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RECOPILACIÓN 

C O . \ ' A U R E O L O A O í t D E \ T A . V Z A 

V R E A L l i S < R D E N E S E S P E D I D A S HASTA EL D I A , 

Abruza la instrucción del recluta de infanteria hasta la de, 
campaliri inclusive ; tus obligaciones del soldado , cabo y sur— 
gfnlu , subteniente , teniente , capitan , abanderada y ayu­
dante de infanteria ; pie, fuerza y haberes de las cuerpos 
de la Guardia /letti, y de los de linea y ligeros del ejercito; 
la instrucción ile guerrillas, las gratifie ¡dones y refacción que 
les están sea ¡la las lilis cuerpos del ejercito ; to/ues i/ne han 
de usar los tambores y cornetas , con tas seriales de mando 
que ha de hacer el tambor murar, y las que harán los seño­
res Oficiales con ta espada ; formularios pura el manejo me­
cánica de la compañía ; tablas de reducción de socorros; 
sueldas ile retiro ; estruccion de dos tns. por real que se hace 
li lu clase de tropa pura jubilados ; tarifa de los sueldos lí­
quidos que resultan ti las clases que componen la Guurdiu 
/leni de in fanteria y los cuerpos tic infanteria d.e linea y li­
gera del ejercita t y de los sargentos y deui ts ciases de tro­
pa , y ana tabla ile hospitalidades : mué útil todo puní las 
clases subalternis del ejercito , y en particular pura las de 
cabos y sargentos , pues en este pe lueuo prontuario tienefi 
fon la major estension cuanto pueden desear, 

¡ N U E V A E D I C I Ó N , 

Adornada COTÍ 2 láminas que demuestran lasseuales ile m a n d o y 
3 que representan L i s posiciones del recluía y manojo ilei a r m a . 

Arreglada , corregida y aumentada por el capitan de infanteria 
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M A D R I D , 1 8 3 4 . 

I M P R E N T A B E D Q X P E D R O S A B E Z . < 

St hallara en su librería , calle de Carretas. 
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Esta obra es propiedad del editor, y perseguirá 
ton todo el rigor de la ley al que la reimprima* 

Tudos los ejemplares van rubricados. 
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En la misma librería de S A N Z se hallan las obras 
siguientes para militares. 

R e g l a m e n t o para el egercício y maniobras de l a l n f a n t c r i a con 
68 l á m i n ~ s . 

T r a t a d o de T á c t i c a para la I n f a n t e r í a ligera , arreglado 
p o r el c a p i t á n de G u a r d i a s Españolas don Fel ipe S a n J u a n , 
con 1 1 l á m i n a s corregidas en esta nueva edición , cuya táctica 
está m a n d a d o observar por la S u p e r i o r i d a d . 

C o m p e n d i o de la obra Juzgados Mil i tares de C o l o n , ó sea 
f o r m u l a r i o completo de procesos: un tomo en octavo. 

M a n e j o mecánico de un r e g i m i e n t o de infantería d i v i d i d o 
en c u a t r o partes , por Torregrosa : u n tomo en c u a r t o . 
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A D V E R T E N C I A . 

Si la instrucción de los sargentos, cabos y 

soldados, tan justamente recomendada como 

lase esencial ó indispensable ¡¡ara el mejor ser­

vicio del Rey nuestro Señor, en orden á sus 

ejércitos, movió en 1812 á dar á luz la Recopi­

lación de penas militares, en el dia con mucha 

mas razón han creído conveniente los autores 

de este tratado aumentarle con los demás par­

ticulares que contiene, todos necesarios en la 

milicia, con el objeto de que reuniendo dichas 

clases el estudio de sus respectivas obligaciones 

puedan cumplirlas debidamente, y con su apli­

cación y adelanto hacerse acreedores á las ven­

tajas y recompensas que la munificencia de 

S. M. dispensa en la carrera militar. 



E L E D I T O R . 

Í)eseoso de proporcionar á los ge/es, oficíale?, sar­

gentos y cabos de los cuerpos del ejercito un libro cómo­

do, en el cual hallen cuanto en diferentes volúmenes se 

encuentra diseminado para la instrucción de los mismos 

se determinó ápublicar en 1 8 2 5 la Instrucción Militar 

& c - , ijúeen el dia corre bajo la denominación de Reco­

pilación de penas militares. Habiendo merecido esta 

'obra la aprobación de los Exentos. Señores Ministro de 

la Guerra, é Inspectores Generales de Infantería, de Mi­

licias provinciales, de Carabineros de costas y j'ronte-

ras y señores comandantes generales déla Guardia Real 

de Infantería no dudaron en mandarla circular á los cuer. 

pos, en cuya respetable calificación es suficiente y superior 

á cuanto pudiera espresarse en este lugar en demostración 

de la utilidad y conveniencia de ella; que en sus anteriores 

ediciones y en la presente, que es la sesta, ha ido esperi-

mentando aumentos y correcciones interesantes que la ha­

cen cada vez mas apréciable, y que por tanto tiene el ho­

nor de ofrecer á las beneméritas clases del ejército. 



PRIMERA PARTE. 

R E C O P I L A C I Ó N 
BE LAS 

P E N A S M I L I T A R E S ( i ) 

QUE COSRESPOXDEjV A LOS CRÍMENES QUE COMETA 
IA TEOPA. 

Blasfemias. 

Art. i . que blasfemare el santo nombre de 
D i o s , de la Virgen 6 de los Santos , será inmediata­
mente preso y castigado por ¡a primera vez con la afren­
ta de ponerle una mordaza dentro del cuartel por el 
te'rmino de dos horas por la mañana y dos por la tarde 
en ocho dias seguidos, atándole á un poste, y si re in­
cidiere en esta culpa se le atravesará irremisiblemente la 
lengua con un hierro caliente por mano del verdugo, 
y se le arrojará ignominiosamente del regimiento, pre­
cediendo consejo de guerra. 

Juramento execrable por costumbre. 

2 . E l que con reparable frecuencia jurare execrable^ 
mente , será corregido con tres dias de prisión ; y si des­
pués no se enmendare sufrirá la nota de ponerle una 
mordaza dentro del cuar te l , y el castigo de prisión ú 
otro corporal <jue parezca conveniente para su entera 
corrección^ 

( ' ) T r a t , S, t. <o de la O r d e n a n z a gener a l , 

I 
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Robo de Vasos sagrados. 

3 . E l que robare , ocultare maliciosamente , ú oca­
sionare que otro robe Custodia , C á l i z , Patena, Copón 
ó cualquiera otro Vaso sagrado, asi en paz como en 
guerra, y tanto en mis dominios como en paises es-
trangeros d de enemigos, será ahorcado y descuartiza­
d o ; y si por las circunstancias que hubieren interve­
nido en el hurto se -verificare haberlo ejecutado coa 
profanación del Santísimo Sacramento, serán quemados 
( después de ahorcados ) los delincuentes en tan enor­
me del i to, en cualquiera número que fueren, sin que 
les releve de esta pena el raro accidente de que no sean 
Catól icos ; pues teniendo prevenido que no se admita 
en mi servicio soldado que no sea Católico Apostólico 
R o m a n o , es mi voluntad que el que se delate ó se ie 
averigüe ser de otra Rel ig ión, en el caso de hallarse 
r e o , padezca (sin escepcion) el castigo que para el cri­
men en que incurriere prescriben mis Ordenanzas. 

Ultrage á Imágenes Divinas. 

4. E l que con irreverencia y deliberación conocida 
de desprecio ajare de obra las Sagradas Imágenes, orna­
mentos ó cualquiera de las cosas dedicadas al Divino 
culto , tí las hurtare , será ahorcado. 

Ultrage á Sacerdotes. 

5 . E l que maltratare de obra con arma de fuego, 
b l a n c a , palo, pedrada d golpes de manos á los Sacer­
dotes , Religiosos y cualesquiera ministros de Dios que 
hubieren recibido Ordenes Sagradas, hallándose estos 
en el trage propio de su estado, será condenado á la 
pena de cortársele la mano derecha, y si resultare muer­
te ó mutilación de miembro , será ahorcado ; pero si en 



otro cualquiera modo menos grave les faltare al respeto, 
sufrirá el culpado el castigo corporal de q u e , según las 
circunstancias fuere digno: bien entendido , que en uno 
y otro caso ha de verificarse que el maltratado fue v o ­
luntario impulso del maltratante ; pues si este lo ejecu­
tare estando de facción para defensa del cuerpo q u e 
ocupa , por violencia que se le haga contra la obser­
vancia de las órdenes que tenga , tí por su defensa n a t u ­
ral , no debe considerarse acreedor á la pena señalada. 

Insultos á lugares sagrados, 

6. E l que escalare ó entrare furtivamente tí con v io­
lencia en Iglesia , convento , monasterio ú otro lugar Sa­
grado para robar o hacer cualquiera estorsion tí desaca­
to , será castigado con pena de muerte tí corporal según, 
las circunstancias del caso, 

Inobediencia, 

y. Todo soldado, cabo y sargento que en lo que pre­
cisamente fuere de mi Rea l servicio no obedeciere á to­
dos y á cualesquiera oficiales de mis ejércitos, será 
castigado con pena de la vida. 

8. Todo segundo sargento que no obedezca á los pr i ­
meros de su regimiento en lo que fuere de mi servicio, 
será depuesto de su ginetano estando de facción ; y si 1Q 
hiciere estando en ella , tendrá pena de la v ¡da . 

9. Todo soldado y cabo que en lo que precisamente 
fuere de mi servicio no obedeciere á los sargentos de su, 
compañía , será castigado con pena de Ja vida, 

1 0 . Todos los soldados y cabos que en igual caso 
de mi servicio no obedecieren á los sargentos de sus re­
gimientos cuando se hallaren de facción y en actual ser­
vicio , mandados por e l los , serán castigados con pena 



4 
de la v i d a ; y fuera del caso de estar de actual servicio, 
serán castigados con baquetas. 

1 1 . Todo soldado y cabos primeros y segundos que 
en lo que tocare á mi servicio no obedeciere á ios sar­
gentos de los regimientos que se hallaren en el mismo 
campo , guarnición , c u a r t e l , tránsito ó marcha, hallán­
dose mandados por elfos, y de facción , serán castiga­
dos con pena de la vida ; y fuera de este caso con pena 
arbitraria. 

1 2 . Todo segundo cabo que no obedeciere á los pri­
meros cabos de su regimiento ea lo que pertenezca á mi 
serv ic io , estando en facción, tendrá pena de la vida; 
y fuera de facción la arbitraria que según las circuns­
tancias del caso corresponda. 

1 3 . Todos los soldados, bajo la misma pena de la 
•vida, deberán obedecer á los cabos do sus respectivas 
compañías , siempre que cualquiera de estos les mande 
algo concerniente á mi Rea l servicio, y se hallaren con 
ellos en guard ia , partida ó cualquiera otra facción-, y 
fuera de este caso será la inobediencia castigada con pe­
na corporal. 

1 4 . Todo soldado deberá obedecer, bajo la misma 
pena de la vida , á los demás cabos de su regimiento, 
siempre que se hallare mandado por ellos en actual ser­
vic io . 

1 5 . A s i m i s m o , y bajo la misma pena de la vida, 
deberá todo soldado obedecer en lo que s o l o fuere de 
m i Real servicio á los cabos de otros regimientos, o' á 
los que estando de facción ¡es destinaren [sor cabos. 

( 1 ) E l tambor mayor debe ser considerado con inme­
diata dependencia del sargento m a y o r , y gefe de los tam-
fcores, pífanos y cornetas di; todo el regimiento , en cuyo 
concepto le estarán subordinados, obedeciendo eructa-



mente las ordenes que diere , y acudiendo con la mayor 
puntualidad á la hora que señalare para todos los actos 
de escuela ó servicio á que los l l a m e , y en cualquiera 
culpa que cometan de falta de respeto d inobediencia 
se graduará por su castigo con la pena señalada al sol­
dado que injuria ó desobedece al sargento de su misma 
compartía: siguiendo este concepto tendrá el tambor 
mayor la facultad de reprender y castigar las faltas de 
dichos individuos en el modo que usa de las suyas con 
sus soldados todo primer sargento, dando parte al sar­
gento mayor inmediatamente de la falta , y providencia 
que ha tomado. 

Insulto contra los superiores. 

1 6 . Todos los sargentos, cabos y soldados que mal­
trataren de obra á cualquier oficial de mis tropas , d que 
los insultaren ó amenazaren poniendo mano á cual* 1 

quiera arma ofensiva, de cualquiera modo que pueda 
ser, y aun cuando lo ejecutasen por haber sido castiga­
dos o maltrata los por dichos oficiales, serán castigados 
con la pena de cortarles la m a n o , y consiguientemente 
con la de horca. 

1 7 . Todo cabo y soldado que maltratare de obra al 
sargento de su compartía, ó que hiciere la acción de 
echar mano á las armas para ofenderle, aunque lo eje-

• cute por haber sido castigado por el dicho sargento, 
será castigado de muerte. 

1 8 . Todo cabo y soldado que maltratare de o b r a , ó 
hiciere acción de tomar arma ofensiva contra los sargen­
tos da su regimiento ó de cualquiera otro del ejercito, 

* hallándose á sus ordenes en actual servicio ó de facción, 
será castigado de muerte, y no estando de actual ser­
vicio será condenado á los arsenales de marina por tres 
aúos ; pi.ro si del maltrato resultare mutilación de m i e m -

http://pi.ro
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foro ó herida peligrosa, será pasarlo por las a rmas , aun­
que no se halle en actual servicio ni de facción , ni inan« 
dado por el ofendido el ofensor. 

1 9 . Asimismo todo soldado que maltratare de obra 
á los cabos de su compañía , hallándose en facción ó de 
servicio mandado por ellos, sufrirá la pena de muerte; y 
rio estando de actual servicio , será castigado con seis 
años de presidio de África con grillete , á menos que del 
maltrato haya resultado al cabo muerte , mutilación de 
miembro 6 herida peligrosa, porque en este caso será 
pasado por las armas. 

20 . E l soldado que hallándose de facción d de ser­
vicio maltratare de obra á los cabos que le estuvieren 
mandando, asi de su regimiento como de cualesquiera 
otros, ó á los que les destinaren por cabos , sufrirá la 
pena de muerte. 

2 1 . Siempre que los soldados cometieren algún de­
sorden , mando á todos los oficiales (de cualquiera regi­
miento que sean, agregados á Estado mayor , ó de otra 
c lase , que tengan carácter de oficial) que procuren con­
tener á los cu lpados , castigándolos si lo creyesen con­
veniente , ó haciéndolos prender; y si los delincuentes 
se dispusieren á la defensa contra los oficiales, de mo­
do que se verifique la acción de ofenderles con arma 
de cualquiera especie que s e a , piedra o p a l o , dirigida 
á herir con acción de impulso conocido, se le pondrá 
en consejo de g u e r r a , y condenará á muerte , aunque 
haya un testigo que deponga lo contrario, con sola la 
deposición del oficial que forme la q u e j a , quien será 
responsable en su honor y conciencia; pero si hubiere 
dos testigos de vista imparciales y de satisfacción que 
den por incierta la queja del oficial, preferirá á ¡ 3 de­
claración de este la de los testigos. 

2 2 . Prohibo absolutamente á los oficiales que mal­
traten ni castiguen con palo ni espada, aunque sea con 



v a i n a , ni con acción ó palabra en que puedan quedar 
injuriados, á los sargentos pena de ser suspendidos de 
sus empleos, y cuando hubieren cometido alguna falta, 
por ia que debieren ser reprendidos d castigados, se les 
proporcionará la pena con prisión ú otra en que no 
quede ajada su estimación : y si la falta fuere conside­
rable , ó mala su conducta , el coronel ó comandante 
del regimiento le depondrá de su empleo , y dará cuen­
ta a! inspector con sumaria información, que retendrá 
en sí para satisfacer al cargo que se le haga , en caso 
de recurso; pero en los delitos capitales serán los sar­
gentos juzgados por el consejo de guerra ordinario , y 
sujetos á las mismas penas que los soldados. 

23 . E l subdito militar , de cualquiera calidad que 
fuere , que faltare al debido respeto á sus superiores, 
bien sea con razones descompuestas ó con insulto, 
amenaza á obra , sufrirá irremisiblemente la pena q u e 
corresponde á las circunstancias de ia culpa y calidad 
de las personas inobediente y ofendida, sujetándose al 
consejo de guerra que corresponda , según la calidad 
del delincuente; y [¡ara evitar estos casos, encargo á los 
superiores que en sus reprensiones y reconvenciones se 
midan , para no esceder en términos que verifiquen 
maltrato ; pues todo abuso de su autoridad será de mi 
R e a l desagrado. 

Injuria ó insulto contra ministros de justicia. 

24. Todo oficial militar de cualquiera tropa que 
este subordinada , deberá dar ausilio y mano fuerte á 
los ministros de justicia en ¡os casos e jecut ivos , dando 
cuenta después al superior de quien depende; pero en 
los que den tiempo debe dirigirse el ministro q u e pide 
el ausilio al comandante de las a r m a s , para q u e de el 
reciba la oidea el sub.iito militar que haya de darle; y 
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( 1 ) L e y 7, lít. 2 2 , lili. 8 d<: la Recopilación» 
( 2 ) L e y i, 2 , 3 y 4 J e Í J e m -
( . 1 ) L e y 5 , ti>. 2 3 , lili « J e iilem, 

todo oficial que se halle empleado y no ataje por sí mis­
mo (en cuanto le sea posible) el desorden que ocurrie­
re , será responsable de los danos que resulten. 

2 5 . E l que con mano armada embarace á los mi­
nistros de jus t i c ia , que ejercen autor idad, sus funcio­
n e s , será sentenciado per las leyes del reino á ocho anos 
de galeras ( 1 ) . Los que fueren contra los alcakbs de cor­
te tienen pena de muerte y confiscación de bienes (•_•); y 
los que maten alguno de las justicias ordinarias de los 
pueblos deben morir y perder la mitad de sus bienes; 
pero si solamente le hieren serán desterrados del reino 
por diez aíios, con perdimiento de la mitad de sus bie­
nes ( 3 ) . 

Sedición. 

26 . Los que emprendieren cualesquiera sedición, 
conspiración ó motin, ó indujeren á cometer estos deli­
tos contra mi Real servic io , seguridad de las plazas y 
países de mis dominios, contra la tropa , su comandante 
ú oficiales, serán ahorcados en cualquiera número que 
sean , y los que hubieren tenido noticia y no lo delata­
ren luego que puedan , sufrirán la misma pena. 

27 . E l que con fuerza, amenaza ú seducción á otros 
embarazare el castigo de los tumultos y desordenes, 
tendrá pena de muerte ; y todos los cuerpos de guardia 
darán cuantos ausilios puedan para la tranquilidad y el 
arresto de los malhechores; y cualquiera comandante 
de guardia que fuese omiso en el desempeíio de esta 
obligación, será puesto en consejo de guerra, y senten­
ciado según las resultas de su negligencia. 
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23. E l que indujere, ó que ilícitamente juntare gen­

te por cualquiera otra causa que no sea de las espresa­
das en el artículo veinte y siete que precede, será cas­
tigado con pena arbitraria. 

29. Los que levantaren la voz en grito tumultuar io , 
sobre cualquiera asunto, sea para pedir el prest , pan ú 
otra asistencia, serán diezmados para ser pasados por las 
armas; y el que se averiguare ser el primero, sufrirá la 
misma pena sin entrar en suerte ; pero si no se pudiere 
averiguar quien fue el primero, entrarán todos en suer­
te para que muera u n o , y délos demás que quedan l i ­
bres , sortearán después para morir de cada diez uno. 

3 0 . Aunque 110 lleguen á diez los tumultuantes el 
motor siempre lia de mor i r , y los demás han de sortear 
para ser uno condenado á seis aííos de arsenales, y los 
que quedaren libres, tanto de la pena de arsenales, c o ­
mo de la de muerte, han de perder el tiempo de su em­
pel lo , y los que no tuvieren tiempo , se remitirán para 
servir sin él á un presidio de África agregados á las armas. 

3 1 . Mando á todos los soldados reciban el socorro 
que se les diere en dinero , pan o vianda , según la m e ­
nor cantidad ó inferior calidad que pueda suminastrár-
seles por las actuales urgencias en aquel tiempo; y el que 
lo rehusare , sufrirá la pena de ser pasado por las armas; 
pero en el caso de no dárseles el socorro en la especie, 
cantidad y calidad ordenada por mi reglamento, podrán 
solo cuatro ó cinco soldados juntos representarlo con s u -
misian al comandante del regimiento; y si este no les h i ­
ciere justicia, recurrirán al gobernador ó comandante de 
la plaza o cuarte l ; y en campana al general que man­
dare el ejército , destacamento o cantón , el cual ¡es ha­
rá just ic ia , y será responsable de cualquiera daño y 
perjuicio que resultare de su omisión. 

3 a . Cualesquiera soldados que contra las reglas de 
la L u a i a disciplina y subordinación se retirasen á ia ig le-
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sia í deducir desde ella sus quejas 6 pretensiones, man­
do que ademas de ser estraidos y aplicados por via de 
corrección á las obras 6 trabajos de las plazas por el 
tiempo que les falte á cumplir , pierdan por el hecho de 
haberse refugiado todo el derecho ó acción que pudie­
sen tener á las mismas pretensiones aunque en su natu­
raleza sean fundadas y justas, pues deben hacerlas por 
el conducto de sus oficiales y gefes, á quienes de nue­
vo encargo que las examinen , y atiendan con el mayor 
celo y cuidado. 

3 3 . E l soldado que promoviere especies que puedan 
alterar la obediencia y disciplina, sufrirá' la pena de b a ­
quetas , siempre que sea arrestado sin iglesia, y se le 
destinará después á las obras tí trabajos de la plaza co­
mo presidario, por el término que restare á cumplir el 
plazo de su empeño: y si hubiere tomado iglesia, será 
estraido bajo cauc ión, y como genio perjudicial en el 
regimiento o compañía, se le aplicará (por via de correc­
ción) á las citadas obras o trabajos de la plaza por el 
tiempo que le faltare á cumplir. 

3 4 . E l cabo d sargento que entendiere ú oyere á los 
soldados de su compañía tí de cualesquiera o t r a , a u n ­
que sean de distintos cuerpos, especies contrarias á la con­
formidad con que deben recibir el p a n , prest , víveres, 
vestuario y demás asistencia en el modo con que se les 
suministre , y á la subordinación con que deben com­
portarse en todo , y no les arrestasen (pudiendo), o no 
dieren cuenta inmediatamente á sus oficiales y gefes pa­
ra sus ulteriores providencias , serán castigados arbitra­
riamente á proporción déla gravedad de las resultas que 
haya causado su omisión ó tolerancia, formándose á es­
te efecto consejo de guerra de oficiales. 

3 5 . Los oficiales (de cualquiera clase que sean) que 
oyeren ó entendieren de soldados de sus compañías d de 
otras , aunque de distinto cuerpo , conversación o espe-
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cies qne puedan originar trascendencia ó mal ejemplo á 
la subordinación y disc ipl ina, y no tomaren por sí las 
prontas providencias que puedan para arrestarlos, ó no 
dieren inmediatamente cuenta á sus gefes para que atien­
dan al remedio de ias consecuencias , serán depuestos de 
sus empleos , mediante una sumaria formal , hecha por 
el sargento mayor o ayudante del regimiento del oficial 
omiso , que se pasará á mis manos cuando se me dé 
cuenta de la deposición, de cuyo cumplimiento hago 
responsables á los gefes. 

( i ) Todo inferior que hablase mal de su superior, se­
rá castigado severamente; si tuviere queja d e e ' l , la pro­
ducirá á quien la pueda remediar, y por ningún moti ­
vo dará mal ejemplo con sus murmuraciones. 

36 . En el caso de haberse refugiado á la iglesia diez 
soldados de una compañía , mando que después de su 
estraccion, se proceda inmediatamente por el sargento 
mayor del cuerpo , d por el ayudante que ejerciere sus 
funciones, a u n a sumaria formal contra ios oficiales de 
la compañía de los que hayan sido refugiados, á fin de 
saber por todos medios si en el gobierno y cuidado i n ­
terior de su tropa han celado y sostenido con el vigor 
que deben una exacta discipl ina, d si han tolerado y 
dejado sin castigo faltas conocidas de ella; si han enten­
dido la especie que dio impulso á refugiarse sus sol­
dados, ó el convenio precedente para e jecutarlo, y no 
han aplicado prontamente sus providencias, d dado cuen­
ta á sus gefes para el remedio. Y cuando en cualquiera 
de los ¡ u n i o s de esta indispensable obligación resultaren 
culpados ios oficiales de la compañía o cualquiera de 
el ios , mando sea depuesto luego de su empleo, y se 
me dé cuenta con remisión de la sumaria. 

3 7 . Si los refugiados llegaren al número de cien-

( 1 ) A i t . 2 , lit, trat. 2 , de la Oidenanza, 
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to y cincuenta de un mismo cuerpo , mando al gober­
nador o comandante mil i tar , que después de su estrac-
cion proceda i recibir por oficial estrado del cuerpo que 
tuviere gente comprendida en el desorden, sumaria for­
mal contra el corónelo comandante, para la averigua­
ción de si ha impuesto y hecho observar anteriormente 
la subordinación y exacta disciplina con el vigor que 
corresponde: si ha tolerado o dejado sin castigo falta 
grave contra e l la : si ha celado el exacto desempeiio de 
los oficiales y sargentos en sus respectivos encargos, en 
lo que previenen sobre esta importancia mis Ordenan­
zas generales del ejército, si noticioso del esceso d no­
vedad de haberse retirado sus soldados á la iglesia, d 
dado cualquiera otra pública demostración de indisci­
p l ina , ha tomado por sí prontamente las providencias 
que le correspondían: y si en este caso , o' anteriormen­
t e , según las ocurrencias, ha dejado de dar, como de­
b e , c u e n t a al gobernador d comandante mil itar , para 
que por su parte tomase todas las disposiciones que le 
incumben. Y si resoltase de esta sumaria omisión d fal­
ta en el gefe ú otro oficial del cuerpo se le impondrá 
arresto, y se me dará cuenta , con remisión de la su­
m a r i a , para mi resolución. 

3 8 . Guando se descubriere algún número de solda­
dos que hubiesen convenido d acordado refugiarse á la 
ig les ia , y fueren aprehendidos sin tomarla , mando que 
con justificación competente, por el solo caso del con­
venio tí acuerdo , aunque 110 hallan llegado á verificar­
lo, echen suertes para sufrir la pena de baquetas de ca­
da diez uno ; y que á los que les toque después de su­
frir el castigo, se ¡es escluya del servicio y aplique á las 
obras tí trabajos como presidarios, por el término da 
seis anos: bien entendido que en esta aplicación, y en 
la pena de baquetas han de comprenderse determina-
d a a i e n u , si a entrar en suerte , ios que baya a sido ca-



bezas 6 promotores del convenio; y los que quedaren 
libres del sorteo, continuarán el servicio en sus compa-
fíías, amonestados para su enmienda y escarmiento. 

39 . Si algún número de soldados sobre la misma 
determinada y conocida acción ole refugiarse á la iglesia, 
fueren aprehendidos antes de tomarla, por la vigilancia 
y cuidado de los oficiales ú otras providencias que pue­
den tenerse anticipadas, mando que si los aprehendidos 
llevasen fusiles, carabinas ó pistolas, echen suertes para 
sufrir pena capital de cada diez uno, poniéndolos á este 
efecto en consejo de guerra , según ordenanza , y los que 
quedaren libres se aplicarán á las obras o presidios por 
el término de diez anos; pero si la retirada d refugio 
á la iglesia fuese sin las espresadas a rmas , en este caso se­
rán todos los promotores pasados por la b a q u e t a , y 
de los restantes, de cada cinco u n o , por sorteo, y des­
pués aplicados todos á obras ó presidios por el térmi­
no de seis anos. 

4 0 . F inalmente, para proporcionar el castigo de es­
tos escesos, m a n d u q u e al soldado, paisano ó persona 
que teniendo noticia de haberse convenido algún núme­
ro de soldados de retirarse á la iglesia por queja ó pre­
tensión de cualquiera naturaleza que s e a , diere cuenta 
oportuna y secretamente al gefe del c u e r p o , o al gober­
nador o comandante militar de la plaza d destino; de 
suerte que tomando ¡ J S prontas providencias re lat ivas , 
resulte de su aviso el arresto ó pridonde ios compren­
didos, o' alguna parte de ellos sobre la misma deter­
minada y conocida acción de irse ala iglesia, bien sean 
unidos o separados con las espresadas armas o sin 
e l las , se le libren y entreguen inmediatamente, siendo 
en Espada , treinta pesos , y si fueren en Indias cincuen­
ta, que le señalo de premio por su celo y a v i s o , c u ­
ya cantidad se reintegrará por tesorería o arcas R e a l e s , 
mediante certificación del gefe tí gobernador, sin es-
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presar en ella el sugeto qne diese cuenta , ni exigir su 
recibo, de cuyos requisitos releve este pago , y si fue-e 
soldado el que diere el aviso oportuno , y quisiere , ade­
mas del premio en dinero, su licencia para retirarse del 
serv ic io , quiero se le conceda sin detención alguna; y 
que de todos modos se atienda y resguarde á los que, 
con una noticia tan ú t i l , dieren pruebas de su celo 
por mi Real servicio. 

4 1 . Si estando un regimiento, batal lón, escuadren, 
destacamento ú otra tropa sobre las armas, ó junta pa­
ra tomarlas, saliere de entre los soldados alguna voz tí 
discurso sedicioso, ó que conmueva á la desobediencia, 
mando á los oficiales que se hallaren presentes, que se 
encaminen á la parte donde hubieren oido la v o z , y 
prendan á cinco o seis soldados poco mas d menos po­
niéndolos á la cabeza del regimiento tí tropa que allí se 
b a i l e , y mandándoles nombren al que hubiere gritado: 
si le descubrieren, será este pasado allí mismo por las 
a r m a s , precediendo la justificación que lo compruebe: 
y si no lo hicieren, se les obligará á echar suertes para 
que sufra la misma pena el uno de ellos. 

4 2 . E l que hubiere proferido o escrito cualesquie­
ra palabras que inclinen á sedición , motin tí rebelión, 
tí que habiéndolas o i d o , no diere cuenta á sus superio­
res inmediatamente, sufrirá la pena de muerte ó cor­
poral , según las circunstancias que agraven o mino­
ren su delito. 

4 3 . Si una patru l la , destacamento ó guardia, en el 
caso de un tumulto d cualquiera otro, tuviese orden de 
prender los culpados , y no la cumpliese exactamente cí 
que habiéndolos aprehendido dejare que se h u y a n , tí 
se los quiten , se pondrá en prisión toda la tropa encar­
gada de su custodia, y se tomarán las informaciones que 
corresponden ; y si de ellas resultare que los soldados 
rio hicieron buena defensa tí que hubo inteligencia en-
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tre unos y otros, sufrirán los culpados la pena que por 
Ordenanza correspondía al reo libertado ó f u g i t i v o , y 
sí se verificase que la fuga procedió de falta del oficial 
que mandaba el destacamento, patrulla o guardia , su ­
frirá este la pena de privación de empleo. 

( i ) Los q u e , no siendo en asuntos del servicio se 
mezclan en las sediciones ó tumultos populares contra 
el gobierno y los magistrados, los que componen pas­
quines sediciosos, los fijan , distribuyen, copian, leen 
ú cyen leer sin dar cuenta inmediatamente á sus supe­
riores, serán juzgados por las leyes del reino ( 2 ) , con 
arreglo á Ja Real Pragmática de 1 7 de abril de 1 7 7 4 . 

( 3 ) E l sargento que disimulare cualquiera desorden, 
oyese alguna conversación prohibida, d especie que pue­
da tener trascendencia contra la subordinación y buen 
orden de la tropa, y no contuviese y remediase lo que 
entonces pueda por s í , omitiendo dar puntual noticia 
á su inmediato gef'e, d a l a guardia d personas que mas 
prontamente pudiese tomar providencia, será castigado 
como si él mismo hubiese intervenido. 

( 4 ) Si el cabo tolerase en su escuadra d tropa que 
mandase faltas de subordinación, murmuraciones con­
tra el servicio, tí conversaciones poco respetuosas de 
sus oficiales, será depuesto de su escuadra, y obligado 
á servir fliez años de último soldado; pero para esto se hará 
una justificación formal , á cuyo pie pondrá el sargen­
to mayor su dictamen , y el coronel la orden para la 
privación. 

( 5 ) Se prohibe , bajo de severo cast igo, al soldado 
toda conversación que manifieste tibieza tí desagrado eu 

( 1 ) Rcal orden de i4 do s e t i e m b r e de 1 7 7 4 . 

I a ) Leyes ¡ , j y ;;. i í i . , , . 3 , ;;. i¡t. ,5, lib. Sdela Rcc 
(•'•) A l t . í , ti l . 4, Lial. a de la O r d e n a n z a . 
( 4 ) A r t . a... t i l . 2 , t i a i . a de la O r d e n a n z a . 
( .5) A i t , a i } tit, i de ¡«U-jji. 
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el servicio, ni sentimiento de la fatiga que exige su obli­
gación. 

Tolerancia ó ausilio de reo prófugo. 

44 . Cuando el coronel ó cualquiera comandante de 
tropas pidiere un soldado que hubiere hecho algún es­
c e s o , el que dejare que se escape, ó le ocul tare , será 
castigado en lugar del fugitivo. 

Infidencia. 

4 5 . E l que en tiempo de guerra tuviese inteligen­
cia con los enemigos, correspondencia por escrito ó ver­
bal en cualquiera puesto, sufrirá la pena de muerte, 
con ejecución de ella en el modo que corresponda i la 
calidad y carácter del delincuente. 

4 6 . E l que á los enemigos revelare el santo, seña 
6 contraseña, d la orden reservada que se hubiere da­
do , de palabra o por escrito, será castigado de muerte 
y corporalmente, según la entidad del perjuicio que 
pudiera seguirse, el que la revelase á otra persona. 

Desafios. 

4 7 . Mando que la Pragmática espedida en 1 6 de 
enero del ano de 1 7 1 6 , comprendida al fin del tomo 
tercero de la Ordenanza, en que se prohiben los duelos 
y satisfacciones privadas, quede en su fuerza , y se ob­
serve inviolablemente, bajo de !as penas impuestas eu ella. 

En dicha Rea l Pragmática declara S. M . por deli­
to infame el desafio ó due lo ; y manda que todos los 
que desafiaren , los que admitieren el desafio , los que 
intervinieren en él por terceros ó padrinos, los que lle­
varen carteles d papeles con noticia de su contenido, 
d recados de palabra para el mismo fin , pierdan irre­
mis iblemente, por el mismo h e c h o , todos los oficios, 
rentas y honores que tuvieren por Rea l grac ia , y seaa 
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hiles para tenerlos durante toda su v i d a ; y si fueren 
caballeros de alguna de las cuatro Ordenes Mil itares 
se les degrade de este h o n o r , y se les quiten los há­
bitos, proveyéndose en otros sus encomiendas; y ade­
mas la pena de aleves y perdimiento de todos sus bie-. 
nes ; y si el desafio tí duelo llegare á tener efecto, sa­
liendo los desafiados ó algunos de ellos al campo ó 
puesto señalado, aunque no haya r iña , muerte tí he-^ 
rida , sean sin remisión alguna castigados con pena de 
muerte, y todos sus bienes confiscados: aplicando la 
tercera parte de ellos á los hospitales del territorio 
donde se cometa el de l i to , y se dé una recompensa al 
denunciador; y todos los que vieren reñir y no lo e m ­
baracen , pudiepdo, d no dieren a v i s o , sean condena­
dos en seis meses de prisión, y multados en la tercera 
parte de sus bienes. 

48 . Todo oficial que pusiere mano i cualquiera ar» 
ma ofensiva contra los generales ú oficiales particulares 
bajo cuyas drdenes, asi en campaña, como en guarn i ­
ción, cuartel tí m a r c h a , se hallare en actual servicio, 
y contra su coronel tí comandante , será castigado de 
muerte ; tí á otra pena menos rigorosa, si hiciese cons-r 
tar haber sido gravemente ofendido en su honor pon 
el oficial superior contra quien hubiere delinquido, 

49 . Prohibo á todos los oficiales de mis tropas q u e 
tomen la pistola o espada en la mano los unos contra 
los otros, asi en las plazas y en la campaña, como en 
cuartel o marcha , pena de ser privados de sus em-^ 
pieos; y el que primero hubiere hecho la acción ten­
d r á , á mas de esta pena , la de dos años de destierro 
á un presidio; pero si de la contienda resultare muer ­
te , será el matador castigado con pena de la vida 4 
otra estraordinaria , atendidas las circunstancias del caso. 

5 0 . E l soldado que estando de guardia , á la orden, 
ó empleado en cualquiera acto del serv ic io , ultrajare, 

2 
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de p a l a b r a , 6 hiciere ademan de ofender de obra sin 
causa ni motivo á otro á quien no esté subordinado, 
será castigado corporalmente, sobre el mismo hecho; 
y si estuviere de ceot ine la , se le hará m u d a r , para 
q u e sufra la pena q u e le corresponda. 

5 1 . £ 1 soldado que hallándose en el c a m p o , guar­
nición c u a r t e l , m a r c h a , 6 en cualquier otro parage 
6 establecimiento que tengan las tropas, pusiere ma­
no á las armas para ofender á o t r a , en presencia de 
la g u a r d i a , dentro del cuartel 6 delante de un cuerpo 
de tropa a r m a d a , de modo que pueda ocasionar un 
desorden en e l l a , tí alterar la quietud p ú b l i c a , sufri­
rá la pena de cortarle la mano. 

5 2 . Siempre que en acciones de g u e r r a , en los 
ejercicios , tí en cualesquiera otros casos en que los sol­
dados se hallen con las armas de fuego tí blancas en 
la m a n o , sucediere entre ellos m i s m o s , tí entre los ofi­
ciales , algún desgraciado accidente de m u e r t e , 6 he­
rida en sus personas, d otras que puedan hallarse pre­
sentes ; si se justificare haber procedido de siniestra 
intención y fin determinado de ofender al maltratado 
tí h e r i d o , será el agresor castigado de m u e r t e ; y si se 
reconociere haber procedido el daño por descuido y 
negligencia del agresor, será este castigado con pena 
arb i t rar ia , proporcionada á la entidad del d a ñ o , y 
circunstancias del descuido ó negligencia que le motivo", 

( 1 ) El que castrare á otro será tenido por homici­
da 3 y como tal se le castigará. 

Alboroto. 

5 3 . E l que sin justo motivo en el c a m p o , guarni­
c i ó n , cuartel tí tropa puesta en marcha , hiciere ruido 

(1) L e y i3. tit. 8 , Partida IJ y L e y a 5 , tít. 6 , P a r t i d a Í. 



capaz de escitar una confusión en la tropa 6 en el pue­
blo , será castigado corporalmente, y á la misma pena 
estará sujeto el que en las marchas ó en campaña dis­
parare sin permiso del que manda; pues cuando con­
venga ejecutarlo por descargar las armas por l luv ia tí 
otro m o t i v o , deberá el comandante disponer q u e lo 
practiquen delante de un oficial. 

( 1 ) Cuando se retiran las escuadras del ejercicio 
si algún soldado se atreviese á t i r a r , y el cabo dejase 
de ponerle preso y dar parte á su sargento para q u e 
llegue á noticia de su capitán, se castigará al mismo 
cabo con un mes de prisión. 

Falta de puntualidad en acudir á su puesto. 

5 4 . £ 1 soldado que no se hallare en una Alarma, 
campo de batalla ú otra cualquiera función con la 
misma prontitud que sus oficiales, sin justificación de 
causa legítima que se lo haya embarazado, será pa­
sado por las armas. 

Insulto á salvaguardias. 

5 5 . Las salvaguardias personales ó por escrito se­
rán respetadas de modo que el que entrare ó les hicie­
re violencia para entrar en los parages donde las h u ­
biere , sufrirá pena de muer te ; y el mismo respeto se 
guardará á las de los enemigos recíprocamente. 

Abandono de guardia. 

(2) E l oficial , sargento, cabo ó soldado que aban-

( 1 ) A i t . a 4 , t i t . 2 , trat . 2 (le la O r d e n a n z a . 

(2) Real o r d e n de 2 4 de s e t i e m b r e He 1 7 7 6 . 
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donare la guardia en tiempo de g u e r r a , sufrirá* la pena 
de m u e r t e ; y en tiempo de paz la de seis años de pre­
s i d i o , con privación de empleo el oficial, sargento y 
c a b o , sean ó no gefes de la guardia. 

Centinela que abandona el puesto. 

5 6 . Toda centinela que abandonare el puesto sin 
orden del cabo de escuadra que lo haya ido á entregar 
ó del que se diese i reconocer por c a b o , será pasado 
por las armas. 

Centinela que se deja mudar por quien no sea su cabo. 

5 7 . A l a s centinelas que se dejaren mudar por otros 
que sus cabos de escuadra , tí que les estuvieren des­
tinados por c a b o s , se les pasará por las a rmas , y ú 
los que no siguieren á sus cabos cuando vayan á apos­
tarse ó v u e l v a n , se les castigará corporalmente, 

Centinela que se halla dormido. 

5 8 . Cuando un soldado estando de centinela se ha­
llare dormido , se mudará inmediatamente, y asegu­
rado en el cuerpo de guardia se le castigará con dos 
carreras de baquetas por doscientos hombres , y se des­
tinará á obras públicas por el tiempo que le falte que 
c u m p l i r ; pero si solo cometiere la falta de distraerse 
trabajando, sentarse, f u m a r , tí dejar su arma de la 
mano antes de ser re levado, sufrirá la pena de veinte 
y cinco palos dentro del cuar te l , y dos meses de pri­
sión pagando su servicio. 

Centinela que no avisa la novedad que advierte. 

5 9 . L a centinela que viere escalar ó saltar por 
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( 1 ) K r a l d e c l a r a c i ó n de ;í de agoslo de 1 7 7 1 . . 
(a) R e a l o r d e n de i o de a b r i l de 1 7 8 3 , 

m u r a l l a , pared, foso 8 estacada, tanto para salir , c o ­
mo para entrar en la p l a z a , fuerte tí recinto c e r r a d o , y 
no disparare d diere par te , será pasado por las armas. 

60 . E l soldado que estando de centinela en a lgún 
puesto viere que se arriman á él los enemigos, y no 
lo avise á la voz ó disparando, 6 se retirare sin ordenj 
será castigado de muerte. 

Insulto contra centinelas. 

6 1 . E l que atacare á cualquiera soldado que es tu­
viere de centinela, sea con arma b l a n c a , ó apuntando 
con arma de fuego tí golpe de p iedra , de palo tí de m a ­
nos , será condenado á m u e r t e , y si fuere paisano se­
rá (con inhibición del tribunal á que competa) j u z ­
gado por el consejo de guerra de la plaza. 

Insulto contra patrullas. 

( i ) E l insulto contra patrullas está comprendido y 
se castiga con la pena impuesta al que insulta las cen­
tinelas , y su averiguación (2) corresponde al juzgado 
del gobernador de la plaza. 

Inducción á riñas. 

6 2 . A todo sargento, c a b o , soldado 6 tambor q u e 
en una pendencia llamare tí apellidare en su ayuda á 
una nación , regimiento, compañía , piquete ó guardia , 
se le pasará por las armas. 

6 3 . E l que tuviere pendencia con a l g u n o , y l lama­
re en su ayuda á otro que le acompañe á sostenerla, 
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sufrirá la pena de ser pasado por las a r m a s ; y en la 
misma incurrirán los que llamados le acompañen. 

Alevsoia. 

6 4 . E l que de caso pensado matare 6 hiriere gra­
vemente á o t r o , será ahorcado. 

6 5 . E l que hiriere con ventaja 6 a levosía, no re­
sultando m u e r t e , será destinado á presidio por diez años. 

Parricida. 

( 1 ) E l que fuere homicida de su padre 6 madre, 
será arrastrado, ahorcado, y encubado , pintando en la 
cuba un perro , un g a l l o , una víbora y una m o n a , y 
se hará la ceremonia de echarlo en el rio inmediato. 

(2) Cuando se forme causa por her ida , después de 
la cual se verifique m u e r t e , se hará anatomía del ca­
dáver por los facultat ivos, y estos declararán en térmi­
nos precisos si creen que la herida fue de necesidad 
morta l , si lo fue ut plurimum, si peligrosa, ó L cal i­
dad que t u v i e r e , dando apoyado su juicio en el he­
cho ó hechos que observasen, y conocimientos de su 
profesión. 

Consentimiento 6 abrigo de un delito. 

66 . E l que fuere convencido de haber abrigado 6 
favorecido con ausilio cooperativo al efecto, la ejecu­
ción de un del i to , será castigado con la pena que i la 

cal idad del crimen corresponda; y el que viéndolo co­
meter , y pudiendo no lo procurare embarazar con su 

(1) L e y 13 , t i t . 8 , partida 7. 
(a) Oí d e n del c o n s e j o de guerra de ta de n o v i e m b r e de 1799. 



fuerza ó á la v o z , sufrirá la mortificación de que ( se­
gún las circunstancias del c a s o ) sea digno. 

Espías. 

6 7 . Los espias de ambos sexos serán ahorcados , y 
si lo fuere algún paisano ( d e cualesquiera calidad y 
estado que sea ) , se le aplicará por la jurisdicción m i ­
litar (con inhibición de la que dependa) la pena d e 
muerte , procediendo para el conocimiento de su causa 
el comandante mi l i t a r , con dictamen del auditor ó ase­
sor si alli lo hubiere. 

Contra la disciplina. 

6 8 . Prohibo á los oficiales y soldados de mis ejér­
citos que puedan pedir y obligar á sus patrones (con el 
pretesto de utensilios ó en otra forma ) á q u e les s u m i ­
nistren otra cosa que lo prevenido en la Ordenanza , pe­
na de suspensión de empleo y confiscación de paga al 
oficial , y de castigo corporal á los soldados, con resti­
tución á favor del paisano damnificado , de cuenta del 
cu lpado , anticipándola el c u e r p o , y cargándola des­
pués á este. 

69 . E l soldado que en guarnición , marcha 6 cuar­
tel maltratare de palabra ú obra á sus patrones ó fa­
mi l i a , ó cualquiera otra persona de uno ú otro sexo, 
será castigado corporalmente d con otra pena mas grave, 
según la entidad del daño que hubiere ocasionado; 
pero si del maltrato resultare muerte ó mutilación de 
miembro , será pasado por las armas ; y i fin de que 
la ejecución pronta de la menor pena no le redima de 
la mas g r a v e , se suspenderá el castigo corporal hasta 
que reconociendo un cirujano á la persona maltratada, 
dé fe de que no es la herida de aquellas circunstancias. 
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Robo. 

fo. ( i ) Art. t. E l soldado que robare dentro del 
c u a r t e l , casa de oficial , dependiente del eje'rcito, d la 
del paisano en que esté a lo jado, el valor de doscientos 
reales de vellón a r r iba , sufrirá la pena de horca. 

I L E l que hiciere fractura de puerta , ventana , pa­
red , techo ó s u e l o , cofre , papelera t falseos de llaves, 
violencia tí uso de a rmas , aunque no llegue á verifi­
carse el robo (por solo (2) la f r a c t u r a ) , tí verificado 
desde un real a r r i b a , será ahorcado t, y si resultare 
m u e r t e , será ahorcado y descuartizado. 

I I I . E l que en los parages espresados robará el va* 
lor de cincuenta hasta el de doscientos reales de vellón 
sufrirá la pena de diez anos de presidio en Europa ó 
A m é r i c a : donde mas convenga á S . M , . y seis carre­
ras de baquetas por doscientos hombres. 

I V . E l que robare el valor de diez hasta cincuen­
ta reales de v e l l ó n , sufrirá la pena de diez años de 
presidio ú obras públicas en Europa tí América. 

V . E l que robare el valor de uno hasta d i e z , su­
frirá la pena de cumplir el tiempo de su empeño al 
servicio en "obras públicas tí presidio. 

V I . A l que robare de uno hasta cincuenta reales 
de. vellón en tiempo de campaña, se le aumentará la 
pena de dos carreras de baquetas por doscientos hom­
b r e s , á la del destino sobredicho de obras públicas tí 
presidio: y al que robare en la dicha forma desde c in­
cuenta hasta doscientos reales, se le aumentarán tam­
bién dos carreras de baquetas á las seis que le que­
dan impuestas en el artículo I I I . 

V I I . E l que estando de salvaguardia robare desde 

( t ) R e a l o r d e n de 3 i de agosto de 1 7 7 2 . 
( 2 ) R e a l orden de a 5 de marzo de 1 7 7 X 
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uno hasta c incuenta , sufrirá la misma pena q u e el q u e 
tobare en tienda de campana. 

V I I I . E l que robare en campaña á cualquiera v i ­
vandero d comerciante que trafique en el ejército , sea 
en camino tí en su p u e s t o , sufrirá desde uno hasta 
doscientos, las mismas penas impuestas para el ladrou 
de tienda. 

( 1 ) E l que robare cualquiera cosa , aunque su v a ­
lor no ascienda á un real de vellón (esceptuada la fru­
ta comest ib le ) , sufrirá la pena de cumplir el tiempo 
de su empello al servicio en obras públicas tí presidio. 

(2) Para los que robaren en los dominios de I n ­
dias serán considerados los reales de plata como reales 
de ve l lón , imponiéndoles las penas señaladas por el 
valor de estos. 

Rolo ejecutado por centinela. 

?i. (3) A l soldado que robare estando de cent i ­
nela se le impondrá la pena proporcionada en la R e a l 
orden de 3 1 de agosto de 1 7 7 2 , según el valor del r o ­
b o , sin embargo de que por la de 12 de m a y o de 86 
se imponía pena de muerte. 

7 2 . E i que robare en cualquier otro parage donde 
no concurrieren tan graves circunstancias ( s i n q u e h a ­
y a fractura, violencia tí uso de a r m a s ) , sufrirá la pe­
na arriba señalada desde uno hasta cincuenta reales; y 
desde cincuenta en adelante será castigado con seis car­
reras de baquetas , y desterrado por seis años á arse­
nales , restituyendo la alhaja á su d u e ñ o , tí su valor , 
siempre que pueda verificarse su recobro (4) . 

( t ) R e a l orden de 3 de f e b r e r o de 1 7 7 4 . 
(2) Pieal orden de i 5 de d i c i e m b r e de 1 7 8 , } . 
(o) R e a l ordgn de 3o de n o v i e m b r e de 1 7 9 7 . 
(4) l ) c d - c i d o de la r e s o l u c i ó n de S . M . de l 3 de agosto 

de 1 7 8 6 . Colon. Juzgado militar , tom. 4. livloparticular. 
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Marchas. 

(1) Las tropas no podrán con ningún protesto a l ­
terar los tránsitos de sus i t inerar ios , ni el número de 
bagages que les corresponde; y los sargentos mayores , 
a y u d a n t e s , comandantes , oficiales y soldados no po­
dran entrarse por s í , y sin autoridad de las justicias, 
en las casas de los vecinos en busca de caballerías para 
bagages, ni tomarlas por sí en manera a lguna , pena 
de ser castigados gravemente. 

(2) Se prohibe absolutamente que en un bagage 
mayor ni menor se conduzcan dos ginetes á un tiempo. 

Desórdenes cometidos en las marchas. 

7 3 . E l soldado que rompiere ó maltratare por vo­
luntaria vejación mueble a l g u n o , derramare ó destru­
yere las provisiones domésticas en casa de sus patrones, 
ó de cualquiera otro paisano, sufrirá un mes de pri­
s i ó n , y pagará ( d e sus alcances, tí con la mitad de su 
socorro diario hasta la entera satisfacción) el perjuicio 
que hubiere causado, adelantándolo el cuerpo y car­
gando el importe al soldado; pero si el daño escediere á 
lo que pudiere pagar con la retención del medio so­
corro de cuatro meses, sufrirá la pena de baquetas y 
destino á obras por el tiempo de su empeño. 

7 4 . E l que insultare de obra al Preboste d sus mi­
nistros cuando estos ejercen sus funciones, tí por ha­
berlas e jercido, será pasado por las a r m a s ; si el insul­
to no escediere de palabras y amenazas , sufrirá la pe­
na de baquetas y destino á obras publicas por el tiem­
po de su empeño. 

( 1 ) Real re'rlnla de 1 0 de m a r z o d e < 7 4 o . 
( 2 ) l leal o r d e n de i5 de j u l i o de 1 7 + 1 -



*7 
7 5 . E l soldado que separado del cuerpo y distrito 

del lugar en que este se h a l l e , ó destacamento del de 
que dependa, marchando solo con pasaporte ó sin é l , 
ultra jare, r o b a r e , hiriere d matare alguno de mis v a ­
sallos, rí otra cualquiera persona, podrá ser aprehen­
dido por las justicias del territorio en que cometa el 
del i to , y lo entregarán á su respectivo gefesi se halla­
re dentro de la misma prov inc ia ; y en caso de estar 
mas lejos sustanciará la causa la justicia que lo h u ­
biere aprehendido, hasta ponerla en estado de senten­
cia 1 lo que deberán practicar en el término de ocho 
d ias , y remitir el proceso al capitán ó comandante ge­
neral de la provincia para que determine , cuidando 
este gefe de hacer conducir con seguridad el r e o ; y si 
el soldado agresor que se aprehendiere hubiere sido 
despachado con pliego de mi serv ic io , quedará al car­
go de la justicia ordinaria el cuidado de dirigirle á su 
destino sin la menor dilación. 

7 6 . Los soldados que al tiempo de marchar con 
sus cédulas de inválidos al destino que señalan, co­
metieren el delito d escesos de que trata el anteceden­
te art ículo , serán también aprehendidos por la just ic ia 
ordinaria, bajo la misma regla que los soldados efecti­
vos que marchan sueltos ; pero los que usando de l i ­
cencia se retiran despedidos del servicio; y sobre su 
marcha cometieren algún desorden, serán juzgados y 
castigados por las mismas justicias ordinarias en la for­
ma que ejecutan sus sentencias contra los subditos p a i ­
sanos. 

7 7 . E l que vaya (sin ser mandado) á cor tar , des­
gajar tí arrancar árboles en bosques y .cotos R e a l e s , ó 
de particulares ( 1 ) , ó á desaguar los estanques , serán 

( 1 ) En las causas de m o n t e s , d e b e e n t e n d e r l a j u r i s d i c c i ó n 
o r d i n a r i a del c o n s e j o Real y sus s u b d e l e g a d o s , líeal decreto 
de 2 9 de abril ds 1 7 9 5 . 
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severamente cast igado, según las circunstancias que 
agraven su delito. 

7 8 . E l que tirare contra las palomas, conejos, gi-
Hiñas tí otros animales domésticos, sufrirá un mes de 
prisión ; y para el pago del daño se le retendrá la mi­
tad de su socorro diario hasta la entera satisfacción; 
pero si este descuento no alcanzare á completarla en 
cuatro meses , se le impondrá la pena de baquetas y 
destino á obras públicas por el tiempo de su empeño; 
y el que sin autoridad para ello mandare ejecutar lo 
q u e prohibo en este artículo y el antecedente, indem­
nizará el d a ñ o , y sufrirá la pena de que según las cir­
cunstancias fuere diguo. Pero ( 1 ) si tirare á las palo­
mas en los meses de j u n i o , j u l i o , agosto, octubre y 
n o v i e m b r e , en que deben estar encerradas, no tendrá 
pena a l g u n a , con tal de que siendo dentro del tiro de 
los palomares se dispare con la espalda vuelta á estos. 

7 9 . (2) Los que en tiempo de v e d a , dias de fortu­
na y de nieve cazaren ó pescaren, siendo nobles ó per­
sonas honradas , incurrirán por la primera vez en la 
multa de tres mil maravedís , duplicada por Ja segun­
da , y triplicada por la tercera , y siendo plebeyos mil 
y quinientos maravedís por la primera v e z , y no te­
niendo de que pagar la , ocho dias de pr is ión, doble 
por la segunda , y triple por la tercera: aplicándose las 
multas al j u e z , denunciador y Rea l cámara ; y el va­
lor de los instrumentos ( q u e han de perder) á la Real 
cámara. 

Incendiarios. 

80. Los que asi en tiempo de paz como de guerra, 
tanto en mis dominios como en paises estrangeros y de 

( 1 ) P r a g m á t i c a s a n c i ó n de ifi cíe s e t i e m b r e de 1 7 3 4 . 

( 2 ) R e a l cédula, de 1 9 de e n e r o de 1 7 7 a . 
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enemigos, fueren convencidos del crimen de incendia­
rios , serán condenados á pena de m u e r t e ; y si lo f u e ­
ren de lugares sagrados, casas ó sitios R e a l e s , c u a r ­
teles ea que haya tropa , parques ó almacenes de v i -
Teres tí municiones, serán ahorcados y descuartizados. 

Monederos falsos. 

8 1 . E l que fuere convencido de fabricante de mo­
neda falsa, tí que (con conocimiento de no ser l ega l ) 
la tuviere en deptísito, tí usare de e l l a , sufrirá la pe­
na que imponen las leyes del reino. 

( i ) Esta pena e s , al fundidor la de muerte y q u e ­
mado , perdiendo sus bienes y la casa de la fábr ica ; y 
al que retenga la moneda , tí use de ella (2)con cono­
cimiento de ser fa l sa , la de cuatro anos de destierro 
del r e ino , con perdimiento de la mitad de sus bienes, 

Violencia á mugeres. 

8 2 . E l que forzare muger honrada , casada , v i u ­
da tí doncella será pasado por las a r m a s ; pero cuando 
solo conste de la intención deliberada y esfuerzos p a ­
ra conseguirlo , será desterrado á diez arlos de presidio 
de África tí seis de arsenales, debiendo justificarse que 
no haya intervenido actual amenaza de arma de cua l ­
quiera suerte ; pues en este c a s o , tí en el de que la 
muger ofendida haya padecido algún daño notable en 
su persona, será precisamente condenado i muerte el 
agresor. 

( 1 ) L e y o , t í t . 7, part ida 7 , y l e y G7, t i t . i a , l i b . 5 d é l a 
R e c o p i l a c i ó n . 

( 3 ) L e y 64, u i . a i , l i b . 5 de la R e c o p i l a c i ó n . 
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Rapto. 

8 3 . ( 1 ) E l que robare muger de buena f a m a , viu­
da , doncel la , casada ó rel igiosa, ó la forzare, sufrirá 
la pena de m u e r t e ; y todos los bienes del raptor serán 
de la muger robada ó forzada, pero si casase con ella 
siendo doncel la , se le eximirá de la pena de muerte. 

Crimen nefando. 

8 4 . E l que fuere convencido del crimen bestial ó 
sodomítico, será ahorcado y quemado. 

Testigo falso. 

8 5 . E l que sirviere de testigo falso sufrirá la pena 
de ser pasado por las a rmas ; y en caso de que el delito 
sobre que declare falsamente no fuese capi ta l , le im­
pondrá el consejo de guerra otra pena menos g r a v e , se­
gún las circunstancias del caso. 

8 6 . E l oficial que en cualquiera causa en que tu­
viese que declarar por citación competente faltare á la 
verdad del j u r a m e n t o , por este solo hecho será de­
puesto de su empleo , y despedido del servic io , sin 
perjuicio de la causa. 

Ilegalidad de dependientes de víveres , comerciantes 
y vivanderos 

86 . Todo vivandero que se justifique haber falsifi­
cado el peso d medida de los géneros que vendan á la 
t ropa , bien sea de los que sigan cualquiera cuerpo de 
ella en paz ó en g u e r r a , ó de los que en campara si-

( 1 ) L e y 3 , ti r. 2 0 , pnrt. 7 . 



gaen el cuartel general , será castigado con la pena de 
seis años de destierro al presidio de Áf r i ca , para ser e m ­
pleado en los trabajos de las obras reales con grillete, 
á mas de confiscarle todos los géneros que tuviere exis­
tentes en la tienda tí puesto donde se verifico el esce­
s o , indemnizando á los que justificaren per juic io , con 
aplicación de lo sobrante al denunciador; pero si en 
los víveres que vendan á la tropa los vivanderos h u ­
bieren cometido la temeridad de adulterar los , mezclan­
do en ellos maliciosamente alguna especie que los haga 
perjudiciales á la salud publ ica , serán irremisiblemen­
te ahorcados, debiendo proceder la justicia militar en 
el conocimiento y juicio de semejante delito , con i n ­
hibición de la ordinaria ; con la diferencia de que s iem­
pre que esto acaeciere en el e jérc i to , acantonamiento 
de campaña , marcha ó guarnición de países donde se 
haga la guerra , pertenecerá el conocimiento de este cri­
men al mayor general de infantería; y en tiempo de 
paz al gobernador de la plaza ó comandante del cuar ­
tel en que se cometa el delito. 

87 . Los proveedores y municioneros q u e cometie­
ren semejante delito de falsificar el peso tí medida de 
los géneros que distribuyen á la t r o p a , serán conde­
nados á seis años de presidio cerrado de Á f r i c a , para 
ser empleados en los trabajos , y se les confiscarán sus 
bienes para satisfacer á las partes lo que legítimamente 
hicieren constar que se les hubiere defraudado, y lo 
restante á favor de mi Rea l hac ienda; pero si malicio­
samente adulteraren los víveres mezclando en ellos al­
guna especie notoriamente dañosa á la salud pública, 
serán castigados ellos y los cómplices en semejante de­
lito , con la pena de presidio por diez años ( 1 ) , ó de 
la v i d a , según la gravedad del daño que hubiesen ó 
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( t ) R e a l o r d e n de 28 de a b r i l de 180.$. 

pudiesen haber ocasionado; y la misma pena se les im­
pondrá si se verificase que siendo los géneros por sí 
mismos de calidad dañosa y perjudicial al p ú b l i c o , lo 
disimularen dolosamente con el fin de utilizarse en el 
beneficio de su distribución , y antes de repartirlos no 
lo advirtieren al ministro de hacienda de quien de­
pendan , d al gefe militar que en el mismo parage resi­
diere , los cuales , en el caso de ser advertidos, serán 
responsables (en su propio nombre) del daño que de 
su omisión resultare ; y el conocimiento de este delito 
corresponderá al intendente; si este no tomase provi­
dencia , se recurrirá al comandante mi l i tar ; y si de sus 
diligencias no resultare remedio , se acudirá á mi se­
cretario del depacho de la guerra, 

¡Robo con muerte. • 

8 8 . Los que cometieren cualesquiera hurto con 
m u e r t e , serán ahorcados y descuartizados. 

Robo de armas d municiones, 

8 9 . E l que se verificare haber hurtado las armas 
5 municiones de sus camaradas, ó estraídolas de alma­
cén R e a l , parque ó depdsito, sufrirá la pena de 
muerte . 

( 1 ) E l conocimiento de las causas sobre r o b o , in­
cendio d insulto hecho en los almacenes, maestranzas, 
p a r q u e s , fábricas , guardias y salvaguardias de art i ­
l l e r í a , y el de las que resultaren por incidente ó des­
cuidos que hayan dado ocasión á estos delitos, corres­
ponde esclusivamente al juzgado de artillería, aunque 
los reos sean de distinta jur isdicc ión, comprendidos los 
dominios de Indias. 
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3 3 

90. ( 1 ) A los defraudadores, conductores , ausil ia-
dores, encubridores, espendedores y compradores de ta ­
baco , sal y demás géneros estancados, se impondrá 
la pena de cinco años de presidio de África por la pri­
mera -vez, ocho por la segunda, y diez por la tercera, 
sin salir de él sin Rea l licencia. Ademas han de per­
der el género, con el coche , m u í a s , carruage, baga-
ges ó embarcación en que se conducía , con mas las cos­
tas de la causa y todos los géneros de lícito comercio 
que se encontrasen en el mismo cofre , paca ó fardo, 
siempre que los géneros prohibidos lleguen á valor de 
¡a tercera parte de lo que valgan todos los contenidos 
en el b u l t o , en cuyo caso viciarán los ilícitos á los l í ­
citos; pero si el valor de los prohibidos no llegase á 
la tercera parte del de los que se contengan en el mis­
mo fardo, cofre, paca d bulto , solo caerán en la pena 
del comiso los mismos géneros y efectos prohibidos, 
sin trascendencia al comiso de la caballería , carruage 
ó embarcación en que se conduzcan , entregándose los 
demás géneros de lícito comercio á los respectivos i n ­
teresados , con el correspondiente pago de derechos; p e ­
ro esta mortiiicacion solo tendrá lugar respecto al reo 
que fuere aprehendido por primera v e z ; pues á la se­
gunda se han de dar igualmente por de comiso con la 
caballería, carruage ó embarcación en que se c o n d u z ­
can , aun cuando el valor de los prohibidos no l legue 
i la tercera parte de todos los géneros contenidos en la 
p a c a , fardo, cofre ó bulto. 

( 2 ) A los estractores de plata y o r o , ya sea en bar­
ras , p o l v o , a lha jas , monedas ó de cualquiera modo, 

( 1 ) Real c é d u l a de 8 de j u l i o de i 8 o 5 . ( 2 ) I d , 

3 
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y a sus ausiliadores y encubridores se les impondrá, 
ademas de las penas comunes del comiso y costas, la 
de cinco afíos de presidio por la primera v e z , con la 
multa de quinientos pesos: ocho aíios de presidio coa 
duplicada multa por la segunda ; y por la tercera con­
fiscación de todos sus bienes y diez anos de presidio de 
Á f r i c a , y cumplidos no saldrán de él sin Real licen­
cia._En las mismas penas incurren los que estraigan 
yeguas , potros, caballos y armas de estos reinos , com-> 
prendiendo en ellas á los dueños, conductores, ausilia­
dores y encubridores, y también á los de ganados mula­
r e s , vacunos y de cerda , trigo y demás especies de gra­
nos , cuando su estraccion está prohibida; pero siendo 
permitida con adeudo de aduanas , se castigará , como 
á todo fraude de rentas generales, con una multa pro­
porcionada á la entidad del fraude por la primera vez , 
ademas de la pena común del comiso y costas: por la 
segunda vez cuatro años de presidio ; y por la tercera 
ocho años en uno de los de Áfr ica ; y ademas en los 
fraudes de algodón de fábrica estrangera , sufrirán los 
reos la multa de treinta por ciento del valor de los gé­
neros aprehendidos. 

( í ) Las mismas penas tienen los introductores de 
p l a t a , oro y frutos de América , sin el correspondiente 
registro. 

( 2 ) A los que sembraren , molieren ó fabricaren 
en sus tierras tí casas, tabaco d cualquiera otro .género 
estancado y de ilícito comercio, y á cuantos cooperen 
á e l lo , si fueren de baja condición se les dará doscien­
tos azotes, y á todos se les aumentarán dos.a ños de pre­
s id io , de la pena común , con pérdida de ios instru­
mentos , tierras y casas de la fábrica ó siembra. A los 

^qae introdujesen , fabricasen espemiiesen , comprasen 

( u } " Heal c é d u l a de 8 de jul io de lí>o5. 
( 2 ) í d . 3 ^ - - -



5 usasen tabaco rape que no sea de los Reales estancos, 
coa una caja sola que se les aprehenda , ó con tres testi­
gos hábiles que testifiquen habérselo visto , ademas de 
la pena común , se les impondrá la pecuniaria de q u i ­
nientos ducados para el denunciador, si le h u b i e r e , y 
privación para siempre del empleo que tengan en el R e a l 
servicio. 

( i ) E l soldado que se le encuentre en la reventa 
de cigarrillos, ó que los lleve con este objeto , sufrirá 
un mes de calabozo, y se le recargará un aiio d e s e r v i ­
cio ; y si se le encontrase vendiendo tabaco bras i l , ó 
cualquiera o t r o , en cortas porciones, se le recargarán 
dos anos de servicio; pero si escediere de media l ibra 
se le formará causa. 

<)t. ( 2 ) E l soldado inválido que se le encuentre en 
la reventa de cigarros; perderá por la primera vez los 
premios que disfrute; y en caso de reincidencia, se les 
impondrán las mismas penas que á los paisanos. 

( 3 ) Los que hicieren resistencia con armas á los 
ministros de rentas R e a l e s , si no fueren nobles sufri­
rán doscientos azotes, y se les condenará por solo este 
de l i to , á cuatro aíios de presidio de aumento de pena, 
y á los nobles en seis; si la resistencia fuere tan cal i­
ficada que mereciese pena de muerte , se les impondrá. 

( 4 ) Los compradores de géneros de fraudes á las 
aduanas y rentas generales que incurren en las penas 
saííaladas son los compradores negociantes; pero no aque­
llos en que no es presumible la malicia. 

(5) El soldado que fuere sentenciado á presidio por 
defraudar las rentas R e a l e s , particularmente la del ta­
b a c o , después de cumplir el tiempo de su condena, 
volverá á su regimiento á finalizar el de su empeño, 

( 1 ) R e a l c é d u l a tic 8 de jul io de de i 8 o 5 . ( 2 " l i d . ( 3 ) I d . 
( í ) í d e m . ( 5 ) i i c a l o i d e n de 1 9 de c e u b r e d e . 77D. 
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contándose la falta desde el día en que se le aprendió 
eon el fraude. 

( i ) En las causas de contrabando y fraude ejecu­
tado por militares en tiempo de guer ra , conocerá y 
sentenciará el capitán general ( 2 ) , gobernador ó co­
mandante de las armas del dest ino, según los pueblos 
en que ocurran las aprehensiones; asesorándose con el 
subdelegado de rentas , si fuere letrado, y si no con el 
asesor de las mismas rentas , actuando con su escriba­
n o , y en los que no hubiere subdelegado, con el au­
d i tor , y en su defecto, con asesor de su confianza y 
escribano que n o m b r e , si no le hay de rentas : pues 
los ministros y dependientes de estas han de concurrir 
en tal caso con el juez mi l i tar , como con el suyo; pe­
ro cuando hubiere complicidad de reos del eje'rcito, 
marina y otras clases, procederá y sustanciará las cau­
sas el juez de rentas, y para las confesiones de los mi­
litares y sentencias concurrirá con el gefe militar, si le 
hub ie re , en calidad de co-juez. E n tiempo de paz g o ­
zarán los militares el fuero concedido á Jos individuos 
del estado eclesiástico en Real cédula de 8 de febrero 
de 1 7 8 8 , que e s , que por la jurisdicción Real se co­
nozca de las causas del contrabando para la declara­
ción del comiso, su ejecución, imposición y exacción; 
remitiéndose á sus gefes los testimonios correspondien­
tes d e / 0 resultante de dichas c a u s a s , para que estos 
impongan las penas personales, quienes nombrarán las 
personas que crean convenientes para que asistan con 
los gefes Reales á la recepción de las confesiones ó de­
claraciones de los militares. En las causas de montes 
que se susciten contra mil i tares , entenderá peculiar-
mente la jurisdicción ordinaria del consejo Real y sub-

( 1 ) Real decreto He 29 de abril de 1 7 9 5 y R e a l c é d u l a de 
8 de j u l i o de I8I>5. 

( a ) ñ e a l orden de 1 6 de j u n i o de 1806. 



delegados, y los reos del ejército 6 marina estara'n en 
prisiones militares bajo la mano de sus respectivos ge-
f e s , y á disposición solo del juez de la causa , por lo 
tocante á ella. 

( 1 ) Los individuos de los cuerpos de inválidos y 
sus mugeres , en los casos de fraude contra la Rea l 
hacienda, de que trata la Real cédula de 8 de jul io de 
1 8 0 5 , serán considerados como los demás militares, 
con arreglo al Rea l decreto de 29 de abril de 1 7 9 5 , y 
Real orden de 1 5 de octubre de 1 8 0 4 . 

Deserción en tiempo de guerra. 

9 2 . (2) Los desertores de los ejércitos en campaña, 
con dirección á los enemigos, aprehendidos consumada 
la deserción , según los bandos y límites de los respec­
tivos generales, sufrirán la pena de horca en cualquier 
número que sean. 

Los que desertaren de los mismos ejércitos hacia los 
dominios de España , incurrirán en la de seis carreras 
de baquetas por doscientos h o m b r e s , y diez años de 
galeras. 

A los que desertaren á los mismos dominios de E s ­
paña desde las plazas, cuarteles y puestos separados, 
pero dependientes de los ejércitos de campaña, de sus 
acantonamientos próximos, 6 en marcha para el los , se 
impondrá la de cuatro carreras de baquetas en la di­
cha forma , y ocho años de arsenales. 

Los desertores délas plazas , cuarteles y puestos que 
no tengan dependencia alguna de los ejércitos de cam­
paña , serán destinados á diez anos de arsenales. 

( 1 ) R e a l orden de in do juraio de 1 8 0 6 . 
( 2 ) Real orden de Tío de e n r í o de i 8 i 5 , d e r o g a n d o la cr-» 

denanzn de d e t e r i o r e s de Sor) , -s irrujmeiido en su f i i e rea y v i ­
gor la del ejército , y R e a l orden de 2 9 de agosto de t ;y/ t . 
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E l desertor de primera v e z , sin circunstancia agra­

v a n t e , en España é I n d i a s , en todos los cuerpos de in­
fantería , asi nacionales como estrangeros , sufrirá cua­
tro meses de prisión , y servirá ocho años en su mismo 
c u e r p o , contados desde el mismo dia de su aprehen­
sión , con arreglo á las Reales órdenes de n de junio 
y i ? de jul io de 1 7 7 8 ; pero si el desertor de Indias 
fuese de los cuerpos del ejército en campaña, que ha­
biendo residido en A m é r i c a , fuese aprehendido des­
pués del regreso de sus respectivos cuerpos á esta pe­
nínsula , se aplique á los cuerpos fijos de aquellos do­
minios , imponiéndole el tiempo de servicio y castigo 
que habia de sufrir en dichos sus cuerpos , si hubiese 
sido aprehendido y vuelto á incorporarse en el los , se­
gún está mandado en Real orden de 2 de marzo de 87 . 

E l desertor de segunda v e z , con iglesia, se destina­
rá sin la formalidad de proceso en España á los presi­
dios de África por ocho años , y el que no la tuviese 
irá por d i e z , y la misma pena sufrirá en Indias , des­
tinándole i aquellos presidios ó á obras públicas. 

E l desertor de primera v e z , sin circunstancia agra­
vante , que no hubiese enagenado prenda alguna del 
Vestuario ni armamento con que se ausento, y antes 
de ser descubierto se delatare y presentare en su regi­
miento ó á cualquiera justicia en el término de ocho 
d í a s , contados desde el de su f u g a , perderá el tiempo 
que hubiere serv ido , empezándose á contar el de su 
empeño desde el dia en que se presentó ( y si hubiese 
pido por el tiempo de la guerra que ha terminado, ser­
virá seis a ñ o s ) , será acreedor á la gracia de inválidos, 
y no le perjudicará para los premios ; y el que en igual 
caso de primera deserción simple hubiere enagenado 
alguna prenda del vestuario ó armamento con que se 
ausentó , se tendrá preso cuatro meses á medio socorro, 
y servirá ocho años en su propia compañía , quedan-



dolé solo la opción á los invál idos ; pero si el que estu­
viere en uno y otro caso de los esplicados en este art í ­
c u l o , volviese á desertar, será reputado su crimen c o ­
mo de segunda vez , y asi se le advertirá cuando se 
presente, notándolo en su filiación. 

Los que sean aprehendidos después de pasados los 
cuatro dias de su f u g a , aunque no hayan salido del 
pueblo en que el regimiento tenga su residencia, serán 
reputados y castigados como desertores ; pero los que 
fuesen aprehendidos antes de los cuatro d ias , y h u ­
biesen ya pasado las dos listas ( q u e esplica la Real de­
claración de 9 de noviembre de 1 7 6 9 ) , se les tratará 
como conato de deserción , y se les impondrá el recar­
go de cuatro años , con tal que con el tiempo que les 
falte de su empeño 110 esceda de ocho anos, con arre­
glo á lo que en esta parte previene la R e a l orden de 1 3 
de junio de 1 7 8 9 . 

(r) Los desertores que en tiempo de guerra se fu­
gasen á lo interior, y arrepentidos se presentasen dela­
tándose, serán eximidos de las cuatro carreras de ba­
quetas por doscientos hombres , señaladas en el articu­
lo tercero de la Real resolución de 29 de agosto de 
1 7 9 4 , y solo sufrirán la pena de ocho años de arsenales. 

( 2 ) A Jos individuos militares que guarnecen el 
distrito de la capitanía genera! de Galicia , y desertaren 
durante la guerra con los ingleses, se les impondrán 
las penas que señala la Real orden de 29 de agosto de 
1 7 9 4 para los desertores de los ejércitos que se hallan 
en campaña, según los diferentes casos que la misma 
Real orden especifica. 

(1) Re;.! r e d ó l a .I. 8 ,U IVI.rrrn 1806. 

( 2 ) Ucal o i d c u de de j u n i o de i 8 u 5 . 
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( 1 ) Real o r d e n de 6 de s e t i e m b í • de 1 7 7 0 . 

Deserción con circunstancia agravante. 

9 3 . Los que desertando á países estrangeros, sea en 
tiempo de guerra tí p a z , fueren aprehendidos en terri­
torio de mis dominios, á distancia de media legua del 
confín con el estrado, serán pasados por las armas en 
cualquiera niimero que sean. 

9 4 . Los presidios de Á f r i c a , líneas de Gibraltar , 
plazas cunñnantes con dominios estrangeros y puestos 
de la raya , exigen regla distinta de la que esplica el 
antecedente ar t í cu lo , para graduar la consumación de 
la fuga á paises estranjeros; por lo que para declararla 
t a l , se estará á los límites señalados por los respectivos 
f 'omandantes generales, para imponer á los desertores 
la pena de muerte en cualquiera número que sean. 

9 5 . Serán reputados como desertores de igual cali­
dad para sufrir la pena de muerte , los que se hallaren 
con disfraz tí sin él embarcados sin competente licencia 
en puerto de mis reinos, á bordo de embarcación estran-
gera tí española, con rumbo tí destino á pais estrangero 
procediéndose al mismo tiempo á la detención de las 
embarcaciones españolas en que sean aprehendidos, y al 
arresto de los patrones y marineros de ellas , para des­
cubrir los culpados , de que me se dará cuenta con j u s ­
tificación, para que examinadas las circunstancias en 
mi consejo de guerra , espida la providencia que merez­
can. Justificada ( 1 ) indubitablemente la inocencia de cua­
lesquiera personas que por este motivo desde luego se 
aprehendiesen o contemplasen cómplices, antes de reci-
hir la debida justificación , se les pondrá en libertad 
por los gefes que conozcan de ella , y ejecutado, darán 
cuenta con los autos , á fin de no causar perjuicio á 
los inocentes con la dilación. 
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96. Los que desertaren á los moros , bien sea ha­

llándose de guarniciou en presidio, ó yendo embar­
cados, sufrirán la pena de muerte ejecutada en horca , 
en cualquiera ndraero que sean , aunque se aprehendan 
después de rescatados. 

9 7 . Los q u e dosertaren dentro de Espada sea en 
tiempo de guerra tí de p a z , habiendo escalado mural la , 
estacada tí camino cubierto , forzado puerta de plaza ó 
puesto de guardia , tí abandonado centinela, serán pa­
sados por las armas en cualquiera número que fueren. 
Y aunque ( 1 ) no llegue á verificarse la deserción, se 
les impondrá la misma pena por solo el escalamiento 
de mural la , estacada tí camino cubier to , forzamiento 
de puerta de plaza tí puesto de guard ia , pasar el foso, 
tí abandono de centinela. 

( 2 ) Los que habiendo desertado á países estrangeros, 
sin otro del i to, se restituyan á los dominios de Espa­
ñ a , y presenten á las justicias de las fronteras (t í los 
entreguen ( 3 ) , que ha de ser igua l ) , quedarán esen-
tos de la pena capital , y obligados á servir diez años 
en el regimiento fijo de Ceuta , tí en las compañías de 
dotación de los tres presidios menores, destinándolos 
el capitán general de la provincia en que se presenten, 
sin necesidad de remitirlos á sus cuerpos , avisando á 
los respectivos inspectores, para que por estos lo sepan 
aquellos. Pero los que se desertaren á los moros tienen 
pena de la vida aunque se presenten. 

( 4 ) Los que desertaren en países estrangeros yendo 
de tránsito por é l , sufrirán la misma pena que para 
los desertores á países estrangeros prescribe la Rea l or­
den de 5 de agosto de 1 7 9 5 . 

(1) R c a t orden de 17 de feb. 1 7 8 0 . (a) Id. 5 de agosto r ; 6 g . 
( 3 ) R e a l orden de a 5 de setiembre de 1 7 9 8 . 
(i) Meal orden de »5 de febrero de 1 8 0 6 . 
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( r ) Torios los desertores del ejército que fueren de­

tenidos en reino de Portuga l , y restituidos por ios go­
bernadores ó justicias de é l , servirán á su regreso á Es­
paña en los mismos cuerpos de donde desertaron , el 
tiempo de ocho años , contados desde el dia de su en­
trega ; y este tiempo se impondrá igualmente á los de­
sertores de primera y segunda v e z : bien q u e si rein­
ciden estos en otra deserción , se los escluirá de este 
i n d u l t o , y sufrirán la pena impuesta á los de segunda 
deserción. 

(2) Las desertores á Portugal que arrepentidos se 
presenten voluntariamente al Embajador de España en 
L i s b o a , y obtengan pasaporte para incorporarse en sus 
regimientos, serán indultados de su del i to , y conti­
nuarán sirviendo el tiempo que les faltaba cuando de­
sertaron, si escedian de cuatro años, á los de primera 
deserción , y de seis á los de segunda; y siendo menos 
lian de servir cuatro años aquellos, y seis estos desde 
el dia que se presenten en España , abonándoles á unos 
y otros el tiempo servido para optar á ios premios , si 
después de estinguir el tiempo dicho permanecen con 
honradez y sin re iucidir , aunque hubiesen desertado 
con armas y cabal los ; y á los de tercera se les reputará 
como de segunda deserción. 

(3) Todo soldado que deserte á paises estrangeros, 
y se presente en España fuera de los casos en que haya 
indultos , ú obtenídolo de S. M . espresamente antes de 
su regreso, no podrá alegar título alguno para gozarlo. 

98. E l que estando preso hiciere fuga , y con ella 
incurriese en las circunstancias que califican la destr-

( 1 ) R e a l e s ó r d e n e s de 2 5 de julio de 1 7 8 0 , y 2 ' f de :<;<;>lo 
de 1 7 8 2 . 

(2) R e a l e s órdenes de 18 de oc tubr e ti e 1 7 9 0 , y 2'j de noviem­
bre i!e 1 0 0 0 . 

(o) R e a l orden de 20 de d i c i e m b r e de 1 7 ^ 2 , 
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cion, será tratado por reo de e l la , como si la hubiera 
cometido estando en libertad. 

99. E l que indujere á la deserción y se justificare 
llegando á efecto, sufrirá la pena de ser pasado por las 
armas; pero si no llegare á verificarse sufrirá el induc­
tor la pena de seis arios d;; presidio. 

1 0 0 . Los que hubieren cometido el delito de deser­
ción en los casos y circunstancias agravantes que pres­
criben los artículos precedentes, y fueren aprehendidos 
con iglesia, serán destinados (con retención de i n m u ­
nidad) á ocho ( 1 ) ó nueve años de presidio cuando mas. 

Deserción simple. 

(2) E l desertor de primera vez sin circunstancia 
agravante, sufrirá la pena de cuatro meses de prisión, 
y servirá ocho años contados desde el dia de su apre­
hensión. 

(3) E l desertor de segunda vez , sin circunstancia 
agravante, que fuere aprehendido sin iglesia, será des­
tinado por diez años al presidio de Ceuta ; y si tuviere 
iglesia , se le destinará por ocho años á dicho presidio. 

En los cuerpos veteranos de los dominios de A m e ­
rica se juzgan los desertores de segunda vez sin iglesia 
por la Real orden de 1 6 de junio de 1 6 8 2 , imponién­
doles seis carreras de baquetas por doscientos hombres, 
y diez años de presidio : y á los que tienen iglesia luí 
año de prisión con grillete , empleados en la limpieza 
del cuarte l , y ocho años de presidio, según la Rea l 
orden de 1 1 de junio de 1 7 7 0 . 

( 4 ) E l que estando preso con iglesia por desertor de 

(1) Real oíd. de 1 8 «le sct . <le 1 7 8 7 . ( 2 ) R e a l o í d . d e 19 de 
J i m . de 1 7 7 8 . (2) R e a ! ord. «le 11 de j u n i o de 1 7 7 8 , 2 6 de j u n . 
'•le 82 . 28 de enero de 8 8 , y 4 u c agosto de 1 7 ' j o . (4) R e a l o í d . 
"s agosto de 1787b 
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segunda vez Yolviere á fugarse, se le recargarán dos 
años de presidio á los ocho que debia sufrir si se apre­
hendiese sin iglesia ; pero si se refugiase á ella no se le 
impondrá mas que los ocho años de presidio que le 
pertenecían. 

( 1 ) A ningún desertor de reincidencia se le permi­
tirá desde su aprehensión el uso del vestuario del re­
gimiento , por haberse hecho, con la repetición de su 
de l i to , indigno de llevar prenda alguna de uniforme; 
pero de la gratificación de hombres se le costeará la 
ropa precisa para su abrigo. 

( 2 ) Inmediatamente que se arreste á un desertor de 
reincidencia, le recibirá declaración el ayudante á quien 
corresponda, averiguando los motivos que tuvo p 3 r a 

cometer dicho delito : si resultare convencido se le des­
tinará sin dilación á presidio por copia de su filiación 
con la nota de su delito, y certificación al p i e , visada 
del coronel ó comandante , que esplique la causa de su 
dest ino, tiempo que deba cumplir en é l , y Real reso­
lución que lo previene; y si el reo alegase alguna esen-
cion de g ravedad , será procesado y juzgado en consejo 
de guerra. 

(3) E l soldado que desertare del cuerpo donde ha­
y a sentado plaza ó sido destinado, no será relevado de 
la pena que le corresponde, tomando plaza en otro, 
a u n q u e tenga mayor goce de prest. 

1 0 1 . L o s cuerpos suizos continuarán en el castigo 
de sus desertores según leyes y estilo de su nación, en 
consecuencia del libre uso de justicia que les está con­
cedido en sus capitulaciones. 

1 0 2 . E l que se empeñare á servir voluntariamente 
en mis t ropas , ó el que le tocare por su suerte igual 

( 1 ) R e a l o n i . de 11 juu, de 1 7 7 8 . (2) I d . 7 de en. de 159 'J . 
( 3 ) I d . de 4 de abril de .;;;!".. 
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destino, y desertare antes de haberse incorporado en s u 
compañía, justificándose que ha sido legal y debida­
mente reclutado ó sorteado, y que se le han leido las 
ordenanzas á que quedó sujeto por su contrato ó des ­
tino , sufrirá la pena señalada á la simple deserción. 

1 0 3 . Cualquiera que haya sido aplicado al servicio 
de las armas por testimonio de juez competente, y de­
sertare después de entregado á la tropa que debe con­
ducirle á su dest ino, ó estando ya incorporado en su 
propio regimiento, y se le hubiese prevenido en la de ­
bida forma de la pena que corresponde al delito de de­
serción , sufrirá la pena que á la calidad de su deser­
ción perteneciere. 

( j ) Los aplicados por las justicias al servicio de las 
armas no pueden obtener licencia temporal ni la abso­
luta hasta que hayan cumplido el tiempo de sus con­
denas ; y si se inutil izan, de suerte que no puedan 
continuar el servicio , se devolverán á los jueces que los 
sentenciaron para que estos les impongan la pena q u e 
han dejado de purgar. Si algún aplicado á las armas 
por vago fuese absuelto por tribunal competente , no 
podrá obtener su libertad hasta haber satisfecho en su 
regimiento los ciento veinte reales que se entregan á 
cada uno por la Rea l Hacienda á su ingreso en el 
servicio. 

( 2 ) Los aplicados por las justicias al servicio de las 
armas deben estinguirel tiempo de su condena, a u n q u e 
obtengan capellanía para ordenarse. 

(3) Al que cumplido el tiempo de su condena st> 
reenganche para continuar el serv ic io , se le abonará l a 
mitad del tiempo que haya servido por sentencia con 

( 1 ) R e a l e s ó r d e n e s de i5 de n o v i e m b r e de 1 7 8 S , 1 . de f e b . 
de »787 , y a3 de junio de 1 7 8 8 . (2) Real orden de a 3 de j u l i o 
de i8o/ t . (3) Real o í d . 24 j u n i o de 1 7 8 8 . 
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buena conducta para la opción á premios; y el todo á 
los que sigan la carrera por la escala de cabos y sar­
gentos. 

(/) E l desertor de primera vez que llegue á los 
pies del R e y á obtener indulto de su delito, volverá á 
su regimiento á cumplir el tiempo de su empeño sin 
sufrir mortificación alguna ; pero no ha de valerle lo 
servido para el goce de inválidos ni premios, sino cuan­
do habiéndole cumplido honradamente quiera conti­
nuar en el servic io , en cuyo caso se le abonará para 
uno y o t r o , despidiéndolo s i n o con la licencia de cum­
plido. E l desertor de segunda vez volverá también á 
su cuerpo á empezar el tiempo de su empeño, perdido 
el que haya serv ido, y sin derecho absolutamente á los 
premios ; y el de tercera será destinado lo menos por 
ocho aílos al regimiento fijo de C e u t a , según las c ir­
cunstancias; pero si unos y otros tuviesen otros deli­
t o s , han de correr la suerte que les corresponda, pues 
la intención de S. M . solo se dirige á la deserción. 

( 2 ) Todo soldado que se presente al R e y por indul­
to antes de consumar la deserción, en el errado con­
cepto de que es desertor, quedará exento de nota al­
guna , y se anotará en su filiación el indulto y su equi ­
vocación para que no le cause perjuicio. 

(3) Eos sargentos y cabos que sirven siu plazo d e ­
terminado y después de incurrir en el delito de prime­
ra deserción se presentan al R e y y logran el indulto 
de su fa l ta , serán acreedores á las gracias de premios 
é invál idos ; pero no conservarán sus empleos, pues 
quedan privados de ellos por el mismo hecho de deser­
t a r s e , y servirán de soldados hasta que rivalidada su 
conducta , se hagan de nuevo acreedores á sus regula­
res ascensos. 

( 1 ) R e a l oró*. 1 6 de j a l . de 1 7 8 0 . ( 2 ) Id. 2 6 de ap. de I 7 y 3 . 
( 3 ) Picales¡ ord. 3 o de ag. d s J j ' j ' J j y 3 de dic. de i.8o4-
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( i ) Los desertores de segunda v e z , indultados de 

la primera, volverán á servir en su propio regimiento 
todo el tiempo ele su primer empeño , con dos años 
mas de recargo; y á los desertores de tercera vez . i n ­
dultados de la primera y segunda, se les destinará por 
diez años á presidio, por considerarse incorregibles , ser 
gravosos á la Real Hac ienda , é indignos de continuar 
en la honrosa carrera de las armas que tantas veces 
han abandonado. 

(e) E l soldado que después de desertado cometiese 
en cuadrilla de soldados ó paisanos r o b o , homicidio ó 
cualquiera otro delito en poblado ó despoblado, será 
castigado por la justicia ordinaria y sala del crimen á 
quienes corresponda, tenie'ndose por cuadrilla el n ú ­
mero de cuatro hombres , pero no siendo convencido 
de delitos, ó siendo menor la pena que le impongan 
que la que le corresponde por la deserción , lo pasarán 
á la jurisdicción militar con un testimonio de la sen-
sencia para que le imponga la pena de ordenanza, ó si 
conviniese, reagrave esta para que por ambos delitos 
sufra una pena proporcionada, y no resulte que el ha­
ber delinquido mas sea causa de ser castigado menos, 
ó por un solo delito; y si el soldado después de haber 
desertado robase, matase ó cometiese otro cualquiera 
delito , solo y sin ir acompañado de soldados ni pa i ­
sanos en el número referido que hace cuadrilla , la j u s ­
ticia que lo aprehenda deberá remitirlo con la sumaria 
que ejecute al cuerpo de donde sea desertor; para que, 
sea castigado por todos sus delitos. 

(3) Los desertores que en cuadrilla cometan robos 
ó escesos ; y sean procesados por la justicia ordinaria 
según la Rea l orden de ÍJ de mayo de 1 7 9 7 5 serán 

( 1 ) Ile.il orden de. ao de marzo de 1 8 0 6 (2) I d . 8 de m a y o d e 
k 7^7- (•») Id, de <j de o c t u b r e de 170,7. 

http://Ile.il
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mantenidos por la jurisdicción que conozca de sus 
c a u s a s ; y si saliesen libres ó con menor pena de la 
que les corresponda por la deserción, el juez ó tribu­
nal que haya entendido de ella pasará á los cuerpos 
al tiempo de entregar los desertores el cargo de los so­
corros suministrados, y en este caso se satisfarán por 
dichos cuerpos. 

Disimulo malicioso del verdadero nombre, patria 
6 religión. 

1 0 4 . E l que disimulare su n o m b r e , apellido, pa­
tria d religión al tiempo de sentársele su plaza se le 
condenará á servir por ocho años en los arsenales por 
solo este del i to , aunque no deserte; y cometiendo de­
serción , si por la calidad de ella merece pena mas gra­
vé , la sufrirá. 

( 1 ) Los reclutas que al tiempo de sentar su plaza 
disimulen la edad de diez y seis a ñ o s , si después jus­
tificasen que no la ten ían , quedarán esentos de la pe­
na de ordenanza; pero servirán el tiempo porque se 
empeñaron, sin que sobre ello se admita recurso de 
esencion. 

( 2 ) Si algún soldado gravemente enfermo declarase 
al capellán su verdadero nombre, apellido ó patria que 
habia mudado al asiento de su p laza , y llegare á con­
valecer , quedará exento de la pena señalada para este 
delito, 

Deserción de soldado cumplido. 

1 0 5 . E l que hubiere sentado plaza por tiempo l i ­
mitado y le tuviere y a c u m p l i d o , y se le retardare m 

( 1 ) R e a l o r d e n d e i 3 de m a y o d* l 8 o 5 . (a) A i t . g y i o , l i t 
e 3 , trat . a de la O r d e n a n z a . 



licencia por orden m i a , será tratado como desertor si 
se ausentare sin ella , y sufrirá la pena correspondiente 
á la calidad de la deserción que cometiere. 

El soldado cumplido que desertare antes de darle la 
l icencia, y se presentase antes de los cuatro dias de su 
delito, sin circunstancia agravante , se le impondrá/a 
recarga de dos años ( i ) . 

(s) Si uno entrase á servir por sustituto de otro 
con aprobación del gefe y desertase, que la el sustituto 
obligado á reemplazar la falta de aquel por dos añoi . 

(3) El soldado de milicias que ocultando serlo sen-
tase plaza en cuerpo veterano, servirá en él seis años, 
quedando sin reemplazaren el de mil icias , al que vol­
verá á estinguir el tiempo que le faltaba después da 
cumplidos dichos seis años ; pero si al fin de estos sa 
reenganchase en el veterano á lo menos por cuatro 
años, quedara' libre de volver al de milicias, en c u y o 
caso, y en el de ascenso á sargento, muerte d deser­
ción , dará aviso el coronel del cuerpo veterano al do 
milicias para que este solicite su reemplazo. 

Circunstancias para consumar la deserción. 

(4) El soldado que falte á la lista de la n o c h e , y 
á la inmediata de la mañana del día suces ivo , y sa 
aprehenda fuera del pueblo en que resida el cuerpo de 
que dependa, á cualquiera distancia, aunque sea cer­
c a , será reputado por desertor, é igualmente lo será 
el que faltare al rancho de la mañana y lista inme­
diata de la tarde , siendo aprehendidos del mismo nio Jo . 

(5) Asimismo consuma la deserción el soldado que 

( 1 ) R e a l orden de 4 de abri l d e i 8 s g . (») I d . de t4 d « « » -
tiemble de 1 7 8 8 . (3) I d . de 3o de a b r i l de 1 8 0 8 . (4) Id. da 
g d « noviembre de 176«). (5) I d . d « iS de j u n i o d e t j 6 g . 

4 
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falta cuatro días de su compañía, aunque no haya sa­

l ido del pueblo en que resida su c u e r p o , pero si an­

tes de los cuatro dias fuere aprehendido en el mismo 
p n e b l o , después de faltar á las dos listas dichas , se 
le impondrá la pena señalada para el conato de deser­

c ión : cuyas ( i ) circunstancias son solo para calificar 
la simple deserción á lo interior del re ino ; pues para 
la dirigida á países estrangeros 6 de enemigos, ha de 
regir lo determinado para estos casos. 

(2) E l marinero matriculado que sin licencia de 
sus superiores siente plaza de soldado no será reclama­

d o durante el tiempo que contraiga, y deberá estin­

g u i r ; pero después de cumpl ido , quedará como indi­

v iduo de m a r ; según estaba antes cuando sentd plaza. 
(3 ) E l derecho de reclamar á un desertor de dos 

regimientos , toca al primero de que deserto; pero no 
haciéndolo este , procederá el segundo al castigo que la 
corresponde. 
: (4) Los cuerpos del ejército y los de marina se en­

tregarán mutuamente los desertores, sin exigir mas 
gratificación ni abono que los gastos y socorros que ha­

yan suplido desde el dia de su aprehensión. 
(5) Los desertores de España á Portugal serán en­

tregados gratuitamente, y sin exigir gastos de socorros 
ni otro a l g u n o ; y lo mismo se practicará en España 
con los desertores portugueses. 

Conato de deserción. 

1 0 6 . Todo soldado que se hallare dentro de la 
guarnición tí lugar de cuar te l , tí fuera de él dentro de 

( 1 ) R e a l o r d e n 9 de п о т . d e 1360,. (2) I d . 4 de agosto 
1 7 9 0 . ( 3 ) I d . í d e f e b r e r o de 1 7 6 2 . (4) I d . 4 de marzo d e 
d » t 7 7 5 j ( 5 ) I d . 2.4 d e j u n i o d e 1 7 9 9 



los l ímites , disfrazado sin consumar la deserción , pero 
con indicio que dé sospecha á cometerla , 6 en cual ­
quiera otro modo que verifique su intención de la fuga 
con algún acto ester ior , se le recargarán cuatro años 
de servicio en el mismo cuerpo sobre los que le falta­
ban para cumplir su tiempo. 

1 0 7 . E l que cometiere deserción y después de apre­
hendido justificare para su defensa que incurrid en es­
te delito por no habérsele asistido puntualmente con 
el prest , pan 6 vestuario que le pertenezca, quedará 
relevado de la pena correspondiente, y constituido á 
servir en la propia compañía seis años (*) mas reinte­
grándosele de lo que se le debiese haber suministrado. 

Encubrir ó auxiliar la deserción. 

1 0 8 . E l patrón de cualquiera embarcación per te ­
neciente á vasallo m i ó , ó que navegue con bandera 
de t a l , que admitiere á su bordo soldado alguno sin 
licencia firmada del comandante principal del parage 
en que se hallare dando fondo, sufrirá la pena de seis 
años de presidio, según la ca l idad , con inhibición de 
la jurisdicción á que dependa, y si fuere embarcación 
estrangera mercanti l , se allanará y estraerá de ella, 
dando cuenta inmediatamente el gobernador al capitán 
general ó comandante de la provincia , y este la pasa­
rá á la vía reservada de g u e r r a , y si fuere embarca­
ción de guerra se reclamará el prófugo, requiriendo al 
comandante de ella para la entrega. 

(*) E s t e encargo d e b e e n t e n d e r s e c u a n d o l e faltasen meuoi 
de dos años para estinguir su e m p e ñ o , y m e n o s de c u a t r o a ñ o s 
la del conato , pues de lo contrario salaria m a s castigado q u e si 
h u b i e s e c o n s u m a d o la deserción , ó n o alegado esta defensa, 
í ¡¡ c u y o caso solo tenia <{ue servir ocho años ; y »i«ndo menai 



t o a . Toda persona ( d e cualquiera c lase, estado 6 
condición que sea) que se aprehendiere y justificare 
ser gancho para tropa de otro príncipe, se le pondrá 
en consejo de guerra , y sufrirá la pena de horca. 

1 1 0 . E l sargento , cabo , tambor tí soldado por cu­
yo auxilio , inteligencia o disimulo , hubiere deserta­
do alguno de su cuerpo tí otro de mis tropas, sufrirá 
l a pena de muerte pasado por las a rmas , cuya sen­
tencia se dará por el consejo de guerra del regimiento 
de que fuere desertor, á cuyo juicio declaro que ha­
y a de corresponder privativamente el conocimiento del 
reo estraño, sin distinción de cuerpos. 

i i r . Los que ocultaren desertores, les dieren ropa 
de disfraz, tí en cualquiera otra forma contribuyesen 
á su f u g a , podrán (sin que las justicias de que depen­
dan lo embaracen) ser aprehendidos por los oíiciales 
de mis tropas , y serán sentenciados en el consejo de 
guerra con la pena que se impone á los reos de esta 
especie en el artículo tercero del título doce, sobre 
aprehensión de desertores, comprendido en el tratado 
sesto de estas Ordenes. 

Cobardía. 

r í e . E l que por cobardía fuese el primero en vol ­
ver la espalda sobre acción de guerra , bien sea empe­
zada y a , o á la vista del enemigo, marchando á bus-
ear le , ó esperándole en la defensiva, podrá en el mis­
mo acto ser m u e r t o , para su castigo y ejemplo de los 
demás. 

áel i to el internar la d e s e r c i ó n , que e; desertarse, J e consiguien­
t e ila de tener menor pena : y habiéndose modificado el cas­
tigo para los desertores dtspueu de la O r d e n a n z a , q u e obligaba á 
• ervir sin t i e m p o , es equitativa esta consideración. Colon, Juz­
gada• Milita t, Apéndice , tomo \, pág. 33j. 
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(¡) Real oíd. de a3 de diciembre de 1577. (a) I I . de 5 ' í ( fcb» 
viembre de 1 7 7 9 . 

i i 3 - Todo militar que estando en facción de guer­
ra ó marchando á e l l a , se escondiese, h u y e s e , retira­
se con pretesto de herida tí contusión qua no le impo­
sibilite el hacer su deber, o en algún modo se escusa-
sé al combate en que debiere hal larse, será puesto 
en consejo de guerra , y condenado en él á la pena 
que merezca su de l i to , según las circunstancias. 

1 1 4 . E l oficial que diere palo d bofetón á otro se ­
rá despedido del servicio , y destinado á encierro por 
diez ( 1 ) anos en un casti l lo, con estrecha reclusión. 

1 1 ,5 . E l que se valiese del nombre de algún gefe 
ó magistrados para sus fines particulares, y aun para 
asuntos do mi servicio, sin habérsele dado facultad 
para ello , será castigado coa proporción á las c i rcuns* 
tancias del caso. 

VÍCÍOSQÍ. 

1 r 6. (e) Los soldados que cometan los delitos de ven­
derse la ropa ó efectos de munición; los que malgasten 
el dinero del rancho; los que se embriagen tí asistan á 
juegos prohibidos, aunque no incurran en el los j los 
tramposos, y los que se queden de noche sin licencia 
fuera del cuarte l , sufrirán por primera vez la pena do 
un mes de prisión . y por la segunda dos meses ; per» 
á ios reincidentes de tercera vez en algunas de estas 
costumbres, se les pondrá en consejo de guerra , y sen­
tenciará desde luego por via de corrección á las obras 
públ icas , tí á las de presidio por el tiempo que les fal­
te de su empeíío, tengan o no sagrado, respecto de ser 
perjudiciales , é ¡n üguos de mantenerse en la t ropa, y 
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deberse reputar verdaderamente incorregibles; pero ( i ) 
si estuvieren cumplidos , tí les faltare poco para c u m ­
plir ( * ) , serán destinados por tres años á las citadas 
o b r a s , tí presidios, incluso el tiempo que les faltase de 
su empeño. 

(2) N o se impondrá á individuo alguno de! ejército 
pena pública ni afrentosa, ni aun privadamente siendo 
g r a v e , sin que sea por sentencia del consejo de guerra 
de oficiales. 

(3) A ninguno esceptuará de la pena correspon­
diente al delito que cometa, el no haber hecho el ju ra ­
mento de fidelidad á las banderas, siempre que haya 
sido fi l iado, y enterado de las penas con arreglo á Or­
denanza , pues el juramento solo se dirige á fortalecer 
las l eyes , y á ligar y estrechar mas al soldado con la 
religiosidad de un acto tan solemne ; pero no para exi­
mirle de la pena , si por alguna casualidad no lo h u ­
biese hecho. 

(4) Todo soldado que se presente fuera del lugar 
Sagrado con papel de inmunidad de los c u r a s , sin que 
intervenga la caución mi l i tar , será juzgado por el con­
sejo de guerra ordinario , imponiéndole la pena qua 
merezca su delito como si no se hubiese refugiado, y 
no se omitirá en el proceso el hecho del arresto. 

(5) E l soldado del ejército , marina , milicias tí indi­
viduo destinado de cualquier modo á las armas , que 

( 1 ) Real orden de 6 de abril de 1 7 S 0 . 
1 ( • ) Este poco, tiempo parece ha de entenderse menos de 
tres años, rio debiendo ir ninguno á presidio por estos deli­
tos que baje de los tres años: de otra manera seria mas castiga­
do el soldado que habiendo cumplido su empeño de ocho ó mas 
años, fuera a presidio por tres, que el que servido seis , se des­
tinará por dos que le faltarán que eslinguir. 

(a) Real ord. 2 0 de agosto de 1 7 7 1 . (3) Id. i 3 nov. de 1 7 7 a . 
(4) Real orden de 1 0 de febrero de 1 7 9 8 . 
( 5 ) Id. de 9 de febrero de 1 7 9 6 . 
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se inutilice dolosamente con mutilación de miembro , (t 
de otra forma , para libertarse del empeño á que estaba 
constituido, será condenado á galeras tí presidio, según 
el grado de malicia que resulte del proceso que so 1« 
forme, con arreglo á Ordenanza. 

Alcahuete. 

117, ( 1 ) E l soldado que fuere acusado del feo cr i ­
men de lenocinio tí a lcahuete , será procesado por la 
jurisdicción mi l i tar , hasta que probado el delito decla­
re esta ser caso de desafuero, y entonces entregará «l 
reo con los autos á la jurisdicción ordinaria , para q u « 
proceda contra él libremente y conforme á derecho. La 
pena que le señala la ley ( 2 ) es por la primera vez v e r ­
güenza pública y diez años de galeras, y por la se­
gunda cien azotes y otros diez (3) años de galeras, 
con perdimiento de ropas y armas que sa le encontrasen. 

Armas prohibidas. 

1 1 8 . (4) Todo individuo militar 6 que goce fuero 
de tal según Ordenanza y Reales resoluciones, será jua ­
gado por la jurisdicción militar en el delito de a rmas 
prohibidas, según el Real decreto de 9 de febrero de 
1 7 9 3 . La pena ea que incurre el que las u s a , no y e n ­
do disfrazado con objeto del Rea l servicio , es ( 5 ) en 
la de seis años de minas el p lebeyo , y seis años de pre­
sidio el noble. Las armas prohibidas de fuego son pit-

( 1 ) Real céd. de 2 9 de marzo de 1 7 9 8 . 
( 2 ) Ley 5 y 10 , tit. I I , libro 3 o . de la R « c o p i l a c Í 9 » , 
( 3 ) Real Pragmática de 1 3 de marzo de 1 7 7 1 . 
(4) Real orden de 18 de junio de 1 7 0 8 . 
( 5 ) Real Pragmática de 2 6 de abril de 1 7 6 1 . 
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tolas y trabucos que no lleguen á v a r a , y las blancas 
son puñales , rejones, guiferos, almaradas, navajas de 
muelle d v i ro la , cuchillos de punta , chicos tí grandes, 
aunque sean de cocina d faldriquera y daga sola. 

( i ) Si alguno fuere aprehendido con armas prohida3, 
tí las arrojare huyendo de lajusticia o rondas en algu­
na de las plazas marít imas, procederá el gobernador á 
la justificación del hecho , y con acuerdo de asesor le 
declarará incúrso en las ponas de la Real Pragmática 
de 26 de abril de 1 7 6 1 , sin que pueda alegarse fuero 
por privilegiado que sea-, y la providencia que diere 
la consultará al capitán general de la provincia, coa 
remisión de la causa. 

Matrimonio clatidestíito. 

i 1 9 (2) Guando algún mil itar , de cualquiera gra­
do que fuete , sea indicado de haber contraído matri* 
monto clandestino, será remitido el juicio de clandes­
tinidad al tribunal cástrense: este conocerá únicamente 
de si fue tí no clandestino el matrimonio, y pronun­
ciará sentencia sobre ello. Durante éste conocimiento, 
asi el reo contrayente como los testigos, si fuesen mi-
jitares , estarán arrestados en su cuerpo o en lugar pro­
porcionado á su c lase , bajo la jurisdicción del coman­
dante militar á que estén sujetos; y para las declara­
c i o n e s , confesiones y otras diligencias del j u i c i o , se 
franquearán al juez tí al notario que comisione los reos, 
y testigos. Dada la sentencia por el tribunal castrense, 
declarando que el matrimonio fue clandestino, pasará 
testimonio de ella al comandante mil i tar , á cuya juris­
dicción esté el reo su je to , con espresion de los testigos 

(i) Real orríen de s¿¡ de junio de i8n!í. 
(») Real oid«h de 3 0 de febicio de 180O1 
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militares que hubiesen asistido al matrimonio. R e c i b i ­
da la sentencia por el comandante militar , sin nueva 
discusión ni examen, declarará la pena en que han i n ­
currido el reo y testigos, y estos la sufrirán i g u a l , y 
con arreglo á las Reales ordenes de 1 9 de marzo de 1 7 7 5 
y 3 1 de octubre de 1 7 8 1 , artículo 6, según la respectiva, 
clase y grado de la persona contrayente ; y el juez cas­
trense únicamente podrá imponer á los dichos alguna 
pena espiritual d penitencia. 

Casamiento sin licencia. 

1 2 0 . ( 1 ) E l oficial que se case sin Rea l licencia» 
será depuesto de su empleo, privado de fuero, y su 
muger sin derecho á la viudedad ni tocas. 

( 2 ) E l sargento que se case sin licencia por escrito 
firmada de su capitán, y aprobada de su coronel o co­
mandante, será depuesto de su empleo y destinado á 
servir seis ailos de soldado en el regimiento fijo de Ceu-„ 
ta ; y el cabo d soldado que se case sin igual licencia, 
servirá en dicho regimiento los mismos seis años. 

(3) Los oficiales, sargentos, cabos , soldados y tam­
bores que contrajeren matrimonio sin la concurrencia, 
de sus párrocos castrenses, aunque para ello tengan 
l icencia, sufrirán las mismas penas señaladas para los 
que se casan sin las correspondientes l icencias, por ser 
clandestino e¡ matrimonio. 

( 4 ) E ¡ que se case dos veces viviendo su primera 
muger , tiene la pena de vergüenza pública y diez anos 
de galeras. 

( ¡ ) Rea! cédula de 3o de octubre de 1 7 6 0 . 
(2) Real orden de 10 de marzo de 1 7 / 5 . 
( 3 ) Ait. 6 de la Real orden de 3 i de o. tubre de t-Sr.: 
(¡t) Ley 8 , til J O , lib. 8 de la Recopilación. 
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Casamiento obligado por sentencia. 

1 2 1 . ( i ) E l oficial que fuere obligado á casarse por 
sentencia del juez castrense , será depuesto para siempre 
de su empleo, para lo cual el juez de la causa pasará 
testimonio de la sentencia al cardenal patriarca, y este 
prelado á S. M . para que mande la separación del ofi­
cial , y se le compela por el eclesiástico al cumpli­
miento de su obligación. 

( 2 ) Todo sargento ó cabo que fuere demandado y 
convencido en juicio de la obligación de casarse, se le 
hará cumpl i r ; pero en el mismo hecho de la sentencia 
que diere el juez eclesiástico , de que ha de pasar co­
pia auténtica al gefe del demandado, quedará este de­
puesto de su gineta d escuadra , y condenado á servir 
ocho aílos de soldado en su propia compañía. 

(3) El soldado tí tambor que en igual forma sea 
obligado á casarse, servirá cuatro anos sobre los de su 
empeño , pasando para ello el juez castrense copia a u ­
torizada de la sentencia al gefe del obligado. Pero el 
tiempo de recargo no servirá para los premios (4). 

( 5 ) Los demandados podrán apelar de la sentencia 
que dieren los tenientes de vicario general al teniente 
de vicario auditor general , residente en Madrid ; y de 
las que este d iere , al tribunal de la Rota de la Nun­
c ia tura , en cuyo caso no tendrán efecto las Reales 
disposiciones antecedentes de 24 de setiembre de 17741 
28 de noviembre de 1 7 7 5 y 18 de murzo de 17771 
hasta que con las resultas de la apelación , quede eje­
cutoriada la seatencia, en cuyo caso se pasará el tes­
timonio de ella ea los términos d ichos . 

( 1 ) Real orden «le 2-{ de setiembre 'le 1 7 7 4 . 
(2) Heal orden de 18 de marzo de 1 8 7 7 . 
(i) Real orden de 2 8 de nov. 1 7 7 5 . (4) Id. de 5 de d¡c. iSo^ 
(á) Reales oíd. 20 de junio de 1 7 7 7 , y 1 3 de ocl. de 1 7 * 7 -
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( 1 ) Los tribunales castrenses no admitirán deman­

da alguna sobre esponsales, sin que el que quiera i n ­
troducirla haga constar la licencia de S. M . para los 
oficiales, y la del gefe del cuerpo para los sargentos, 
cabos, soldados y tambores , con el consentimiento ó 
consejo paterno, según la edad del demandado. 

(2) La Real ce'dula de 30 de octubre de 1 7 9 6 pa­
ra que en causas de estupro, dándose por el reo fian­
zas de estar á derecho y pagar juzgado y sentenciado, 
no se le moleste con prisiones ni arrestos, y no tenien­
do con que afianzar se le deje en libertad guardando 
la c iudad , lugar o pueblo por cárce l , prestando cau­
ción juratoriade presentarse siempre que le fuere man­
dado , y de cumplir con la determinación que se diere 
en la causa , es comprensiva á los mil itares, sin perjui­
cio de las facultades de los coroneles en cuanto á m a ­
trimonios (fuera del caso de que t rata) y del empeño 
del servicio. 

(3) Los hijos que hayan cumplido 2 5 años, y las 
bijas que hayan cumplido 23 , podrán casarse á su ar­
bitrio sin necesidad de! consejo ni consentimiento de 
su padre; pero antes de dichas edades deberán pedir­
lo al padre : si no lo tuv iesen , quedarán sujetos al de 
la madre los varones hasta los 24 años , y las h e m ­
bras hasta los 2 2 , todos cumpl idos : á falta de padre 
y madre tendrá la misma autoridad el abuelo paterno, 
y el materno á falta de este ; pero los menores a d q u i ­
rirán la libertad de casarse á su arbitrio , los varones 
á los 23 años , y las hembras á los 2 1 cumpl idos : á 
falta de los padres y abuelos sucederán los tutores , y 
á falta de estos el juez del domicilio ; pero en este caso 
adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio los va-

( 1 ) Real ord.8 de julio r 787 . (2) Id. de 18 de junio de 1 7 9 9 . 
(3) Real decreto de Í O de abril de I S O J . 
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roñes 'á los 22 anos , y las hembras á Jos s o , todos 
cumplidos. Ademas de las licencias de los padres, abue­
los tí tutores para los menores, deberán obtenerla del 
R e y , cámara , gobernador del consejo, ó sus gefes res­
pect ivos , aquellas personas que no puedan casarse sin 
ellas : los menores que se casen sin las licencias de sus 
padres, abuelos tí tutores , serán espatriados y confis­
cados todos sus bienes; y en ningún tribunal eclesiás­
tico ni secular se admitirán demandas de esponsales, 
sino que sean celebrados por personas habilitadas para 
contraerlos. 

Abandono del puesto en acción de guerra, 

1 2 2 . ( r ) Durante la acción no podrá (ba jo de pe­
na de la v ida) separarse soldado alguno de su fila j 
compañía sin permiso del oficial que le mandare ; y en 
igual pena incurrirá el que cuando se ataca un lugar 
entre en casa alguna de él sin ser mandado, debiendo 
en uno y otro caso ser responsables los oficiales de la 
misma compañía. 

(2) A persona alguna del ejército le será permitido 
el desnudar á herido de los que queden en los campos 
de batal la ; y los que hicieren prisioneros á oficiales los 
tratarán con la decencia y generosidad que correspon­
de á su carácter. 

(3) Toda tropa de cualquiera cuerpo que sea, in­
clusa la de casa Real , que estando guardando una pla­
za , fuertes tí guardias avanzadas abandonare su pues­
t o , ó cometiese cualquiera otro delito de infracción á 
las órdenes de e l l a , quedará sujeta á la jurisdicción 
del gobernador de la misma plaza. 

( 1 ) Alt i ( , lit. 1 7 . l v . 1 t . 7 de la Ord. ' ( 2 ) Art. 1 :í . tit. s ; , 
fc'iat. 7 de ta Oíd, ( 3 ) Real ord, de aa de julio de it»u3. 

http://17.lv.1t


Asesino. 

U 3 . ( i ) É l asesino tiene pena de ser arrastrado, 
ahorcado y confiscados todos sus bienes para el R e y . 

Baqueteados. 

1 2 4 . (2 ) Todo cabo y soldado del ejército ó mari­
na que sufra el castigo infame de baquetas , se desti­
nará á uno de los presidios de África por el tiempo 
que falte de su empeí io , si lo t u v i e r e ; y si no por seis 
años ( 3 ) . 

Falisficadores. 

1 2 5 . ( 4 ) E l que falsificare los sellos Reales tiene 
pena de muerte y confiscación de la mitad de sus bienes. 

( 5 ) E l soldado que usare de licencia en otra for­
ma que la espresada en el formulario , ó que la falsifica­
r e , ya sea en lo impreso rj en manuscrito , borrando, 
raspando ó desfigurando el sentido verdadero que tenia 
sufrirá la pena señalada á este delito. 

( 6 ) E l que usare de l icencia, y no se presentare 
en su compañía dentro de un mes, desde el dia que es­
piro el uso del permiso, será perseguido y juzgado co­
mo desertor, á menos que la falta de salud ú otro a c ­
cidente involuntario se lo impida , lo que hará constar 
por testimonio competente ( 7 ) . 

( 1 ) Ley io. tit. 2 3 de laRecop. ( 2 ) Rs. ords. 24 de nov. J e 
1 7 7 6 ya4 de junio de 1 7 9 9 . 

( 3 ) Esta ley debe entenderse para aquellos casos en que la 
ordenanza señala el castigo de baquetas y presidio sin espresar 
el tiempo; pero no para lo que prefija. Y esto lo comprueba el 
que después de esta Real resolución han salido otras señalando 
baquetas y diez años de presidio para ciertos delitos. ( 4 ) L. 6, 
til. 7, part. 7. ( 5 ) Art. 1 2 , tit. 3 o , trat. 2 de la Oíd, ( 6 ) Art. 1 9 , 
lit. 3 o , trat. 2 de la Ord. ( 7 ) Art. 1 6 , tit. 3 o , trat. 2 de laOrd. 
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( 1 ) Batido del comandante general del campo de 1 8 de noy. 
de 1 7 8 6 y Rs. ól'ds. que cita. 

(a) Art. a i , tit.g, Uat. 3 de la Ordenanza. 

Pasar la línea de Gibraltar. 

1 2 6 . ( 1 ) Los que pasaren la línea de Gibraltar sin 
licencia por escrito del comandante general del campo, 
y los que lo consintiesen á ocultasen, serán privados 
de sus empleos ; pero si hubiesen entrado en la plaza 
sufrirán ademas seis años de presidio. Los que pasaren 
la línea llevando á la plaza comestibles ú ge'neros que 
no sean de contrabando , sufrirán la pena de seis anos 
á presidio, y el soldado ó individuo que no tenga e m ­
pleo que perder, sufrirá igual pena por el hecho de pa­
sar la línea. 

Plaza supuesta. 

1 2 7 . ( 2 ) AI que denunciare una plaza supuesta 
se le darán doscientos pesos y su licencia ; cuya canti­
dad á prorata de sueldos se cargará al que estuviere 
mandando la compañía en que se hic iere , al sargento 
mayor y al actual comandante del cuerpo ; y si la p la­
za supuesta se presentase sobre las a r m a s , desde el c a ­
bo de la escuadra en que se hallase, todos los sargentos 
y oficiales de la compañía que se hallasen presentes en 
aquel acto ( d e revista de comisar io) , serán depuestos 
de sus empleos y presos á nuestra voluntad, como tam­
bién el coronel del cuerpo, y el sargento mayor ó quien 
haga las veces de ambos. Igual pena de privación de 
empleo y prisión sufrirá el que en cualquiera tiempo 
se averiguase haber contr ibuido, ó sabie'ndolo no ha­
y a dado cuenta al gobernador ó comandante del cuar­
tel ó tropa, de cualquier plaza supuesta que se hiciere. 
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Destinados á presidio. 

1 28 ( 1 ) Por Reales órdenes de 1 8 de febrero de 
1 7 7 2 y 2 3 ^ e diciembre de 1 7 7 7 no puede imponerse 
presidio, obras públ icas , ni galeras por mas tiempo 
que el de diez aí ios , á escepcion de los que se remitan 
á voluntad de S. M . , ó que estando y a confinados c o ­
metan nuevo crimen por el cual merezcan algún recargo. 

Resistencia d la tropa. 

1 2 9 (2) Los contrabandistas ó malhechores que 
hiciesen resistencia con armas de fuego ó blancas á la 
tropa comisionada para perseguirlos , serán juzgados 
por el consejo de guer ra , elegido por el capitán general , 
y condenados á muer te ; y los que sin haber hecho 
resistencia concurrieren á la función, serán sentenciados 
por el propio consejo á diez años de presidio, consul­
tando las sentencia al R e y antes de ejecutarse , con re­
misión de autos. 1 

( 3 ) Los facinerosos, malhechores y contrabandistas, 
que se aprehendan por las partidas de tropa destinadas 
á perseguirlos, serán juzgados militarmente por el con­
sejo de guerra ordinario, con inhibición de otro j u z ­
gado, bajo la disposion del capitán general de la pro­
v inc ia , quien por la via reservada de guerra consultará 
á S. M . la sentencia para su Rea l aprobación ; pero si 
el reo fuere contrabandista , sin otro delito , se entre­
gará al subdelegado de Rentas con sus efectos para que 
lo juzgue. 

(4) Todos los salteadores de camino y sus cómpli-

( 1 ) Real orden de 1 7 de febrero de 1 7 8 6 . 
(2) Art. 8 inst. de 2 9 de junio de 1 7 8 4 . (3) Real ord. 1 9 de 

marzo de 1 8 0 2 . (4) Id. 3o de mano de 1 8 0 2 . 
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ees que sean aprehendidos por la tropa dentro de las 
poblaciones , quedarán sujetos al juicio militar del 
mismo modo que los que lo fueren en los caminos y 
despoblados; pero los demás reos que no sean de esta 
especie pertenecerán á la jurisdicción ordinaria, á me­
nos que hagan resistencia á la t ropa , en enyo caso se 
procederá con arreglo á la Rea l instrucción de 20 de 
j u n i o de 1 7 8 4 . 

( 1 ) E n las causas militares hechas contra malhe-
hores y contrabandistas , solo se practicará la dil i­
gencia de careos cuando sean conducentes por la dis­
cordancia de testigos que recordados puedan aclarar la 
verdad, d por otras justas causas que las mismas cir­
cunstancias de los presos pongan de manifiesto. 

( 2 ) Los fiscales militares que formen causas á los 
malhechores paisanos aprehendidos por la tropa, no 
deben asistir á la ejecución de las sentencias. 

Usurero. 

1 3 0 . (3) Es nulo el contrato que celebra el u s u ­
rero ; pierde lo que da á u s u r a , y otro tanto. Si rein­
cide segunda vez pierde la mitad de sus bienes ; y por 
tercera vez los pierde todos. 

Uniformes. 

1 3 1 , (4) Todo oficial desde la clase de brigadier 
abajo que no lleve el uniforme ds su respectivo cuerpo, 
ó la divisa en los sobretodos, con su casaca debajo, 
será suspenso de su empleo: y el que faltare al respeto 

(1) Real orden de 26 de julio de i 8 o 3 . 
(a) Real ord. 1 8 de junio de 1806. (3) J,ey 4 y 5 , tít. 6, lü>. 

8 de la Reeop. (4) Real dec. 1 7 de mario de 1 7 8 3 . 
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que se merece el distintivo del uniforme cuando el 
oficial se presenta con é l , será castigado. 

Oficial que entrega su despacho. 

1 3 2 . ( 1 ) E l oficial que atropellando sus obliga­
ciones y las de vasallo cometa el atentado de entregar 
voluntariamente el Rea l despacho de su empleo, despo­
jándose de su honorífico carácter , será destinado por 
cuatro años de soldado rasó al regimiento fijo de Ceuta: 
y cumplidos se le despedirá para siempre del servicio, 
sin que jamas pueda admitírsele ni aun como tal 
soldado. 

Dar licencias por dinero. 

1 3 3 . (2) Todo comandante de bandera que incur­
ra en el feo delito de dar licencia absoluta por dinero á 
los reclutas reconocidos, admitidos y filiados, si fuere 
oficial se le privará de su empleo: si no lo fuere será 
privado de su p l a z a , y destinado á presidio ó arsenales 
con grillete por ocho años , condenados unos y otros, 
ademas, al resarcimiento de perjuicios y restitución de 
lo que hubieren rec ibido, que se aplicará al fisco de la 
guerra. 

Oficial que malversa caudales. 

1 3 4 . (3) E l oficial que abuse de los caudales que 
tenga á su cargo (áescepcion del habi l i tado, que tiene 
su pena señalada en la O r d e n a n z a ) , será arrestado en 
un castillo , con descuento de dos tercios-de sü sueldo, 

( 1 ) Tí cal ord. <!e a5 de enero de 1 8 0 2 . 
(2) Real 01 den de 2 6 de abril de 1 8 0 2 . 
(3) Real orden de 2.j de junio de i7yí>. 

5 
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y sé dará parte al inspector para q u e , dando cuenta á 
S. M . , proponga su separación del serv ic io , ú otra 
pena mas g r a v e , que podrá estenderse hasta la capital, 
según las circunstaucias particulares y la mayor ó me­
nor malicia que se justifique en cada uno de los casos 
respectivamente. 

Premios. 

1 3 5 . ( 1 ) Art. I . A los que hubieren usado de l i ­
cencia abso luta , y no volvíeren al ejército en el tér-
initio señalado, que es dos años ( 2 ) , se les empezará 
á contar para los premios sus servicios desdé el dia de 
su nuevo alistamiento ; y cumplidos diez y seis años, y 
alcanzado el primer premio , se les abonará para los 
sucesivos todo el tiempo servido antes de licenciarse. 

I I . A los desertores de primera vez sin circustancia 
agravante , que sin haber enagenado prenda alguna del 
Vestuario y armamento con que se hubiesen ausentado, 
se delatasen'y-presentasen en sus cuerpos ó á cualquiera 
justicia antes de ser descubiertos, en él término de 
ocho dias contados desde su f u g a , no íes perjudicará su 
falta para optar á los premios, y se les abonará el tiem­
po que lleven serv ido, con arreglo al art. 1 0 2 , tít. 1 0 , 
trat. 8 de la Ordenanza. 

I I I . Los desertores sin circunstancia agravante que 
fueren indultados por llegar á los pies del R e y , ó los 
que pasándose á Portugal se presentaren al embajador 
en Lisboa , arrepentidos para volver á sus cuerpos , no 
perderán tampoco el tiempo servido antes , si después 
de cumplir el que deben estinguir continuaren con hon­
radez y constancia , según las Reales órdenes de 1 6 de 
jul io de 1 7 8 8 y 1 8 de octubre de 1 7 9 0 ; pero los que 

(O Real orden de 3 de diciembre de i8o.|-
(a) Real orden do i de junio de i8o3. 
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obtuvieren indulto por cualquiera otro mot ivo , que­
darán sujetos á lo que en él se hubiere prevenido acer­
ca de este p u u t o , o á esta Real declaración , si les fa­
voreciere. 

I V . Los desertores de primera vez sin circunstancia 
agravante, que hayan enagenado alguna de las prendas 
de vestuario y armamento con que se hubieren fugado, 
aunque se presenten en sus cuerpos ó á las justicias den­
tro de los espresados ocho d i a s , y los que fueren apre­
hendidos ó presentados en la iglesia, perderán el tiempo 
que hubieren servido antes; y desde el dia de su pre­
sentación d aprehensión tendrán que servir veinte anos 
para el primer premio , veinte y cinco para el segundo, 
treinta para el tercero, y treinta y cinco para el cuarto, 
siempre que continúen con honradez. 

V . E l que después de obtenido algún premio incur­
riere en el delito de deserción ú otro por el que deba 
sufrir condena de empezar de nuevo á servir su e m ­
peño en su propio cuerpo, d ser destinado á los fijos de 
África d A s i a , deberán perderlo desde el dia en que 
se ponga en ejecución la sentencia, según Real orden 
de i . < ! de febrero de 1 7 8 8 ; y se le contarán desde el 
mismo dia los años para los quince del primer premio, 
y sucesivamente para los demás, sin abonarle de modo 
alguno el tiempo anterior. 

V I . Los que puestos en consejo de guerra fueren 
sentenciarlos á servir algunos añqs m a s , perderán el 
tiempo de la recarga para obtener premios; y si alguno 
¡o tuviere y a , continuará disfrutándolo sin acreditarle 
el tiempo de la recarga para optar al inmediato; pero 
los que volvieren á sufrir otro consejo de guerra y nue­
va recarga , quedarán desde el dia de la sentencia es-
cluidos ¡tara siempre de los premios; y se recogerán las 
cédulas á ¡os que estuvieren gozándolos. 

V i l . Si el consejo de guerra privase á alguno de su 

* 
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e m p l e e , con presencia de las circunstancias del caso 
deberá espresar en la sentencia si ha de perder ó no ei 
perinio que esté ganando, d e l tiempo que lleve servido, 
bien sea para obtener lo , ó para optar al inmendiato: 
y si la privación procediere de providencia de su gefe 
no le perjudicará para los premios. Pero si por la calidad 
de la falta conceptuare que conviene añadir este cas­
t i g o , lo consultará al inspector á continuación d é l a 
sumaria que ha de preceder á la deposición de los sar­
gentos, y de la que en este caso hará formar á los ca­
bos para que lo determine, suspendiendo mientras tanj 
to la privación del empleo. 

V I I I . Cuando por causa de contrabando fuere al­
guno destinado á presidio con calidad de volver á ser­
v i r en el regimiento el tiempo que le falte , perderá no 
solo el premio que antes hubiere tenido , recogiéndole 
la c é d u l a , sino también el tiempo que hubiere servido; 
y se le contará desde el dia que se presente en el cuerpo 
con sn licencia de cumplido en presidio, si continuase 
después con honradez, para optar i los premios; pero 
el que fuere sentenciado á recarga de t iempo, perderá 
el de esta , y continuará disfrutando el premio que tu­
viere , en los términos que esplica el artículo sesto. 

I X . Igualmente perderán el tiempo de recarga los 
que sufran por causa de esponsales; pero no el que 
lleven serv ido, ni el premio que estuvieren disfrutando. 

( 1 ) Los desertores de primera vez que se hubiesen 
presentado al R e y desde 1 6 de jul io de 1 7 8 8 , tendrán 
opción á los premios de constancia, como la tienen los 
que lo han logrado después del Real decreto de 26 de 
enero de 1 8 0 1 . 

(2) Para optar á premios cualquiera individuo pe-

( 1 ) Real red. de 1") de enero (fe 1 8 0 6 . 
(2) Real orden de 3i de oct. íSua. 
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nado con años de recarga , ha de estinguir antes estos, 
y cumplir ademas los plazos señalados para el goce de 
premios. 

()} Todo individuo que por acción distinguida en 
campaña haya merecido el premio de escudo de venta­
ja y de distinción, y estándolo disfrutando sea desti­
nado por castigo á los presidios de Á f r i c a , Amtírica ó 
A s i a , no será privado de dicha grac ia , á no ser sus de­
litos de la- clase que irrogan infamia. 

(2) A todo soldado de infantería y caballería que 
habiendo usado de buena licencia absoluta se presente 
con ella dentro del término de dos años , se íe abonará 
para optar á premios y ventajas el tiempo anteriormen -
te servido, estendiendose esta gracia á los q u e ya están 
alistados. 

Estraccion de raciones. 

1 3 6 . ( 3 ) Los que indebidamente estraigan raciones 
de p a n , paja y cebada , las pagarán, y reputándose 
por robo sufrirán la pena de ocho años de presidio. 

(4) Las raciones de cebada y paja que resultasen 
estraidas con esceso á las que correspondiesen , se car ­
garán por la Real hacienda al alto precio de ciento y 
sesenta reales la fanega de cebada, y doce reales la ar­
roba de pa ja , tanto á los regimientos de caba l le r ía , c e ­
rno á los de infantería. 

Puntos considerados en estado de guerra, cuando la 
haya con los ingleses. 

1 3 7 . (5) Los puntos declarados en estado de guer-

(i) Real ord. 3 l (te oct. de 1 8 0 S . (2) RcaT orí. f de junio «te 
i 8 o 3 . (.'?) Id. IÍ) de- julio de T792. (4) Id. 2 8 de junio de i 8 ' 5 . (,">)• 
I J . iá de maizo de i8uo y 26 de jiin. de i 8 o 5 . 



ra cuando la hay con la Gran Bretaña , para imponer 
las penas señaladas para el tiempo de guer ra , son el 
campo de Gibraltar , la plaza de Ceuta , la isla de M a ­
llorca , y el distrito de la capitanía general de Galicia. 

Abandono de guardia en los presidios de A/rica. 

1 3 8 . ( 1 ) Los individuos de los regimientos del ejer­
cito que estén de guarnición en los presidios de Áfr i ­
c a , y abandonen la guardia en tiempo de p a z , tengan 
ó no iglesia, se les recargarán seis años sobre el t iem­
po de su empeño, con tal que uno y otro no esceda 
de diez años , destinándolos para su cumplimiento á 
uno de los presidios menores de África por via de pro­
videncia , y en calidad de deposito á los que tengan 
iglesia. 

Reos con inmunidad. 

1 3 9 . (2) Los reos que se refugian á sagrarlo, serán 
estraidos bajo caución jurator ia , y formándoles suma­
r i a , tomada la confesión, con las citas que de ella r e ­
sulten, se remitirá al supremo Consejo de la guerra en 
el preciso te'rmino de tres d í a s , cuando no haya mo­
tivo urgente que exija alguna dilación , para que en su 
vista providencie el destino del r e o , ó se forme la com­
petencia con la jurisdicción eclesiástica. Pero (3) si el 
delito fuere de aquellos que la Ordenanza les señala 
pena teniendo iglesia, se les impondrá por el consejo 
de guerra ordinario , y destinándolos á presidio será por 
ocho ó nueve años cuando mas. 

Líeal urden 2 y de abril 1 7 9 0 . ( 2 ) [d. 7 de octubre 1 7 7 J . 
Id. ile iS de setiembre de 1 7 8 7 . 



Delitos en que no vale la inmunidad. 

1 4 0 . ( 1 ) N o gozan de inmunidad , aunque se refu­
gien á las iglesias señaladas para as i lo , los ladrones pú" 
blícos ; los salteadores de caminos ; los que talaren, 
campos ; los que cometieren homicidios 6 muti lacio­
nes de miembros en las iglesias públicas y sus cemen­
terios; los que hicieren alguna muerte á traición; los 
asesinos, sus ausiliadores y socios; los reos, de Lesa 
Magestad, aunque no se haya seguido el efecto; los 
reos de lseregía; los homicidas de caso pensado y deli­
berado; los falsificadores de letras apostólicas; los su;-
periores ó empleados en los montes de piedad ú otros 
fondos públicos d bancos que cometieren hurtos ó 
falsedad ; los monederos falsos ; los que cercenan mo­
neda de oro ó p lata ; los que fingiéndose ministros de 
justicia se entrañen las casas agenas , y cometen r o b o 
con muerte ó mutilación de m i e m b r o , y los que cons­
piran contra el Reino o' el Es tado ; y pierden el asilo 
los que saliéndose de él son aprehendidos fuera del l u ­
gar sagrado. Tampoco gozan (2) inmunidad los traido­
res conocidos ; los que matan á traición ; los adúlteros, 
los que fuerzan vírgenes; los que han de dar cuenta 
al R e y de los t r ibutos ; los condenados á galeras , ni 
los deudores. 

(3) A los reos , que teniendo iglesia , y seguido el 
. artículo de inmunidad , han sido consignados bajo 

caución de estilo, que se flama segunda, se les oirá la 
escepcion de embriaguez , sin embargo de lo prevenido 
en el artículo s iguiente, que deberá guardarse á la l e -

( 1 ) Breve pontificio (le Clemente X I V de ti de setiembre 
de i 77ü. (a) Ley i del Fuero Ju/.j;o, hey o,-, tít. 5, lil>. i del Fue­
ro l¡.a! l ,e v última, lib. i , t i t . 2<íe la Recopifacio-mr^Reat os'd-
de 16 de feb, de 179IÍ, por el Consejo de guerra. 
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tra en todos los demás casos ; y en los q u e , seguido el 
artículo de inmunidad , estén los reos consignados l i­
bremente. 

1 4 1 . Para ningún delito de los esplieados en este 
título podrá servir de escusa la embriaguez , cuyo v i ­
cio deberá ser cuidado de los gefes militares el corre­
girle y castigarle con las penas señaladas para é l ; ha­
ciendo entender á la tropa de su cargo, que el alegato 
de estar privado no le relevará del castigo que merece 
por el delito que cometa. 

( 1 ) Se tendrá por adición á la Ordenanza general 
del ejército la ley 9 , tít. 1 , l ib. 1 de la Recopilación 
en que se manda que á los reos condenados á muerte, 
pidiéndolo por sí tí por su confesor, se les dé el San­
tísimo Sacramento del Altar el dia antes de la ejecu­
ción de la jus t ic ia , proveyendo que se les diga misa 
en lugar decente; pero si los reos tí sus confesores, á 
pretesto de no estar bien dispuestos , pretendiesen di­
latar la ejecución, no se diferirá esta. Cuya ley se ob­
servará en el e jército; y sucediendo este caso , no se 
dilatará la ejecución mas allá del término de la Orde­
nanza por este ni otro pretesto. 

(2) Todos los letrados y curiales de los dominios 
del R e y , se encargarán de promover la justicia en las 
causas de oficio, trabajando sin interés cuando los reos 
no tengan de que pagarles, sean estos paisanos tí mi­
litares. 

Modo de juzgar á los graduados de oficial. 

1 4 2 . (3) Cuando un sargento, cabo ó soldado del 
ejército tí a r m a d a , graduado de oficial, cometa algún 

(t) TVeal orden iq de junio 170,3. (2) Id. de marzo de 170,0^ 
(.5) Id . de 1 8 de abril de 17'iy. 
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delito por el que deba ser juzgado en consejo de guer­
ra , solicitará el comandante del c u e r p o , por el con­
ducto del gobernador ó comandante de las armas en 
guarnición ó cuar te l , la orden del capitán general de 
la provincia para formalizar el proceso, y en campaña, 
del general en gefe. Actuará el proceso el sargento m a ­
yor del cuerpo ó ayudante que ejerza sus funciones, 
y será escribano un sargento. Si el reo no tuviese cuer­
p o , o s e hallase ausente de é l , nombrará el goberna­
dor d comandante de las armas para fiscal á uno de 
los sargentos mayores de la guarnic ión, practicando 
respectivamente lo mismo en campaña. E l consejo de 
guerra que haya de juzgar al reo se llamará Extraordi­
nario, y se precederá para su convocación el permiso 
del capitán general, pero la sustanciacion de la causa, 
ni el nombramiento de jueces que hayan de compo­
nerlo , se diferenciará en cosa alguna de lo que pre­
viene la Ordenanza para los delitos comunes de la t r o ­
pa y consejo de guerra ordinarios. E l reo tendrá el a r ­
bitrio de comparecer en el consejo; pero si lo hubiere 
de verificar, será conducido por un oficial ; y se sen­
tará en un taburete. Dada y estendida la sentencia, se 
pasará el proceso al capitán general para su resolución; 
y en los actos que comprenda la pena de privación, 
degradación d muer te , deberá este gefe consultarla á 
S. M . con remisión de la c a u s a , y lo mismo si no 
se conforma con el definitivo del consejo. Serán casti­
gados estos reos con las mismas penas de Ordenanza 
señaladas para los sargentos , cabos y soldados; pero por 
el carácter de oficial se conmutarán en presidio las d e 
obras públicas ó arsenales variando con proporción las 
indecorosas, aunque sin disminuirlas en lo grave. Pres­
tarán el juramento bajo palabra de honor , y serán r e ­
putados en la clase ele nobles para la imposición de 
las penas prescritas en las pragmáticas y leyes del rei-
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Real orden de i3 de agosto de i8o5. 
Id. de 2o de agosto de i6"o(i. 
Id. 26 de mayo de 1806. 

n o , que distinguen d e j i l l o s de los plebeyos. Nunca se 
les podrá imponer pena señalada á la clase de oficia­
les como no estén empleados con el carácter de tales. 
Tampoco podrán ser depuestos de su empleo , ni des­
pedidos del serv ic io , sin espresa orden de S. M . Los 
comandantes de los cuerpos podrán hacerles formar su­
maria por los delitos ó faltas que no exijan proceso, 
y la remitirán al inspector general , quien con su d ic­
tamen la pasará á S. M . siempre que juzgue corres­
p o n d e r é la pena de privación de empleo ó de presidio. 

( 1 ) E n todos los delitos que se cometan por los 
empleados, dependientes ó trabajadores de las reales 
obras de fortificación , aunque sean cometidos fuera de 
las horas de trabajo, ínterin sean tenidos y reputados 
como tales empleados, corresponde el juicio de la cau­
sa al juzgado del real cuerpo de ingenieros. 

( 2 ) É l juzgado de la dirección general de la Arma­
da en Madrid tiene la acción atractiva para la forma­
ción de causas entre sus individuos y de otros cuer­
p o s , como la tienen los de la Guardia Real y Ala­
barderos , estando en un todo anivelado con el los ; pe­
ro no con el de Reales Guardias de la persouadel R e y , 
que teniendo fuero activo y pasivo no debe en ningún 
caso perder el derecho de atracción que le corresponde. 

(3) Cuando sean comprendidos en una misma cau­
sa los individuos de los diferentes cuerpos privilegia­
dos con la acción atract iva , sin formar competencia 
entre sí se pasará testimonio de lo que resulte en la 
sumaria formada por el que ha empezado á entender 
en la causa con el reo ó reos á su respectivo gefe, pa­
ra que siga con ella , comunicándose recíprocamente 
las' noticias o certificaciones que se pidan , del mismo 
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modo que se practica en las causas entre individuos 
de distintos cuerpos ó jurisdicción, que no tienen la 
cualidad atractiva. 

( 1 ) Los ayudantes interinos, sargentos, cabos y 
soldados no podrán actuar como fiscales ni escribanos 
en causas contra individuos de sus mismas compañias. 

Destinados al fijo de Ceuta. 

(2) Ningún tribunal podrá destinar al espresado 
regimiento delincuente alguno de delito denigrativo , y 
en caso de que por olvido ú otra causa se aplicase a l ­
g u n o , aun cuando sea oficial , por corrección de sus 
escesos, podrá el gobernador de la p laza , de acuerdo 
con el gef'e del regimiento, destinarlo á la compania 
de miqueletes, Estado mayor de la p l a z a , ó á los tra­
bajos del presidio, según su condición. 

D E S E R T O R E S 

de los regimientos de milicias estando sobre las armas. 

El desertor de milicias será castigado por la pr ime-
aa vez con la pena de que pierda todo el tiempo ser­
v i d o , y vuelva á empezar en su respectivo regimiento 
por doce anos , quedando el último soldado de su com­
pañía , y resarcirá de sus propios bienes (s i los tuviere) 
ó de su prest el vestuario y armamento que hubiere 
deteriorado d perdido en la deserción. 

El que desertare segunda vez perderá todo el tiempo 
servido, y será destinado al regimiento infantería fijo 
de Ceuta (3) por cinco artos, y aun cuando después 

(1) Rp.il orden ili; "> do seliembre de 180I). 
(a) Reales órdenes de 3o de diciembre de I 8 I 5 , mandando 

llevar á debido efecto la de í¡->. de s.jiiembre de 1 8 1 0 . 
(.)) Real orden de 5 d:: marz.o fie 1 8 0 0 . Colon, lomo ?\. 

http://Rp.il
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de haber cumplido se restituya á su pueblo con legí­
t ima l icencia, volverá á continuar á su respectivo de 
milicias otros siete años hasta cumplir doce años , que 
ha de servir sin intermisión de la tropa veterana y mi ­
licias; y si desertare del regimiento que fuere aplica­
d o , quedará sujeto á las penas impuestas á los deser­
tores de tropa veterana que incurran en este crimen 
la primera vez ( i ) . 

Si uno ó mas milicianos desertaren al reino de Por­
t u g a l , y se restituyesen por aquellos gobernadores, 
siendo soldados volverán á empezar los ocho años de 
su empeño y ademas el tiempo del recargo, si le tu­
vieren anteriormente ; pero los sargentos, cabos , tam­
bores y pí fanos, servirán ocho años contados desde el 
dia de su aprehensión, con arreglo á la Real orden 
de 24 de mayo de 1 7 8 1 . Colon, tomo 4 , párrafo 8, 
en la v o z , desertores de milicias. 

(2) Estando los regimientos de milicias empleados 
en guarnición ó campaña desde el dia de la convoca­
toria para este fin, ú otro de actual servicio para unir­
s e , no pueden ser reclutados. 

Cuando se publique el sorteo de milicias para cual­
quier p u e b l o , el mozo que quisiere tomar partido en 
la tropa veterana ha de presentar memorial á la just i -

( 1 ) Art. 9 , tit. 8 de la Real declaración de milicias de 1 7 6 7 . 
Nota. Aunque en el citado artículo se espresa 6 años á la 

infantería y ocho á milicias, hasta servir catorce sin intermisión 
se rebajan dos , en consideración á la Real orden de 16 de agos­
to de i8a5 , en la que el Key N.Sr . se lia dignado mandar que el 
servicio de milicias sea por ocho años eu lugar de los diez; y 
que esta gracia tenga efecto retroactivo hasta el año de 182.1, 
en que se regeneraron los cuerpos de milicias , de consiguiente 
se deduce que para la aplicación de las penas á los desertores, 
siendo de recargo de servicio, deben contarse dos años menos, 
de forma que en lugar de 1 2 serán 1 0 ; y en vez. de 14 , «2 , 3 asi 
por este orden. 

( 2 ) Real declaración de febrero de 1 7 7 9 . 
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c í a , quien no podrá negárselo, pero sin este requisito 
no puede admitírsele mientras dure el sorteo. 

No pueden ser reclutados ni admitidos los sargen­
tos , primeros cabos, segundos de granaderos y cazado­
res , tambores , pífanos y clarinetes de milicias. 

Que hallándose los regimientos de milicias dispersos 
en sus provincias , pueden los segundos cabos de fusi­
leros, granaderos, cazadores y soldados esponer su l i ­
bre voluntad por memorial á su coronel de pasar á 
servir en la infantería, quien no puede negarles el per» 
miso; pero no se les recogerá jamas en la bandera ; ni 
se les convidará á beber vino ni otros l icores , ni h a ­
brá violencia ni engaño. 

Ningún miliciano puede pasar á la tropa veterana 
por menos tiempo que el de siete años. 

Concedido el permiso por el coronel de mi l ic ias , le 
ha de dar el sargento mayor ó ayudante certificación 
con espresion de la filiación y tiempo que llevare ser­
vido , que le servirá para su antigüedad y mér i to , con­
tándole por entero el de campana, y por mitad el que 
estuvo en su provincia ; también le anotará los deser­
tores que hubiere aprehendido, que le sirvan para 
premios y ventajas lo propio que á los veteranos. 

Que sin la referida certificación del sargento mayor 
ó ayudante , visada del coronel ó comandante, no p u e ­
de ningún individuo del ejército admitir en su bande­
ra ni alistar á los de milicias. 

Luego que el oficial ó individuo reclutante del ejér­
cito , precedida la formalidad prevenida , siente la pla­
za al mi l ic iano, pasará al coronel y comandante recibo 
de su persona, para que pueda notar el sargento ma­
yor la salida del interesado , y pedir su reemplazo. 

Si no fuere admitido por el gefe del regimiento ve ­
terano por defecto del debido examen del reclutante 
antes de sentarle la p l a z a , será responf^Ie de todos 
los gastos causados por el miliciano. 
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Si con conocimiento ó noticia de ser miliciano el que 

fuere á tomar part ido, sobre lo que deberá ser inter­
rogado por el reclutante , le sentare la plaza d admi­
tiere en su bandera , contraviniendo á las reglas que 
quedan espresadas, será reputada la inobservancia por 
delito de soborno , y quedará sujeto el individuo mi­
litar que le cometa á la pena que á este crimen corres­
ponde , sin admitírsele disculpa. 

( i ) Desertores de la Guardia Real. 

. . E l R e y N . Sr. ( q u e Dios g u a r d e ) , sobre el informe 
verbal del comandante general de la Guardia Real de 
Infanter ía , ha visto con desagrado el número de de­
sertores que han tenido los regimientos desde su for­
mación. E l R e y que honra con su particular predilec­
ción los militares que tienen el honor de servir en su 
Guardia Rea l de infantería, entiende que por su parte 
nada le dejen q u e desear en disciplina, conducta é ins­
trucción , y para atajar en lo sucesivo el crimen de la 
deserción, se ha dignado resolver que en lo sucesivo 
los que incurran en é l , con una sumaria información 
y copia legalizada de su filiación, sean condenados á 
las compañías fijas de Áf r i ca , o á los regimientos que 
guarnecen la plaza de C e u t a , donde deberán los de 
primera deserción principiar de n u e v o , y estinguir el 
tiempo de su empeño ó plazo ; que los de segunda de­
serción, asi como se practica en el ejercito, con una 
sumaria información y copia legalizada de su filiación 
sean destinados á presidio por el tiempo que la Real 
orden señala á este crimen ; esta Real resolución será 
inserta en los libros de órdenes Reales de las compa­
ñ í a s , y se leerá á la tropa por los oficiales de semana 
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Comprende las obligaciones del soldado, cabo, sar­
gento, subteniente, teniente, capitán, abanderado y 

ayudante 2? 

O B L I G A C I O N E S D E L S O L D A D O . 

( Í ) Art. 1 . E l recluta que llegare á una compa­
ñía se les destinará á una escuadra, de cuyo cabo será 
enseñado á vestirse con propiedad, y cuidar sus armas 
enterándosele de la subordinación que desde el punto 
en que se alista en servicio debe observar exactamente. 

2. (2) E n cualquiera tiempo en qne se le siente su 

(t) Ti ai. 2 , líl. 1 . 
(a) Por Ría 1 orden Je 2 0 de julio de i&33 se abona á cada 

cuatro días consecutivos, y precisamente todos los m e ­
ses antes de la revista de comisario , notando en las 
filiaciones de los que en la actualidad sirven en la 
Guardia Rea l de infantería, y los que en lo sucesivo 
tengan ingreso, sea por quintos y por enganchamiento 
voluntar io , la nota de que se le ha enterado en esta 
Real resolución, á fin de que nad ie , ni ahora _ni en 
Jo sucesivo puedan alegar ignorancia. 

Por Real orden de 22 de agosto de 1 8 3 3 , se manda 
que los cabos y sargentos de la guardia Rea l que sean 
depuestos de sus escuadras y ginetas, ya sea por deser­
ción ó por otro de l i to , estingan su tiempo en los mis­
mos cuerpos en la clase de soldados. 

SEGUNDA PARTE. 
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plaza, recibirá la casaca, chaqueta, pantalones y morrión 
en el estado de uso que estuviere el vestuario de la 
compañía que le t o q u e , y se le dará el suyo con el 
completo de botones, sin rotura ni remiendos mal he­
chos en paño d forro. 

3 . Si entrase a servir antes de concluírsela cuarta 
parte del tiempo fijado para la duración del vestuario, 
recibirá sin cargo alguno el completo de camisas, cor­
batines , bot ines , zapatos nuevos y gorro de cuartel. 
Cuando llegue el recluta después de fenecido el término 
señalado al uso del vestuar io , solo recibirá sin cargo 
una camisa , un corbatín y zapatos n u e v o s , y estas 
mismas prendas han de dársele en cualquiera tiempo 
que llegue á la compañía después de distribuido el nue­
vo vestuar io ; y solo en el caso de faltar dos meses d 
menos para la entrega del nuevo vestuario entero ó 
m e d i o , se le anticipará por cuenta de él una camisa, 
un corbartin y un par de zapatos. 

4. A ningún recluta se permitirá entrar de guardia 
hasta que sepa de memoria todas las obligaciones de 
una centinela, llevar bien su a r m a , marchar con sol­
tura y a i re , y hacer fuego con prontitud y orden. 

g. Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele 
de que el v a l o r , prontitud en la obediencia y grande 
exactitud en el servicio, son objetos á que nunca ha 
de faltar , y el verdadero espíritu de la profesión. 

individuo quinto ó voluntario de las diferentes armas del ejér­
cito porrazori de primera puesta la gratificación seguiente ; 

Guardia Acal. Infantería 3 i 3 reales vellón .- caballería de 
linea 473 : caballería y artillería ligera fa'i. 

Cuerpos del ejército. Infantería de línea y ligera 2 1 0 rea­
les vellón: caballería de linea 344; caballería y artillería li­
gera y compañías del tren 2¡)í); artillería de ;i pie , obreros y 
Hopa de ingenieros i3y, Este abono es el primero (pie se hace 
al individo en su ajuste , con lo qne resulta el beneficio de que 
vio empiece á servir empeñándose. 
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(l) Véase la tabla nóm. 4 ' lo los estados de sueldos de que 
traía el artículo 72 del real decreto de organización del ejercí-

6. Obedecerá y respetará á todo oficial y sargento 
del ejército, á los cabos primeros y segundos de su 
propio regimiento, y á cualquiera de otro que le estu­
viere mandando, sea en guardia , destacamento tí otra 
función del servicio. 

7 . Para que nunca alegue ignorancia que le exima 
de la pena correspondiente á la inobediencia que come­
ta , debe saber con precisión el nombre de los cabos, 
sargentos y oficiales de su compañía, el de los a y u d a n ­
tes , segundos comandantes y primeros, teniente coro­
nel y coronel, y estar bien enterado de las leyes pe­
nales , que se le leerán una vez al mes antes de la re­
vista de comisario en el mismo día de ella á presencia 
del que mandare la compañía. 

8. A todo oficial general que se halle sobre su m a r ­
cha (no estando de facción ) debe pararse y cuadrarse 
para saludarle al pasar inclinando la cabeza , l levando 
la mano derecha al escudo del morrión ó gorra , y con­
cluido el saludo la llevará con aire á su costado, y á 
los oficiales de cualesquiera c u e r p o , sargentos de su re­
gimiento y cabos dé su compañía se parará, y hará el 
mismo sa ludo, sin inclinar el cuerpo ni la cabeza. 

9 . A las justicias por su respeto, y á las demás 
personas visibles saludará sobre su marcha sin inclinar 
¡a cabeza ni pararse, llevando la mano derecha al gor­
ro ó morrión. 

1 0 . El soldado de infantería de línea gozará c in­
cuenta y tres reales y cinco maravedís de vellón al mes 
líquidos ( r ) , cuyo prest se distribuirá en la forma s i ­
guiente : tendrá doce cuartos diarios de socorro, y de 
ellos dejará nueve para su sustento, que será en dos 
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ranchos, el uno entre nueve y diez de la mañana , y el 
otro después de la lista de la tarde, debiéndose enviar 
con anticipación la cena á los empleados de guardia. 
E n el primer rancho comerá la tropa entrante de ser­
vicio antes de montar lo , y se reservará á la saliente ¡a 
porción de su comida. Para lavar la ropa, comprar ta­
b a c o , hilo y demás menudos gastos, servirán los otros 
tres cuartos que le sobran cada dia. Lo restante de su 
prest mensual se retendrá en los fondos del regimiento 
para masita. 

1 1 . Con ella se le ha de proveer al soldado de za­
patos , camisas y demás prendas precisas para su entre­
tenimiento: bien entendido que cuanto se le comprase 
en el mismo pueblo en que estuviere, lo deberá ajus-
tar precisamente el mismo interesado, y darse por sa­
tisfecho de su calidad y precio antes de tomado, sin 
(jue se le pueda jamas obligar á que se provea de tien­
da ni prendería determinada, quedando al capitán ¡i 
oficial que mande la compama el solo arbitrio y cuida­
do de que sea la calidad buena , y que no haya conve­
nios fraudulentos. 

1 2 . Siempre que para satisfacer algún empeño vo­
luntario del soldado se le arrestase y pusiese á medio 
socorro por ser insuficiente la masita para pagarle, no 
podrá esceder de dos meses el tiempo de su prisión: y 
si en ellos no hubiere satisfecho, se le pondrá en liber­
tad , y se le retendrán solamente los tres cuartos so­
brantes de su rancho, para con ellos y su masita paga? 
el resto de su deuda. 

1 3 . Si el vestuario y masita del soldado en tiempo 
de guerra no bastase para su preciso entretenimiento, 
quiero que formalmente se verifique, y que con cono­
cimiento de la imposibilidad se arregle la providencia 
oportuna de remedio, sin apelar á viciosos arbitrios 
que se han introducido, y es mi ánimo se corten como 
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gravosos á ¡ni Real erar io , y ofensivos al honor de loi 
mismos oficiales; y bajo este concepto mando que cada 
cuatro meses se ajuste la cuenta de los soldados ; exa­
minando y rubricando el teniente coronel mayor ó 
quien haga sus veces la de cada u n o , con conocimiento 
de su legalidad: se formará después por compañías una 
relación que esprese los empeños de los soldados de 
cada una , la que certificará sobre su palabra de honor 
el espitan; el sargento mayor pondrá su Constante, y 
el coronel su Visto-Bueno. Se incluirán todas las rela­
ciones en un resumen general , certificado del sargento 
mayor y coronel, con declaración bajo su palabra de 
honor, de ser legítimas las deudas que se espresan, y 
de haberse en todo observado la mayor economía : es­
tos documentos los pasarán los gefes de los cuerpos á su 
respectivo inspector en campaña , quien con su Visto-
Bueno los entregará al general del eje'rcito , y este loa 
dirigirá al secretario del despacho de la guerra para mi 
Real aprobación, y que se espida al intendente la or­
den para el pago. 

14 . En el esmero del cuidado de la ropa consiste la 
ventaja de que el soldado no se empeñe, como que 
grangee el aprecio de sus gefes; y para lograr uno y 
otro se levará, peinará y vestirá con aseo diariamente, 
tendrá los zapatos y botones del vestido limpios , el cor­
batín bien puesto, su casaca, pantalón y botines sin 
manchas, rotura ni mal remiendo, el pelo cortado, el 
morrión bien armado , y en todo su porte y aire mar­
cial dará á conocer su buena instrucción y cuidado. 

1 5 . No ha de llevar en su vestuario prenda alguna 
que no sea de uniforme; nunca se le permitirá ir de 
capa . fumar por la calle ni fuera de los cuerpos de 
guardia, sentarse en el suelo en calles ni plazas públi­
c a s , ni otra acción alguna que pueda causar desprecio 
d su persona. 

* 
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16. Se presentará m u y aseado en la revista que 
cada mañana le pasará el cabo de su escuadra; antes de 
salir del cuartel reconocerá su arma quitándola el pol-
vo j : á la lista de la tarde asistirá con la misma puntua­
lidad , y si sus gefes hallasen por conveniente el pasar 
otras l istas , será igualmente exacto en su cumplimiento. 

1 7 . ( 1 ) H a b r á , siempre que se p u e d a , en cada 
compañía un sastre encargado de las composturas que 
ocurran en los vestidos de sus individuos, dándosele 
una gratificación por p laza , que se satisfará de la ma-
s i ta , eximiéndole también de destacamentos, y solo 
será de su obligación poner el h i l o , pero el paño, bo­
tones ó forro deberá entregársele por cuenta del soldado. 

1 8 . A u n cuando esté sin arma marchará con des­
p e j o , manteniendo derecho el cuerpo , la cabeza levan­
tada , el pecho a fuera , los brazos caídos naturalmente 
sin bracear de ningún modo, el morrión bien puesto, y 
las rodillas tendidas, porque en su airoso y natural 
manejo debe la tropa en todas partes distinguirse y 
acreditar la instrucción que se Je ha dado. 

1 9 . E l que fuere ranchero irá á comprar con su 
casacon de lienzo y gorro de cuartel lo que necesitare 
para su rancho á la hora señalada, y cuidará de tener­
lo pronto á las prevenidas para las comidas. Será de su 
obligación entregar con limpieza las ol las, tapaderas cí 
vidriado en que coman, como apagar los fogones. 

20. En cada cuadra del cuartel habrá nombrad" 
un cuartelero, y si en una misma hubiere mas de una 
compañía, cada una tendrá el s u y o , este barrerá la 
parte de la cuadra en que esté su compañía ; no dejará 
sacar arma alguna sin orden del oficial, sargento ó 
cabo de la misma; embarazará que los soldados se en-

( 1 ) Este, artículo 110 tiene efecto, en virtud á lo prevenido 
en el 1 2 del decreto de orgenizacion del ejército de 3 i de nía ve­
de 1 S 0 S . 
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ropa de mochila tí maleta que no sea propia , ni q u e 
esta la saque del cuartel sin noticia del sargento tí ca­
bo respectivo; cuidará de que las camas se levanten á 
la hora seíialada, y que las lámparas no se apaguen 
después de encendidas hasta amanecido. 

2 1 . Se prohibe , bajo de severo castigo, al soldado 
toda conversación qne maniíieste tibieza tí desagrado en 
el servicio , ni sentimiento de la fatiga que exige su 
obligación ; teniendo entendido, que para merecer as­
censo son calidades indispensables el invariable deseo 
de merecerlo, y un grande amor al oficio. 

22 . ISJingun soldado podrá exigir en el alojamiento 
que tuv iere , otra cosa que c a m a , l u z , a g u a , vinagre, 
sal ( Í ) y asiento á la l u m b r e , y el que maltratare á su 
patrón , se le castigará á proporción del esceso. 

23 . Desde que al soldado se le entregue su menage, 
municiones y arma en el mejor estado, observará per­
fectamente el modo de cuidarlo todo con a s e o , y su 
uso pronto de servicio: debiendo conocer las faltas de 
su fusil ; el nombre de cada pieza , el modo de armar 
y desarmar la l l ave , y poner bien la p iedra , conside­
rando las ventajas que le resultan de tener su arma 
bien cuidada. 

24. Conservando en buen estado su arma para e l 
total servicio de e l l a , debe tener el soldado mucha con­
fianza en su disciplina , y por ella seguridad de la v ic­
toria , persuadido de que la logrará infaliblemente 
guardando su formación , estando atento y obediente al 
mando, haciendo sus fuegos con prontitud y buena di-

( 1 ) Art.ll,til. ~X1V, Wat. VI. En el alojamiento debe en­
tenderse la obligación de proveer nna cama para cada dos solda­
dos , compuesta de gergon ó colchón , cabezal manta y dos sá­
banas ; y para los sargentos con colchón precisamente ; l u z , sal, 
aceite , vinagre y leña , ó lugar á la lumbre para guisar. 
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t cc íon , y embistiendo intrépidamente con la arma 

blanca al enemigo cuando su comandante se lo ordene. 
2 5 . Estando sobre las armas no podra el soldado 

separarse con motivo alguno de su lila tí compañía sin 
licencia del que le estuviere mandando ; guardará pro­
fundo silencio ; se mantendrá derecho , y no se rascará 
ni hará movimiento inútil con pie ni m a n o ; no salu­
dará á persona a lguna; pero cuando destilare delante 
de algún gefe , al llegar á su inmediación volverá un 
poco la cabeza para mirarle , como distintivo de su 
respeto. 

26 . Se prohibe á todo soldado el disparar su arma 
t i n q u e lo disponga el que le mande , á eseepcion de 
los casos que se prevendrá para la centinela. 

2 7 . E l que en los ejercicios echase al suelo sus car­
t u c h o s , tí que procurare ocultarlos en alguna parte se­
rá severamente castigado. 

Soldado de guardia. 

2 8 . E l soldado para entrar de guardia reconocerá 
con anticipación su arma y municiones, llevando diez 
cartuchos , viendo si la piedra que lleva puesta y la de 
reserva están como deben ; pues si en la revista que su 
cabo respectivo ha de pasarle antes de ir á la parada 
notase alguna falta , será á proporción de ella mortifi­
cado el que la tenga. 

29 . Sin licencia del que mande la guardia , solici­
tada por el conducto de su cabo , no podrá separarse 
de ella ; y solo en caso urgente, y á muy raro soldado, 
podrá concederse este permiso. 

3 0 . Todo soldado inmediatamente que oyere á su 
oficial tí cabo la voz de á las armas, deberá con pron­
t i tud y silencio acudirá' ellas y formarse, descansando 
sobre la suya en su puesto para ejecutar cuanto dispon­
ga su gefe. 
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3 1 . E ! soldado que se enviare de una guardia á 

llevar algún parte por escrito tí v e r b a l , marchará con 
su fusil al brazo hasta llegar á la persona á quien fue­
re dirigido: á un paso de ella le echará al hombro, y 
presentará la arma si fuere de grado á quien le presen­
taría en centinela, y le dará el parte que l leva , sea 
verbal o por escrito, y después de recibir la orden que 
le diere, pondrá al hombro su fus i l , dará media vuel­
ta á la izquierda , y volverá á su puesto , cuya forma­
lidad practicará en igual caso con cualquiera otra per­
sona , manteniendo siempre su arma a l hombro. 

3 2 . E l que se embriagare estando de serv ic io , se 
remitirá en derechura á su cuar te l , pidiendo el relevo 
con noticia de su falta , para que el gefe de su cuerpo 
lo castigue con la pena que le corresponde ( 1 ) ; pero no 
deberá removérsele de la guardia hasta que se halle en 
estado de ejecutarlo por su pie. 

3 3 . Se regula la fuerza de cada guardia al número 
de cuatro hombres por centinela de las que fueren i n ­
dispensables, que corresponde á cuatro cuar tos , de los 
que el uno se emplea de centinela, deberá haber otro 
vigilante y dos de descanso : en inteligencia de que el 
vigilante no podrá entrar en el cuerpo de guardia sino 
en el caso de lluvia tí n ieve , según su fuerza que gra­
duará el gefe que mandare el puesto. 

Obligaciones generales de la centinela. 

34. E l que le toque entrar de centinela cuando 
fuere llamado por su cabo seguirá con el arma bien 
puesta al hombro , y en llegando á la que debe m u ­
dar la presentarán ambas. La saliente esplicará á la en-

ft) Boa] nnlrn ilc 5 de noviembre de 1 7 7 9 , Vxe » n > P o n e 

pena ¡ ara los >(ue se embiía'gan. 
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trante con mucha claridad las obligaciones particula­
res de su puesto ; el cabo las oirá con atención, y sa­
tisfecho de que la consigna está bien dada , y renovan­
do lo que hubiese omitido la centinela saliente, encar­
gará á la entrante la exacta observancia de lo que se le 
ha entregado, y que tenga presentes las obligaciones-
generales que se le han enseñado. 

3 5 . Toda centinela hará respetar su persona, y si 
cualquiera quisiere atropellarle le prevendrá que se 
contenga; si no le obedeciere llamará á su cabo para 
dar parte á su comandante; pero si en desprecio de 
esta advertencia prosiguiese la persona apercibida á for­
zar la centinela ó atropellarla , en cualquiera forma, 
usará de su arma. 

3 6 . E l que estuviere de centinela no entregará su 
arma á persona a lguna , y mientras se hallare en tai 
facción no podrá el mismo oficial de la guardia casti­
garle , ni aun con palabras injuriosas reprenderle. 

3 7 . No permitirá que á la inmediación de su pues­
to haya ruido , se arme pendencia , ni haga porquería 
alguna. 

3 8 . No tendrá mientras esté de centinela conversa­
ción con persona alguna , ni aun con soldado de su 
guardia , dedicando todo su cuidado á la vigilancia de 
su puesto: no podrá sentarse, dormir ( 1 ) , comer , be­
b e r , fumar ( 2 ) , ni hacer otra cosa alguna que desdiga 

( 1 ) El centinela que se lialle dormido se castigará con Jos 
carreras Je naqueras por 2 0 0 hombres , y estinguirá so tiempo 
en presidio ú obras públicas. Ail. 08 , trat. VIH, tit. X de la Or­
denanza. 

(2) Por estas faltas , la de distraerse trabajando ó dejar su 
arma de la mano, tiene la pena de a5 palos dentro del cuartel 
y dos meses de prisión pagando su servicio. Articulo 5 8 , tra­
tado yjjlj tit. A de la Ordenanza .- y el que abandona su pueb­
lo sin orden del cabo, la de ser pasado por las armas. Alt. 5G, 
trat. Vlll j tit. X de la Ordenanza. 
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de la decencia con que debe es tar , ni le distraiga de 
la atención que exige una obligación tan importante; 
pero sí podrá pasearse sin estenderse mas que á diez 
pasos de su lugar , con la precisa circunstancia de n u n ­
ca perder de vista todos los objetos á que debe aten­
der , ni abandonar su puesto bajo la pena que le c o r ­
responde. 

39 . Nunca dejará el arma de la m a n o , mantenién­
dola al h o m b r o , al brazo ó descansando sobre e l l a , de 
cuyas tres posiciones podrá u s a r , las dos primeras pa­
ra pasearse, y la segunda para mantenerse á p i e firme, 
debiendo en cuanto pueda alejar de sí todo tropel de 
gente. 

40 . E l que estuviere de centinela á las armas c u i ­
dará con vigilancia de que nadie las reconozca ni q u i ­
te alguna de su puesto ; estará atento á las conversa­
ciones de los soldados para avisar de cualquiera espe­
cie que merezca la noticia del gefe de la g u a r d i a , y 
procurará que la gente que pasare lo haga eu cuanto 
sea posible sin arrimarse tanto á las armas que las toque . 

4 1 . Toda centinela por cuya inmediación pasare 
algún oficial deberá pararse , poner bien su arma a l 
hombro, mirar á la campana si estuviere en la mura­
l la ; y si en la puerta á otro puesto de la plaza al ofi­
cial , y si fuere persona á quien corresponda el honor 
de presentar las a r m a s , lo ejecutará igualmente que la 
guardia de que es parte. 

4 2 . Si estando en la puerta de una plaza viese ve ­
nir alguna tropa armada ó pelotón de gente , llamará 
luego á su cabo , y á proporción que se acercare con­
tinuará su av iso , y en el caso de que el cabo no lo 
haya oido , ó que la celeridad de los que se acercan no 
le haya dado tiempo para acudi r , la misma centinela 
cerrará la barrera o puerta si la hub ie re ; mandará ha­
cer alto á los que se aproximen, y ú en desprecio de 
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este aviso pasasen adelante, defenderá su puesto con 
fuego y bayoneta hasta perder Ja vida. 

4 3 . L a centinela que viere medir con pasos, cuer­
d a , perchas tí de cualquiera otro modo la muralla ; fo­
so , camino cubierto tí glasis de la fortificación , o que 
alguno con p a p e l , pluma ó lápiz hace apuntación á 
observación con cualquiera instrumento, dará pronto 
aviso á su cabo , y si la persona que hubiese intenta­
do las espresadas medidas tí reconocimiento se fuere 
alejando (le mandará que se detenga llamándole),- y si 
Á la tercera vez de su mando no obedeciese, le hará 
fuego: debiendo practicar lo mismo con los que reco­
nociesen la artillería tí minas , escalasen la muralla ( 1 ) 
d hiciesen datlo en la estacada. 

4 4 . Si viese incendio, oyese t iros, reparase pen­
dencia o cualquiera desorden, dará pronto aviso á su 
c a b o ; y si entretanto que este llegase pudiere remediar 
6 contener algo , sin apartarse de su puesto lo ejecutará. 

4 5 . Todas las ordenes que la centinela reciba han 
de dársele por el conducto de su c a b o ; pero si en al­
gún caso particular quisiere dar alguna por sí el coman­
dante de la guardia , las recibirá , obedecerá y reservará 
si asi se lo encargase dicho comandante. 

46 . A persona ninguna podrá comunicar las ór­
denes que tenga, sino al cabo ó comandante de la guar­
dia en caso que se lo mandaren , y al primero deberá 
callar las que el segundo como superior le haya dado , con 
prevención de reservarlas en el caso que esplica el artí­
culo antecedente. 

4 7 . L a centinela no se dejará mudar sin presencia 

( 1 ) lia centinela fpic viere escalar ó «aliar por la muralla, 
pared, foso ó estacada . tanto pira salir n u i n para entrar en la 
ptnzrt , fuerte ó recinto r errado , y no disparo o d ¡ - M T ¡>arJ e , se: a 
pasado por las armas. Art. 5'), ind. VIH, til. X de. la Oí dcnetniu. 
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del cabo ( i ) ; y mientras estuviere de facción no entra­
rá en la garita de dia ni de noche , á escepcion de una 
crecida lluvia ó n i e v e , d que el rigor del calor persuada 
al gobernador ó comandante á permitirlo , en las hora3 
que señalare de d i a , debiendo tener siempre abiertas 
las ventanas de las garitas. 

48. Toda centinela tendrá especial cuidado de dar 
con la posible anticipación aviso á su guardia cuando 
viere venir á ella algún gefe de la plaza d otra persona 
á quien correspondan honores. 

49. Las centinelas de un recinto d cordón, que puedan 
comunicarse, pasarán la palabra cada cuarto de hora 
desde ¡a retreta hasta la diana en esta forma -.centinela 
alerta; y con las mismas voces pasará de una á otra, 
empezando por el parage que estuviere señalado. 

50 . Toda centinela apostada en mura l l a , puerta ó 
parage que pida precaución , desde la retreta hasta la 
diana dará el quién vive á cuantos llegaren á su inme­
diación ; y respondiendo, Esparía, preguntará: qué 
gente 'i, y si fuere en campaña : qué regimiento ? Si 
los preguntados respondiesen mal ó dejasen de res­
ponder, repetirá el quién vive dos veces, y sucedien­
do lo mismo, llamará la guardia para arrestarle; y 
en caso de huir entonces, dando con esto fundado 
motivo de sespechar que sea persona mal intencionada, 
le hará fuego. 

5 1 . Siempre que al quién vise de una centinela 
apostada en la muralla , se le respondiere ronda mayor , 
ronda .contra-ronda o rondilla, la hará hacer a l t o , y 
avisará al cabo de escuadra para que se reciba como 
corresponde ; y lo mismo practicarán las centinelas en 

(i) A las centinelas quesc (tejaren mudar por otros que sus 
míos de e s c na fl ra , ó que les estuvieren destinados por cabos, 
s'- lc« nasal,i p o r lus aimas. Arl. - 1 7 , (raí. Vill, til. X tic la Or~ 
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campaña , si al preguntar: qué regimiento ? respondieren, 
general ú oficial de dia. 

5 2 . Cuando pasen las rondas presentará su arma 
toda centinela, y hará frente al c a m p o , si estuviere en 
la mura l la ; y si en otro puesto al objeto que le esté 
encargado. 

5 3 . Las centinelas que estuvieren á los flancos y reta­
guardia de cada batallón campado, solo permitirán á todo 
general y á los oficiales de d i a , el pasearse á caballo 
por ¡as calles que forman las compañías, y no dejará 
que entre paisano alguno sin licencia del capitán de la 
guardia de prevención, ni aun sargento, cabo tí sol­
dado de otro regimiento. 

5 4 . Las centinelas de un campo no permitirán de 
noche que persona alguna estraaa entre en las tiendas, 
sin que preceda el permiso del oficial que mande la 
guardia de prevención ; y cuando alguno se acercare 
avisarán á la guardia para hacerle reconocer. 

5 5 . También impedirán que salga por vanguardia, 
retaguardia ni flancos de los batallones campados sol­
dado ni cabo que no tenga el pase del capitán de la 
guardia de prevención, á quien hará constar el permiso 
que le han dado. 

56 . Las centinelas que estuvieren en el recinto de 
una plaza ó en campaña 110 dejarán que se les acerque 
de noche persona alguna á la distancia de cuarenta á 
cincuenta pasos, que no esplique ser amigo ; y le man­
darán hacer alto para que dando aviso á la guardia se 
le reconozca antes de franquearle el paso. 

5 7 . Cuando llueva cubrirá la centinela la l lave de 
su arma en ¡a disposición que cspliea el manejo de ella. 

5!!. Todo soldado, sea en paz tí en guerra , hará 
por el conducto del cabo de su respectiva escuadra las 
solicitudes que tuv iere ; y solo podrá acudir en dere­
chura á sus sargentos y oficíales cuando sean asuntos 
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( 1 ) Tratado 2 , lit. 2 do la Ordenanza. 

que no tengan conexión con el servicio, d queja de a l ­
guno de sus inmediatos. 

59 . A ningún soldado se le mantendrá preso mas 
tiempo de dos meses, á escepcion de los casos de de­
serción , cuyos castigos están arreglados en el título que 
trata de este cr imen; y durante el tiempo de su arresto, 
siempre que su delito no sea capital , se le obligará á 
hacer diariamente una hora de ejercicio en la misma 
plaza del cuartel para que su salud no descaezca ni le 
olvide. 

6 0 . A l soldado de infantería que quisiere trabajar 
en su olicio en la misma plaza ó inmediación del pue­
blo en que estuviere el regimiento , no se le embarazará, 
como su conducta sea buena , y que halle quien haga 
sus guardias, ni se exigirá de él cosa alguna por este 
permiso ; quedándole el arbitrio de ajustar y pagar él 
mismo á quien la monte ; pero deberá precisamente el 
que trabajare en el recinto dormir en su cuartel y com­
pañía, y siendo fuera del pueblo en labores del campo, 
quedará al arbitrio del gefe el dispensarlo , sin que en 
uno ni otro caso se le indulte de los ejercicios que le 
correspondan , ni de hacer por sí formalmente dos guar­
dias en cada mes , una en el cuartel y otra en la plaza. 

61. A ningún soldado cumplido se le dilatará su 
licencia : pero si por alguna equivocación ó inesperado 
accidente llegase este caso , desde el mismo dia en que 
haya cumplido su empeño hasta el en que se le entrega 
su licencia se le dará toda la gratificación que ha de­
vengado su plaza. 

Obligaciones del cabo. 

Art. 1 . ( r ) El cabo de escuadra debe saber todas las 
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obligaciones del soldado, explicadas en el t/íulo antece­
dente, para enseñarlas y hacerlas cumplir exactamente 
en su escuadra , guardias, destacamentos, y á cual­
quiera tropa en que tenga mando , y ademas observará 
las siguientes. 

2. Para el cuidado de cada escuadra habrá un ca­
bo primero y un segundo, quedando los soldados de 
ella á cargo de este en ausencia de! primero: y para su­
plir las veces del segundo elegirá el capitán al soldado 
que juzgare mas á proposito. Para ( i ) ascender á cabos 
primeros, sargentos segundos y sargentos primeros se 
hará por antigüedad en todo el regimiento, no teniendo 
defectos que inhabilite al que le corresponda , aten­
diendo siempre la antigüedad sin defectos, á escepcion 
de uno ú otro caso muy raro en que convenga dis­
tinguir á algan individuo de sobresalientes calidades; y 
los capitanes 6 comandantes de compañías elegirán para 
cabos segundos á los soldados que encuentren mas á 
propósito entre los que lo soliciten , sujetándose al exa­
men y aprobación de los gefes, según Ordenanza. 

3 . Para ascender á cabo deberá precisamente pre­
ceder el examen de su aptitud , que hará el sargento 
mayor ó quien ejerza sus funciones; y este consistirá 
en que nada debe ignorar de las obligaciones del sol­
d a d o , ni de las que esplica este título para cabos. 

4. Las funciones del cabo segundo son las mismas 
que las del primero , á quien estará siempre subordinado: 
deberá vigilar el exacto cumplimiento de todas Jas ór­
denes que se dieren á su escuadra, las obligaciones ge­
nerales de los soldados y ¡o que se esplica en este título 
para los cabos primeros, cuyas funciones hará en au­
sencia de estos. v en todos los puestos y casos cu que 
estuviere empk.ado de cabo. 
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( 1 ) Esto pertenece al caLo furriel. 

5 . E l cabo, como gefe ma3 inmediato del soldado, 
se liará querer y respetar de él; no le disimulará ja mas 
Sas faltas de subordinación ; infundirá en los de su es­
cuadra amor al oficio, y mucha exactitud en el de­
sempeño de sus obligaciones, será firme en el mando, 
graciable en lo que pueda , castigará sin cólera , y será 
medido en sus palabras aun cuando reprenda. 

6. Cuidará que cada soldado de su escuadra sepa 
su obligación : los enseñará el modo de vestirse con pro­
piedad , conservar sus armas en el mejor estado , conocer 
sus piezas y faltas, poner bien las piedras, y apuntar 
con bala. 

r. Para la limpieza y conservación del armamento 
tendrá en su respectiva escuadra un bruñ idor , un p e ­
queño martil lo, un desarmador y un mazo de madera 
para ajustar las bayonetas al cañón; y de estos cuidará 
siempre el c a b o , haciendo al cuartelero la diaria res­
ponsabilidad. 

ti. instruirá á los soldados de su escuadra con pro­
lija atención en el paso corto, regular, redoblado, obl i ­
cuo , circular y de hi lera , perfeccionando en esto , y 
dando al soldado un aire marcial y mucha soltura, le 
enseñará el manejo del arma y fuegos, con arreglo á lo 
que se prevendrá en el tratado de ejercicios. 

9. E l cabo será siempre responsable del aseo, buen 
estado del armamento, cuidado del vestuar io , p u n ­
tualidad y economía de los ranchos ( 1 ) , subordinación 
y policía de su escuadra, y á e'l hará el sargento cargo 
de cualquiera defecto que notare. 

10 . (Jada escuadra tendrá un cepillo y dos toballas 
para la limpieza del soldado y conservación de su ves-
tuaiio. 
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Es la es obligación del cabo furriel. 

i r . E l cabo revistará su escuadra todas las maña-
rías á la hora señalada en el regimiento: si algún sol­
dado no se presentare en ella con el aseo deb ido , pro­
videnciará su pronto remedio; y si el descuidado lo 
fuese de reincidencia, le mantendrá todo aquel dia ar­
restado en la compañía. Después de la revista de la 
limpieza personal hará que cada soldado en su presen­
cia reconozca sus armas y las quite el po lvo : conclui­
do, dará parte al sargento de estar su escuadra aseada 
y las armas corrientes, noticiándole al misino tiempo 
cualquiera novedad d providencia que hubiere tomado, 

1 2 . Siempre que la escuadra tomase las a rmas , sea 
para revista de inspección, de comisario , guardia de 
la p laza , destacamento, ejercicios ú otro motivo , el 
cabo de ella la formará en ala con la debida anticipa­
c ión, sacándola del cuartel con unión y orden : man­
dará armar la bayoneta , poner la baqueta en el cañón, 
y sacarlo al frente, reconocerá cada arma con mucha 
prol i j idad, y por el atacador de la baqueta verá si en 
el interior del cañón hay cosa estrada dsuciedad: c u i ­
dará de examinar si la bayoneta está bien ajustada al 
fus i l , los muelles corrientes, el rastrillo con buen tem­
p l e , la piedra buena y bien puesta con zapatilla de 
b a q u e t a , y si en todas sus partes está su arma en buen 
estado. Concluida la revista de armas hará reconoci­
miento de las municiones; y tanto de frente como de 
espalda examinará todo el aseo y estado del vestuario 
y correage, remediará prontamente las faltas que no­
tare ; y si hubiese algunas que no pueda por entonces, 
dispondrá se enmienden con ¡a brevedad posible. L u e ­
go que se presente el sargento, y que el cabo haya he­
cho su revista , le dará noticia exacta del número cíe 
los presentes, nombres y destinos de los ausentes ( i ) , 
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7 

citado del armamento y aseo de su escuadra ; y la 
misma formalidad observará con los soldados de ella 
que entran de guardia diariamente, y con cualquiera 
niínie-o de ellos que se destine para función del servicio. 

1 3 . E l cabo estará en todo subordinado al sargen­
to para cualquiera asunto del servicio, y solo podrá 
acudir á su subteniente encaso detener queja del sar­
gento; al teniente cuando la tenga de ambos; y al ca­
pitán y demás gefes por graduación siempre que no se 
le haga justicia. 

14 . E l calió primero y el segundo recibiráu con 
morrión ó gorro quitado la orden del sargento; y po­
niéndoselo después de este acto el primero, formará 
en ala su escuadra para comunicarla á sus soldados; 
estos y el cabo segundo se descubrirán á un mismo 
tiempo, manteniendo su morrión tí gorro en la mano 
derecha ; que dejarán caer con aire y uniformidad so­
bre los pliegues de la casaca ; y en esta disposición, 
guardando todos silencio y compostura, les esplicará 
el primer cabo la orden general que haya recibido; 
nombrará los que entran de servicio el dia siguiente ( 1 ) , 
y añadirá las prevenciones que tenga por convenientes 
j a r a la policía y gobierno de su escuadra. 

1 5 . Tendrá una lista de su escuadra por antigüe­
dad; otra por estatura, y otra en que estarán asenta­
das todas las prendas de su vestuario y armamento con 
el número 0 marca de cada fusil . 

j ó . E l cabo primero y segundo tendrán una vara 
sin labrar, del grueso de un dedo regular , y que p u e ­
da doblarse, á fin que el uso (con el soldado) de es­
ta insignia que distingue al cabo no tenga malas re­
sultas. 

17. E l cabo tendrá autoridad para arrestar en la 

( 1 ) lisiaos <>I;!¡;i( ion ilo! ralio furriel. 
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compartía cualquiera soldado de su escuadra ; y en ei 
solo caso de desobedecerle tí responderle con insolencia 
le será permitido el castigarle con su vara , pero sin pasar 
de dos o tres golpes, y estos en la espalda o parage en 
que no pueda lastimarle gravemente : en cualquiera de 
los casos antecedentes dará parte al sargento para que 
por el conducto de este llegue la falta y el castigo á 
noticia de los oficiales de su compaíiia. 

1 8 . En los ejercicios, funciones de guerra y tola 
formación , los primeros cabos reemplazarán á los sar­
gentos que faltaren ¡¡ara el completo; y entonces lie-
varán las armas terciadas. 

1 9 . E l que vaya mandando una guardia tí desta­
camento marchará á la cabeza de ella , y llevará el ar­
ma terciada. 

20 . Si el cabo tolerase en su escuadra tí tropa que 
mandase fdtas de subordinación , murmuraciones con­
tra el servicio, ó conversaciones poco respetuosas de 
sus oficiales , será depuesto de la escuadra y obligado á 
servir diez artos de último soldado; pero para esto se 
hará una justificación formal , á cuyo pie pondrá el 
sargento mayor su dictamen , y el coronel la orden para 
la privación. 

2 1 . Para llevar y dar la orden á su oficial tendrá 
el cabo su arma afianzada; y después de recibirla que 
aquel le comunique dará media vuelta á la izquierda 
y se retirará. 

2 2 . El cabo cuidará de que la parte del C U S Í ! ; ! 

que corresponde á su escuadra este con el mayor aseo; 
las armas puestas en la mejor forma , las m o c h i l a s co l ­
gadas ; que no se pongan clavos en la pared sin l icencia 
de su capitán , y que las mesas, bancos , tinajas , o l las , 
tapaderas ( 1 ) y demás muebles que hubiere se tengan 
limpios y cui dados. 

( 1 ) Obligación del cabo furriel, 
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í , a!... fur ia . I. 

23 . E l cabo vigilará que su escuadra reciba la le­
na ( 1 ) , camas v aceite que la corresponde; que se mu­
den las sábanas cada m e s , y que toda la ropa que le 
entregare la provisión sea de recibo, en inteligencia de 
que cuando en cualquiera de estos asuntos reconociere 
falta, ha de acudir al sargento de su compañía , quien 
dará parte á su subteniente, para que por el conducto 
regular se remedie. 

24. Cuando se retiran las escuadras del ejercicio si 
algún soldado se atreviese á tirar , y el cabo dejase de 
ponerlo preso y dar parte á su sargento para que l le­
gue á noticia de su capi tán , se castigará al mismo ca­
bo con un mes de prisión. 

25 . El que teniendo tropa á su orden no la haga 
observar una exacta disciplina , será castigado severa­
mente. 

26. Siempre que les soldados tomen las armas , c u i ­
dará el cabo de que cuantos movimientos ejecutaren 
del manejo de ella sean con mucho aire y exactitud, 
y que en su marcha , formación y puntualidad acre­
diten su buena disciplina. 

2 7 . Los cabos en su trato con los soldados serán 
sostenidos y decentes, darán á todos el Usted; les l la­
marán por su propio nombre , y nunca se valdrán de 
apodos, ni permitirán que los soldados entre sí usen de 
voces ni chanzas de mala crianza. 

28. E l calió primero visitará con frecuencia los en­
fermos que hubiere de su escuadra en el hospital; y 
cuando rio pueda por s í , hará que lo ejecute el cabo 
segundo d soldado que hiciere sus veces. 

2 0 . E l calió que encontrase fuera del cuartel un 
soldado desastrado , borracho ó cometiendo cualquiera 
esceso, sea o no do su compañía , le conducirá ai cuar-
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tel preso, y dará parte á su compañía d al oficial de la 
guardia de prevención. 

3 0 . Cuando entre de guardia y llegue con ella á 
formarse enfrente de la saliente ( 1 ) , pedirá á su sar­
gento d inmediato gefe licencia para entregarse del pues­
to y mudar las centinelas: conseguido el permiso del 
que mandase la guardia , numerará los soldados desde 
uno hasta que termine el numero, eligiendo para cen­
tinela de las anuas el mas esperto y de mayor confian­
za entre los destinados al relevo de ellas, y dejando pa­
ra ordenanza uno tí dos soldados de agilidad y despe­
jo , según convenga en aquel puesto. 

3 1 . E l cabo entrante se acercará al saliente , y sa­
bido por él el número de centinelas que debe mante­
ner de dia y de noche , llamará los soldados que de­
ben mudar los salientes, ambos con las armas afianza­

das marcharán juntos á la primera m u d a , que se hará 
con la formalidad espresada en el artículo 3 4 , título r? 
de este t ratado, y durante su marcha hasta el puesto 
de la primera centinela enterará el cabo saliente al en­
trante de las ordenes de que aquella está encargada, 
para que instruidos ambos cuando lleguen á mudarla, 
presencien la entrega de una á otra , y aseguren mas 
la importancia de que no se equivoque ia consigna; re­
pitiendo esta formalidad en todas las demás que rele­
varen. 

3 2 . Si en la guardia hubiere dos c a b o s , el uno 
cuidará del relevo de las centinelas, y el otro se en­
tregará del cuerpo de guard ia , muebles , aseo del pues­
to y ordenes particulares que hubiere en é l : este por 
el conducto de su inmediato gefe pedirá permiso para 
entregarse del puesto ; y cuando hubiere parte de cen-

( 0 La guia entrame <Icbe formar al costado izquierdo de 
la saliente yendo la derecha en cabeza. 
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tíñelas muy distantes de las o t ras , ayudará á mudar­
las el cabo que se entrega del cuerpo de guard ia , de­
biendo ambos , luego que bayan concluido sus fun­
ciones, avisar de haber mudado las centinelas y con-
signádose del puesto , dando parte al mismo tiempo de 
cualquiera novedad ó falta que hubiesen observado, y 
si no lo ejecutasen estarán sujetos á la pena correspon­
diente ai esceso ó falta. 

33 . Si el cabo que fuere gefe de una guardia tu­
viese una centinela separada á mas de la de las armas, 
y distante, d no vista de esta, asistirá á la muda de la 
primera por sí mismo, y enviará con el relevo de la 
mas separada el soldado que sea de su satisfacción pa­
ra supl ir le ; pero este no ha de eximirse de hacer su 
centinela cuando le toque , en cuyo caso se nombrará 
otro que presencie la entrega ( 1 ) . 

3 4 . Cuando haya dos cabos en una guard ia , uno 
de ellos alternativamente estará siempre sentado ó en 
pie i la inmediación de los soldados con objeto de oir 
sus conversaciones. 

3 5 . E l cabo prevendrá á la centinela cuando la de­
je en su puesto, que á mas de las ordenes particulares 
que Je hubiere entregado la saliente observe exacta­
mente todas las generales de una centinela. 

36 . El cabo cuidará de llevar las centinelas entran­
tes y salientes con la mayor formalidad : antes de mar­
char reconocerá las armas de las entrantes; cuidará de 
que estén cargadas, cebadas y en buen estado de ser­
v ic io ; y no marchará con las entrantes ni despedirá 

( i ) En este caso advertirá el cabo á la centinela distante 
[leí soldado que lia de ir á presenciar la muda para que en­
tregue el pueUo sin incurrir en la pena fie muerte que tiene la 
centinela que se deja mudar por otros que sus caíios de es­
cuadra ó que les estuvieren destinados por cabos. 
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las salientes cuando se restituye á su guardia , sin per­
miso de su gcfe. 

3 7 . E l cabo de una guardia debe ser la confianza 
y descanso de sus gefes; la vigilancia y desempeño de 
las centinelas, aseo de su tropa, y puntual cumpli­
miento de todas las ordenes que se dieren, son aten­
ciones indispensables y propias de su obligación é ins­
tituto. 

3 8 . Las centinelas se relevarán de dos en dos fio-
ras ; y solo se variará esta regla , limitando á cada ho­
ra la muda , cuando el eseesivo calor d frió precise eje­
cutarlo. 

3 9 . El cabo de cada guardia (sea en guarnición 6 
campaña) visitará de dia con frecuencia á sus centine­
l a s , y de noche lo ejecutara' cada media hora , dándo­
le para esto el oficial una señal que oída de las centi­
nelas á distancia competente reconozcan ser la visita de 
su cabo , sargento ú oficial; y á fin que las guardias 
inmediatas no la ignoren , y que sus centinelas no es-
trañen el r u i d o , se la comunicarán reciprocamente los 
gefes de las guardias confinantes. 

40 . Una muda de cuatro centinelas se conducirá 
en una fila; de seis hasta ocho en dos ; de nueve bas­
ta doce en tres ; el cabo marchará un poco delante del 
centro de la primera fila, y cuidará con frecuente ob­
servación que su tropa le siga con el silencio y buen 
orden que debe. 

4 1 . E l cabo que mandare una guardia (y lo mis­
ino otro en igual caso) , luego que se haya entregado 
del puesto reconocerá las armas y municiones de su 
guardia , y cuidará de que todas estén en el mejor es­
t a d o : concluida esta revista hará arrimar las armas, 
formará su guardia cu rueda , leerá las obligaciones ge­
nerales de las centinelas, y añadirá las ordenes o' pre­
venciones peculiares de la plaza y suyas para aquel 
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puesto , esto e s , las que puedan ser públicas , y no sean 
reservadas al cabo de la guardia para su particular 
atención y conducta. 

4 2 . E l que mandare guardia que dependa de una 
plaza, en caso de oir t iros, ver fuego, señal de alar­
ma ó cualquiera alboroto , la pondrá inmediatamen­
te sobre las armas; si hubiere barreras las cerrará , y 
tomará bis demás precauciones que juzgare condu­
centes á su seguridad: sin perder instante enviará á 
un soldado á dar parte de palabra á la plaza de la 
ocurrencia , y seguirá de allí á poco otro parte por es­
crito. Cuando la guardia sea la del cuarte l , dará esta 
aviso á su coronel al mismo tiempo que á la plaza , y 
si la novedad mereciese alguna atención, prevendrá 
á todas las compañías que se vistan y apronten para 
tomar las armas á primera orden. 

4 3 . Todo gefe ile guardia , sea c a b o , sargento ú 
oficial llevará consigo papel y tintero para escribir los 
j artes por mismo ; pues toca solamente al que man­
da el puesto ista ronlianza , y la responsabilidad de la 
esplicacion en /as novedades de que diere cuenta. 

4 4 . El cabo que estuviere mandando un puesto 
enviará por la orden un soldado al principa! ó parage 
señalado para darla , siempre que estuviere indepen­
diente ; pero si estuviere en avanzada 6 parage depen­
diente de otro puesto, enviará por la orden á la guar­
dia de que lia sido destacado. 

4 5 . E n todas las plazas donde baya mucha ó poca 
guarnición , y se pudiesen comunicar el recinto o pues­
tos de e l , saldrá después de tocada la retreta desde el 
puesto principal (si estuviese sobre la mura l l a ) , ó del 
que en ella nombrare el gobernador, una rondilla que 
hará un cabo de escuadra coa un farol ó punta de me­
cha encendida, para asegurarse de la vigilancia v des­
empeño de todas las centinelas que encuentre de uno 
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en otro puesto, y encargarles que cumplan con su obliy 
gacion. 

4 6 . Este cabo , llegando al cuerpo de guardia in­
mediato por su derecha, entregará el farol á otro ca­
bo de é l , el cual sin pérdida de tiempo ejecutará igual 
servicio por su derecha, y continuándose lo mismo de 
puesto en puesto , correrá esta rondilla sucesivamente 
sin cesar ni detenerse toda la noche , hasta que des­
pués de haber tocado la diana pare el farol en el pues­
to de donde sa l ió , en el cual ha de estar la providen­
cia para mantenerle y cuidarle. 

47. En tocando ia d i a n a , después de abierta la 
puerta y hecho el reconocimiento esterior que debe 
precederle, mandará el cabo á la mitad de su guardia 
no empleada en las centinelas, que se laven, peinen, 
limpien los zapatos, y se aseen en cuanto sea posible, 
dándoles para esto una media hora , la cual concluida 
los revistará y hará que la otra mitad ejecute lo mis­
m o , dcbbndo el soldado estar en su guardia con el 
propio aseo que si acabase de salir de su cuartel : des­
pués de relevadas las centinelas por otras ya aseadas, 
hará que las salientes aun propio tiempo se pongan en 
igual estado. 

48. Los cabos harán barrer cada maiiana el cuerpo 
de guardia y toda la inmediación de su puesto, para 
cuyo íin dará la plaza las escobas necesarias. 

49. Los cabos y soldados habilitados para recibir 
la orden formarán rueda con los sargentos destinados á 
igual fin , prefiriendo en el círculo (con inmediación 
por su derecha al sargento mayor ó ayudante que la 
distribuya ) les sargentos, á que seguirán los cabos , y 
ú estos los so ldados , tomando dentro de cada clase su 
respectivo l u g a r por antigüedad de cuerpos; y pata no 
permitir que persona algún 1 se a c e r q u e , se proveerán 
de ¡a guardia del principal cuatro centinelas que se 
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mantendrán con las armas presentadas y la espalda al 
círculo mientras el sargento mayor d ayudante estuvie­
re dentro de él. 

50. E l que mandare una guardia se pondrá á la de­
recha ó izquierda de e l l a , según el parage donde for­
mase su cabeza. 

5 1 . Cuando una guardia (sea en tiempo de paz ó 
de guerra) viere acercársele una tropa armada , d cual­
quiera tropel de gente, deberá por precaución ponerse 
sobre las a rmas , y si hubiere alguna desconfianza de 
e l la , reconocerla, no permitiendo entrar en la plaza 
fuerza armada que pase de cuatro hombres sin orden 
del comandante de e l l a , á menos que sea tropa de la 
guarnición que haya salido para hacer ejercicio, y ha­
ya orden general para su salida y entrada. 

5 2 . Cuando en tiempo de guerra se presenten car -
ruages á la puerta de una plaza para entrar en ella, 
serán antes reconocidos por un cabo y algunos solda­
dos , á fin de examinar si hay algo que indique sor­
presa. 

5 3 . E í cabo que estuviere mandando guardia de 
entrada de una plaza, examinará á todo el que se in­
troduzca en el pueblo y no fuere residente en él d 
hombre de conocido oficio d trato, y nacional , pondrá 
por escrito su nombre , empleo , el parage de donde 
\ iene , y la casa y calle donde va á posar: tomadas es­
tas noticias, si fuere oficial de mis tropas le dejará pa­
sar libremente; y si lo fuere en servicio de otro prín­
c ipe , o paisano forastero, le hará acompañar por un 
soldado á casa del gobernador d comandante. 

54. Cuando las centinelas de las guardias dieren 
aviso que viene rouda m a y o r , ordinaria ó rondilla, 
lo advertirá el cabo de escuadra al qne mandare la 
guard ia , quien enviará un sargento ó un cabo con 
cuatro soldados á reconocer si es la ronda que se ha 
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nombrado; y si el cabo se hallase gefe del puesto liara 
salir dos soldados suyos al reconocimiento, instruyen­
do á estos de lo que practicarían si él los condujese, 
para que cumplan en la misma forma ; en cuyo caso 
el mas antiguo de les dos llevará la representación del 
cabo. 

5 5 . Si fuere ronda 6 contraronda ordinaria saldrá 
el cabo de escuadra, con dos soldados á reconocerla, 
y la hará adelantar á diez pasos de las armas, y pre­
sentando el misino cabo su bayoneta al pecho de la 
ronda , se hará dar el santo y contraseña ( 1 ) . 

5 6 . Si estando de gefe un cabo en guardia avanza­
da se presentase algún tambor ó trompeta que venga 
de ¡os enemigos, hará que se le venden los ojos, y le 
enviará de puesto en puesto al comandante de la plaza, 
previniendo que no se detenga en el camino ni hable 
con persona alguna hasta que se presente al coman­
dante. 

57 . E l cabo que mandare guardia de campo cui­
dará de que esté siempre con ¡a cara al enemigo; y aun­
que pasemos Nos se mantendrá formada con el frente 
á é l , haciendo en esta disposición los honores á las per­
sonas que los tuvieren. 

58 . Cuando los brigadieres de día visitaren ¡os 
puestos , las guardias se pondrán en ala descansando 
sobre las armas, y el cabo en el lugar que correspon­
da , según la representación que tenga de gefe ó su­
bordinado. 

5 0 . Cuando el coronel de dia visitare los puestos, 

( 1 ) A la ronda mayor lo liará rendir la seña , .i la rumia v 
conLraronda o r d i n a r i a , sanio v s e ñ a , \ a! romíiu v paitadla 
la contraseña , y en caso de presentarse á no mismo tiempo la 
ronda m a y o r , ^ tina r o n d a , ó rondan onda o tuudin d i o . ra t r -
c ibir con preferencia a e n a í a ü M l a de <s!ao: tres ¡i: I f a a 1 . o a- . 
p r e s e n t e , pues tienen tiempo lijo para Itaeet su s e r v i a ; ' , v la 
primera no. 



ios soldados de guardia se pondrán al pie de sus armas, 
y el cabo en el lugar que le tocare. 

6o. Cuando las tropas desalojaren de un cuartel , 
el cabo cuidará de que se apaguen los fuegos ( i ) q u e 
tuviere su escuadra. 

ó r . Siempre que se encontraren sobre la marcha 
tropas yentes y viuientes, la que vuelve de facción 
deberá ceder y hacer lugar á la que lleva destino á 
el la , no habiendo espacio para continuar ambas su 
viage; pero habiéndolo le proseguirán, tomando cada 
tropa la izquierda de la otra , tanto en caminos, cuan­
to en plazas d calles ( 2 ) . 

62. Toda tropa que marche sin armas con cual­
quiera destino que lleve cederá á la que vaya con ellas; 
y toda tropa que no tuviere bandera tí estandarte ce­
derá á la que los tuviere. 

63 . En todas las marchas que haga una compañía, 
el cabo será responsable de no dejar que se separe sol­
dado alguno de su escuadra, ni que se mezclen con 
los de otra ; y cuando algún soldado tuviese precisión 
natural para detenerse, si fuere nuevo en la compa­
ñía debe [jrevenir al cabo segundo que le espere , d á 
uno de los soldados de confianza, y atender por sí á la 
pronta incorporación de ambos. 

64. Si en la marcha enfermase algún soldado, de 
modo que no pueda seguirla, dará el cabo inmediata­
mente parte á su sargento, y en su defecto al subte­
niente, para que llegue á noticia del capitán o coman­
dante de la compañía, quien dará la providencia que 
requiera el caso. 

6 , ' , . Cuando llegase la compañía al pueblo de su 
tiáusito el cabo recibirá del sargento las boletas para 
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su escuadra; elegirá para sí la mejor casa, y dejando 
la segunda para el segundo c a b o , d el que hiciere sus 
v e c e s , hará que los soldados sorteen ¡as demás boletas: 
visitará cada casa para ver si el soldado tiene en ella 
la debida asistencia, y avisará á todos los patrones en 
qué casa se aloja para que acudan á él si tuvieren que 
dar alguna queja 

66. Para dar la orden , pasar listas y revistas de 
aseo y armamento, señalará el cabo á los soldados de 
su escuadra la hora que deben acudir á la casa en que 
se aloja , y en Jos dias de marcha les prevendrá asi­
mismo la hora en que deben estar á su puerta con ar­
mas y mochilas, procurando anticiparla para que no 
se retarde la incorporación de la compañía en el parage 
señalado. 

OBLIGACIONES DEL SARGENTO ( I ) . 

Art. i . Sabrá de memoria todas las obligaciones 
del soldado y c a b o , esplicadas en los títulos anteceden­
t e s , como las leyes penales para enseñarlas y hacerlas 
cumplir en su compañía , o cualquiera otra tropa en 
que tenga m a n d o , observándolas él por sí en la parte 
que le toca. 

2 . Para ascender á sargento precederá el examen de 
su apt i tud, hecho por el sargento m a y o r , á quien res­
ponderá en cuanto le pregunte de todo lo perteneciente 
á las obligaciones del soldado, cabo y las respectivas á 
su ascenso. 

3 . Sabrá filiar un recluta con arreglo á la Ordenan­
za , hacer el ajuste de masita , el de los utensilios que 
corresponden á su compañía, ( 2 ) y el prest diario de 
cada clase, con retención de la masita. 

( 1 ) Tratado a , til. /, de la Ordenanza. 
(2) El ajuste de utensilio lo hacen por regla general lo* 

abanderados.' 



4. E l que disimulare cualquier desorden, oyese 
alguna conversación prohibida, y especie que pueda 
tener trascendencia contra la subordinación y buen or­
den de la tropa , y no contuviese d remediase lo que 
entonces pueda por s í , omitiendo dar puntual noticia 
á su inmediato ge fe , d la guardia ó persona que mas 
prontamente pudiese tomar providencia, será castigado 
como si el mismo hubiese intervenido. 

5. Los segundos sargentos estarán en todo subor­
dinados-al primero, y en falta de este en cada compa­
ñía , sea por enfermedad ú otro mot ivo , hará sus fun­
ciones el mas antiguo de segunda clase en ella. 

6. No interrumpirá ni ceñirá á los cabos en el 
ejercicio de sus funciones; no los maltratará de pala­
bra , ni les dará mayor castigo que ponerlos presos, 
con la precisión de dar luego parte á su inmediato ge ­
f e , para que por el conducto regular llegue á noticia 
de su capitán , quien graduará el castigo que mereciese 
la falta, atendiendo siempre á dejar bien puesta la 
subordinación. 

7. E l sargento tendrá con los soldados y cabos un 
trato sostenido y decente; dará i todos el usted: no 
usará ni permitirá familiaridad alguna que ofenda á la 
subordinación: será exacto en el servic io , y se hará 
obedecer y respetar. 

8. Tendrá una lista de su compañía por antigüe­
d a d , otra por estatura , y otra que comprenda todas 
las prendas de su vestuario y armamento, con el nú­
mero d marca de cada fusil. 

9. A l cuidado del sargento pr imero , d del que ha­
ga sus funciones , habrá en cada compañía un libro 
de orden en que escriba diariamente la general que 
diere el comandante del cuerpo y la particular del ca ­
pitán á su compañía; y se guardarán estos libres hasta 
la revista de inspección para comprobar con ellos en 
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aquel acto cualquiera duda que ocurra sobre las for­
malidades que se observan en el servicio y gobierno 
interior del cuerpo. 

1 0 El ascenso á sargento segundo y pr imero , se 
hará con arreglo á la Real orden de 8 de diciembre de 
1 8 0 4 , esplicada en el artículo 2 de las obligaciones 
del cabo. 

1 1 . Los sargentos alternarán entre sí para tomar la 
orden, llevarla á sus oficiales, distribuirla á los cabos 
primeros y segundos que estuvieren encargados de es­
cuadras , y revistar los que entran de servicio; pero si 
el sargento primero tuviese otras ocupaciones á que 
atender , podrá prevenirlo á los de segunda clase, para 
que uno de estos desempeñe aquella parte á que no 
pueda asistir. 

1 2 . E l sargento que vaya á la orden del cuerpo, 
acudirá con puntualidad á la diora señalada y parage 
en que se distr ibuye: no habiendo sargento en la c o m ­
pañía irá el cabo mas antiguo de ella que sepa escribir 
para tomarla , formarán tolos rueda, empezando los 
sargentos por la derecha ; á estos seguirán los cabos, 
que la cerrarán, tomando unos y otros en su respec­
tiva clase la preferencia de sus compañías : todos des­
cansarán sobre las armas , escribirán la orden , tenien­
do la gorra puesta ; y de la guardia de prevención se 
pondrán cou anticipación cuatro centinelas con la es­
palda a l a rueda, y las armas presentadas para celar 
que nadie se acerque á oir la orden, manteniéndose en 
esta disposición hasta que salga del círculo el oficial 
que la haya dado. 

1 3 . E l sargento que estuviere á la orden, irá á 
comunicarla á su capitán inmediatamente que la tome: 
recibirá la suya , y con la general del cuerpo Ja lleva­
rá al teniente y subteniente: luego la dará á los demás 
sargentos y cabos encargados de escuadras , que en la 
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misma compañía se juntarán para recibirla. Si el sar­
gento que hubiere tomado la orden fuese de segunda 
clase, deberá comunicarla al pr imero, y este juntar 
ios de segunda clase , y los primeros cabos para darla: 
pero no estando en el cuarte l , no se dilatará la orden, 
y la dará el que la haya recibido, repitie'ndola al pr i ­
mer sargento cuando se presente en la compañía. 

/4. El que vaya á llevar la orden á sus oficiales 
tendrá terciado su fus i l , sin variarle de esta posición 
mientras la comunique ; y en su despejo, puntualidad 
y buen a i re , dará á conocer su aplicación y cuidado. 

1 5 . E l sargento que asista á la orden noticiará al 
ayudante de semana tsada noche la gente efectiva y 
presente que tiene su compañía en estado de servicio. 

1 6 . Visitará una vez á la semana los enfermos de 
su compañía que hubiere en el hospital , y dará á susi 
oficiales puntual noticia del estado de su salud , asis­
tencia y cualquiera queja que tuvieren. 

1 7 . l iarán ios sargentos su rancho j u n t o s ; y si hu­
biere en la compañía algún sollado d cabo de distin-* 
cion que solicite comer con el los, podrán admitirle, 
pero para esto precederá el consentimiento del capitán 
d comandante de la compañía. 

18 . No usarán en su vestuario prenda alguna que 
no sea de su uniforme, ni se diferenciarán del soldado 
en el modo de llevarlas puestas. 

1 9 . Siempre que la compañía tomase las armas 
concurrirán todos los sargentos con anticipación al pa-
rage señalado para la primera formación : esperarán 
allí á que cada cabo haya revistado su escuadra y dé 
parte al primer sargento de su número , destinos y es­
tado : entonces este prevendrá á los de segunda clase 
las escuadras que han de revistar , eligiendo para su 
personal reconocimiento la que le parezca: cada sar­
gento examinará con mucha prolijidad el armamento) 
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municiones, vestuario, correage y aseo de los solda­
d o s : de cualquiera falta que notare, y con proporción 
á e l l a , hará cargo al cabo, quien durante este examen 
le seguirá con su arma afianzada, y concluido se co­
locará descansando sobre ella á la derecha de su es­
cuadra. Los sargentos de segunda clase darán al primero 
puntual noticia de la escuadra ó escuadras que hayan 
revistado; y este mandará: Compañía, anuas al hom­
bro. A formar en ala por estatura ó por antigüedad, 
según por su gefe se haya prevenido; lo que ejecutado 
mandará descansar sobre las armas para esperar á sus 
oficiales, los sargentos tomarán entonces las s u y a s , y 
se pondrán en el lugar que les corresponde. 

20. Cuando llegue el subteniente saldrá el primer 
sargento ocho ó diez pasos á recibirle y darle noticia 
del estado de la compañía, número de los presentes y 
el de los ausentes, con sus nombres y destinos. Duran­
te la revista del subteniente el primer sargento le se­
guirá con el fusil terciado; y solo él será responsable 
al subteniente de las faltas que este hal lare; siendo 
m u y contrario á la exacta vigilancia del sargento pri­
mero el disculparse con la omisión del inferior, y á la 
subordinación el no hacer cargo al inmediato cabo 
subalterno. Concluida la revista del subteniente pasará 
el primer sargento á ocupar su puesto, pero si el s u b ­
teniente no compareciese, por ausente ó enfermo, prac­
ticará lo dicho el primer sargento con el teniente ; y 
si por descuido del subteniente se atrasase el servicio, 
y se hallare ya presente el teniente d (en defecto tam­
bién de este) el capi tán , evacuará su oficio con el ofi­
cial que se hallase. 

2 1 . Si hubiere en su compañía, guardia ó desta­
camento alguna omisión d inobediencia, se hará siem­
pre cargo al sargento, con arreglo á lo prevenido en 
este t í tu lo , y en los primero y segundo que tratan de 
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la obligación del soldado y del cabo , c u y o exacto cum­
plimiento vigilará: y tendrá entendido, que lo que se 
gradúa de falta en aquellos será mas grave en él . 

22 . E l primer sargento hará las distribuciones de 
prest, pan y utensilios de su compañía; y á escep-
cion de casos m u y urgentes, y por corto t iempo, no 
será destacado ni empleado en servicio alguno que le 
separe de ella. 

23. En ¡as revistas de ropa (que se harán cada se­
mana ) reconocerán antes de salir del cuartel en sus 
compañías, si los soldados tienen algunas prendas que 
no sean de su vestuario, d de uso permit ido; y en 
caso de hallarlas se les harán enagenar precisamente. 

24. Asistirán puntualmente á las listas , dormirán 
en sus propias compañías, y no saldrán del cuartel 
después de la retreta sin tener legítima causa , y dando 
cuenta de ella al oficial de la guardia de prevención. 

25 . E l que fuere destinado para el cuidado del 
cuarte l , juntará la compañía en el intermedio de la 
lista de la tarde á la retreta para el rosario, sin mez­
cla de canto en é l , ni para gozos ni otras oraciones, 
pues todo ha de ser rezado con devoción y tono reve­
rente. 

26. E l sargento que á la tropa que tuviere á su 
orden no la hiciere observar la mas exacta disciplina, 
será castigado severamente, y responsable con su p e r ­
sona y empleo de los escesos que cometiere, si no h i ­
ciere constar que puso de su parte todos los medios 
posibles para evitarlos y castigar los culpados. 

27. Cuando estuviere de guardia con un oficial, se 
enterará por el sargento saliente de las órdenes de ella, 
que observará exactamente; y sin ceñir las funciones 
del cabo esplicadas en el título segundo, vigilará su 
debido cumplimiento, tanto en las obligaciones gene-
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rales de un cabo de guardia, como en las particulares 
de aquel puesto. 

28. Los partes que le diere el cabo los comunicará 
el sargento á su oficial, y de este recibirá las ordenes 
que le ocurra dar para la guardia. 

29 . Hallándose el sargento de guardia bajo oficial, 
rá con su permiso en guarnición al principal, y en 

campaña adonde se hubiere señalado, á la hora precisa 
y no voluntaria, para tomar la orden: y cuando se res­
t i tuya á su puesto (que será sin pe'rdida de tiempo) la 
comunicará á su oficial, llevándola por escrito para ma­
y o r seguridad; y en voz baja le dará al oido el santo. 

3 0 . Será vigilantísimo en su puesto, lijando su 
consideración en que este buen ejemplo en punto tan 
importante á mi servicio asegurará su desempeño, y 
será calidad m u y recomendable para sus ascensos. 

3 1 . Estando de guardia con un oficial visitará re­
petidamente (avisándole antes) sus centinelas, pero 
ei hubiere alguna m u y separada del cuerpo de guardia, 
que no sea importante, fiará este cuidado al cabo. Para 
qne el sargento sea reconocido de sus centinelas en la 
n o c h e , tendrá la contraseña particular del puesto, que 
hará á bastante distancia de cada una para darse á 
conocer y evitar el Quién vive. 

3 2 . Cuando conduzca una guardia de que sea gefe, 
al tiempo de montarla cuidará de que marche al paso 
r e g u l a r , llevando las armas al hombro con el mejor 
orden; y á este fin mirará con frecuencia su tropa para 
asegurarse de su si lencio, marcha, buen aire y unión. 
Con igual precaución conducirá su guardia saliente; 
y á la distancia proporcionada del puesto que ha de­
jado , hará poner culatas arriba ( r ) 5 y seguirá con el 

(íj Por práctica general no se ponen culatas arriba, ni se 



i ¡ 5 

OBLIGACIONES DEL SUBTENIE VE ( I ) . 

Art. i . E l s u b t e n i e n t e ha de saber todas las o b l i ­
gaciones r e s p e c t i v a s dei s o l d a d o , c a b o y s a r g e n t o , p a r a 
hacer las c u m p l i r c o n c o n o c i m i e n t o de e l l a s , y ser r e s ­
ponsable de sus faltas 

2 . L a r e p u t a c i ó n de su e s p í r i t u y h o n o r , la o p i ­
nión de su c o n d u c t a y el c o n c e n t o .Je su b u e n a c r i a n z a 
b a n d o ser los ob je tos á q u e d e b e n m i r a r s i e m p r e ; n i 
S J n a c i m i e n t o ni la a n t i g ü e d a d deben l i son jear su c o n ­
fianza ¡ lara el ascenso , p o r q u e e! q u e t u v i e s e u n a tí 
otra de estas c u a l i d a d e s es m a s d i g n o de o l v i d o , si se 
d e s c u i d a . c o m e n t á n d o s e con e l l a s . 

3 . O b e d e c e r á desde el t en iente al cap i tán g e u e r a ! , 
en c u a n t o se le m a n d e del se rv ic io ; y al cap i tán de su 
c o m p a ñ í a d i s t i n g u i r á en respeto y a t e n c i ó n , hasta e n 
los actos m a s f a m i l i a r e s , co .no i n m e d i a t o s u p e r i o r , á 
q u i e n debe d i r ig i r los av i sos de c u a n t a n o v e d a d o c u r ­
ra en e l l a ; r e m e d i a n d o por s í ( c o n precis ión de d a r l e 
parte d e s p u é s ) la q u e pida u n a l igera p r o v i d e n c i a , y 
not ic iándole p e r s o n a l m e n t e , para q u e el c a p i t á n la t o ­
m e , lo q u e diüic t i e m p o ó m e i e e i c s e su a t e n c i ó n . 

4. D e b e c o u o c e r por s u s n o m b r e s á todos los s a r ­
gentos , cabos y so ldados de s u c o m p a ñ í a , i n t r u i r s e d e 
las c o s t u m b r e s , a p l i c a c i ó n , e x a c t i t u d , aseo y p r o p i e ­
dades de caila u n o , ce lar la q u i e t u d y u n i ó n de t o d o s , 
y ei m o d o en q u e por s u s sargentos y c a b o s sean t r a ­
t a d o s , v i g i l a r m u y a t e u t a m e n t e si estos c u m p l e n c o n 

eniliaini la bayoneta, pero al llegar las guardias á la inmedia­
ción ''''I cuartel la embairían, ponen la baqueta tn el cañón y 
previo el permiso del olicial tic la guardia de prevención se re-
tnan ;> sus compañías. 

( 1 ) Tratado 2 , til. (i de las Reales Ordenanzas. 

paso redoblado al p a r a g e seílalarlo p a r a d e s p e d i r l a . 
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su respect iva o b l i g a c i ó n , y reprender ó cas t igar !a falta 
q u e en el c u m p l i m i e n t o de el la r e p a r a r e n , con facu l ­
t a d de arrestar los en la c o m p a ñ í a tí en la g u a r d i a del 
c u a r t e l , s e g ú n las c i r c u n s t a n c i a s de la c u l p a , dando 
i n m e d i a t a y p e r s o n a l m e n t e p a r t e de el la á su cap i tán . 

5. L a s not ic ias de la f u e r z a de su c o m p a ñ í a , con 
d i s t i n c i ó n de ¡os q u e ex i s ten en el c u a r t e l , y los q u e 
e s l e n e m p l e a d o s fuera de é l , y p r e s o s , d e b e saberlas 
p a r a r e s p o n d e r en c u a l q u i e r a hora á las p r e g u n t a s q u e 
s u s s u p e r i o r e s le hagan p r o n t a m e n t e . 

6. T e n d r á y l l e v a r á s i e m p r e cons igo dos l istas de 
su c o m p a ñ í a ; la u n a con n o m b r e s , a p e l l i d o s , pa t r i a , 
e d a d y e s t a t u r a de todas las p lazas de e l l a , y la otra 
con solo los n o m b r e s , p r e n d a s y m e n a g e s de cada u n o , 
e spresando el a l c a n c e tí d e u d a de musita q u e t u v i e r e , 
y a r r e g l á n d o l a s a m b a s á los f o r m u l a r i o s q u e al fin de 
este t í t u l o se i n c l u y e n . 

7 . S i e m p r e q u e la c o m p a ñ í a se h a y a de poner so­
b r e las a r m a s , a c u d i r á á e l la antes del t o q u e de a s a m ­
b l e a . y l u e g o q u e e l p r i m e r sargento h a y a h e c h o la 
i n s p e c c i ó n de su g e i i t e , y le par t i c ipe q u e se ha l l a dis­
p u e s t a á q u e e j e c u t e la s u y a , reconocerá m u y a t e n ­
t a m e n t e si toda e l la está con p r o p i e d a d , aseo y en e l 
ú t i l es tado de s e r v i c i o q u e c o n v i e n e , para corregir sí 
b a i l a r e falta al sargento y p r e v e n i r á su ten iente 
( q u e va so h a l l a r á a l l í ) q u e e m p i e c e su r e v i s t a , s i -
g u i é » 'ole m i e n t r a s la p r a c t i c a , para satisfacer á lo q u e 
l la l l í d igno de r e p a r o , c o m o responsab le á él de toda 
íalí ; ' . has ta e n t o n c e s . 

D s l m i s m o m o d o q u e en el todo de la c o m p a -
íii.•• p r e s c r i b e el a r t í c u l o a n t e c e d e n t e , q u e v ig i le ¡a i m ­
p o n , ncia de q u e se presente con a s c o , propiedad y 
en ( ' s i lo de út i l s e r v i c i o , c u a n d o se apronte toda para 
h a c e r l e , d e b e r á m a n d a r a l sa rgento q u e reconozca c u a l ­
q u i e r ; p e q u e ñ a par te de e l la q u e se n o m b r e para g u a r -
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día , d e s t a c a m e n t o ú otra f u n c i ó n ; p e r o si f u e r e la 
m i t a d de la c o m p a ñ í a la par te q u e se n o m b r a , la r e ­
v i s t a r á por sí m i s m o en su s e m a n a r e s p e c t i v a . 

9. E n u n o y otro caso e x a m i n a r á p r o l i j a m e n t e s i 
las armas están l i m p i a s , c o r r i e n t e s , con b u e n a s p i e ­
dras y en e l m e j o r e s t a d o , y reconocerá las c a r t u c h e ­
ras , q u i t a n d o de e l l as los c a r t u c h o s q u e no sean d e l 
caso para la acc ión á q u e a q u e l l a t ropa se dest ina ; de 
m o d o , q u e si fuere para e je rc ic io no tengan b a l a , y 
si para f u n c i o n e s de g u e r r a t a m p o c o l l e v e n los q u e 
estén sin e l l a . 

1 0 . L a ob l igac ión de as i s t i r s e m a n a l m e u t e á las r e ­
v is tas de ropa y a r m a s , ha de ser c o m ú n a l s u b t e n i e n ­
te y teniente , s in a l t e r n a r en s e m e j a n t e s actos , á q u e 
n i n g ú n oficial ha de f a l t a r , s in escepc ion del c o r o n e l , 
p u e s solo en la d iar ia a s i s tenc ia de listas y r a n c h e s se 
p e r m i t i r á n q u e a l ternen los s u b a l t e r n o s de cada c o m ­
pañía , reg lando el d e s e m p e ñ o de este e n c a r g o al m é ­
todo s i g u i e n t e . 

1 r . V i s i t a r á los r a n c h o s de su c o m p a ñ í a , á la p r e ­
cisa hora de c o m e r y c e n a r , e x a m i n a n d o la c u e n t a de 
e l l o s , y corr ig iendo lo q u e ha l le d i g n o de e n m i e n d a 
en su p r e c i o , ca l idad d m a l c o m p u e s t o . 

1 2 . R e c o n o c e r á si la c u a d r a está a s e a d a , las a r m a s 
bien co locadas en o r d e n , c o l g a d a s las m o c h i l a s y l e ­
v a n t a d a s las c a m a s , oirá las q u e j a s q u e le d i e r e n , y 
r e m e d i a r á la q u e merezca su a t e n c i ó n . 

1 3 . A la hora de la l ista puesta la c o m p a ñ í a en 
a l a , e x a m i n a r á si Ja r o p a y p r e n d a s de! s o l d a d o n e c e ­
sitan de r e m i e n d o , d mas l i m p i e z a , y m a n d a r á q u e 
i n m e d i a t a m e n t e se r e m e d i e la falta q u e hal lase , e n c a r ­
gándolo al c a b o de la e s c u a d r a r e s p e e t h a .J>ÍO la a d ­
v ier ta ; con lo q u e h e c h o este r e c o n o c i m i e n t o m a n d a ­
rá q u e la c o m p a ñ í a se ret i re al c u a r t e l , c o n d u c i d a de 
los s a r g e n t o s , o q u e espere las d e u t a s , s e g ú n la d i s p o ­
s ic ión d e l c o r o n e l . 
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14. A s i s t i r á p u n t u a l m e n t e ala hora m a n d a d a en los 

d o s d ias seña lados para rev i s ta semana l de r o p a y de 
a r m a s , y á la m e n s u a l lecc ión de leyes pena les . E n l a 
de r o p a , a c o m p a ñ a d o del p r i m e r sargento ( q u e d e b e ­
rá segu i r le c o m o i n m e d i a t o r e s p o n s a b l e ) : c o n f r o n t a r á 
c o n el c u a d e r n i l l o q u e h a de l l e v a r del as iento de p r e n ­
d a s , q u e cada so ldado t i e n e , las q u e presenta á su ins-
p e c i o n , e x a m i n a n d o si las ex i s tentes en la m o c h i l a y 
las q u e l l e v a s o b r e s í c o m p o n e n el c o m p l e t o d é l a s q u e 
en su as iento están n o t a d a s , y de las q u e cons idere 
i n ú t i l e s o ha l le m e n o s p r e v e n d r á a l s a r g e n t o q u e a p u n ­
te su r e e m p l a z o , y q u e se h a b i l i t e n la* q u e neces i ten 
d e c o m p o n e r s e ; p o n i e n d o e s p e e i a l í s i m o c u i d a d o en c e ­
l a r q u e los botones y h e v i l l a g e estén m u y l i m p i o s , s in 
m a n c h a s la ropa , b ien a r m a d a la g o r r a , l u c i d o el c o r -
reage , y todo con el aseo y prop iedad c o r r e s p o n d i e n t e . 

1 5 . E n la rev i s ta de a r m a s h a de r e c o r r e r p r o l i j a -
m e n t e u n a por u n a las de todos los so ldados ; r e c o n o ­
c i e n d o si las l l a v e s están c o r r i e n t e s , y si t ienen los 
fuegos s u f i c i e n t e s , si están inter ior y e s te r io rmente b i e n 
l i m p i a s y c u i d a d a s , si la b a y o n e t a está a j u s t a d a á s u 
e n c a g e , si h a y a l g u n a p i e z a , t o r n i l l o tí m u e l l e q u e 
neces i te de r e p a r o , si todos t ienen su t a p ó n , z a p a t i l l a 
y a g u j a para l i m p i a r el o i d o , c o m o todo lo d e m á s q u e 
c o n d u c e á q u e se h a l l e n en per fecto es tado de s e r v i c i o . 

1 6 . P r e g u n t a r á á c a d a so ldado si en el uso de s u 
a r m a ha h a l l a d o a l g ú n d e f e c t o , e x a m i n a n d o con p r o ­
l i j a a t e n c i ó n el q u e le e s p l i q n e hasta a p u r a r su origen 
p a r a la p r o v i d e n c i a del r e m e d i o , y c u a n d o procediere 
el r e c u r s o del so ldado d e m a l a in te l igenc ia s u y a , l e e s -
p u c a r á lo ciue n o c o n o z c a , h a s t a d i s u a d i r l e d e s u ig­
n o r a n c i a . 

1 7 . P a s a r á l u e g o á reconocer l a s m u n i c i o n e s , y si 
l a s c a r t u c h e r a s neces i tan de r e p a r o , para q u e se hal len 
p r e s e r v a d a s ; v e r á si fa l ta a l g ú n c a r t u c h o , y cu idará 



" 9 
de q u e cada soldado tenga dos piedras de reserva, con 
zapat i l la de b a q u e t a . 

1 8 . C o n c l u i d o este r e c o n o c i m i e n t o f o r m a r á l a c o m ­
pañía en c í r c u l o , y l ee rá l a s o b l i g a c i o n e s d e c a b o s y 
so ldados , d i s t r i b u y e n d o los p u n t o s de esta i n s t r u c c i ó n 
en las c u a t r o s e m a n a s ; de m o d o , q u e en c a d a m e s l a s 
h a y a n oido t o d o s , l e ídas por los dos s u b a l t e r n o s e n 
las semanas de c a d a u n o : c o n c l u i d a la l ecc ión d a r á 
parte á su c a p i t á n ó t e n i e n t e , si e s t u v i e r e p r e s e n t e , ó 
al gefe q u e a l l i se b a i l a r e , s e n t a n d o s u p e r m i s o p a r a 
mandar q u e la c o m p a ñ í a espere á los d e m á s ó se r e t i r e , 
y tanto en este acto c o m o e n todos los d e m á s q u e h a ­
y a de pasar l ista d r e v i s t a á su c o m p a ñ í a , si el t e ­
niente d cap i tán de e l la e s t u v i e s e n á la v i s t a , e s tará 
obl igado antes d e e m p e z a r l o á t o m a r s u l i c e n c i a , y 
después de c o n c l u i d o para d e s p e d i r s u t r o p a . 

1 9 . N o obs tante la v i s i t a g e n e r a l , q u e p o r d i a r i o 
n o m b r a m i e n t o hace u n oficial de cada c u e r p o , p a r a 
v e r los e n f e r m o s de e l , i r á p o r los de s u r e s p e c t i v a 
c o m p a ñ í a el s u b t e n i e n t e u n d ía á la s e m a n a si los h u ­
b i e s e de el la en e l h o s p i t a l , p a r a dar c u e n t a á su c a ­
pi tán de lo q u e o c u r r a . 

20. A su c a p i t á n d a r á par te e l s u b t e n i e n t e , c o n 
precisión p e r s o n a l m e n t e de lo q u e c o n s i d e r e d i g n o d e 
su prov idenc ia , de r e s u l t a d e todas las f u n c i o n e s q u e 
ejerciere. 

21. E l e c o n d m i c o s e r v i c i o de s u b a l t e r n o , s e ñ a l a d o 
para su m e n o r fatiga por s e m a n a s , d e b e e n t e n d e r s e 
para los casos p r e v e n i d o s de j u n t a r s e la c o m p a ñ í a ; p e ­
ro para v i g i l a r en e l todo de l r e g i m i e n t o ( c u a n d o v a n 
Jos soldados sin a r m a s p o r las c a l l e s ) , la p o l i c í a , a s e o , 
p rop iedad y b u e n a i re de c a d a u n o , d e b e n e l s u b t e ­
n iente y teniente c o n s i d e r a r c o n t i n u a esta o b l i g a c i ó n , 
sea d n o de su c o m p a ñ í a el s o l d a d o en q u i e n h a l l e n 
q u e r e p r e n d e r , y e l q u e p o r des id ia d e s a t i e n d a ( c o n 
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p o c o c e l o p o r l a b u e n a o p i n i ó n de l r e g i m i e n t o ) este 
c u i d a d o , será s e v e r a m e n t e mort i f i cado por s u s gefes, 
en c o n s i d e r a c i ó n á ser u n i n d i v i d u o q u e n o se i n t e r e ­
sa p o r su c u e r p o . 

2 2 . L a p r o f u n d a s u b o r d i n a c i ó n á sus s u p e r i o r e s , 
e! respeto á las j u s t i c i a s , la cons iderac ión á las p e r ­
sonas c o n d e c o r a d a s n o m i l i t a r e s , la a tenc ión y u r b a n i ­
dad con los p a i s a n o s , y la c i r c u n s p e c c i ó n y d u l c e t r a ­
to con s u s s u b d i t o s , h a n de ser prendas i n d i s p e n s a ­
b l e s de su c o n d u c t a , m é r i t o y t ' ' e p t o . 

2 3 . S i e m p r e q u e se ha l le en la f a c c i ó n , sea en paz 
ó en g u e r r a , e s t a r á con e x a c t a v i g i l a n c i a , o b s e r v a n d o 
c i e g a m e n t e , si e s t u v i e r e s u b o r d i u a d o , las o rdenes q u e 
el gefe de q u i e n d e p e n d a le c o n s i g n e , s o s t e n i e n d o 
con firmeza, y h a c i e n d o o b e d e c e r las s u y a s c u a n d o se 
h a l l a r e i n d e p e n d i e n t e . 

OBLIGACIONES D E L T E N I E N T E ( i ) . 

E l t en iente h a de estar i n s t r u i d o en todas las o b l i ­
g a c i o n e s de los e m p l e o s i n f e r i o r e s , y reg lar el e j e r c i ­
c io de las f u n c i o n e s del s u y o á la o b s e r v a n c i a d e l a s 
expl icadas para el s u b t e n i e n t e , q u e en todas s u s p a r ­
tes son i g u a l e s , con solo la d i f e renc ia d e q u e c u a n d o 
»e f o r m a la c o m p a ñ í a y la rec ibe el s u b t e n i e n t e p a r a 
i n s p e c c i o n a r l a , ha de a c o m p a ñ a r al c a p i t á n d e s p u é s 
q u e la h a y a v i s to para re sponder á los reparos q u e h u ­
b i e r e , c o m o lo h a c e c o n él e l s u b t e n i e n t e . 

OBLIGACIONES D E L C A F I T A N (2). 

Art. 1 ? S a b r á m u y p o r m e n o r todas las o b l i g a d o * 

( 1) Tratado 3 , lil. 8 de las (lealesOrdenanzas, 
(a) Tratado 2 , l i t . iu de las [leales Ordenanzas. 
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nes del r e c l u t a , s o l d a d o , c a b o , s a r g e n t o , s u b t e n i e n t e 
y teniente , e s p l i c a d a s en los a r t í c u l o s a n t e c e d e n t e s ; 
l a s a d v e r t e n c i a s genera les para oficiales y las l e y e s p e ­
n a l e s para e n s e ñ a r l a s y hacer la s o b s e r v a r en su c o m ­
p a ñ í a , c o m o c u a l q u i e r a otra t ropa en q u e a l g u n a v e z 
tenga m a n d o , s o b r e todo lo c u a l ( q u e es g e n e r a l ) será 
p e c u l i a r ob l igac ión s u y a lo s i g u i e n t e : 

2 ? E l c a p i t á n será á s u s gefes el so lo r e s p o n s a b l e 
de la d i sc ip l ina y todo el g o b i e r n o de su c o m p a ñ í a ; e n 
nada se s e p a r a r á de la o r d e n a n z a : v i g i l a r á q u e desde 
el so ldado hasta el t e n i e n t e cada u n o sepa y c u m p l a 
s u ob l igac ión : sos tendrá las f a c u l t a d e s de c a d a e m ­
pleo : l iará o b s e r v a r la m a y o r u n i f o r m i d a d en el c u i ­
dado y g o b i e r n o de las e s c u a d r a s : c u i d a r á de q u e la 
e n s e ñ a n z a de los r e c l u t a s sea c o m p l e t a , q u e todo e l 
s e r v i c i o se haga con la m a y o r p u n t u a l i d a d y a r reg lo á 
o r d e n a n z a : q u e el a r m a m e n t o este' s i e m p r e en el m e ­
j o r estado : q u e se c u i d e m u c h o el v e s t u a r i o y c o r r e a -
g e : q u e los r a n c h o s se hagan con la p o s i b l e e c o n o m í a 
y atención : q u e la s u b o r d i n a c i ó n esté g r a b a d a en los 
á n i m o s de toc ios , y b ien o b s e r v a d a e n t r e cada g r a d o : 

q u e tengan los so ldados b u e n t ra to y p r o n t a j u s t i c i a , 
á n i m o ó inter ior sa t i s f acc ión . E l b u e n d e s e m p e ñ o d e l 
capitán en todo lo e s p r e s a d o , r e c o m e n d a r á m u y p a r ­
t i c u l a r m e n t e su m e ' r i t o , y en é l d e b e f u n d a r m u ­
c h o mas q u e en s u a n t i g ü e d a d la e s p e r a n z a de s u s a s ­
censos . 

3? E s o b j e t o m u y i n t e r e s a n t e el q u e todos los i n ­
d i v i d u o s de un r e g i m i e n t o estén p e r s u a d i d o s á q u e se 
les trata con e q u i d a d , y q u e se les g u a r d a n p u n t u a l ­
mente las c o n d i c i o n e s de su e m p e ñ o en el s e r v i c i o : e l 

cap i tán r e s p o n d e r á de q u e asi se haga en su c o m p a ñ í a . 
4? C a d a c a p i t á n , p o r lo r e s p e c t i v o á s u c o m p a ñ í a , 

tendrá la m i s m a o b l i g a c i ó n q u e el c o r o n e l p o r el t o d o 
del r e g i m i e n t o : se e n t e r a r á b i e n de la c o n d u c t a d e c a -
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d a u n o , y s o l i c i t a r á la s e p a r a c i ó n de los q u e sean in­
ú t i l e s o p e r n i c i o s o s . 

5? E l c a p i t á n c u y a c o m p a ñ í a e s t u v i e s e m a l g o b e r ­
n a d a ó d i s c i p l i n a d a , n o t e n d r á a s c e n s o a l g u n o : d e s e m ­
p e ñ a r l a m a l m a y o r e m p l e o q u i e n n o l l e n a el m e n o r 
q u e t i e n e . 

6? E l c a p i t á n será s i e m p r e respetado de sus s u b a l ­
t e r n o s , y o b e d e c i d o p u n t u a l m e n t e e n los a s u n t o s del 
s e r v i c i o : s i h n b i e r e a l g u n o q u e p o r c o n t e m p l a c i ó n ó 
d e b i l i d a d n o m a n t u v i e s e á sus so ldados con la d e b i d a 
s u b o r d i n a c i ó n , q u e no les baga c u m p l i r e x a c t a m e n t e 
c o n el c u i d a d o de su c o m p a ñ í a , y q u e no r e p r e n d a y 
p o n g a preso a l q u e fuere o m i s o en su ob l igac ión , ig­
n o r a r á su d e b e r ó será m u y o m i s o en c u m p l i r l o , los 
ge fes c a s t i g a r á n s e v e r a m e n t e tan g r a v e a b a n d o n o , y 

si el c a p i t á n r e i n c i d i e r e en e l lo le p o n d r á n p r e s o en u n 
c a s t i l l o . 

7 ? G u a n d o e l c a p i t á n h u b i e r e r e p r e n d i d o d a r r e s ­
t a d o e n su c a s a a l g ú n s u b a l t e r n o , y este se a t rev iese á 
p e d i r l e sa t i s facc ión a l c a p i t á n , s in ent ra r en c o n t e s t a c i ó n 
a l g u n a , l e p o n d r á preso en b a n d e r a s , y d a r á c u e n t a a l 
c o r o n e l , q u i e n t r a s l a d a r á el s u b a l t e r n o á u n cas t i l lo 
p o r c u a t r o m e s e s , y en caso de h a b e r e l s u b a l t e r n o 
p u e s t o m a n o á l a e spada c o n t r a su c a p i t á n ; o t ra tádo le 
c o n p a l a b r a s i n d e c o r o s a s , le s u s p e n d e r á de l e m p l e o , 
m a n t e n d r á p r e s o , y m e d a r á c u e n t a . 

8 o . E l c a p i t á n r e c i b i r á p e r s o n a l m e n t e e l prest men­
s u a l d e su c o m p a ñ í a , y c o m o depos i ta r io y fiel a d m i ­
n i s t r a d o r c u i d a r á de su l e g í t i m a y e q u i t a t i v a d i s t r i b u c i o n . 
S i f u e r e a l g ú n c a p i t á n t a n o l v i d a d o de su o b l i g a c i ó n 
q u e e m p l e a s e p a r t e a l g u n a d e l prest en otro o b j e t o q u e 
e l d e s u prec i so d e s t i n o , ó q u e n o m a n e j a s e los i n t e r e ­
ses c o n l a m a y o r l e g a l i d a d , se p o n d r á preso en un cas­
t i l l o c o n d e s c u e n t o d e los dos terc ios d e su sue ldo hasta 
q u e i>d'¿uc , d a n d o cuenta al i n s p e c t o r , p a t a q u e si las 
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c i r c u n s t a n c i a s ex ig iesen l a s e p a r a c i ó n d e l c a p i t á n , m e 

la p r o p o n g a . 
9? Cada c a p i t á n t e n d r á u n l i b r o m a e s t r o en q u e 

l l evará sentada la c u e n t a de cada s o l d a d o p o r lo r e s ­
p e t i v o á su prest y m a s i t a . P r i m e r o le a c r e d i t a r á e l 
total h a b e r de los c u a t r o meses de a j u s t e , y d e s p u é s l e 
cargará los socorros d i a r i o s t o m a d o s , las j o r n a d a s d e 
h o s p i t a l c a u s a d a s , y las p r e n d a s de v e s t u a r i o r e c i b i d a s . 
E l cap i tán c o n d u c i r á su c o m p a ñ í a á casa de l s a r g e n t o 
m a y o r p a r a s u i n s p e c c i ó n , l l e v á n d o l a f o r m a d a , a u n ­
q u e sin a r m a s m a r c h a n d o c o n la u n i ó n q u e d e b e , 
b ien q u e n o s u e n e la c a j a , y p u e s t o á su c a b e z a ; e l 

m a y o r c o n f r o n t a r á la l ib re ta de cada u n o c o n el a s i e n t o 
dei l i b r o m a e s t r o , o i rá los r e c u r s o s , h a r á j u s t i c i a á 
q u i e n la t u v i e r e , y r u b r i c a r á la c u e n t a de l s o l d a d o 
en sn l i b r e t a y en el l i b r o m a e s t r o del c a p i t á n : este 
c o n s u s s u b a l t e r n o s as i s t i rá á t o d o el ac to para a c l a ­
r a r las d u d a s q u e o c u r r a n , y o b e d e c e r las d e c i s i o n e s 
del m a y o r , q u e d á n d o l e s i e m p r e su r e c u r s o a l c o r o n e l 
d i n s p e c t o r si t u v i e r e de q u e l a m e n t a r s e . 

¡ o . P a r a q u e los so ldados e m p e ñ e n m e j o r s u s m e -
sitas y se presenten con a s e o , p r o c u r a r á q u e su c o m p a ­
ñía tenga u n s o l d a d o sastre y o t r o z a p a t e r o , á los q u e 
e x i m i r á del s e r v i c i o d e d e s t a c a m e n t o s , c o n c u y o a l i ­
v i o y a l g u n a g ra t i f i cac ión m e n s u a l , p o r c a r g o c o m ú n 
d e b e r á n recorrer y r e m e n d a r en los d í a s l i b r e s de s e r ­
v i c i o ¡as p r e n d a s de todos los s o l d a d o s c o r r e s p o n d i e n ­
tes al oficio de cada u n o . 

1 1 . P a r a a t e n d e r al e n t r e t e n i m i e n t o de las p r e n d a s 
menores y l i m p i e z a del s o l d a d o , r e t e n d r á á c a d a p l a ­
za ( c o m p r e h e n d i d a s las d e c a b o s y t a m b o r e s ) u n f o n -
po de treinta reales d e v e l l ó n q u e h a d e j u n t a r s e d e 
¡o q u e por a l a s i t a s d e v e n g a r e n , s in q u e e l a c c i d e n t e 
de n o h a b e r s e c o m p l e t a d o s i r v a d e o b s t á c u l o á la o b l i ­
gac ión de s u m i n i s t r a r l e s l a s p r e n d a s q u e f a l t e n á l o s 
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q u e d e b a n ; y á los q u e a l c a n c e n en el a j u s t e cua« 
t r i m e n s u a l e n t r e g a r á el capi tán el esceso q u e tenga su 
cre'dito sobre él en los espresados t re inta rea les . 

1 2 . E l s o l d a d o q u e m u r i e r e con a lcance ó tuv ie re 
r o p a 6 a l h a j a s propias no c o m p r e n d i d a s en los efectos 
d e m u n i c i ó n , f o r m a r á el c a p i t á n su c u e n t a , y con 
e l l a y su i n v e n t a r i o la presentará al sargento m a y o r , 
q u i e n con i n t e r v e n c i ó n del cape l lán d i s p o n d r á q u e lo 
q u e q u e d e l i b r e á benef ic io del d i f u n t o , se e n t r e g u e 
á s u s herederos 6 p a r i e n t e s , a u n q u e d i s c a n t e s , y solo 
en el caso de n o tener los se a p l i c a r á á sufragios por 
s u a l m a , c u i d a n d o el c a p i t á n de q u e en el hospita l 
se reco jan las p r e n d a s de m u n i c i ó n q u e h a y a l l e v a d o , 
s in la m e n o r r e t r i b u c i ó n p o r su rescate . 

1 3 . A los sargentos n o h a d e retener les cosa a l g u n a 
p o r mas i ta , p u e s e l los por sí m i s m o s deben c u i d a r de 
su decenc ia y e n t r e t e n i m i e n t o ; y si h u b i e r e a lguno tan 
a b a n d o n a d o q u e p o r des id ia ó v ic io desat ienda esta o b l i ­
g a c i ó n , d a r á par te al sargento m a y o r , para q u e i n s t r u i ­
d o por este c o n d u c t o el corone l , tome la p r o v i d e n c i a 
q u e para s u c o r r e c c i ó n y e n m i e n d a cons iderare c o n ­
v e n i e n t e . 

1 4 . C a d a c a p i t á n p r o c u r a r á tener b a r b e r o en su 
c o m p a ñ í a , h a c i e n d o su a jus te con a c u e r d o de los m i s ­
m o s s o l d a d o s , y p o r n i n g ú n m o t i v o se p e n s i o n a r á n c o n 
este pretesto e n m a s c a n t i d a d de la q u e r e c i b a e l q u e 
los a fe i ta . 

if). C o n f o r m e se agreguen r e c l u t a s á su c o m p a ñ í a 
les d a r á el papel de t i e m p o r e s p e c t i v o , firmado de su 
m a n o , con espres ion del d ia , mes y ano de su entrada , 
y los en q u e c u m p l e n el p lazo seiiahido á su serv ic io ; 
o b s e r v a n d o la m i s m a regla c o n los q u i n t o s d c u a l ¡niera 
otra gente q u e se a p l i q u e por p r o v i d e n c i a extraordinar ia . 
E n c a d a pape l de estos ha de poner el sargento mayor 
su cónstame, y e l c o r o n e l su visto bueno, arreglándolos 



1 2 5 
e! cap i tán á lo q u e conste e n l a filiación del l i b r o m a e s ­
tro ; y s iempre q u e c o n c l u i d o e l p l a z o q u i e r a e l s o l ­
dado r e e n g a n c h a r s e , le p r e s e n t a r á el c a p i t á n al cotont-I , 
para q u e con c o n o c i m i e n t o de su ta l l a y c a l i d a d e s c o n ­
venga en e l n u e v o e m p e ñ o , ó lo r e p r u e b e . 

1 6 . S e r v i r á a l c a p i t á n de r e c o m e n d a c i ó n la p o l i c í a 
y b u e n e n t r e t e n i m i e n t o de s u s s o l d a d o s , c o m o q u e no 
tengan d e u d a s en su mas i ta ; si en esta par te h u b i e s e 
a lguno o m i s o , p r o v i d e n c i a r á n los gefes el p r o n t o r e m e ­
dio : d e b i é n d o l e s s e r v i r d e p r u e b a el cote jo q u e h a r á n 
de débitos y c rédi tos de las otras c o m p a ñ í a s en los 
a justes e u a t r i m e n s u a l e s . C o m o esta e c o n o m í a m i l i t a r 
interesa todos los ob je tos de m i s e r v i c i o , e n c a r g o m u y 
p a r t i c u l a r m e n t e á los gefes q u e la v i g i l e n y a d e l a n t e n 
c u a n t o sea p o s i b l e . 

1 7 . L o s capi tanes c o r r e r á n s i e m p r e c o n los u t e n ­
sil ios de sus c o m p a ñ í a s : los a j u s t a r á n f o r m a l m e n t e c a d a 
c u a t r o m e s e s , y si h u b i e r e a l g ú n a l c a n c e d e s p u é s d e 
reba jados los gastos de c o m p a ñ í a a b o n a r á n á c a d a i n d i ­
v i d u o la p a r t e q u e le t o c a r e . 

1 8 . C a d a c a p i t á n t e n d r á u n pie de l ista de su c o m ­
pañía por e s t a t u r a s , o t ro por a t igüedad con espec i f i ca­
ción de p a t r i a , edad y t i e m p o de s e r v i c i o , y o t ro e n 
q u e estén sentadas las prendas de v e s t u a r i o q u e t u v i e ­
re cada u n o , y el n ú m e r o ó m a r c a de su f u s i l . 

19 . T e n d r á u n l i b r o e n c u a r t o con f i l iac ión de los 
s o l d a d o s , t a m b o r e s , c a b o s y sa rgentos de su c o m p a ñ í a : 
cada filiación o c u p a r á u n a h o j a , a n o t a n d o en e l la c o n 
p u n t u a l i d a d los a s c e n s o s , r e e n g a n c h a m i e n t o s , deser ­
ciones , l i cenc ias y d e m á s o c u r r e n c i a s , p a r a en t o d o 
t i e m p o dar de su c o m p a ñ í a las n o t i c i a s q u e le p i d a n 
s u s gefes. 

2 0 . Para la r e v i s t a m e n s u a l y las de i n s p e c c i ó n 
dará cada cap i tán c o n su firma los pies de l i s ta q u e se 
necesiten ; c o u a n t i c i p a c i ó n e n t r e g a r á u n a a l s a r g e n t o 
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m a y o r , y e n e l m i s m o a c t o ríe Ja r e v i s t a Jas d a r á 4 las 
d e m á s personas q u e d e b a n tener las : a l m a r g e n de la 
d e r e c h a p o n d r á e l des t ino de c a d a u n o , s e ñ a l á n d o l o s j 
p r e s e n t e s c o n u n a P . ; y p a r a los d e m á s espresará el 
p a r a g e , h o s p i t a l ó c o m i s i ó n e n q u e e s t u v i e s e n . E n ¡a 
m a r g e n d e la i z q u i e r d a a n o t a r á los q u e t u v i e r e n cé­
d u l a de p r e m i o , c o n espres ion de Ja c a n t i d a d , y al pie • 
m a n i f e s t a r á l a a l t a y b a j a o c u r r i d a desde ¡ a rev i s ta an­
te r io r , con d i s t i n c i ó n d e n o m b r e s de los q u e la cau­
s a r o n , d i a s de s u s a l i d a , y e n t r a d a de los r e c l u t a s . 

2 1 . E n las rev i s tas y d e m á s casos el cap i tán es 
q u i e n d e b e r e s p o n d e r á c u a n t o q u i e r a n s u s gefes saber 
d e s u c o m p a ñ í a , p o r lo q u e n a d a i g n o r a r á de lo que 
p a s a en e l l a . 

22 . E l p r i m e r dia de cada mes e l c a p i t á n dará al 
s a r g e n t o m a y o r u n a re lac ión firmada de la f u e r z a de 
s u c o m p a ñ í a y d e la a l ta y ba ja o c u r r i d a en todo el 
m e s a n t e r i o r , c o n espres ion de ios n o m b r e s y m o t i v o s 
q u e la c a u s a r o n : el m i s m o c a p i t á n l l e v a r á en persona 
esta n o t i c i a a l s a r g e n t o m a y o r para ac la ra r l e c u a n t o 
q u i e r a s a b e r d e su c o m p a ñ í a , y b u s c a r á Ja h o r a de e n ­
c o n t r a r l o en c a s a , s in h a c e r c a s u a l su e n t r e g a . 

2 3 . P o r n i n g ú n m o t i v o se p o d r á a l t e ra r la e n s e ñ a n ­
z a de l e j e r c i c i o p o r c o m p a ñ í a s ; el cap i tán será respon­
s a b l e d e q u e los o f i c i a l e s , sargentos y c a b o s de la s u y a 
s e p a n h a c e r l o , e n s e ñ a r l o y m a n d a r l o ; y q u e c a d a sol­
d a d o tenga en m a r c h a s , fuegos y e v o l u c i o n e s m u c i s a 
d e s t r e z a y entera i n s t r u c c i ó n . 

2 5 . G e n e r a l m e n t e los r e g i m i e n t o s se han ded icado 
á e x i g i r u n a i g u a l d a d s u m a é i n c o n s e g u i b l e en todus 
los m o v i m i e n t o s del m a n e j o del a r m a , con m u c h a m o r ­
t i f i cac ión de la t r o p a : esta i g u a l d a d h a de tener s u s 
g r a d o s d e e s c r u p u l o s i d a d : el m a n e j o del a r m a es en la 
m a y o r p a r t e para u n i f o r m a r los m o v i m i e n t o s de la t ro ­
pa , y d a r s o l t u r a y a g i l i d a d á Jos s o l d a d o s : lo e s e a -



c i a l del e jercicio se r e d u c e á c a r g a r b i e n y p r o n t a m e n t e , 
s i n e m b a r a z a r á s u s cos tados é h i l e r a s , d h a c e r el f u e ­
g o con Ja p o s i b l e s e g u r i d a d de los s u y o s y d a ñ o d e los 
e n e m i g o s ; á c o n s e r v a r l a f o r m a c i ó n de la t r o p a , y h a ­
cer con p r o n t i t u d y o r d e n las m a r c h a s y m a n i o b r a s 
q u e prev iene e l q u e m a n d a . A estos o b j e t o s d e d i c a r á n 
los capi tanes y d e m á s gefes todo su c u i d a d o : i n s p i r a r á n 
á los soldados m u c h a conf ianza en las v e n t a j a s d e s u 
d i s c i p l i n a , y les h a r á n c o n o c e r las q u e p r o p o r c i o n a s u 
u n i ó n con la s e g u r i d a d de s u s m a n i o b r a s , a u n q u e i n ­
m e d i a t a s a l e n e m i g o . 

2 5 . G u a n d o u n s o l d a d o e s t u v i e r e c u a t r o m e s e s e n 
su c o m p a r t í a , y q u e n o sepa ves t i r se c o n p r o p i e d a d , 
c u i d a r b ien sus a r m a s , el respeto y p r o n t a o b e d i e n c i a 
q u e debe á s u s c a b o s , sargentos y oficiales , h a c e r b i e n 
e l e j e r c i c i o , conocer lo q u e d e b e p r a c t i c a r c u a n d o e s t á 
d e g u a r d i a y de cent inela , y d e m á s p u n t o s e s e n c i a l e s 
d e su ob l igac ión , será p r u e b a c ier ta de d e s c u i d o e n 
a q u e l l a c o m p a r t í a , c u y o cargo se h a r á s e r i a m e n t e a l 
c a p i t á n . 

26. L a s compart ías q u e en los e jerc ic ios de f u e g o n o 
disparasen los t iros q u e d e b e n , d a r á n v i s i b l e p r u e b a 
de q u e los so ldados están m a l d i s c i p l i n a d o s , tí las a r m a s 
en m a l estado : a l r e m e d i o de este darto , c o m o tan i m ­
portante á m i s e r v i c i o , d a r á n los gefes espec ia l a t e n c i ó n , 
cast igando con s e v e r i d a d á los c a p i t a n e s de e l l a s . 

2 7 . G u a n d o cada c o m p a ñ í a t u v i e s e c u a t r o c a b o s 
p r i m e r o s y c u a t r o s e g u n d o s , e s tará r e p a r t i d a en tres 
escuadras , y cada u n a a l ca rgo d e u n c a b o p r i m e r o , 
q u i e n tendrá para as i s t i r le un s e g u n d o , q u e d a n d o u n o 
p r i m e r o y u n o s e g u n d o para las c o m i s i o n e s en q u e los 
empleen los c u e r p o s , y s u p l i r los q u e e n f e r m a r e n . S a ­
t i s fecho el c a p i t á n de q u e los e legidos estén b ien i m ­
p u e s t o s en su o b l i g a c i ó n , les d e j a r á o b r a r con l i b e r t a d ; 
si a lgo y e r r a n , la r e p r e n s i ó n d e e l l o les e n s e n a r á m e j o r 
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s u d e b e r , c o n esto h a b r á mas e m u l a c i ó n , se conocerán 
l o s s u g e t o s , y el los se h a b i l i t a r á n al m a n d o . E n caso 
d e a u m e n t a r s e ¡ a f u e r z a de las c o m p a ñ í a s , será cor res ­
p o n d i e n t e e l a u m e n t o de c a b o s p r i m e r o s y s e g u n d o s , y 
e l m a y o r n ú m e r o de e s c u a d r a s , en c u y o caso se c o n t i ­
n u a r á la r e g l a de q u e q u e d e n u n p r i m e r o y u n s e g u n d o 
c u b o sobresa l i entes . 

28. S i e m p r e q u e l a c o m p a ñ í a t o m a r e las a r m a s , el 
c a p i t á n , con la d e b i d a a n t i c i p a c i ó n á la hora dada para 
la f o r m a c i ó n de l r e g i m i e n t o , la r ev i s ta rá en ala , e x a ­
m i n a n d o c o n p r o l i j i d a d su a r m a m e n t o , v e s t u a r i o y aseo. 
S i h a l l a r e a lgo q u e r e p a r a r lo a d v e r t i r á ó r e p r e n d e r á s ! 
t e n i e n t e , q u i e n d u r a n t e su rev is ta d e b e r á s e g u i r l e , y 
t a m b i é n el s u b t e n i e n t e para o b s e r v a r y a p r e n d e r ¡ o q u e 
c o r r i j a el cap i tán : este p r o v i d e n c i a r á el p ronto r e m e d i o 
d e c u a l q u i e r a fa l ta q u e n o t a r e . C o n c l u i d a la r e v i s t a 
f o r m a r á el c a p i t á n su c o m p a ñ í a en b a t a l l a , si el t e r r e n o 
l o p e r m i t i e s e , y c u a n d o n o , por m i t a d e s , c u a r t a s ú 
o c t a v a s , y m a r c h a r á con e l l a a l parage señalado para 
l a p r i m e r a f o r m a c i ó n de l r e g i m i e n t o , d o n d e Ja presen­
t a r á a l sargento m a y o r para su inspecc ión , la c u a l c o n ­
c l u i d a , p r o s e g u i r á hasta el l u g a r q u e le c o r r e s p o n d a en 
e l b a t a l l ó n , d e s c a n s a n d o en él sobre las a r m a s , bas ta 
q u e f o r m a d o el t o d o se m a n d e poner las al h o m b r o . 

29. E l c a p i t á n no p e r m i t i r á q u e so ldado a l g u n o do 
s u c o m p a ñ í a h a g a s e r v i c i o es tando e n f e r m o ó c o n ­
v a l e c i e n t e ; y no o m i t i r á c u i d a d o para la c o n s e r v a c i ó n 
de s u s so ldados . 

3 0 . E l c a p i t á n para c a b o s e g u n d o elegirá el soldado 
q u e p r o m e t a m e j o r d e s e m p e ñ o : [jara p r i m e r o ¡.'referirá 
al s e g u n d o q u e m a s c u i d e de su e s c u a d r a . E l c a b o p r i ­
m e r o q u e m a s sobresa lga en el m a n d o y g o b i e r n o de la 
s u y a será a t e n d i d o en la p r i m e r a sargent ía de segunda 
c iase q u e l l e g u e á v a c a r en la c o m p a ñ í a ; y de estos el 
m a s a p l i c a d o y m a s ú t i l será e leg ido para p r i m e r s u r -
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gcnto , teniendo presentes las c i r c u n s t a n c i a s p r e v e n i d a s 
en el t í tulo de cada c l a s e . 

3 1 . Los c a b o s s e g u n d o s y p r i m e r o s t e n d r á n n o m ­
bramiento del c a p i t á n , constante de l sargento m a y o r , y 
aprobación del c o r o n e l . E s t o s gefes no r e p u g n a r á n l a 
elección del c a p i t á n , sin j u s t i f i c a d o m o t i v o . C u a n d o el 
corone! h a y a a p r o b a d o los c a b o s m a n d a r á q u e se den á 
reconocer en la o rden g e n e r a l , y cada c a p i t á n d e s ­
pués hará q u e u n o de s u s s u b a l t e r n o s dé á r e c o n o c e r 
el cabo de la c o m p a ñ í a , f o r m á n d o l a s in a r m a s p a r a este 
acto. 

32 . E l capi tán h a r á el n o m b r a m i e n t o para los s a r -
genfos de su c o m p a ñ í a , lo ent regará p e r s o n a l m e n t e a l 
sargento m a y o r , q u i e n sat is fecho pondrá su constante , y 
lo l levará al c o r o n e l , i n f o r m á n d o l e de la a p t i t u d d e l 
e l e g i d o , de L s defectos q u e t u v i e r e : p o n d r á el c o r o n e l 
al p i e : cons idero al e legido d igno de este e m p l e o . F e c h a , 
y su firma. Con estos requ i s i tos lo d i r ig i rá a l i n s p e c t o r , 
q u i e n p o n d r á á c o n t i n u a c i ó n su a p r o b a c i ó n . 

3 3 . S i e m p r e q u e v a c a r e la tenenc ia en u n a c o m ­
pañía , el cap i tán de el la m e p r o p o n d r á tres sugetos d i g ­
nos del e m p l e o , a r r e g l á n d o s e en el m o d o a l f o r m u l a r i o 
para las p r o p u e s t a s : entregará esta al c o r o n e l , q u i e n la 
remit irá al inspector con su d i c t a m e n . E l c a p i t á n t e n d r á 
facultad para preferir en su p r o p u e s t a el q u e crea m a s 
digno entre los s u b t e n i e n t e s del r e g i m i e n t o , d e b i e n d o 
tener s iempre presente q u e s u s p r o p u e s t a s m e d a r á n á 
conocer su jus t i c ia y a m o r a l s e r v i c i o : y c u a n d o el c o r o ­
nel le m a n d e q u e f o r m e la p r o p u e s t a de s u b t e n e n c i a 
de su campa í í i a por ser m a y o r el n ú m e r o de v a c a n t e s 
de esta clase q u e el de los a b a n d e r a d o s , p o r t a - e s t a n ­
dartes o porta gu iones q u e d e b e n o c u p a r l a ( e n c u y o 
ún ico caso le pertenece c o n s u l t a r ) , h a r á la p r o p u e s t a 
en cadetes d s a r g e n t o s , s e g ú n c o r r e s p o n d i e r e por l a r e ­
g í* e sp l i cada para la t e n e n c i a . 

9 
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3 4 . V i s i t a r á en h o r a s e s t r a o r d i n a r i a s , y espec ia l ­
m e n t e por la n o c h e , su c u a r t e l , p a r a v e r si los sar­
g e n t o s d u e r m e n e n la c o m p a ñ í a , si se recogen á las 
h o r a s s e ñ a l a d a s , y si en e l las se o b s e r v a la r e g u l a r i d a d 
y q u i e t u d q u e está m a n d a d o . 

3 5 . T e n d r á u n l i b r o en q u e estén cop iadas las o r ­
d e n e s de i n s p e c c i ó n q u e sean re la t i vas a l g o b i e r n o y 
d i s c i p l i n a d e s u c o m p a ñ í a , y las q u e en la g e n e r a l de l 

c u e r p o d ie re e l corone l para su r é g i m e n , po l ic ía tí otros 
(Jel s e r v i c i o , con o b l i g a c i ó n de leerlas u n a v e z cada dos 
m e s e s á sus s u b a l t e r n o s , y s i e m p r e q u e el c a p i t á n se 
a u s e n t e d e j a r á para i g u a l fin el m i s m o l i b r o a l oficial 
q u e q u e d e m a n d a n d o la c o m p a ñ í a . 

3 6 . E n t r e t a m b o r e s , p í fanos y c l a r ines ( q u e son 
J o s ún icos i n s t r u m e n t o s de q u e d e b e u s a r la i n f a n t e ­
r í a ) n u n c a h a b r á m a y o r n ú m e r o q u e dos p lazas en 
c a d a u n a de fus i l e ros , u n a en la de g r a n a d e r o s , y dos 
e n la p l a n a m a y o r d e cada b a t a l l ó n , lo c o n t r a r i o d e ­
b i l i t a r á l a f u e r z a d e los c u e r p o s , q u e n u n c a se p e r ­
m i t i r á . 

3 7 . A n i n g ú n t a m b o r , p í fano ni c l a r ine te se d a r á 
m a s grat i f i cac ión q u e el s u e l d o seña lado en m i r e g l a ­
m e n t o , á escepc ion d e dos q u e s e r v i r á n d e m a e s t r o s á 
los d e m á s , á q u i e n e s d e la grat i f icac ión d e r e c l u t a se 
s u m i n i s t r a r á n dos reales d iar ios á cada u n o . 

3 8 . P a r a t a m b o r e s , p í fanos y c lar inetes se r e c i b i ­
r á n m u c h a c h o s de b u e n a d i s p o s i c i ó n , a u n q u e n o ten­
g a n m a s e d a d q u e la d e d iez a ñ o s ; pero á estos por s u s 
p a d r e s , y c u a n d o n o los t e n g a n , por sí m i s m o s se sen­
t a r á la p l a z a , o b s e r v á n d o s e lo p r e v e n i d o en e l a r t í c u ­
l o 1 2 , t í t u l o 4 ? de l t r a t a d o p r i m e r o . 

3 9 . P a r a n o g r a v a r el s u e l d o de l c a p i t á n , ni el 
p res t de l p r i m e r s a r g e n t o , c o n los gastos q u e cor res ­
p o n d e n á l a c o m p a ñ í a se a b o n a r á n á c a d a una catorce 
r e a l e s d e v e l l ó n m e n s u a l e s , d e la grat i f icación de h o m -



b r e s , y de e s t o s , seis rea les al p r i m e r sargento y o c h o 
al c a p i t á n , cant idades suf ic ientes para i n v e r t i r s e en c o m ­
p r a r l ibro de filiación , e l d e c u e n t a s de m a s i t a , e l d e 
l a orden genera l de l c u e r p o , p a p e l para los pies de l i s ­
ta de la r e v i s t a , es tado m e n s u a l , d i s t r i b u c i ó n d e prest 
y d e m á s m e n u d e n c i a s q u e o c u r r e n en c a d a c o m p a í i i a . 

FUNCIONES D E L ABANDERADO ( I ) . 

Art. ¡ . S i e m p r e q u e el n ú m e r o de s u b t e n i e n t e s q u e 
h u b i e r e v a c a n t e no esceda a l de los a b a n d e r a d o s , d e ­
berá ser este el p r i m e r e sca lón para los c a d e t e s , y p r e ­
ciso para pasar d e s p u é s á oficiales de c o m p a ñ í a s ; s i e n ­
do su p r i n c i p a l f u n c i ó n e l l l e v a r las b a n d e r a s . 

2 . C u a n d o estén u n i d o s a m b o s b a t a l l o n e s , u n o d e 
los a b a n d e r a d o s c o r r e r á con l a d i s t r i b u c i ó n de p a n , 
c a m a s , leña y aceite p a r a la t r o p a , y c o n c l u i d o s u 
mes entrará otro t u r n a n d o en las prop ias d i s t r i b u c i o ­
n e s , y el p r i m e r o tota l izará los rec ibos q u e h a y a d a d o , 
y f o r m a l i z a r á en c u a n t o p u e d a e l a j u s t e d e l a s c o m ­
pañías , por lo r e s p e c t i v o a l de ta l l con q u e h a c o r r i d o . 

3 . D e los otros dos a b a n d e r a d o s , a l t e r n a n d o p o r 
s e m a n a s , h a r á el u n o Ja v i s i t a de l h o s p i t a l r e s p e c t i v a 
á su c u e r p o , y el o t ro el r e p a r t o para las g u a r d i a s , r e ­
c ib i rá la gente q u e c a d a c o m p a ñ í a d e b a d a r , y n o les 
admit i rá soldado a l g u n o q u e n o v e n g a c o n m u c h o a s e o , 
y q u e no tenga s u a r m a en e s t a d o , n o d e j a n d o s u c u i ­
dado q u e reparar al a y u d a n t e m a y o r , q u e i r á t o d o s 
los dias á e jercitar la p a r a d a . A cargo de este a b a n d e ­
rado correrá t a m b i é n la po l i c í a de l c u a r t e l , q u e d e b e ­
rá vis itar c u a n d o m e n o s dos v e c e s a l d i a , p a r a i n f o r ­
m a r á sus gefes de si se o b s e r v a n s u s ó r d e n e s c o n l a 
d e b i d a e x a c t i t u d . 

(i) Tratado 2 , tit. 19 de las Reales Ord«nat>7.as. 
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4. E l a b a n d e r a d o q u e q u e d a l i b r e e s t a r á pronta 

p a r a c u a n t o o c u r r a de e s t r a o r d i n a r i o , y será su c u i d a ­
d o el ver cada n ia í iana y ta rde á su coronel y sargento 
m a y o r , por si t ienen en q u é e m p l e a r l e . 

5 . C u a n d o e s t u v i e r e n s e p a r a d o s los ba ta l lones se 
encargará á u n o de los a b a n d e r a d o s la v i s i ta de l hos ­
p i t a l y la d i s t r i b u c i ó n d e pan y u t e n s i l i o s ; el otro c u i ­
d a r á de l r e c i b o y r e p a r t o de la parada y do la pol ic ía 
de l c u a r í e l , y d e b e r á n a l t e r n a r p r e c i s a m e n t e en s u s 
r e s p e c t i v o s d e s t i n o s , á fin de q u e cada u n o de e l los 
se i m p o n g a en todos los deta l les . 

6. C u a n d o h u b i e r e a l g u n o de los a b a n d e r a d o s a u ­
s e n t e , con l i c e n c i a , e n f e r m o o v a c a n t e , e leg i rá el c o ­
ronel el cadete m a s a p t o del c u e r p o p a r a e jercer s u s 
f u n c i o n e s , á fin de q u e e s t a n d o s i e m p r e c o m p l e t o el 
n ú m e r o se haga p u n t u a l m e n t e el s e r v i c i o y tengan loa 
cadetes este m o t i v o m a s de e m u l a c i ó n y de e s c u e l a . 

7 . P a r a q u e los a b a n d e r a d o s p u e d a n a t e n d e r m e ­
j o r al d e s e m p e ñ o de los encargos e s p r e s a d o s , se les 
e x i m i r á de d e s t a c a m e n t o , g u a r d i a s y d e m á s serv ic ios 
de esta n a t u r a l e z a . 

8. E l corone l y sargento m a y o r t e n d r á n s i e m p r e 
presente q u e d e b e n i n s t r u i r á los a b a n d e r a d o s , y e m ­
plear los en todos los a s u n t o s del se rv ic io q u e sean 
c o n d u c e n t e s á f o r m a r de ellos b u e n o s o f i c i a l e s , i m p o ­
n i é n d o l e s t a m b i é n en la fo rmal idad de los procesos y 
rev i s ta s & c . , para q u e nada ignoren de c u a n t o sea ser­
v i c i o , d i s c i p l i n a o p o l i c í a de un r e g i m i e n t o . 

9. E n cada c o m p a ñ í a los a b a n d e r a d o s (dudarán de 
la pol ic ía del c a m p o , h a r á n el reparto de las g u a r d i a s , 
r e c i b i r á n ¡a p a r t e q u e cada c o m p a ñ í a diere para e l las , 
y en t o d o h a r á n r e l a t i v a m e n t e á los a r t í c u l o s a n t e c e ­
dentes el s e r v i c i o q u e antes han hecho los a y u d a n t e s 
d r a g o n e s , á escepc ion de C[ue d e b e n a l t e r n a r con los 
a y u d a n t e s m a y o r e s sn t o m a r s e m a n a . 
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i o . L o s ports-estancJartes J e c a b a l l e r í a y p o r t a g u i o ­

nes J e d r a g o n e s , s u b s i s t i r á n en las p r i m e r a s c o m p a ñ í a s 
de ¡os e s c u a d r o n e s , u n o en cada u n a , y su e l e c c i ó n 
se liará a l t e r n a t i v a m e n t e e n t r e ¡os sa rgentos y cadetes 
q u e se cons ideren mas r o b u s t o s para c u a l q u i e r fa t iga , 
do b u e n a d ispos ic ión personal y capaces de d e s e m p e ñ a r 
con ac ier to las f u n c i o n e s ane jas á esta c l a s e , q u e son 
les de i n s t r u i r la t ropa ba jo la d i recc ión del s a r g e n t o 
m a v o r y a y u d a n t e s , l l e v a r el detal l dei se rv ic io y a j u s -
tor los u tens i l ios y demás encargos esp l icados en este 
t í t u l o , por ¡o per tenec iente á a b a n d e r a d o s . 

i i . T e n d r á n c o m o estos la g r a d u a c i ó n de a l fé reces , 
y pasarán á serlo de c o m p a ñ í a , con la a u n í i g ü e d a d da 
la data en sus d e s p a c h o s de p o r t a - e s t a n d a r t e , o p o r t a ­
g u i o n e s , c u a n d o el c o r o n e l d e t e r m i n e p r o p o n e r l o s , 
p u e s no es mi rea l á n i m o q u e p e r j u d i q u e n á los c a ­
detes ni sargentos d ignos m a s a n t i g u o s . 

FUNCIONES DCL AT l . ' O A N I B ( i ) . 

Árt. r . L o s a y u d a n t e s d e b e n c o n s i d e r a r l e s u b a l ­
ternos del sa rgento m a y o r , de q u i e n d e b e n t o m a r la 
orden diar ia q u e diere el c o r o n e l , y reg lar en todo e l 
e jerc ic io de sus f u n c i o n e s , á las q u e les c o m u n i q u e e l 
re fer ido m a y o r ; p u e s s u i n s t i t u t o p r i n c i p a l es el de 
c u i d a r , ba jo su d i recc ión del a s e o , d e t a l l , d i s c i p l i n a 
é i n s t r u c c i ó n de la t r o p a , y v i g i l a r sobre el s e r v i c i o , 
r é g i m e n e c o n ó m i c o y pol ic ía del c u a r t e l , d a n d o p a r t e 
p e r s o n a l m e n t e á sus gefes de las n o v e d a d e s q u e o c u r ­
r i e r e n , y c u m p l i m i e n t o p u n t u a l á las o r d e u e s q u e les 
dé c u a l q u i e r a de e l los . 

a . A l t e r n a r á n por s e m a n a s para el s e r v i c i o d e p l a ­
za y J e ! c u e r p o , r e c o g i e n d o en la s u y a c a d a u n o ¡05 
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p a r t e s q u e d e n las compart ios para not i c i a de l sargento 
m a y o r , á c u y a p o s a d a d e b e r á a c u d i r c a d a m a ñ a n a des­
p u é s d e h a b e r v i s i t a d o e l c u a r t e l , p a r a p a r t i c i p a r lo 
q u e o c u r r a , y a c o m p a ñ a r l e á c a s a de l c o r o n e l a la 
h o r a q u e señale p a r a d a r la o r d e n . 

3 . S i e m p r e q u e e l sa rgento m a y o r m a n d a r e el r e ­
g i m i e n t o , e j e rcerá s u s f u n c i o n e s el a y u d a n t e m a y o r 
q u e f u e r e m a s a n t i g u o ; pero tqdas las r e s p e c t i v a s a l 
c a r á c t e r d e l t e rcer gefe ( c o m o son las d e r e c i b i r las 
c o m p a ñ í a s p a r a u n i r s e al b a t a l l ó n , y todo ac to r e l a t i ­
v o á r e s i d e n c i a r á los c a p i t a n e s ) n o p o d r á por sí solo 
e j e r c e r l o , p u e s t o c a r á entonces al espresado gefe y so lo 
t e n d r á l a acc ión de d a r l e p a r t e , para q u e t o m e la p r o ­
v i d e n c i a q u e c o n v e n g a , c u y a i g u a l regla s e g u i r á en ios 
casos d e a u s e n c i a , d v a c a n t e del s a r g e n t o m a y o r , c o n 
la d i f e r e n c i a de d a r p a r t e e n t o n c e s a l gefe q u e m a n d a ­
r e e l r e g i m i e n t o . 

4. E n la s e p a r a c i ó n de b a t a l l o n e s ( s i n m u d a r l u ­
g a r los a y u d a n t e s ) , a u n q u e esté en el p r i m e r o el mas 
a n t i g u o e j e rcerá e n el s u y o c a d o u n o s u s f u n c i o n e s 
r e s p e c t i v a s . 



T E R C E R A P A R T E . 

- Q . ^ 1 

Comprende la esplicacion del fusil y sus pie­
zas; pie, fuerza y haberes de la infantería 
de línea y ligera ; modo de ajusfar el uten­
silio y franquicia; el de recibir las rondas; 
advertencias para los comandantes de par­
tidas ; instrucciones para el gobierno inte­
rior de las compañías; penas que conviene 
leer á los soldados de guardia, y honores 
que corresponden á las personas que los go­
zan &c. 

BEL F U S I L Y S U S P I E Z A S . 

U n fus i l c o m p l e t ó s e c o m p o n e d e las p iezas s i g u i e n ­
t e s : canon , c u l a t a de c a n o n , ca ja , b a q u e t a , g u a r d a ­
m o n t e , p o r t a v i s ó p l a n c h u e l a , p r i m e r a a b r a z a d e r a , 
segunda a b r a z a d e r a con su a n i l l a de porta f u s i l , t e r ­
cera abrazadera con su t r o m p e t i l l a d broca l y su m u e -
l l e c i t o , m u e l l e de la b a q u e t a , an i l lo de por ta - fus i l d e 
a b a j o , n u e v e t o r n i l l o s , l l a v e , d i s p a r a d o r , b a y o n e t a y 
v a i n a . 

L a caja se d i v i d e en c u a t r o p a r t e s , y son : c u l a t a , 
q u e es d e s p a c i o desde la l l a v e á la c a n t o n e r a , g a r g a n ­
ta , h u e c o de la l l a v e y c a ñ a . 

L a b a y o n e t a se d i v i d e en c u b o , c u e l l o y h o j a . 
E l todo de la v a i n a e s : v a i n a , b o t ó n y c o n t e r a . 
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Modo de desarmar un fusil completo y cargado. 

D e s a r m a r la b a y o n e t a : a b r i r l a cazoleta y q u i t a r el 
c e b o : sacar el c a r t u c h o con el s a c a t r a p o s , y después la 

p ó l v o r a , m o v i é n d o l a con la p u n t a de lgada de la b a ­
q u e t a : q u i t a r los t o r n i l l o s p a s a d o r e s , y separar Ja l l a ­
v e : sacar la b a q u e t a , si a u n está en el b a q u e t e r o : sa­
c a r las tres a b r a z a d e r a s , h a b i e n d o af lojado antes el tor­
n i l l o d e la c u l a t a d e l canon : q u i t a r este t o r n i l l o , y 
s e p a r a r el c a n o n de la c a j a . 

Nombres de las piezas de la llave francesa. 

P l a n t i l l a : cazo le ta y su torn i l lo : m u e l l e real y s u 
t o r n i l l o : n u e z : b r i d a de la n u e z y s u t o r n i l l o : m u e l l e 
d e ! pa l i l lo y su t o r n i l l o : pa l i l lo y su t o r n i l l o : p ie de 
g a t o y su t o r n i l l o : q u i j a d a : t o r n i l l o pedrero : m u e l l e del 
r a s t r i l l o y s u t o r n i l l o : ras t r i l lo y su t o r n i l l o : ios dos 
t o r n i l l o s p a s a d o r e s . 

Modo de desarmar la llave. 

D e j a n d o el pie d e ga to en el s e g u r o , q u i t a r el t o r ­
n i l l o p e d r e r o , Ja p iedra y la q u i j a d a ; poner el d t s a r -
m a d o r en el m u e l l e d e l r a s t r i l l o , y apretar lo u n poco, 
q u i t a r el r a s t r i l l o s a c a n d o su t o r n i l l o : separar el des­
a r m a d o r , y q u i t a r el m u e l l e del r a s t r i l l o : poner el 
d e s a r m a d o r en el m u e l l e real y s u j e t a r l o : q u i t a r el pie 
d e g a t o : l u e g o el m u e l l e del p a l i l l o : después el pa l i l lo : 
s a c a r el t o r n i l l o d e la b r ida , y se q u i t a r á este y la 
n u e z : af lojar y s e p a r a r el m u e l l e r e a l . y q u i t a r la ca­
z o l e t a . 
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Modo de armar una llave. 

L i m p i a s todas las p iezas , y p a r t i c u l a r m e n t e las h e m ­
bras de los t o r n i l l o s , u n t a n d o con aceite las roscas d e 
estos para q u e c o r r a n b i e n , se toma la p l a n t i l l a y se 
pone la cazoleta con su t o r n i l l o : d e s p u é s el m u e l l e 
r e a l : súbase este con el d e s a r m a d o r h a s t a q u e se c o l o ­
q u e Ja n u e z : póngase esta y su br ida : p o n e r el pie d e 
(¿ato, y q u i t a r el d e s a r m a d o r : co locar el p a l i l l o : l u e g o 
t i m u e l l e c i t o de él : poner el p ie de ga to en el s e g u r o : 
colocar el m u e l l e del r a s t r i l l o : l e v a n t a r l o con el des ­
a r m a d o r , y p o n e r el r a s t r i l l o , a d v i r t i e n d o q u e el t o r ­
ni l lo de este y el de l p a l i l l o , l ian de q u e d a r flojos para 
q u e no les q u i t e el m o v i m i e n t o : y los d e m á s a j u s t a ­
dos sin forzar los para q u e n o se l a s t i m e n : ú l t i m a m e n t e 
se pone la q u i j a d a . 

A r m a d a la l l a v e se p o n e una gota de ace i te en los 
p u n t o s de la n u e z y en las piezas q u e j u e g a n con los 
m u e l l e s , y l u e g o se a j u s t a en la ca ja c o n los torn i l los 
pasadores . 

P u e s t a Ja Ha ve en su l u g a r , se p o n d r á la p i e d r a 
con zapat i l la de b a q u e t a para q u e q u e d e mas a j u s t a ­
da y no se s a l t e : la z a p a t i l l a n o lia de s o b r e s a l i r de la 
qu i j ada del pie de g a t o . C e r r a d a Ja cazoleta se co loca Ja 
p i e d r a , c u i d a n d o q u e su boca o filo dé por i g u a l en 
el rastri l lo á u n tercio de él por a r r i b a , l u e g o se a b r e 
la cazoleta , d e j a n d o caer e l pie de ga to para o b s e r v a r 
si la piedra pica al c a n o n , en c u y o caso se t i ra rá u n 
poco á Ja d e r e c h a : c o l o c a d a la p iedra ba jo las reg las 
d i c h a s , se a p r e t a r á el t o r n i l l o pedrero para q u e a q u e ­
l la quede sin m o v i m i e n t o , pero no se a p r e t a r á d e m a ­
siado , n o r n n e si asi se l u c e se r o m p e la p iedra . 

Para t irar con bala á d i s tanc ia de 8o h a s t a 1 5 0 r o ­
sos se a p ü i i t a r á de u n o á dos pies mus b a j o : d e 200 á 
250 pasos al m i s i n o ob je to o b l a n c o ; y de 300 á 45«? 
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p a s o s se s u b i r á la p u n t e r í a de d o s á c u a t r o pies pro­
p o r c i o n a d a m e n t e . 

Nombres de las piezas de la llave española. 

P l a n t i l l a : c a b e s t r i l l o : p i e de g a t o y su t o r n i l l o : t o r ­
n i l l o p e d r e r o : q u i j a d a : m u e l l e rea l y su cu f ia : m u e ­
l l e de l r a s t r i l l o y su p a s a d o r : ras t r i l lo y su t o r n i l l o : 
c a z o l e t a y su t o r n i l l o : a g u j e t a y su t o r n i l l o : fiador y 
s u p a s a d o r : g u a r d a - f u e g o s y su t o r n i l l o . 

Modo de desarmar la llave. 

Q u i t a r e l g u a r d a - f u e g o s : el t o r n i l l o pedrero y la 
q u i j a d a : s u j e t a r el m u e l l e rea l c o n el d e s a r m a d o r : s a ­
c a r el t o r n i l l o del pie de gato : el p ie de g a t o : el d e s a r ­
m a d o r : la c u ñ a y el m u e l l e r e a l : el c a b e s t r i l l o : s u j e ­
t a r el m u e l l e d e l r a s t r i l l o : sacar el t o r n i l l o del r a s t r i ­
l l o ; y e l r a s t r i l l o : su m u e l l e con el p a s a d o r : la a g u j e t a 
con su t o r n i l l o : el fiador y su p a s a d o r , y ¡ a cazoleta con 
s u t o r n i l l o . 

Modo de armar la llave. 

S e p o n e la cazo le ta con su t o r n i l l o en la p l a n t i l l a : 
el fiador y su p a s a d o r : la a g u j e t a y su t o r n i l l o : e l 
m u e l l e de l ras t r i l lo y su p a s a d o r : el rastr i l lo y s u 
t o r n i l l o , s u j e t a n d o el m u e l l e con la u ñ a d e l d e s a r m a ­
d o r : el c a b e s t r i l l o : el m u e l l e rea l c o n su c u ñ a , su je ­
t a n d o e l m u e l l e real c o n el d e s a r m a d o r , y teniendo 
a b i e r t a la c a z o l e t a , se p o n e el pie de gato c a i d o , y 
se a j u s t a b ien su t o r n i l l o , q u i t a r el d e s a r m a d o r , p o ­
n e r la q u i j a d a y e l t o r n i l l o p e d r e r o , l e v a n t a r l o a l se­
g u r o ; y ú l t i m a m e n t e e l g u a r d a - f u e g o s . 

P u e s t a u n a gota d e ace i te en la a g u j e t a , fiador y 
p i e z a s q u e j u e g a n c o n los m u e l l e s , se coloca la l l a v e 
e a ia c a j a , y se p o n e la p i e d r a b a j ó l a s reglas esp l icadas . 
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Pie , fuerza y haberes de un regimiento de granaderos 
de la Guardia Real de infantería ( i ) . 

Art. i . U n r e g i m i e n t o de g r a n a d e r o s de i n f a n t e r i a 
se c o m p o n e d e dos b a t a l l o n e s : cada b a t a l l ó n d e o c h o 
c o m p a ñ í a s , y cada u n a de estas de un c a p i t á n c o n n o o 
r e a l e s : dos ten ientes á 7 5 0 : dos alfe'reces á 4 2 0 : u n 
sargento p r i m e r o c o n 1 5 0 : c u a t r o s e g u n d o s á 1 4 0 : 
tres t a m b o r e s á l i o : en las de c a z a d o r e s serán c o r n e ­
tas con 95 ( 2 ) : o c h o c a b o s p r i m e r o s á 9 0 : o c h o c a b o s 
s e g u n d o s á 0 0 : c iento y u n so ldados á 7 0 : to ta l 1 2 5 
p l a z a s . 

2. L a p l a n a m a y o r de u n r e g i m i e n t o se c o m p o n e 
de u n corone l con 2 8 3 3 u n t e n i e n t e c o r o n e l m a ­
y o r con 2600. 

3 . L a p l a n a m a y o r de u n b a t a l l ó n se c o m p o n e da 
vn c o m a n d a n t e con 2000 r e a l e s : u n s e g u n d o gefe de l 
deta l l con 1 4 0 0 : d e s a y u d a n t e s á 8 0 0 : u n s a r g e n t o 
de b r i g a d a con 2 0 0 : u n c a p e l l á n 7 5 0 : u n c i r u j a n o 7 5 0 : 
u n m a e s t r o a r m e r o 1 5 0 : u n t a m b o r m a y o r en el p r i ­
m e r b a t a l l ó n con 1 5 0 ; u n c a b o de t a m b o r e s en e l se­
g u n d o con 1 4 0 . 

Pie y fuerza de la infanteria de línea, y haberes 
que gozan ( 3 . ) 

Art. 1. U n r e g i m i e n t o de in fanter ía de l ínea c o n s ­
ta de t res b a t a l l o n e s , y c a d a b a t a l l ó n d e o c h o c o m p a ­
ñías , d é l a s c u a l e s u n a se rá d e g r a n a d e r o s , o t ra de 
c a z a d o r e s , y las seis r e s t a n t e s d e f u s i l e r o s . 

( 1 ) Reglamento ríe primero de mayo de 1 8 2 4 , y 3 i de mayo 
«fe 1828. (::) t.as octavas compañías deben estar adiestrada»; 
en el servicio de cazadores. ( 3 ) KegiaiucntO de 3 i de mavu> 
de , 3 a 8 . 
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2. C a d a c o m p a ñ i a de g ranaderos y cazadores consta 

d e u n c a p i t a n . c o n 900 reales ( 1 ) : d o s t e n i e n t í s á 450: 
d o s s u b t e n i e n t e s con 3 5 0 : u n sargento p r i m e r o con 
1 2 5 : tres s e g u n d o s á 1 1 2 : u n c a b o furr ie l y c inco 
c a b o s pr imeros á 8 5 : seis c a b o s s e g u n d o s á 7 5 : tres 
t a m b o r e s á 7 5 , y setenta y un soldados á 61 reales. 

3 C a d a c o m p a ñ í a d e fus i le ros se c o m p o n e de las 
m i s m a s c lases y f u e r z a , con la di ferencia de q u e el 
s a r g e n t o p r i m e r o goza 1 2 0 r e a l e s : el c a b o p r i m e r o 8 0 , 
el c a b o s e g u n d o y t a m b o r 7 0 , y el so ldado 5o rea les 
c o n 1 6 m a r a v e d í s . 

4 . L a p l a n a m a y o r de cada b a t a l l ó n consta de un 
p r i m e r c o m a n d a n t e con 1 2 0 0 r e a l e s : u n s e g u n d o e n ­
c a r g a d o del detal l con 1 1 0 0 : u n a y u d a n t e teniente c o n 
5 0 0 reales ( 2 ) : un a b a n d e r a d o con 3 5 0 : u n c a p e l l á n 
c o n 3 8 0 , u n c i r u j a n o con 5 0 0 : u n m a e s t r o a r m e r o 
c o n 1 2 0 : u n c a b o de t a m b o r e s c o n 85 rea les . 

5 . L a p l a n a m a y o r de u n r e g i m i e n t o se c o m p o n e 
d e u n c o r o n e l con 2500 r e a l e s : un teniente c o r o n e l 
m a y o r con i i g o : u n t a m b o r m a y o r con r e o : d o c e 
m ú s i c o s i n c l u s o el m a y o r : un n u e s t r o s a s i r e , y u a 
m a e s t r o zapatero con 1 2 0 reales los dos ú l t i m o s ( 3 ) . 

6. E l so ldado fus i lero i n v e r t i r á n u e v e c u a r t o s ea 
los dos r a n c h o s d i a r i o s , y d iez el g r a n a d e r o , d á n d o ­
sele á u n o y o t ro tres c u a r t o s de s dirás para los fines 
q u e espresa la Or J e n a n z i , pera al q u e d e b a 50 rea les , 
se le re tendrá un c u a r t o de sobras d iar io hasta ex t in­
g u i r su d e u d a : si esta fuese m a y o r , usarán los capi­

t a n e s d e a r b i t r i o s l íc i tos con c o n o c i m i e n t o de l o s g e f s s . 

7 . A los c a b á s p r i m e r o s se re tendrán para musita 
v e i n t e reales m e n s u a l e s : q u i n c e á los cabos s e g u n d o s 

( 1 ) El capitán n ías antiguo do caita batallón gnía de non ra 
(2) El ayudante mas antiguo de rada rcginiicn a disfruta 

de 55o. f?A I.a infantería ligera y los cuerpos de miuriat es­
tando sobre las armas goz.m iguales babores . csee¡ to lo*, coru-
nclts que dufniU'n o,yoo is, 
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v t s r n b o r c s : q u i n c e rea les y c u a t r o m a r a v e d í s al s o l ­
dado g r a n a d e r o , y ca torce reales con c u a t r o m a r a v e ­
dís al fus i lero . 

0 . En el a j u s t e de mas i ta d e cada t e r c i o , se r e ­
tendrá en fondo á los c a b o s p r i m e r o s o c h e n t a r e a l e s : 
sesenta á los c a b o s s e g u n d o s , t a m b o r e s y g r a n a d e ­
r o s , y c i n c u e n t a á los so ldados f u s i l e r o s , y r e c i b i r á n 
e! esceso de este a l c a n c e , d á n d o s e l o todo en su a j u s t e 
í i i .a i . 

9. Á cada v e i n t e pldzas se les cons idera u n a l á m ­
para , u n a m e s a , dos b a n c o s de as iento y u n a t i n a j a . 
P a r a cada l á m p a r a c o r r e s p o n d e n c u a t r o o n z a s de a c e i ­
te diar ias en i n v i e r n o , e s t o e s , desde p r i m e r o de o c t u -
b ¡ e hasta fin de m a r z o , y tres en v e r a n o , q u e es d e s ­
de p r i m e r o de a b r i l hasta fin de s e t i e m b r e . 

1 0 . A cada plaza presente se le a b o n a d i a r i a m e n t e 
t ina c a m a c o m p l e t a , y v e i n t e onzas de c a r b ó n tí c u a ­
renta de leíía , q u e hacen l i b r a y c u a r t e r ó n de a q u e l , 
ó dos l ib ras y m e d i a de e s t a ; s iendo en m e s de t r e i n ­
ta d í a s , t re inta y s iete l i b r a s y m e d i a de l p r i m e r o , 
q u e es a r r o b a y m e d i a , tí setenta y c i n c o l i b r a s de l a 
segunda , q u e i m p o r t a n tres a r r o b a s . 

1 1 . A u n q u e el prest y grat i f icac iones se a b o n a c o n ­
s iderando todos los meses á razón de treinta d i a s , el 
p a n , u t e n s i l i o y grat i f icac iones d i a r i a s , se a c r e d i t a n 
según los dias q u e t iene el m e s . 

¡ 2 . P a r a a j u s t a r con fac i l idad el h a b e r d e u t e n s i ­
lio cié una p a r t i d a , c o m p a í i i a , b a t a l l ó n ó r e g i m i e n t o , 
se r e d u c i r á n las p lazas á d i a s , m u l t i p l i c á n d o l o s p o r 
los q u e tenga el m e s : v . g r . 50 p lazas en 3 1 d i a s , h a ­
cen 1 5 5 0 d í a s : se q u i t a n 7 3 dias p o r ba'ps y e s t a n c i a s 
de hospita l q u e h a n c a u s a d o , y q u e d a n 1 4 7 7 d ias : 
se a u m e n t a n 82 por so ldados y r e c l u t a s q u e h a n e n ­
trado después de la r e v i s t a , y r e s u l t a el t o t a ! de 1 5 5 9 
d i a s : se estrae el ú l t i m o n ú m e r o , y los 1 5 5 q u e q u e -
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L e ñ a 1 5 5 ars . 2 2 § l i b . 
D u p l o . 1 5 5 2 2 Í l i b . 

O n z a s de a c e i t e . 

C o r r e s p o n d e n á d i c h a s p lazas 3 1 1 onzas de aceite y * 2 
a v o s d e o t r a , s i endo el d e n o m i n a d o r 2 5 ; p o r q u e el 
q u e b r a d o d e l a s a r r o b a s son l i b r a s , y cada 25 h a c e n 
u n a a r r o b a . 

1 4 . P a r a el a c e i t e en v e r a n o se a u m e n t a Ja m i t a d 
á las a r r o b a s y l i b r a s d e l e ñ a , y su r e s u l t a d o son las 
o n z a s d e a c e i t e . 

L e ñ a 1 5 5 a r s . 2 2 * 
M i t a d 7 7 2 3 ! 

O n z a s de ace i te 2 3 3 2 i 2 f 

25 

L a p r u e b a d e esta c u e n t a es c l a r a y c o n v i n c e n t e ; 
u n a p laza de v e i n t e d ias t i ene dos a r r o b a s de leña y 
c u a t r o o n z a s d e aceite en i n v i e r n o , y tres en v e r a n o . 
Q u i t a n d o a l 20 e ! ú l t i m o n ú m e r o , q u e es cero ( y por 
t a n t o n o h a y q u e m u l t i p l i c a r l o por 2 * - ) , q u e d a t i 2 , 
q u e son las a r r o b a s de leña : d u p l i c á n d o l o para el a c e i -

d a n , son a r r o b a s de l eña . E l n ú m e r o e s t r a i d o se m u l ­
t i p l i c a s i e m p r e p o r dos y m e d i o ; y s u r e s u l t a d o son 
l i b r a s , q u e a q u i por ser 9 , hacen 22-| l i b r a s : tota ! 
d e leña 1 5 5 a r r o b a s , 2 2 Í l i b r a s . S i fuese c a r b ó n es la 
m i t a d de la l e ñ a . 

1 3 . P a r a sacar el h a b e r de l a c e i t e , en t i e m p o de 
i n v i e r n o , se d u p l i c a n las a r r o b a s y l i b r a s d e l e ñ a , y 
s u r e s u l t a d o son o n z a s de a c e i t e . 
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fe en i n v i e r n o , r e s u l t a n 4 o n z a s , y a u m e n t a n d o s u 
m i t a d en v e r a n o , h a c e n 3 o n z a s . S i fuesen los d ias 2 1 , 
m u l t i p l i c a n d o e l u n o es t ra ido p o r 2§ son estas las l i b r a s 
de un d i a , y el q u e b r a d o de ace i te c o m p o n d r á -¿fe a v o s 
ó un q u i n t o de o n z a en i n v i e r n o , y | | a v o s d e o n z a 
en v e r a n o . 

I N F A N T E R Í A L I G E R A . 

Art. 1 . U n r e g i m i e n t o de i n f a n t e r í a l igera c o n s t a 
de dos bata l lones d e ocho c o m p a ñ í a s c a d a u n o , d e l a s 
cuales u n a será de c a r a b i n e r o s , o t ra de t i r a d o r e s , y las 
seis restantes de cazadores . L a o r g a n i z a c i ó n d e los b a t a ­
llones y c o m p a ñ í a s será la m i s m a q u e e n la i n f a n t e r i a 
de l í n e a , asi c o m o la p lana m a y o r de l r e g i m i e n t o , g o z a n ­
do esta l a of ic ia l idad y t r o p a los m i s m o s s u e l d o s q u e 
a q u e l l a . 

R E F A C C I Ó N Ó F R A N Q U I C I A . 

P o r r e g l a m e n t o d e 27 d e febrero de 1 8 0 9 ( 1 ) t i e n e 
m a n d a d o el R e y q u e desde corone l i n c l u s i v e a b a j o , á 
todos los oficiales y t ropa de los c u e r p o s de s u s e je ' rc i tos 
en los p u e b l o s en q u e residan d e g u a r n i c i ó n , c u a r t e l ó 
t ráns i to , b ien sea en c u e r p o s ó p a r t i d a s , se les a b o n e 
la refacción de las cargas ó d e r e c h o s m u n i c i p a l e s q u e 
corresponden á los v í v e r e s a s ignados á c a d a p e r s o n a , 
q u e son ocho onzas de c a r n e a l d i a ; dos de t o c i n o ; t r e s 
de a c e i t e ; m e d i o c u a r t i l l o de v i n o : u n o c t a v o de c u a r ­
t i l lo de v i n a g r e ; dos l i b r a s de c a r b ó n ; o c h o o n z a s d e 
p e s c a d o ; seis onzas de m e n e s t r a s de todas c lases ; o c h o 
onzas de j a b ó n al m e s ; y c u a r t i l l o y m e d i o d e a g u a r -

( 1 ) Rielerada su observancia en Reales órdenes de 2?> de ma­
jo de ib'17 , 2 7 de agosto de I 8 K J , y 24 de abril de 1 8 2 9 . 
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diente en i d e m . A I corone l e fect ivo se c o n s i d e r a n siete 
p e r s o n a s : al ten iente corone l i d e m , s e i s : al c o m n n -
d a n t e c i n c o : al sargento m a y o r c u a t r o , al c a p i t á n tres: 
al a y u d a n t e , t e n i e n t e , s u b t e n i e n t e , c a d e t e , cape l lán 
y c i r u j a n o , dos : a l sa rgento p r i m e r o y s e g u n d o , t a m ­
b o r m a y o r , a r m e r o , p i c a d o r , m a r i s c a l y s i l l e r o , u n a : 
a l c a b o , s o l d a d o , t a m b o r , p í f a n o , t r o m p e t a y t i m b a ­
lero m e d i a . 

L a re facc ión se sat isfará m e n s u a l mente á los c u e r p o s 
y t r o p a de g u a r n i c i ó n , c u a r t e l o p a r t i d a , prorateant lo 
los d ias q u e n o c o m p l e t e n m e s , y lo m i s m o en las 
m a r c h a s . 

P o r R e a l orden de 23 de agosto de 1806 , ha d e t e r m i ­
n a d o S . M . q u e á los m i l i t a r e s ex is tentes en M a d r i d se 
siga a j u s t a n d o y p a g a n d o la f r a n q u i c i a por tesorer ía 
m a y o r , q u i e n pasará el ca rgo á la de la v i l l a , y la de 
los otros p u e b l o s y p r o v i n c i a s las r e c a u d a r á n los re spec­
t i v o s i n t e n d e n t e s . 

P a r a h a c e r el a j u s t e de refacción , se reducen las p l a ­
z a s de oficiales y t ropa al n ú m e r o de p e r s o n a s , según 
p o r las q u e cada u n o se c o n s i d e r a ; por el total de estas 
se v a n m u l t i p l i c a n d o las onzas de c a r n e , t o c i n o , acei te 
& c . , r e g u l a n d o las q u e á cada u n o per tenecen en u n 
m e s , y v i s to por los l ibros de a y u n t a m i e n t o , c o n t a d a -
r í a s , asent istas & c . , lo q u e paga de derechos m u n i c i ­
pales cada l i b r a de c a r n e , t o c i n o , acei te & c . , su i m ­
p o r t e es l a re facc ión q u e se d e b e a b o n a r á la t r o p a . 

MODO DE RECIBIR LAS RONDAS. (*) . 

Ronda mayor. 
Art. 1. L a c e n t i n e l a m a s a v a n z a d a de u n a g u a r d i a 

(») Combinarlos los art. 5 i , 5 2 y 56 , tír. 1 , tral. 2 : los 54 y 
?,5, tít. 2 , irat. 2; y los 20 , 2 1 y el"24 , u't. 7 , trat. 6 de la Or­
denanza. 
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q u e tenga c o m u n i c a c i ó n c o n e l l a , l u e g o q u e a l quién 
vive se le responda ronda mayor, la m a n d a r á h a c e r a l t o , 
y avisará al c a b o de e s c u a d r a . 

2. E l c o m a n d a n t e de la g u a r d i a la h a r á poner sobre 
las a r m a s , y e n v i a r á el sa rgento con c u a t r o s o l d a d o s á 
r e c o n o c e r l a : este l l e g a n d o á d iez pasos d e la r o n d a ( s i n 
repet ir el quién vive , p u e s y a s a b e la q u e e s , y e s tá 
p a r a d a , c u y a p r á c t i c a es i r r e g u l a r y n o ar reg lada á la 
O r d e n a n z a ) d i r á , avance la nombrada á rendir la seña; 
y á su escolta : presenten las armas. A esta v o z , los 
cuat ro soldados h a r á n a l t o , y p r e s e n t a r á n las a r m a s 
ade lantándose el sargento h a s t a e n c o n t r a r la r o n d a á 
q u i e n m a n d o a v a n z a r , y p r e s e n t á n d o l e l a b a y o n e t a a l 
p e c h o , se h a r á d a r la seria. 

3 . R e c i b i d a por el sargento la seiía , y sa t i s fecho d e 
ser leg í t ima , m a n d a r á á su t ropa poner armas al hombro, 
y a v i s a r á con u n so ldado al c o m a n d a n t e d e la g u a r d i a 
de v e n i r bien la r o n d a , y é l , y los restantes la a c o m ­
p a ñ a r á n has ta d iez pasos de la g u a r d i a ( q u e es tará f o r m a ­
da y con las a r m a s presentadas ) , d o n d e la esperará e l 
c o m a n d a n t e ; y d e s p u é s de reconocer q u e es Ja r o n d a 
m a y o r , le dará el santo y s e n a ; y le f r a n q u e a r á todos 
los p u e s t o s , p e r m i t i e n d o e n t o n c e s q u e pase su c o m i t i v a 
q u e estaba d e t e n i d a . 

4. S i el c o m a n d a n t e de la g u a r d i a fuese sargento 
env iará al c a b o con dos so ldados á r e c o n o c e r la r o n d a , 
y él formará su g u a r d i a , y sa ldrá d i e z pasos á d a r l e 
el santo y s e ñ a , c o m o q u e d a d i c h o ; y si fuese c a b o 
el gefe de la g u a r d i a e n v i a r á dos so ldados á r e c o n o c e r l a 
ronda , l l e v a n d o el m a s a n t i g u o de e l los la r e p r e s e n t a ­
ción de c a b o , y él p r a c t i c a r á lo p r e v e n i d o para el c o ­
m a n d a n t e de la g u a r d i a . 

5. S e rec ibe c o m o r o n d a m a y o r á los g e n e r a l e s , 
g o b e r n a d o r e s , i n s p e c t o r e s , gefes de los c u e r p o s , t e n i e n ­
tes de R e y y sargentos m a y o r e s de p l a z a ; y en c a m -

1 o 
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p a i l a á los of ic ia les d e d i a , y p o d r á n h a c e r l a á caba l lo . 

6. C u a n d o se e n c o n t r a s e n las r o n d a s m a y o r e s , la 
d e m e n o r g r a d u a c i ó n r e n d i r á el santo á la o t r a , y r e ­
c i b i r á l a sena g r a d u á n d o s e en esta f o r m a : g e n e r a l , g o ­
b e r n a d o r , i n s p e c t o r g e n e r a l , t en iente de R e y , s a r g e n t o 
m a y o r y gefes de l c u e r p o de la g u a r n i c i ó n . T o d a ronda 
q u e e n c o n t r a s e á Ja r o n d a m a y o r r e n d i r á á esta el 
s a n t o y r e c i b i r á la s e i l a ; y toda contra r o n d a p r a c t i ­
c a r á lo m i s m o c o n l a r o n d a m a y o r y la o r d i n a r i a , 
a u n q u e la b a g a de esta c lase el s a r g e n t o m a y o r p o r ser 
r o n d a r e p e t i d a . 

Ronda y contra-ronda ordinaria. 

7 . L a c e n t i n e l a d e las a r m a s h a r á h a c e r a l t o á la 
r o n d a ó c o n t r a - r o n d a o r d i n a r i a á d i s tanc ia c o m p e t e n t e , 
y a v i s a r á a l c a b o d e e s c u a d r a . 

8. E s t e c o n p e r m i s o d e l gefe de la g u a r d i a , sa ldrá 
c o n dos so ldados á reconocer la r o n d a ; y á d iez pasos 
d e Jas a r m a s , d i r á : avance la nombrada á rendir santo 
y seña, y á s u s s o l d a d o s : presenten las armas. A v a n ­
z á n d o s e so los la r o n d a y el c a b o h a s t a e n c o n t r a r s e , 
este p o n d r á su b a y o n e t a al p e c h o de a q u e l l a , y se ha­
r á d a r el santo y seña . 

9. R e c o n o c i d a la r o n d a , y r e c i b i d o el s a n t o y s e ­
l la m a n d a r á el c a b o á sus s o l d a d o s : armas al hombro; y 
f r a n q u e a n d o el paso a l a r o n d a se v o l v e r á á su g u a r d i a . 

1 0 . T o d a r o n d a q u e e n c o n t r a s e á la m a y o r r e n d i r á 
á es ta el s a n t o , y r e c i b i r á la s e n a ; y toda c o n t r a ­
r o n d a p r a c t i c a r á lo m i s m o c o n la ronda m a y o r y la 
o r d i n a r i a . 

1 1 . S i e m p r e q u e se e n c o n t r a s e n dos p a t r u l l a s ' , ¡a 
p r i m e r a q u e d i g a el quién vive se h a r á dar la c o n t r a ­
sena . 



1 4 7 
Rondín. 

12. E l r o n d í n , q u e l i a rá u n c a b o de e s c u a d r a c o n 
u n farol o p u n t a de i n e d i a e n c e n d i d a , será d e t e n i d o 
por la c e n t i n e l a de las a r m a s c o m o la r o n d a o r d i n a r i a ; 
y s a l i e n d o el c a b o d e e s c u a d r a á o c h o o d iez pasos de 
las a r m a s , le p r e s e n t a r á la b o y o n e t a al p e c h o , y se 
h a r á dar la c o n t r a s e ñ a . R e c i b i d a e s t a , l l egará el r o n ­
dín al c u e r p o de g u a r d i a , y e n t r e g a n d o el farol á o t ro 
cabo se r e s t i t u i r á á su p u e s t o . 

Advertencias para los comandantes de partidas. 

1 . T o d o c o m a n d a n t e de u n a par t ida c u a n d o l l e g u e 
al p u n t o d e l t r á n s i t o , se p r e s e n t a r á á la j u s t i c i a c o n el 
pasaporte para q u e le s u m i n i s t r e n el a l o j a m i e n t o , b a ­
ga gus y v í v e r e s q u e n e c e s i t e ; y si h u b i e r e g o b e r n a d o r 
ó c o m a n d a n t e m i l i t a r se le presentará i g u a l m e n t e . 

2 . C u a n d o r e c i b a pan p o n d r á a l r e s p a l d o del r e c i ­
bo los n o m b r e s y rac iones q u e da á cada u n o de s u s 
i n d i v i d u o s , e s p r e s a n d o la c o m p a ñ í a de q u e sean : y e l 
rec ibo lo t i rmará p r e c i s a m e n t e el c o m a n d a n t e á c u y o 
n o m b r e v a y a d a d o el p a s a p o r t e ( á m e n o s d e q u e sea 
b a t a l l ó n ó c u e r p o , p u e s e n t o n c e s lo f i r m a r á el a b a n ­
d e r a d o , y lo v i sará el sa rgento m a y o r d a y u d a n t e q u e 
haga sus f u n c i o n e s ) , y h a r á q u e en el p a s a p o r t e le 
respa lden el pan r e c i b i d o , y para los d ias q u e es . 

3 . E l dia p r i m e r o de cada mes presentará al c o m i ­
sario de g u e r r a ( y en su defecto á la j u s t i c i a ) u n a r e ­
l ac ión de cada b a t a l l ó n con espres ion de c o m p a ñ í a s , 
c lases y n o m b r e s de todos s u s i n d i v i d u o s , p a r a q u e 
pasándoles rev i s ta de ex i s tenc ia c e r t i f i q u e al pie de e l l a 
ei q u e la pasa habérse le presentado los c o n t e n i d o s cu 
d i c h a r e l a c i ó n : y la r emi t i rá p o r el p r i m e r cor reo ai 
sargento m a y o r para el a b o n o de s u e l d o s . S i h u b i e s e 
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a l g u n o q u e g o c e p r e m i o s 6 v e n t a j a s se le a n o t a r á al 
m a r g e n i z q u i e r d o , y en el de fec l io la m e d i a filiación 
de cada u n o . 

4 . C u a n d o u n c a b o 6 sargento v a y a á recoger u n 
d e s e r t o r , r e c i b i r á d e la j u s t i c i a ó gefe q u e se lo e n t r e ­
g u e cer t i f i cac ión de l d ia de su a p r e h e n s i ó n ó presenta­
c i ó n : a d m i t i r á e l c a r g o de socorros q u e Je h a y a n s u ­
m i n i s t r a d o , q u e n o escederán de doce c u a r t o s d ia r ios 
a l f u s i l e r o y t rece a l g r a n a d e r o , c u a t r o c u a r t o s p o r 
c a d a r a c i ó n d e p a n : lo leerá a l in teresado para v e r si 
se c o n f o r m a con él y con el de o c h e n t a reales p o r la 
a p r e h e n s i ó n , si r e a l m e n t e fue a p r e h e n d i d o y constase 
e n la c e r t i f i c a c i ó n , y sat i s fecho lo p a g a r á , h a c i e n d o fir­
m a r a l pie el r e c i b o de su i m p o r t e a l q u e lo r e c i b a . 

5. E l q u e m a n d a r e d e s t a c a m e n t o o p a r t i d a f o r m a ­
rá a l fin de c a d a m e s la d i s t r i b u c i ó n d e l p r e s t , p a n , 
h o s p i t a l i d a d e s y p r e n d a s q u e h a y a d a d o , y la h a r á 
l e e r p o r u n c a b o ó so ldado á todos los i n t e r e s a d o s , y 
r e s p o n d i e n d o q u e están c o n f o r m e s con lo q u e se les h a 
l e i d o , d i s p o n d r á q u e dos ó tres de ellos firmen de q u e ­
dar s a t i s f e c h o s ; d e s p u é s f o r m a r á los cargos c o n t r a las 
c o m p a n i a s , q u e r e m i t i r á i su a p o d e r a d o por el p r i m e r 
cor reo de l m e s e n t r a n t e , y en el m i s m o al sa rgento m a y o r 
l a j u s t i f i c a c i ó n de r e v i s t a y la mani fe s tac ión del c a u d a l 
r e c i b i d o , d i s t r i b u i d o y ex i s tente para a q u e l m e s . 

Instrucción para el gobierno interior de las compañías. 

Art 1 . Al r o n p e r e l d i a t o c a r á la diana el t a m b o r 
d e la g u a r d i a d e p r e v e n c i ó n , á c u y o t o q u e se l e v a n t a ­
r á n las c e m p a ñ i a s , p a s a r á n l ista ( d a n d o p a r t e ) , reco­
gerán las c a m a s , se b a r r e r á n las c u a d r a s , se l a v a r á n , 
p e i n a r á n , l i m p i a r á n los z a p a t o s y botones del ves t ido , 
a c e p i l l a n d o este y a r r e g l a n d o el m o r r i ó n , para lo c u a l 



1 4 9 

( 1 ) Obligación d e l cabo furriel . 

sa les d a r á u n a hora de t i e m p o , y h a s t a p r a c t i c a r esto 
no saldrán los r a n c h e r o s á c o m p r a r , p o r q u e i g u a l m e n t e 
se han de asear la cara , m a n o s y r o p a . 

2. F i n a l i z a d a esta h o r a cada c a b o f o r m a r á y r e v i s ­
tará su e s c u a d r a con la m a y o r p r o l i g i d a d , s e g ú n p r e ­
viene e l a r t . i r d e sus o b l i g a c i o n e s , y si a l g u n o se 
presentare con m a n c h a s , d e s c o s i d o s , fa l ta de b o t o n e s ú 
otros d e f e c t o s , p r o v i d e n c i a r á q u e se r e m e d i e n p r o n t a ­
m e n t e , no p e r m i t i e n d o q u e s o l d a d o a l g u n o salga d e l 
cuar te l con e l l o s , y c u i d a n d o de q u e v a y a n p e i n a d o s , 
l avada la c a r a y m a n o s , y c o r t a d a s las u n a s . E n esta 
r e v i s t a , qne h a d e ser p r e c i s a d a m e n t e por e s c u a d r a s , se 
i n v e r t i r á m e d i a hora de t i e m p o ; y para q u e todas lo 
hagan á u n o m i s m o s e r v i r á de señal para p r i n c i p i a r l a e l 
to i jue de u n redoble q u e hará el t a m b o r de la g u a r d i a d e 
prevenc ión u n a hora después de la diana. H e c h a la r e ­
v i s ta por los cabos d a r á n par te a l sa rgento d e s e m a n a 
del estado de sus e s c u a d r a s , n o v e d a d e s o c u r r i d a s y p r o ­
v idenc ias t o m a d a s , y entonces las v o l v e r á á rev i s ta r e l 
s a r g e n t o , s i g u i é n d o l e el c a b o r e s p e c t i v o , á q u i e n h a r á 
cargo de los defectos q u e n o t a r e , y c o n c l u i d o h a r á n los 
cabos q u e en su presencia r e c o n o z c a s u s a r m a s c a d a 
so ldado , y las q u i t e el p o l v o . 

3 . í n t e r i n se rev i s tan las e s c u a d r a s p o d r á h a c e r la 
s u y a de l impieza y arreg lo de c u a r t e l el a b a n d e r a d o e n ­
cargado de é l , i n s p e c c i o n a n d o si los c a b o s y sa rgentos 
c u m p l e n esta i m p o r t a n t e o b l i g a c i ó n , y h a r á cargo á e s ­
tos de la menor t ransgres ión q u e note . 

4. E l dia de data de pan se i rá por él l u e g o q u e se 
c o n c l u y a la rev is ta de aseo ( 1 ) . E l c a b o q u e lo s a q u e lo 
repart i rá á los p r e s e . i t e s , e n t r e g a n d o a l de c u a r t e l ó 
c u a r t e l e r o el de los e m p l e a d o s , con u n a l ista por n o m ­
bres de ¡os sugetos á q u i e n e s c o r r e s p o n d e , para q u e p o r 



1 5 o 
e l l a se lo ríen r a y á n d o l o , y no h a y a las e q u i v o c a c i o n e s 
q u e s u e l e n o c u r r i r . 

5. Se p r o h i b i r á a b s o l u t a m e n t e q u e n i n g ú n so ldado 
v e n d a su p a n , n i se presente sin él á c o m e r el r a n c h o ; 
y para c o n s e g u i r l o se o b l i g a r á á c a d a unG á q u e en la 
r e v i s t a de aseo d e l d ia q u e no h a y data presente á su 
c a b o el m e d i o p a n q u e le cor responde para a q u e l (lia; 
y si esto no bas tase se p a r t i r á cada pan al t i e m p o de en­
t regar lo a l s o l d a d o ; pero si a l g u n o de poco c o m e r le s o ­
b r a s e p a n , p o d r á p e r m i t í r s e l e q u e lo venda la m a í i a n a 
d e da ta antes de r e c i b i r l a , y s i e m p r e con c o n s e n t i m i e n t o 
de l s a r g e n t o , so l i c i tado por su c a b o . 

6 . C o n c l u i d a la rev i s ta de a s e o , d d i s t r i b u i d o e! pan 
el dia de d a t a , podrán sa l i r á pasearse ó á s u s n e g o c i o s 
los so ldados f rancos hasta las n u e v e y media , q u e v o l ­
v e r á n al c u a r t e l para c o m e r el r a n c h o : y e n t o n c e s , p r e ­
c e d i e n d o el t o q u e de fagina, se pasará l ista y d a r á 
p a r t e á la p r e v e n c i ó n . 

7 . D e s p u é s de los r a n c h o s cada c a b o h a r á q u e los 
so ldados de su e s c u a d r a a l cancen las m o c h i l a s y r e m i e n ­
den su ropa , ó l i m p i e n s u s a r m a s y correage ; en lo q u e 
p r e c i s a m e n t e han de i n v e r t i r hasta las dos de la t a r d e , 
y lo p r o p i o ¡os q u e salen de g u a r d i a ; d e d i c a n d o a l t e r ­
n a t i v a m e n t e u n dia para el c u i d a d o de la r o p a , y o t ro 
p a r a el de l a r m a m e n t o y cor reage . 

8 . A las diez m e n o s c u a r t o f o r m a r á cada c a b o los 
so ldados de su e s c u a d r a q u e e n t r a n de g u a r d i a , y les 
h a r á la r e v i s t a de a r m a s , m u n i c i o n e s , corre?ige y v e s ­
t u a r i o con la pro l ig idad q u e espresa el a r t í c u l o ¡ 2 ( l e l a s 
o b l i g a c i o n e s de! c a b o , y el 28 de las del so ldado. C o n ­
c l u i d a d a r á n p a r l e al sa rgento de s e m a n a , q u i e n los 
r e v i s t a r á de n u e v o , según el a r t í c u l o 1 1 d e s ú s obl iga­
c i o n e s ; y este ó en su de lec te el c a b o de c i t a r t e ! , c o n ­
d u c i r á su t r o p a á las d iez al si l io de la parada para 
e n t r e g a r l a y r e s p o n d e r de el la al a b a n d e r a d o eu los tér-
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¡n iños q u e espresa el a r t . 3 d e las o b l i g a c i o n e s de e s t e . 

9 . A la hora de la orden n o h a de f a l t a r de l c u a r t e l 
s o l d a d o , c a b o ni s a r g e n t o a l g u n o s in u n u r g e n t í s i m o 
m o t i v o : si f u e r e s e g u n d o el s a r g e n t o q u e la t o m a s e 
(después de l l e v a r l a á su c a p i t á n y o f i c i a l e s ) , l a d a r á 
i n m e d i a t a m e n t e al p r i m e r o , q u i e n la c o m u n i c a r á á los 
demás sargentos y á los c a b o s e n c a r g a d o s d e e s c u a d r a s . 
Cada u n o de estos f o r m a r á en ala la s u y a con su c a b o 
s e g u n d o ; y d e s c u b r i é n d o s e todos les d a r á la o r d e n c o n 
toda la f o r m a l i d a d q u e espresa el a r t . 1 4 de l c a b o , y e l 
1 3 del s a r g e n t o ; pero si n o se ha l l a se p r e s e n t e el p r i m e r 
s a r g e n t o , la dará el q u e la h a y a r e c i b o , c o m u n i c á n d o l a 
á a q u e l luego q u e se presente . 

1 0 . A las dos de la t a r d e , ó d e s p u é s , s e g ú n e l 
t iempo i!e ca lor q u e sea , sa ldrá la t ropa á pasearse h a s t a 
media hora antes de la l i s t a , q u e serán r e v i s t a d a s l a s 
e scuadras por sus c a b o s , á fin de q u e se p r e s e n t e n en 
ella con el aseo q u e prescr ibe la O r d e n a n z a . 

1 / . P a s a d a Ja l ista de la tarde el sa rgento de s e m a n a 
j u n t a r á su compañía para rezar el rosario con la d e v o ­
ción y tono reverente q u e p r e v i e n e el a r t . 2 5 d e s u s 
o b l i g a c i o n e s , i n s t r u y e n d o á los so ldados de la c o m p o s ­
tura y a tenc ión q u e ex ige este acto de re l i g ión e n q u e 
se hab ía c o n D i o s y su S a n t í s i m a M a d r e . 

R e z a d o el rosario c o m e r á n el ú l t i m o r a n c h o , c u i ­
dando t i c a b o ( 1 ) de c u a r t e l , q u e con la d e b i d a a n t i ­
c ipac ión se l l e v e n las cenas á los e m p l e a d o s de g u a r d i a , 
de suer te q u e los q u e b a g a n este s e r v i c i o estén de v u e l t a 
antes de la l i s t a . 

1 3 . F i n a l i z a d a s las cenas cada c a b o j u n t a r á los s o l ­
dados de su e s c u a d r a para i n s t r u i r l o s de sus o b l i g a c i o ­
n e s , según o r d e n a n z a , e n s e n á n d o l e s los a r t í c u l o s de e l l a : 
en esta i n s t r u c c i ó n n o h a b r á la m e n o r fa l ta n i d i s i m u l o , 

(1) Obligación del cabi> í'ivrriel. 
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h a c i e n d o s e v e r a r e s p o n s a b i l i d a d a l sargento d e semana , 
q u i e n d u r a n t e d e e l l a n o ha de sa l i r de la c o m p a ñ í a , 
p a r a hacer q u e los c a b o s c u m p l a n la o b l i g a c i ó n i n d i s ­
p e n s a b l e de enseñar á s u s s o l d a d o s , en lo q u e se h a d' 
i n v e r t i r u n a h o r a ; y c u a n d o no la h a y a hasta la retreta 
todo el t i e m p o q u e m e d i e desde la cena has ta l a s e ­
g u n d a l i s ta . 

1 4 . L l e g a d a la retreta a l c u a r t e l pasarán la s e g u n ­
d a l i s t a , se n o m b r a r á el s e r v i c i o para el dia s i g u i e n t e , 
y se acos tarán t o d o s , á escepcion de los cuar te le ros q u e 
v e l a r á n hasta las d iez , á c u y a hora l l a m a r á n á las p r i m e -
m e r a s i m a g i n a r i a s , q u e lo harán de diez á doce , no 
p u d i e n d o acostarse el c u a r t e l e r o hasta q u e la i m a g i n a r i a 
esté e n t e r a m e n t e ves t ida y en estado de hacer c u a n ­
to sea n e c e s a r i o ; y se p r o h i b e al q u e h a g a este ser ­
v i c i o el sentarse d u r a n t e é l , p o r q u e asi está e spues to 
á d o r m i r s e , y ba jo su v i g i l a n c i a descansan los d e m á s . 
S i g u i e n d o las m i - m a s reglas la p r i m e r a i m a g i n a r i a l l a ­
m a r á á la s e g u n d a á las d o c e , y esta á la tercera á las 
d o s , á las c u a t r o desper tará al c u a r t e l e r o . E l of ic ia l , 
sa rgento y c a b o s de l a prevenc ión deberán v i s i t a r las 
c o m p a ñ í a s en dis t intas ocasiones para a segurar se de la 
v i g i l a n c i a de las i m a g i n a r i a s . 

1 5 . E l t o q u e de diana, e l de fagina á las n u e v e y 
m e d i a , el d e llamada á la tarde y el de retreta , son 
señales para pasar l ista ; y s iendo cons igu iente el dar 
p a r t e á la p r e v e n c i ó n , se e v i t a r á el tocar redobles q u e 
d e n o t a n pereza y flojedad en el c u m p l i m i e n t o de este 
s e r v i c i o . 

1 6 . S i e n d o los d o m i n g o s y fiestas d ias consagrados 
á D i o s , se d i s p e n s a r á la o c u p a c i ó n q u e prescr ibe el art , 
7 , á m e n o s q u e h a y a es t rema neces idad de p r a c t i c a r l a ; 
y la i n s t r u c c i ó n de la n o c h e se tendrá de doctrina cris­
tiana b a j o la d i r e c c i ó n de los c a p e l l a n e s . P a r a pract i ­
c a r l o t e n d r á c a d a c a b o p r i m e r o u n l i b r i t o de doctr ina . 
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1 7 . E l t e m p l o , c o m o casa del D i o s de los e j é r c i t o s , 

ex ige de nosotros la m a y o r c o m p o s t u r a y a t e n c i ó n . C u a n ­
do vayan formados á misa , l u e g o q u e entren en la i g l e ­
sia se a r rod i l l a rán para a d o r a r al S e ñ o r . A l p r i n c i p i a r 
el E v a n g e l i o d a r á u n golpe el t a m b o r de orden , y t o d o s 
se pondrán en p i e , has ta q u e el m i s m o t a m b o r , a l 
Sanctus dé tres g o l p e s , y se a r r o d i l l a r á n : al c o n s u m i r 
el Sanguis, con otro go lpe de caja se l e v a n t a r á n . C o n ­
cluida la misa h a r á n r e v e r e n c i a a l S e í i o r , y s a l d r á n d e 
la iglesia con s i l enc io y r e s p e t o . 

18 . P a r a i m p e d i r q u e n i n g ú n s o l d a d o t o m e a lgo d e 
m o c h i l a d morra l q u e n o sea p r o p i o , s i e m p r e q u e se l e 
ofrezca l legar al s u y o d i r á : cuartelero, voy á mi mochi­
la ó morral. E l c u a r t e l e r o verá entonces si e f e c t i v a m e n t e 
es s u y o , y o b s e r v a r á si saca p r e n d a ú otra cosa i n d e ­
b i d a m e n t e , ó si o c u l t a a lgo para es t raer lo de l c u a r t e l , 
en c u y o caso dará parte á su c a b o 6 s a r g e n t o , y e l 
so ldado q u e falte á a v i s a r a l c u a r t e l e r o , c o m o v a p r e v e ­
nido , será mort i f i cado . 

1 9 . A las doce del dia se h a r á la e n t r e g a d e u n 
cuarte lero á o t r o , para q u e ¡os sa l ientes de g u a r d i a 
puedan hacer este s e r v i c i o si les c o r r e p o n d e . L o s c a b o s 
de cuar te l e n t r a n t e y s a l i e n t e , p r e s e n c i a r á n la e n t r e g a , 
q u e será por la t a b l i l l a d e u t e n s i l i o s q u e t i e n e c a d a 
e s c u a d r a ; y para ver i f i car lo e m p e z a r á n p o r l a c o r r e s ­
pondiente á la p r i m e r a ; l u e g o lo de la s e g u n d a , y c o n ­
secut ivamente lo q u e per tenece á la te rcera y c u a r t a , 
tanto en c a m a s c o m o en m e n a g c s . D e s p u é s c a d a c a b o 
p u e d e asegurarse de la entrega p o r lo r e s p e c t i v o á s u 
e s c u a d r a , y hacer a l c u a r t e l e r o la r e s p o n s a b i l i d a d d e 
Ordenanza . E l c a b o d e c u a r t e l c e l a r á de q u e el c u a r t e ­
le ro c u m p l a con su o b l i g a c i ó n , y este r e s p o n d e r á d e 
c u a n t o h a y a en el c u a r t e l . 

20. S e h a r á e n t e n d e r al s o l d a d o q u e todo j o r n a l e r o , 
ar tesano & c . . está o b l i g a d o á t r a b a j a r t o d o el d i a , p a r a 
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g a n a r e l e s t i p e n d i o c o n q u e le r e m u n e r a n su f a t i g a , y 
q u e cada u n o d e b e s a b e r su o f i c i o : q u e d á n d o l e el R e y 
p r e s t , p a n , ves t ido , casa , c a m a , l u m b r e , l u z , y demás , 
es i n d i s p e n s a b l e q u e t r a b a j e t o d o el d ía p a r a g a n a r ­
l o , y q u e i g u a l m e n t e es p r e c i s o a p r e n d e r s u s o b l i ­
g a c i o n e s . 

2 1 . C a d a c o m p a ñ í a t e n d r á tres m u d a s de vest idos 
d e r a n c h o , a l t e r n a n d o por s e m a n a s en esta f o r m a : unu 
p a r a c o m p r a r , o t ra para g u i s a r y otra para l a v a r s e : 
en i n t e l i g e n c i a q u e la q u e v e n g a de l a v a r s e ha de s e r ­
v i r u n a s e m a n a solo para i r á c o m p r a r , q u i t á n d o s e l a 
d e s p u é s , y p o n i é n d o s e la de g u i s a r , y á la otra sema­
n a esta i rá á la l a v a n d e r a , la de c o m p r a r para la c o ­
c i n a , y la de l a v a r para c o m p r a r ; asi se c o n s i g u e q u e 
los r a n c h e r o s sa lgan aseados de l c u a r t e l . 

2 2 . ( i ) E l c a b o de r a n c h o s es r e s p o n s a b l e de la 
l e g a l i d a d , e c o n o m í a y d i s t r i b u c i ó n de e l los , c o m o t a m ­
b i é n q u e se sazonen y c u e z c a n b i e n , y para las h o ­
r a s p r e v e n i d a s en q u e h a n de c o m e r s e ; p o r tanto s e ­
p a r a r á las porc iones q u e se h a n de e c h a r en cada o l l a , 
y p r e s e n c i a r á q u e todo se p o n g a en e l l a s ; q u e d i s t r i ­
b u y a n b ien e l ace i te ó grasa , y q u e l u e g o q u e estén 
c o c i d o s los l l e v e n á s u s c o m p a ñ í a s , p r o h i b i e n d o c o n 
e l m a y o r r igor q u e n a d i e t o m e de el los c a n t i d a d a l g u ­
n a . C u i d a r á d e v e r la porc ión q u e se a p a r t a p a r a los 
e m p l e a d o s de g u a r d i a , á fin de q u e sea la q u e les c o r ­
r e s p o n d e ; y a l r a n c h o p r i m e r o d i s t r i b u i r á las s o b r a s , 
n o s i e n d o los d ias en q u e se re t ienen para pagar la l a ­
v a d u r a d e la r o p a , q u e las e n t r e g a r á al c a b o e n c a r g a ­
d o d e este r a m o , c o n u n a r e l a c i ó n f o r m a l . 

2 3 . (2) E l c a b o q u e recoja la ropa suc ia , antes 
d e a p u n t a r la q u e le e n t r e g u e e l s o l d a d o , e x a m i n a r á 
si c a d a p r e n d a t iene b u e n letrero i n t e l i g i b l e : s in c u y o 

( 1 ) Obligación del cabo furriel. (2) Id. 
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requis i to no la a d m i t i r á , y as i se e v i t a n los c a m b i o s 
a l vo lver la á sus d u e ñ o s . 

2 4 . ( 1 ) Cada c o m p a ñ í a t e n d r á su c o r r e s p o n d i e n t e 
lista por ant igüedad para n o m b r a r el s e r v i c i o , con s u s 
respectivas cas i l l a s para las d i ferentes f a t i g a s ; y á fin 
de q u e no b a y a e q u i v o c a c i o n e s en este o r d e n , s i e m p r e 
q u e se p u e d a , a l t e r n a r á n los c a b o s p o r meses p a r a 
n o m b r a r l o . T o d a fat iga de a r m a s i rá de a r r i b a a b a j o , 
y ¡a mecán ica de a b a j o a r r i b a . 

25 . S i e n d o cada c a p i t á n en su c o m p a ñ í a lo q u e 
el corone! cu el todo del r e g i m i e n t o , s i e m p r e q u e a q u e l 
entre en la s u y a ( y lo m i s m o c u a l q u i e r a d e los gefes 
del c u e r p o ) se Je p r e s e n t a r á n en a l a todos los s o l d a d o s , 
y en pelotón pava los s u b a l t e r n o s ; y para los o f ic ia les 
de otras c o m p a ñ í a s , sargentos del r e g i m i e n t o , y c a b o s 
de la propia se p o n d r á n todos en p ie , y q u i t a r á n e l 
m o r r i ó n ó g o r r o . 

2 ó . P a r a q u e el i m p o r t a n t e o b j e t o d e la p o l i c í a , 
i n s t r u c c i ó n y d i sc ip l ina d e l a s e s c u a d r a s n o se a l te re n i 
var íe con la separac ión d a u s e n c i a de sus c a b o s , s i e m ­
pre q u e el n u m e r o de estos y a tenc iones d e l s e r v i c i o 
lo p e r m i t a n , solo l i a rán los c a b o s p r i m e r o s e n c a r g a ­
dos de escuadras el s e r v i c i o q u e les c o r r e s p o n d a d e n ­
tro de la p laza en q u e se ha l le s u c o m p a ñ í a ; pero p a ­
ra el d e m á s en q u e tengan q u e a u s e n t a r s e d e e l l a , se 
n o m b r a r á n los q u e no t ienen c a r g o de e s c u a d r a s . 

2 7 . Cada c o m a n d a n t e de g u a r d i a l u e g o q u e se h a ­
y a entregado del p u e s t o , h e c h o el r e c o n o c i m i e n t o d e 
las a r m a s y m u n i c i o n e s de su t r o p a , y l e ído le en r u e ­
da las ob l igac iones g e n e r a l e s de las c e n t i n e l a s , y las 
par t i cu lares para a q u e l p u e s t o , c o n a r r e g l o a l a r t . 4 1 , 
t i t 2 , trat . 2 de la O r d e n a n z a g e n e r a l , l e s i n s t r u i r á d e 
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( 1 ) Art. 7 al 20 inclusive de l»s leyes noriales, pág. 3 y 55 

l a s p e n a s q u e c o r r e s p o n d e n a l a b a n d o n o de g u a r d i a y 
d e c e n t i n e l a ( 1 ) . 

2 8 . S i endo de la o b l i g a c i ó n d e t o d o c a b o el tener 
u n a l i s ta de las p r e n d a s de los i n d i v i d u o s de s u e s c u a ­
d r a , les pasará por el la a n t i c i p a d a m e n t e rev i s ta de r o ­
pa los d ias q u e la pasa el r e g i m i e n t o , y a d e m a s s iem­
p r e q u e el m i s m o c a b o j u z g u e c o n v e n i e n t e e l p r a c ­
t i c a r l o . 

29 . S i e l c a b o s e g u n d o d e u n a e s c u a d r a e s t u v i e r e 
a u s e n t e , e n f e r m o , ú e j e rc iendo las f u n c i o n e s del p r i ­
m e r o , n o m b r a r á e l c a p i t á n el so ldado q u e j u z g a r e á 
p r o p ó s i t o de la m i s m a e s c u a d r a para s u p l i r l e , según 
e l a r t i c u l o 2 d e las o b l i g a c i o n e s del c a b o . 

3 0 . L a c o n s e r v a c i ó n d e l a r m a m e n t o en el m e j o r 
e s tado de u s o d e b e ser la p r i n c i p a l a t e n c i ó n del s e l -
d a d o , y p o r t a n t o tan r e p e t i d a m e n t e e n c a r g a d a e n la 
O r d e n a n z a ; por lo q u e t o d o c a b o i n m e d i a t a m e n t e q u e 
a d v i e r t a la m e n o r falta en las a r m a s de su e s c u a d r a , 
lo n o t i c i a r á al c a p i t á n p o r e l c o n d u c t o de su sargen­
t o , para q u e a l i n s t a n t e se r e m e d i e : y el c a b o q u e 
f a e r e o m i s o en esta o b l i g a c i ó n será cas t igado . T a m b i é n 
v i g i l a r á q u e los so ldados t e n g a n todos s u s c a r t u c h o s 
b u e n o s , e n s e n á n d o l o s á h a c e r para q u e les r e n u e v e n 
el p a p e l c u a n d o c o n v e n g a , y q u e las dos p iedras d e 
O r d e n a n z a e s t e n V o m o d e b e n . 

3 1 . T o d a t r o p a q u e m a r c h e f o r m a d a , b i e n sea c o n 
a r m a s d s in e l l a s , a u n q u e n o l l e v e ca ja s e g u i r á un 
c o m p á s c o n s t a n t e y a r r e g l a d o , para lo c u a l el q u e la 
m a n d e m a r c a r á el paso de t i e m p o en t i e m p o con e l 
uno y e l dos, i m p i d i e n d o q u e h a b l e n ; y de la c o n t r a ­
v e n c i ó n á c u a l q u i e r a d e es tos p u n t o s se hará cargo al 
m i s m o c o m a n d a n t e . 



3 2 . Se cas t igará a l so ldado q u e á los g e n e r a l e s , 
oficiales p a r t i c u l a r e s , sargentos , c a b o s , j u s t i c i a s y p e r ­
sonas v i s ib les n o los s a l u d e , c o m o e s p l i c a n los a r t í ­
c u l o s 8 y 9 de s u s o b l i g a c i o n e s ; y lo m i s m o á los c a ­
bos v sargentos q u e v i é n d o l o no los arrestasen tí r e ­
prendiesen , y á los q u e los encontrasen b o r r a c h o s , de­
sastrados tí en desorden , y los de jasen s in l l e v a r l o s a l 
c u a r t e l ; a d e m a s d e ser c o n t r a v e n t o r e s á la O r d e n a n z a , 
hacen p e r d e r a l r e g i m i e n t o su o p i n i ó n , d a n d o idea d e 
i n s u b o r d i n a c i ó n , i n d i s c i p l i n a y falta de e d u c a c i ó n . 

33 . D e s d e q u e se a b r a la p u e r t a del c u a r t e l p o r l a 
maí íana hasta la l ista de la t a r d e , estará en e l la (sen­
tado ó en p i e , á no ser q u e se ha l le presente a l g ú n ofi­
c i a l , p u e s en este caso es tará en p i e ) el sargento d e 
puertas, q u i e n r e v i s t a r á é i m p e d i r á la sa l ida á t o d o 
s o l d a d o , c a b o tí t a m b o r q u e l l e v e la m e n o r fa l ta en e l 
aseo y decenc ia de su persona ; y p r o h i b i r á q u e s a ­
q u e n a r m a n i p r e n d a a l g u n a i n d e b i d a m e n t e . C o n t r i ­
b u y e m u c h o para q u e el so ldado se d e d i q u e á a s e a r s e , 
el s aber q u e sin este r e q u i s i t o n o lo de jan p a s e a r , 

34 . T o d o s o l d a d o ó c a b o q u e se h a l l e en p r e s e n c i a 
de a l g ú n sargento ú of icial se m a n t e n d r á con la m a ­
n o derecha en el e s c u d o del m o r r i ó n , y si es g o r r o , 
q u i t a d o , á no es tar en f o r m a c i ó n , tí c o n a r m a s : lo 
contrar io o fende m u c h o á la s u b o r d i n a c i ó n ; pero c u a n ­
do v a y a de g o r r o , y se e n c u e n t r e en la c a l l e a l g u n a 
persona á q u i e n d e b a s a l u d a r , lo h a r á l l e v a n d o l a m a -
n o d e r e c h a al e s c u d o de é l . 

3 5 . A d e m a s d e l c u i d a d o q u e e l c a b o d e b e t e n e r 
con los r e c l u t a s q u e se d e s t i n e n á su e s c u a d r a , n o m ­
b r a r á u n so ldado v i e j o de la m e j o r c o n d u c t a para c o m ­
p a ñ e r o de cada r e c l u t a , c o n el í in de e n s e ñ a r l o á v e s ­
t i r , c u i d a r sus a r m a s , pasear con a i re y s o l t u r a , é 
i m p o n e r l o en las m á x i m a s del h o n o r , q u e cons i s ten en 
ser fiel á D i o s , a ! R e y y ¡a P a t r i a , o b e d i e n t e á s u s 
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s u p e r i o r e s , h o m b r e s d e b ien en todas s u s acciones , 
v a l e r o s o en sus e m p r e s a s , y detes tador d e t o d o v ic io : 
s i endo a s i , sera e s t é l e n t e s o l d a d o . 

Reglas que deben observarse para la admisión 
de recluías ( i ) . 

N o se filiará r e c l u t a q u e se reconozca es tar e m b r i a ­
g a d o en a q u e l acto , so pena de pagar los gastos del 
r e c l u t a d e s e c h a d o h a s t a v o l v e r l o a l parage d o n d e fue 
r e c i b i d o . 

N o se a d m i t i r á so ldado de otro c u e r p o del e jerc i to 
n i a r m a d a , c o n o c i é n d o l o por t a l ; p u e s ha de ser j u z ­
g a d o y t r a t a d o su de l i to p o r el c r i m e n de s o b o r n o . 

E l r e c l u t a ha de ser v o l u n t a r i o , sin m e d i a r v i o l e n ­
c ia n i e n g a ñ o , de la e d a d de 1 7 años c u m p l i d o s h a s ­
ta l a de 36 ( 2 ) , n a c i d o en E s p a ñ a , ú o r i u n d o e s p a ­
ñ o l , d e c i n c o p ies m e n o s tres l ineas la m e n o r e s t a t u ­
r a ( 3 ) , m e d i d o d e s c a l z o ; pero con tal q u e sea r o b u s ­
t o , s ano y d e b u e n a d i s p o s i c i ó n ; ten iendo presenta , 
q u e el s o l d a d o de i n f a n t e r í a en las m a r c h a s h a de l l e ­
v a r s u s a r m a s (4) , m u n i c i o n e s , r o p a y a l g u n o s d ias de 
p a n ; q u e ha de t r a b a j a r en la c o n s t r u c c i ó n de t r i n c h e r a s , 
r e d u c t o s y b a t e r í a s ; q u e no h a de tener i m p e r f e c c i ó n 
e n su persona , a c c i d e n t e s n o t a b l e s é i n c u r a b l e s ; v i ­
c i o i n d e c o r o s o , e s t racc ion i n f a m e , c o m o m u l a t o , v e r ­
d u g o , c a r n i c e r o de o f i c i o , ó cas t igado c o n p e n a ó n o ­
ta v i l p o r l a j u s t i c i a . 

P a r a c l a r ine tes y t a m b o r e s se a d m i t i r á desde la 
e d a d d e 1 0 a ñ o s . 

N o se h a d e o f recer m a s paga q u e l a seña lada en e! 

( 1 ) Art. g , 1 0 , 1 1 , 1 2 , i3 , 1.4 y i'J , trat. i , tit 

( 2 ) Real oro*, de 2 2 de lebrero de T771 -
(.i) Real orden d e 2 0 de diciembre <le 1776*. 
(4) Real orden de 2 2 de enero de 17^4-
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r e g l a m e n t o , n i otra v e n t a j a q u e d o l o s a m e n t e i n d u z c a 
í e m p e ñ a r la v o l u n t a d d e los r e c l u t a s : n i n g u n o se h a 
de a d m i t i r por m e n o s t i e m p o q u e e l d e seis a n o s , 
asi en paz c o m o en g u e r r a . 

E l r e c l u t a q u e n o t o m a r e e n g a n c h a m i e n t o será a t e n ­
dido con pre fe renc ia á los q u e lo h a y a n r e c i b i d o d e 
i g u a l a n t i g ü e d a d y c i r c u n s t a n c i a s , y se e s p r e s a r á e n 
la cert i í icac iun q u e se le d i e r e , q u e e m p e ñ o s u l i b e r ­
tad sin m e d i a r in te rés . 

E x a m i n a d a la l i b r e v o l u n t a d del pa i sano r e c l u t a d o , 
reconoc ido p o r e l c i r u j a n o , y a s e g u r a d o q u e t iene t o ­
das las ca l idades necesar ias para la a d m i s i ó n , se le 
ins t ru i rá en las pénase le la d e s e r c i ó n , de todas l a s q u e 
en el t í tu lo de e l las sean g r a v e s , y s e ñ a l a d a m e n t e d e 
las c¡ue pertenecen á l a fa l ta d e s u b o r d i n a c i ó n , y le 
d a r á en m a n o prop ia el d i n e r o de l e n g a n c h a m i e n t o 
ofrecido con la cert i f icac ión de r e s g u a r d o , le f i l iará y 
presentará al c o m i s a r i o c o r r e g i d o r ó a l c a l d e m a y o r , 
para q u e á c o n t i n u a c i ó n de la f i l iac ión p o n g a su c e r ­
t i f icado. 

P R E V E N C I O N E S 

para los sargentos y cabos encargados de la conducción 
de recluías, presos y partidas sueltas. 

Art. i . E l sargento d c a b o e n c a r g a d o d e l a c o n d u c ­
c ión de r e c l u t a s , h a de tener presente l a c o n s i d e r a c i ó n 
q u e m e r e c e u n a gente v o l u n t a r i a , p a r a ser t r a t a d a 
con p r u d e n c i a , d u l z u r a y m u c h o c u i d a d o . 

2 . E n los p u e b l o s q u e h a d e a lo ja r se , y en los de-
m a s por d o n d e pase con neces idad de a l g ú n a u s i l i o , se 
p r e s e n t a r á con el pasapor te al c o m a n d a n t e de las a r ­
mas o' j u s t i c i a para q u e le f r a n q u e e n lo q u e p i d e y 
está seña lado p o r O r d e n a n z a . 

3 . L u e g o q u e r e c i b a las bo le tas p a s a r á á su a l o -
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j a m i e n t o con los r e c l u t a s , y a l l í l i a r á e l r e p a r t o con 
a t e n c i ó n á q u e estén r e u n i d o s los de cada r a n c h o , q u e 
h a de h a c e r c a b e z a u n o de los so ldados de la p a r t i d a ; 
y d e s p u é s de dar l e s la o rden c o r r e s p o n d i e n t e á m a r c h a , 
y p r e v e n i r l e s c u a n t o c o n d u c e á la q u i e t u d y b u e n c o n ­
c e p t o de la t ropa , i rá a l o j á n d o l o s por sí m i s m o hasta 
a s e g u r a r s e q u e q u e d a n b i e n , y hará saber á ios patrones 
l a casa de su a l o j a m i e n t o , para q u e le den a v i s o p u n t u a l 
de l r e c l u í a tí so ldado q u e no se recoge á la hora s e ñ a l a d a , 
tí d e c u a l q u i e r a otra n o v e d a d q u e p u e d a o c u r r i r , á fin 
d e t o m a r al i n s t a n t e la p r o v i d e n c i a q u e c o n v e n g a . 

4. A u n q u e d e b e n tener los r e c l u t a s u n c ier to en­
s a n c h e y l i b e r t a d en la m a r c h a , n o se p e r m i t i r á q u e 
c o m e t a n e l m e n o r esceso , n i q u e se separen de l c a m i ­
n o , p u e s han de i r u n i d o s , y e n t r a r todos j u n t o s e a 
e l p u e b l o . 

5 . S e les s o c o r r e r á con 1 4 c u a r t o s d i a r i o s , q u e se 
d i s t r i b u i r á n en d o s c o m i d a s p a r a m e j o r mantenerse y 
s o b r e l l e v a r l a fat iga d e la m a r c h a . 

6. S i a l g u n o e n f e r m a s e en t é r m i n o s de n o p o d e r 
s e g u i r , lo d e j a r á en el hosp i ta l e n c a r g a d o a l gefe m i ­
l i t a r tí j u e z d e l p u e b l o , para q u e r e s t a b l e c i d o de u 
m a l sea socorr ido con 1 4 c u a r t o s d ia r ios hasta q u e se 
e n v i é por él y se p a g u e n los g a s t o s : a l r e s p a l d o de 
l a b a j a q u e h a de ser m e d i a filiación, se a n o t a r á n las 
p r e n d a s q u e l l eva al h o s p i t a l . 

7. S i el e n f e r m o f u e r e a l g ú n so ldado d e la p a r t i d a , 
p r e v e n d r á al e n c a r g a d o q u e el p r i m e r dia de cada mes 
h a d e r e m i t i r a l s a r g e n t o m a y o r l a j u s t i f i c a c i ó n de su 
e x i s t e n c i a , a u t o r i z a d a por la j u s t i c i a : y c u a n d o se h a ­
l l e r e s t a b l e c i d o le f ac i l i t a rá por s u r e c i b o e l socorro 
d e los d ias d e m a r c h a q u e c o n s i d e r e prec isos h a s t a i n ­
c o r p o r a r s e en el r e g i m i e n t o . 

8. C u a n d o d e los p u e b l o s f a l t a r e a l ¿ u u r e c l u t a , 
pedirá al comandante militar ó justicia, que le ausi-
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1 1 

iie con sus p r o v i d e n c i a s p o r si e s t u v i e r e o c u l t o en a l ­
g u n a c a s a ; y en caso d e n o h a l l a r s e d e j a r á c o p i a d e 
s u filiación, y t o m a r á t e s t i m o n i o en q u e c o n s t e el d i a 
de su deserción y d i l igenc ias prac t i cadas en su b u s c a , 

9 . A la t r o p a e m p l e a d a en la c o n d u c c i ó n de r e c l u ­
tas á otro s e r v i c i o , se le sacará pan eu el c a m i n o p o ­
n i e n d o al r e s p a l d o de los rec ibos los n o m b r e s y c o m ­
pañías de q u e s o n , p a r a q u e no h a y a e q u i v o c a c i ó n , 
p e e s de fa ltar este preciso r e q u i s i t o de c l a r i d a d , se rá 
r e s p o n s a b l e de l ca rgo el q u e h u b i e s e firmado el r e c i b o . 

1 0 . E l sargento ó c a b o c o m i s i o n a d o p a r a la c o n ­
d u c c i ó n de presos , bien sean desertores ó de o t ra c l a s e , 
luego q u e l l e g u e a l dest ino d o n d e se h a l l e n , se p r e s e n ­
tará al c o m a n d a n t e de las a r u ) 3 S , c o r r e g i d o r ó a l c a l d e , 
y mani fes tándole el p a s a p o r t e , le e n t e r a r á del e n c a r g o 
q u e l l e v a , pidie'ndole al m i s m o t i e m p o , a l o j a m i e n t o 
para la par t ida hasta q u e se le haga la entrega de los 
presos para ponerse en m a r c h a ; si fuesen desertores r e ­
cogerá los cor respondientes t e s t imonios d e l d ia d e l a 
a p r e h e n s i ó n , y sat is fará todos los socorros y gastos q u e 
h u b i e r e n c a u s a d o , y si fuesen presos de o t r a c lase se 
arreglará á la orden q u e l l e v e . 

1 1 . E n los p u e b l o s d o n d e baga t r á n s i t o se p r e s e n ­
tará, i g u a l m e n t e al c o m a n d a n t e de las a r m a s , c o r r e g i d o r 
6 a l c a l d e , y m a n i f e s t á n d o l e e l p a s a p o r t e le p e d i r á e l 
aus i l io q u e n e c e s i t e , esto e s , q u e se le f r a n q u e e l a c a r * 
ce ! y pr is iones para la s e g u r i d a d de los presos . 

1 2 . F r a n q u e a d a s q u e le s e a n , r e c o n o c e r á m u y p r o ­
l i j a m e n t e si las p u e r t a s , v e n t a n a s y d e m á s parages d é l a 
cárcel están s e g u r a s , á fin de t o m a r l a s p r o v i d e n c i a s q u e 
tenga p o r c o n v e n i e n t e , c o m o r e s p o n s a b l e d e d i c h o s 
p r e s o s , y en caso de no tener la su f i c i ente s e g u r i d a d , 
d e b e poner las cent ine las q u e j u z g u e p r e c i s a s ; p e r o si 
no l levase bastante tropa para e l l o , ped i rá á l a j u s t i c i a 
a u s i i i o de p a i s a n o s , y t o m a r á todas las d e m á s p r e c a u -
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c i o n e s c o n d u c e n t e s á la s e g u r i d a d d e los p r e s o s , según 
la g r a v e d a d d e sus de l i tos . 

1 3 . S i n o t u v i e r e n ig les ia desde la e n t r a d a del p u e ­
b l o des tacará á u n s o l d a d o p a r a dar a v i s o á la j u s t i c i a , 
y pedir le u n m i n i s t r o q u e le mani f ieste las ca l l es p o r 
d o n d e d e b e c o n d u c i r l o s hasta la cárce l sin r iesgo de t o ­
m a r s a g r a d o , y la m i s m a d i l i genc ia e j e c u t a r á á la sa l ida . 

14 . E n caso q u e el pasapor te esprese q u e las j u s t i ­
c i a s son r e s p o n s a b l e s d é l a s e g u r i d a d de los presos en la 
c á r c e l , se h a r á la entrega de el los p o r e l sargento ó c a b o , 
t o m a n d o el c o r r e s p o n d i e n t e r e c i b o ; y p o r la m a ñ a n a 6 
c u a n d o h a y a de s e g u i r s u m a r c h a se v o l v e r á á h a c e r 
c a r g o d e d i c h o s presos . 

1 5 . E n e l c a m i n o l l e v a r á todo c u i d a d o con el los á 
fin d e q u e n o hagan f u g a , ten iendo p r e s e n t e lo p r e v e ­
n i d o en las l e y e s pena les e n c u a n t o a l q u e d e j a escapar 
u n preso . 

1 6 . S i a l g u n o ú a l g u n o s d e los presos q u e le ent re ­
garen sin i g l e s i a , t o m a s e sagrado p o r d e s c u i d o de la 
p a r t i d a d por o t ro a c c i d e n t e , d e b e r á l u e g o hacer lo p r e ­
sente a l c o m a n d a n t e d é l a s a r m a s d j u s t i c i a , p a r a q u e 
se le r e q u i e r a al v i c a r i o general ó p á r r o c o de l p u e b l o , á 
fin de q u e p e r m i t a estraer lo ba jo c a u c i ó n d e q u e no se 
le i m p o n d r á cast igo c a p i t a l , n i pena a f l ic t iva por el de • 
l i to q u e h u b i e s e c o m e t i d o , de q u e se d a r á t e s t imonio a i 
reo para su r e s g u a r d o , y si en estos t é r m i n o s no c o n v i ­
niesen los e c l e s i á s t i c o s , pasará el c o m a n d a n t e m i l i t a r o 
la j u s t i c i a á ¡a e s t r a c c i o n , con la v e n e r a c i ó n deb ida a la 
i g l e s i a , y en caso q u e los ec les iás t icos lo resistan pedirá 
t e s t i m o n i o del h e c h o , y lo r e m i t i r á á su g e f e , pero n o 
p o r esto d e t e n d r á su m a r c h a . 

1 7 . T o d o sargento ó c a b o c o m a n d a n t e de u n a p a r ­
t ida s u e l t a q u e m a r c h e por p u e b l o s en q u e h a y a tropa 
a c u a r t e l a d a , se presentará a l c o m a n d a n t e del c u a r t e l , 
p a r a q u e p o r él se a y u d e á la d i spos ic ión correspondiente 
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p a r a su a l o j a m i e n t o y a s i s t e n c i a , y lo m i s m o e j e c u t a r á 
el sargento d c a b e q u e m a r c h e s o l o , s i e m p r e q u e h a y a 
d e alojarse. 

18 . P a r a a c r e d i t a r s u b u e n a c o n d u c t a e n la c o m i ­
sión , p resentará a l gefe las c o n t e n t a s de los p u e b l o s e n 
q u e ha h e c h o t r á n s i t o , y d e n i n g u n o s a l d r á s in recoger 
de la j u s t i c i a este prec i so d o c u m e n t o q u e se r e d u c e á n o 
h a b e r c a u s a d o l a p a r t i d a d e s u c a r g o la m e n o r i n q u i e ­
t u d ni q u e j a . 

1 9 . L o s sargentos ó c a b o s q u e h u b i e s e n es tado a u ­
sentes de su c u e r p o c o n m o t i v o de d e s t a c a m e n t o , p a r ­
t ida ú otro s e r v i c i o , e s t a r á n o b l i g a d o s á e n t e r a r s e d e 
todas las o'rdenes d a d a s e n el t i e m p o de la a u s e n c i a p o r 
la plaza y por el c u e r p o en l a d i a r i a , l eye 'ndolas p o r s í 
c u a n d o se r e s t i t u y a n . 

O B L I G A C I O N E S 

que debe observar el sargento ó cabo que se halla 
comandante de una guardia. 

T o d o c o m a n d a n t e de u n a g u a r d i a d e b e r á r e c o n o c e r 
¡a s u y a , c u a n d o la p a r a d a f o r m a en b a t a l l a en la i n ­
mediac ión de l c u a r t e l , para i n s p e c c i o n a r si c a d a s o l d a d o 
l leva los d iez c a r t u c h o s con b a l a , u n a b u e n a p i e d r a e n 
su f u s i l , y otra de reserva ( 1 ) . 

Desde q u e salga del c u a r t e l d p l a z a d e a r m a s d e b e r á 
c o n d u c i r su tropa , ponie 'ndose a l f rente d e e l la c o n s u 
a r m a t e r c i a d a , m a r c h a n d o á u n paso r e g u l a r , y o b ­
servando de c u a n d o en c u a n d o la t ropa de s u m a n d o 
para q u e m a r c h e n en el m e j o r o rden , y q u e las a r m a s las 
l l e v e n per fec tamente p u e s t a s , y no podrá_detenerse h a s t a 
Hegar al p u e s t o á q u e se d i r i j a , s ino en el caso d e e n -

( 1 ) Art. if>, tratado (i, lit. 5. 
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c o n t r a r á* Dioso* p e r s o n a R e a l , q u e e n t o n c e s deberá h a ­
c e r a l t o p a r a h a c e r l e los h o n o r e s q u e c o r r e s p o n d e n , y 
e s to m i s m o o b s e r v a r á c u a n d o se r e t i r e , sea m a n d a n d o 
t r o p a ó c u a n d o v a y a ó v e n g a de O r d e n a n z a ( t ) . 

L u e g o q u e e l c o m a n d a n t e de la g u a r d i a q u e ha d e ser 
m u d a d a , r e c o n o c i e s e la q u e v iene á r e l e v a r l e , h a r á q u e 
l a s u y a p o n g a a r m a s a l h o m b r o : el q u e m a n d a la g u a r ­
d i a e n t r a n t e , c u a n d o l l e g u e con e l la á la i g u a l d a d de la 
s a l i e n t e , h a r á q u e los so ldados desfden s i g u i e n d o á su 
c a b o , para f o r m a r s e en b a t a l l a a p o y a n d o la c a b e z a á la 
i z q u i e r d a de a q u e l l a , d en c u a r t o s de c o n v e r s i ó n , si la 
c a p a c i d a d de l t e r r e n o lo p e r m i t e : los c o m a n d a n t e s de 
a m b a s g u a r d i a s se a v a n z a r á n para Ja entrega del puesto,, 
y m i e n t r a s esta d u r a es tarán cerradas las barreras de la 
p l a z a , asi las q u e m i r a n á esta c o m o las q u e s i r v e n d e 
s a l i d a á la c a m p a ñ a ( 2 ) . 

T o d o c o m a n d a n t e , d e c u a l q u i e r c a r á c t e r y n a c i ó n 
q u e s e a , m u d a r á y se d e j a r á m u d a r de l puesto q u e c u ­
b r i e r e , n o so lo p o r los d e su g r a d o , s ino a u n q u e sea 
d e m a y o r g r a d u a c i ó n , y t a m b i é n de infer ior q u e p a r a 
e l l o f u e r e n d e s t i n a d o s , p u e s tanto en g u a r n i c i ó n , c o m o 
en c u a r t e l y c a m p a ñ a , está esta d i spos ic ión a! a r b i t r i o 
d e l q u e m a n d a , y n u n c a en su r e s p e c t i v o caso p o d r á n 
n i u n o s n i o t ros r e p u g n a r l o . 

E n la m i s m a c o n f o r m i d a d se de jará m u d a r p o r el d e 
m a y o r d m e n o r g r a d u a c i ó n , q u i e n o c u p a r á el J u g a r q u e 
l e c o r r e s p o n d e á la c a b e z a de la g u a r d i a , y d u r a n t e la 
e n t r e g a d e l p u e s t o . 

L u e g o q u e h a y a l l e g a d o á su g u a r d i a , i n s t r u i d o de l 
n ú m e r o de c e n t i n e l a s q u e ha de m u d a r , o b s e r v a r á c u a n t o 
le está p r e v e n i d o e n e l a r t i c u l o 4 1 d e la o b l i g a c i ó n del 
c a b o s i este f u e r e c o m a n d a n t e de e l l a . 

( 1 ) Ait. 3 a , tratado a , tit. /t. 
a) A r t . aS al 4» , H a l a d o ü , tit. 5. 
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Mudadas ya las centinelas, y reincorporadas e n su 

g u a r d i a las s a l i e n t e s , b a j o las reglas esplicadas en l a s 
obligaciones de l c a b o y soldado, dará el comandante 
de la g u a r d i a s á l l e n t e l a voz p a r a formar su guardia e n 
c o l u m n a , y f o r m a d a e m p r e n d e r á su marcha: el de la 
entrante se m a n t e n d r á firme hasta que h a y a p e r d i d o de 
viata la g u a r d i a s a l i e n t e , en c u y o caso h a r á a r r i m a r las 
armas á los a r m e r o s , con las v o c e s q u e p r e v i e n e el su­
p l e m e n t o , y leerá á su g u a r d i a las órdenes de la plaza, 
y las genera les de u n a c e n t i n e l a . 

E l c o m a n d a n t e d e una g u a r d i a , c u a n d o haya defor­
m a r s e , o c u p a r á la d e r e c h a ó i z q u i e r d a , según el parage 
por donde p u e d a ser a t a c a d o ó fuese a v e n i d a mas prin­
cipal ; y s i t u v i e r e i n m e d i a t o s u b a l t e r n o c u b r i r á el otro 
costado m a n t e n i é n d o s e todos en s u s p u e s t o s , sin volver 
c a r a , a u n q u e venga por otro parage la p e r s o n a por quien 
se t o m a r e n las a r m a s p a r a hacer h o n o r e s . 

P o r n i n g ú n m o t i v o se separará el c o m a n d a n t e d e s n 
g u a r d i a d u r a n t e las ve inte y c u a t r o h o r a s ó el tiempo 
q u e d e b e es ta r en e l l a , n i p e r m i t i r á se s epare ninguno 
de los i n d i v i d u o s , p u e s será r e s p o n s a b l e y m o r t i f i c a d o 
con veinte y c u a t r o horas d e a r r e s t o por sola la sepa­
ración de un soldado ; c u a l q u i e r a fa l ta es grave en la 

. e x a c t i t u d m i l i t a r . 
E l c o m a n d a n t e es tará con la d e c e n c i a que corres­

p o n d e á su c a r á c t e r ; no se q u i t a r á el v e s t i d o ni l l e v a r á 
á su puesto especie a l g u n a de cama, por ser o p u e s t a á 
la v ig i lanc ia q u e d e b e tener . 

'1 oda g u a r d i a d e b e d e a u x i l i a r á la j u s t i c i a o r d i n a r i a 
c u a n d o lo p i d i e r e , y a r r e s t a r por sí á los q u i m e r i s t a s ó 
m a l h e c h o r e s , conoc idos ó a c u s a d o s : d e b e de e n v i a r pa­
t r u l l a de n o c h e á sus cercan ías si t u v i e r e f u e r z a s , y a u n 
d e d ia si h u b i e r e m o t i v o , p o n d r á preso á c u a l q u i e r a 
so ldado q u e se h a l l a r e fuera de l c u a r t e l en h o r a s no per­
m i t i d a s , y de todo d a r á p a r t e á la p l a z a con e s p r e s i o i i . 
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E n caso d e q u e tocasen á f u e g o , p o n d r á su tropa 

s o b r e las a r m a s , y d a r á p i r t e i n m e d i a t a m e n t e al p r i n ­
c i p a l , y lo m i s m o h a r á s i e m p r e q u e b a y a caso de 
alarma, t o m a n d o la p r e c a u c i ó n de cerrar las b a r r e r a s , 
y l e v a n t a r los p u e n t e s , si se ha l l a se de g u a r d i a en a l ­
g u n a p u e r t a d e la p laza ( i ) . 

S i e m p r e q u e pase t ropa a r m a d a por su p u e s t o , t o ­
m a r á la q u e l o g u a r n e c e sus a r m a s , poniéndolas a! h o m ­
b r o ; y si pasare persona á q u i e n cor responda hacer h o ­
n o r e s se le h a r á n los q u e le c o m p e t a n . 

L o s c o m a n d a n t e s q u e e s t u v i e r e n de g u a r d i a n o p r e ­
t e n d e r á n ni p e r m i t i r á n q u e se ex i ja cosa a l g u n a en d i ­
n e r o ó especie s o b r e los géneros q u e entran o salen de 
las p l a z a s ; y á los q u e i n t r o d u c e n v í v e r e s para el c o ­
m ú n a b a s t o , n o se les prec i sará á q u e v a y a n á o t ro 
parage q u e á los s i t ios p ú b l i c o s seña lados por la j u s t i ­
c ia de l p u e b l o . 

(2) A l ponerse e l sol m a n d a r á á q u i e n c o r r e s p o n d a 
p o r el s a n t o a! parage d s i t io q u e esté señalado , á m e ­
n o s q u e n o se h a l l e d e g u a r d i a fuera de la p l a z a , p u e s 
e n t o n c e s d e b e r á m a n d a r u n a hora a n t e s de c e r r a r las 
p u e r t a s , y n o p o d r á c o m u n i c a r el s anto ó seña á p e r ­
s o n a a l g u n a . 

T o d o c o m a n d a n t e d e g u a r d i a r e c i b i r á c o m o r o n d a 
m a y o r al c a p i t á n g e n e r a l , g o b e r n a d o r , teniente de R e y , 
i n s p e c t o r e s , gefes de los c u e r p o s y sa rgento m a y o r de 
l a p l a z a ; pero á e s t e , solo en el p r i m e r c u a r t o , pues si 
en el resto de Ja n o c h e q u i s i e r e h a c e r s e g u n d a ó mas 
r o n d a s , se le r e c i b i r á c o m o una r o n d a o r d i n a r i a , y lo 
m i s m o se p r a c t i c a r á con el o f i c i a l , q u e p o r falta de s a r ­
g e n t o m a y o r en u n a p laza h ic ie re sus f u n c i o n e s , ha­
b i é n d o s e d a d o á r e c o n o c e r e n l a o rden g e n e r a l ; pero 

( 1 ) Las guardias de prevención de los cuarteles y la mitad 
de ía del principal acuden inmediatamente á aquel. 

(2) X r a l . 6 , l i t . 3 , art. 3 , 5 , 2 3 , 3 i y 34-
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( 1 ) Trat. 7 , tit. i 3 . arts. 1, -í y 3 . 

este no la podrá h a c e r á c a b a l l o , p u e s 60I0 t i enen e s t a 
f acu l tad rodos los d e m á s gefes q u e a r r i b a se e s -
p l i c a n . 

T o d o c o m a n d a n t e d e u n a g u a r d i a , d e b e r á tener h e ­
cha una re lac ión q u e señale los c u a r t o s de r o n d a y c o n ­
t r a - r o n d a , para c¡ue después q u e se h a y a n a d m i t i d o 
estas con la f o r m a l i d a d e s p l i c a d a , firmen en el c u a r t o 
q u e á cada u n o le c o r r e s p o n d a , y si h u b i e r e c a j e t a 
para rec ib i r m a r r o n e s , lo t o m a r á del q u e v i n i e r e h a ­
ciendo la r o n d a ó c o n t r a - r o n d a , y en su presenc ia lo 
echará en la ca ja des t inada á r e c i b i r l o , y t e n d r á c u i ­
dado de r e m i t i r á casa del g o b e r n a d o r d p u e s t o p r i n c i ­
pa l de la p l a z a , l u e g o q u e se h a y a n a b i e r t o las p u e r ­
t a s , las cajas y re lac iones donde h a n firmado las r o n ­
d a s , poniendo a l pie de el la su p a r t e . 

( 1 ) S i en c a m p a ñ a fuese m a n d a n d o g u a r d i a , p a r a 
r e c i b i r la ronda m a y o r y o r d i n a r i a se a r r e g l a r á en todo 
al m o d o de c o m o se rec ibe en g u a r n i c i ó n , e scepto q u e 
á ía ronda m a y o r el c a b o ó so ldado q u e v a y a h a c i e n d o 
de c a b o , c u a n d o salga á reconocer la , h a r á q u e la r o n d a 
m a y o r le r inda el santo y seña . 

T o d o sargento ó c a b o , q u e en c a m p a ñ a se h a l l e m a n ­
dando g u a r d i a , r e c i b i r á c o m o r o n d a m a y o r , á c u a l ­
qu iera h o r a d e la n o c h e , al c a p i t á n general del e j é r c i t o , 
teniente g e n e r a l , m a r i s c a l de c a m p o , b r i g a d i e r , c o r o ­
ne! , teniente corone l y sargento m a y o r , q u e se n o m ­
bren de d ia . 

S i c u a l q u i e r a otra t ropa se a r r i m a r e á su g u a r d i a , 
le dará la cent ine la el quien vive , á b u e n a d i s t a n c i a , y 
respondiendo ser de a l g ú n r e g i m i e n t o de q u e se c o m ­
ponga el e jérc i to , la p rec i sa rá á hacer a l to , y q u e a v a n ­
ce el gefe q u e la m a n d e , y q u e este le r i n d a el s a n t o y 
s e ñ a , para lo q u e d e b e r á tener s u g u a r d i a s o b r e las 
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a r m a s ; r e c o n o c i d o y q u e d a n d o a s e g u r a d o s e r t ropa del 
eje'rcito la p e r m i t i r á pasar . 

( 1 ) E n c a m p a n a a l sa l i r el sol se m o n t a r á n las g u a r ­
d i a s , y e m p e z a r á á tocarse la a s a m b l e a en toda l a l í ­
n e a de l e j é r c i t o , á c u y o t o q u e se f o r m a r á n las g u a r ­
d ias en la p l a z a de a r m a s de l c a m p o de s u c u e r p o , e n 
d o n d e la r e v i s t a r á c a d a c o m a n d a n t e con la f o r m a l i d a d 
y e x a c t i t u d q u e está p r e v e n i d o para el s e r v i c i o de g u a r ­
n i c i ó n , d i r i g i é n d o l a al p u e s t o q u e fuese d e s t i n a d o con 
e l m e j o r o r d e n , y lo m i s m o p r a c t i c a r á con la t r o p a q u e 
c o n d u z c a para a l g ú n t r a b a j o . 

S i en c a m p a n a o y e r e t o c a r á la o rden á c u a l q u i e r a 
h o r a de la n o c h e , y n o h u b i e r e sargento en Ja c o m -
p a í l i a , a c u d i r á el c a b o m a s a n t i g u o de el la á la g u a r ­
d ia de b a n d e r a s con su faro ! y l i b r o , y f o r m a r á r u e d a ' 
p a r a t o m a r l a y e s c r i b i r l a con las f o r m a l i d a d e s q u e para 
i g u a l ac to están esp l i cadas en el t r a t a d o a , t i t . 2 , c a ­
p i t u l o 49 de la o b l i g a c i ó n de l c a b o . 

(2) É l c o m a n d a n t e de u n a g u a r d i a q u e se h a l l a r e 
en p u e r t a de p l a z a , al ponerse el sol m a n d a r á al t a m ­
b o r de e l la t o c a r l l a m a d a , para q u e s i r v a de a v i s o á 
los q u e e s t u v i e s e n fuera de q u e se v a n á c e r r a r las 
p u e r t a s , lo q u e se ver i f i cará al m i s m o t i e m p o , d e j a n ­
d o solo u n post igo a b i e r t o , p o r el q u e n o se p e r m i t i r á 
galga so ldado a l g u n o sin espresa orden del g o b e r n a d o r , 
y la t ropa se p o n d r á en dos filas u n a enfrente d e otra 
d e s c a n s a n d o s o b r e las a r m a s , p a r a a g u a r d a r al a y u ­
d a n t e ó cap i tán de l l a v e s q u e v e n g a á c e r r a r , ei c u a l 
d e b e r á pasar p o r m e d i o de Jas filas. 

E l c o m a n d a n t e d e la g u a r d i a a c o m p a ñ a r á al c a p i t á n 
d e l l a v e s á todas las bar re ras y puer tas q u e h a y a q u e 
c e r r a r , q u e r e c o n o c e r á p a r a cerc iorarse de q u e d a r con 
s e g u r i d a d , d a n d o i n m e d i a t a m e n t e par te a l g o b e r n a d o r 

( 1 ) T r a t . 7 , tit. 1 2 j arta. 17 , 1 8 , 3 3 y 3 ' j . 
fa) T r a t , 6 , t it . 6. 
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(i) Ttat. 6 , tit .8. 

d e c u a l q u i e r a n o v e d a d q u e a d v i r t i e r a ; d u r a n t e este 
t i e m p o el t a m b o r t o c a r á m a r c h a , y l a g u a r d i a p r e s e n ­
tará las a r m a s . 

(¡) Al a m a n e c e r y d e s p u é s d e h e c h a l a d e s c u b i e r t a 
por la t r o p a de c a b a l l e r í a q u e q u e d a s e f u e r a , y en s u 
defecto p o r las c e n t i n e l a s de los b a l u a r t e s y c o m a n ­
dantes de las g u a r d i a s q u e h a y a en e l los , d a n d o p a r t e 
a l de la p u e r t a , s a t i s f e c h o de q u e no ha o c u r r i d o n o ­
v e d a d , m a n d a r á este t o c a r l l a m a d a a l t a m b o r , á c u y a 
sefial se i n c o r p o r a n todas las c e n t i n e l a s y p u n t o s q u e 
h u b i e r e e s t a b l e c i d o p o r l a n o c h e , p o n i e n d o la t r o p a 
sobre las a r m a s has ta q u e se p r e s e n t e el c a p i t á n d e 
l l a v e s . 

S i al a b r i r las p u e r t a s n o t a s e e l c o m a n d a n t e d e la 
g u a r d i a , q u e i r á a c o m p a ñ a n d o al c a p i t á n de l l a v e s s e ­
g ú n se ha d i c h o , a l g u n a n o v e d a d , n o p e r m i t i r á se v e ­
r i f ique hasta dar par te al g o b e r n a d o r y o b t e n e r s u o r ­
den ; pero si n o o c u r r i e s e n o v e d a d a b r i r á u n post igo y 
sa ldrá p o r él el s e g u n d o gefe de la g u a r d i a c o n seis s o l ­
d a d o s , q u e r e c o n o c e r á n con e s c r u p u l o s i d a d t o d o e l 
t e r reno de enf rente de la p u e r t a ; m a n t e n i e n d o c e r r a ­
das todas las p u e r t a s y ras t r i l los hasta q u e el c o m a n ­
d a n t e de esta f u e r z a m a n d e u n so ldado á d a r p a r t e a l 
gefe de la g u a r d i a de q u e d a r s e g u r o e l c a m p o . 

L l e g a d o el i n d i c a d o parte tocará m a r c h a el t a m b o r ; 
y se a b r i r á n las p u e r t a s , d e m o d o q u e p a r a a b r i r l a 
s e g u n d a ó p u e n t e l e v a d i z o esté c e r r a d a la p r i m e r a , y 
asi s u c e s i v a m e n t e has ta a b r i r el r a s t r i l lo de la c a m p a -
lía , por donde v o l v e r á á i n t r o d u c i r s e la d e s c u b i e r t a q u e 
s a l i ó , y se i r á n q u e d a n d o a b i e r t a s todas l a s p u e r t a s . 
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HONORES QUE H A N D E H A C E R L A S G U A R D I A S ( i ) . 

T o d o h o n o r se h a r á c o n las a r m a s en e l es tado q u e 
e s t é n , c u a n d o o c u r r a n , de b a y o n e t a pues ta 6 q u i t a d a . 

A l Santísimo Sacramento se presentarán las a r m a s , 
y t o c a r á marcha desde q u e se a v i s t e hasta q u e se p i e r ­
d a de v i s t a , y a l p a s a r S M . por de lante de las a r m a s 
se le r e n d i r á n estas sin de ja r de tocar marcha. L a t r o ­
p a á c u y a v i s t a t r a n s i t a r e el Santísimo, destacará l u e ­
g o dos s o l d a d o s q u e le a c o m p a ñ e n con sus a r m a s t e r ­
c i a d a s , y el m o r r i ó n o g o r r o q u i t a d o , los c u a l e s se re ­
l e v a r á n de p u e s t o en p u e s t o . E s t a escolta , á la e n t r a ­
da y sa l ida en la casa de l e n f e r m o , ó al regreso a l t e m ­
p l o , r e n d i r á las a r m a s en la par te ester ior de la p u e r t a . 

P a r a toda procesión de i m a g e n de D i o s , de la V i r ­
gen 6 de otro s a n t o , las t ropas p o r d o n d e pasare d e s ­
c a n s a r á n s o b r e las a r m a s desde su p r i n c i p i o h a s t a el fin: 
e l t a m b o r t e n d r á la ca ja a l h o m b r o , y el c o m a n d a n t e , 
si f u e r e o f i c i a l , su espada en m a n o , y si sargento ó 
c a b o su f u s i l t e r c i a d o , h a c i e n d o la costesia c u a n d o 
p a s e la i m a g e n . 

C u a l q u i e r a t ropa q u e m a r c h a n d o e n c o n t r a r e al San­
tísimo Sacramento , f o r m a r á en ba ta l l a , y h a r á los h o ­
n o r e s e s p l i c a d o s . 

A l Rey, Reina, Príncipe y Princesa d e A s t u r i a s 
se p r e s e n t a r á n las a r m a s , y b a t i r á marcha. 

A los Infantes, h a l l á n d o s e d o n d e el R e y , la R e i n a , 
P r í n c i p e ó P r i n c e s a de A s t u r i a s , se tocará llamada, con 
l a s a r m a s a l h o m b r o , y d o n d e no estén los R e y e s o 
P r í n c i p e s se les p r e s e n t a r á n las a r m a s , y tocará marcha. 

D o n d e e s t u v i e r e n S S . M M . y A A . solo se h a r á n h o ­
n o r e s á s u s P e r s o n a s y R e a l F a m i l i a . 

( 1 ) Tra t . 3 , tit . 1 . 
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À l capitán general de e j é r c i t o se p r e s e n t a r á n las a r ­

m a s , y tocará marcha. 
E n todo h o n o r q u e c o r r e s p o n d a el p r e s e n t a r l a s a r ­

m a s , lo ver i f i carán t a m b i é n las c e n t i n e l a s c u a n d o p a s e 
Ja persona á q u i e n se d i r ige . 

A l capitán general de p r o v i n c i a d general del e j é r ­
cito en c a m p a n a , se t o c a r á marcha, con a r m a s a l h o m ­
b r o : la g u a r d i a de l c a p i t á n genera l de provincia p r e ­
sentará Jas a r m a s y tocará marcha a l de ejército, s i e m ­
pre q u e lo v e a ; y la de este c o r r e s p o n d e r á a l de pro­
vincia con marcha y a r m a s al h o m b r o . 

A i teniente general se p o n d r á n a r m a s a l h o m b r o y 
se tocará llamada por todas las g u a r d i a s de p l a z a , y d e 
personas de i g u a l e' in fer ior g r a d o . 

A l mariscal de campo a r m a s a l h o m b r o , y el t a m ­
b o r la caja á la espa lda por todas las g u a r d i a s de p l a ­
z a , y las de personas de i g u a l c in fer ior g r a d o . 

A l brigadier coronel de u n r e g i m i e n t o se le p r e s e n ­
tará su g u a r d i a d e s c a n s a n d o s o b r e las a r m a s s i e m p r e 
q u e entre o salga de su casa . 

A todo brigadier q u e tenga m a n d o en g e f e , d l e ­
tras de s e r v i c i o , se le h a r á n i g u a l e s h o n o r e s q u e a l 
br igad ier coronel de u n r e g i m i e n t o . 

Al brigadier de dia se le f o r m a r á n las g u a r d i a s des­
c a n s a n d o sobre las a r m a s , y á los coroneles de d i a se 
p r e s e n t a r á la tropa al pie d e s u s a r m a s . 

A l coronel ó comandante de u n r e g i m i e n t o d b a t a l l ó n 
se Je presentará en a la la gente del m i s m o , s in t o m a r 
las a r m a s . 

A l teniente coronel, comandante y sargento mayor 
del cuerpo , c o m o al teniente de Rey y sargento mayor 
d e la plaza , se p r e s e n t a r á la t r o p a d e las g u a r d i a s d e 
e l la en pe lo ton . 

L a g u a r d i a del gobernador 6 comandante de u n a p l a ­
za h a r á los honores r e s p e c t i v o s á todas las p e r s o n a s d e 
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g r a d o s u p e r i o r ; y l a s g u a r d i a s de t o d o s l i a rán a l g o ­
b e r n a d o r los q u e le c o r r e s p o n d a n por el s u y o . 

A l comandante de las armas, has ta el corone l i n c l u ­
s i v e , se le presentarán las g u a r d i a s en a l a : s iendo b r i ­
g a d i e r , d e s c a n s a n d o s o b r e las a r m a s ; y de m a r i s c a ! de 
c a m p o a r r i b a los h o n o r e s q u e le p e r t e n e z c a n por s u 
g r a d o . 

A los oficiales generales de la armada se h a r á n los 
h o n o r e s per tenec ientes á su g r a d o c o m o á los del e j é r -

A los inspectores generales, con t í t u l o s de t a l , s i e n ­
d o d e corone l a b a j o , se les p r e s e n t a r á n en ala las g u a r ­
d ias q n e c u b r a n i n d i v i d u o s de su i n s p e c c i ó n : y de 
b r i g a d i e r a r : i b a les h a r á n los h o n o r e s q u e les c o r r e s ­
p o n d a n p o r s u s g r a d o s . 

L a s g u a r d i a s de oficiales g e n e r a l e s , b r i g a d i e r e s y c o ­
roneles h a n de hacer h o n o r e s á q u i e n los goce i g u a l e s ; 
y r e n d i r l o s á q u i e n los t e n g a m a y o r e s . 

T o d a t r o p a q u e e s t u v i e r e c u b r i e n d o car re ra para 
p r o c e s i ó n de C o r p u s , ó r e c i b i m i e n t o de P e r s o n a s P e a ­
l e s , ó de c a p i t a n e s g e n e r a l e s , n o h a r á n honores desde 
esta ú l t i m a c l a s e a b a j o . 

A las m u g e r e s y v i u d a s de las personas q u e g o z a n 
h o n o r e s se h a r á n los m i s m o s q u e á s u s m a r i d o s . 

A los Grandes de España, consejeros de estado, ca­
balleros del toisón , y grandes cruces de Carlos i / / q u e 
n o s i r v a n en las t r o p a s , se les p r e s e n t a t á las a r m a s , y 
t o c a r á marcha so lo p o r 24 h o r a s . Real orden de 1 ? de 
noviembre de 1S01. 

A ! Nuncio de su S a n t i d a d y embajadores, asi d e 
E s p a ñ a , c o m o á E s p a ñ a , á s u s mugeres, y las de los 
g r a n d e s , y á los cardenales, se les p r e s e n t a r á n l a s a r ­
m a s , y t o c a r á marcha. L a s g u a r d i a s de estos h a r á n los 
h o n o r e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l q u e m a n d a r e ; y la de este 
( c o m o n o sea c a p i t á n g e n e r a l ) h a r á los q u e competan 
á l a s p e r s o n a s e s p r e s a d a s . 



E l Vicario general de los ejércitos, no s i e n d o c a r ­
d e n a l , tendrá h o n o r e s de m a r i s c a l de c a m p o , y lo m i s ­
m o los arzobispos y obispos en s u s d ióces i s . 

L o s intendentes de ejército en la p r o v i n c i a ó e jé rc i to 
de su m i n i s t e r i o t endrán h o n o r e s de m a r i s c a l e s de c a m ­
po , y su g u a r d i a los h a r á á todos los genera les q u e se 
ha l len en el p r « p i o d e s t i n o , s in d e r e c h o á la r e c i p r o c a . 

A los sargentos mayores interinos de las p lazas se 
les presentarán en pelotón las g u a r d i a s de el la c u a n d o 
lo p i d a n , para a s e g u r a r s e si ex i s te toda la t r o p a ; y e n 
los partes se e s p r e s a i á : al sargento mayor interino. 
Real orden de 1 2 de febrero de 1 7 9 Í I . 

T o d a g u a r d i a p o n d r á a r m a s al h o m b r o c u a n d o pase 
p o r d e l a n t e d e el la t r o p a a r m a d a : si l l e v a s e c a j a c o r ­
responderá el t a m b o r d e la g u a r d i a tocando marcha, y 
si no p o n d r á la ca ja á la espa lda ; pero la pasagera t o ­
c a r á , a u n q u e la f i rme n o tenga t a m b o r . S i se le a c e r ­
c a - e t r o p a s in a r m a s , ó pe lotón d e g e n t e , d e s c a n s a r á 
s o b r e las a r m a s por p r e c a u c i ó n , t e n i e n d o el of ic ia l s u 
espada en m a n o , y el t a m b o r la caja á la e s p a l d a . 

P o r p u n t o g e n e r a l n o se h a r á n h o n o r e s á persona 
a l g u n a desde el t o q u e d e o r a c i ó n ; p e r o a l c a p i t á n g e ­
n e r a l , g o b e r n a d o r ó c o m a n d a n t e de las a r m a s se p r e ­
sentará en a la sin el las la g e n t e de las g u a r d i a s . 

L a s g u a r d i a s de prevención, c u y o o b j e t o es la q u i e ­
t u d de l c u a r t e l , y la a tenc ión d e q u e se o b s e r v e n l a s 
órdenes de pol ic ía , y c u a n t a s c o m u n i q u e e l c o r o n e l ó 
c o m a n d a n t e del c u e r p o , c u a n d o pase p o r d e l a n t e d e 
e l la el c a p i t á n genera l ó e l g o b e r n a d o r , se p r e s e n t a r á 
en a la con sus oficiales s in a r m a s , y si estas l a s a r r i ­
m a s e dentro d e ! c u a r t e l , se f o r m a r á t a m b i é n en a la s i n 
a r m a s para su c o r o n e l , y en pe lotón p a r a el t e n i e n t e 
c o r o n e l , c o m a n d a n t e y sargento m a y o r . E l c a p i t á n d a ­
rá par te por escr i to a l c o r o n e l y a l s a r g e n t o m a y o r d e 
c u a n t a s n o v e d a d e s o c u r r a n ; y a n t e s d e la r e t r e t a , y 
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( 0 Trat. 3 , tit. 6. 

d e s p u é s de la l i s ta de l a t a r d e , d a r á p a r t e d e si h a ha­
b i d o ó n o n o v e d a d a l g o b e r n a d o r d c o m a n d a n t e d e las 
a r m a s ; y si antes ó d e s p u é s o c u r r i e s e n o v e d a d c o n s i ­
d e r a b l e , d a r á i g u a l m e n t e p a r t e . E s t a g u a r d i a h a r á los 
h o n o r e s de O r d e n a n z a a l S a n t í s i m o S a c r a m e n t o , a l R e y , 
R e i n a y P r í n c i p e s d e A s t u r i a s : c u a n d o pase de lante de 
e l la t r o p a c o n b a n d e r a s , p o n d r á a r m a s a l h o m b r o y 
t o c a r á marcha; y p o r p r e c a u c i ó n se p o n d r á d e s c a n s a n ­
d o s o b r e las a r m a s c u a n d o v i e r e q u e se le acerca a l ­
g u n a t ropa c o n a r m a s ó sin e l l a s , ó pe lotón de gente . 
Real orden de 28 de diciembre de 1 7 9 2 . 

TRATAMIENTO DE LOS GRADOS MILITARES ( i ) . 

A l c a p i t á n g e n e r a l y ten iente g e n e r a l , Escelencia. 
A los i n s p e c t o r e s , d i rectores y c o m a n d a n t e s genera­

les de las a r m a s , Escelencia, a u n c u a n d o por su g r a ­
d o n o les c o r r e s p o n d a . 

A l m a r i s c a l d e c a m p o q u e t e n g a g r a n c r u z , Esce­
lencia. 

A l m a r i s c a l de c a m p o sin gran c r u z , b r i g a d i e r y c o ­
r o n e l , Señoría. 

A los d e m á s g r a d o s m e n o r e s , Merced. 

Tratamientos particulares. 

A l o s g r a n d e s de E s p a ñ a , h i jo p r i m o g é n i t o de g r a n ­
d e , c o n s e j e r o d e e s t a d o , gran c r u z de C a r l o s 111 y de 
I s a b e l la C a t ó l i c a , e m b a j a d o r y n u n c i o , Escelencia. 

A l t í t u l o , h i j o s e g u n d o de g r a n d e , i n t e n d e n t e , c o ­
m i s a r i o o r d e n a d o r y c o n s e j e r o , Señoría. 

A l a r z o b i s p o , o b i s p o y c a m a r i s t a , Señoría Rustrí-
sima. 

A los d e m á s p a r t i c u l a r e s , Merced. 
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Mariscal de l M u y Señor m i ó : aqui el asunto 
campo. 'porque se le escr ibe , con el tratamien-

Brigadier co-Jto de Señoría, y concluido se pon-
ronel. [ d r á : 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s , y 
la fecha. 

B . L . M . de V . S. 
Su mas atento subordinado 

N . N . 
Señor N . N . 

FORMULARIO D E CARTAS. 

Escmo. Señor. 

„ . , ( Señor: aqui el asunto porque se 
Capttwt general), e g c r i b e J concluido se pondrá: 
de ejercito. | Nuestro Señor guarde á V . E . m u -

muchos años, y la fecha. 
Escmo. Señor. 

N . N. 
Escmo. Señor N. N. 

Escmo. Señor. 

m . ( Muy Señor mió: aqui el asunto Teniente sene-\ * , .. 1 , . , 
al b l porque se le escribe, y concluido se 

(pondrá: 
Dios guarde á V . E. muchos años, 

y la fecha. 
B. L . M. de V . E. 

Su mas atento y subordinado 
N . N . 

Escmo. Señor N . N . 
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AI ten iente c o r o n e l , s a r g e n t o m a y o r ó c o m a n d a n t e 

d e s u r e g i m i e n t o , a l c a p i t á n y s u b a l t e r n o s d e su com­
p a ñ í a , c o m o a l c o r o n e l , con sola la d i f e r e n c i a del tra­
t a m i e n t o de V m . , c o m o n o le c o r r e s p o n d a ot ro p o r su 
g r a d o o n a c i m i e n t o . 

P a r a con los d e m á s o f i c i a l e s , cor reg idores ó a l ca ldes , 
s e g u i r á la m i s m a f ó r m u l a , p o n i e n d o 15. L. M . de V m . 
s u m a s a tento s e r v i d o r : si fuere al i n t e n d e n t e ó c o m i ­
sar io o r d e n a d o r , le d a r á el t r a t a m i e n t o de Señoría, y 
á los d e m á s p a r t i c u l a r e s el q u e les c o r r e s p o n d a , s e g u a 
es tá d e c l a r a d o p o r O r d e n a n z a . 

Ordenes generales para oficíales. 

Art. 1 . T o d o m i l i t a r se m a n i f e s t a r á s i e m p r e c o n ­
f o r m e al s u e l d o q u e goza y e m p l e o q u e e j e r c e : le per­
m i t o e l r e c u r s o en t o d o s a s u n t o s , h a c i é n d o l o por s u s 
gefes y c o n b u e n m o d o ; y c u a n d o n o lograse de el los 
la sa t i s facc ión á q u e se c o n s i d e r e a c r e e d o r , podrá l l e ­
g a r h a s t a N o s con la representac ión de su a g r a v i o ; p e r o 
p r o h i b o á todos y c a d a i n d i v i d u o de mis e jérc i tos e l 
u s a r , p e r m i t i r n i t o l e r a r á s u s in fer iores las m u r m u ­
r a c i o n e s de q u e se altera el orden de los ascensos, que 
es corto el sueldo, poco el prest ó el pan , malo el ves • 
tuario, mucha la fatiga, incómodos los cuarteles, n i 
o t r a s espec ies q u e con g r a v e d a ñ o de m i s e r v i c i o i n ­
d i s p o n e n los á n i m o s sin p r o p o r c i o n a r á los q u e c o m ­
p a d e c e n v e n t a j a a l g u n a . E n c a r g o m u y p a r t i c u l a r m e n t e 
á los gefes q u e v i g i l e n , c o n t e n g a n y c a s t i g u e n con s e ­
v e r i d a d c o n v e r s a c i o n e s tan p e r j u d i c i a l e s . 

2 . T o d o i n f e r i o r q u e h a b l a s e m a l de su s u p e r i o r 
será c a s t i g a d o s e v e r a m e n t e ; si t u v i e r e q u e j a de é l , la 
p r o d u c i r á á q u i e n la p u e d a r e m e d i a r , y por n i n g ú n 
m o t i v o d a r á m a l e j e m p l o con sus m u r m u r a c i o n e d . 

3. L o s of iciales t e n d r á n s i e m p r e p r e s e n t e , q u e e ! 



i n í c o m e d i o para h a c e r s e a c r e e d o r e s al c o n c e p t o y e s ­
t i m a c i ó n de sus g e f e s , y de m e r e c e r n u e s t r a g r a c i a , es 
el c u m p l i r e x a c t a m e n t e con Jas o b l i g a c i o n e s de su g r a ­
do ; ej acredi tar m u c h o a m o r al s e r v i c i o ; í i o n r a d a a m ­
b i c i ó n , y c o n s t a n t e deseo de ser e m p l e a d o en Jas o c a ­
siones de m a y o r r iesgo y fat iga p a r a d a r á c o n o c e r s u 
v a l o r , t a l e n t o y c o n s t a n c i a . 

4 . E l oficial q u e s i endo r e p r e n d i d o de su gefe por 
a l g u n a f a l t a , p r o d u c e su n a c i m i e n t o , a p r o b a c i o n e s 
q u e lia ten ido de otros gcfes , ú o t ras r a z o n e s agenas 
en a q u e l l a o c a s i ó n , de ! s e n t i m i e n t o q u e d e b e c a u s a r l e 
su falta , y de Ja s u b o r d i n a c i ó n con q u e d e b e o i r á s u s 
s u p e r i o r e s , sera' m o r t i f i c a d o con p r o p o r c i ó n á la i r r e ­
g u l a r i d a d del caso . 

5 . E l mas g r a v e cargo q u e se p u e d e h a c e r á c u a l ­
q u i e r a o f i c i a ! , y m u y p a r t i c u l a r m e n t e á Jos g e f e s , es 
el no h a b e r dado c u m p l i m i e n t o á m i s O r d e n a n z a s , y 
á las ó rdenes de s u s r e s p e c t i v o s s u p e r i o r e s : la m a s 
exac ta y p u n t u a l o b s e r v a n c i a de e l l a s es Ja base f u n ­
d a m e n t a l de mi s e r v i c i o , y por el b i e n d e e'l se v i g i ­
lará y cas t igará s e v e r a m e n t e a! q u e c o n t r a v i n i e r e . 

6 . C u a l q u i e r a e spec ie q u e p u e d a i n f u n d i r d i s g u s t o 
en el s e r v i c i o , ó t ib ieza en el c u m p l i m i e n t o de las ór ­
denes de les g e f e s , se cas t igará con r i g o r : y esta c u l ­
pa será tanto mas g r i ' v e . c u a n t o fuere m a y o r Ja g r a ­
d u a c i ó n del oficial q u e la c o m e t i e r e . 

N i n g ú n oficia) t e p e d i a d i s c u l p a r con la o m i s i ó n 
ó d e s c u i d o de sus infer iores en los a s u n t o . ' q u e p i v i a 
y deba v i g i l a r por s í , y en e-te c o n c e p t o todo gefe h a ­
rá cargo de Jas J a l l a s q u e notare al i n m e d i a t o ,-uuai -
terno q u e d e b a ce lar ó e j e c u t a r el c u m p l i m i e n t o d e 
sus ó r d e n e s : y si este resu l ta c u l p a d o , t o m a r á c o n é l 
p o r sí m i s m o Ja p r o v i d e n c i a c o r r e s p o n d i e n t e , en i n t e ­
l igenc ia de q u e por el d i s i m u l o recaerá s o b r e é l la 
r e s p o n s a b i l i d a d . 

1 2 
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8 . Todo servicio, en paz y en guerra, se hará con 

igual puntualidad y desvelo que al frente del enemigo. 
9. Todo oficial en su puesto será responsable de la 

vigilancia de su tropa en el exacto cumplimiento de 
las ordenes particulares que hubiere, y de las genera­
les que esplica la Ordenanza, como de tomar en to­
dos los accidentes y ocurrencias que no le estén pre­
venidas, el partido correspondiente á su situación , ca­
so y objeto, debiendo en los lances dudosos elegir el 
mas digno de su espíritu y honor. 

1 0 . Todo oficial (sin distinción de graduación) que 
sobre cualquier asunto militar diere á sus superiores 
por escrito ó de palabra informe contrario á Jo que 
supiere, será despedido del servicio, y tratado como 
testigo falso por la ley del reino ; y si fuesen ambi­
guas, misteriosas ó implicadas sus cláusulas, se le re­
prenderá obligándole á esplicarse con claridad. 

1 1 . Cualquiera que estuviere mandando una por­
ción de tropa no se quejará de su gefe inmediato de 
estar cansado, no poder resistir la celeridad del paso, 
ni fatiga que se le da, con otras especies que distrai­
gan de hacer un pleno uso de ella; y si hiciese al­
guna representación, lia de ser muy fundada, con­
vincente, á solas y por escrito precisamente. La con­
travención ó ligera reflexión en semejantes casos, será 
castigada como falta grave de subordinación y de flo­
jedad en el servicio. 

1 2 . El oficial cuyo propio honor y espíritu no le 
estimulan á obrar siempre bien , vale muy poco para 
mi servicio: el llegar tarde á su obligación (aunque 
sea de minutos): el escusarse con males imaginarios ó 
supuestos á las fatigas que le corresponden : el conten­
tarse regularmente con hacer lo preciso de su deber 
sin que su propia voluntad adelante cosa alguna; y 
el Jiabhtr pocas veces de Ja profesión militar, son prue-
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bas de grande desidia é inaptitud para la carrera de 
las armas. 

1 3 . En cualquier oficial que mande á otros, ó se 
baile solo, será prueba de corto espíritu é inaptitud 
para mando , el decir que no alcanzd á contener la tro­
pa á su orden , que él solo no pudo sujetar á tantos 
con otras espresiones dirigidas á disculparse de los es-
cesos de su gente, ó de su cobardía en acciones de 
guerra: porque el que manda, desde que se pone á 
la cabeza de su tropa , ha de celar la obediencia en todo, 
é inspirar el celo y desprecio de los riesgos: siempre 
que suceda cualquiera de estos casos, el oficial d ofi­
ciales sera'n juzgados por el consejo de guerra , quien 
graduará la falta que haya habido. 

1 4 . Todos los oficiales de mis t r o p a 3 , desde el bri­
gadier al subteniente inclusive, cuando fueren man­
dados para algún servicio , se hallarán puntualmente 
en c! parage y hora determinada en la orden que se 
les diere : y encargo á los gefes generales y particula­
res, que no disimulen ni aun los minutos en objeto 
tan interesante al descanso de mis tropas, y acierto de 
las operaciones. 

1 5 . El que se mandare para cualquier servicio , sea 
ele la graduación ó cuerpo que fuere , lo hará sin 
murmurar, poner dificultades, ni disputar lugar para 
sí ni para la tropa que llevase: y aunque no le toque 
el servicio ni el puesto que se le diere, ó que com­
prenda otro agravio , reservará su queja hasta haber 
concluido la facción á que fuese destinado : entonces 
la produciiá al gefe que corresponda: únicamente en 
el caso de no atrasarse el servicio , lo podrá antes sig­
nificar á su inmediato superior. 

1 6 . Ningún oficial general ni particular podrá for­
mar un recurso, ni decir que le toca un destacamen­
to o lugar fuera de la línea, en que emplease á otro 

* 
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el general del ejército: este sin sujetar ni ceíiir sus 
elecciones á turnos ni formalidades , empleará á los 
oficiales y la tropa en los puestos y destinos que consi­
derase mas conveniente á mi servicio, y prohibo que 
persona alguna ni cuerpo pida esplicaciones en este 
asunto, ni haga recurso, ni manifieste agravio, cuya 
igual acción tendrá todo oficial general d particular 
que mande cuerpo separado respecto á sus inferiores. 

i¡7. Cualquiera oficial, sargento ó soldado que h i ­
ciere una acción de señalada conducta ó valor en las 
funciones de guerra, será premiado con justa propor­
ción á ella , para cuyo efecto su gefe inmediato y tes­
tigo de la acción dará por escrito noticia a l coman­
dante de la tropa, y este bien asegurado con la públi­
ca notoriedad del suceso é informe que adquirirá, lo 
trasladará por escrito al general del ejército , incluyén­
dole la primera relación que le hubiese pasado al i n ­
mediato gefe de aquel individuo. El general hará nue­
va averiguación , y bien instruido , me dará cuenta con 
remisión de los espresados documentos , esponiendo su 
dictamen sobre el premio de que le considere digno 
por la acción : y para que Jos gefes procedan en este 
asunto con el debido conocimiento, y los militares de 
cualquiera clase no aleguen por servicio distinguido el 
regular desempeño de su obligación , unos y otros ten­
drán presente lo siguiente: 

1 8 . En un oficial es acción distinguida el b a t i r a! 
enemigo con un tercio menos de gente en a t a q u e d 
retirada, el de detener con utilidad de m i s e r v i c i o á 
fuerzas c o n s i d e r a b l e s s u p e r i o r e s con sus m a n i o b r a s , 
p o s i c i o n e s y per i c ia m i l i t a r , m e d i a n d o á lo menos p e ­
q u e ñ a s a c c i o n e s d e g u e r r a ; el de fender el p u e s t o q u e 
se le c o n f i e , h a s t a perder entre m u e r t e s y her idos la 
mitad de su g e n t e ; el ser el p r i m e r o q u e s u b a u n a 
brecha d escala . y que forme la p r i m e r a gente enc ima 
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del muro ó trinchera del enemigo; el tomar una ban­
dera en medio de la tropa formada; y si ademas de 
las espresadas acciones hiciese alguna otra no preveni­
da , que por conducta y valor le haga digno de ascen­
so ó premio, la graduará según las circunstancias el 
general, y me la hará presente. 

1 9 . La única certificación que apreciarán los ofi­
ciales es la pública notoriedad , como el buen concep­
to de sus gefes generales ó inmediatos : pues los del 
cuerpo no deben dar otras , que sus informes á las 
instancias á que diesen curso , y sentar sus notas en 
las libretas de servicios, esceptuando únicamente el 
caso de pasar el oficial á otro destino , pues como en 
él debe justificar los que tenga contraidos, le dará en­
tonces el sargento mayor certificación que los especi­
fique con visto bueno de su gefe. 

20. Todo oficial, de cualquiera graduación que 
fuese, siendo atacado en su puesto, no lo desampara­
rá sin haber hecho toda la defensa posible para con­
servarlo , y dejar bien puesto el honor de las armas; 
si tuviere el general del ejército alguna duda de su 
desempeño, le hará juzgar en consejo de guerra. 

2 1 . El oficial qne tuviere orden absoluta de con­
servar su puesto á todo coste, lo hará. 

22. Todo oficial en campana reconocerá la inme­
diación de su puesto, para en cualquier evento aprove­
charse mejor de los desfiladeros, caminos, fosos, des­
igualdades y demás ventajas que proporciona el terreno, 
tomando para su seguridad y desempeño las precau­
ciones que le dictaren su prudencia y talento militar. 

23. El oficial influirá en sus inferiores, de cual­
quiera clase que sean, el concepto de que el enemigo 
no es de ventajosa calidad, castigando toda conver­
sación dirigida á elogiar su disciplina , inteligencia de 
sus gefes, armamento, municiones, caballos, provi­
siones y trato. 
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24. Todos los oficiales se hallarán en el campa­

mento de su regimiento desde que se toque la retre­
ta hasta que salga el sol, y los gefes de los cuerpos 
serán responsables de que esto se observe exactamente. 

2 5 . Ningún oficial en campada podrá ausentarse 
del campamento de su regimiento ni un instante, sin 
licencia del gefe de su cuerpo, ni mas de cuatro ho­
ras sin la de su brigadier; pero el que estuviere pró­
ximo á ser nombrado de servicio, en ninguna forma 
lo solicitará, ni se le concederá permiso. 

2 6 . Se prohibe á todos los oficiales el pasar una 
noche fuera del campamento d de la guarnición en 
que se hallaren sus cuerpos, sin licencia del coman­
dante general en campaña, y del gobernador en guar­
nición , solicitada con conocimiento y consentimiento 
por escrito del gefe del cuerpo. 

CONVOYES. 

2 7 . Los varios casos que pueden ocurrir en la mar­
cha de un convoy, imposibilitan el dar para cada uno 
reglas particulares: es preciso fiar las providencias á 
la inteligencia del oficial encargado de su escolta, que 
conocerá por donde le pueden venir los accidentes en 
su marcha; pero este hallará siempre alguna luz y au-
silio en las instrucciones siguientes: 

28 . El oficial encargado del convoy , antes depo­
nerse en marcha se hará instruir muy pnntualmente 
por el gefe que le destaca, de los puestos que ocupe 
el enemigo y su fuerza, para comprobar las noticias 
qne mas interesen su seguridad con partidas que fiará 
á los oficiales de su entera satisfacción, y los informes 
del paisanage que encontrare. 

29 . Se ha de reservar con sumo cuidado al dia y 
hora señalada para la marcha de un convoy, y anti-
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cíparlo siempre á lo que el público baya conjeturado, 
precaviendo las avenidas por todos los posibles medios. 

3 0 . En caso de romperse ó descomponerse algún 
carro del convoy, cuya habilitación pueda detener la 
marcha , se deberá luego repartir su carga en los de-
mas para abreviarla , bajo pena de riguroso castigo al 
carruagero ó arriero que repugne el peso ni disposición 
de la parte que le toque. 

3 1 . El que mandare un convoy , cuando sea gran­
de, repartirá sobre los costados algunas partidas suel­
tas, para obligar á los carreteros y muleteros á mar­
char unidos, sin permitirles los altos y detenciones vo­
luntarias á que están acostumbrados. 

3 2 . El que mandare conducción de pólvora toma­
rá cuantas precauciones le dicte su prudencia para se­
guridad de ella , atendiendo con vigilancia á que no 
fume soldado alguno de su escolta, como á providen­
ciar lo conveniente al paso de los pueblos ó fogatas. 

3 3 . Cuando la escolta hiciere noche en el campo, 
el comandante dispondrá las acémilas ó carros de suerte 
que estén enteramente precavidos del fuego : apostará 
sus resguardos, y no omitirá diligencia que conduzca 
i Ja mayor seguridad. 

34 . El oficial que mande una escolta ó destaca­
mento en guerra, no omitirá sobre la marcha precau­
ción para su seguridad; tampoco se acercará á bosque 
alguno, casas, ni altura, sin que preceda su recono, 
cimiento; y en caso de no poder evitar un combate, 
elegirá el terreno ó puesto mas ventajoso á la calidad 
y cantidad de tropa que tenga, aumentando en cuan­
to pueda su defensa con carros ( si los lleva ) , cortes de 
árboles, estacadas ó foso que disponga, y atendiendo 
(con preferencia á todo) á la libertad por su espalda. 

3 5 . VA que mandare una grande escolta, pondrá 
una vanguardia de caballería sostenida de correspoii-
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diente infantería : para el centro y retaguardia desti­
nará otras partidas equivalentes; la vanguardia reco­
nocerá los bosques, alturas, lugares y casas del frente, 
anticipando esta precaución cuanto permita el pais, 
pero sin esponer á ser cortadas de su cuerpo las parti­
das batidoras; y ademas del reconocimiento practicado 
por la vanguardia , se repetirá el de los costados por la 
tropa del centro y retaguardia. 

36 La coinuu regla para la escolta, será la de di­
vidir el oficial que la mande su fuerza por tercios á van­
guardia, centro y retaguardia; pero según el caso y cir­
cunstancias, podrá v a r i a r l a como responsable de las re­
sultas. En caso de ser a t a c a d o , y de no h a l l a r parage 
ventajoso áque refugiarse, ó de tener t i e m p o para e l l o , 
solo le quedan que tomar dos par t idos : e l u n o e s e l j u n -
tar su tropa , y marchar intrépidamente al e n e m i g o : 
el otro formar sus carros o cargas en cuadro ó c í r c u l o , 
abrigar su gente de ellos, y h a c e r de a l l i la mas vigo­
rosa defensa, manteniéndose en la m e j o r s i t u a c i ó n con 
una reserva de e l l a , para a c u d i r a d o n d e fuere necesario. 

3 7 . Si c o n t e n i e n d o al enemigo (sin esperanza de 
continuar su m a r c h a , por la d i recc ión q u e l l e v a s e ) pu­
diese el c o n v o y tomar o tro r u m b o q u e lo salve , lo re­
flexionará quien lo mande: en inteligencia de que con 
su tropa ha de oponerse y mantenerse hasta asegurar 
su cumplimiento. 

3 8 . A todo destacamento, s e g ú n su objeto, se des ­
tinarán á p r o p o r c i ó n los trabajadores y útiles que f u e ­
ren necesarios. 

3 9 . Si el c o n v o y hubiese de pasar un camino h o n d o 
d u a d e s f i l a d e r o , el c o m a n d a n t e de la escolta ¡os liará 
r e c o n o c e r ; y s e g ú n la f u e r z a e n v i a r á á l a s a l t u r a s , q u e 
p u e d a n f a v o r e c e r d perjudicar su m a r c h a , part idas q u e 
te a p o s t a r á n y mantendrán en c u a s hasta q u e b a y a 
[ jasado e l c o n v o y : después se reunirán y h a r á n la re-
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laguardia, para que el todo pueda seguir sin detención 
su marcha. 

S I T I O S D E P L A Z A S . 

40. H a l l á n d o s e mi eje'rcito en el s i t io de una plaza, 
para c o n c u r r i r con t r o p a de a r m a s y t r a b a j a d o r e s al 
servic io del a t a q u e y horas d e t e r m i n a d a s , s e g ú n y como 
se m a n d a r e , se p r o p o r c i o n a r á n las d i s tanc ias del cam­
p a m e n t o de cada c u e r p o a l p a r a g e de c o n c u r r e n c i a , 
para ha l la rse con a n t i c i p a c i ó n s u f i c i e n t e ; pero en los 
servic ios acc identa les sin hora s e ñ a l a d a , no se r e t a r d a r á 
u n ¡ l i s iante el c u m p l i m i e n t o . 

4 1 . L o s t r a b a j a d o r e s n o m b r a d o s para abrir una 
t r i n c h e r a , se c o n d u c i r á n s i e m p r e con o r d e n y s i l e n c i o , 
y m a r c h a r á n u n i d o s hasta d o n d e el i n g e n i e r o los con­
d u z c a , y desde q u e sean a p o s t a d o s , v i g i l a r á n sus ofi­
ciales con incesante ap l i cac ión la i m p o r t a n c i a de ade­
l a n t a r ¡a o b r a y c u b r i r s e p r o n t a m e n t e . 

42 . L o s o f ic ia les del d e s t a c a m e n t o que sostengan 
los t r a b a j a d o r e s , h a r á n s e n t a r s u s ¿ o b l a d o s , sin d e j a r 
las armas de la m a n o , m a n t e n i é n d o l a s d e r e c h a s d e l a n t e 
de s í , y con la c u l a t a a p o y a d a en t i e r ra . L a a v a n z a d a 
(que m a n d a r á un sargento ú o f i c i a l ) se m a n t e n d r á pe­
cho á t ierra , m i e n t r a s q u e ¡ a t r i n c h e r a no sea tan p r o ­
f u n d a , q u e p u e d a c u b r i r un h o m b r e h a s t a la c i n t u r a : 
entonces el d e s t a c a m e n t o y su a v a n z a d a se a p o s t a r á 
en e l la . 

4 3 . L a g u a r d i a de t r i n c h e r a s se m o n t a r á á la h o r a 
q u e disponga el genera l del eje'rcito : las t r o p a s e n t r a n ­
tes marcharán en orden sin r u i d o a l g u n o : c u a n d o se 
h u b i e r e n entregado de su p u e s t o , se s e n t a r á n los sol-
fiados sobre la b a n q u e t a , t e n d r á n los fus i les d e r e c h o s 
delante de sí con la c u l a t a a p o y a d a en t i e r r a , y las c e n ­
tinelas o b s e r v a r á n c u i d a d o s a m e n t e los m o v i m i e n t o s de 
los s i t iados . 
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44. Los oficiales encargados de atacar un camino 

cubierto, no permitirán que su tropa baga fuego, 
hasta estar cerca de la estacada, y dada su descarga, 
saltarán dentro con intrepidez para echar al enemigo: 
durante el ataque del camino cubierto, las baterías de­
ben tirar (sin cesar) sobre las obras que lo defienden. 

4 5 . Los oficiales de trinchera cuidarán de que se 
mantenga limpia, obligando á los soldados á que se 
vayan á los lugares comunes. 

4 6 . Todas las faginas, gaviones, cestones, salchi­
chones y piquetes, se harán semejantes á los modelos 
que se hubieren dado ; y cuando no lo fueren , el 
mayor de la trinchera, ó el ingeniero comisionado para 
su recibo, los rehusará: los regimientos que los hu­
bieren llevado, estarán obligados á hacer otros sin 
abono, y el oficial encargado de aquel trabajo será cas­
tigado por su poco cuidado. En tiempo de paz será 
parte de la instrucción de lainfenteria el hacer las es­
presadas obras y reductos de campada con perfección y 
brevedad. 

MARCHAS. 

4 7 . Siempre qne un batallón que marcha en ba­
talla, fuese estrechado del terreno ó por otra tropa, 
hará que una o mas compañías del costado 6 centro 
que no tuvieren el paso franco se ponga detras, y si­
gan á la retaguardia hasta que puedan volver á su for­
mación. Cuando marchasen varias columnas, en cuanto 
lo permita el terreno, guardarán entre sí la distancia 
necesaria para su formación en batalla , y marcharán 
sus cabezas á un igual; pero si no permitiesen los ca­
minos el observar esta regularidad, en llegando las ca­
bezas al parage en que las columnas deben desplegarse, 
estrecharán alli sus distancias, y arreglándose todos 
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por la columna que previniere el que manda, harán, 
s e g ú n convenga, á derecha ó izquierda por hileras, 
marcharán hasta quedar á la distancia necesaria, para 
entrar bien en su formación de batalla, y ocupar 
aque l la estension de frente que importe: bien enten­
dido que si sobrase tropa, que no cupiese en el espa­
cio del primer terreno , debe formar como segunda l í­
nea, á distancia proporcionada. 

4 8 . El oficial que mandare cualquiera destaca­
m e n t o , anticipará uno ó mas oficiales de satisfacción 
con los trabajadores, para conocer el camino: cuando 
estos encontrasen desfiladeros, verán si con algún pe­
q u e ñ o rodeo los pueden evitar: compondrán los malos 
pasos que hubiere, y darán puntual y frecuente aviso 
al comandante, á fin de que este disponga su marcha 
en la forma que el terreno permitiese. 

49. El que mandase una marcha, cuidará de qne 
v a y a unida: que no se mézclenlas compañías: que 
estas (en cuanto lo facilite el terreno) vayan ordenadas: 
q u e no ocupen mas distancia en columna que la que 
las corresponde en batalla: y la canducirá con el 
m a y o r frente que permita el camino, y convenga á su 
o b j e t o . 

50 . E n las columnas de infantería, los oficiales que 
estuviesen á caballo marcharán sobre los costados, é 
inmediatos al lugar que les correspondería si fuesen á 
p i e , con cuya disposición no incomodaráu á los sol­
dados, ni alargarán la columna. 

5 1 . Cuando hubiere polvo, que en su marcha in­
comode á la tropa, prevendrá su comandante que se 
p o n g a n á sotavento de ella los oficiales á caballo : cuando 
h u b i e s e q u e pasar algún charco, desfiladero ó mal paso, 
y q u e los c a b a l l o s puedan dilatar la marcha ó i n c o m o ­

dar los s o l d a d o s á pie, procurarán los oficiales hacerlo 
por otro paso, si fuere posible. 
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5 2 . El gefe de un cuerpo numeroso llevará la mar­

cha seguida, regular y descansada, á cuyo fin (si fuere 
á caballo y tuviere infantería) pondrá delante de sí un 
soldado escogido á pie , que este' bien hecho al paso 
militar , con el cual en terreno regular procurará mar­
char la tropa á consideración de seis mil y cuatrocien­
tas varas por hora : todos los gefes darán suma aten­
ción á formar sus regimientos á este paso, y evitar los 
frecuentes altos que fatigan inútilmente la tropa, y 
cuando fuere preciso hacer alguno, prevendrán ala in­
fantería ( si fuere cuerpo numeroso ) que se sienten por 
batallones reuniendo su form c i o n . 

5 3 . Todos los oficiales de un regimiento, batallón 
ó compañía en m a r c h a estarán s i e m p r e presentes en 
ella, tanto al partir c o m o al l legar á sus alojamientos, 
no p o d r á n adelantarse, q u e d a r s e atrás, ni separarse de 
sus respectivos pues tos para conversar con o t r o s ; y el 
que no observase exactamente esta orden será castigado 
por su inmediato gefe. 

54. L o s oficiales impedirán con prudente cuidado 
el que sus soldados se desmanden á beber en las mar­
chas: cuando el comandante de regimiento tí destaca­
mento lo considere necesario, hallando agua suficiente 
para ello, mandará hacer alto, que beban prontamente 
Jos que quieran, y vuelvan á su formación; con lo 
que será mucho menos la detención, y la tropa se con­
servará mas unida. 

5 5 . En tiempo de paz los gefes sacarán fuera de 
puertas una vez cada quince días á sus regimientos, 
los harán marchar, entre ida y vuelta , de tres á cuatro 
leguas, á un paso regular y seguido, con el q u e en 
buen t e r r e n o marcharán en cada hora seis mil y c u a ­
trocientas varas: en estas m a r c h a s la in fanter ía l l e v a r á 
sus mochilas y ropa , la c a b a l l e r í a su grupa , y unos y 
otros sus bauleras y e s t a n d a r t e s c o a todos sus oficiales: 



solo dejarán en el cuartel sus rancheros y cuarteleros, 
debiendo losdemas individuos de todas clases concurrir 
con puntualidad á este útil ejercicio. Para acostumbrar 
con e'l la tropa á pasar desfiladeros, y á marchar en todo 
terreno con el buen orden que fuere posible , se variará 
de caminos con la frecuencia que se pueda y convenga 
á estos objetos : sobre la marcha se doblará y dismi­
nuirá el frente de la columna , y se desplegará en ba­
talla en los terrenos mas difíciles que se hallen ; algu­
nas veces sobre su frente, otras sobre la retaguardia , y 
otras sobre uno de sus costados, con cuya útil prác­
tica se habilitarán oficiales y soldados para la guerra. 

5 6 . El general á quien yo fiase el mando de mi 
ejercito, no podrá disculpar su conducta con el parecer 
de sus generales; y lo mismo se entenderá con todo 
oficial que mandase cuerpo d destacamento. Los conse­
jos de guerra sobre las operaciones militares esponen el 
secreto , y desunen los ánimos con la variedad de dic­
támenes ; ordinariamente embarazan al general con sus 
resoluciones si tienen intento de obrar: y si él inclina 
á Ja inacción , lo suele disponer de modo que se cubra 
con ellos su indecisión. 

5 7 . Todo mando militar ha de residir en uno solo, 
y este responder de sus operaciones. Ningún gefe mi­
litar d i rá á subalterno suyo, que proceda de acuerdo 
con otro: e leg i rá siempre el mejor, le encargará el 
todo , y le de jará la libertad de temar el dictamen q u e 
quis iere por la responsabilidad q u e le queda de los 
sucesos. 

P a r a q u e c u a n d o p u e d a c e n r r i r a c c i c n formal se ha­
l len las a r m a s cu su perfecto e s t a d o , y las m u n i c i o n e s 
en su c o m p l e t o , sin « g u a r d a r u! m o m e n t o preciso di: 
ella . y a por la e scasez del t i e m p o , ce « o por no nía 
i n f e s t a r , a u n q r e la h a y a , a l g u n a previa d i spos ic io . i 
que a l a r m e al e n e m i g o , tci.it n d o not ic ia de e l l a , c u l -

http://tci.it
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darán el general del ejército, y su mayor general tam­
bién, que frecuentemente y con proligidad hagan 
los regimientos la revista de armas , procurando esco­
ger las piedras mejores y que estén bien puestas, que 
las armas tengan corriente su uso, la pdlvora seca, los 
cartuchos bien hechos, y cada soldado dos piedras nue­
vas de repuesto, su fusil cargado, y cincuenta y nueve 
cartuchos en la cartuchera, sin que esta revista estra-
ordinaria obste á la diaria y precisa de la tarde, que í 
la hora de la lista debe pasarse con igual objeto en ca­
da compañía. 

5 9 . En toda acción de guerra los soldados guarda­
rán profundo silencio, harán los fuegos sin desman­
darse ni escederse jamas de lo que se les ordene. Cada 
compañía conservará su función sin mezclarse con otra: 
y todos los oficiales sin ruido ni confusión dedicarán 
su espíritu y eficacia á conservar en buen orden su 
tropa, usando del último rigor con cualquiera que in­
tentare huir , se atreviere á desobedecer ó proferir es­
pecies que puedan en aquella ocasión intimidar ó des­
ordenar á los demás. 

SOBRE FORRAGE. 

6 0 . Regularmente el forrage se divide en cuerpos 
del cuartel general y sus dependientes, de las divisio­
nes de línea, el tren de artillería y del séquito de ví­
veres, que puede ser general d particular de alguno de 
los dichos, según tuviese por conveniente el que lo 
mandare. 

6 1 . El disponer y cubrir bien un forrage, es em­
presa en que convendría el conocimiento particular 
del terreno ; pero no teniéndole de antemano , pende 
del golpe de ojo, y diligente reconocimiento que de él 
haga el oficial que lo mande, con un talento especial 
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para el modo de ocuparlo; y aunque la distribución 
de la tropa, y toda la disposición del forrage ha de 
ser según lo pida cada parage, cuya variación es con­
tinua, las siguientes advertencias darán á los oficiales 
principios generales para su gobierno en este asunto. 

62. El oficial con el destacamento destinado para 
cubrir el forrage, marchará con anticipación al sitio 
en que se debe hacer: reconocerá bien todo el terre­
no ; y si hubiere en él ó su inmediación , lugares, bos-
ques, barrancos ó alturas, enviará pequeñas patruíías 
para recorrerlos; y hasta asegurarse de que no hay re­
celo de emboscada, mantendrá su destacamento uni­
do , y en situación vantajosa. Después de enterado por 
sus partidas destacadas de que puede con seguridad 
repartir su tropa, y dar su disposición sin mas esten-
sion que la precisa, formará su cadena, ocupará las 
avenidas, aunque sean desfiladeros, apostará en todas 
las eminencias centinelas, é indicará á todos sus pues­
tos el parage tí parages adonde deben retirarse y reu­
nirse , en caso de ataque , tí de hacerse las señales que 
les diere. El mismo comandante, con toda la fuerza 
que pueda reservar, se colocará en el puesto de don­
de con mas ventaja y prontitud socorra á los suyos, y 
contenga cualesquiera ataques del enemigo : echará pe­
queñas guerrillas por los caminos en que tenga mas 
que celar; y si pudiese embarazarlos con árboles cor­
tados, tí de otro modo, según proporcione la situación 
y el tiempo, será muy conveniente hacerlo. 

63. El comandante destinará un puesto en que to­
dos los que vayan al forrage se detengan hasta que lie­
dla su disposición los mande llegar al terreno : hará 
reunir y formar con separación , y con el orden que ya 
deben llevar desde su campo, la pequeña escolta y 
forrageadores de cada cuerpo; y prevendrá á estos la 
mayor prontitud en cargar su forrage, y el castigo que 
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tendrá cualquiera que contravenga á cuantas adver­
tencias hiciere, señalándoles parage para la asamblea, 
después de hecho el forrage: en él tendrá una partida 
con un oficial de satisfacción , para en lo posible or­
denarlos, y no permitir que emprendan la marcha 
basta que incorporados todos lo mande el comandante; 
este pendra á la cabeza alguna tropa , y las pequeñas 
escoltas sobre los costados para que l l even seguida la 
marcha, y lleguen en buen orden al campo. P u e s t o en 
camino el forrage para el campamento, unirá ti co­
mandante toda la tropa de escolta, y dispondrá su 
marcha con las precauciones que le dictare su talento 
militar, y exijan la calidad del terreno, y demás cir­
cunstancias en que se hallare. 

6 4 . El oficial que mande la pequeña escolta de ca­
da regimiento , será responsable de que su gente cum­
pla puntualmente las drdenes que hubiere dado el co­
mandante; que hagan su forrage con prontitud ; que 
por ningún motivo se estravien ; que no entren en ca­
sa alguna sin ser mandados, ni hagan daño. Si algún 
oficial dejase de cumplir exactamente con estas obliga­
ciones, será castigado severamente; y si el comandante 
del forrage, por contemplación d debilidad, de jase en 
estos casos d e proceder estrechamente contra los c u l ­
pados, será responsable al general ó comandante en ge­
fe, y acreditará su poco amor á mi servicio, y mucha 
desidia en atender á su propio honor. 

6 5 . E l fo r rage para ios genera le s , que tienen p u e s ­
to en la l inea , se hará con el ríe sus br igadas r e s p e c t i ­
vas, d e s t i n á n d o s e u n a p e q u e ñ a escolta s e p a r a d a para 
el c u a r t e l g e n e r a l , otra ¡ a r a la ar t i l l e r ía y otra para 
los v í v e r e s , cuyas e s c o b i l l a s son para los fines espre-
s a d e s en ¡a de los c u e r p o s . 

6 6 . E n los d e i n f a n t e r í a se c o m p o n d r á l.a pequeña 
escolia de cada u n o , fie u n c-íioial subalterno, u n *ar 
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garito, un tambor y un soIJaJo de cada compartía; y 
cuando fuese una brigada, irá para mandar toda la pe 
quena escolta de ella un capitán , y la de cada cuerpo" 
de caballería constará de un capitán , un sargento , un 
trompeta y un soldado por compartía. 

6-/. En caso de resolver y proporcionar al enemigo 
su ataque, antes de haberse podido concluir el forra-
ge, hará el comandante la serial indicada, para que 
todas las caballerías se retiren al puesto que habrá an­
tes destinado ; y según reconozca la fuerza del enemi­
go, y su posibilidad para impedir su intento, dará á 
los forrageadores y á su tropa las ordenes que conven­
gan á las circunstancias en que se halla, de forragear, 
retirarse ó aguardar su buen éxito. 

6 í j . Los oliciales que en campana fuesen por lena 
ó paja para los soldados, mantendrán su gente unida 
en la marcha; y como responsables de los escesos que 
se cometieren , tomarán las precauciones que aseguren 
su buen orden. 

INSTRUCCIÓN DEL RECLUTA. 

TITULO P R I M E R O . 

Antes de empezar la instrucción de los reclutas de­
berá dárseles una clara esplicacion de las voces, cuyo 
significado ignoran , advirtiéndoles, que se llama fila 
á la línea que forman de frente hombro con hombro; 
hilera á la que forman uno detras de otro pecho con 
espalda ; frente al terreno que de uno á otro costado 
ocupan por su cara las Mas; fondo al espacio en que 
se forman las hileras por el costado; vanguardia al lu­
gar qne ocupan las primeras filas ; y retaguardia aquel 
en que se forman las últimas; y como toda tropa for­
mada consta de tres partes, que son , costado derecho 
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izquierdo y centro, se les impondrá también en este 
conocimiento. 

Partes en que se divide la instrucción del recluta. 

La instrucción del recluta se dividirá en tres partes. 
La primera comprende cuanto debe ensenársele an­

tes de tomar el fusil. 
Eu la segunda se incluye el manejo del arma, el 

modo de cargar y hacer fuego. 
Finalmente , en la tercera se ensenarán las diferen­

tes especies de pasos, los principios de las marchas de 
frente y por hileras, los alineamientos, conversiones y 
variaciones de dirección. 

Cada una de estas partes se dividirá en cuatro lec­
ciones del modo siguiente: 

P R I M E R A P A R T E . 

Lección i ? Posición del soldado sin armas, y mo­
vimientos de cabeza á derecha é izquierda. 

Lección 2? A la derecha, á la izquierda, y media 
vuelta á la izquierda. 

Lección 3? Principios de paso regular y frente. 
Lección 4? Principios del paso oblicuo. 

SEGUNDA P A R T E . 

Lección i ! Principios de llevar el arma. 
Lección 2? Manejo del arma. 
Lección 3? Modo de cargar apresuradamente y i 

discreción. 
Lección 4? Fuegos directos, oblicuos y graneados. 

T E R C E R A P A R T E . 

Leeeion i ? Reunión de cinco á nueve reclutas para 



la marcha de frente, y las distintas especies de pasos. 
Lección 2 ? Marcha por hileras. 
Lección 3? Principios de alineamiento. 
Lección 4? Principios de las conversiones y varia­

ciones de dirección. 
Después de cada lección se harán las reflexiones que 

parezcan mas propias para demostrar la utilidad de 
los principios ensenados : teniendo especial cuidado da 
estudiarlos los gefes de la instrucción para poder apli­
carlos á la práctica. 

La voz de mando será siempre briosa, y se esforza­
rá á proporción del número de reclutas que se instru­
yan. 

Las voces d son de prevención d de ejecución ; las 
preventivas se pronunciarán con claridad y distinción, 
en términos que se perciba cuanto se mande. 

Las de ejecución se darán en tono firme y breve, 
esforzando la voz por lo regular en la penúltima sílaba 
de la última palabra, siempre que la terminación de 
esta no sea aguda, como en las voces atención , baque­
ta en su lugar, cartucho en el canon &c. , pues en es­
tas es la última sílaba en la que la voz se ha de es­
forzar. 

Para que se distingan las voces de prevención y de 
ejecución se pondrán estas últimas con letra bastardi­
lla , lo que facilitará á los gefes de instrucción este co­
nocimiento. 

La explicación del que manda debe ser clara , con­
cisa y exacta, y ejecutará siempre el movimiento que 
enseñe , respecto á que nada es mas propio que la prác­
tica para ilustrar y hacer comprender las esplicaciones. 

No hay cosa que aburra y disguste mas á los re­
clutas que la viciosa costumbre de manosearlos conti­
nuamente para arreglar su posición cuando están sobre 
las armas. Es necesario dejar que la tomen por sí mis-
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тем en fuerza de la esplicacion y del ejemplo de los 
que manijan, y solóse ol>servar;í el método opuesto, 
coa algún recluta rudo d naturalmente torpe, 

P R I M E R A L E C C I Ó N . 

Posición del recluta. 

La posición militar del recluta en la fila consiste en 
hallarse perfectamente cuadrado á su frente, lo que se 
conseguirá observando los principios siguientes. 

1 ? Los dos talones en una misma linea : mas ó me­
nos inmediato uno á otro, según lo permita la confi­
guración del recluta. 

2 Í Las puntas de los pies vueltas hacia fuera al­
go menos del ángulo recto ó escuadra, é igualmente 
una que otra. 

3 ? Las rodillas tendidas pero sin fuerza. 
4V El peso del cuerpo á plomo sobre las caderas, 

y el'pecho un poco inclinado adelante. 
5? Los hombros un poco retirados y á la misma 

altura. 
6 ? Los brazos naturalmente caídos, y los codos" 

unidos al cuerpo, la palma de la mano un poco vuel­
ta hacia fuera, y el dedo pequeño que toque la cos­
tura del pantalón. 

7 ? La cabeza derecha sin afectación , y sin incli­
narla i ningún lado; recogiendo un poco la barba h a ­
cia el cuello sin bajarla, y la vista á su frente. 

Los principios espuestos se fundan en las razones 
siguientes. 

Primera : Si los talones no estuviesen en una mis­
ma línea, al pie que avanzase mas, llevaría natural­



tiente Inicia adelante el hombro de aquel lado , de lo 
]ue resultaría que no estando los hombros en una 
misma línea, tampoco quedaría el recluta perfectamen­
te cuadrado ;í su frente; y si para conseguir que es­
tuviesen los hombros en una misma línea se violenta­
se el cuerpo, le faltada la libertad y facilidad en los 
movimientos: los talones deben estar mas ó menos 
inmediatos uno á otro , según lo permita la configura­
ción del recluta, pues hay muchos que no pueden 
¡untarlos. 

2 ? Si las puntas de los pies se volviesen demasia­
do hacia afuera, no se podria inclinar el pecho ade­
lante sin violencia , y si no estuviesen igualmente vuel­
tas, no se hallarían los hombros en la misma línea, 
y en ambos casos faltaría la libertad y agilidad en los 
movimientos. 

3? Sí las rodillas no estuviesen tendidas, ademas 
de que el soldado disminuiría su talla , baria una vis­
ta ridicula ; y si lo estuviesen con fuerza , se incurri­
ría en Jos defectos espresados anteriormente. 

4? Cargando el peso del cuerpo sobre las caderas, 
é inclinando un poco el pecho adelante, la barriga que 
se mete naturalmente adentro le sirve de contrapeso: 
el soldado respira con libertad (lo que no sucede si 
el pecho se inclina demasiado adelante ó atrás): y el 
cuerpo queda en un perfecto equilibrio , principio in­
dispensable para poder ejecutar con agilidad y facili­
dad los movimientos, y á que por consiguiente se de­
be atender con el mayor cuidado. 

5? Retirando un poco los hombros se saca natural­
mente el pecho, lo que no sucede si se echan adelan­
te : también de este defecto resultaría, que adelan­
tándose precisamente los codos, no podría alinearse 
bien el soldado, y ocuparía en la fila menos lugar del 
que necesita para manejar su arma con facilidad. 
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6f Los brazos colocados como se ha dicho , hacen 
retirar algo los hombros : el soldado no ocupa mas lu­
gar en la fila que el que necesita para manejar su ar­
ma con facilidad, y tiene en ambos codos dos puntos 
para alinearse. 

7? Teniendo la cabeza derecha y la vista al fren­
te se acostumbra el soldado con facilidad á mantener 
los hombros en la misma línea. 

Movimientos de cabeza á derecha é izquierda. 

Bien instruidos los reclutas en la posición que de­
ben tener en la fila, se pasará á enseñarles el movi­
miento de cabeza á derecha é izquierda, teniendo pre­
sente el encargado de la instrucción el dar antes la voz 
de atención, advirtiendo á los reclutas les debe servir 
de señal siempre para tomar la posición que se les ha 
impuesto, después de lo cual esplicará por sí mismo 
el movimiento que se va á enseñar, y lo ejecutará per­
sonalmente. Asi se deberá practicar siempre que se ha­
ya de enseñar algún movimiento nuevo: en consecuen­
cia de esto mandará. 

1 ? Atención. 
2? Cabeza á la derecha. 
A la primera voz el recluta tomará como se ha di­

cho su posición en la fila. 
A la segunda voz moverá la cabeza á la derecha sin 

atropellar el movimiento, hasta que el lagrimal del 
ojo izquierdo esté en dirección de los botones de la cha­
queta ó casaca , y no mas, pues con esto tiene sufi­
ciente para descubrirlos dos hombros inmediatos, que 
es todo lo que necesita; y podrá sin trabajo mantener 
los hombros en la misma línea. 

El movimiento de cabeza á la izquierda se ejecuta­
rá inversamente. 
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Razones en qu* t s funda el movimiento de cabeza 
á derecha é izquierda. 

Sin embargo de ser violento aun hombre que mar­
cha al frente llevar continuamente la cabeza inclinada á 
un costado , y que es impracticable en la guerra por­
que preocupado el soldado con el peligro que por el 
frente le amenaza, dirige á e'l naturalmente la vista; 
no obstante , es indispensable volverla para ejecutar 
ciertos movimientos; y asi se hace preciso acostumbrar 
al soldado á dicho giro mientras duren estos , pues ha­
ciéndolo con las restricciones espresadas no se opone á 
la posición que el soldado debe tener en la fila. 

S E G U N D A L E C C I Ó N . 

A la derecha, á la izquierda y media vuelta 
á la izquierda. 

A la derecha. Este movimiento se ejecutará en un 
tiempo como sigue. 

A la voz el soldado girará sobre el talón del pie iz­
quierdo, levantando un poco la punta, llevando al 
mismo tiempo el talón derecho á la inmediación del 
izquierdo en la misma línea, y quedará de frente á 
donde tenia antes su costado derecho. 

A la izquierda. Se ejecutará bajo los mismos prin­
cipios, girando siempre sobre el talón izquierdo, y 
quedando de frente adonde estaba antes el costado iz­
quierdo. 

Media vuelta á la izquierda. Se ejecutará en dos 
tiempos. 

UNO. A la voz se llevará el pie derecho hacia la 
punta dtl izquierdo, dando al mismo tiempo un me-
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dio giro sobre el talón izquierdo, de modo que el ta­
lón del pie derecho quede frente del Juanete del pie 
izquierdo , agarrando al mismo tiempo Ja cartuchera 
por el estremo con la mano derecha. 

DOS. A esta voz, dando un pequeño empuje con el 
cuerpo sin que se note, se girará sobre los dos talones 
hacia la izquierda con las rodillas tendidas, levantan­
do un poco las puntas de ambos pies: se hará frente 
á la espalda, llevando al mismo tiempo el talón dere­
cho á la inmediación del izquierdo en la misma línea, 
y se soltará la cartuchera. 

Se pondrá el mayor cuidado en acostumbrar á los 
reclutas á ejecutar estos movimientos sin descompo­
ner la posición del cuerpo, que como se ha dicho de­
be estar un poco inclinado adelante. 

TERCERA LECCIÓN. 

Principios que deben observarse en el paso regular 
de frente. 

Hasta que el recluta esté bien asegurado en Ja po­
sición que debe tener en la fila, movimiento de cabe­
za á derecha « izquierda , giros á la derecha, á la iz­
quierda , y media vuelta á la izquierda, no se pasará 
á enseñarle los principios , ni el mecanismo del paso, 
en cuyo caso, colocándose el gefe de la instrucción á 
tres tí cuatro pasos á su frente, tí mas si el número de 
reclutas fuese mayor, le esplicará los principios y me­
canismo del paso ejecutándolo por sí mismo con lenti­
tud, á fin de que el recluta se entere bien de todo, 
dará después las voces siguientes: 

i ? Frente. 
2? Marchen. 
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A la primera voz eJ soldado cargara' el peso del cuer­
po sobre la pierna derecha. 

A la segunda sacará el pie izquierdo con viveza al 
frente é inmediato a! suelo, hasta que su talón esté 
á dos pies del talón derecho, la pierna tendida , la 
punta del pie un poco baja, esta y la rodilla un po­
co vueltas afuera: se cargará el peso del cuerpo hacia 
adelante y se sentará el pie izquierdo en tierra sin 
golpear, cargando sobre él todo el peso del cuerpo: 
inmediatamente sacará el pie derecho á su frente, ob­
servando los principios que se acaban de esponer, y 
continuará marchando del mismo modo, mantenien­
do siempre la cabeza al frente. 

La longitud del paso regular será como se ha dicho 
de dos pies, y su velocidad de setenta y seis pasos en 
cada minuto. 

Cuando el gefe de instrucción quiera hacerle parar 
lo ejecutará dando la voz alto. 

A esta voz , que se dará cuando uno de los dos pies 
va á sentar en tierra, el recluta lo colocará natural­
mente sin golpear, y llevará el talón del que está de­
tras á la inmediación del otro en la misma línea para 
cuadrarse como se ha ensenado. 

Razones en que se fundan los principios para el paso 
de frente. 

Cargando el peso del cuerpo sobre la pierna derecha 
se dispone el soldado para hacer con viveza el primer 
paso con la pierna izquierda. 

Bajando un poco la punta del pie se tiende natu­
ralmente la pierna , y se dispone el pie para sentarlo 
en tierra. 

Teniendo la punta del pie un poco vuelta hacia fue­
ra el cuerpo está con firmeza , lo que no sucedería si 
so volviese demasiado. 
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El peso debe llevarse adelante pata que cargue so­
bre el píe que sienta en tierra , y el que queda atrás 
se puede levantar con facilidad, pues de lo contrario 
se acortaría el paso. 

La rodilla debe llevarse tendida, pues de lo contra­
rio no podría sacarse el pie inmediato al suelo sin des­
componer la posición del cuerpo. 

El pie se ha de sacar inmediato al suelo; y adelan­
tarlo hasta que su talón este á dos pies del talón de­
recho , porque si los soldados levantasen la pierna mas 
de lo necesario se fatigarían inútilmente, y perderían 
tiempo; y si no tuvieran un punto fijo que determi­
nase lo largo del paso, no sentarían los pies tocios a' un 
tiempo en tierra ; de lo que resultaría que no habria 
ni compás ni uniformidad en el paso. 

Sentando el pie en tierra naturalmente, se evita que 
el cuerpo balancee, y que se acorte el paso , como su­
cedería si se sentase primero el talón , ó si se esforzase al 
sentar el pie; de lo que resultaría también el incon­
veniente de fatigar inútilmente al soldado, 6 impediría 
el compás del paso levantando los unos el pie mas que 
los otros. 

Llevando la cabeza al frente se mantienen natural­
mente los hombros en la misma línea, y el soldado 
marcha con mas facilidad á su frente. 

Para acostumbrar al recluta á la velocidad del paso 
regular , dará el gefe de instrucción las voces siguientes: 

Uno : en el momento preciso en que el pie debe le­
vantarse: y dos en el que debe sentaren tierra, pa­
ra que resulten los setenta y seis pasos en cada mi­
nuto. 

Asi se impondrá el recluta con seguridad en los dos 
tiempos de que naturalmente se compone el paso. 
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Principios que deben observarse en el paso oblicuo. 

Cuando los reclutas estén bien habituados á formar 
el paso regular de frente de igual longitud y veloci­
dad , se pasará á ensenar á cada uno de por sí el paso 
oblicuo, para que con mas facilidad comprendan su 
mecanismo. 

La velocidad del paso oblicuo será como la del re­
gular de frente: su longitud se espresará con su me­
canismo. 

Paso oblicuo sobre su derecha. 

UNO. Estando el recluta cuadrado á su frente se le 
hará sacar el pie derecho adelante , inclinándolo á su 
derecha hasta que diste cerca de dos pies del izquier­
do , con la punta un poco hacia dentro para impedir 
que el hombro izquierdo se adelante. 

DOS. A la voz dos, el recluta sentará el pie dere­
cho en tierra, y sacará el izquierdo por la línea mas 
corta á unas diez y siete pulgadas al frente del talón 
derecho , manteniéndose en esta posición. 

Para continuar marchando, el gefe de instrucción 
seguirá dando las voces uno, dos, deteniéndose á cada 
paso, y teniendo el mayor cuidado conserven siempre 
los hombros en una misma línea, el pecho un poco 
inclinado adelante, y la cabeza al frente. 

El paso oblicuo sobre su izquierda se ejecutará ba­
jo los mismos principios, debiéndose empezar á mar­
char con el pie izquierdo. 

Luego que ios reclutas estén bien enterados en estos 
principios, se les hará marchar en fila indistintamente 
con paso regular de frente, y oblicuo sobre su dere­
cha d izquierda como sigue. 

CUARTA LECCIÓN. 
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Primeramente con el paso regular de frente , y lue­

go que hayan marchado algunos pasos de este modo, 
mandará el gefe de instrucción. 

iV Oblicuo á la derecha. 
2? Marchen. 
A la segunda voz, que se dará precisamente al tiem-

te de sentar el pie izquierdo en tierra , el recluta em­
pezará el paso oblicuo por su derecha observando las 
reglas establecidas para la formación y longitud de 
este paso, sin detenerse al fin de cada uno , y hacien­
do setenta y seis pasos en cada minuto. 

El paso oblicuo sobre su izquierda se ejecutará ba­
jo los mismos principios, debiendo el gefe de instruc­
ción dar la voz de marchen al tiempo de sentar el pie 
derecho en tierra. 

Para volver á marchar de frente se darán las voces. 
i? Frente. 
2? Marchen. 
A la segunda voz , que se dará indiferentemente al 

tiempo de sentar cualquiera de los dos pies en tierfa, 
volverá el recluta á marchar de frente, y hacer los pa­
sos de dos pies como se ha ensenado. 

Advertencia sobre el paso oblicuo. 

Se cuidará que el soldado marche con la pierna ten­
dida: que el peso del cuerpo cargue sobre el pie que 
sienta en tierra : que los pies se lleven por la línea mas 
corta al lugar donde deben colocarse: que la cabeza se 
mantenga siempre al frente, y los hombros en la mis­
ma línea , como se ha espresado en el paso de frente. 

Este paso, aunque difícil en los principios, es de 
grande utilidad en los movimientos de línea, y habi­
túa á los reclutas á conservar la dirección de los hom­
bros , y el equilibrio del cuerpo j por lo que se lea 
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ejercitará mucho en él, haciéndoles marchar cincuenta 
ó sesenta pasos lo menos antes de mandarles volver á 
marchar de frente. 

Cu?ndo los reclutas estén ya bien instruirlos en el 
paso oblicuo, no se exigirá de ellos que guarden rigu­
rosamente las medidas que para este paso se han seña­
lado , advirtiéndoles solo por regla general que deben 
ganar todo el terreno que puedan proporcionalmente 
hacia su costado y frente, sin descomponer la direc­
ción de los hombros, que debe ser siempre la misma 
que en la marcha de frente. ,:. i. i n ­
advertencias generales sobre el paso de frente y oblicuo. 

Para poder juzgar si el recluta lleva el cuerpo con­
forme á los principios espresados , si forma el paso con 
regularidad, ó si carga el peso del cuerpo sobre el pie 
que sienta en tierra, se colocará de cuando en cuando 
ei gefe de instrucción á diez ó doce pasos frente de él. 
Si en esta disposición no descubre la suela de los za­
patos cuando el recluta levanta y sienta el pie en tier­
ra ; si no advierte movimiento en sus hombros ni ba­
lance en la parte superior del cuerpo, será prueba se­
gura de que los principios espuestos están bien obser­
vados. 

Cuando se instruya á dos ó tres hombres de una 
vez no se exigirá de ellos que estén bien alineados para 
no ocupar demasiado su atención ; ademas de que cuan­
do hayan adquirido Ja costumbre de hacer los pasos 
de igual longitud y velocidad , habrán adquirido el ver­
dadero medio para conservar su alineamiento. 

Siempre que se reúnan dos ó tres hombres se colo-
- carán á un paso de distancia uno de otro, aña deque 

no contraigan el defecto de abrir los codos, ó de apo­
yarse á los hombres que están á sus dos lados. 
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SEGUNDA PARTE. * 

Modo de llevar el arma al hombro. 

Hasta que el recluta esté bien firme en la posición 
del cuerpo, formación del paso directo y oblicuo y de-
mas movimientos que se han ensenado, no se pasará á 
instruirlo en esta segunda parte. 

En este caso se harán juntar tres hombres, que se 
colocarán en una fila para enseñarles el modo de lle­
var el arma como sigue. 

P R I M E R A LECCIÓN. 

Principios para llevar el arma. 

Colocados los tres hombres en una fila en la posi­
ción que se ha enseñado en la primera lección de la 
primera parte, se les hará levantar la mano izquierda 
sin doblar la muñeca, y sin mover mas que la parte 
del brazo comprendida entre el codo y la mano, has­
ta que esta esté á la altura de la cadera , en cuya dis­
posición levantará el gefe de instrucción el fusil per-
pendicularmente, y se lo colocará al recluta sobre la 
mano izquierda , como sigue. 

El brazo muy poco encogido, el codo retirado á la 
espalda y unido al cuerpo sin fuerza, la palma de ¡a 
mano que abrace la culata, de modo que el corte es­
tertor de ella caiga en la primera articulación de los 
dedos, el talón de la culata entre el primero y segun­
do dedo, el pulgar por encima de los dos sobre la cu­
lata, la cual se colocará sobre la cadera mas ó menos 
alta , de modo que visto el fusil de frente esté siempre 
perpendicular: y que el movimiento de tila marchan­
do no le haga levantar ni cabecear, la baqueta sobre 
el nacimiento del brazo izquierdo , y el derecho caído 
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naturalmente, como se ha enseñado en la primera lec­
ción de la primera parte. 

Advertencias sobre el modo de llevar el arma 
al hombro. 

Siendo muy común entre los reclutas tener algunos 
defectos en la configuración de sus hombros , pechos ó 
caderas, que imposibilitan señalar determinadamente 
la altura á que la mano que sostiene el fusil debe co­
locarse , se tendrá el mayor cuidado de corregir estos 
defectos cuanto sea posible, antes de pasar á enseñar­
les el modo de llevar el arma , lo que se ejecutará con 
arreglo á los defectos de configuración que tengan los 
recuitas, de modo que sin que estén violentos en su 
posición sea uniforme el golpe de vista general. 

Los reclutas pierden con mucha facilidad la posición 
que debe tener el cuerpo cuando empiezan á llevar el 
arma, y particularmente descomponen los hombros, 
de lo que resulta que no teniendo el fusil punto de 
apoyo, bajan la mano izquierda para impedir que cai­
ga, y consiguientemente bajan el hombro de aquel la­
do; retiran los lujares y abren los codos á fin de no 
perder el equilibrio ; por lo mismo se cuidará de cor­
regir estos defectos afirmando á menudo á los reclutas 
en su posilion , y quitándoles alguna vez el fusil que 
se les volverá luego que la hayan tomado, procurando 
no cansarlos demasiado en los principios, y hacerles 
fácil y natural esta posición del arma, para que pue­
dan conservarla largo tiempo sin fatigarse. 

Se atenderá igualmente á que en esta posición no 
tengan la mano muy alta ni muy baja; pues si estu­
viera demasiado alta baria abrir el codo, en cuyo caso, 
ademas de que el fusil cabecearía , ocuparía el soldado 
en la fila mas espacio que el que necesita ; y si estuviera 
muy baja, no solo ocuparía en la fila menos espacio 
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del que necesita para manejar su arma con libertad, 
sino que el brazo izquierdo trabajaría demasiado. 

Antes de pasar á la segunda lección repetirá el re­
cluta, con el fusil al hombro, todos los movimientos 
que anteriormente se han ensenado. 

SEGUNDA LECCIÓN. 

• • Manejo del arma. 

El manejo del arma se ensenará á tres hombres de 
una vez, colocándolos primero en fda tocándose con 
los codos, y después uno tras de otro en hilera. 

La ejecución de cada mando se hará en una sola 
voz, dividiéndola en tiempos, para que el soldado 
comprenda mejor su mecanismo. 

La dltima sílaba de la voz de mando señalará el mo­
mento en que debe empezarse la ejecución pronta y 
briosa del primer tiempo: las voces dos, tres &c. que 
dará el gefe de instrucción, señalarán el de ios demás 
tiempos. 

Luego que el soldado esté bien enterado de la posi­
ción que debe tener en los diferentes tiempos de cada 
voz , se le harán ejecutar sin detenerse en cada una 
de ellas, observando el mecanismo que se le ha ense­
ñado para mantener su arma con firmeza , y evitando 
los inconvenientes que resultarían de estar el arma va­
cilante. 

El manejo de! arma se enseñará por el orden si­
guiente , suponiendo al recluta con el arma al hombro. 

Armen la bayoneta. 

En tres tiempos. 
UNO. Se bajará el arma estendiendo el brazo iz­

quierdo, y se agarrará con la mano derecha por enci­
ma de la primera abrazadera. 



DOS. La mano izquierda soltará el fusil, con la de­
recha se bajará rasando el muslo izquierdo y volve­
rá la izquierda á cogerlo por encima de la derecha, to­
cándose estas, colocando la culata en tierra sin gol­
pear, quedando dicha mano izquierda firme en esta 
íiisposicion, tocando el fusil el muslo izquierdo, y ' s u 
boca enfrente de la mitad del cuerpo; los pies no se 
moverán , y con la mano derecha, que soltará el fu­
sil en el momento que la izquierda lo tome, se agar­
rará la bayoneta por el cubo , de modo que el estremo 
de él sobresalga una pulgada, y estendiendo al sacarla 
el dedo pulgar sobre la hoja se sacará de la vaina, se 
fijará en la boca del canon , pasando la mano derecha 
á agarrar el fusil por la tercera abrazadera. 

TRES . Con la mano izquierda fe levantará el fusil, 
hasta que esta esté á la altura del hombro; con la de­
secha se agarrará por su garganta subiéndolo algo mas 
de la posición natural, y en seguida la mano izquier­
da ba jará á tomarlo por la culata en la posición de ar-
n i s al hombro, bajando con rapidez la mano derecha 
i su costado, y el arma á su verdadera posición dear-
jJias al hombro. 

CARGA EN ONCE VOCES. 

P R I M E R A . 

Preválganse para cargar. 

E n dos tiempos. 
UNO. A la voz girará un poco el soldado sobre su 

talón izquierdo, colocando a! mismo tiempo el piede-
rrcho en escuadra (letras de é l , de modo que el juane­
te de] pie derecho apoye contra el talón del izquierdo: 
volverá el fusil con la mano izquierda, apoyándola 

i 4 
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llave hacia el cuerpo, y al mismo tiempo empuñará 
el fusil con la mano derecha por la garganta, mante­
niendo el arma á plomo separada del hombro, y la 
mano izquierda debajo de la culata. 

DOS. A esta voz llevando el fusil con la mano de­
recha unida al cuerpo , se dejará caer sobre la mano 
izquierda, que lo recibirá por la primera abrazadera 
con el dedo pulgar tendido sobre la caja, la garganta 
del fusil unida al cuerpo dos pulgadas debajo de I! 
tetilla derecha, la boca del cañón á la altura de lo; 
ojos , el guardamonte un poco hacia fuera, y el codo 
izquierdo unido á su costado: luego q u e la m a n í iz­
quierda haya recibido el fusil, el pulgar de la derc< •lu 
se colocará contra el rastrillo por encima de la p i e d r a , 
manteniendo los cuatro dedos restantes cerrados, y el 
brazo derecho tendido á lo largo de la culata. 

SEGUNDA. 

Abran la cazoleta. 

En un tiempo. 
Para ejecutarlo se mantendrá firme el fusil con la 

mano izquierda, resistiendo la fuerza que el pulgar de 
la derecha debe hacer sobre el rastrillo hasta q u e c a i g a , 
inmediatamente pasará la mano derecha por entre la 
culata del fusil y el cuerpo , á abrir la cartuchera ; pero 
sin separar mucho el codo del cuerpo. 

T E R C E R A . 

Saquen el cartucho. 

En un tiempo. 
Se tomará el cartucho entre el pulgar y los dos pri-
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meros dedos, se llevará á la boca pasando la mano en­
tre !a culata y el cuerpo, y agarrará con los dientes 
por la inmediación de la pólvora , manteniendo el codo 
unido al cuerpo. 

C U A R T A . 

Rompan el cartucho. 

En un tiempo. 
Se romperá el cartucho hasta la pólvora con los 

dientes, teniéndolo por la abertura entre el pulgar y 
los dos primeros dedos ¡ inmediatamente se bajará la 
mano á la cazoleta, quedando el cartucho perpendi­
cular junto á esta, la palma de la mano vuelta hacia 
el cuerpo, y el codo derecho descansando sobre la 
culata. 

QUINTA. 

Ceben. 
En un tiempo. 
Se bajará un poco la cabeza, dirigiendo la vista so­

bre la cazoleta , se llenará esta de pólvora, cerrando el 
cartucho por la inmediación de Ja abertura con el pul­
gar y el primer dedo: se levantará la cabeza y se pon­
drá al mismo tiempo la mano derecha detras del ras­
trillo, apoyando contra él los dos últimos dedos. 

SESTA. 

Cierren la cazoleta. 

En un tiempo. 
Con la mano izquierda se mantendrá firme el fusil, 

1 y con Jos dos ú! timos dedos de la derecha se cerrará la 
. cazoleta, teniendo siempre el cartucho entre el pulgar 



y los dos primeros dedos: inmediatamente con ¡os dos 
últimos y la palma de la mano derecha se agarrará el 
fusil por su garganta, quedando la muñeca unida al 
cuerpo, y el codo hacia el costado un poco separado de él, 

S É P T I M A . 

Cariucho en el eañon. 

En tres tiempos. 
uno. Se enderezará el fusil en la dirección de ¡3 

pierna izquierda, apoyando con íiimeza sobre la culata 
la mano derecha, y estendiendo bien el brazo derecho 
sin bajar el hombro: al mismo tiempo se volverá el 
fusil con la baqueta hacia el cuerpo , se abrirá la mano 
izquierda dejando correr el fusil bástala segunda abra­
zadera, manteniendo el pie de gato sobre el pulgar de 
la mano derecha: se girará sobre el talón del pie iz­
quierdo, haciendo al frente , y se llevará el pie derecho 
adelante, de modo que su talón quede apoyado contra 
el juanete del pie izquierdo. 

nos. Con la mano derecha se soltará el fusil, y con 
la izquierda se bajará unido al cuerpo, colocando la 
culata en tierra sin golpear, quedando dicha mano en 
esta disposición tocando el fusil en el muslo izquierdo, 
y su boca enfrente de la mitad del cuerpo : al mismo 
tiempo se subirá la mano derecha á la altura déla boca 
del canon, unida á él por este costado, y se volverá el 
cuerpo un poco liácia la izquierda. 

TRES . Se fijará la vista sobre la boca del canon, se 
volverá con viveza ia parte superior de la mano dere­
cha hacia el cuerpo para derramar la pólvora dentro 
del cañón, levantando el codo á la altura de la mu­
ñeca se vaciará en él la pólvora, y se introducirá el 
cartucho, manteniendo la mano estendida y vueita al 
frente, y su primer «ledo sobre el atacador de le baqueta 
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Saquen la baqueta. 

En dos tiempos. 
UNO. Se bajará con viveza el codo derecho, te agar­

rará la baqueta entre el pulgar y el primer dedo do­
blado, los otros cerrados, y se sacará con prontitud 
alargando el brazo con las uñas al frente, se volverá á 
agarrar por su mitad entre el pulgar y el primer dedo, 
ya tendidos con los demás, con la palma de la mano 
vuelta al frente, se aeabará de sacar estendiendo el 
brazo derecho, y se volverá con viveza entre la bayo­
neta y la cara , cerrando para ello los dedos : las ba­
quetas de segunda y tercera fila se volverán rasando 
respectivamente el hombro derecho del soldado que 
tiene á su frente en la hilera, quedando las baquetas 
paralelas á las bayonetas, y el brazo tendido, la vista 
ai frente, y el atacador de la baqueta sobre la boca del 
canon sin introducirla. 

DOS. Se introducirá la baqueta en el catión por su 
atacador hasta la mano. 

N O V E N A . 

Ataquen. 
En un tiempo. 
Se estenderá el brazo derecho en toda su longitud, 

subiendo Ja mano que agarrará la baqueta con el dedo 
pulgar tendido, el primer dedo doblado, y los restan­
tes cerrados: se introducirá en el canon con fuerza, 
volviendo las uñas para dentro, golpeando dos tí tres 
veces sobre el cartucho, y se volverá á agarrar por la 

unta , con las unas para afuera, entre el pulgar y el 
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primer dedo doblado , manteniendo los restantes cena­
dos , y el codo derecho unido al cuerpo. 

D É C I M A . 

Baqueta á su lugar. 

En dos tiempos. 
U N O . Se ejecutará del mismo modo que el primer 

tiempo de saquen la baqueta, quedando su punta sobre 
el baquetero sin introducirla. 

D O S . Se introducirá por la trompetilla del baque-
tero, acabándola de meter en su lugar con prontitud, 
y se empuñará el fusil con la mano derecha por la ter­
cera abrazadera. 

U N D É C I M A . 

Armas al hombro. 

En tres tiempos. 
U N O . Se levantará el fusil sin cabecear con la mano 

izquierda , hasta que esta quede á la altura del hom­
bro : su codo unido siempre al cuerpo, y el canon 
vuelto hacia afuera : al mismo tiempo se bajará la mano 
derecha y se agarrará el fusil por su garganta. 

DOS. Se acabará de levantar el fusil con la mano 
derecha, soltándolo la izquierda, que bajará á reci­
birlo por la culata, quedando en la posición que se ha 
enseñado en el tercer tiempo de armen la bayoneta, y 
se llevará al mismo tiempo el talón derecho á la inme­
diación del izquierdo sobre la misma línea , girando un 
poco sobre el talón del pie izquierdo para deshacer el 
que dio en el primer tiempo de cartucho en el cañón, 
y se apoyará el fusil con la mano derecha al hombro 



2 ' 5 
en ¡a posición enseñada, manteniendo la mano derecha 
sobre la garganta del fusil sin abrazarlo. 

T R E S . Se dejará caer con viveza la mano derecha 
sobre su costado, bajando el fusil al mismo tiempo, 
como se ha enseñado, en la posición de armas al 
hombro. 

Preparen las armas. 

En tres tiempos. 

Posición de la primera fila. 

UNO. Con la mano izquierda se volverá el fusil con 
la llave hacia el cuerpo, y con la derecha se agarrará 
por la garganta como en el primer tiempo de prevénganse 
para cargar, manteniéndose á su frente, y volviendo 
la punta del pie izquierdo un poco hacia adentro. 

DOS . Se llevará el pie derecho atrás sin sentar el 
talón y con los dedos un poco doblados, se pondrá la 
rodilla en tierra á diez ó doce pulgadas del talón iz­
quierdo, y unas seis á ia derecha, cuidando no caer 
precipitadamente; al mismo tiempo la mano derecha 
bajará el fusil, y con la izquierda se agarrará por la 
primera abrazadera : se sentará la culata en tierra sin 
golpear, frente del muslo derecho, de suerte que la 
punta de la culata quede enfrente del talón izquierdo, 
agarrando al mismo tiempo el pie de gato entre el pul­
gar y el primer dedo de la mano derecha. 

TRES . Se prepara el arma haciendo fuerza sobre el 
pie de gato. 

Posición de segunda y tercera fila. 

UNO. Se ejecutará del mismo modo que el primer 
\iempo de prevénganse para cargar. 

file:///iempo
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DOS. Con la mano derecha se llevará el fusil á la 

mitad del cuerpo, y la izquierda se colocará de modo 
que tocando el dedo pequeño al muelle del rastrillo, y 
con el pulgar sobre la caja , venga á quedar á la al­
tura de la barba; la plancha de ¡os tornillos un poco 
vuelta hacia el cuerpo, y la baqueta al frente, al 
mismo tiempo se llevará el pulgar de la mano dere­
cha sobre la cabeza del pie de gato, poniendo el pri­
mer dedo por debajo, y los tres restantes unidos al 
primero. 

T I Í E S . Se preparará el arma apretando el codo de­
recho con fuerza, y se agarrará el fusil con la mano 
derecha por su garganta. 

Apunten. 
En un tiempo. 
Se bajará con ligereza la boca del cañón corriendo la 

mano izpuierda hasta la primera abrazadera , se apoyará 
la culata contra el hombro derecho, de modo que la 
boca de! canon quede un poco baja, y los codos caidos 
sin uuiílos al cuerpo, se cerrará el ojo izquierdo y se 
dirigirá el derecho por la longitud del canon , bajando 
un poco la cabeza sobre la culata para apuntar, y se 
colocará el primer dedo sobre el gatillo. Los de tercera 
fila sacarán el pie derecho á unas ocho pulgadas sobre 
su derecha hacia el taion izquierdo del inmediato. 

Retiren las armas. 
En un tiempo. 
Se enderezará el fusil tomando la posición que se ha 

enseriado en el segundo tiempo de preparen las armas, 
bajando la mano izquierda hasta el muelle del rastrillo, 
y la mano derecha en la garganta. 
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Fuego. 

En dos tiempos. 
UNO. Teniendo apuntado el fusil se hará fuerza con 

el primer d e d o sobre el gatillo, con prontitud , sin ba­
jar demasiado la cabeza ni levantarla. 

nos. Se retirá el arma con prontitud á la posición 
que se ha ensenado para la segunda voz de la carga, 
con ¡a diferencia que en vez de colocar el dedo pulgar 
debajo del rastrillo, se agarrará entre él y el primer 
dedo el pie de gato, se hará fuerza para levantarlo hasta 
que quede en el seguro, y se llevará la mano derecha 
u la cartuchera, como se ha esplicado, quedando en la 
posición que se ha ensenado en la citada voz. 

En esta disposición , si se quiere continuar cargando, 
se seguirá como se ha enseñado; pero si se quiere echar 
armas al hombro se mandará. 

Cierren la cazoleta. 

En dos tiempos. 
U N O . Con la mauo izquierda se mantendrá el fusil 

en la posición que está, y se pondrá la derecha detras 
del rastrillo. 

DOS. Manteniendo firme el fusil con la mano iz­
quierda se cerrurá la cazoleta con los dos últimos dedos 
de ¡a derecha, y ejecutado esto se agarrará el fusil por 
su garganta con esta mano , quedando la muñeca uni­
da al cuerpo, y el codo hacia el costado, poco sepa­
rado de él. 

Armas al hombro. 

A la voz el soldado, dando un medio giro hacia su 
izquierda, llevará el fusil con viveza hasta quedar en 
esta disposición, cuadrándose al mismo tiempo á su 
frente. 
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Presenten las armas. 

En dos tiempos. 
UNO . Se ejecutará lo mismo que el primer tiempo 

de la carga sin mover el cuerpo ni los pies. 
DOS. Con la mano derecha se acabará de volver el 

arma, llevándola sin cabecear hasta frente de la mitad 
del cuerpo con la baqueta al frente y el pie de gato á 
la altura que de' de sí la estension de la parte inferior 
del brazo derecho sin separar el codo del costado, que 
deberá estar unido al cuerpo y perpendicular al hueso 
de la cadera, y empuñando el fusil con la mano de­
recha por su garganta contra el guardamonte, al mis­
mo tiempo la mano izquierda lo agarrará de modo que 
el dedo pequeño toque al muelle del rastrillo, y el 
dedo pulgar tendido á lo largo del canon contra la caja, 
y el cuerpo al frente sin mover los pies. 

Armas al hombro. 

En dos tiempos. 
UNO. Con la mano derecha se volverá el fusil ha­

cia fuera hasta que el canon quede al frente, se le­
vantará y colocará contra el hombro izquierdo, y la 
mano izquierda bajará á recibirla culata, quedando 
la derecha vuelta sobre la garganta del fusil, y este 
como se ha enseñado. 

DOS. Se dejará caer la mano derecha con viveza í 
su costado, bajando al mismo tiempo el fusil á su po­
sición., 

Descansen sobre las armas. 

En dos tiempos. 
UNO. Se bajará el fusil alargando con viveza el 

bra.'.o izquierdo, y con la derecha se agarrará por en-
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c i m a de la primera abrazadera; se so l tará la man o i z -
q u i e r d a del f u s i l , y con la d e r e c h a se l l e v a r á r a s a n d o 
p o r frente del c u e r p o con v i v e z a , d e l a n t e de l h o m b r o 
d e r e c h o , q u e d a n d o la b a q u e t a al f r e n t e , el d e d o p e ­
q u e ñ o detras de l c a n o n , la c u l a t a tres p u l g a d a s d i s ­
tante de la t i e r r a , la m a n o d e r e c h a a p o y a d a e a la c a ­
d e r a , el fus i l a p l o m o , y la m a n o i z q u i e r d a t e n d i d a 
sobre su c o s t a d o . 

D Se d e j a r á caer el fus i l cor r i éndo lo por la m a ­
no hasta q u e t o q u e en t ierra s in g o l p e a r , q u e d a n d o el 
soldado en la p o d c k n q u e s i g u e : el b r a z o t e n d i d o , 
e l canon entre el p u l g a r y el p r i m e r dudo t e n d i d o á ¡o 
l a rgo de ia caja, los tres dedos res tantes t e n d i d o s y 
j u n t o s , la boca del canon á dos p u l g a d a s del h o m b r o 
d e r e c h o , la b a q u e t a al f r e n t e , la p u n í a de la c u l a t a 
al l ado de la p u n t a del pie d e r e c h o unida á ella, y el 
fusi l á p l o m o . 

Armas al hombro. 

E n dos t i e m p o s . 

UNO. Se l e v a n t a r á el arma con la mano d e r e c h a con 
v i v e z a l l e v á n d o l a c o n t r a el h o m b r o i z q u i e r d o , y vol­
v i é n d o l a para que el c a ñ ó n q u e d e h a c i a f u e r a ; con la 
m a n o i z q u i e r d a se agar ra rá por Ja c u l a t a y se c o r r e r á 
la m a n o derecha hasta el r a s t r i l l o , q u e d a n d o el arma 
en la disposic ión q u e se ha e n s e ñ a d o . 

DOS. Se de jará caer la m a n o d e r e c h a con viveza á 
su c o s t a d o , b a j a n d o el arma á su p o s i c i ó n . 

Arma al brazo. 

E n tres t i e m p o s . 
U N O . Se e m p u ñ a r á con p r o n t i t u d el arma por su 

garganta con i,'- m a n o d e r e c h a l e v a n t á n d o l a un p o c o , 
pero sin v o l v e r l a . 
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En dos tiempos-

DOS. Se quitará la mano izquierda de la culata y 
se doblará el brazo izquierdo sin separar el codo del 
cuerpo, tendiéndolo 6 o b r e el pecho contra el pie de 
gato, y la mano sobre la tetilla derecha. 

TRES . Se dejará caer la mano derecha sobre su cos­
tado. 

Armas al hombro. 

En tres tiempos. 
U N O . Se agarrará el fusil con viveza, con la mano 

derecha por su garganta. 
DOS. Se colocará con prontitud la mano izquierda 

debajo de la culata. 
TRES . Se dejará caer la mano derecha con viveza á 

su costado, y se bajará el fusil con la mano izquierda 
á la posición de armas al hombro. 

Calen bayoneta. 

En dos tiempos. 
UNO. Como el primer movimiento de la carga y 

empuñar el fusil por su garganta. 
DOS. Con la mano derecha se dejará caer el fusil 

sobre la mano izquierda, que le agarrará un poco mas 
arriba de la primera abrazadera con el cañón hacia 
arriba, y el codo izquierdo inmediato al cuerpo, la 
mano derecha apoyada sobre su cadera. Los soldados 
de la primera fila presentarán su arma horizontal, y 
los de segunda y tercera con la punta de la bayoneta 
á la altura de los ojos cuidando que su bayoneta no 
toque al que tiene delante. 

Armas al hombro. 
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U N O . Se girará sobre el talón izquierdo para cua­
drarse al frente , llevando el talón derecho á la inme­
diación y en la misma línea que el izquierdo, y se 
enderezará al mismo tiempo el fusil con la mano de­
r e c h a , llevándolo al hombro izquierdo, y la mano iz­
quierda bajará á agarrarlo por la culata. 

DOS. Se dejará caer la mano derecha con ligereza 
á su costado, bajando el fusil á su posición. 

Bajen las armas. 

En dos tiempos. 
UNO. Como el primer movimiento de descansen so­

bre las armas. 
DOS . Se inclinará un poco la boca del canon ade­

lante , la culata hacia atrás á unas tres pulgadas de 
t i e r r a , la mano derecha apoyada unas dos pulgadas 
b a j o el hueso de la cadera, servirá para impedir que 
las bayonetas de los soldados de segunda y tercera fila 
toquen á los que están delante. 

Armas al hombro. 

Se enderezará el fusil y se pondrá al hombro como 
se ha e n s e n a d o , estando en la posición de descansen 
sobre las armas. 

Envainen la bayoneta. 

En tres tiempos. 
U N O . Se ba jará el arma estendiendo el brazo i z ­

q u i e r d o , se a g a r r a r á con la m a n o derecha por e n c i m a 
de la primera a b r a z a d e r a r o m o en el primer t i e m p o de 
descansen sobre las armas. 

DOS. Se bajará el arma con la mano derecha por 
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frente del muslo izquierdo : con la izquierda se agar­
rará por encima de la derecha para tomar la posición 
del segundo tiempo ríe cartucho en el canon , pero sin 
mover los pies; con la derecha se quitará la bayoneta 
del fusil, y se pondrá en la vaina, quedando la mano 
en la tercera abrazadera. 

TRES . Con la mano izquierda se levantará el fusil, 
con ¡a derecha se agarrará por su garganta bajando la 
la izquierda á cogerlo por la culata, colocándolo en la 
posición de armas al hombro. 

Cuando se juzgue conveniente dar algún descanso 
al soldado se le mandará primero descansar sobre las 
armas, y en esta posición dará el gefe de instrucción 
la voí¡: 

Descanso. 

A eíta voz el recluta volverá la mano derecha ten­
dida poniendo la palma de esta sobre el fusil, tenien­
do el brazo tendido naturalmente, y apoyará el extre­
mo del caiíon contra el hombro derecho. 

Si estando en esta posición se quisiere continuar el 
manejo del arma se dará esta voz: 

Atención. 

A esta voz tomará la posición de descansen sobre 
las armas. 

R E V I S T A D E A R M A S . 

Para ejecutar este tiempo, estando el recluta des­
cansando sobre las armas, dará el gefe de instrucción 
la vez : 

Revista de armas. 

En un tiempo. 



Se perfilará sobre la derecha girando sobre el talón 
Izquierdo , llevando el p' . d e r e c h o perpendicularmente 
j seis pulgadas del izquierdo detrás de la línea, que­
j a n d o .'os pies en escuadra; so agar rará p r o n t a m e n t e el 
fusil con la m a n o izquierda por e n c i m a de la s e g u n d a 
a b r a z a d e r a , se i n c l i n a r á la boca de! canon hacia a t r á s 
sin m o v e r la c u l a t a de su l u g a r y con la baqueta hacia 
el c u e r p o , se l l e v a r á la m a n o derecha al m i s m o tiempo 
a la b a y o n e t a , se agar ra rá entre el c u b o y la hoja, de 
modo q u e el e s t r e m o de él sobre -a lga u n a p u l g a d a de 
la m a n o , y es tendiendo al sacar la el cierto p u l g a r so­
bre a q u e l l a , se sacará de la v a i n a y se fijará en la bo­
ca del c a n o n . 

Inmediatamente se agarrará la baqueta y se sacará 
como se ha espresado en la carga de once voces , se 
introducirá en el canon por el atacador dejándola cor­
rer , é inmediatamente volverá á cuadrarse al frente, 
quedando en la posición de descansen sobre las armas. 

En esta disposición se examinará sucesivamente el 
arma de cada soldado pasando por delante de cada fila. 

Asi que cada soldado vea que el gefe de instrucción 
está enfrente de él, l e v a n t a r á con viveza su fusil, dán­
dole u n p e q u e ñ o e m p u j e hacia a r r i b a , s a c á n d o l o f ren­
te de la mitad de l c u e r p o con la m a n o d e r e c h a , s a l i e n ­
do la mano izquierda á coger lo por e n t r e la primera 
abrazadera, y el m u e l l e del r a s t r i l lo con la llave a! 
f rente , pasará en seguida Ja d e r e c h a á a b r i r la cazo­
leta , b a j a n d o d i c h a m a n o i n m e d i a t a m e n t e á su c o s t a ­
d o , m a n t e n i e n d o la m a n o izquierda con el dedo p u l ­
gar tendido sobre la caja á la altura de \» b a r b a , y el 
fus i l frente del ojo i z q u i e r d o : en esta d i s p o s i c i ó n , si 
el gefe. quis iera t o m a r l o se lo ent regará el s o l d a d o , 
a la rgando un poco el fusi l con la ¡nano i z q u i e r d a h a ­
cia a f u e r a , pasándo la luego q u e a q u e l lo t o m e á su 
c o s t a d o , q u i e n después cíe h a b e r l o e x a m i n a d o y cer-
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rado la cazoleta, lo volverá al soldado con el catión ai 
frente de este, quien lo recibirá con la mano derecha, 
colocándolo en tierra á la posición de descansen sobre 
las armas. 

Luego que el gefe de instrucción haya pasado de su 
frente volverá á poner la baqueta en su lugar y en­
vainará la bayoneta , tomando la posición que se ha 
ensenado en la voz de revista de armas , lo cuai eje­
cutado volverá á la posición de descansen sobre las 
armas. 

Si en lugar de hacer revista de armas se quiere solo 
armar la bayoneta , se mandará : 

Armen la bayoneta. 

En un tiempo. 
Se tomará la posición que acaba de espresarse po­

niendo la bayoneta en la boca del canon , como se ha 
dicho, y cuadrándose inmediatamente al frente. 

Si estando la bayoneta armada se quisiera hacer me­
ter la baqueta en el canon para hacer la revista de ar­
mas después de haber hecho fuego, se mandará: 

Baqueta en el canon. 

En un tiempo. 
Se meterá la baqueta en el cartón como se ha espli-

cado anteriormente, cuadrándose inmediatamente ai 
frente después de ejecutarlo . y volviéndola sucesiva­
mente á su lugar á proporción que se vayan revistan­
do las armas. 

El soldado no levantará el arma para presentarla al 
gefe de instrucción cuando se ponga delante de él, res­
pecto á que siendo solo este el que debe examinar si 
el arma está cargada ó no, podrá para asegurarse de 
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En dos tiempos. 
i 5 

ilo agarrar la baqueta por la punta y sacudirla den-
ro del canon. 

Armas á tierra al frente. 

En dos tiempos. 
U N O . Se volverá el arma con la mano derecha, de 

suerte que la plancha de los tornillos quede al frente, 
se agarrará con la mano izquierda el estremo de la car­
tuchera , se doblará el cue.po con viveza , y se coloca­
rá el arma en tierra al frente con la mano derecha, 
adelantando al mismo tiempo el pie izquierdo que de­
be sentar en tierra frente de la primera abrazadera del 
fusil, manteniendo siempre el estremo de la culata á 
la altura de la punta del pie derecho, con la pierna 
derecha un poco doblada y sin sentar el talón derecho. 

DOS. Se levantará el cuerpo, y llevará el pie iz­
quierdo al lado del derecho; se soltará la cartuchera, 
y se dejarán caer las manos á su posición natural. 

Levanten las armas. 

En dos tiempos. 
U N O . Se ejecutará como el primero de armas á tierra. 

DOS . Se levantará el arma con la mano derecha, se 
llevará el pie izquierdo al lado del derecho, y se vol­
verá el arma con la baqueta al frente , se soltará al 
mismo tiempo la cartuchera, y la mano izquierda se 
llevará á su posición. 

Se pondrán las armas al hombro según se ha ense­
nado. 

Cubran las llaves. 
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U N O . Se empuñará el arma con prontitud con ía 
mano derecha, el pulgar sobre la plancha de los tor­
nillos , y el primer dedo contra el pie de gato ; se se­
parará el fusil del hombro con el caííoii hacia fuera 
sin mudar la punta de la culata de su lugar: se agar­
rará con la mano izquierda por la primera abrazadera, 
con el pulgar tendido sobre la baqueta , el fusil á plo­
mo frente del hombro , y el codo izquierdo frente al 
fusil. 

DOS. Se dejará caer el fusil sin precipitación man­
teniendo siempre la mano izquierda sobre la primera 
abrazadera, y el pulgar apoyado sobre la baqueta pia­
ra impedir que se salga , el dedo pequeño apoyado en 
la cadera , y bajando al mismo tiempo la mano derecha 
á su posición. 

Armas al hombro. 

UNO . Se levantará el fusil con la mano izquierda 
sin atropellar el movimiento para que la baqueta no 
se salga ; con la mano derecha se agarrará el fusil por 
su garganta, y se apoyara contra el hombro, soltando 
al mismo tiempo la mano izquierda que bajará á agar­
rarlo con viveza por la culata. 

DOS. Se dejará caer la mano derecha con prontitud 
á su posición, bajando al mismo tiempo con la mano 
izquierda el fusil á la posición de armas al hombro. 

Echen las armas á la espalda. 

Para ejecutar esta voz se hará envainar la bayoneta 
si estuviese armada, y presentar las armas, en cuya 
disposición se mandará: 

Echen las armas á la espalda. 

En cuatro tiempos. 



UNO. Se sacará el fusil al frente con la mano dere­
cha , agarrándolo por su garganta con la llave hacia 
afuera, y con la izquierda se agarrará el porta-fusil 
que se apartará todo lo que diere de sí hacia el hom­
bro izquierdo. 

DOS. Se pondrá el porta-fusil sobre el hombro de­
recho , haciéndolo pasar por encima de la cabeza, á 
cuyo íin se cruzarán los brazos, de modo que la mano 
izquierda con el porta-fusil pase por entre el arma y el 
cuerpo. 

TRES . Se soltará la mano derecha del fusil, y con 
ia izquierda se tirará del portafusil, para que el canoa 
quede pegado á la espalda, y la culata sobre los plie­
gues de ia casaca. 

CUATRO. Se llevarán las manos á sus costados. 

Presenten las armas. 

En cuatro tiempos. 
UNO. Con la mano derecha se agarrará el porta­

fusil por la mitad, y con la izquierda por junto al 
anillo que está debajo del guardamonte. 

DOS. Con la mano izquierda se levantará el fusil, 
tirando del porta-fusil, tocando la culata contra el co­
do izquierdo, y con la mano derecha se agarrará el fu­
sil por su garganta. 

TRES . Con la mano izquierda se estirará el porta­
fusil hacia el costado derecho, manteniendo el fusil 
con la derecha, y se sacará de la cabeza. 

CUATRO. Se soltará la mano izquierda del porta- > 
fusil, y se tomará la posición de presenten las armas. 

Rindan las armas. 

Para ejecutar este movimiento se hará primerarnen-
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te presentar las armas, después de lo cual se dará la 
voz: 

Rindan las armas. 

En tres tiempos. 
UNO. Se pondrá con prontitud la rodilla derecha 

en tierra, bajando al mismo tiempo la boca del fusil 
hasta el suelo, de modo que la sangría del brazo dere­
cho quede apoyada á la parte esterior de la culata , y 
el brazo izquierdo descansando sobre el muslo de este 
lado, la vista se dirigirá al objeto por quien se hace 
este honor. 

DOS. Con la mano derecha se tomará el morrión 
con despejo por la visera. 

TRES . Se quitará el morrión de la cabeza, y se co­
locará sobre la llave del fusil quedando el forro por bajo. 

Presenten las armas. 

En tres tiempos. 
UNO. Se pondrá el morrión con prontitud y mar­

cialidad. 
DOS. Con la mano derecha se agarrará el fusil por 

su garganta. 
T R E S . Se levantará con prontitud , y quedará en la 

posición de presenten las armas. 

Armas á la funerala. 

Estando el soldado con las armas presentadas, se 
mandará : 

Armas á la funerala. 

En cuatro tiempos. 
UNO. Se sacará el fusil hacia el frente cenia mano 
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derecha , so l tándole y v o l v i é n d o l e á agarrar por e n c i m a 
de la i z q u i e r d a , con la palma hacia a f u e r a , y los de­
dos por e n c i m a de la b a q u e t a . 

DOS. Con la m a n o i z q u i e r d a se v o l v e r á el f u s i l , 
a y u d á n d o l e la d e r e c h a , q u e lo agar ra rá por d e b a j o de 
la i z q u i e r d a , l u e g o q u e esta h a y a v u e l t o la c u l a t a ha­
cia a r r i b a . 

T R E S . Con la mano de recha se l l evará el fus i l bien 
colocado d e b a j o del brazo i z q u i e r d o , de m o d o que el 
muelle del ras t r i l lo venga á a p e y a r al p e c h o , s o l t a n d o 
ai m i s m o t i e m p o la m a n o i z q u i e r d a , q u e lo agarrará 
por la garganta , d o b l a n d o para e l lo el brazo. 

C U A T R O . Se soltará la m a n o d e r e c h a , y se pasará 
con la m a y o r p r o n t i t u d detras de la e spa lda para re­
c ib i r el f u s i l , c u i d a n d o no d o b l a r el c u e r p o . 

Descansen sobre las armas. 

E n dos t i e m p o s . 
U N O . Se so l tará la m a n o d e r e c h a del fusil, y pa­

sará á agar ra r lo por la g a r g a n t a , deba jo de la izquier­
d a , l e v a n t a n d o los dos ú l t i m o s dedos tle esta m a n o pa­
ra hacer l u g a r á la derecha : se so l tará la m a n o iz­
q u i e r d a , y con la derecha se l l evará f rente d e l h o m ­
b r o d e r e c h o , q u e d a n d o el c a n o n al f r e n t e , y la boca 
del fusi l hacia la p u n t a de l pie d e r e c h o , á unos tres 
dedos de! suc io . 

r o s . Se de jará caer el fus i l hasta q u e t o q u e en 
tierra sin g o l p e a r , q u e d a n d o el so ldado en la d i s p o s i ­
ción q u e s i g u e : el brazo derecho d o b l a d o , la m a n o 
a b r a z a n d o la garganta riel f u s i l , el cañón al f r e n t e , la 
c u l a t a dos pu lgadas de! h o m b r o d e r e c h o , la boca del 
fusi l a! lado de la p u n t a del pie d e r e c h o , el fusi l á 
p l o m o , y el brazo i z q u i e r d o t e n d i d o s o b r e s u c o s t a d o . 
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Armas á tierra al frente. 

En dos tiempos. 
U N O . Se volverá un poco el fusil con Ja mano de­

recha, de suerte que la plancha de los torniilos quede 
al frente ; se agarrará con la mano izquierda el estre­
mo de la cartuchera, y se colocará el arma en tierra 
al frente con la mano derecha, doblando el cuerpo 
con viveza , y adelantando al mismo tiempo el pie iz­
quierdo, cuya punta debe sentar en tierra, frente de 
la llave, manteniendo siempre la boca del fusil á la 
altura de la punta del pie derecho, con la pierna de­
recha un poco doblada, y sin sentar el talón derecho. 

D O S . Se levantará el cuerpo con viveza, llevando 
el pie izquierdo al lado del derecho, se soltará la car­
tuchera , y se dejarán caer las manos á sus costados. 

Levanten las armas. 

En dos tiempos. 
U N O . Se ejecutará como el primero de armas á 

tierra al frente, agarrando el fusil por la garganta con 
la mano derecha. 

D O S . Se levantará el arma con la mano derecha, se 
llevará el pie izquierdo al lado del derecho y se volve­
rá el arma con el canon al frente , se soltará al mismo 
tiempo Ja cartuchera, y la mano izquierda se llevará 
á su costado. 

Armas á la funerala. 

En dos tiempos. 
U N O . Se levantará el fusil con la mano derecha, 

llevándole contra el hombro izquierdo; con la mano 
izquierda se agarrará por Ja garganta, levantando los 
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últimos dedos de la deroclia para dejar Jugar a' la iz­
quierda, y se colocará el fusil debajo del brazo iz­
quierdo, de modo que el muelle del rastrillo venga á 
apoyar al pecho. 

nos. Se soltará la mano derecha, y se pasará con 
la mayor prontitud detras de la espalda para recibir el 
fusil, pero sin doblar el cuerpo. 

Presenten las armas. 

En cuatro tiempos. 
U N O . Se soltará la mano derecha , y se pasará con 

prontitud á agarrar el fusil por la primera abrazadera, 
quedando en la dirección del brazo izquierdo, unido 
á él por la parte anterior. 

DOS. Con la mano derecha se llevará el fusil frente 
del pecho , quedando el canon hacia afuera, se soltará 
al mismo tiempo la mano izquierda que lo agarrará 
por debajo de la llave con la palma hacia afuera. 

TRES . Con la mano izquierda se volverá la boca del 
fusil hacia arriba ayudándola la derecha , que le reci­
birá por la garganta cuando acabe de volver. 

CUATRO. Se arrimará el fusil al cuerpo quedando 
en la posición de presenten las armas. 

Arma á discreción. 

Se pondrá el arma indiferentemente sobre uno de 
los hombros, y con la una d con las dos manos que­
dando la boca del canon al aire ( i ) . 

(?) Por práctica general, no rendo de marcha , se coloca 
*1 fusil en el hombro izquierdo quedando el guardamonte 
apoyado en el y agarrando la culata por su cantonera con la 
mano izquierda. 
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Arma al brazo. 

Se volverá á tomar con viveza la posición del ter­
cer tiempo de esta voz. 

Reflexiones sobre el manejo del arma. 

Cuando los reclutas no están perfectamente impues­
tos en la posición del cuerpo, el manejo del arma les 
hace perder muy frecuentemente esta posición, por lo 
que es indispensable tener mucho cuidado en hacér­
sela volver á tomar siempre que la pierdan, como 
igualmente que lleven el arma según se ha ensenado. 

Siendo también muy frecuente en los reclutas meter 
los hijares y descomponer el cuerpo, particularmente 
en laŝ  primeras voces de la carga cuando se les tiene 
algún tiempo en ellas, se procurará no detenerlos en 
esta posición mas del tiempo preciso. 

TERCERA LECCIÓN. 

CARGA A P R E S U R A D A . 

El objeto de esta carga se dirige á hacer distinguir 
al soldado los tiempos que debe apresurar, y aquellos 
cuya ejecución exige mas regularidad y detención, 
como son los de cebar, poner el cartucho en el caíkm 
y atacar, se dividirá por lo tanto esta carga en cuatro 
voces principales como sigue. 

El primer tiempo se ejecutará á la voz de mando; y 
los tres restantes á las voces dos, tres y cuatro. El 
gefe de instrucción advertirá , carga apresurada, y luego 
mandará. 
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Carguen. 

E n c u a t r o t i e m p o s . 
A esta v o z se e j e c u t a r á n los dos p r i m e r o s t i e m p o s de 

la c a r g a , se a b r i r á la c a z o l e t a , se sacará el c a r t u c h o , 
se r o m p e r á y l l e v a r á á la i n m e d i a c i ó n de la cazo le ta , y 
se c e b a r á , p a s a n d o la m a n o d e r e c h a á co locarse detras 
del r a s t r i l l o , c o m o se ha e n s e ñ a d o en la carga de o n c e 
r o c e s , 

DOS . Se c e r r a r á la c a z o l e t a , se pasará el a r m a á la 
i z q u i e r d a , se l l e v a r á el c a r t u c h o á la boca del c a ñ ó n , 
se d e r r a m a r á la p ó l v o r a d e n t r o de él , y se i n t r o d u c i r á 
el c a r t u c h o : q u e d a n d o la m a n o d e r e c h a c o m o se h a 
enseñado en la carga do once v o c e s . 

T R E S . Se sacará la b a q u e t a , se i n t r o d u c i r á en e l 
coñon hasta la m a n o , y a t a c a r á con dos g o l p e s . 

CUATRO. Se v o l v e r á la b a q u e t a á s u l u g a r , y se 
p o n d r á el a r m a al h o m b r o . 

C A R G A Á DISCRECIÓN. 

E s t a c a r g a se e j e c u t a r á de l m i s m o m o d o q u e la p r e ­

c i p i t a d a s in detenerse en los c u a t r o t i e m p o s s i n o s u c e ­

s i v a m e n t e , para lo q u e el g c f e da i n s t r u c c i ó n a d v e r t i r á . 

Carga á discreción. 

Y á c o n t i n u a c i ó n dará la v o z cargen. 

Se i m p o n Irá bien al so ldado fíe q u e s in a t r o p e l l a r 
los m o v i m i e n t o s c a r g u e con s e r e n i d a d , pues es el ú n i c o 
m e lio de cargar mejor y m a s b r e v e : v o l v e r ¡a b a q u e t a 
sin t ropezar con ¡os q u e están á su frente y c o s t a d o , 
i n t r o d u c i r l a f ác i lmente en el c a ñ ó n y b a q u e t e r o , c o m o 
i g u a l m e n t e a tacar m e j o r , no de ja r d e r r a m a r la p ó l v o r a 
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al cebar, y no dejar caer cartuchos al cacarlos de la 
cartuchera, son objetos que el soldado debe tener rauy 
presentes. 

CUARTA LECCIÓN. 

FUEGOS. 

Rara dar principio á los fuegos se formarán los re­
clutas en tres fdas de una , dos ó mas hileras según el 
número que se instruya, en cuya formación practicará 
cuanto corresponde á cada una, haciendo que los re­
clutas alternen en las tres fdas para que se enteren de 
cuanto respectivamente queda ensenado para todas. 

Los fuegos serán de dos especies , directos y obli­
cuos, y se ejecutarán como sigue. 

Fuegos directos. 

El gefe de instrucción dará las voces siguientes: 
Hileras. 

i ? Prevénganse para hacer fuego. 
s? Praparen las armas. 
3? Apunten. 
4? Fuego. 
5? Carguen. 

Los movimientos que espresan estas diferentes voces 
se ejecutarán como se ha enseñado en el manejo del arma. 

A la segunda voz las tres fdas tomarán la posición 
que para cada una se ha enseñado, y á la quinta car­
garán y echarán armas al hombro. 

Fuegos oblicuos. 

Se ejecutarán sobre la derecha é izquierda con las 
mismas voces que los fuegos directos, advirtiendo que 



antes ele dar la voz de apunten, se dará la de oblicuo 
sobre la derecha 6 sobre la izquierda-, á coya voz los 
rlc tercera fila dirigirán la vista al intervalo por donde 
deben apuntar su fusil. 

Posición de las tres filas en los fuegos oblicuos sobre 
la derecha. 

A la voz preparen las armas las tres filas ejecutarán 
lo que se ha ensenado para el fuego de frente. 

A ¡a voz de apunten los de primera fila dirigirán la 
boca del canon sobre su derecha, inclinando la rodilla 
izquierda hacia dentro sin mover los pies. 

La segunda fila dirigirá igualmente la boca del fusil 
sobre su derecha , sin mover los pies. 

Los de tercera fila adelantarán el pie izquierdo unas 
seis pulgadas hacia la punta del pie derecho del que 
está á su frente en la segunda fila : adelantarán tam­
bién el cuerpo, doblando un poco la rodilla izquier­
da , y dirigirán también la boca del cailon sobre su 
derecha. 

Las tres filas deben retirar un poco el hombro 
derecho. 

Para el fuego oblicuo sobre la derecha se dirigirán 
los fusiles por ios mismos intervalos que para el de 
frente. 

A la voz de cargen las tres filas tomarán la posición 
que se ha ensenado en el fuego de frente, retirando 
los de tercera fila el talón del pie izquierdo contra el 
juanete del derecho, al mismo tiempo que levantan 
el arma. 
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Posición de las tres filas en los fuegos oblicuos sohre 
la izquierda. 

A la voz de preparen las armas las tres filas ejecu­
tarán , como en el oblicuo sobre su derecha, lo que se 
ha ensenado para el fuego de frente. 

A la voz de apunten la primera fila dirigirá la boca 
del canon sobre su izquierda, sin inclinar Ja rodilla ni 
moverlos pies; la segunda fila apuntará por el inter­
valo de la izquierda del soldado que tiene á su frente 
sin mover los pies. 

La tercera fila adelantará el pie izquierdo unas seis 
pulgadas hacia el talón del pie derecho del soldado que 
está á su frente en segunda fila; adelantarán también 
la parte superior del cuerpo, doblando un poco la ro­
dilla izquierda, y apuntarán por el intervalo de la iz­
quierda, del que está á su frente en la segunda fila. 

Las tres filas retirarán el hombro izquierdo : en esta 
posición podrán los de segunda y tercera fila dirigir 
sus fusiles por el intervalo de la izquierda de los que 
están á su frente, y en una dirección oblicua. 

A la voz carguen las tres filas retirarán y cebarán 
sus armas, mantenie'ndose en la misma posición obli­
cua en que se hallan ; los de tercera fila llevarán el 
talón del pie izquierdo contra el juanete del derecho, 
tomando luego la misma posición que en el fuego 
directo. 

Fuego graneado de dos fúas. 

El fuego de dos filas deben ejecutarlo las dos pri­
meras , empleándose la tercera en cargar y pasar sus 
fusiles á ¡os de segunda sin t i r a r , con cuyo medio lo 
prin:era fila t i rará sin e c h a r rodilla en tierra. 

P a r a esto ti ge fe de i n s t r u c c i ó n mandará. 
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i ? F u e g o de dos filas. 
2 ? H i l e r a s . 
3 ? Preparen las armas. 
4V Rompan el fuego. 
A la t e rcera v o z las tres filas t o m a r á n l a p o s i c i ó n 

que se h a e n s e n a d o para la s e g u n d a y t e r c e r a e n los 
fuegos de f rente y o b l i c u o s 

A la c u a r t a h a r á n fuego los so ldados de p r i m e r a y 
segunda fila de la p r i m e r a h i l e ra de la d e r e c h a , y vol­
verá á c a r g a r i n m e d i a t a m e n t e el de p r i m e r a fila, cui­
d a n d o los d e segunda fila sacar el pie d e r e c h o á su cos­
tado para h a c e r f u e g o , s e g ú n se ha e n s e n a d o á la de 
t e r c e r a , c u y o l u g a r o c u p a n en estos fuegos . 

C u a n d o el so ldado de la p r i m e r a h i l e ra de la d e r e ­
c h a h a y a c e b a d o , h a r á n f u e g o los de la s e g u n d a , y 
as i s u c e s i v a m e n t e hasta q u e h a y a h e c h o fuego una 
v e z la ú l t i m a h i le ra de la i z q u i e r d a . 

L o s d e tercera fila pasarán c a d a uno su fus i l c a r g a ­
do a l d e la s e g u n d a q u e está á su f rente . 

L o s de p r i m e r a fila c a r g a r á n c o n v i v e z a sus f u s i l e s , 
y v o l v e r á n á h a c e r f u e g o : c o n s e c u t i v a m e n t e v o l v e r á n 
á c a r g a r y h a c e r f u e g o , c o n t i n u a n d o del m i s m o m o d o . 

L o s de s e g u n d a fila, d e s p u é s d e h a b e r h e c h o f u e g o , 
p a s a r á n su fus i l con la m a n o d e r e c h a al s o l d a d o que 
está detras en tercera l i l a , este lo t o m a r á con la m a ­
no i z q u i e r d a : y pasará td s u y o con la m a n o d e r e c h a 
al d e la s e g u n d a f i l a , el q u e h a r á fuego c o n s e c u t i v a ­
m e n t e con cd , y d e s p u é s ¡o v o l v e r á i n m e d i a t a m e n t e al 
s o l d a d o ele tercera f i l a , c o n t i n u a n d o del m i s m o m o d o 
t i r a n d o s i e m p r e el de s e g u n d a fila dos veces s e g u i d a s 
con el m i s m o fusi l , antes de v o l v e r l o al de la t e r c e r a , 
e s c e p i o en la p r i m e r a d e s c a i g a . 

D e s p u é s de la p r i m e r a descarga los de p r i m e r a y s e ­
g u n d a l i la h a r á n f u e g o a r b i t r a r i a m e n t e , y s in e s p e r a r 
u n o s á ot ros . 
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L a s tres filas h a r á n s i empre frente a l pasar eí a rma 

á la i z q u i e r d a , y d e s p u é s de h a b e r c a r g a d o t o m a r á n 
l a pos ic ión es presada a n t e r i o r m e n t e , para e l s e g u n d o 
m o v i m i e n t o de la s e g u n d a fila, en preparen las a r m a s . 

P a r a esto cada so ldado , d e s p u é s de h a b e r p u e s t o l a 
b a q u e t a en su l u g a r , l e v a n t a r á el fusi l con la m a n o 
i z q u i e r d a , c o r r i é n d o l o por esta m a n o , q u e se co locará 
c o n t r a el m u e l l e del ras t r i l lo á la a l t u r a de la b a r b a , 
d a n d o a l m i s m o t i e m p o un m e d i o giro sobre su d e r e ­
c h a para v o l v e r á la pos ic ión e s p r e s a d a , y c o l o c a n d o 
e l p u l g a r de la d e r e c h a s o b r e ei pie de g a t o para p r e ­
p a r a r el a r m a , y el d e d o p e q u e ñ o p o r d e b a j o c o n t r a 
el g u a r d a m o n t e . 

L o s de tercera fila p a s a r á n s i e m p r e s u s fus i les á los 
d e la s e g u n d a sin p r e p a r a r l o s . 

G u a n d o se q u i e r a p a r a r e l fuego se d a r á l a voz 

Redoble. 

A esta v o z el s o l d a d o cesará de t i r a r ; el q u e t e n g a 
s u a r m a p r e p a r a d a h a r á f u e g o , y todos e c h a r á n armas-
a i h o m b r o d e s p u é s d e h a b e r c a r g a d o , c u i d a n d o los 
de s e g u n d a y tercera fila de v o l v e r i t o m a r s u s p r o ­
pios fus i l es . 

C u a n d o se h a g a n los e jerc ic ios de f u e g o , se a d v e r ­
t i r á a l r e c l u t a q u e o b s e r v e c o n c u i d a d o a l poner el pie 
de ga to en el s e g u r o si ¿ale h u m o por e l o i d o , q u e se ­
rá u n a señal fija de h a b e r sa l ido el t i ro : si no sa le 
h u m o , el r e c l u t a e s c a r b a r á el o i d o , y v o l v e r á á c e ­
b a r , s i g u i e n d o los m o v i m i e n t o s de su fila; pero s in 
v o l v e r á c a r g a r . S i c r e y e n d o el r e c l u t a q u e el tiro h a ­
b í a sa l ido , pus iese s e g u n d a carga , lo q u e verá c l a r a ­
m e n t e por la b a q u e t a al t i e m p o de a tacar , tendrá e l 
m a y o r c u i d a d o en n o v o l v e r á c a r g a r hasta estar b i e n 
s e g u r o de h a b e r s a l i d a el t i r o : pura e x a m i n a r si eí 
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rhos en su fusil , tendrá cuidado el gefe de instruc­
ción liaccr la revista de armas siempre que se acaben 
estos ejercicios , y alguna vez en los intermedios. 

Se tendrá el mayor cuidado en que los reclutas no 
preparen su arma en lugar de ponerla en el seguro, 
por demasiada precipitación , á fin de evitar los acci­
dentes que de ello podrán resultar. 

Luego que los reclutas se bailen bien instruidos en 
cnanto acaba de esplicarse para ios fuegos, la hilera ó 
hueras que para ello se formaron, se dispersarán pa­
sando á colacarse todos en una lila , según se hallaban 
antes de los fuegos. 

Cuando los reclutas después de algunos dias de ejer­
cicio en el manejo del arma estén bien impuestos en 
ti modo de llevar el fusil, se terminará la instrucción 
todos los dias haciéndolos marchar durante algún rato 
en una fila y á la distancia de un paso , á fin de ase­
gurarlos mas y mas en el mecanismo del paso de fren­
te y oblicuo, y se les ensenará á marcar el paso y 
cambiarlo, lo que se ejecutará del modo siguiente : 

Marcar el paso. 

Estando marchando al paso regular los reclutas, se 
mandará. 

i ? Marquen el paso. 
2 o Marchen. 

A la segunda voz, que se dará en el momento en 
que un pie va á sentaren tierra, los soldados ligura-
rán el paso, volviendo el talón al lado del otro sin ga­
nar terreno , y observando el compás del paso. 

Cuando se quiera que el soldado vuelva á tomar el 
paso regular, se mandará. 

i? J)c fren te. 
2 ? Murchen. 
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A la segunda voz , que se dará en eí momento que 

se ha dicho, los soldados volverán á formar el paso de 
dos pies de largo. 

i ? Cambien el paso. 
2 ? Marchen. 

A la segunda voz, que so dará cuando uno de los 
pies va á sentar en tierra . e! recluta acercará con vi­
veza el pie que está detras á la inmediación del que 
acaba de sentar en tierra, sacando este al frente in­
mediatamente. 

T E R C E R A P A R T E . 

Marchas , conversiones y variaciones de dirección. 

Cuando los reclutas estén bien asegurados en los 
principios y mecanismo del paso, posición del cuerpo 
y modo de llevar el arma, se reunirán seis ó nueve 
para ensenarles los principios que deben observar en 
el tacto de los codos , cuando marchan de frente al pa­
so redoblado y atrás, la marcha de flanco ó por hilera, 
los principios del alineamiento, las conversiones á pie 
firme y marchando, y los principios para cambiar de 
dirección. 

P R I M E R A LECCIÓN 

Marcha de frente. 

Colocados sobre una misma fila , tocándose con les 
codos, se darán las voces siguientes: 

i ? Pila de frente. 
2? Guia á la izquierda (ó á la derecha). 
3? Marchen. 
A la voz de marchen, la fila empezará á marchar, 

sa: ando el pie izquierdo con viveza. 



Se liará marchar á un soldado hien instruido, que 
se dará el nombre de guia, á dos pasos delante de! re­
c l u t a que sea costado de la derecha o de Ja izquierda 
de ¡a fila, y se le advertirá á este que marche precisa­
m e n t e en la misma dirección que el soldado ó guia 
q u e le p r e c e d e , conservando siempre la misma distan­
cia de dos p a s o s , por ser este el medio mas seguro de 
h a b i t u a r á ¡os recluías á formar el paso de la longi­
t u d y v e l o c i d a d espresada. 

Se les hará observar en la marcha las reglas siguientes; 
Tocar ligeramente con el codo al de su inmediato 

por el costado de! guia. 
N o a b r i r el codo izquierdo ni e! brazo derecho. 
Ceder a l empuje que viene del costado del guia, y 

res ist ir el que viene de! opuesto, con el objeto de no 
separar el guia de su dirección. 

Unirse insensiblemente al codo de su inmediato por 
el costado del guia, si llegase á separarse. 

Mantener siempre la cabeza al frente, y la vista en 
tierra á doce ó quince pasos al frente de s í , sea cual 
fuere el costado donde se hubiese colocado e! guia. 

Si el recluta conociese que se lia adelantado o atra­
sado de su tila, volverá á colocarse en ella, alargando ó 
a c o r t a n d o el paso insensiblemente, y no de un golpe. 

Se hará marchar sucesivamente á los reclutas con 
paso oblicuo sobre su derecha con el guia de ¡a izquier­
da , y oblicuamente sobre su izquierda con el guia de 
la derecha. 

Asi en la marcha de frente, como en la oblicua, se 
debe conservar el tacto de los codos por el costado del 
guia, tocando cada uno ligeramente el codo de su in­
mediato por este costado. 

Cuando los reclutas estén bien enterados en estos di­
ferentes principios, c o m o igualmente en la posición del 
cuerpo, m o d o de llevar el arma, mecanismo, longi-

1 6 
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tud y velocidad en los pasos, se les hará pasar alterna­
tivamente del paso regular al redoblado ó inversamen­
te , lo que se ejecutará como sigue. 

Estando la fila en marcha al paso regular, se mandará. 
i ? Paso redoblado. 
2 ? Marchen. 

la voz de marchen, que se dará cuando uno de 
los pies indistintamente siente en tierra, la fila empe­
zará á marchar al paso redoblado. 

La longitud de este paso será la misma que la del 
paso regnlar; pero su velocidad de ciento veinte pasos 
por minuto. 

E l paso oblicuo nunca será redoblado. 
La marcha con paso redeblado se ejecutará bajo los 

mismos principios que la del regular; pero como su 
misma violencia dispone al soldado á abandonarse, se 
cuidará de arreglar bien su compás, y de habituarles 
á que conserven en las marchas redobladas la posición 
del cuerpo y la regularidad del paso. 

El gefe de instrucción hará alguna vez marcar el 
paso, y cambiarlo en la marcha al paso redoblado. 

Guando se quiera hacer tomar el paso regular, se 
mandará. 

j 9 Paso regular. 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen, que se dará indiferentemente, 

cualquiera que sea el pie que se halle levantado, vol­
verá á tomar la fila el paso regular. 

Estando la fila en marcha se parará por las voces y 
medios espresados anteriormente 

Si la fiia marcha con paso redoblado, la voz asalto 
se dará un poco antes que el pie vaya á sentar eu 
tierra. 

Estando la fila á pie firme se le hará hacer el paso 
atrás, para lo cual se mandará. 
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i ? Paso atrás. 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen , los soldados retirarán con vi­

v e z a el pie izquierdo á la espalda, y lo colocarán en 
tierra á la distancia de un pie de talón á talón , en 
seguida retirarán el derecho del mismo modo, y »s¡ 
consecutivamente hasta la voz de alto, que será siem­
pre precedida de la de fda : á esta voz se cuadrarán 
ios reclutas, llevando el pie que está delante ai lado 
útil o t ro . 

Se tendrá cuidado de que el soldado no se apoye í 
su inmediato, y de que marche directamente á la es-, 
p a l d a ; conservando siempre la dirección del cuerpo y 
del arma. 

SEGUNDA LECCIÓN. 

Marcha de flanco ó por hileras. 

Estando los soldados en una fda, tocándose por loi 
¿ o d o s , el gefe de instrucción mandará: 

i? Fila. Por hileras por su derecha (ó izquierda), 
2 ? A la derecha (o' á la izquierda). 
3? Marchen. 
A la segunda voz girarán todos á la derecha ó á la 

izquierda 
A la voz de marchen sacarán con viveza el pie iz­

quierdo, y marcharán al paso regular. 
Se colocará un hombre bien instruido al lado del 

primer recluta del flanco hacia donde la fila ha hecho 
frente para arreglar su paso y conducirlo, adviniendo 
al recluta del costado que debe marchar siempre to­
cando con su codo ligeramente el codo del que se ha 
puesto para dirigirlo, observando las reglas siguientes: 

Que e! paso se ejecute bajo los principios que se 
han ensenado 3 porque si son necesarios cuando se trata 

* 
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de marchar en una fila, son mucho mas indispensa­
bles para ejecutar este movimiento en hileras. 

Que en cada paso el pie del que está rielante sea re­
emplazado por el pie del que le sigue, porque de este 
modo no se abrirán las hileras. 

Que el soldado no doble la rodilla para evitar que 
tropiece con los talones del que le precede. 

Si el soldado doblase las rodillas se perdería la dis­
tancia entre las hileras y el compás de) paso. 

Que la cabeza del soldado que le precede inmedia­
tamente cubra la de todos los que están delante de él, 
poique esta es la regla mas segura para conservar su 
dirección. 

En esta disposición se les hará conversar por hileras 
por derecha é izquierda, para lo que se mandará: 

i? Por hileras por su derecha (o izquierda). 
2 ? Marchen. 
A ¡a segunda voz el soldado que dirige la hilera vol­

verá á la derecha ó izquierda, y marchará á su frente 
continuando los demás en la misma dirección que an­
tes hasta llegar al parage donde volvió el primero, en 
donde lo ejecutarán y seguirán Ja nueva dirección. 

Se hará también ejecutar á la derecha y á la izquier­
da en la marcha , para lo que se mandará: 

i? Por su derecha (d izquierda). 
2 ? Marchen. 

A la segunda voz, que se dará indiferentemente cuan­
do cualquiera de los pies vaya á sentar en tierra , los 
soldados volverán el cuerpo, sentarán el pie que está 
en el aire en la nueva dirección, y empezarán á mar­
char con el otro pie sin alterar el compás del paso. 

Cuando se quiera detener la fila que marcha por su 
flanco, y que quede al frente, se darán las voces si­
guientes. 

i ? Fila. 
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ü ? Jilo. 
3'. ' ' Frente. 
A !a segunda voz se parará toda la Illa, y ninguno 
m o v e r á a u n q u e h a y a perdido su distancia, para 

¡columbrar a! soldado á conservarla continuamente: 
: . ! :t c i r c u n s t a n c i a es indispensable. 

A la tercera voz cada uno se quedará al frente gi­
rando á la izquierda si se marchaba por el ilaneo dere­
c h o , y á ia derecha si se marchaba por el flanco iz­
quierdo. 

Cuando los soldados hayan adquirido suficiente fa­
t u i d a d y soltura en la marcha de hueras al paso regu­
lar, se ejercitarán á hacerla a! paso redoblado: esta 
lección les hará conocer mas sensiblemente la precisión 
ele encajonar el paso, y conservar su compás y la po­
sición del cuerpo. 

TERCERA LECCIÓN. 

Alineamientos. 

Los reclutas se ejercitarán al principio en alinearse 
una á otro, á fui de comprender mejor los principios 
que deben observar. 

Para este efecto se harán salir los dos primeros del 
costado derecho dos pasos al frente; y después de ha­
berlos alineado se mandará sucesivamente á cada sol-
da I i que lo ejecute sobre los dos primeros. 

i J ara ejecutarlo volverá el soldado la vista y la ca­
beza en la posición enseñada en la primera lección de 
la primera parte; marchará á su frente dos pasos al 
compás regular, acortando el último, de modo que 
venga á quedar unas seis pulgadas detras del nuevo 
alineamiento, del que nunca debe pasar, consecuti­
vamente por medio de pasos cutos con las rodillas ten-
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didas, tranquilamente y sin atropellarse, se pondrá al 
lado del soldado sobre quien ha de apoyar; de modo 
que sin descomponer la posición de la cabeza las dos 
líneas que pasan por sus ojos y por sus hombros que­
den en la misma dirección respectivamente que ¡as de 
la misma especie que corresponden ásu inmediato, c u ­
yo codo tocará ligeramente con el suyo sin abrirlo. 

El alineamiento por la izquierda se tomará bajo I 0 3 
mismos principios. 

Luego que los reclutas estén bien instruidos en eí 
modo de alinearse uno por uno , se hará que lo ejecu­
ten en una fila á un mismo tiempo, para lo que se 
mandará: 

i? Por la derecha ( ó por la izquierda ). 
2 ? Alinearse. 
A esta voz toda la fila, menos los dos soldados se­

parados de antemano para servir de base al nuevo a l i ­
neamiento, marchará al paso regular hacia la misma 
línea, colocándose en ella sin precipitación, bajo los 
principios espuestos anteriormente. 

Luego que estén bien alineados se dará la voz: 

Firmes. 

A esta voz los soldados volverán la vista y la cabe-
2a al frente, quedando inmóviles aunque no estén bien 
alineados. 

Consecutivamente mandará á los soldados q u e no 
estén bien alineados, tal hilera ó tales hileras al frente 
ó á la espalda, señalándolas por sus números, y la 
hilera ó hileras señaladas dirigirán inmediatamente sa 
vista sobre la fila hacia el cos tado del a l i n e a m i e n t o , 
para graduar cuanto deben adelantarse ó a t r a s a r s e : se 
colocarán en la línea y volverán inmediatamente ¡a ca­
beza al frente: las hileras que no se han nombrado 
quedarán absolutamente inmóviles. 
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Antes de empezar este alineamiento se numerarán 

las hileras. 
Los alineamientos hacia la espalda se tomarán bajo 

ios misinos principios. Los soldados no se detendrán 
basta un poco mas atrás de la línea, colocándose lue­
go en ella por pequeños movimientos ó pasos cortos al 
trente ; para esto se mandará : 

i? A retaguardia por la derecha (<5 izquierda). 
2 ? Alinearse. 

"Reflexiones sobre los principios de alineamiento. 

Se observarán exactamente los principios siguientes: 
Que el recluta se coloque tranquilamente en la linea. 
Porque la precipitación se opone al buen orden y 

prontitud, que solo se consigue habituando al reclu­
ta á hacer todos los movimientos con serenidad y pre­
cisión. 

Que no incline el cuerpo hacia adelante ni la cabeza 
hacia atrás. 

Porque solo podrá aprender el recluta á alinearse 
conservando la regularidad de su posición. 

Que no vuelva la cabeza mas que lo absolutamente 
preciso para descubrir la línea de los ojos. 

De este modo se consigue que el movimiento de la 
cabeza no obligue á sacar uno de los hombros fuera 
de ¡a lila, ni que la mala posición de un recluta solo 
sea causa de que los restantes queden mal alineados. 

Que se quede un poco mas atrás de la línea. 
Porque si el recluta pasase de la línea , se veria pre­

cisado á retroceder para colocarse en ella: esta falta se 
propagaria á los demás que tendrían que retroceder 
igualmente ; movimiento falso y defectuoso, porque 
ademas del tiempo que se pierde, es mucho mas difí­
cil alinearse á la espalda que al frente. 
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Que á la voz de firmes cese el recluta todo movi­
miento, aunque no este bien alineado. 

Para acostumbrar al recluta á determinar con pron­
titud su alineamiento, y colocarse en él con firmeza, 

CUARTA LECCIÓN. 

CONVERSIONES. 

Las conversiones pueden hacerse á pie firme d mar­
chando. 

Las conversiones A pie firme sirven para hacer pa­
sar una tropa de la formación de batalla á ia de co­
lumna, ó bien de la de columna á la de batalla. 

Las conversione sobre la marcha sirven para harer 
cambiar la dirección de una columna, siempre que 
este movimiento se ejecute sobre el costado opuesto al 
guia. 

En las conversiones á pie firme el soldado que está 
en el eje de la conversión no debe hacer masque vol­
ver en su mismo lugar , sin adelantarse ni atrasarse. 

En las conversiones marchando continuará haciendo 
los pasos de solo seis pulgadas de largo para dejar li­
bre el punto de conversión, á fin de que las demás 
divisiones de la columna puedan empezar en él su mo­
vimiento sin detenerse: circunstancia indispensable 
para poder cambiar de dirección sin perder la distan­
cia , como se hará ver en la instrucción de compañías. 

En los dos casos espresados el soldado que está en el 
ala que marcha, hará siempre los pasos de dos pies Je 
Jargo. 

El variar de dirección por su derecha d por su iz­
quierda solo tiene lugar cuando se cambia de direc­
ción en columna sobre el costado del guia ; y se debe 
tener mucho cuidado en no confundir este movimien­
to con las conversiones marchando. 



Conversiones á pie firme. 

Se colocará ante todas cosas un soldado bien ins­
truido en el costado que ha de marchar, para condu­
cirlo , y se mandará : 

i? Cuarto de conversión por su derecha (ó iz­
quierda ). 

2 ? Marchen. 
A la segunda voz los soldados empezarán á mar­

char con el pie izquierdo, volviendo al mismo tiempo 
la cabeza un poco á la izquierda , la vista fija sobre 
la linea de los ojos de los hombres que estén á este la­
do : el que está en el eje girará á la derecha , y se man­
tendrá íirme; el que conduce el costado hará el paso 
de dos pies de largo, adelantará un poco desde luego 
el hombro izquierdo, dirigirá la vista sobre el terreno 
que debe andar, y de cuando en cuando sobre la lila, 
tocando siempre el codo del soldado que está á su lado 
ligeramente sin empujarle. 

Los demás soldados deben sentir el codo de su in­
mediato hacia el costado que hace e je : resistirán á la 
opresión que venga del costado opuesto, y seguirá asi 
el movimiento del costado que marcha, haciendo el 
paso tanto mas corto, cuanto mas próximos estén al 
eje. 

No se hará parar la fila hasta que haya dado una ó 
dos conversiones enteras , á fin de hacer conocer mejor 
al soldado los principios , y cuidando particularmente 
que el centro no se adelante. 

Se hará conversar sobre su izquierda bajo los mis­
mos principios, y cuando se quiera suspender la con­
versión se mandará : 

Fila. 
2 ? Alto. 
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A la segunda voz se detendrá la fila, y ninguno se 

moverá hasta la voz de mando que se dé después. 
Por la izquierda (d por la derecha). 
Alinearse. 
A esta voz la fila se colocará sobre el alineamiento 

délos dos soldados que deben servir de base, confor­
mándose con los principios establecidos. 

Después se mandará: Firmes. Lo que se ejecutará 
como se ha enseriado. 

Conversiones marchando. 

Cuando los reclutas ejecuten bien las conversiones 
á pie firme , se les hará conversar marchando. 

Para esto, estando la fila marchando, y queriendo 
el gefe de instrucción hacerla mudar de dirección so­
bre el costado opuesto al guia , dará las voces siguientes: 

i ? Cuarto de conversión por su derecha (d iz­
quierda. ) 

2? Marchen. 
La primera voz se dará dos pasos antes de llegar al 

punto de la conversión. 
A la segunda voz se ejecutará la conversión del 

mismo modo que á pie firme, con la diferencia que el 
tacto de los codos se conservará siempre hacia el cos­
tado del guia en lugar de tomarlo hacía el del eje ; el 
soldado que está en el eje, en lugar de girar en el mis­
mo lugar en que está, se arreglará al movimiento del 
costado que marcha , tocando ligeramente el codo de 
su inmediato, y haciendo el paso de seis pulgadas, 
con lo que ganará terreno al frente, describiendo un 
pequeño arco, y desembarazará el punto de la con­
versión : el centro de la lila quedará un poco retirado 
á la espalda. 
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Acabada la conversión se mandará: 
i? De frente. 
2? Marchen. 
La primera voz se dará dos pasos antes de acabar la 

conversión. 
A la segunda , que se dará en el instante que acaba 

la conversión , el soldado que conduce el costado que 
marcha, se dirigirá á su frente; el eje y todos los de­
más volverán á tomar el paso de dos pies de largo, y 
co locar la cabeza á su frente. 

Variar de dirección sobre el costado del guia. 

Los cambios de dirección sobre el costado del guia se 
ejecutarán del modo siguiente, y se mandará. 

i? A variar de dirección por la derecha ó iz­
quierda. 

2 ? Marchen. 
La primera voz se dará dos pasos antes, como se ha 

dicho. 
A la segunda voz, que se dará al tiempo que la fila 

debe cambiar de dirección , el guia girará á la izquierda 
d á la derecha sin dejar de marchar, y se dirigirá en la 
nueva dirección sin detener ni acelerar la velocidad del 
paso, y sin alargar ni acortar su longitud; todos los 
demás de la fila tomarán con prontitud (pero sin c«r-
rur) la nueva dirección del guia, para lo que cada sol­
dado adelantará el hombro opuesto al guia , tomará el 
paso redoblado para dirigirse á la nueva dirección, vol­
verá la cabeza y la vista hacia el costado del guia , se 
unirá al codo de su inmediato hacia este costado, co­
locándose sobre el alineamiento del guia, cuyo paso 
tomará y volverá inmediatamente la cabeza y vista á su 
fíente. Si se ha mandado variar de dirección á la fila 
que marcha al paso redoblado, el guia seguirá del 
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mismo modo, y los demás reclutas deberán acelerar el 
paso, haciéndolo de mayor velocidad que el redo­
blado; pero sin correr de ningún modo para entrar en 
la linea. 

Reglas y advertencias para la instrucion del recluía, 
y prevenciones generales para la délos regimientos de 
infantería; circulado y mandado observar por el señor 
inspector general don Manuel Llauder. 

INSTRUCCIÓN D E L R E C L U T A . 

Movimiento de cabeza á derecha é izquierda. 

No hallándose prevenido en el reglamento el modo 
y voz de mando que debe usarse para hacer volver al 
recluta la cabeza al frente después que se le ha man­
dado moverla á derecha d izquierda, se le prevendrá 
que debe hacerlo á la voz firmes, que se dará para 
dicho movimiento, por ser esta la que se usa cuando 
se ha de hacer cesar el alineamiento , principal objeto 
del movimiento de cabeza á derecha é izquierda. 

Saludo. 

El saludo en las clases inferiores de la tropa da la 
mas completa idea de su marcialidad, subordinación é 
instrucción ; y para que sea uniforme en todos ios 
cuerpos del arma se practicará del modo siguiente ; 

Para pasar á ensenarlo se colocarán los soldados en 
una fila distantes uno de otro toda la estensiou del 
brazo derecho, y en seguida se mandará. 

Saludo. 
En cuatro tiempos. 



A la voz saludo el soldado ejecutará el primer tiem-
i o , levantando el brazo derecho , y llevándolo tendido 
sin inclinarlo adelante ni atrás hasta que la manoque-
le orizontal á la altura de! hombro. 

DOS. A esta voz se doblará el brazo derecho, He­
lando la mano á la visera del morrión, y tocándola 
•on los dos primeros dedos con la palma al frente. 

TRES . Se volverá á tomar la posición del primer 
movimiento. 

CUATRO. Se dejará caer la mano derecha á su po­
sición. 

Este saludo se enseriará al recluta cuando tenga un 
entero conocimiento de la posición en la fila , después 
del movimiento de cabeza á derecha e' izquierda , y an­
tes que los giros; pues al paso que es conveniente que 
se asegure mucho en la posición antes de darle ninguna 
lección sobre el paso regular, es útil entretenerle en 
algún movimiento nuevo que al mismo tiempo sirva 
para probar si la ha adquirido con toda perfección y 
está en estado de conservarla cuando se pase á ense­
ñarle la marcha. Siempre que para cumplir con el sa­
ludo que previene el artículo 8 o de su obligación deba 
el soldado inclinar la cabeza, lo ejecutará al segundo 
tiempo de los cuatro que quedan esplicados. 

Cuando un soldado sueíto que va con su arma en­
cuentra un oficia! la pondrá al hombro al llegar á su 
altura, y se parará un momento cuadrándose, cuando 
sea un general d el coronel de su regimiento. Asi tam­
bién cuando de noche pasa algún oficial á la inmedia­
ción de un centinela, este dará un golpe sobre la caja 
si se halla en la posición de descansen armas; y en la 
culata cuando la tenga al brazo á fin de dar á conocer 
su vigilancia. 
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Media vuelta á la izquierda. 

El movimiento de media vuelta á la izquierda es 
difícil de ejecutarse con exactitud ¿igualdad por un re­
gimiento 6 batallón, mayormente sobre un terreno 
quebrado; y no ejecutándose con regularidad, los sol­
dados esperimentan choques unos con otros, teniendo 
después que pasar tiempo en rehacerse y en rectificar 
su alineamiento. Para evitar estos resultados se dará la 
voz de media vuelta para el primer tiempo, y la de 
izquierda para el segundo, pero dándolas con tal es­
pacio de tiempo de una á otra que se dé la segunda 
tan luego como se observe que la tropa ha ejecutado 
el primer tiempo; y á fin de no sorprenderla con la 
primera voz y prevenir el movimiento, se mandará 
Bates frente á retaguardia, si se debe dar la espalda al 
frente primitivo, y frente á vanguardia cuando sea al 
opuesto. 

Al ejecutar el soldado la media vuelta con el arma 
al hombro esperimenta alguna dificultad en mantenerla 
bien en esta posición; al paso que si la afianza, se con­
centra su peso y el brazo derecho se plega mejor al 
cuerpo, con lo que es mas fácil el ejecutar la media 
vuelta. Se afianzará pues el arma para la media vuelta 
á la izquierda, y su posición se esplicará mas adelante. 

M A N E J O D E L A R M A . 

Armen la bayoneta. 

Debiendo el soldado hacer con el fusil, para subirle 
al hombro en el tercer movimiento de armen la bayo­
neta, las mismas acciones que en la unde'cima voz de 
la carga, se subdiyidirá dicho tercer tiempo de armen 
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bayoneta, lo mismo que el de armas al hombro des­
pués de la carga en once voces; resultando el armen 
bayoneta dividido en cinco tiempos. Se gubdividirá 
también en tres movimientos el tercer tiempo de en­
vainen bayoneta. 

Habiéndose introducido en todos los cuerpos por mi 
resolución de 25 de junio del año 1 8 2 7 !a práctica de 
llevar la bayoneta en el costado derecho pendiente de 
la correa de la cartuchera , el segundo tiempo de ar­
men la bayoneta se ejecutará del modo siguiente en, 
todos los regimientos. 

Segundo tiempo de armen la bayoneta sobre el 
costado derecho. 

Como el segundo tiempo de armen bayoneta en el 
costado izquierdo dirigiendo la mano derecha hacia su 
cubo para agarrarla, y sacándola de la vaina se llevará 
entre el fusil y el cuerpo á la altura de la boca del 
cañón con el codo tan alto como la muñeca, volvién­
dola en seguida de modo que la punta roce contra el 
hombro izquierdo, y se fijará en la boca del canoa 
continuando lo demás como está prescrito en el regla­
mento , para el armen bayoneta desde el costado iz­
quierdo. 

Segundo tiempo de envainen la bayoneta sobre el 
costado derecho. 

Habiendo sacado la bayoneta del fusil, se le dará la 
vuelta sobre el costado izquierdo rozando su hombro, 
y pasándola hacia el costado derecho se introducirá en 
la vaina, bajando la cabeza para ver y acertar pronta­
mente esta operación, después de la cual pasará la mano 
derecha á la tercera abrazadera del fusil. 
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Saquen el cartucho. 

Para acostumbrar al soldado á que en la carga figu­
rada lleve sin omisión alguna la mano á la cartuchera 
en este movimiento de saquen el cartucho, a fin de 
que no le repugne ó le sea difícil esta acción , siemnre 
que realmente haya de cargar el fusil, dará con la 
mano derecha un golpe sobre la tapa de la cartuchera; 
cuyo movimiento tiene ademas la ventaja de indicar 
al soldado en la carga á discreción la altura en que se 
hallan en ella sus compañeros, facilitando el seguirles 
con uniformidad. 

Celen. 

A fin de que el soldado desde luego conozca que este 
tiempo es uno de los tres principales de la carga , y 
que debe practicarlo cou alguna detención , se le acos­
tumbrará á que siempre que ejecute la carga figurada, 
dé sobre la cazoleta dos golpes con ¡as puntas de ¡os 
dedos que aparentan tener el cartucho. 

Saquen la baqueta. 

Para que esta voz pueda ejecutarse mas fácilmente y 
con toda uniformidad se dividirá en cinco movimientos. 

U N O . Se bajará el codo derecho hasta unirlo al 
cuerpo, y se agarrará e¡ atacador de la baqueta entre 
el pulgar y el primer dedo, que como los restantes 
quedará doblado. 

D O S . Se esienderá el brazo derecho á toda su es-
tension, sacando ¡a baqueta. 

TRES . Se bajará con viveza la mano derecha á agar­
rar la baqueta por la mitad, colocándose el dedo pul­
gar por delante de eüa, y por detras los cuatro res­
tantes tendidos y juntos. 



257 
CUATRO. Se acabara de sacar la baqueta del baque-

t e r o , y tenie'ndola en la misma dirección del fusil, se 
le dará la vuelta entre el y el cuerpo, de modo que la 
punta toque el hombro izquierdo del soldado, doblan­
d o al efecto la mano, y quedando el primer dedo ten­
dido i lo largo de la baqueta. 

CINCO. Es el segundo movimiento que prescribe el 
Reglamento. 

Ataquen. 

Este movimiento que se hace actualmente en un solo 
tiempo se subdividirá entres: i? se agarrará la baqueta 
por la punta. 2? Se acompañará el cartucho hasta la 
recámara. 3? Se darán dos ó tres golpes á fin de com­
primirlo bien sin dejar vacío alguno, suprimiendo el 
alto que generalmente se hace antes de atacar para uni­
formar los golpes, pues alarga el tiempo de la carga. 

Baqueta en su lugar. 

En cinco movimientos. 
U N O . Se alargará el brazo derecho, y dando un 

poco de brio á la baqueta se agarrará por su mitad en 
la posición del tercer movimiento de saquen la baqueta 
que se acabará de sacar, quedando su atacador sobre 
la boca del canon. 

DOS. Se le dará la vuelta como en el cuarto tiempo 
de saquen la baqueta, y se mantendrá su punta sobre 
la trompetilla. 

TI;ES . Se introducirá por la trompetilla hasta la 
mano y el codo quedará unido al cuerpo. 

CUATRO. Se subirá la mano derecha colocando el 
dedo pulgar sobreel atacador de la baqueta, y tenien­
do los restantes un poco doblados. 

C I N C O , tía acabará de introducir la baqueta con el 
J 7 
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dedo pulgar, y se pasará la mano á la tercera abraza­
dera del fusil. 

Cartucho en el canon. 

Por las mismas razones que se han dicho en la voz 
ceben, y que los instructores esplicarán al soldado, se 
darán dos golpes sobre la boca del canon con los tres 
primeros dedos. 

Armas al hombro. 

En todos los casos que deba echarse el arma al hom­
bro , asi como cuando deba ponerse al brazo, se man­
darán estos movimientos con las voces al hombro ar­
mas, al brazo armas, en lugar de armas al hombro, 
arma al brazo. Esta alteración lleva la ventaja de que 
las palabras de al hombro, al brazo tienen toda la cla­
ridad para voces preventivas, asi como la de armas es 
verdaderamente ejecutiva por lo susceptible que es de 
esforzar el acento en la sílaba ar. 

Apunten. 

El soldado de segunda fila al tiempo de apuntar do­
blará un poco la rodilla izquierda con lo que el cuerpo 
tiene mas base, consiguientemente mas reposo , y de 
aqui mas seguridad en el tiro. Aunque de este modo 
baja un poco la puntería porque baja la talla del sol­
dado , no es en cantidad reparable ; y de los dos estre­
naos , que ó la bala salida del fusil pase por encima de 
la cabeza del enemigo, d que dé en el suelo á su frente 
sin alcanzar á sus pies, el menos malo es este, pues 
todavía resta la posibilidad de que la bala le alcance de 
rebote. El soldado de tercera fila sacando el pie dere­
cho á la derecha adquiere ya la suficiente seguridad. 
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La posición que demarca la táctica para Ja segunda y 
tercera fila, y que representan las figuras 2? y 3? de 
la lámina 5? carece de bastante apoyo para preparar el 
a r m a , pues solo se mantiene estacón la mano izquierda 
sin arrimarla á parte alguna, y asi es que se ve á me­
nudo en una acción de fuego que cuando el soldado no 
puede levantar el pie de gato aplica la culata al muslo 
para lograrlo, por lo que en adelante para preparar el 
fusil cuando el soldado esté en segunda ó tercera fila 
le apoyará contra el antebrazo izquierdo, uniendo á él 
el guardamonte, y frente del hombro derecho á fin de 
que la cara quede despejada para apuntar. 

Fuego. 

Son muy conocidas las causas que pueden retardar 
la inflamación de la pólvora , y por consiguiente la sa­
lida del tiro del fusil, y es un inconveniente que al 
segundo tiempo de fuego, y sin mediar voz alguna re­
tire el soldado inmediatamente el arma. Siendo pues 
preciso adaptar el medio de enseriarle á detenerse un 
espacio de tiempo, suficiente para que se dispare el fu­
sil , se le acostumbrará desde que se halle en el caso 
de hacer fuego sin división de tiempos, á decir, una, 
dos, tres en voz alta y compasada después de haber 
oido á su gefe la voz de fuego y disparado, retirando 
al tres el arma á la posición de cargar. Luego que el 
soldado esté bien habituado á esperar dicho espacio de 
tiempo con el fusil apuntado, cesará esta práctica mar­
cando en su interior el uno, dos, tres para mayor 
uniformidad. 

Cierren cazoleta. 

A la voz cierren se llevará la mano derecha detras 
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del rastrillo para que se pueda cerrar la cazoleta con 
prontitud y uniformidad á la voz cazoleta. 

Presenten las armas. 

Este movimiento se ejecutará de un modo diferente 
de como previene el Reglamento; y como es posible 
que no se haga igual y uniformemente en todos los 
cuerpos del arma, he tenido por conveniente espresar 
los te'rminos en que debe verificarse; acomodándolo á 
la práctica general. 

Presenten armas. 
En dos tiempos. 
U N O , A la voz el soldado ejecutará el primer tiem­

po de prevénganse para cargar sin mover los pies. 
DOS. Llevará el fusil con la mano derecha hacia la 

mitad del cuerpo, y con la izquierda lo agarrará de 
modo que el dedo pequeño toque el muelle del rastri­
llo y el pulgar tendido á lo largo de la caja, quedan­
do la baqueta al frente y el fusil frente del ojo izquier­
do , los codos unidos al cuerpo, y la mano izquierda 
tan alta como su codo. 

El movimiento inverso de armas al hombro queda 
esplicado en el Reglamento, 

Bajen armas. 

Para que cuando está un soldado en esta posición y 
tenga que echar armas al hombro, salga el primer mo­
vimiento con uniformidad, enderezará el fusil á la voz 
preventiva de al hombro. 

El primer movimiento de bajen armas es el suspen­
dan armas, que sirve para acercarse un hombre á otro, ó 
una lila á otra estando en la posición de descansen armas. 
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S U P L E M E N T O . 

Descanso. 

El descanso se dividirá en dos especies, á las que 
se han reducido las que previene el Reglamento : sien* 
do la una descanso sin armas, y la otra descanso con 
armas. 

Descanso sin armas. 

Cuando deba ejecutarse, se mandará 

En su lugar. _= Descanso. 

A la segunda voz, que se considerará como e j e c u t i ­

va , el soldado sacará el pie derecho de la línea, re­
tirándolo á la espalda y hacia la derecha, de modo 
que quede en una posición holgada y libre, dando al 
mismo tiempo con la mano derecha una palmada so­
bre ¡a izquierda. Esta palmada es muy oportuna pa­
ra que esperimente desde luego la libertad de los bra­
zos, y para permitir al mismo tiempo una pequeña 
demostración de alegría, resultan lo también una uni­
formidad agradable. ínterin dure el descanso podrá el 
soldado mover el cuerpo como le acomode; pero debe­
rá mantener escrupulosamente uno de los dos pies en 
el lugar del alineamiento. 

Descanso con arma. 

Sobre los mismos principios se ejecutará el descanso 
con arma. A las mismas voces de en su lugar descanso, 
tomará el soldado la posición que para el descanso sin 
arma; y en lugar de dar la palmada, dejará caer el 
fusil sobre la sangría del brazo izquierdo, corrí 
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sobre él la mano derecha á toda su estension; pero no 
se moverá el talón de la culata de su lugar, ni se mo­
verá el brazo izquierdo. 

Si alguna vez se quiere hacer descanso, teniendo el 
soldado el arma al brazo, tomará la posición del cuer­
po que queda espresada, y pondrá la mano derecha 
sobre la garganta del fusil. 

Cuando se quiera hacer cesar el descanso, y que 
vuelva el soldado á tomar la posición en la fila, se 
dará la voz de atención que previene el párrafo núm. 4.2 
de la instrucción del recluta. 

Siempre que la tropa se retira del ejercicio ó de al­
gún servicio, estando en la cuadra del cuartel para ar­
mar las armas al armero, se dispersará á la voz de 
rompan filas. Al efecto se le harán presentar las armas, 
y después se mandará rompan filas. A la voz rompan, 
el soldado levantará su fusil con la mano derecha, de 
modo que quede la llave á la altura de la barba , y 
mirando al frente, y la mano izquierda se colocará 
tendida contra la baqueta á la altura de la primera 
abrazadera. A la voz filas dará el soldado dos palma­
das sobre el fusil, y le pondrá al hombro, dejando la 
formación, y dirigiéndose á acomodar su arma en el 
armero. 

Cuando deba deshacerse la formación de una tropa 
sin armas, se mandará asimismo rompa» filas, ejecu­
tándolo á la última palabra. 

Revista de armas. 

El soldado abrirá la cazoleta con la mano derecha 
al tiempo de presentar el arma al gefe que la reviste; 
pues siendo uno de los objetos de Ja revista de armas 
el examinar si se halla ó no cebada, y en qué estado 
se encuntra el juego del rastrillo, no hay acción mas 



á proposito y mas pronta para averiguarlo; y cuando 
el soldado reciba el arma del gefe, después de haber­
la revisado, cerrará la cazoleta con la ruano izquierda 
antes Je volver el fusil á la posición de descansen so­
bre las armas, si ya el gefe no lo hubiese hecho. 

Arma á discreción. 

El arma á discreción, como prescribe la táctica, de­
ja campo á la desuniformidad, permitiendo que el sol­
dado la ponga sobre el hombro que le acomode, y sin 
mas precisión que de quedar la boca del caííon al aire. 
Esta desigualdad es pequeño inconveniente cuando el 
soldado va de camino: en que interesa que tenga toda 
la libertad posible (sin embargo se le prevendrá, y 
los geí'es no permitirán que la llave la ponga contra 
el hombro , como algunos acostumbran, porque se rom­
pe la ropa). Pero como en muchas ocasiones se lleva 
la tropa con marcha á compás y arma á discreción , si 
no se fijase un modo uniforme de llevarla, resultarían 
choques entre los soldados, y se perdería la hermosura 
de la visualidad. Asi pues esta posición será en los tér­
minos siguientes: 

A la voz de arma á discreción, que se dará lle­
vándola el soldado al hombro, levantará el fusil 
con la mano izquierda, inclinando la boca del ca­
non hacia atrás, y le hará reposar sobre el hombro 
un poco mas arriba del guardamonte, el cañón hacia 
arriba, y con esto quedará casi en equilibrio, que es 
lo que se debe procurar para que esta posición sea 
cómoda , sin que el soldado tenga que lraeer otra cosa 
que asegurarlo un poco con la mano izquierda : la bo­
ca del fusil vendrá á quedar á la altura de la línea 
horizontal que se figura pasar por encima de la ca­
beza del soldado, o un poco mas arriba. Cuando, los 
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soldarlos se hallen en marcha; se les dispensará esta uni­
formidad. 

Manejo del arma terciada. 

Se halla prescrito en nuestra Ordenanza en el artí­
culo 14 del título 4 , tratado 2 , que los sargentos lle­
ven el arma terciada; y eü el número 27 del título 3 . 
del Reglamento de táctica, que la lleven en esta po-
si. ion los cadetes y cabos que forman la escolta de 
banderas. Es asimismo costumbre que los gastadores 
lleven el arma terciada, y mas principalmente hacen 
uso de esta posición las compañías de cazadores de los 
cuerpos de línea, y las tropas ligeras en varios casos. 
Y no hallándose prescrito el modo de llevar el arma 
en la posición de terciada ni el modo de ejecutar los 
movimientos que derivan de ella , pues los que la usan 
deben descansar algunas veces sobre las armas, otras 
presentarlas, y otras llevarlas al hombro y al brazo, 
se enseñará en todos los cuerpos desde luego el siguiente 

MANEJO DEL A R M A TERCIADA. 

Posición del arma terciada. 

Se mantendrá el fusil á plomo sobre el hombro de­
recho , con el brazo derecho un poco encogido; y la 
mano derecha !o agarrará por encima de la llave, colo­
cando los tres últimos dedos por debajo del pie de 
gato, y el primero contra el guardamonte en la parte 
inferior y en la superior el dedo pulgar, quedando la 
culata á lo largo del muslo dererho , el cañón contra 
el hombro derecho y la baqueta al frente. 

Presenten las armas. 

Un tiempo en dos movimientos. 
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i ? Con la mano derecha se llevará el fusil á plo­

mo frente el ojo izquierdo , y el pie de gato á la al­
tura del último botón de la chupa, al misino tiempo 
se empuñará con viveza con la mano izquierda , que­
dando el dedo pequeño contra el muelle del rastrillo, 
el dedo pulgar tendido á lo largo del canon contra la 
caja y el brazo izquierdo unido al cuerpo sin opresión. 

e? Se cambiará la posición de la mano derecha 
empuñando el arma por la garganta como en armas 
presentadas. 

Tercien armas. 

Un tiempo en dos movimientos. 
i ? Levantando la mano izquierda se llevará con 

ella el arma á plomo contra el hombro derecho, cam­
biando al mismo tiempo la posición de la mano dere­
cha como en el arma terciada. 

2? Se dejará caer la mano izquierda á su posición. 

Descansen sobre las armas. 

Un tiempo en dos movimientos. 
i? Se llevará prontamente la mano izquierda á la 

segunda abrazadera separando un poco el arma del 
hombro con la mano derecha; se soltará esta mano , y 
la izquierda bajará el fusil, volviéndolo á coger con 
la derecha por la primera abrazadera con los cuatro 
dedos tendidos á lo largo de la caja y el pulgar con­
tra el canon ; el fusil á plomo frente del hombro , la 
culata á tres pulgadas de tierra, el talón de la culata 
al lado de la punta del pie derecho; la mano izquierda 
se dejará caer á su costado. 

2 ? Se alargará el brazo derecho colocando el fusil 
en tierra sin golpear, de modo que el ulon de Ju cu­
lata quede al lado de Ja punta del pie derecho, 
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Si se tuviese que echar armas á tierra al frente, se 

practicará como lo previene el Reglamento, y también 
se levantarán las armas como en él se prescribe. 

Tercien armai. 

Un tiempo en dos movimientos. 
i ? Se levantará el fusil perpendicularmente con la 

mano derecha hasta la altura de la tetilla derecha y 
fíente del hombro á dos pulgadas del cuerpo , sin se­
parar de él el codo derecho; se agarrará con la mano 
izquierda por debajo de la derecha á la altura de la 
primera abrazadera, y se bajará la mano derecha á 
empuñar el fusil en la posición del arma terciada, ar­
rimándolo al mismo tiempo contra el hombro. 

2 o Se dejará caer la mano izquierda á su costado, 
y el brazo derecho se correrá á casi toda su estension. 

Arma al brazo* 

Un tiempo en tres movimientos. 
i ? Se llevará el arma con la mano derecha á plo­

mo frente la mitad del cuerpo con la baqueta hacia 
fuera, y se agarrará con la mano izquierda por la pri­
mera abrazadera a l a altura de la barba, empuñando 
el fusil al mismo tiempo con la mano derecha cuatro 
pulgadas debajo de la de la llave. 

2 ? Se volverá el arma con la mano derecha hasta 
que el canon quede al frente apoyándola contra el 
hombro izquierdo; y se colocará el brazo izquierdo 
entre la mano derecha y el pie de gato, apoyando so­
bre el fusil con la mano izquierda tendida sobre el 
pecho. 

3? Se dejará caer la mano derecha á su costado. 
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Tercien armas. 

Un tiempo en tres movimientos. 
1 ? Coa la mano derecha se empuñará el fusil por 

debajo del brazo izquierdo. 
2 ? Se llevará el fusil con la mano derecha á plo­

mo contra el hombro derecho con la baqueta al frente, 
v se agarrará con la mano izquierda á la altura del 
hombro; se colocará la mano derecha en posición de 
arma terciada, alargando el brazo derecho casi á toda 
su estension. 

3? Se dejará caer la mano izquierda á su costado. 

Armas al hombro. 

Un tiempo en tres movimientos. 
1 ? Se separará el arma del hombro con la mano 

derecha llevándola á plomo al frente á la mitad del 
cuerpo , con la mano izquierda se agarrará á la altura 
de la barba, y con la derecha se empuñará por la 
garganta, colocándola á la altura del último botón de 
la chupa con la baqueta al frente. 

2 ? Se levantará el arma con la mano derecha, y 
colocando el dedo pulgar contra la plancha de los tor­
nillos, se volverá con el cañón al frente llevándola 
contra el hombro izquierdo y colocando la mano iz­
quierda debajo de la culata. 

3? Se dejará caer la mano derecha á su costado. 

Tercien armas. 

Un tiempo en tres movimientos. 
1 ? Se empuñará el arma con la mano derecha en 

posición de arma terciada, volviendo el fusil con la 
llave al frente, y se quedará en la posición del pri­
mer movimiento de presenten las armas. 
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2 ? C o n la m a n o derecha se l l e v a r á el fus i l á plomo 

c o n t r a el h o m b r o d e r e c h o , q u e d a n d o la b a q u e t a h a ­
lda f n c r a , el b r a z o d e r e c h o cas i á toda su e x t e n s i ó n , 
f con la m a n o i z q u i e r d a e m p u ñ a r á el fus i l á la a l t u -
í a del h o m b r o . 

S e d e j a r á c a e r la m a n o i z q u i e r d a á su c o s t a d o , 

VsO de tos movimientos que se han explicado del 
manejo del arma terciada. 

S i e m p r e que la t ropa p r é s e n l e las a r m a s p a r a h a c e r 
l lot to í á las p e r s o n a s que c o r r e s p o n d a , la p r e s e n t a r á n 
t a m b i é n loa sargentos y d e m á s que l l e v e n e l a r m a t e r ­
c i a d a . 

A s i m i s m o los sargentos y ciernas q u e Usen esta p o ­
sic ión d e s c a n s a r á n sobre las a r m a s s i e m p r e q u e l a t r o ­
pa l o e j e c u t e p a r a h a c e r d e s c a n s o . 

C u a n d o l a t r o p a m a r c h e con a r m a al b r a z o , y el 
gefe juzgue c o n v e n i e n t e p a r a descansó de los q u e l l e ­
v a n el a r m a t e r c i a d a q u e t o m e n a q u e l l a p o s i c i ó n , lo 
d i s p o n d r á , y a l e fecto lo a v i s a r á al a y u d a n t e para q u e 
lu e j e c u t e n los gas tadores , y a q u e l en s e g u i d a lo c o -
I l i ü h í c a r á al c o m a n d a n t e d e la p r i m e r a m i t a d para q u e 
fjste mande" sargentos arma til brato, c u y a v o z será 
o b e d e c i d a y cofrera su e j e c u c i ó n por todas las m i t a d e s 
tlfe la c o l u m n a . 

C u a n d o la t r o p a p o n g a su aritta á d i serecc ion , los 
q u e l l even e l a r m a t a r d a d a p o n d r á n p r i m e r o el a r m a 
a l n o m b r o p a r a p o n e r l a d e s p u é s á d i sc rec ión . 

Posición del arma afianzada. 

E s l a m i s m a q u e la del p r i m e r t i e m p o d e presenten 
l'A's a r m a s ^ á e x c e p c i ó n de q u e no se d e b e agar rar el 
í ü s i l con la m a n o d e r e c h a por la g a r g a n t a , s ino q u e 
se m a n t e n d r á a q u e l l a en s u p o s i c i ó n . 
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Los que lleven el arma afianzada la presentarán , Ja 

pondrán al brazo y á discreción , y descansarán sobre 
ella en los mismos casos que quedan esplicados p a r a 

los que usan el arma terciada. 
Los que lleven el arma terciada ó afianzada no Jle*-

varán la bayoneta armada sino cuando entren en ac= 
don de guerra u otro caso en que deban hacer uso de 
e l l a . 

Para formar pabellones. 

Se tendrá armada la bayoneta , distinguiéndose fcl 
caso en que la tropa está formada en tres filas de cuan» 
do lo está en dos. 

En el primer caso cada hilera formará el pabellón 
de por s í , y en el segundo se formarán dos pabellones 
por cada tres hileras, concurriendo á la formación del 
uno los soldados de la primera hilera, y el de la pri* 
mera fila de la segunda ; y á la del otro el de la según* 
da fila de la segunda hilera y la tercera hilera, y asi de 
los demás. 

Para formar pabellones en cualquiera de los dos ca« 
sos se darán las voces siguientes. 

Pabellones de armas.^zA formar, 

A la segunda voz el soldado de la primera fila H 
perfilará un poco sobre su derecha, é inclinará su fu» 
sil hacia atrás para enlazarlo por el recodo de la ba­
yoneta del de segunda fila; éste suspenderá el suyo 
con la mano derecha , y agarrándolo con la izquierda 
por debajo de la derecha, lo llevará con ambas manos 
á su frente, inclinando la culata h a c i a la izquierda 
y la boca del canon á la derecha , quedando la llave 
hacia arriba; en esta disposición el soldado de tercera 
fila se peililará un poco á la derecha, y retirando eí 



2 7 0 
pie de este costado, suspenderá el fusil con ambas ma­
nos, y dirigirá la punta de la bayoneta por debajo del 
recodo de la del de primera fila, y por la parte de 
afuera á atravesarla entre los fusiles de los soldados 
de primera y segunda fila para formar el nudo: des­
pués de lo cual cada uno dará á su fusil el asiento ne­
cesario, á fin de que el pabellón tenga la suficiente 
base. 

Guando la tropa se halle á dos de fondo se practi­
cará del mismo modo, teniendo especial cuidado eu 
quienes le deben formar, el primer pabellón de cada 
una de las tres hileras le formarán los soldados de la 
primera hilera, y el de primera fila de la segunda 
como queda dicho; de Jos cuales eJ de primera fila de 
la primera hilera practicará lo que queda explicado 
para el de primera fila á tres en fondo ; el de primera 
fila de la segunda hilera presentará el fusil en la mis­
ma posición que el de segunda fila á tres de fondo, 
alargando el brazo derecho y llevándolo hasta encon-
contrar el de la primera fila de la primera hilera, y 
el soldado de la segunda fila de esta ejecutará lo que 
queda expresado para el de tercera fila á tres de fondo, 
concluyéndose la operación con dejar cada uno su fu­
sil con suficiente base. 

El segundo pabellón le formarán el soldado de se-
guuda fila de la segunda hilera y la tercera hilera, 
tomando el de primera fila de la tercera hilera la po­
sición enseñada para el de primera fila de la primera 
en el primer pabellón; el de segunda fila de la misma 
la que se ha manifestado para el de primera fila de la 
segunda hilera, y el de segunda fila de la segunda hi­
lera la que queda enseñada para el de segunda fila de 
la primera hilera del primer pabellón. 

Él modo de formarse el nudo es uno mismo en las 
dos especies de pabellones. Supuesto que le forman 
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ios por cada tres hileras se puede dar al pelotón cuan­
do convenga una numeración expresa por mitades, 
que no pase del núui. 3 , y entonces le será i cada 
soldado mas fácil el saber con quien ha de concurrir. 

Esta manera de formar pabellones tiene dos venta­
jas ; primera, que cada soldado lo ejecuta en el mismo 
terreno que ocupa. Segunda, que no separándose los 
fusiles de la dirección que tenian antes de formarlo, 
sabe mas prontamente donde está el suyo. 

Después de formados los pabellones se mandará des­
pejen pabellones, á cuya voz la primera fila dará un 
paso al frente; y la segunda y tercera, si el pelotón 
está á tres de fondo , marchará tres pasos atrás; y es­
tando á dos marchará dos la segunda, quedando siem­
pre fuera de la línea de los pabellones, y después se 
mandará rompan filas. 

Cuando se deban tomar las armas la tropa se for­
mará preparatoriamente en el mismo lugar y á la mis­
ma distancia de los pabellones en que se encontraba 
á la voz de rompan filas ; y en esta disposición se man­
dará tomen las armas, dirigiéndose cada soldado á to­
mar su fusil, pasa formar y quedar en la posición de 
descansen armas. 

Paso lateral ó de costado. 

Este paso , que no se halla prevenido en el Regla­
mento , tiene sin embargo alguna utilidad para hacer 
correr uno tropa, cuyo frente sea pequeño hacia la 
derecha o izquierda sin necesidad de la marcha de 
flanco, y casi sin perder el alineamiento: en efecto, si 
una compañía ó mitad tiene que establecerse sobre 
otra que se halle en la misma línea, y á diez, doce ó 
catorce pasos, se puede usar del paso lateral con ahor­
ro de titmpo y de movimientos, y sin perder el frente. 
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Se enseñará pues del modo siguiente, y se darán las 

voces 

Lateral á la derecha ó á la izquierda. 

Marchen. 

Suponiendo que sea á la derecha, á la voz preven­
tiva el soldado moverá las puntas de los pies hacia 
adentro hasta dejar la abertura de una á otra , redu­
cida á unas cuatro pulgadas. 

A la voz ejecutiva llevará el pie derecho á la dere­
cha hasta que diste un pie del talón izquierdo, y ea 
seguida unirá este al talón derecho con viveza, que­
dando concluido el paso. Continuará haciendo los pa­
sos del mismo modo hasta que queriéndole hacer pa­
rar se dé la voz de 

Alto. 

Al oiría el soldado concluirá el paso , y se cuadrará, 
dando á las puntas de los pies la abertura prevenida 
en la posición del recluta. 

Si se tiene que ejecutar el paso lateral á la izquier­
da , será el pie izquierdo el que saldrá a formar eí 
paso, tomando asimismo a la voz preventiva la posi­
ción explicada. 

Para enseñar al soldado este paso se hará uso de Jas 
voces w w, dos, a cada una de las cuales ejecutará un 
paso de costado. 

Conversiones. 

Para ejecutar las conversiones a pie firme d mar­
chando, la Táctica previene en la instrucción del re-
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ciufa que se use la voz preventiva de fila, cuarto por 
su derecha, la cual es muchas veces inexacta porque 
uo siempre se hace parar la fila, cuando conversa al 
concluir un cuarto de conversión, y tiene el inconve­
niente de que es una voz distinta de la que se usa pa­
ra mandar la conversión en la instrucción de compa­
ñías y de batallón; por lo que en lugar de la referida 
voz fila, cuarto por su derecha, se dará la de fila, por 
la derecha conversión , cuya voz puede servir con igual 
exactitud para cuando se quiera que la fila dé muchos 
cuartos de conversión ó que dé uno solo. 

La voz de á variar de dirección por la derecha ó 
izquierda, que previene la Táctica, es muy larga, y 
se sustituirá la de variación á la derecha á izquierda. 

Advertencias para el método con que debe enseñarse 
la instrucción del recluta. 

i? Desde la primera lección que se dé á los reclu­
tas se les hará conocer que en lo sucesivo todos sus 
movimientos deben ser ordenados, procurándoles ins­
pirar afición á cuanto ejecuten: al efecto se numera­
rán con el uno, dos, tres f íe . ' , sirviendo estas palabras 
para llamarlos cuando deba hacérseles alguna correc­
ción ó advertencia, pues debe cesar el nombrarles por 
su apellido; y asimismo luego que tengan algún co­
nocimiento de la posición, se les enseñará el hacer des­
canso sin arma con toda regularidad. 

2? Luego que se conozca que los reclutas están 
penetrados de los principios que constituyen la posi­
ción en la fila, se pasará á hacer la prueba de si la 
han adquirido y mantienen con firmeza; haciéndoles 
levantar sobre las puntas de los pies, y el instructor 
se convencerá de que la han aprendido bien si la ¡n-

J8 
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clinacion del cuerpo hacia adelante, cuando tienen los 
talones levantados, no se altera al tiempo de sentar­
los, procurando que lo hagan sin precipitación. 

3? Por una consecuencia precisa de Ja observación 
i ? se enseñará el alineamiento asi que sepan hacer ci 
movimiento de cabeza á derecha é izquierda, con lo 
que se logra al mismo tiempo hacerles conocer el ob­
jeto para que se les ha enseñado; pero como el alinea­
miento á la espalda no suele ser de una necesidad tan 
pronta, se les enseñará oportunamente asi que sepan 
liacer el paso atrás. 

4? Cuando los reclutas por estar bien enterados en 
los principios y mecanismo del paso regular se hallen 
próximos á empezar el manejo del arma, se les pon­
drá el correage solo para que se vayan ejercitando y 
disponiendo á sufrir su peso, junto con el del fusil: y 
á adquirir sin violencia y sin disgusto el aire propia 
del soldado. 

5? Siguiendo el principio general de todo me'fodo, 
el manejo del arma se enseñará procediendo desde los 
movimientos mas fáciles á los mas difíciles y pesados, 
con el objeto de que el recluta no se aburra, y ad­
quiera con mas prontitud el todo de la instrucción del 
manejo del fusil. Asi pues desde la posición de arma 
al hombro se le hará ejecutar el afiancen armas, des­
pués el presenten armas , y en su lugar descanso, anua 
al brazo, calen bayoneta y bajen armas, en cuyos mo­
vimientos practica ademas muchas acciones elemen­
tales de la carga en once voces, que se Je enseñará 
después. 

6? Se harán marcar á los reclutas los tiempos que 
ejecuten en el manejo del arma con las voces de uno, 
dos &c. , pronunciándolas ellos mismos con un tono 
enérgico, pero no disonante; y para que adquieran ti 
tiábito da uniformidad con sus compañeros, se les acos-
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tumbrará á marcarlos desde la primera vez qne se les 
ensene cada tiempo, exigiéndoles esta práctica sin descui­
do alguno, mientras dure su instrucción preliminar, ó> 
lo que es lo mismo, basta que suficientemente unifor­
mados y prácticos en los movimientos, puedan ya eje­
cutarlos sin discrepancia ni necesidad de dar voz algu­
na. La experiencia ha acreditado que por este método, 
al mismo tiempo que se adquiere la regularidad en los 
movimientos, se logra la uniformidad en su ejecución 
siendo por lo tanto muy recomendable, y evitando 
con él el odioso extremo de fatigar inútilmente á la tro­
pa para alcanzar la uniformidad, y contra el que se 
lamenta nuestra Ordenanza en el artículo 2 4 , título 
10 , tratado 2? 

- :: Después que los reclutas estén bien instruidos 
en practicar todos los movimientos del manejo del ar­
ma en una lila, de modo que cada uno sepa la posi­
ción de calen bayoneta, preparen las armas y fuego 
en primera, segunda y tercera fila, y antes de formar 
el pelotón en tros filas, se hará uso de! orden de hile­
ras por escalones, el cual se considerará como disposi­
tivo para dar principio á la cuarta lección de la segun­
da parle de la instrucción del recluta. Este orden con­
siste en formar las hileras de modo que el recluta de 
primera lila do la segunda hilera esté alineado con el 
de tercera lila de la primera; el soldado de primera f i ­
la de la tercera hilera alineando con el de tercera fila 
de la segunda hilera, y asi los demás. En esta dispo­
sición se podrá mandar el manejo del arma, la carga 
apresurada y á discreción y los fuegos directos, toman­
do el recluta q> e sea el primero de cada hilera la po­
sición que en cada movimiento corresponda á la prime­
ra lila, el segundo la de segunda y el tercero la de ter­
cera, y cuidando do hacer que alternen en las filas. 
Formado el pelotón en este orden, el instructor ve í 
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todos los reclutas que le componen ejecutar eí movi­
miento que corresponde á la fila en que cada uno figura 
hallarse, y es de suma utilidad, para asegurarse de la 

\instrucción de todos uno por uno, lo cual no se logra­
ría tan fácilmente estando la mitad formada en filas cer­
radas tí abiertas, porque en él los reclutas de primera 
fila no permiten ver desembarazadamente los movimien­
tos de los de segunda y tercera; siendo este orden tan­
to mas útil cuanto los reclutas se suelen confundir mu­
cho las primeras veces que ejecutan el manejo del 
arma en hilera. 

8? Es muy común dar fin á la intruccion del re­
cluta, sin que haya practicado la marcha regular y 
redoblada, en otro terreno que el destinado para los 
ejercicios, que suele ser siempre igual y llano. La ins­
trucción que se da al soldado no debe servir solo para 
movimientos de parada, pues se le ensena esencialmen­
te para la guerra , en la que se encuentra de toda espe­
cie de terrenos, y asi no debe reputarse un recluta por 
instruido sin que la misma mano del que le ha ense­
riado elementalmente las reglas de su oficio, lo con­
duzca por terrenos desiguales, para asegurarse de que 
conserva los principios que le ha dado , haciéndole eje­
cutar toda especie de marchas, el manejo del arma y 
los fuegos. 

9? El movimiento de echar armas á la espalda se 
halla generalmente tan descuidado que puede dudarse 
si se ensena en cuerpo alguno, no obstante su utilidad. 
Necesitan saberlo principalmente los gastadores, que 
supuesto que no se desprenden del fusil cuando tie­
nen que hacer uso de sus útiles, tienen que llevarlo á 
la espalda: necesitan también saberlo los demás solda­
dos para los casos en que no pudiendo dejar sus armas 
en pabellones, tienen que hacer trabajos de fortifica­
ción en un sitio tí campo que debe atrincherarse tí lie-
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ias escaladas; asi pues se considerará como punto inex­
cusable de la instrucción del recluta, dándole el lugar 
que tiene en el Reglamento. 

PREVENCIONES P A R A L A INSTRUCCIÓN G E N E R A L D E LOS 

CUERPOS. 

Ejercicio de fuego y de tirar al blanco. 

El gran desvelo que los gefes d e b e n tener en que 
cada saidado de su regimiento se halle perfectamente 
instruido , es lo único que puede inspirarles la seguri­
dad de conservar el buen nombre de la tropa que man­
dan , y su propia reputación y honor. La buena eje­
cución de los fuegos es del mayor interés en la guerra; 
y no se puede lograr este objeto sin que la instrucccion 
individual se generalice. De nada sirve que el soldado 
sepa hacer lucida y uniformemente el manejo del ar­
ma, si no sabe apuntar bien y hacer fuego; no basta 
que sepa figurar bien estos movimientos, es menester 
que tenga reglas para ejecutarlos con todo el dado po­
sible del enemigo , y el soldado es capaz de habituarse 
á ellas; por cuyas razones debo recomendar encareci­
damente á los gefes el ejercicio de fuego y de tirar al 
blanco, persuadiéndose de que el fuego que se hace 
al enemigo sin dañarle, en vez de imponerle, le ani­
ma para avanzar. Sin ejercicio ningún arte se aprende; 
y los gefes deberán remover cuantos obstáculos se pre­
senten, y procurarán por todos los medios habituar á 
sus soldados en las dos especies de ejercicio que que­
dan expresadas, de modo que complementen la instruc­
ción individual del soldado, no olvidando que en el de 
tirar al blanco se conocen los que tienen mejor pun-
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tería, y prometen ser buenos tiradores, para destinar­
los desde luego á las compañías ligeras, en las cuales 
son de absoluta necesidad. Pero cuado algún cuerpo 
tenga el armamento deteriorado , causando entonces ex­
cesivas recomposiciones, su gefe obrará con la c i r c u n s ­
pección propia de su carácter, economizando los f u e ­
gos en línea y dedicándose al tirar al blanco, que reú­
ne la ventaja de perfeccionar á cada soldado, y acos­
tumbrarle á dirigir bien los tiros. 

Uniformidad en las voces de mando. 

En el numero 4 , titulo 4? del Reglamento de tác­
tica se halla prevenido que los gefes e jerc i ten á ¡os ofi­
ciales en la uniformidad de las voces de m a n d o , c u y o 
precepto es necesario recordar no tan solo para c o n t e ­
ner el prurito de hacer innovaciones en esta mater ia , 
sino también para facilitar ¡a e j e c u c i ó n de los m o v i ­
mientos y evoluciones. Para l ograr este i m p o r t a n t e o b ­
jeto es menester atender i dos c o s a s ; p r i m e r a , q u e t o ­
dos usen de unas mismas palabras p a r a mandar u n 
movimiento ó evolución. Segunda, q u e las voces de 
mando se den por todos en un mismo tono . L a r igoro­
sa restricción al uso de las voces que p r e s c r i b e e ¡ R e ­
glamento , asegurará la primera de estas dos c i r c u n s ­
tancias que se requieren para la uniformidad, y para 
la segunda se tendrán en cada cuerpo ¡as academias 
que sean necesarias con este solo ob je to basta l o g r a r ­
l o , en las que el gefe principal dictará el tono con q u e 
deben darse las voces, procurando q u e sea claro y 
ene'rgico, y que después de dar la voz p r e v e n t i v a c o a 
la p a u s a que requiere la comprensión de su m o v i m i e n ­
to, p r o n u n c i e la ejecutiva en tono ¡irme y b r e v e , s e ­
gún se h a l l a prevenido en el Reglamento. L o s d e m á s 
gefes y oficiales deberán ensayarse á mandar en los 
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que es tan desagradable, y poniendo el mayor esmero 
en que brille ¡a marcialidad sobre la incalculable ven­
taja de que el soldado ejecuta mas fácilmente los mo­
vimientos, siempre que se lo manden con unas mis­
mas voces, y con un tono igual. 

Paseos militares. 

S o n bien conocidos los importantes resultados que 
d a n sobre el espíritu, energía y agilidad de las tropas 
los paseos o marchas militares que prescribe la Orde­
n a n z a en el artículo 5 5 , título 1 7 , tratado 2 ? , y el 
Reglamento de táctica, en el número 3 1 del título 4? 
para que los gefes desconozcan la imperiosa necesidad 
de que los regimientos se habitúen á ellos. No puede 
prescindirse de acostumbrar al oficial y al soldado á 
maniobrar en toda clase de terrenos, á practicar todas 
las evoluciones, bajo la suposición que el enemigo las 
motiva , por simulacros acamodados á su instrucción y 
al adelanto de ella , y á hacer sentir á todos los indi­
viduos de un regimiento que su oficio no es solo el de 
guarnecer las plazas , sino el de estar dispuestos para 
los ejercicios y fatigas de la guerra , con lo que al paso 
que se distraen de la monotonía del servicio de guar­
nición, se les excitan los deseos de aumentar sus glo­
rias en las campanas. Asi pues en cuanto no lo impida 
el servicio, y no sea inoportuno al estado de instruc­
ción en que cada regimiento se encuentre , su gafe cui­
dará de cumplir las prevenciones que en este punto 
hacen la Ordenanza y el Reglamento, observando la 
máxima de verificar la salida de la plaza d población, 
como si no tuviese que volver á ella. 
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Instrucción de guias. 

El medio mas á propósito para instruir completa­
mente á los guias en sus funciones, es el de la forma­
ción de un batallón en esqueleto. Por él se enteran con 
facilidad de cuanto deben practicar en las varias evo­
luciones, y se habitúan prontamente, y con el esme­
ro que se quiera, á llevar la dirección, ya sea en la 
mitad que forma cabeza de la columna, o en cualquie­
ra de las que la siguen. Este método está ya bastante 
generalizado, y no veo necesidad de hacer sobre él ma­
yores explicaciones, pero sí que se haga de él un uso 
mas estenso. Muchos oficiales subalternos pasan meses 
y aun ailos sin llegar á mandar una mitad , careciendo 
de la práctica que deben tener para suplir las ausen­
cias de sus comandantes naturales, y alejándose nota­
blemente de llegar al término de instrucción que exi­
ge de ellos la táctica de que sepan mandar un bata­
llón. Supuesto que por el reglamento de 8 de junio de 
1 8 1 5 la instrucción de los sargentos está á cargo de 
un primer ayudante, se destinará un número de ofi­
ciales subalternos para que asista al ejercicio de guias, 
y harán en él las funciones de comandantes de mita­
des, lográndose asi no solo la práctica de los referidos 
oficiales, sino que los sargentos se habitúen mas en 
las funciones de guias que son las que principalmente 
les competen. Los subalternos que se nombren serán 
de los francos de servicio, cuidando el gefe de que al­
ternen todos para este útil ejercicio, y solo cuando no 
los haya se nombrarán sargentos primeros para man­
dar las mitades. 

En el concepto de que hay algunos cuerpos que por 
el mucho servicio apenas pueden tener ejercicio, y que 
para las evoluciones es de todo interés que estén muy 
diestras en ellas las clases que forman el cuadro de un 
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regimiento, la formación del batallón en esqueleto será 
un medio eficacísimo para mantener la instrucción de 
los cuadros, y de consiguiente los cuerpos que no tengan 
suficiente fuerza franca para llenar las mitades, harán 
uso de esta formación para ejercitarse en todas las evo­
luciones, no tan solo en las temporadas de asamblea, 
como ya previne en mi circular de 28 de abril de 1 8 2 7 , 
sí que también en los dos ejercicios generales, que se­
gún Reglamento deben tenerse en los ocho meses que 
no son de asamblea; y sobre todo usarán de él sin in­
termisión , siempre que no haya otro recurso hasta al­
canzar la instrucción completa de las referidas clases, 
que forma gran parte de la total del regimiento, res­
pecto á que hasta lograr ésta no le es permitido á un 
gefe el menor instante de dilación ni descanso. 

Adiciones sobre el modo de llevar el sable los oficiales 
y de saludar con él. 

1? El oficial solo debe saludar con el sable cuando 
se halla en orden de parada ó marchando en columna 
de honor, y nunca estando en batalla d defilando. 

2? El segundo tiempo del saludo constituye la ac­
ción respetuosa del mismo, y por lo tanto, seis pasos 
antes de llegar el oficial á la persona á quien hace el 
honor, bajará la hoja del sable, dirigiendo con mar­
cialidad su punta hacia el suelo, extendiendo bien el 
brazo y separándolo del cuerpo; en cuya posición con­
tinuará hasta qne haya pasado seis pasos de la perso­
na, que la volverá á la posición de la columna. 

3? Cuando el oficial marcha en columna, y no se 
halla embebido en la primera fila de su mitad, coge­
rá el sable con naturalidad á seis dedos de su punta, 
en lugar de ser á uu tercio, como el Reglamento pre­
viene para la espada, pues su figura lo exige asi. 
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4? Siempre que la tropa presente las armas por ra­

zón de honor, presentará también el sable el oficial, 
siendo la posición del sable presentando la del primer 
tiempo del saludo con el mismo, que expresa el Re­
glamento, y le descansará cuando la tropa ejecute el 
descanso, teniéndolo con la punta en el suelo, ponién­
dolo al hombro á su vez, al mismo tiempo que la tro­
pa, pero siempre con toda igualdad, y evitando el 
abandono que es tan perjudicial para el ejemplo. 

5? Se prohibe á los oficiales que hallándose en for­
mación saluden á ninguna persona que no sea de las 
que les corresponde el honor del saludo, haciéndolo 
tan solo cuando Jo ejecute la tropa. 

TÍTULO SEGUNDO. 

INSTRUCCIÓN D E COMPAÑÍAS. 

Cada compañía se dividirá en dos partes iguales lla­
madas mitades, y cada mitad en otras dos partes igua­
les llamadas cuartas. 

En cada compañía se llamará primera mitad á la de 
la derecha, y segunda á la de Ja izquierda: y lo mis­
mo se entenderá de las cuartas con respecto á las mi­
tades. 

La distribución y colocación de la tropa en cada 
compañía será independientemente del lugar que ocu­
pa en el batallón. 

Se formará siempre por talla de derecha á izquierda; 
pero de modo que dividirla su fuerza en tres porcio­
nes iguales, queden los soldados de mayor estatura en 
primera fila, los de menos en segunda, y el tercio 
restante en tercera fila. 

Cuando el soidado no lleve mochila será de un pie 
la distancia entre las filas, contado desde la parte su-
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nerior del pecho de cada soldado hasta la espalda del 
que le precede en su hilera, ó hasta la mochila cuan­
tío la tropa la lleve encima. 

Distribución de los oficiales, sargentos y cabos de una 
compañía en el orden de batalla. 

El capitán á la derecha en primera fila, y será co­
mandante de toda la compañía, y solo de la primera 
mitad si se forma en columna por mitades, y déla 
primera cuarta de la primera mitad , si la columna es 
por cuartas. 

El teniente mas antiguo en el centro de la compa­
ñía en primera fila , y será comandante de la segunda 
mitad cuando se forme en columna por mitades de 
compañía , y de la primera cuarta de la segunda mi­
tad si la columna fuere por cuartas. 

El otro teniente en fila esterior detras del centro de 
la segunda cuarta de la primera mitad, y será coman­
dante de ella , cuando la columna sea por cuartas. 

El subteniente mas antiguo detras del centro de la 
segunda cuarta de la segunda mitad en fila esterior, y 
será comandante de ella cuando la columna sea por 
cuartas. 

El otro subteniente en fila esterior detras del centro 
de la primera cuarta de la primera mitad. 

El sargento primero cubriendo al capitán en terce­
ra illa . y será guia derecho de toda la compañía, y 
de la primera mitad si se forma en columna por mita­
des, pasando á ser guia izquierdo, si el guia va á la 
izquierda cuando se forme por cuartas. 

El sargento segundo mas antigu o cubriendo al te­
niente mas antiguo en la tercera fila, siendo con res­
p e c t o á Ja segunda mitad lo que el sargento primero 
en la primera. 
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El otro sargento que signe en antigüedad se coloca­

rá en fila esterior detras de la última hilera de toda la 
compañía sirviendo de guia izquierdo de ella tí de la 
segunda mitad si se forma por mitades, y si por cuar­
tas de la segunda cuarta de la misma mitad. 

El otro sargento que sigue detras de la última hi­
lera de la primera mitad en fila esterior, servirá de 
guia izquierdo de esta mitad cuando se forme por ellas, 
tí de la segunda cuarta de la misma si se forma por 
cuartas. 

El otro sargento segundo que queda en fila esterior 
detras del centro de la primera cuarta de la segunda 
mitad. 

El cabo primero mas antiguo se colocará en ¡a fila 
esterior detras de la primera hilera de la segunda cuar­
ta de la primera mitad. 

El otro cabo primero que le siga en antigüedad en 
fila esterior detras de la primera hilera de la segunda 
cuarta de la segunda mitad. 

El objeto de la colocación de estos cabos es para 
reemplazar á los sargentos en caso de necesidad, por 
lo que se llamarán crbos de reemplazos. 

En la última compañía se colocará el sargento, que 
está de guia izquierdo de toda la compañía, en pri­
mera fila sobre la izquierda, cerrando el costado de! 
batallón ; y detras de él en tercera fila un cabo pri­
mero con el claro correspondiente en segunda. 

Respecto á que con una mitad dividida en dos 
cuartas se ha de ejecutar cuanto se enseña en la ins­
trucción de compañías , el comandante , colocado á la 
derecha de la primera fila , luego que se baya de for­
mar en columna por cuartas, pasará á colocarse á dos 
pasos delante del centro de la primera : el sargento que 
está detras del comandante pasará á ocupar el lugar 
que este deja para servir de guia de la derecha. El ofi-



885 ¡al que está á retaguardia en el centro de la segunda 
marta mandará esta, colocándose en los mismos tér­
minos que el comandante de la primera, y el sargento 
que queda en la fila esterior pasará á ponerse en la iz­
quierda de la primera fila de la misma cuarta para ser 
el guia de este costado. 

La instrucción de compañías se dividirá en seis lec­
ciones , y cada lección en cinco artículos, del modo 
.siguiente. 

P R I M E R A L E C C I Ó N . 

i? Tomar distancia de filas. 
2 ? Alinearse con distancia de filas. 
3? Manejo del arma. 
4? Estrechar las distancias. 
5? Alinearse estrechadas las distancias. 

S E G U N D A L E C C I Ó N . 

I ? Carga apresurada. 
2 ? Carga á discreción. 
3? Fuegos de frente y oblicuos. 
4? Fuego graneado de dos filas. 
5? Fuego á retaguardia. 

T E R C E R A L E C C I Ó N . 

i ? Marcha en batalla. 
2 ? Hacer alto marchando en batalla. 
3? Marchar con paso oblicuo en batalla. 
4? Marcar el paso, marchar con paso redoblado, 

y paso atrás. 
5 ? Marchar en retirada. 
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CUARTA LECCIÓN. 

i ? Marcha de flanco 6 por hileras. 
2 ? Cambiar de dirección por hileras. 
3? Hacer alto marchando por hileras, y volver á 

dar frente. 
4? Estando marchando por hileras formar por fi­

las en batalla sobre su izquierda o sobre su derecha. 
5? Estando marchando por hileras formar la mi­

tad y las cuartas sobre el freute por hileras. 

QUINTA L E C C I Ó N . 

i ? Formar en columna. 
2 ? Marchar en columna. 
3? Cambiar de dirección. 
4? Hacer alto la columna. 
5? Volver á formar en batalla. 

SESTA LECCIÓN. 

i ? Estando marchando la columna hacer pasar una, 
dos d mas hileras á retaguardia para disminuir cífren­
te , y hacerlas volver á entrar en línea. 

2 ? Marchar con paso de camino, cambiar de di­
rección, hacer pasar las hileras á retaguardia, y ha­
cerlas volver á entrar en línea con el mismo paso. 

3? Estando marchando en columna disminuir y 
aumentar el frente. 

4? La contramarcha. 
5? Estando en columna por cuartas formar sobre 

su derecha ó izquierda en batalla en una dirección dada. 
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ARTICULO P R I M E R O . 

Tomar distancia de filas. 

Para hacer tomar distancia de fdas á una mitad de 
compañía se colocara'n ante todas cosas el sargento y 
oficial de la fila esterior mas inmediatos al costado iz­
quierdo sobre la izquierda de la primera y tercera fi­
la , y después se darán las voces siguientes. 

i? Atención. 
2 ? Mitad. 
3? Armas al hombro. 
4? A retaguardia á tomar distancia de filas. 
A la primera voz tomarán los soldados la posición 

de descansen sobre las armas, y la illa esterior recti­
ficará su alineamiento. 

A la tercera echarán armas al hombro. 
A la cuarta el comandante de la mitad, el sargento 

colocado detras de e'l en tercera fila, y los dos de fila 
esterior puestos sobre la izquierda de la primera y ter­
cera , mrrcharán con prontitud á la espalda para tra­
zar las líneas en que deben colocarse las dos últimas 
filas. 

El comandante de la mitad y el sargento de la fila 
esterior colocado sobre la izquierda,de Ja primera fila 
se colocarán sobre la dirección de Ja fila esterior, fren­
te de su claro. 

El sargento colocado en tercera fila detras del co­
mandante de la mitad, y el oficial de la fila esterior 
colocado sobre la izquierda de la misma fila, se colo­
carán á cuatro pasos á retaguardia de la fila esterior, 
cuya distancia determinarán con la vista, sin detener­
se á contar los pasos. 

P R I M E R A L E C C I Ó N . 
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En esta disposición el gefe de instrucción examina­

rá la nueva dirección que deben tener las filas, y en­
mendará lo que notare defectuoso antes de dar la voa 
de Marchen. 

A esta voz la primera fila se mantendrá firme, y 
las otras dos marcharán á la espalda con paso regular, 
como se ha enseñado, hasta colocarse cada una en 1» 
nueva dirección que tiene señalada; arreglándose exac­
tamente á lo que se deja espuesto en la instrucción de 
reclutas para el paso atrás y alineamientos. 

La fila esterior marchará á la espalda al mismo tiem­
po que la tercera fila, y cuando esta se haya alineado 
se colocará aquella á la distancia regular qur debe ha­
ber entre las dos. 

El comandante de la mitad cuidará de que la se­
gunda fila se alinee bien en su nueva dirección, v el 
oficial de la fila esterior, colocado en el costado iz­
quierdo de la tercera fila, cuidará de la tercera. 

Después de alineadas estas dos filas, y que la este­
rior haya tomado la distancia, se dará la voz : 

Firmes. 

A esta voz el comandante de la mitad y el sargento 
de la fila esterior colocados sobre la izquierda de ¡ a 
segunda fila volverán á ocupar los puestos que antes 
tenian en la primera. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Alinearse con distancias de filas. 

Para habituar á los reclutas á alinearse con distan­
cias de filas se harán marchar dos ó tres pasos al frente 
los tres primeros de la derecha ó de la izquierda de 



M>!a fila, según por el costado que se quiera arreglar 
el a l i n e a m i e n t o ; y después de haberlos alineado lo eje­
c u t a r á n por sí los demás de cada fila de uno en uno, 
i n s t a q u e estén bien espéculos en alinearse de este 
m o d o , para lo que se mandará. 

P o r la derecha (d izquierda). 
Alinearse. 
A esta voz los soldados de cada fila marcharán á la 

n u e v a d i recc ión de'jandose preceder caria uno de su in­
mediato hacia el costado del alineamiento en d o 3 pasos, 
v se alinearán en ella como se ha e n s e n a d o . 

C u a n d o los soldados estén bien seguros en alinearse 
de este m o d o , se les hará ejercitar en alinearse alter­
n a t i v a m e n t e cada fila á un tiempo, colocando primero 
los tres que deben servir de base al alineamiento al 
frente ó á la espalda, y en direcciones paralelas y obli­
c u a s á las que antes tenian las filas, para lo que se 
m a n d a r á . 

Per la derecha (d izquierda). 
Alinearse. 
O b i e n : A la espalda por su derecha (ó á la espalda 

por la i z q u i e r d a ) . 
Alinearse 
Lo q u e se ejecutará bajo los principios espuestos en 

la i n s t r u c c i ó n de reclutas. 
D e b e r á n los so ldados en los alineamientos, cuya di­

rección sea o b l i c u a á la que antes tenia la fila, arre­
glar la l ínea de los h o m b r o s antes de llegar á la nueva 
dirección del alineamiento, colocándose en ella coa 
arreglo á lo que se ha enseriado en la instrucción de re­
c l u t a s , según se halle la nueva dirección al frente ó á 
la espalda de la que antes tenia la fila. 

' 9 



A R T I C U L O T E R C E R O . 

DEL MANEJO DEL ARMA. 

Después de haber hecho tomar distancias de filas, y 
ejercitados los soldados en los alineamientos, se les hará 
hacer en esta disposición el manejo del arma,cuidando 
que la posición del cuerpo y de su arma sea con arre­
glo á los principios espresados anteriormente, que los 
tiempos se ejecuten con celeridad, y que el fusil pase 
siempre unido al cuerpo sin cabecear. 

El manejo del arma se mandará por el orden si­
guiente : 

Armen la bayoneta. 
Carga en once voces. 
Preparen las armas. 
Apunten. 
Fuego. 
Cierren la cazoleta. 
Armas al hombro. 
Presenten las armas. 
Armas al hombro. 
Descansen sobre las armas. 
Armas al hombro. 
Armas al brazo. 
Armas al hombro. 
Calen bayoneta. 
Armas al hombro. 
Sajen las armas. 
Armas al hombro. 
Envainen la bayoneta. 

Manejo del arma. 

A esta voz el comandante de Ja mitad y el sargento 



de tercera fila se perfilarán sobre la izquierda para ob­
servar la exactitud de los movimientos: observando esta 
regia al dar las voces preventivas do carga apresurada 
y á discreción. 

A r t i c u l o c u a r t o . 

Estrechar las distancias. 

Acabado el manejo del arma se liará á las filas estre­
char las distancias, para lo que se mandará. 

i ? Segunda y tercera fila á unirse con la primera. 
2 ? Manchen. 
A la primera voz darán frente el comandante de la 

mitad y sargento de tercera fila, y á la de marchen la 
segunda y tercera fila estrecharán sus distancias , mar­
chando en dirección del que les corresponde en su hi­
lera en primera fila; el comandante de la mitad, y el 
sargento de tercera fila, volverán á tomar los puntos 
que antes ocupaban en su formación de batalla, y el 
oficial y sargento de Ja fila esterior, colocados á la iz­
quierda de la primera y tercera fila, volverán á sus 
correspondientes puestos en Ja fila esterior, 

A R T I C U L O Q U I N T O . 

Alinearse estrechadas las distancias. 

Después de haber estrechado las distancias, se hará 
alinear á los soldados al frente y á ¡a espalda sobre su 
derecha 6 izquierda , en direcciones paralelas y obli­
cuas, como se ensenó en la instrucción de reclutas. 

Luego que la mayor parte de los soldados de la pri­
mera fila estén alinéalos, dará el gefe de instrucción la 
voz de firma, á la que quedarán todos inmóviles. 
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La fila esterior formará siempre dos pasos distante 

de la tercera fila. 
Cuando el gefe de instrucción quiera dar algún des» 

canso á los soldados, mandará. 
1 ? Armas al brazo, ó descansen sobre las armas. 
a? Descanso. 
Todas las lecciones se finalizarán de este modo. 
A la voz descanso el soldado podrá alterar la posi­

ción del cuerpo. 
Cuando se quiera dar algún descanso al soldado, 

pero sin descomponer el alineamiento, después de ha­
ber hecho poner el arma al brazo, tí descansar sobre 
las armas, se mandará. 

En su lugar. 
Descanso. 
A esta voz no se exigirá del soldado que esté in­

móvil , pero sí que conserve uno de los dos talones en 
su lugar. 

SEGUNDA LECCIÓN. 

Para empezar la segunda lección, mandará el gefe 
de instrucción. 

1 ? Atención. 
2? Mitad, 
3 ? Armas al hombro. 
En esta disposición hará ejecutar las cargas y fuegos 

enseñados en el orden siguiente. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Carga apresurada. 

Esta se mandará y ejecutará como se ha enseñarlo 
en Ja instrucción de recíutas, haciéndola repetir vanas 
veces antes de pasar á mandar Ja carga á discreción. 
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A R T I C U L O S E G U N D O . 

Carga á discreción. 

Esta carga se manda y ejecuta como se lia enseñado 
en la instrucción de reclutas. 

Siendo la carga á discreción la que debe usarse en 
los combates, se ejercitará con preferencia á los solda­
dos en ella cuando estén bien enterados de sus princi­
pios, para acostumbrarlos á cargar á lo menos tres ti­
ros por minuto con orden y facilidad. 

A R T I C U L O T E R C E R O . 

Fuegos de frente y oblicuos. 

Para ejercitar á los reclutas en los fuegos, mandará 
el gefe de instrucción aunque sea á una sola mitad, 

i? Fuego por mitades. 
2 9 Rompan el fuego. 
A la primera voz el comandante de la mitad se co­

locará prontamente detras del centro de ella dos pasos 
mas atrás de la fila esterior. 

El sargento colocado en tercera fila, detras del co­
mandante de la mitad, se colocará en la dirección do 
la fila esterior, frente del lugar que antes ocupaba , y 
esta será una regla general para dicho sargento siempre 
que se haga fuego. 

A la segunda voz el comandante de la mitad 
mandará, 

i? Mitad. 
2? Preparen las armas. 
3? Apunten. 
4? Fuego. 
5? Carguen. 
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A la voz de carguen , los soldados cargarán y echa* 

rán armas al hombro; el comandante de la mitad hará 
continuar el fuego, dando las mismas voces, hasta que 
el gefe de instrucción de' la de redoble, á cuya voz el 
comandante de la mitad se colocará frente de su claro 
ú un paso de la tercera fila: á fin de estar mas inme­
diata para ocupar su puesto en primera fila á la de 
golpe al parche que dará el gefe de instrucción. 

En estos fuegos se ejercitará á los soldados en tirar 
oblicuamente por la derecha y por la izquierda, advir­
tiendo el comandante de la mitad, después de dar la voz 
preparen las armas, y antes de la de apunten, oblicuo 
por la derecha ó por la izquierda, haciéndoles alguna 
vez presentar y retirar las armas después de haber 
apuntado para acostumbrarlos á estar con serenidad y 
atención á lo que se manda. 

ARTICULO CUARTO. 

Fuego graneado de dos filas. 

Para ejecutarlo se mandará. 
i ? Fuego graneado de dos filas. • 
2 ? Mitad. 
3 ° Preparen las armas. 
4? Rompan el fuego. 
A la primera voz el comandante de la mitad se co­

locará un paso detras de la tercera fila, frente del lu­
gar que ocupaba en la primera. 

La tercera y cuarta voz se ejecutarán como se ha en­
señado en la instrucción de reclutas. 

Cuando se quiera hacer cesar el fuego de mitades, 
igualmente que el graneado, se hará por medio de un 
redoble, los soldados que hayan tirado cuando empiece 
el redoble cargarán su arma, y la echarán al hombro: 
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los que la tengan preparada tirarán, y volverán á car­
gar, poniéndola después al hombro; y los que tenién­
dola cargada no hubieren preparado, la echarán al 
hombro. 

A continuación del redoble se dará un golpe en «t 
parche , á cuya señal el comandante de la mitad y el 
sargento de tercera fila volverán á colocarse en sus 
puestos, y rectificarán el alineamiento de las filas si 
fuese necesario. 

El redoble se espresará en esta instrucción por la voa 
redoble, que dará el gefe de instrucción cuando quiera 
hacer cesar el fuego, y el golpe de la baqueta sobre el 
parche por la voz golpe al parche, que dará igualmente 
el gefe de instrucción cuando vea que todos han echado 
armas al hombro. 

A R T I C U L O Q U I N T O . 

Fuego á retaguardia. 

Para hacer ejecutar el fuego á retaguardia, se 
mandará. 

i? Fuego á retaguardia. 
2 ? Mitad. 
3? Media vuelta á la izquierda. 
A la primera voz la lila esterior girará á la derecha, 

y pasarán bajo este orden á colocarse en una hilera á 
retaguardia del sargento de tercera fila , para estar pron­
tos á pasar por el claro que dejará el comandante á la 
voz de media vuelta á la izquierda. 

A la tercera las tres filas darán media vuelta á la 
izquierda: el comandante de la mitad, el sargento de 
tercera fila, y toda la fila esterior pasarán con pron­
titud por el claro que deja el comandante de la mi­
tad , y se colocarán haciendo frente á retaguardia , dos 
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pasos distante de la primera fda, frente de los mis­
mos puestos que ocupaban ; luego que la fila esterior 
baya pasado por el claro, el comandante de la mitad 
se colocará en la tercera fila que ha resultado primera, 
frente del lugar que antes ocupaba, y el sargento de 
tercera fila se colocará detras del comandante de la mi­
tad , en la primera fila , que por este movimiento ha 
resultado tercera. 

Guando se quiera que la mitad vuelva á quedar de 
frente, se mandará. 

I? Frente á vanguardia. 
2 ° Mitad. 
3? Media vuelta á la izquierda. 
A la voz media vuelta á la izquierda, el coman­

dante de la mitad girará á la derecha, y todos obser­
varán los principios que se acaban de espresar para 
volver á tomar sus puestos en el orden de batalla. 

Se acostumbrará á los soldados de la fila que echan 
rodilla á tierra á dirigir su fusil horizontal, y los de 
las filas que hacen fuego á pie firme á bajar un poco 
la boca del canon al apuntar. 

Después de haber dado la voz de a-punten, se deja­
rá pasar algún tiempo antes de dar la de fuego, para 
que los soldados tengan tiempo de dirigir su puntería. 

T E R C E R A L E C C I Ó N . 

ARTICULO PRIMERO. 

Marcha en batalla. 

Para marchar en batalla , mandará el gefe de ins­
trucción. 

1 ? Mitad de frente. 
A esta voz un sargento de la fila esterior, que se 
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nombrará con anticipación, pasará á colocarse seis pa­
sos delante del comandante de la mitad ; el geíe de 
la instrucción alineará exactamente este sargento en la 
dirección que lia de marchar la mitad , encargándole 
la conserve siempre durante la marcha; en consecuen­
cia mandará, 

a? Marchen. 
A esta voz la mitad empezará inmediatamente á 

marchar: el sargento encargado de Ja dirección obser­
vará con Ja mayor exactitud la longitud y compás del 
paso marcliando en dirección de los dos puntos que se 
han tomado entre él y el geíe de instrucción , y to­
mando nuevos puntos de dirección , antes de llegar al 
primero, que estén en Ja prolongación de los dos an­
teriores, y quince d veinte pasos distante uno de otro: 
el comandante de la mitad marcliará siempre en Ja di­
rección del sargento encargado de ella , manteniéndose 
seis pasos distante de él: los soldados llevarán ¡a cabe­
za al frente, tocarán sin opresión el codo de su inme­
diato por el costado de la Jalera de dirección , y se 
arreglarán exactamente á Jos demás principios espues­
tos en la instrucción de reclutas para la marcha de 
fren te. 

El soldado inmediato al comandante déla mitad cui­
dará muy particularmente de no adelantarse nunca. 

La fila esterior marchará conservando siempre la 
distancia de dos pasos de la tercera fila. 

Cuando los soldados pierdan el paso en Jas marchas, 
se lo advertirá el gefe de instrucción , dando la voz: 

Al paso. 

A esta voz dirigirán todos la vista al sargento en­
cargado de Ja dirección , arreglarán su paso al de este 
sargento , y volverán inmediatamente la cabeza al frente. 
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Hacer alto marehando en batalla. 

Cuando se quiera hacer alto marchando en batalla, 
se mandará, 

ií* Mitad. 
2? Alto. 
A la voz alto quedará firme la mitad , y el sargento 

encargado de la dirección se quedará delante de ella, 
á no ser que el gefe de instrucción le mande volver 
á su puesto de la fila esterior por no querer continuar 
marchando en batalla. 

A R T I C U L O T E R C E R O . 

Marcha oblicua en batalla. 

Cuando la mitad esté marchando de frente, y se 
quiera que marche oblicuamente, se mandará. 

1 ? Oblicuo por la izquierda, (ó por la derecha). 
2? Marchen. 
A la voz de marchen. que se dará con arreglo á lo 

que se ha enseñado en la instrucción de reclutas , em­
pezará la mitad el paso oblicuo: el sargento encargado 
de la dirección conservará sus hombros en ,1a misma 
línea, inclinándose hacia el costado sobre que haga el 
paso con movimiento uniforme, el comandante de la 
mitad arreglará su marcha á la de este sargento: los 
soldados observarán con el mayor cuidado los princi­
pios espuestos en la instrucción de reclutas: el soldado 
inmediato al comandante de la mitad pondrá mayor 
atención en no adelantarse de él. 

Cuando se quiera que la mitad vuelva á marchar 
de frente , se mandará. 

ARTICULO SEGUNDO. 
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i ? De frente. 
2? Marchen. 
A la voz de marchen, qno 6e dará cuando uno de 

los doj pies va á sentar en tierra , volverá Ja mitad á 
tomar la marcha de frente : el gefe de instrucción se 
colocará inmediatamente á quince ó veinte pasos de­
lante del comandante de la mitad du frente á él en la 
prolongación de este y del sargento de la tercera fila, 
y rectificará al sargento encargado de Ja dirección so­
bre la misma línea, manifestándole el costado á que 
debe inclinarse para entrar en ella. Este sargento to­
mará inmediatamente con Ja vista dos puntos en tierra 
entre el y el gefe de instrucción , y sucesivamente otros 
en la dirección de estos, á proporción que se vaya 
marchando. 

ARTICULO CUARTO. 

Marcar el paso, marchar con paso redoblado 
y paso atrás. 

Cuando se quiera que la mitad marque el paso es­
tando marchando de frente con paso regular se mandará, 

j? Marquen eí paso. 
2? Marchen. 
A la voz de marchen se marcará el paso como se ha 

ensenado en la instrucción de reclutas. 
Cuando se quiera que la mitad marche con paso 

redoblado se mandará, 
i? Paso redoblado. 
2? Marchen. 
La voz de marchen se dará indistintamente cuando 

uno de los pies va á sentar en tierra. 
Cuando se quiera que la mitad vuelva á marchar 

con paso regular se mandará. 
i? Paso regular. 
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2? Marchen. 
La voz de márchense dará algo mas anticipadamente 

q ue el paso redoblado. 
Cuando se quiera que la mitad marche con paso 

atrás se le hará hacer alto, y consecutivamente se 
mandará. 

i? Paso atrás. 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen todos marcharán con paso 

atrás , arreglándose á los principios espuestos en la ins­
trucción de reclutas, y como el uso de este paso es 
poco frecuente, solo se les hará ejecutar tal cual vez 
unos quince ó veinte pasos. 

A R T I C U L O Q U I N T O . 

Marcha en retirada. 

Después de haber mandado hacer alto á la mitad, 
y que esté bien alineada para hacerla marchar en reti­
rada se mandará. 

i ? Mitad. 
2? Media vuelta á la izquierda. 
Luego que la mitad haya dado media vuelta á la 

izquierda pasará inmediatamente el gefe de instrucción 
á colocarse delante de la hilera de dirección , con ar­
reglo i lo espuesto, después de lo que mandará. 

3? En retirada. 
A esta voz el sargento destinado á marcar la direc­

ción ejecutará lo que se deja espuesto anteriormente; 
colocándose á seis pasos de la fda esterior. 

El sargento de tercera fila se colocará en la direc­
ción de la fila esterior frente de su claro, que ocupa­
rá el comandante de la mitad en la tercera fila, con-
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icrtida en primera en este movimiento. Ejecutado esto 
¡e mandará. 

4? Marchen. 
A esta voz el sargento encargado de la dirección, el 

comandante de la mitad y los soldados observarán los 
principios espuestos anteriormente para la marcha en 
batalla. 

CUARTA LECCIÓN". 

A R T Í C U L O P R I M E R O . 

Marcha de flanco ó por hileras. 

Estando la mitad en batalla, á pie firme para ha­
cer la marcha por el flanco derecho, se mandará, 

i? Marcha por hileras, 
a? A la derecha. 
3? Marchen. 

A la primera voz el comandante de la mitad saldrá 
un paso al frente, reemplazando el puesto que dejó 
el sargento de tercera fila. 

A la segunda voz la mitad hará á la derecha, y el 
comandante de la mitad lo ejecutará también. 

A la voz de marchen la mitad lo ejecutará al paso 
regular; el sargento de tercera fila que ha pasado de­
lante del costado derecho de la primera, y el coman­
dante de la mitad, que debe estar al lado del sargen­
to , marcharán directamente á su frente: los soldados 
de segunda y tercera fila seguirán conservando siem­
pre su hilera y la cabeza al frente; la fila esterior lo 
verificará en el lugar que tiene en el orden de batalla. 

Se harán observar con exactitud los principios es­
puestos para la marcha por hileras, para lo que el gefe 
de instrucción se colocará como se ha enseñado en la 
instrucción de reclutas. 
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Marchará la mitad por hileras sobre su izquierda 

bajo los mismos principios, substituyendo la voz iz­
quierda en lugar de la de derecha para mandar. 

Luego que la mitad haga á la izquierda, el sargen­
to de la fila esterior mas inmediato á la izquierda de 
la mitad, se colocará delante del costado izquierdo de 
la primera fila, el comandante de la mitad se colocará 
á la derecha de este sargento, pasando con celeridad 
al costado izquierdo de su mitad; y el sargento de 
tercera fila ocupará el puesto que deja en la derecha 
el comandante de la mitad cuando este salga al frente, 
conforme se ha esplicado anteriormente. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Cambiar de dirección por hileras. 

Cuando se quiera hacer cambiar de dirección pot 
hileras á la mitad, tanto á pie firme como marchan­
do , se mandará. 

i ? Por hileras á la derecha (ó á la izquierda). 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen la primera hilera dará su con­

versión ; si esta se ejecuta sobre la primera fila, el sol­
dado de esta hilera que está en ella cuidará de no vol­
ver de repente sino describiendo un pequeño círculo, 
acortando los tres ó cuatro primeros pasos para dar 
tiempo al de tercera fila que se arregle á su movimien­
to ; si la conversión se ejecuta sobre la tercera fila, el 
de la primera hará el paso de dos pies para conversar, 
y el de tercera fila se arreglará á su movimiento , des­
cribiendo un pequeño círculo como acaba de espresar­
se, las demás hileras continuarán su marcha hasta lle­
gar al parage en que la primera hilera conversó, en el 
que lo ejecutarán todas del mismo modo. 
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Hacer alto marchando por hileras y volver á 
dar frente. 

Para esto, estando la mitad marchando por hileras 
sobre uno de sus costados, se mandará, 

i ? Mitad. 
2? Alto. 
3? Frente. 
A la segunda voz la mitad parará, y la tercera se 

cuadrará á su frente: el comandante de la mitad y el 
«argento de la tercera fila pasarán á ocupar sus pues­
tos en el orden de batalla, quedando la mitad de frente. 

ARTICULO CUARTO. 

^Estando la mitad marchando por hileras sobre uno de 
sus costados, formar la mitad por filas en batalla sobre 

su derecha ó sobre su izquierda. 

Para hacer formar la mitad en batalla por filas so­
bre su derecha, estando marchando por hileras sobre 
su derecha, se mandará. 

i ? Sobre su derecha por filas en batalla. 
2? Marchen. 
A la voz de marchen la segunda y tercera fila mar­

carán el paso: el sargento de tercera fila y el gefe de la 
mitad harán á la derecha , marcharán á su frente hasta 
que el gefe de instrucción les mande parar, que será 
cuando se hayan separado cuatro pasos de la tercera 
fila de la mitad: el sargento girará á la izquierda en 
cuanto Hegne á este punto, y hará alto: el costado 
derecho de la primera fila continuará marchando hasta 
llegar á la altura del sargento de tercera fila, donde 
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hará á la derecha y se colocará apoyando su pecho 
contra el costado izquierdo de dicho sargento: el se­
gundo soldado seguirá marchando detras del primero, 
colocándose del mismo modo á su izquierda, y luego 
que este lo haya ejecutado irán sucesivamente lo mis­
mo todos los de primera fda ; los de segunda y tercera 
fila ejecutarán el movimiento del mismo modo que la 
primera; pero la segunda fila no debe empezarlo has­
ta que tres d cuatro hombres de la primera estén ya 
formados en batalla, y la tercera hasta que lo estén 
tres ó cuatro de la segunda. 

Los soldados de segunda y tercera fila deberán colo­
carse exactamente en sus hileras respectivas á propor­
ción que van entrando en Ja formación de batalla. 

El comandante de la mitad se colocará sobre la de­
recha del primer soldado de la primera fila, y cuidará 
del alineamiento á medida que los de primera lila va­
yan entrando en la formación de batalla. 

Cuando la mitad marche por hileras sobre su iz­
quierda , se hará formar en batalla sobre su izquierda, 
por filas inversamente, substituyendo en las voces la 
de la izquierda en lugar de la de derecha; el gefe de 
instrucción mandará al comandante de la mitad, que 
se colocará á la izquierda del último soldado de prime­
ra fila para la ejecución de este movimiento, que pase á 
ocupar su puesto en el orden de batalla, luego que la 
mitad esté formada y alineada. 

Para que los soldados conozcan mejor e! mecanismo 
de este movimiento, se les hará ejercitar primeramente 
á cada fila de por s í , y luego que estén bien enterados, 
se les hará ejecutar á las tres filas á un mismo tiempo; 
advirtiéndoles deben ejecutarlo cada fila de por sí co­
mo si estuviese sola, observando como se ha dichoque 
la segunda no empiece su movimiento hasta que estén 
formados en batalla tres ó cuatro hombres de la pri-



mera , ni la tercera hasta que lo hayan ejecutando tres 
ó cuatro de la segunda. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Estando la mitad marchando por hileras, formar la 
mitad y las citarlas por hileras á su frente. 

Si estando marchando la mitad por hileras solare su 
derecha, se quiere hacer formar la m i t a d sobre el fren­
te, el comandante de ella , después de haberío adver­
tido el gefe de instrucción , mandará. 

i? Mitad en línea. 
£? Marchen. 
A la voz de marchen, el sargento de tercera fda 

continuará marchando á su frente , los soldados sacaran 
el hombro derecho y tomarán el paso redoblado, se 
colocarán en la fila por el camino mas corto sin cor­
rer, atendiendo á no entrar en ella hasta que el que 
va delante lo haya ejecutado; á medida que los solda­
dos vayan entrando en fila, tomarán el paso del sar­
gento de tercera : los soldados de segunda y tercera fi­
la arreglarán su movimiento, de modo que conserven 
sus hileras sin procurar entrar en la fila al mismo 
tiempo que los de primera 

Luego que este formada la mitad, el comandante 
de ella dará la voz guia á la izquierda ; se colocará 
dos pasos delante del centro de su mitad , dará fre.ue 
y tomará el paso de la mitad. 

Cuando el comandante de la mitad dé la voz guia 
á la izquierda, el sargento de la fila esterior mas in­
mediato á la izquierda se trasladará al costado izquier­
do de la primera fila á su puesto de guia, el sargento 
de tercera fila que está en el costado opuesto permane­
cerá en su lugar. 

20 
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Cuando la mitad marche por hileras sobre su iz­

quierda, se ejecutará este movimiento con las mismas 
voces, y el comandante de la mitad dará después la 
voz de guia á la derecha, y se colocará delante del 
centro; el sargento de tercera fila que está en el cos­
tado derecho de la primera servirá de guia, y el de la 
esterior colocado en el costado izquierdo permanecerá 
en su puesto. 

De este modo siempre que se forme en columna por 
mitades, el sargento de tercera fila de cada una de 
ellas se colocará en el costado derecho de la primera 
fila, y el de la fila esterior mas inmediato a l a izquier­
da estará en el costado izquierdo de la primera fila de 
su mitad ; asi cuando el costado izquierdo forma la ca­
beza como cuando la forma el derecho , estos sargen­
tos se llamarán guia de la derecha y guia de la iz­
quierda como queda dicho, y estarán respectivamente 
encargados de la dirección según sea el costado dere­

cho é izquierdo el que forme la c a b e z a de la columna. 
Si marchando la mitad por hileras se q u i e r e f o r m a r 

las cuartas lo advertirá el gefe de instrucción al de mi­
tad, y este mandará inmediatamente. 

i ? Por cuartas en línea. 
2 ? Marchen. 
Este movimiento se ejecutará bajo los mismos p r i n ­

cipios : el comandante de la mitad se co locará delante 
del centro de la primera cuarta; el c o m a n d a n t e de la 
segunda cuarta se colocará delante del centro de esta, 
y cada uno dará la voz de g u i a á la i z q u i e r d a o bien 
guia á la derecha, luego q u e su c u a r t a esté f o r m a d a . 

A la voz de guia á la izquierda d g u i a á la derecha , 
se colocará el guia de cada c u a r t a en el costado q u e se. 
indica, si ya no estuviese en este p u e s t o . E l g u i a de 
la derecha de la mitad servirá s i e m p r e de g u i a de ¡a 
derecha ó izquierda de la primera cuarta, y el g u i a 
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de la izquierda de la mitad servirá igualmente de guia 
de la derecha y de la izquierda de la segunda cuarta-

En estos diferentes movimientos seguirá á cada cuar, 
ta pane de la ñla esterior que le corresponde. 

Q U I N T A L E C C I Ó N . 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Formar en columna por cuartas. 

Si estando la mitad en batalla se quiere hacer for­
mar en columna por cuartas sobre la derecha, se man­
dará : 

i ? Por cuartas, á formar en columna por la de­
recha. 

2? Marchen. 
A la voz de marchen, el costado derecho de la pri­

mera fila de cada cuarta girará á la derecha , el coman­
dante de cada cuarta pasará con celeridad por el cami­
no mas corto á colocarse fuera del punto en que debe 
apoyar el costado que ha de marchar , hará frente ala 
espalda, y se colocará de modo que la línea que pase 
por él y el costado derecho de la primera fila sea per­
pendicular á la que ocupaba la mitad en batalla: el 
sargento de tercera fila y el de la fila esterior mas in­
mediato al costado izquierdo de la mitad, pasarán á 
colocarse respectivamente en la línea que pasa por el 
comandante de la cuarta y el costado que ha girado, 
dejando entre sí y este costado el espacio preciso para 
encajonarse en él la cuarta cuando acabe su conver­
sión : las cuartas darán su cuarto de conversión bajo 
los principios espuestos para las conversiones á pie fir­
me, al paso regular, y cuando el costado que marcha 
vaya k igualar con el sargento d guia que marca el es< 
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pació en que la cuarta ha ele encajonarse, mandará el 
comandante de la mitad. 

Primera ó segunda cuarta. Alto. 
A h voz de alto se pararán las cuartas: en esta dis­

posición el comandante de cada cuarta mandará. 
Por la izquierda. 
Alinearse. 
Después de rectificado el alineamiento, el coman, 

dante de cada cuarta dará la voz firmes, y se colocará 
dos pasos delante del centro de su cuarta. 

La parte de la lila esterior que corresponde á cada 
cuarta, arreglará su movimiento por el de ella, colo­
cándose siempre á dos pasos de la tercera fila. 

Para formar en columna por cuartas sobre su iz­
quierda , se observarán los mismos principios, y se 
mandará. 

i? Por cuartas á formar en columna por la iz­
quierda. 

2 ? Marchen. 
A la voz de marchen, e! costado izquierdo de la 

primera fila de cada cuarta girará á la izquierda: el 
comandante de ella pasará, como se ha dicho , á mar­
car la dirección en que deben quedar las cuartas: t ! 
sargento de tercera tila, y el de la fila esterior se colo­
carán en la línea que pasa por el comandante de cada 
cuarta y su costado izquierdo, determinando el lu­
gar en que estas deben encajonarse : á la misma voz 
las cuartas darán su cuarto <!e conversión baje, ¡os 
principios espuestos para las conversiones á pie firme, 
hasta que el comandante de cada cuarta dó la voz de 
alto, como se ha espresado anteriormente, á la cual 
pararán las cuartas su conversión, y después el coman­
dante de cada una mandará. 

Por la derecha. 
Alinearse. 
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Luego que las martas estén bien alinearlas, el co­

mandante de cada una dará la voz de fumes, y se co­
lorará dos pasos delante del centro de ¡a suya. 

Si después de haber dado las cuartas el cuarto de 
conversión no quedasen los guias exactamente en la 
misma dirección , subsistirán asi, y no la rectificarán 
sino cuando la columna empiece á marchar , á no ser 
que ei gefe de instrucción juzgue necesario arreglar el 
alineamiento de los guias para volver á formar la mi-
t.id en batalla. 

áieudo el verdadero eje de la conversión el costado 
de primera fila que gira á ¡a voz de marchen , se ad­
vertirá' aJ soldado inmediato á e,-!e costado que debe 
ganar algún terreno al frente cuando da la conversión 
hada descubrir el eje. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Marcha en columna. 

Después de haber formado la mitad en columna 
por cuartas, llevando la derecha á la cabeza de la co­
lumna para hacerla marchar , so colocaiá el gefe de 
instrucción unos quince cí veinte pasos al frente de la 
columna, dará frente á los guias, y se colocará exac­
tamente en su dirección , adviniendo antes al de la 
cabeza que tome puntos de dirección en tierra. 

Luego quw ei gefe de instrucción se haya colocado 
en la dirección que deben seguir los guias de la co­
lumna, el (lela primera cuarta tomará en tierra dos 
puntos de dirección entre sí y el gefe de instrucción 
en !a línea que pasa por los talones de este, y después 
se mandará: 

1 ? Cob.unn» de frente. 
2'.' Guu á ia izquierda. 



3? Marchen. 
A la voz de marchen, que repetirá" con viveza el 

comandante de cada cuarta, estos y los guias rompe­
rán inmediatamente la marcha de sus cuartas para que 
estas empiecen á marchar con prontitud y al mismo 
tiempo: los soldados tocarán ligeramente el codo de su 
inmediato por el costado del guia, y observarán en la 
marcha todos los principios espuestos en la instrucción 
de reclutas: el costado de cada cuarta inmediato al 
guia, se mantendrá siempre unas seis pulgadas separa­
do de él para no arrojarle fuera de la dirección, y cui­
dará de no adelantarse ni atrasarse. El guia de la ca­
beza observará, con la mayor exactitud, la longitud y 
compás del paso, y asegurará la dirección de su mar­
cha por los medios ensenados anteriormente. 

El guia que le sigue marchará en la dirección del 
guia de la cabeza, observando con él una distancia 
igual á la estension del frente de su cuarta, y llevando 
el mismo paso. 

Si el guia de la segunda cuarta perdiere su distan­
cia, la volverá á tomar poco á poco, alargando o acor­
tando insensiblemente el paso para que no se note de­
tención ni precipitación en la marcha. 

Si el guia de la segunda cuarta se hubiere ochado 
sensiblemente fuera de la dirección, por no haber se­
guido exactamente el guia que le precede, remediará 
esta falta, adelantando mas ó menos el hombro iz­
quierdo para volver á colocarse poco á poco en la di­
rección con el paso de frente; pues si lo ejecutase cort 
paso oblicuo, indispensablemente perdería la distancia: 
ei por el contrario el gnia se hubiere salido sensible­
mente de la dirección hacia dentro, remediará la falta, 
adelantando mas ó menos el hombro derecho ; en aca­
bos casos el comandante de caria cuarta cuidará que 
los soldados se arreglen al movimiento de su guia. 
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Si los comandantes de las cuartas y guias no era. 
p r e n d i e r a n i n m e d i a t a m e n t e y á u n m i s m o t i e m p o la 
m a r c h a de sus d i v i s i o n e s , se perder ía el paso y las 
distan j í a s . 

Si el g u i a de la c a b e z a no m a r c h a s e con p a s o i g u a l , 
habr ía i n d i s p e n s a b l e m e n t e o n d u l a c i o n e s , d e t e n c i o n e s y 
prec ip i tac iones en las m a r c h a s . 

S i el g u i a de la cabeza no e s t u v i e s e bien a c o s t u m b r a ­
do á m a r c h a r en una d i r e c c i ó n s e ñ a l a d a , d e s c r i b i r í a 
en su m a r c h a u n a l ínea c u r v a , de lo q u e r e s u l t a r í a 
q u e en l u g a r de m a r c h a r la c o l u m n a d i r e c t a m e n t e , i r í a 
c u l e b r e a n d o . 

Si el gu ia q u e le s i g u e n o e s t u v i e s e a c o s t u m b r a d o á 
m a r c h a r en la d i recc ión del g u i a q u e le p r e c e d e , p e r ­
dería su d i s tanc ia á cada p a s o , c u y a o b s e r v a n c i a es el 
p r i m e r ob jeto c u a n d o se m a r c h a en c o l u m n a . 

E l gu ia de cada c u a r t a d e b e de c u i d a r de la d i s t a n ­
cia , d irección y ¿laso; y el c o m a n d a n t e de e l la a t e n ­
derá' ai orden y r e u n i ó n de la s u y a . 

A R T Í C U L O T E R C E R O . 

Cambiar de dirección. 

S i c u a n d o la c o l u m n a m a r c h a , l l e v a n d o la d e r e c h a 
á la c a b e z a , se le q u i s i e r e h a c e r v a r i a r de d i r e c c i ó n 
sobre su i z q u i e r d a , el gefe de i n s t r u c c i ó n dará la o r ­
den al c o m a n d a n t e de ¡a p r i m e r a c u a r t a , se c o l o c a r á 
el mismo gefe de i n s t r u c c i ó n , ó e n v i a r á o t ro q u e se 
coloque en el p u n t o en q u e debe e m p e z a r el m o v i ­
m i e n t o , colocándose sobre la d i recc ión de los g u i a s do 
m o d o q u e presente su costado d e r e c h o s i de la c a b e : ; » . 

VA guia de la c a b e r a so d i r ig i rá a l p u n t o q u e el gefu 
de ins t rucc ión ha s-üí aludo para e m p e z a r la v a r i a c i ó n , 
do m o d o q u e su brazo i squ ierdc : coco el p e c h o del q u a 
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se ha colorar lo en e! p u n t o d o n d e debe e m p e z a r la v a ­
r i a c i ó n , y c u a n d o a i jue l esté i n m e d i a t o á este el c o ­
m a n d a n i c de la « ' . a r ta m a n d a r á . 

í° A var iar de d i recc ión p o r la i z q u i e r d a . 
2 o Marchen. 
Li p ú m e r a voz se d a r á dos pasos antes de l legar a l : 

p u n t o de la v a r i a c i ó n . 
A ¡a v o z de m a r c h e n , q u e se dará en el m o m e n t o 

q u e el g u i a l l e g u e al p u n t o do la var iac ión , este g u i a , 
y t e d a ia c u a r t a v o l v e r á sobre su i z q u i e r d a , a r r e g l á n ­
dose á lo q u e se ha enseñado en la i n s t r u c c i ó n de r e -
c i n t a s . 

L u e g o q u e el g u i a do la p r i m e r a c u a r t a h a y a c a m ­
b i a d o de d i r e c c i ó n , t o m a r á er¡ t ierra a l g u n o s p u n t o s en 
la n u e v a para a s e g u r a r su m a r c h a . 

L a s e g u n d a c u a r t a c o n t i n u a r á m a r c h a n d o á su f rente , 
d i r ig i éndose su g u i a de m o d o q u e su b r a z o roce el pe­
c h o J e i gefe de i n s t r u c c i ó n , ó del c¡..o se b a y a colocado 
e n el p u n t o d o n d e d e b e e j e c u t a r s e la v a r i a c i ó n . 

L u e g o q u e h a y ; , l legado á e s t e , v a n a r a de d i recc ión 
p o r su i z q u i e r d a , con j a s m i s m a s voces y b a j o los mis­
i n o s p r i n c i p i e s q u e la p r i m e r a . 

P,<ra b s c t r c a m b i a r de d i recc ión á la c o l u m n a sobre 
ei cos tado o p u e s t o a i g u i a . el gefe de i n s t r u c c i ó n , des­
p u é s de h a b e r d a d o la orden al c o m a n d a n t e de la pr i ­
m e r a c u a r t a . ¡ jasará éi m i s m o , ó e n v i a r á o t r o á c o l o ­
carse eii e i p u n t o d o n d e d e b e e j e c u t a r s e la c o n v e r s i ó n 
d e l m i s i n o m o d o q u e se ha e s p r e s a d o p a r a v a r i a r cíe 
d i recc ión s o b a ; el c o s t a d o del g u i a . 

E i g u i a de ia p r i m e r a c u a r t a se d i r ig i rá al p u n t o de 
la c o n v e r s i ó n , c o m o se ha e s p r e s a d o a n t e r i o r m e n t e , y 
c t i a n d ' j le fa l ten dos pasos para l legar á é l , el c o m a n ­
d a n t e >ic la c o a r t a m a n d a r á . 

i? P o r la d e r e c h a c o n v e r s i ó n . 

2V Miircritll. 
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A la voz efe marchen, que se dará en el momento 

que el guia llegue al punto de !;: conversión, la cuarta 
conversará por su derecha, arreglándose á io que se ha 
enseriado en la instrucción de reclutas. 

Concluida la conversión el comandante de la cuarta 
mandará. 

i ° De frente. 
2 ? Marchen. 
Estas voces se darán y ejecutarán con arreglo á lo 

que se ha ensenado en la instrucción de reclutas. 
La segunda cuarta continuará marchando á su fren­

te , dirigiéndose su guia al gefe de instrucción d al que 
se haya colocado en el punto de la conversión: esta 
cuarta conversará en el mismo lugar y con las mismas 
voces y medios que la primera, y volverá á tomar su 
marcha de frente. 

Para cambiar de dirección una columna, llevando 
la izquierda á Ja cabeza, se observarán los mismos 
principios inversamente. 

Para que las cuartas conserven su distancia y direc­
ción es necesario que todas cambien de dirección pre­
cisamente en el mismo lugar qne la primera, por lo 
que el gefe de instrucción debe colocarse con alguna 
anticipación en el punto en qne debe cambiarse de di­
rección , o colocar á otro en é l , advirtiendo á los guias 
que dirijan su marcha sobre él , y á los comandantes 
délas subdivisiones de que no hagan empezar el movi­
miento hasta el instante en que su guia roce el pecho 
del que se haya colocado en el punto donde debe cam­
biarse la dirección. 

Todas las subdivisiones deberán llegar de frente al 
terreno en que han de cambiar de dirección; y por lo 
mismo el comandante de cada una, cuando vea ¡ ¡e la 
que precede empieza á cambiar de dirección . dará trente 
a la suya, para hacer que continué maiühaado á ;.t 
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frente hasta llegar al punto del cambio de dirección. 

En las conversiones sobre el costado opuesto al guia, 
et eje de la subdivisión que conversa debe dejar libre 
el punto de la conversión; pues como el guia q u e con­
duce el costado que marcha debe andar para d a r su 
conversión vez y media la estension del frente de s u 
subdivisión, la que sigue detras llegaría al punto en 
que debe conversar, cuando á la subdivisión q u e con­
versa le faltaría aun q u e andar la mitad de la estension 
de su frente, y habria de detenerse hasta que esta aca ­
base su conversión : por consiguiente la distancia de 
una á otra subdivisión se alargaría en la mitad de su 
frente; y debiendo suceder lo mismo sucesivamente á 
todas las demás subdivisiones de la columna, es evi­
dente que cuando la última hubiese concluido su c o n ­
versión, la estension de la columna se habria alargado 
en una mitad mas del frente que ocuparía en b a t a l l a , 
menos el de la primera subdivisión. P a r a remediar es­
tos inconvenientes, el eje de la conversión h a r á , como 
se ha dicho, los pasos de seis pulgadas, con lo que d e -
Jará libre el punto de la conversión, y la subdivisión 
que le sigue p o d r á empezar su m o v i m i e n t o sin d e t e ­
nerse luego que l l e g u e á él: los c o m a n d a n t e s de las s u b ­
divisiones darán frente á su mitad para hacer o b s e r v a r 
con la mayor exactitud este principio, advirtiendo a l 
eje que alargue d acorte el paso cuando lo h a l l e nece­
sario: en este movimiento el centro de la s u b d i v i s i ó n 
debe marchar un poco retirado de la línea q u e pasa por 
los costados de la subdivisión. 

Los guias no d e b e n a l terar j a m a s la l o n g i t u d y c o m ­
pás del paso, bien sea q u e el c a m b i o de d i recc ión se 
ejecute por su p r o p i o cos tado tí por el o p u e s t o . 

El gefe de i n s t r u c c i ó n , o el que se haya i olocado cu 
el punto donde se c a m b i o de d i r e c c i ó n , presentará su 
costado derecho á la c o l u m n a c u a n d o cota lieve por ca-
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heza la derecha, y el izquierdo si fuese al contrario, 
colocándose en la prolongación de los guias. Cada sub­
division empezará precisamente el cambio de dirección 
cuando su guia, que debe pasar rozando el pecho del 
que se haya colocado en dicho punto, vaya á pasar 
por e'l; y en las conversiones el costado que marcha 
cuidará de no describir un círculo demasiado grande 
para no echarse fuera de la nueva dirección. 

A R T I C U L O C U A R T O . 

Hacer alto la columna.' 

Si estando la columna en marcha se quiere hacerla 
detener , se mandará : 

i? Columna. 
2 ? Alto. 
A la voz de alto, que repetirán los comandantes de 

cada cuarta, se pararán estas, ó igualmente los guias 
que no se moverán , aunque hubiesen perdido su dis­
tancia y dirección , á no ser que queriendo el gefe de 
instrucción pasar de la columna á Ja batalla , juzgue 
preciso rectificar su dirección , lo rjue ejecutará como 
se enseñará en el artículo siguiente. 

Solo el gefe de instrucción dará la voz de alinea­
miento si lo halla necesario, en caso que quiera pasar 
de la columna á la batalla. 

A R T I C U L O Q U I N T O . 

Estando la mitad formada en columna por cuartas 
formar por la izquierda ó por la derecha en batalla. 

I'ara formar en batalla una mitad que está cu co­
lumna por cuartas, llevando la cabeza la primera cuur-
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ta , de colocará el gefe de instrucción , después de ha­
ber hecho detener la columna, si estuviese marchan­
do , delante del guia de la cabeza de frente á ella , y á 
la distancia de una cuarta, rectificará si fuere necesa­
rio ¡a posición del guia que sigue, y consecutivamente 
inamiaiá, 

Por la izquierda. 
Alinearse. 

A esta voz el comandante de cada cuarta se colocará 
unos dos pasos fuera de la dirección de su guia, y di­
rigirá el alineamiento de su cuarta perpendicularmente 
á la dirección de la columa. 

Luego que el comandante de cada cuarta haya ali­
neado la suya, dará Ja voz firmes, y se colocará inme­
diatamente delante del centro de su cuarta. Ejecutado 
esto el gefe de instrucción mandará. 

i ? Por la izquierda en batalla. 
i ? Marchen. 
A la voz de marchen , que repetirán con viveza ios 

comandantes de las cuartas , el costado izquierdo de ¡a. 
primera fila de cada cuarta girará á la izquierda y 
apoyará ligeramente su pecho contra el brazo derecho 
del guia que está ú su lado, el que no debe moverse: 
las cuartas conversarán sobre su izquierda bajo ios 
principios espuestos para las conversiones á pie firme, 
y se arreglarán á lo que se ha ensenado anteriormente. 
VI comandante de cada cuarta dará frente á la soya 
p a r a cuidar de la observancia lie estos principies, y 
cuando el costado derecho vaya á entrar cu línea de ba­
talla , el comandante de cada cuarta uiandacá : 

i? Cuarta. 
a ? Alta. 
El comandante de la segunda cuarta después de ha­

ber hecho esta alto, pasará á ocupar <>u lugar en ía 
tita estertor. 



E l comandante de la mitad después de haber h e c h o 
a l i o la primera cuarta , se colocará con prontitud en i,¡ 
línea de batalla en el punto en que debe apoyar el cos­
tado derecho de la mitad , y consecutivamente mandará» 

Por la derecha. 
Alinearse. 
Л esta voz las dos cuartas se colocarán sobre la l í ­

n e a : el costado de la primera, que corresponde al gefe 
ele instrucción que se colocó en ¡a dirección de ios 
guias, apoyarán ligeramente su pecho contra el brazo 
i z q u i e r d o de este g e f e , y el comandante de la mitad 
d i n «irá el alineamiento sobre el. costado izquierdo de 
la mitad. 

Alineada la mitad el comandante de ella mandará. 
Firmes. 
Cuando el gefe de instrucción vea la mitad formada 

en batalla é inmóvil mandará. 
Guias. 
yl sus puestos, 
i\ esta voz el sargento de tercera fila se colocará lue­

go detras del comandante do la mitad, y el guia de la 
segunda cuarta en la fila csterior. 

E l gefe de instrucción liará alinear la mitad , y que 
el comandante rectifique, si fuese necesario, el ali­
neamiento. 

Si se quiere hacer formar en batalla por su derecha 
á una columna, cuya cabeza la forme la izquierda de 
la mitad , se colocará el gele de instrnecion delante del 
guia de la cabeza con el frente á <íl y á la distancia del 
frente de una cuarta, rectificará si fuese necesario la 
posición del guia que sigue, y consecutivamente 
­•pandará. 

i? Por la derecha en batalla. 
2? Marchen. 
A la voz de marchen , el costado derecho de ¡a pri­



mera fila de cada cuarta girará á la derecha y apoyará 
ligeramente su pecho contra el brazo izquierdo del guia 
colocado á su lado, el que no debe moverse: cada 
cuarta conversará sobre su derecha y la hará detener 
su comandante cuando el costado que marcha vaya á 
entrar en línea de batalla; para lo que el comandante 
de cada cuarta mandará. 

i? Cuarta. 
2? Alto. 
El comandante de la segunda cuarta , después de ha­

ber detenido la suya, pasará á colocarse en la fila 
esterior. 

El comandante de la mitad, después de haber dete­
nido la primera cuarta , se colocará inmediatamente 
sobre la izquierda de la línea en el punto en que debe 
apoyar el costado izquierdo de la mitad, y consecuti­
vamente mandará. 

Por la izquierda. 
Alinearse. 
A esta voz las dos cuartas se colocarán inmediata­

mente sobre la línea que marcan los costados que han 
girado: el costado izquierdo de la segunda cuarta que 
corresponde al gefe de instrucción apoyará ligeramente 
su pecho contra el brazo de este comandante, y el de 
la mitad dirigirá el alineamiento sobre el costado dere­
cho de la mitad. 

Alineada la mitad el comandante de ella mandará. 
Firmes. 
Luego que el gefe de instrucción vea la mitad for­

mada en batalla ó inmóvil mandará-
Guías á sus puestos. 
A esta voz el comandante de la mitad se colocará so­

bre la derecha de ella en primera fila, el sargento de ter­
cera fila se colocará en ella detras del comandante déla mi­
tad , y el guia de la segunda cuarta pasará á la fila esterior. 



S E S T A L E C C I Ó N . 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Hacer pasar hileras á retaguardia y hacerlas volver 
á entrar en línea. 

Cuando se quiera hacer pasar una ó mas hileras á 
retaguardia para disminuir sucesivamente el frente de 
una columna que va marchando , el gefe de instruc­
ción se lo advertirá al comandante de la división que 
forma el frente de la columna ; este comandante dará 
inmediatamente frente á su división y mandará. 

i? Una hilera de la derecha ( o de la izquierda ) á 
retaguardia. 

2? Marchen. 
A la voz de marchen la primera hilera de la dere­

cha ó de la izquierda de la división se detendrá mar­
cando el paso, y las demás continuarán marchando á 
¡u frente: el soldado de tercera fila de esta hilera lue­
go que haya repasado de la tercera fila de la división 
marchará á su izquierda si la hilera que debe colo­
carse á retaguardia fuere de la derecha, y á la dere­
cha si la hilera fuese de la izquierda, y se colocará 
detras de la tercera hilera de las que queden en la di­
visión por este lado : el soldado de la segunda fila pa­
sará del mismo modo á colocarse detras de Ja segunda 
hilera, y el de la primera fila detras de la primera 
hilera inmediatamente que rebase la tercera fila; para 
colocarse cada soldado de los de la huera en los pues­
tos que se acaban de ensenar, adelantarán un poco el 
hombro esterior y tendrán el mayor cuidado de no 
perder su distancia. 

Si después de haber hecho pasar la primera hilera 
á retaguardia se quisiese hacer pasar otra, «1 gefe de 
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instrnccion se lo advertirá al comandante de la divi­
sión , el que dará las mismas voces espresadas ante­
riormente. 

A la voz de marchen., los soldados de la hilera que 
ha pasado á retaguardia adelantarán un poco el ti.;¡a-
bro esterior, y ganarán con paso oblicuo una huera 
hacia la derecha si las hileras que pasaron á retaguar­
dia fuesen de la izquierda, y á la izquierda si las hi­
leras fuesen de la derecha , y acortarán un poco e! 
paso para que la nueva hilera que debe pasar á reta­
guardia pueda detenerse marcando el paso, y colocarse 
delante de la que ha pasado anteriormente del mismo 
modo que ella. 

De este modo se podrá disminnir sucesivamente el 
frente de las divisiones de una columna, haciendo pa­
sar nuevas hileras á retaguardia por un mismo costado 
hasta que no queden mas que tres hileras de frente. 

La fila esterior se estrechará para quedar siempre 
detras de la parte de su división que marcha de fíente. 

Cuando se quiera que las hileras que han pasado 
á retaguardia, vuelvan á entrar sucesivamente en lí­
nea, el gefe de instrucción se lo advertirá al coman­
dante de la división, y este inmediatamente mandará. 

i ? Una hilera en línea. 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen la última hilera de las que 

pasaron á retaguardia entrarán con prontitud en la lí­
nea , y las hileras que quedan á retaguardia ganaran 
el espacio de una hilera de su derecha si las hueras 
pasaron á retaguardia por la derecha , y sobre su iz­
quierda si las hileras pasaron á retaguardia por la iz­
quierda. 

Después de haber ensenado á pasar hileras á reta­
guardia sucesivamente una después de otra , y á entrar 
igualmente en línea, se harán pasar dos ó tres hile-
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ras de una vez, para lo que el comandante de la divi­
sión, luego que se lo advierta el gefe de instrucción, 
m a n d a r á . 

i? Dos ó tres hileras de la derecha ó de la iz­
quierda á retaguardia. 

2? Marchen. 
A la voz de marchen las hileras que se espresen se 

d e t e n d r á n marcando el paso: la tercera fda de estas, 
juego que las rebase la tercera de la división, ade­
lantará un poco el hombro esterior, y se colocará con 
paso oblicuo detras de la tercera hilera de las que de­
ben quedar de frente en la divisiou , como si el mo­
v i m i e n t o se e jecutase hilera por hilera; la segunda tila 
de las h i leras que deben pasar á retaguardia se coloca­
rán del misino modo luego que la tercera fda de la divi­
sión la rebase detras de la segunda hilera, y la primera 
Cía detras de la primera hilera, cuidando de conservar 
s i e m p r e su d i s t a n c i a . 

P a r a h a c e r volver á entrar en línea á un mismo 
t i e m p o las dos ó tres hileras que han pasado á reta­
g u a r d i a , se lo advertirá el gefe de instrucción al co­
m a n d a n t e da la división, y este mandará. 

i? P o s ó tres h i le ras de retaguardia en línea. 
2 ? Marchen. 
Las h i le ras indicadas se colocarán inmediatamente 

en línea por el camino mas corto. 
Siempre que se hagan pasar hileras á retaguardia, el 

guia que está 6obre el costado de la división apoyará 
á la derecha ó izquierda á proporción que disminuya 
el frente la división para quedar siempre inmediato al 
costado de los que marchen de frente, é inversamente 
cuando se hagan entrar en línea las hileras que hayan 
pasado á retaguardia. 

Si en lugar de hacer pasar hileras á retaguardia de 
un solo costado se hiciesen pasar de los dos á un 

2 I 



mismo tiempo, lo que se ejecutará algunas veces, no 
se podrá reducir el frente de la mitad á menos de seis 
hombres, pues se necesitan tres de cada lado para que 
las hileras de cada costado puedan marchar detras de j 
ellos. Si en estas circunstancias la falta de terreno 
obligase á disminuir mas el frente para reducirlo á cin­
co d cuatro hombres, se harán entrar en línea de una 
vez todas las hileras que han pasado á retaguardia del 
costado opuesto al guia, y al mismo tiempo se harán 
pasar á retaguardia del costado del guia una ó dos 
mas de las que se hayan hecho entrar en línea del 
costado opuesto, según se quiera reducir el frente á 
cinco ó cuatro hombres; por ejemplo , en una colum­
na , cuya cabeza la formase la mitad de la derecha, 
y cuyo frente fuere de doce hileras, si después de ha­
ber hecho pasar hileras por ambos costados á reta­
guardia se hubiera reducido su frente á solo seis, y 
la falta de terreno obligase á reducirlo á cinco, se ha­
rán entrar en línea las tres hileras de la derecha, y 
al mismo tiempo se harán pasar á retaguardia de uua 
vez cuatro hileras de la izquierda, con lo que queda­
rá reducido el frente á cinco hileras. Para facilitar la 
ejecución de este movimiento, es preciso que las dos 
hileras de las seis que forman el frente, que no deben 
pasar á retaguardia , se inclinen con viveza sobre su 
izquierda, para que las tres hileras de la derecha en­
cuentren lugar para entrar en línea. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Marchar en columna con paso de camino, y ejecuta;' 
los diferentes movimientos par hileras espresados 
en el articulo antecedente. 

Estando á pie firme una mitad que se supone ser 



¡¡arte de una columna, para hacerla marchar con paso 
de camino , se mandará. 

i ? Columna de frente. 
2? Guia á la izquierda (ó á la derecha). 
3? Paso de camino. 
4 ? Marchen. 
A la voz de marchen , que repetirá el comandante 

de ¡a mitad, las tres fdas empezarán á marchar á un 
misino tiempo: la segunda y tercera fila, sin dejar de 
marchar, dejarán unos tres pies de distancia entre 
ellas y la que le precede respectivamente: después de 
esto el gefe de instrucción mandará. 

i ? Arma á discreción. 
A esta voz los soldados pondrán su arma á discre­

ción , como se ha enseriado en la instrucción de reclu­
tas , y las hileras marcharán con libertad , pero cui­
dando que las fdas no se confundan, que los soldados 
de la primera no pasen jamas del guia que está en el 
costado de la dirección, y que las dos últimas filas 
conserven siempre cerca de tres pies de distancia de 
la fila que respectivamente les precede. 

Si estando la columna marchando con paso á com­
pás se quisiese hacer marchas con paso de camino, se 
mandará. 

i? Paso de camino. 
2? Marchen. 
A la voz de marchen la primera fila continuará 

marchando con paso de dos pies , la segunda y tercera 
tomarán, sin dejar de marchar, la distancia de tres 
pies que debe haber de cada fila á la que le precede. 

El gefe de instrucción, luego que esto se ejecute, da­
rá ¡a voz de armas á discreción , lo que se ejecutará 
como se acaba de ensenar. 

Estando la mitad marchando con paso de camino, 
se le hará cambiar de dirección por el costado del guia 
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y por el costado opuesto, lo que se ejecutará sin espe­
rar voz ejecutiva , advirtiéndolo únicamente el coman­
dante de la mitad cuando debe ejecutarse: la segunda 
y tercera fila cambiarán precisamente en el mismo lu­
gar que la primera : cada fila se arreglará (sin dejar el 
paso de camino) á los principios que se han espuesta 
para cambiar de dirección con filas cerradas y paso á 
compás; con la única diferencia, que en los cambios 
de dirección por el costado opuesto al guia el eje de­
berá hacer el paso de un pie de largo, en lugar de ha­
cerlo de seis pulgadas, para dejar libre el punto de la 
conversión. 

Se harán ejecutar también con este paso ios diferen­
tes movimientos de hileras espresados en el artículo 
anterior, como queda indicado, y alguna vez se ha­
rán estrechar las distancias de las filas, para lo que el 
comandante de la mitad mandará. 

i ? Estrechar las distancias. 
2 ? Marchen. 
A la voz de marchen la primera fila tomará el paso 

á compás, las dos ú l t i m a s filas y las hileras que estén 
á retaguardia estrecbj|№i con prontitud sus distancias, 
y tomarán el pasojfcompas : Jas tres filas pondrán el 
arma al hombro, mandando el gefe de instrucción po­
nerla al brazo si le pareciese. 

Cuando estando una mitad marchando con paso de 
camino se le mande detener, las dos últimas filas es­
trecharán sus distancias á la voz de alio, y todas echa­
rán armas al hombro; y lo mismo se ejecutará si la 
mitad marchase con las distancias estrechadas y el ar­
ma al brazo. 

Este principio es general, cualquiera que sea el nú­
mero de divisiones que forme la columna. 

La velocidad del paso de camino será siempre en 
esta instrucción de setenta y seis pasos per miuuto, 



para asegurar bien al soldado en este movimiento; pe­
ro en !a instrucción de batallones la velocidad de es­
te paso será de ochenta y seis á noventa, que debe ser 
habituahnente la de las columnas de camino, siempre 
que la naturaleza del pais y los caminos lo permitan. 

ARTICULO TERCERO. 

D I S M I N U I R Y A U M E N T A R E L F R E N T E . 

Disminuir el frente. 

Estando marchando la mitad, qne se supone ser 
parte de una columna , cuya cabeza la forme la mi­
ta d de la derecha, para disminuir el frente por cuar­
tas . el gefe de instrucion lo prevendrá al comandante 
de la mitad, y este mandará. 

A disminuir el frente por cuartas. 
Inmediatamente que dé la voz se colocará delante 

del centro de la primera cuarta. 
El comandante de la segunda cuarta que está en fila 

esterior detrás del centro de su cuarta al oir esta voz 
mandará. 

i ? Segunda cuarta. 
2 ? Marquen el paso. 
Consecutivamente maudará el comandante de la 

mitad. 
i? Primera cuarta. 
2 ? Marchen, 
La primera cuarta continuará marchando á su fren­

te , y el sargento de tercera fila que de guia derecho 
de !a mitad, pasará á colocarse con prontitud al cos­
tado izquierdo de la cuarta, luego que haya desenca­
jona'o la regunda, pasando por entre la primera fila 
y el comandante, y se llamará guia izquierdo de la 
primera cuarta. 



3 2 6 
A la voz marchen que da el comandante de la mi­

tad , la segunda cuarta marcará el paso cuando se ío 
advierta el comandante de ella, y marchará con paso 
oblicuo sobre su derecha luego que la tercera fila de la 
primera cuarta la haya rebasado, colocándose al mis­
mo tiempo el delante de ella frente á su centro. 

Cuando el guia de la segunda cuarta vaya á entrar 
en la dirección de la primera, el comandante de la se-
segunda cuarta dará la voz de frente, y cuando el guia 
de su cuarta cubra el de la primera dará la voz marchen. 

Del mismo modo se disminuirá el frente por cuar­
tas cuando la izquierda forme la cabeza de la colum­
na , aplicando á la primera cuarta todo lo que se ha 
espresado para la segunda, é inversamente, colocándo­
se el guia de la izquierda de la mitad sobre el flanco 
derecho de la segunda cuarta luego que haya desenca­
jonado : el sargento de tercera fila colocado en el flan­
co derecho de la primera cuarta se mantendrá en e'i. 

Aumentar el frente por cuartas. 

Estando marchando la columna por cuartas, llevan­
do la derecha la cabeza de la columna, para hacer au­
mentar el frente por cuartas, el gefe de instrucción se 
lo advertirá al comandante de la mitad y este mandará. 

2 ? Aumentar el frente por cuartas. 
El comandante de la mitad, después de haber dado 

esta voz, mandará primera cuarta, obli cuo por su de­
recha , y el de la segunda mandará de frente: después 
de esto el comandante de la mitad mandará. 

2? Marchen. 
A esta voz, que repetirá el comandante de la segun­

da cuarta, la primera oblicuará sobre su derecha para 
descubrir la segunda, y el sargento de tercera fila co­
locado en el costado izquierdo de esta cuarta pasará 



¡or delante de la primera fila á colocarse en el costado 
derecho de el!a. 

Guando la primera cuarta descubra casi enteramen­
te la segunda , el comandante de la mitad dará la voz 
de frente, y en el momento en que la descubra ente­
ramente, la de primera cuarta marquen el paso. 

La segunda cuarta continuará marchando siempre á 
su frente con el mismo paso, y la primera á la voz de 
marguen el paso, que da el comandante de la mitad 
en e! momento en que esta descubra enteramente la 
segunda, marcará el paso para espresar á la segunda 
cuarta y unirse á ella, pasando á colocarse el coman­
dante de la segunda cuarta en su lugar en fila esterior. 

Guando se haya unido dará el comandante la mitad 
Ja voz. 

Mitad de frente. 
Marchen. 
Se aumentará igualmente el frente por cuartas en 

una columna, cuya izquierda forme la cabeza apli­
cando á la segunda cuarta los principios espuestos pa­
ra la primera, é inversamante; debiendo el guia de la 
segunda cuarta que está en su costado derecho pasar 
al izquierdo Juego que empiece á oblicuar, y el guia 
de Ja primera cuarta que está en el costado dereelio 
permanecerá en él. 

Guando la mitad esté bien enterada del mecanismo 
de este movimiento se le hará también disminuir y 
aumentar su frente por cuartas con paso de camino, 
con las mismas vo^es, y bajo los mismos principios que 
con el paso á compás, dando cada soldado un medio 
giro sobre su derecha 6 izquierda , en lugar de mante­
ner los hombros en una misma línea como debe ejecu­
tarse cuando se oblicua con el paso á compás, según 
se ha enseííado. 

El gefe de instrucción liará algunas veces disminuir 
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y aumentar el frente á su voz, en cuyo caso dará to­
das las que se han espresado anteriormente para el co­
mandante de la mitad. 

Ya se aumente d ya se disminuya el frente, es pre­
ciso que la cuarta que oblicua alargue bien el paso, 
para no perder terreno, y no detener la marcha de la j 
subdivisión que la sigue. 

Si cuando se disminuye el frente la cuarta que de­
be quedar á retarguardia marcase el paso demasiado 
tiempo, podria detener la marcha de la mitad que si­
gue detras, lo que haria alargar la columna. 

Si cuando se disminuye d aumenta el frente la cuar­
ta que oblicua lo ejecutase con eseeso, se saldría de la 
dirección, y por consiguiente tendría que oblicuar en 
dirección contraria para remediar esta falta , de la que 
podria resultar que la mitad que sigue se hallase dete­
nida en su marcha. 

Cuando una columna compuesta de muchas mita­
des disminuya sucesivamente su frente, es de la ma­
yor importancia que todas continúen marchando con 
el mismo paso, sin acortarlo, ni hacerlo mas pausado, 
mientras que la que precede disminuye el frente , aun 
cuando se viera precisada á unirse enteramente á ella; 
pues de lo contrario se alargaría indispensablemelte ia 
columna. Para remediar estas faltas, que aunque de 
poca consideración en una columna compuesta (le po­
cas compañías , son de la mayor consecuencia en la 
compuesta de muchos batallones, hará el gefe de ins­
trucción observar cou el mayor cuidado los principios 
espuestos, colocándose para este efecto sobre el costa­
do por donde se lleve la dilección, para podar describir 
mejor todos los movimientos. 
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Contramarcha. 

Estando á pie firme una mitad, que se supone ser 
Ja división que forma el frente de la columna que lle­
va la derecha á la cabeza, para hacer ejecutar las con­
tramarchas mandará el gefe de instrucción. 

i? Contramarcha. 
K ? A la derecha. 
3? Contramarcha por la izquierda. 
4? Marchen. 
A la segunda voz la mitad hará á la derecha: el co­

mandante de la mitad se colocará alf lado del guia de 
la derecha; y el de la izquierda dará media vuelta á 
la izquierda. 

A la voz de marchen, el guia de la izquierda no se 
moverá, y la mitad empezará á marchar inmediata­
mente, la primera hilera, conducida por el comandan­
te de la mitad , dará media conversión sobre la izquier­
da , y marchará á su frente por delante de la primera 
fila; dirigie'ndose dos pasos á Ja espalda del guia de la 
izquierda, que como se ha espresado no debe mover­
se: todas las demás hileras continuarán marchando á 
su frente, hasta llegar al parage en que conservó la 
primera, en donde lo ejecutarán bajo los mismos prin. 
cipios, marchando después detras de la hilera que le 
precede: luego que la primera vaya á llegar á la altu­
ra del guia de la izquierda, el comandante de la mi­
tad mandará. 

i ? Mitad. 
£? Alto. 
3? Frente. 
4? Alinearse. 
La primera voz se dará dos pasos antes de llegar la 
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primera hilera á la altura del guia de la izquierda: la 
segunda en el momento que llegue á ella, y la mitad 
hará alto. 

A la tercera voz la mitad hará á la izquierda. 
A la cuarta la mitad se colocará en el alineamiento 

que marca el guia de la izquierda , colocan lose el cos­
tado derecho de la primera fda á la izquierda de este 
guia : el comandante de la mitad se colocará á unos 
dos pasos fuera de este guia para dirigir el alineamien­
to , después de lo cual dará la voz de f irmes, y pasa­
rá á colocarse delante del centro de la mitad. 

El guia de la izquierda que está en el costado dere­
cho de la primera fila, pasará por delante de esta fila 
á colocarse en el izquierdo, y el sargento de tercera 
lila se colocará en el puesto que ocupaba el guia de 
la izquierda. 

Si fuese el costado izquierdo el que formase la ca­
beza de la columna se ejecutará la contramarcha so­
bre su derecha bajo los mismos principios. 

ARTICULO QUINTO. 

Estando en columna por cuartas formar sobre la dere­
cha 6 sobre la izquierda en batalla en una dirección 
dada. 

Si estando marchando una columna, cuya cabeza h 
forma la cuarta de la derecha, se quisiese hacer for­
mar en batalla sobre la derecha, el gefe de instruc­
ción mandará. 

i? Columna por retaguardia de la primera división 
en batalla sobre la derecha. 

2 ? Guias á la derecha. 
A la segunda voz de guias á la derecha sin dejar 

de marchar la columna á su frente, el guia de cada 
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cuarta pasará como se lia enseíiado á colocarse con 
prontitud en el costado derecho de ella, y los soldados 
conservarán el tacto de los codos de su inmediato por 
este coítado. 

Inmediatamente que el gefe de instrucción haya da­
do la segunda voz , se colocará en el punto en que 
quiera que quede apoyada la derecha de la mitad 
cuando esté formada en batalla, dando frente al pun­
to que elige en Ja izquierda para determinar la di­
rección. 

La línea de batalla debe estar en disposición que 
después de Jiabcr variado de dirección las cuartas, ten­
ga Jo que menos cuatro pasos que andar para llegar 
a tila. 

Cuando la cabeza de la columna vaya á llegar á la 
altura del gefe de instrucción, el cual debe estar en el 
punto en que baya de apoyarse la derecha, el coman­
dante de la primera cuarta mandará. 

i ? A variar de dirección por la derecha. 
Y cuando la cabeza de la columna esté precisamen­

te á la misma altura que el gefe de instrucción, el co­
mandante de la cuarta mandará. 

2 ? Marchen. 
A la voz de marchen, la primera cuarta variará de 

dirección por la derecha , con arreglo álos principios es­
puestos en la instrucción de reclutas , y marchará des­
pués á su frente; el guia dirigirá su marcha de modo 
que el soldado de primera lila que está á su izquier­
da, llegue á la línea de batalla frente del gefe de ins­
trucción. 

El comandante de la mitad marchará dos pasos de­
lante del centro de la primera cuarta, y cuando esta 
vaya á igualar con el gefe de instrucción, mandará. 

i? Cuarta. 
2 ? Alto. 
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A la voz de alto la cuarta hará alto: su guia seco-
locará inmediatamente en la línea de batalla, frente 
de una de las tres ultimas hileras de la izquierda déla 
cuarta, dando frente al gefe de instrucción, que lo 
alineará por el punto de dirección de la izquierda : el 
comandante de la mitad se colocará en el punto en que 
debe apoyar el costado derecho de la mitad, y mandará. 

Por la derecha. 
Alinearse. 
A esta voz la primera cuarta se alineará. 
La segunda cuarta continuará marchando á su fren­

te hasta llegar frente del costado izquierdo de la pri­
mera: alli variará de dirección á la voz de su coman­
dante, y marchará á colocarse en la línea de batalla, 
dirigiendo su guia la marcha directamente á la ultima 
hilera del costado izquierdo de la primera cuarta. 

Cuando la segunda cuarta llegue á dos pasos de la 
línea de batalla, el comandante de ella ¡a hará hacer 
alto con las mismas voces que se han espresado para 
la primera. 

El guia se colocará inmediatamente en la línea de 
batalla , frente de una de las tres últimas hileras del 
costado izquierdo de su cuarta, dando frente a! guia 
de la primera, y el gefe de instrucción lo rectificará 
en ella. 

Luego que el comandante de la segunda cuarta vea 
su guia rectificado en la línea de batalla, mandará. 

Por la derecha. 
Alinearse. 
Inmediatamente que dé esta voz el comandante de 

la segunda cuarta pasará á ocupar su puesto en la fila 
esterior, y la segunda cuarta se alineará sobre la di­
rección de la primera. 

En cada cuarta el soldado que está enfrente del guia 
cuando se da la voz alinearse, quedará tocando su pe-
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: rio ligeramente al brazo de este guia cuando la cuar­
ta entre en el alineamiento. 

Luego que el get'e de instrucción vea toda la mitad 
forma,¡a en batalla, mandará. 

Guias. 
A sus puestos. 
A esta voz el sargento de tercera fila se colocará de­

tras del comandante de la mitad en la tercera lila, y 
el guia de la segunda cuarta pasará á su puesto enti­
la esterior. 

Si estando marchando una columna, cuya cabeza 
la forma la cuarta de la izquierda se quisiera hacer 
formar en batalla sobre su izquierda, se ejecutará ba­
jo ios mismos principios: para esto el gefe de instruc­
ción mandará. 

i? Columna por retaguardia de la primera divi­
sión en batalla sobre la izquierda. 

2 ? Guia á la izquierda. 
A la segunda voz, sin cesar de marchar la columna 

á su frente , el guia de cada cuarta pasará con pronti­
tud á colocarse en el costado izquierdo de ella, y los 
soldados conservarán el tacto de los codos con su in­
mediato por este costado. 

Inmediatamente que el gefe de instrucción haya 
dado la segunda voz, se colocará en el punto en que 
quiera que quede apoyado el costado izepuierdo de la 
mitad cuando esté formada en batalla, dando frente 
al punto que elija en la derecha para determinar la 
dirección. 

La línea de batalla debe estar en disposición que 
después de haber variado las cuartas tengan lo que 
mecos cuatro pasos que andar para llegar á ella. 

Cuando la cabeza de la columna vaya á llegar á la 
misma altura que el gefe de instrucción (el que debe 
estar ya cu el punto tu que ha do apoyar el costado 



izquierdo) el comandante de la segunda "cuarta man» 
dará. 

i? A variar de dirección por la izquierda. 
Y cuando la cabeza de la columna esté precisamen­

te en la misma altura que el gefe de instrucción, el 
comandante de la segunda cuarta mandará. 

2? Marchen. 
A la voz de marchen la segunda cuarta variará de 

dirección por la izquierda, con arreglo á los princi­
pios espuestos en la instrucción de reclutas, y mar­
chará después á su frente: el guia dirigirá su marcha 
de modo que el soldado de la primera fila que está á su 
derecha , llegue á la línea de batalla, frente del gefe 
de instrucción : el comandante de la cuarta marchará 
dos pasos delante del centro de ella, y cuando esta 
vaya á igualar con el gefe de instrucción, mandará. 

i ? Cuarta. 
2? Alto. 
A la voz de alto, la cuarta hará alto, y su guia se 

colocará inmediatamente en la línea de batalla , frente 
de una de las tres ultimas hileras de la derecha de la 
cuarta , dando frente al gefe de instrucción, que lo 
alineará por el punto de dirección de la derecha: el 
comandante de la segunda cuarta se colocará en el 
punto en que debe apoyar la izquierda de la mitad y 
mandará. 

Por la izquierda. 
Alinearse. 
A esta voz la segunda cuarta se alineará: el solda­

do de la primera fila, que corresponde al guia , toca­
rá ligeramente con su pecho al brazo izquierdo de este 
guia, y el comandante de esta segunda cuarta dirigirá 
el alineamiento por este soldado. 

La primera cuarta continuará marchando á su fren­
te , hasta llegar frente del costado derecho de la se-



g a n d a : allí variará de dirección á la voz de su co­
m a n d a n t e , y marchará á colocarse en la línea de ba­
t a l l a , dirigiendo su guia la marcha directamente á la 
ú l i i m a hilera del costado derecho déla segunda cuarta. 

Cuando la primera cuarta llegue á dos pasos de la 
línea de batalla, el comandante de ella la h a r á hacer 
alto, con las mismas voces que se han espresado para 
la segunda : el guia se colocará inmediatamente en la 
l ínea de batalla, frente de las tres últimas hileras de 
su cuarta, dando frente al g u : . . J e la segunda. 

El comandante de la mitad pasará á colocarse al 
mismo tiempo en el costado izquierdo de ella, en el 
l u g a r que ocupaba el comandante de la segunda cuar­
ta , el que pasará á colocarse á su puesto de la fda es-
terior. 

Inmediatamente que el comandante de la mitad se 
haya colocado en el costado izquierdo de esta, man­
dará. 

Por la izquierda. 
Alinearse. 
A esta voz la primera cuarta se colocará en la línea 

de batalla, el comandante de la mitad dirigirá el ali­
neamiento por el soldado del costado derecho que cor­
responde al guia de esta cuarta. 

Luego que el gefe de instrucción vea la mitad for­
mada en batalla, mandará. 

Guias. 
A sus puestos. 

A esta voz el comandante de la mitad se colocará en 
el costado derecho de dicha mitad : el sargento de ter­
cera fila se colocará en ella detras del comandante ; y 
el guia de la segunda cuarta en el puesto que le cor­
responde en la lila esterior. 

Para no fatigar inútilmente á la tropa , y evitar que 
descuiden la precisa posición en que deben tener e! 
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P. Cuántas mitades tiene una compañía '{ 
R. Dos. 
F. Cuántos guias cada mitad? 
R. Dos. 
P. Como se llaman? 
R. Guia derecho y guia izquierdo. 
P. Ddnde se coloca el guia derecho? 
R. Detras del comandante de la mitad en tercera fila, 

cubriéndole. 
P. Ddnde el guia izquierdo ? 
R. A retaguardia de la segunda cuarta en la fila este-

rior, cubriendo la última hilera. 
P. El guia izquierdo se colocará en el propio sitio en 

todas las mitades ? 
R. En todas menos en la segunda mitad de la última 

compañía del batallón. 
P. Ddnde se ponen estos ? 
R. Al costado izquierdo de la primera fila. 
P. Cuál es el objeto de los guias? 
R. Conservar las distancias en todos los ordenes de 

marchas. 
P. Cuál es el guia qué lleva la dirección? 

fusil cuando estén armas al hombro, se les hará po­
ner el arma sobre el brazo cuando se ejecuten las cua­
tro últimas lecciones de esta instrucción, acostum­
brándola á marchar de este modo con la misma regu­
laridad y precisión que si llevase el arma al hombro. 
Cuando el soldado marche con el arma sobre el brazo, 
podrá llevar la mano derecha sobre la garganta del fu­
sil , ó tendida sobre el costado, según se quisiere. 

MANUAL DE GUIAS. 



ií. Indistintamente según el orden déla columna. 
P. Que' circunstancias preceden para advertir el guia 

que lleva la dirección ? 
R. Cuando el que mande llama al guia con las voces 

guia á la derecha ó guia á la izquierda, y en este 
caso lleva la dirección el llamado. 

LECCIÓN P R I M E R A . 

P. Para tomar distancias de filas, en qué disposición 
deben estar los guias ? 

R. El guia derecho en su puesto, y el izquierdo en 
el costado izquierdo en la primera fila , colocado con 
anticipación por el gefe de iustruccion. 

P. Qué deberán hacer á la voz á tomar distancia de 

/i/as? 
R. El guia derecho, por paso atrás, se colocará detras 

de la fila esterior, y enfrente de su claro y cuatro 
pasos regulares de dos pies, y el guia izquierdo, 
por el mismo paso atrás, se alineará con la fila es­
terior, frente del claro que deja en primera fila. 

P. Cuál es el objeto del guia derecho ? 
R. Marcar el sitio en que debe apoyarse el costado 

derecho de la tercera fila. 
P. Cuál es el del izquierdo ? 
R. Marcar el apoyo del costado izquierdo de la segun­

da fila. 
P. Cuando el gefe dé la voz de marchen, qué deben 

hacer ? 
R. Mantenerse firmes para servir de apoyo á la for­

mación. 
P. Qué deben hacer á la voz de firmes? 
R. El guia derecho se mantendrá en el puesto que 

ocupa en tercera fila, y el izquierdo pasará al que 
tenia en primera fila. 

2 2 



P. Qué harán loi guias durante el manejo del arma? 
R. A la voz preventiva de manejo de arma, el guia 

derecho se perfilará sobre su izquierda , y el guia 
izquierdo sobre su derecha, haciéndose ambos á sa 
frente luego del último tiempo. 

P. Para estrechar las distancias, qué deben hacer á !a 
voz de marchen? 

R. El guia derecho seguirá con la tercera fila á unirse 
con la primera ; y el izquierdo luego que estén uni­
das , sin otra voz , pasará á ocupar el puesto seíía"» 
lado en el urden de batalla. 

LECCIÓN SEGUNDA. 

P. Qué deben hacer los guias cuando se manden las 
cargas? 

R. Lo mismo que en todo el manejo del arma; y á la 
voz de carga apresurada y á discreccion , perfdarsa 
sobre la derecha ó izquierda, y hacer frente sin ne­
cesidad de nueva voz al concluir el último tiempo. 

P. Que deben hacer en los fuegos de mitades y gra­
neados? 

R. A la voz fuego de mitades (ó graneados), los guias 
derechos, por paso atrás, se colocarán frente á su 
claro, alineados con la fila esterior, y los izquierdos 
se mantendrán firmes? 

P. Cuando cesa el fuego con la voz de redoble, qué 
deben hacer? 

R. Mantenerse firmes, y á la de golpe de parche, el guia 
derecho vuelve á su puesto de batalla. 

P. Y en el fuego á retaguardia? 
R. Cuando el gefe dé la voz de media vuelta á la iz­

quierda , el guia derecho pasará por el claro que debe 
dejar el comandante á retaguardia á colocarse á dos 
pasos deiras del comandante déla mitad, y luego 



que haya pasado la fila esterior, volverá á ocupar el 
costado izquierdo de la primera fila que ha resultado 
de tercera, y el guia izquierdo ocupará en la fila es­
terior el último lugar que antes tenia, como si la 
mitad estuviese en orden directo. 

P. Cuando en esta posición se manda hacer fuego, 
qué ejecutarán los guias? 

R. El derecho, por paso atrás, se alineará con la fila 
esterior, y el izquierdo se mantendrá firme. 

P. Cuando la mitad vuelva á dar frente, qué harán? 
R. A la voz media vuelta á la izquierda, quedarán en 

el orden de batalla, bajo los principios ya referidos, 

LECCIÓN TERCERA. 

P, En la marcha de batalla que deberán hacer Jos 
guias ? 

R. Si el gefe no manda dirigir la marcha, conserva­
rán sus puestos, y marcharán en sus respectivos 
lugares. 

P. Y si ordena salga alguno á dirigirla ? 
R. A la voz de frente sale seis pasos delante del co­

mandante de Ja mitad, y llevará la dirección cjue le 
indica el gofo, conservándola con toda exactitud. 

P. Y cuándo se retira á su puesto? 
R. Cuando lo prevenga el gefe. 
P. Qué deben practicar en la marcha de retirada? 
R. El sargento nombrado para dirigir la marcha se co­

locará á la izquierda de la mitad que antes era de­
recha , seis pasos delante de la fila esterior, y el 
guia derecho sale frente á su claro para alinearse con 
dicha fila. 
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LECCIÓN CUARTA. 

P. En la marcha de flancos por hileras, qué deben 
hacer los guias? 

R. A la voz de á la derecha, el derecho, colocado en 
tercera fila, pasa á la primera, y á la voz de mar­
chen emprende la marcha. 

P. Y por la izquierda ? 
R. A la voz de á la izquierda , el guia de este costado 

se colocará en primera fila, á la izquierda de la mi­
tad , y el derecho en el lugar que deja el coman­
dante de la mitad. 

P. A la voz alto, qué deberán hacer? 
R. Verificarlo y retirarse al puesto que ocupaba en 

batalla á la voz frente. 
P. Y á la primera voz de filas en batalla? 
R. Si es por la derecha, el guia que dirige la mitad 
~ girará á la derecha, y marchará de frente hasta tanto 

que el gefe dé la voz de alto, á cuya voz girará á 
la izquierda para que el primer soldado apoye su 
pecho contra su brazo izquierdo, y si es por la iz­
quierda marchará de frente del mismo modo. 

P. Estando marchando por hileras la mitad , qué ha­
rán los guias para entrar la mitad en línea? 

R. Dada por el gefe la voz preventiva de mitad en lí­
nea, i la ejecutiva de marchen, el guia derecho mar­
chará á su frente, sin alterar el paso que lleva, para 
que los soldados se arreglen á él. 

P. Formada la mitad, que harán á la voz de guia á la 
izquierda? 

R. El dicho guia pasará al costado izquierdo en la 
primera fila á ocupar el puesto de tal. 

P. Cuando la mitad marche en hileras por la izquier­
da, qué harán si se manda mitad en línea? 

R. Después de Ja preventiva mitad en línea, á la eje-



cutiva de marchen lo verificará el guia izquierdo á 
su frente, y á la voz de á la derecha, permanecerá 
en el puesto que se encuentra, que es en primera fila 
al costado izquierdo de ella. 

P. Cuál es el puesto de los guias marchando en co­
lumna? 

R. El derecho la derecha , y el izquierdo á la izquier­
da de la mitad; ambos en primera füa. 

P. Que' practicarán los guias, marchando la mitad 
por hileras, si se quiere formar por cuartas en 
línea ? 

R. Lo mismo que por mitades. 
P. No hay ninguna diferencia? 
R, La hay, pues en este caso el que es guia derecho, 

lo es derecho ó izquierdo indistintamente de la pri­
mera cuarta, y el izquierdo igualmente derecho ó 
izquierdo de la segunda cuarta. 

P. Si el gefe da la voz de guia ú la derecha (ó á la iz -
quierda), formadas las mitades por cuartas en línea, 
que harán los guias? 

R. El guia que va á la cabeza se coloca en el costado 
llamado. 

LECCIÓN QUINTA. 

P. Si se manda en columna por cuartas, que harán los 
guias ? 

R. A la voz de marchen, los guias derecho ó izquier­
do, pasarán por el camino mas corto a determinar 
el puesto donde debe apoyarse el costado izquierdo 
de cada cuarta , en el lugar que el comandante de 
cada una determine. 

P. En esta disposición marchando en columna, con la 
cabeza por derecha, y el guia en la izquierda , dónde 
deben ir los guias? 
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R. Al costado izquierdo de cada cuarta, porque lle­

vando la izquierda por cabeza, va el guia á la de­
recha. 

P. A qué llaman cambiar de dirección? 
R- Guando la conversión que se da es por el costado 

del guia. 
P. A qué llaman conversión ? 
R. Cuando esta se hace por el lado opuesto a! guia. 
P. Qué hacen los guias en el cambio de dirección ? 
R. Al llegar al punto de la variación , el guia que 

lleva la dirección de la marcha, girará y seguirá 
marchando á paso regular sobre la nueva dirección. 

P. Y si se conversa ? 
R. E! guia sobre que se conversa la verificará, y ei 

opuesto, con toda su mitad, da el cuarto de con­
versión á paso regular. 

P. Y si es por cuartas? 
R- En este caso solo hay un guia, cambia la direc­

ción, y hace lo que está esplicado. 
P. Qué deberán hacer los guias para formar en batalla 

por la izquierda ó por la derecha ? 
R. A la voz de guias á sus puestos, se dirigirán á ellos 

por el camino mas corto. 

LECCIÓN SESTA. 

P. En una columna formada por mitades, qué harán 
los guias cuando de ambos costados pasen hileras á 
retaguardia? 

R. Correrse sobre la derecha é izquierda; á aproxi­
marse al que queda de costado en la fila, sin per­
der la línea de batalla, ni la dirección el de la ca­
beza, que es quien la lleva. 

P. Y cuándo entran en línea ? 
R. Correrse por la inversa para dejar huecos á las hi-



leras que deben entrar, observando Jas mismas re­
glas de la anterior respuesta. 

P. Cuando á una columna se Je mande tomar paso de 
camino, qué harán los guias:' 

11, Emprender la marcha en el mismo logar que ocupan. 
P. Q ,é ejecutarán cuando se da la voz de armas á 

discreción ? 
R. Ponerla y cuidar de que los soldados no pierdan 

su fila; y el que lleva la direcciea no perder ni 
aun la distancia de guia á guia. 

P, En la marcha de camino, qué ejecutarán los guias 
para los cambios de dirección y conversión ? 

R. Lo mismo que queda esplicado para la columna. 
P. Qué practicarán los guias si una columna de ca­

mino quisiera pasar hileras á retaguardia , y volver­
las en línea? 

R. Lo que está esplicado para toda columna. 
P, Si una columna de camino sobre la marcha se le 

quiere hacer estrechar las distancias, que harán los 
guias ? 

R. Después de la voz de filas á unirse, & la ejecutiva 
de marchen, tomarán Jos guias el paso de compás, 
y luego que se han unido las segundas y terceras fi­
las terciarán sus armas, y cuidarán que los solda­
dos pongan las suyas al hombro, y en seguida al 
brazo. 

P. Qué hacen los guias á la voz de alto, marchando 
una columna al paso de camino? 

R. Terciar el arma y advertir que la tropa ponga las 
suyas al hombro. 

P. Qué deben hacer los guias al disminuir el frente 
por cuartas, llevando la cabeza á la derecha, y el 
guia á la izquierda ? 

R, Luego que las segundas cuartas han desencajonado, 
el guia derecho pasa con prontitud á ocupar en pri-
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y el izquierdo continua marchando en su puesto. 

P. Y si lleva la izquierda por cabeza? 
R . Luego que la primera cuarta ha desencajonado, el 

guia izquierdo pasa á colocarse al costado derecho 
de su segunda cuarta, y el guia derecho continua 
marchando en el puesto que ocupaba. 

P. Qué harán para aumentar el frente con la derecha 
por cabeza? 

R , El guia derecho que estaba colocado á la izquierda 
pasará á ocupar su puesto en primera fila, luego 
que empieza á oblicuar la primera cuarta. 

P. Y para aumentar el frente llevando la cabeza á la 
izquierda ? 

R. Luego que empieza á oblicuar la segunda cuarta el 
guia izquierdo pasa á ocupar su puesto á la iz­
quierda. 

P. Estando á pie firme una mitad con la derecha por 
cabeza, qué deberán hacer los guias en la contra­
marcha? 

R. Después que el gefe dé las voces de (i?) contra­
marcha: ( 2 ? ) mitad, desfilando por la derecha: (y3?) 
á la derecha ; á esta voz el guia derecho girará á la 
derecha, y el guia izquierdo dará media vuelta á ¡a 
izquierda, y se mantendrá firme hasta concluida la 
contramarcha, para que por él se alinee su mitad; 
y á la voz firmes, dicho guia izquierdo, que se ha­
llará colocado en primera fila á la derecha, pasará á 
colocarse en el costado izquierdo que es su puesto, y 
el guia derecho en el que aquel deja. 

P. Y si la columna tuviese la izquierda por cabeza, 
que ejecutarán para la contramarcha? 

R. A la inversa de la anterior respuesta. 
P . Si una mitad formada en columna por cuartas con 

la cabeza por derecha se quiere formar en batalla 
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por la derecha y por retaguardia de la primera cuarta, 
qué" harán los guias ? 

R. A la voz de guia á la derecha, pasará á colocarse 
en ú parage nombrado: á la voz de á cambiar de 
dirección por la derecha, lo ejecutarán como queda 
establecido; y cuando manden á las cuartas alto, 
salir el guia de cada cuarta á determinar la línea de 
batalla, colocándose frente de una de las tres últi­
mas hileras de la suya, de modo que su hombro 
derecho lo apoye al pecho del soldado de la citada 
hilera: y á la voz de firmes retirarse á su respectivo 
puesto. 

P. Y estando marchando una mitad, cuya cabeza la 
forme la cuarta de la izquierda, si se quiere formar 
en batalla por la izquierda, tí por retaguardia, qué 
ejecutarán los guias? 

R. En un todo inverso á la anterior respuesta. 

COLOCACIÓN. 

Obligaciones y atenciones de los sargentos en las for­
maciones de la nueva táctica, particularmente cuando 

les toca ser guias. 

Abrir las filas. 

Al espirar la voz , á retaguardia á tomar distancia 
de filas, el cabo que cierra en la tercera lila la izquier­
da del batallón , y los sargentos de reemplazo , pasa­
rán con prontitud y con el paso á retaguardia cuatro 
pasos detras de la lila esterior, y el cabo girará á la 
derecha, levantará su fusil con la culata hacia arriba 
perpendicular entre los ojos, á fin de dar objeto sobie 
el que el ayudante pueda formar el alineamiento, que 
procurarán todos tomar cuadrándose bien al frente, y 
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el sargento de la izquierda de la primera fila del bata­
llón se alineará con la fila exterior frente de su claro, 
girando y levantando su fusil como el cabo. 

A la voz de marchen, los sargentos de fila esterior 
marcharán con ella á retaguardia , y se alinearán co­
mo les oficiales a dos pasos de la tercera fila , donde 
el de la izquierda levantará el arma como el cabo y 
sargentos mencionados. 

A la voz de firmes del gefe del batallón, se man­
tendrán en sus puestos, el cabo y el sargento de la iz­
quierda terciarán sus armas, harán frente, y este vol­
verá á su puesto. 

Cuando el gefe del batallón da la voz de marchen 
para cerrar las filas , marchan todos incluso el cabo de 
la izquierda, en sus mismas filas , y ya unidos los sar­
gentos de reemplazos alinean prontamente la segunda 
y tercera fila. 

Cargas. 

Cuando se ejecuten las cargas, los sargentos embe­
bidos en las filas, y el cabo de la izquierda del bata­
llón , dan un medio giro á la derecha, hacen frente 
luego que la tropa ha pasado su fusil al lado izquierdo. 

Fuegos. 

Cuando el gefe del batallón da la voz de fuego de 
dos filas , de mitades, de medio batallón tí de batallón, 
los sargentos de fila esterior se mantienen en sus pues­
tos , los de reemplazo frente de su claro, se alinearán 
con la fila esterior; el sargento y cabo de la izquierda 
del batallón pasarán también á la mencionada fila, y 
al golpe de baqueta después del redoble, para que 
cese el fuego, vuelven á sus puestos dejando pasar 
¡jntes á los gefes de mitades. 



347 
Para el fuego i retaguardia , á la voz de media vuel­

ta, pasan todos los sargentos prontamente por el cla­
ro del gefe de su mitad , y el sargento y el cabo por 
la izquierda del batallón á tomar detras de la prime­
ra fda, convertida en tercera, los mismos puestos del 
orden de batalla; y á la prevención de cualquiera fue­
go , los ya señalados en los de vanguardia, porque es­
ta regla es general. 

Cuando se mande volver el frente á vanguardia pa­
san á retaguardia, y se colocan en batalla del mismo 
aiodo esplicado. 

Romper á la derecha 6 ala izquierda en columna. 

Si se rompe por cuartas á la derecha, el sargento 
de reemplazo de la derecha á la voz de alto del gefe de 
la primera, pasa prontamente por delante de la pri­
mera fila, i colocarse en el punto en que ha de apo­
yar la izquierda: y el guia izquierdo á la misma voz 
del gefe de la segunda, pasa por ia izquierda á ejecu­
tar lo mismo. 

El sargento que queda á retaguardia de la segun­
da cuarta en fila esterior, sigue su movimiento. 

Por regla general: los sargentos que en este pron­
tuario no se nombran, es porque no varian de posi­
ción, y siguen en las formaciones los movimientos de 
la tropa. 

Si la columna se forma por mitades, el sargento 
de reemplazo ocupa el puesto del comandante á I* 
voz de alio, y el guia de la izquierda ejecuta lo mis­
mo que se previene en esta formación por cuartas. 

Si la columna se forma por compañías, el reempla­
zo del capitán es el que solamente ocupa su lugar á 
la voz de alio, y el guia de la izquierda de ia según-
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da mitad, el que se coloca en el punto donde debe 
apoyar la izquierda de la compañía, y ningún guia se 
moverá después de la voz de firmes, aun cuando no 
esté en la perpendicular ni en la de dirección, si no 
se les previene. 

Si se formase á la izquierda por cuartas, el sargen­
to de reemplazo será el que por la derecha de la suya 
á la voz de alto, pase á colocarse al punto donde de­
be apoyar la derecha de su cuarta, y el guia de la iz­
quierda es el que en la segunda, pasando por delante 
de la primera fila, va á tomar el punto donde debe 
apoyar su cuarta. 

Si se ejecuta por mitades , el reemplazo pasa á mar­
car el punto donde debe apoyar la derecha, y el guía 
de la izquierda se coloca al lado del hombre de la iz­
quierda de la primera fila que giró á la izquierda. 

Si es por compañías, el reemplazo del capitán es el 
que pasa á señalar el punto de apoyo de la derecha, 
y el guia de la izquierda de la segunda mitad se colo­
ca al lado del soldado que gira á la izquierda. 

Formar por mitades á retaguardia, á derecha 
6 izquierda. 

Para formar á retaguardia por mitades á la derecha 
los reemplazos (que en este movimiento no deben de­
jar sus puestos) se ponen delante del hombre de pri­
mera fila que ha desencajonado para dirigir la mitad 
perpendicularmente á retaguardia á la voz de marchen 
del gefe del batallón, y el guia de la izquierda á la 
voz de alto, pasa inmediatamenie á apoyar su brazo 
izquierdo al pecho del gefe de mitad para mantener la 
dirección de la columna y de la línea de batalla que 
acaba de dejar. 
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Este movimiento por la izquierda se diferencia en 

que los guias de la izquierda son los que se ponen de­
lante del hombre de la primera lila al desencajonar las 
tres primeras hileras de la izquierda y los reemplazos, 
los que á la voz de alto apoyan su brazo derecho al 
pecho del gefe de la mitad. 

Formar en batalla. 

Estando la columna por mitades, la derecha en ca­
beza, para formar en batalla al oir la voz, á la iz­
quierda en batalla, el sargento de reemplazo de la mi­
tad de la cabeza debe colocarse prontamente á la al­
tura de los demás de la izquierda, de cara á estos, y 
en la misma dirección, y á tal distancia, que la una 
de las tres primeras hileras de la derecha apoye sobre 
su brazo izquierdo después de dada la conversión: to­
dos los guias de la izquierda de las mitades se mantie­
nen firmes á la voz de marchen del gefe del batallón, 
¡os reemplazos alinean la segunda y tercera fila, y á 
la de guias á sus puestos, vuelven los que están so­
bre la línea á los suyos de batalla por el claro mas in­
mediato, y esta es regla general. 

Si la columna tuviese la izquierda en cabeza, el 
guia de la izquierda de la que lleve la cabeza , será el 
que se coloque en la dirección de los reemplazos ha­
ciéndoles frente, que tampoco se moverán á la voz de 
marchen del gefe del bataüon. 

Marchar en columna. 

En esta marcha es la obligación de los guias llevar 
por el lado que se les anuncie la dirección, la distan­
cia del frente de su división y el compás; y para con­
seguirlo el de la cabeza, haciendo el paso de los pies 



y rompiendo á la voz de marchen prontamente la mar­
cha, se dirigirá al punto que le haya señalado el ge» 
fe tí ayudante, tomando otros dos intermedies para 
asgurar la dirección : los demás bastará que sigan las 
huellas del que le precede; pero su paso debe ser de 
dos pies, con un compás bien decidido con el de la 
cabeza, y á la voz de alto ningún guia se moverá, si 
no lo previene el que manda, aunque no tenga la dis­
tancia ni la dirección. 

Dejar hileras á retaguardia. 

Cuando se manden pasar hileras á retaguardia de 
las mitades tí cuartas, los guias se van uniendo al 
soldado que queda inmediato de los que marchan en 
columna, y les van dejando su lugar á proporción que 
vayan las hileras entrando en línea; pero cuando mar­
chando por cuartas, el terreno tí desfiladero se estre­
che tanto que solo de' paso á cuatro hombres de fren­
te , entonces se quedará á retaguardia, y también el 
sargento de fila esterior detras del oficial, y los tres 
detrás de la hi/era inmediata , para lo que precederá 
que el oficial mande á Jas hileras que pasaron á reta­
guardia que apoyen al costado opuesto; asi que el 
terreno lo permita , y el comandante de cuarta vaya á 
su lugar, Jos sargentos volverán también al suyo. 

Cuando Jos guias generales y la bandera se prolon­
gan por Ja línea, el de la cabeza se dirige al punto da­
do cerno se lia prevenido para ei guia de la primera 
subdivisión , el abanderado con Ja bandera perpendi­
cular entre los ojos, sigue al mencionado guia que le 
debe cubrir el punto indicado, y el guia general de 
la izquierda del batalion, de modo que el abanderado 
le oculte al guia de la cabeza: todos tres deben mar­
char á la altura de sus subdivisiones, y los guias de 



estas, cuatro pasos separados de la bandera y guias 
generales. 

Si después de haber hecho alto esta columna se 
manda, guias sobre la línea , todos los de las subdivi­
siones se ponen prontamente en la dirección de la ban­
dera y guias generales , á distancia precisa entre sí del 
frente de la subdivisión , y de modo que el que esté 
delante le cubra todos los otros que le anteceden. 

Cuando se manda á una columna cambiar de direc­
ción , si es del lado del guia, este en el momento quo 
sobrepasa el peón , ó la cabeza del caballo del gefe 
que está en el punto donde se cambia, debe volverse 
sobre la marcha con el mismo paso de dos pies en la 
nueva dirección, marche la columna con distanciaen« 
tera al paso de camino, ó á media distancia. 

Si el cambio de dirección es del lado opuesto al 
guia, debe circular al paso de dos pies, procurando 
no formar mas arco que el preciso para no echarse 
fuera de la dirección. 

En el paso de camino deben llevar los guias la dis­
tancia y la dirección ; pero no están obligados á llevar 
el paso; y en los cambios de dirección observarán las 
reglas prevenidas en la columna de maniobra. 

En este paso á la voz de alto, se parará inmedia­
tamente la primera fila de toda subdivisión , y la se­
gunda y tercera cerrarán prontamente sobre aquella, 
poniendo armas al hombro. 

Si á la columna de camino se le da la voz de ¡í 
unirse, se unirán la segunda y tercera lilas sobre la 
primera , y ponen todas armas al brazo. 

Cuando para tomar otra nueva dirección, ó rectifi­
car la que se lleva se mande guias á cubrirse, salen 
todos á la nueva linca, procurando al mismo tiempo 
quede de uno á otro la distancia precisa para formar 
en batalla. 
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Contramarcha. 

En toda contramarcha, sea de columna con distan­
c ia , con media distancia d cerrada, si la derecha está 
en cabeza los guias de la izquierda dan media vuelta 
á la izquierda cuando el gefe del batallón mande, por 
el flanco derecho á la derecha; y si la izquierda está 
en cabeza hacen lo mismo los guias de la derecha, y 
no siguen el movimiento de la dirección de la colum­
na , pero á la voz de firmes de los gefes de ellas pasan 
por delante de la primera fila al costado opuesto, y el 
guia que ha conducido la subdivisión ocupa su lugar. 

Columnas cerradas. 

En estas columnas, para formarlas, el guia de la 
compañía ó subdivisión que es base de ellas, á la voz 
de su gefe de guia á la derecha ó á la izquierda, se 
pone en la primera fila del lado que se le anuncia, los 
de las demás compañías 6 subdivisiones, luego que es­
tas hayan girado á la derecha ó izquierda, se ponen 
delante del hombre de la primera lila de la primera 
hilera desencajonada, esto es, en las subdivisiones d» 
la derecha de la base el guia de la izquierda, y en las 
de la izquierda el guia de la derecha : y á la de mar­
chen los guias las conducen de modo que entren para­
lelas con Ja base, hasta la voz de oZío del gefe de la 
subdivisión. 

Los guias de Ja izquierda, si la derecha está en ca­
beza, son los que toman la dirección por el guia de la 
izquierda, de la que es base, y se colocan á cerca de 
cinco pasos del guia de la subdivisión que les prece­
de, haciéndole frente: si la izquierda está en cabeza 
se toma la dirección y la distancia por el guia de la 
derecha de la base, y á la voz del gefe del batallón de 



guias, media vuelta á la izquierda , hacen frente Jos 
de las compañías o subdivisiones que están delante de 
la base. 

Cambio de dirección de columna cerrada. 

Para esta formación á la voz de marchen del gefe del 
batallón los guias del costado sobre que se ejecuta, 
colocándose delante del hombre déla primera rila con­
ducen sus subdivisiones, conservando ia distancia que 
tenían de la inmediata del lado de la cabeza, hacien­
do alto y frente á la voz del comandante de su subdi­
visión, teniendo presente que si la derecha está en ca­
beza es el guia de la izquierda el que toma la direc­
ción, y se pone á la distancia de cerca de cinco pasos 
de la que le precede; y si la izquierda está en cabeza 
son los guias de la derecha los que lo ejecutan. 

Formar las compañías á pie firme. 

Si la derecha está en cabeza , y la columna por mi­
tades cerrada en masa, á Ja voz del gefe del batallón 
de mitades por el flanco izquierdo , 6 á la izquierda, 
los guias de las impares se ponen delante de la hilera 
que cada uno tiene á su lado , apoyándole el brazo de­
recho; y los de la izquierda do las mitades pares si­
guen su marcha hasta la voz de alto de sus gefes, qua 
entonces pasan al frente, hacen á la derecha y toman 
la dirección de los guias de las mitades impares, po­
niéndose de modo que una de las tres últimas hileras 
apoye el pecho á su brazo derecho. 

Si la izquierda está en cabeza habrá la diferencia 
que á la voz del gefe del batallón de mitades impares 
á la derecha, los guias de la derecha y de la izquier­
da de las pare3 son los que se colocan delante de su 

»3 
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hilera inmediata, apoyándoles el brazo izquierdo, y 
los de la derecha de las impares son Jos que á la voz 
de alto de sus respectivos gefes, haciendo á Ja izquier­
da , pasan á tomar Ja dirección de los de sus respecti­
vas pares, apoyando el brazo izquierdo á una de las 
tres primeras hileras. 

Si la columna por mitades tuviese distancia entera, 
no habrá mas diferencia que Jos guias de Jas mitadei 
que se muevan irán á marcar y tomar Ja dirección de 
su pequeña línea cuando su gefe dé Ja voz de alto i 
dos pasos de la primera fda de Ja que se mantuvo firme. 

Cuando la columna cerrada marcha, todos los guias 
siguen en sus puestos, y llevan la dirección, paso y 
distancia los que anuncie el gefe del batallón. 

Despliegue de las columnas cerradas. 

En estos despliegues el sargento de reemplazo de Ja 
segunda mitad de la compañía sobre que se desplegue, 
luego que á la voz del capitán liaya hecho alto á dos 
pasos de los peones, sale prontamente á colocarse de­
lante de una de las tres primeras hileras haciendo fren­
te á la derecha, y lo alinea eí ayudante mayor, y si 
su compañía se halla inmediata á los peones, ejecuta­
rá lo mismo á la voz de marchen del gefe del batallón; 
todos los guias de Jas mitades de la derecha de compa­
ñía ó subdivisión que es base del despliegue, que son 
los reemplazos, guian sus compañías ó subdivisiones: 
á la voz de alto de sus gefes, que quedarán á dos pa­
sos de la línea de batalla, salen prontamente íiacien-
do á la izquierda á ponerse en dirección sobre la línea 
dentro de las tres primeras hileras de su costado, y en 
las compañías d subdivisiones de la izquierda ejecuta­
rán lo mismo Jos guias de la izquierda de las mitades 
haciendo frente á la dereclia. 



Si el despliegue se quisiese proteger con fuego , lo 
prevendrá el gefe del batallón al gefe de la compañía 
que es base, este á la voz de firmes de la compañía ó 
subdivisión inmediata á la suya mandará fuego dedos 
idas o de mitades, según se les haya prevenido, á Ja 
que se retirarán los peones y el guia , y por este mis­
mo orden hacen fuego las demás compañías, y se reti­
ran los guias. 

Pronta maniobra. 

Si este movimiento se ejecuta por Ja derecha , los 
guias de este lado de ¡as mitades que no han entrado 
en ia nueva dirección, á la voz de marchen del gefe 
del batallón guian su mitad por el flanco derecho, y 
al paso redoblado hacia el punto donde cambia la di­
rección la columna, y en llegando á e'l entran su mi­
tad paralelamente y bien inmediato á la que le prece­
de fin la nueva dirección , haciendo frente cuando lo 
mande e! gefe de la mitad, y entonces ala voz de guia 
á ¡a izquierda toma Ja dirección, distancia y paso de 
la columna. 

Si la izquierda está en cabeza, los guias de las mi­
tades que no están en la nueva dirección son los que 
las conducen á ella en los te'rminos prevenidos ; y los 
de la derecha los que en estando en ella deben formar 
la distancia , paso y dirección. 

Si antes de entrar en la nueva dirección todas las 
mitades el gefe del batallón mandase hacer aJto, los 
guias de las que todavía están en marcha para ella, 
deben continuar la entrada en la columna á distancia 
de mitad, y después de las voces de alto y frente to­
mar la dirección y distancia el guia que le correspon­
da, según esté la derecha d la izquierda en cabeza. 
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Columna por mitades sobre la derecha ó sobre la iz­
quierda en batalla. 

En esta formación teniendo la columna la derecha 
en cabeza, á la voz del gefe del batallón de guias á 
la- derecha, toman los guias mencionados la dirección, 
y se dirigen de frente hacia la línea de batalla luego 
que el gefe de su mitad manda variar ú la derecha, y 
á la voz de alto el guia de la izquierda de cada mitad 
pasará á colocarse en la nueva línea de modo que apo­
ye á su brazo derecho una de las tres últimas hileras, y 
procurando que el peón ó guia de su frente le oculte 
todos los demás que le anteceden , y el guia de la de-
recha á la voz de á la derecha , á alinear, pasará á la 
derecha de la tercera fila. 

Si la izquierda está en cabeza, que entonces se for­
mará sobre la izquierda en batalla, los guias de la iz­
quierda de las mitades ejecutarán cuanto está preve­
nido para los de la derecha; y los de la derecha todo 
lo dicho para los de la izquierda. 

Esta columna se forma en batalla , aunque no ten­
ga distancia de mitad, porque no es preciso tomar dis­
tancia por la cabeza. 

Al frente en batalla. 

Esta maniobra si la columna tiene la derecha en ca­
beza los guias de la derecha de las mitades, después 
de la voz de frente, marchen del gefe del batallón, 
deben seguir la hilera que se presenta delante en la 
mitad que le precede hasta que aquella vuelva á la 
derecha : entonces prosigue á su frente, y á la voz de 
vuelvan á la derecha , marchen de la suya , se dirigen 
al lado del soldado de la izquierda de la mitad de su 



derecha; el guia de la izquierda á la voz de alto pa­
san prontamente sobre la línea de batalla, de modo 
que á su brazo derecho apoye una de las tres últimas 
hileras de su mitad. 

Si la izquierda está en cabeza, los guias de la iz­
quierda de las mitades practican cuanto está preveni­
do para los de la derecha, y los de la derecha todo lo 
que se ha dicho para los de la izquierda. 

Esta columna para desplegarse de este modo, es pre­
ciso que las mitades tengan su distancia entera, y si 
no la tuvieren, es preciso la tomen por la cabeza de la 
columna. 

En batalla con el frente á retaguardia. 

Para desplegar de este modo teniendo la columna la 
derecha en batalla, á la voz de marchen del gefe del 
batallón , los guias de la derecha guian sus mitades 
diagonalmente por hileras hacia la línea de batalla; los 
guias de la izquierda doce pasos antes de llegar á ella 
salen con prontitud á marcarla, de modo que tengan 
ia distancia y dirección de los demás guias, y sirvan 
de punto á los guias de la derecha que pasan por su 
espalda: estos conversando por hileras á la izquierda, 
las dirigen frente de donde la han de formará dos pa­
sos detras de la línea; y á la voz de á la derecha á li­
nearse, apoya una de las tres últimas hileras su pecho 
al brazo derecho del guia de la izquierda. 

Esta formación se ejecuta tenga ó no la columna la 
distancia entera. 

Guando la izquierda está en cabeza, todo lo preve­
nido para los guias de la derecha lo ejecutan por la 
izquierda los de la izquierda, y los de la derecha lo 
esplicado para I03 de la izquierda. 
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Marcha en batalla al jrente 

En esta marcha á la voz de batallón de frente, los 
dos guias generales se colocan seis pasos al frente, el1 

de la derecha del gefe de la mitad de la derecha, y el 
de Ja izquierda delante del sargento que cubre el cos­
tado izquierdo, y llevando el paso del abanderado los 
dan al batallón; á la voz de alto se mantienen en sus 
puestos; y solo vuelven á la batalla cuando se mande 
dar media vuelta al batallón, se le haga prevención 
de fuego , rí otra maniobra d prevención del gefe. 

Pasos de obstáculo. 

Si el paso de obstáculo lo ejecutan una d dos mita­
des de las de la derecha del batallón, el guia de la 
mas inmediata al centro de este se pone delante del 
hombre de la primera fila para conducirla por Ja iz­
quierda detras de las tres primeras hileras de Ja que 
marcha en batalla, y el guia de la izquierda de la mi­
tad que debe mantener el intervalo, se pone á la iz­
quierda de la primera fila para conservarlo, y todo es­
to se efectúa á Ja voz de marchen cíeJ gefe de Ja mitad. 

Si fuesen una d dos mitades de Ja izquierda de) ba­
tallón , el guia de la derecha de las que suponen el 
obstáculo mas inmediato á las que marchan en batalla, 
puesto en la primera fila es quien las conduce, y el ge­
fe de mitad mas inmediato á la que puso el obstácu­
lo, es quien conserva el intervalo para que puedan en­
trar en línea las mitades que marchan en martillo. 

Si fuesen tres ó cuatro mitades juntas las que su­
pongan el obstáculo cuando se les mande , por el flan­
co derecho ó izquierdo, á retaguardia en columna: pa­
so redoblado, marchen, los guias de las mitades nom­
bradas si fuese por la izquierda, se ponen delante del 
hombre de la primera fila al desencajonar para cotidu-



cillas á la columna detras de la mitad inmediata que 
marcha de frente, del modo que está esplicado en la 
pronta maniobra ; y si se hiciese este movimiento por 
ia derecha, son los guias de la derecha los que del mis­
mo modo conducen sus mitades por el mismo orden que 
seesplieden la formación al frente en batalla, y entran 
en línea. 

Cambio de dirección. 

En esta formación el guia general del lado de la 
dirección no hace mas que irse volviendo á proporción 
que lo ejecuta el batallón, y del lado opuesto marcha 
circulannente al paso de dos pies, procurando que la 
bandera le cubra al guia ganeral, que solo va volvien­
do poco á poco. 

Modo de dar el alineamiento general al batallón. 

A la voz de banderas y guias generales sobre la lí­
nea, se ponen estos delante del batallón, haciendo fren­
te al que manda para que les de' la dirección, y á las 
de guias sobre la linea, se colocan sobre ella; los de las 
mitades derechas del batallón, girando á la izquierda, 
y los de la izquierda á la derecha, tomando todos la di­
rección y la distancia por la bandera, procurando estos 
guias que sus fusiles no estén colocados por el costada 
que se alinee el batallón, y sí por el esterior. 

Marcha en batalla en retirada. 

En esta marcha, á la voz de batallón de frente, sa­
len ios guias generales ocho pasos á su frente, los reem­
plazos de sargentos cié las mitades á dos delante de sus 
puestos, formando una línea con los de lila esterior, y 
los tres mas inmediatos á la bandera se unen para for-
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mar la base de la dicha fila, debiendo el del centro 
marchar pecho con espalda con el que la lleva. 

Marcha por hileras. 

ílabiendo girado el batallón sobre uno de los costa­
dos , á la voz de batallón de frente del gefe de él. Jos 
sargentos de reemplazo ocupan el lugar de sus oficiales, 
y el sargento de la izquierda del batallón pasa como los 
oficiales fuera de fila, al lado izquierdo de su cabo, que 
ocupa su lugar, siempre que se marche sobre el costado 
derecho; pero si se marchase por el izquierdo, este sar­
gento y cabo se mantienen en sus puestos de primera 
y tercera fila. 

Formar el batallón sobre la derecha ó sobre ta izquier­
da por hileras en batalla. 

Cuando el batallón se forma sobre la derecha por 
hileras en batalla, el guia de la derecha de la primera 
mitad, á la voz de marchen, vuelve á la derecha, y va 
á apoyar su pecho al brazo derecho del primer peón; 
el guia de la izquierda en esta mitad se mantendrá en 
su puesto: los de la izquierda de las de mas mitades se 
ponen al momento sóbrela í/nea , tomando la dirección 
por los demás guias de ella, de modo, que la última 
hilera apoye el pecho sobre su brazo derecho. 

Si el batallón marcha por el flanco izquierdo, el sar« 
gento que cubre este costado, á la voz de marchen 
vuelve á la izquierda , y apoya su pecho al primer peón, 
los guias de ia derecha de todas las demás mitades, á 
cscepcion del de la octava ó de cualquiera otra que 
cubra la izquierda del batallón, se ponen sobre la lí­
nea , apoyando á esta su brazo izquierdo. 

Paso de las líneas. 

Cuando á un batallón de primera línea se le dé la 



3 6 1 

voz; batallón por la izquierda ó por mitades: por hile­
ras á la derecha, marchen, al oiría los sargentos de re­
emplazo pasan á la cabeza de su mitad , que habrá de­
sencajonado para dirigirla á su frente , procurando con­
servar la distancia por la izquierda, y que marchen las 
cabezas á la misma altura , guiándolas el de la mitad 
de la derecha, que ahora está á la izquierda, al claro 
que forman las dos primeras mitades de la derecha del 
batallón de segunda al segundo claro, hasta que la úl­
tima pase por fuera del flanco izquierdo de la segunda 
línea. 

Cuando el batallón de segunda línea para que la 
atraviese el primero, dobla y redobla las cuartas, los 
guias siguen el movimiento en sus puestos, y á la voz 
de firmes de los gefes de las segundas cuartas: ejecu­
tándose á pie firme, el sargento de reemplazo toma la 
derecha de la tercera fila de la segunda cuarta y la iz­
quierda de la izquierda de la misma fila y cuarta el 
guia de la izquierda de cada mitad, y para desdoblar­
las á la voz de marchen vuelven á sus puestos. 

Cuando este movimiento se ejecuta avanzando, lue­
go que doblan las cuartas segundas, se ponen en los 
referidos puestos, y cuando desdoblan vuelven á sus 
puestos al romper la marcha las cuartas que doblan. 

Los oficiales y sargentos cubren los costados de las 
cuartas, y los encajonan como se ha dicho, para que 
si pasan en desorden los soldados de la línea que se re­
tira no se lleve ninguno de los que deben entrar en 
función. 

Cambios de frente. 

En los cambios de frente á vanguardia, sobre cua­
lesquiera de las estremidades de las a l a s , los guías de 
las mitades ejecutan lo prevenido en la formación al 
frente en batalla, i escepcion que los guias de la iz-
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quierda de las mitades, luego que rompe el movimien­
to se colocan al costado izquierdo de ellas. 

En los cambios de frente á retaguardia hacen lo pro­
pio , á escepcion que cuando los gefes de las mitades 
les dan la voz de alto, sobrepasada la línea, deben ¡os 
guias de la izquierda , si se ejecutase sobre la primera 
mitad de la derecha, retroceder y ponerse sobre la lí­
nea , de modo, que una de las tres últimas hileras apo­
ye su brazo derecho al entrar en batalla. 

Si el cambio fuese central, los de la ala que cam­
bia el frente por vanguardia ejecutan lo prevenido pa­
ra el primer caso, y los de la que cambia por reta­
guardia lo dicho para este otro. 

Paso del desfiladero. 

Véase la marcha por hileras y método de formar por 
mitades en línea. 

Columna de ataque. 

En esta columna los guias de las dos mitades del 
centro se mantienen firmes, los de la izquierda de la 
mitad del batallón de la derecha al desencajonar á re­
taguardia sus mitades se ponen delante del hombre de 
la izquierda de la primera fila, y los reemplazos de las 
mitades del medio batallón de la izquierda delante del 
hombre de la derecha de la primera fila, y á la voz 
de marchen, los guias de la columna entran paralela­
mente y á distancia de cuarta de la que precede, y los 
sargentos de reemplazo de las mitades del medio ba­
tallón de la izquierda, toman la dirección por el de ¡a 
quinta mita 1 , que se habrá colocado en la primera fila. 

Si esta columna marcha, los sargentos de reempla­
zo que van en el centro llevan la dirección , la distar-
cia y el paso. 

Para desplegar esta columna, los guias que han 
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guiado las mitades para sacarlas de ella son los que á 
ía voz de alto de sus respectivos gefes, que se da dos 
pasos antes de llegar á la línea del batallón, se ponen 
sobre esta línea , haciendo frente al centro. 

En este, y en cualquiera despliegue en batalla , si 
estos oyesen al gefe de su mitad ó compañía , la voz 
de fuego de filas por mitades, pasan prontamente á 
ocupar sus puestos del orden de los fuegos. 

Reunión. 

Luego que el gefe de cada mitad, al toque de tro­
pa haya reunido la suya, y la mande hacer alto á dos 
pasos de la línea, los reemplazos de las mitades del 
medio batallón de la izquierda, y los guias de la iz­
quierda haciendo todos frente á los peones que están 
delante de la mitad de la bandera tomarán la dirección. 

Regla general. 

Cuando en las evoluciones de la línea la columna 
cerrada desplega en masas, o' las masas en batalla, co­
mo solo el batallón sobre que se forma encuentra peo­
nes en línea , la primera compañía de la cabeza de ca­
da uno de los otros cuando hace alto dos pasos delau-
te del ayudante mayor que la señala, sale prontamen­
te á ponerse sobre ella el guia de la derecha; el reem­
plazo del centro y el guia de la izquierda, haciendo 
frente al batallón que es base del despliegue, los rec­
tifica el ayudante mayor, y vuelven á sus puestos 
cuando se les mande. 

En las formaciones sobre la derecha ó á la izquierda 
en batalla , sea por hileras ó mitades al frente en ba­
talla, ó con el frente á retaguardia en batalla, el guia 
de Ja derecha y el de la izquierda de la mitad de la 
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Cuando toda la infantería que estuviere sirviendo 
en un mismo parage, bien sea en guarnición, cuartel 
ó campo hubiere de tomar las armas para marcha, re­
vista, ejercicio d cualquiera otra función, se tocará 
por prevención la generala. 

Ei toque de la asambíea servirá para que las tro­
pas que han de formarse tomen las armas. 

El toque de la bandera tendrá su uso después de 
la asamblea, cuando las compañías hayan de salir 
de sus tiendas en un campo, y en guarnición ó cuar­
tel del punto de unión de cada una para formar el 
batallón, y cuando se rompiere cualquiera formación 
en que la tropa se hallase; y cuando los tambores con 
el destacamento o escolta acompañaren las banderas 
para llevarlas al batallón, ó retirarlas. 

Siempre que cualquiera tropa marche con la for-

( 1 ) T í t . i, trat. de T t i c l i c a . 

cabeza de cada batallón que entra en la batalla, gon 
los que á la voz de alto de su gefe pasan á ponerse so­
bre la línea, haciendo frente al batallón que sea base, 
que rectifica el ayudante mayor, como á todos los 
demás. 

Toques que han de observar los tambores y pífanos ( i ) . 

La generala. La llamada. 
La asamblea. La misa. 
La bandera d trapa. La oración. 
L a marcha. La orden. 
La marcha granadera. La fagina. 
El alto- La baqueta. 
La retreta. La diana. 
El bando. El calacuerda. 
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maliciad correspondiente, tocarán marcha los tambo­
res que hay en ella ; y si es tropa de granaderos , usa­
rán entonces de la marcha granadera: se tocará tam­
bién la marcha, y no la generala, cuando solo sea un 
regimiento d batallón el que haya de marchar, y ha­
ya otros cuerpos en la guarnición , cuartel o campo. 

El toque de alto servirá de sedal para suspender s u 
marcha toda tropa que se halle en movimiento. 

El toque de retreta servirá á la hora que en cam­
pana señale el general, en guarnición el gobernador, 
v en cuartel el comandante de é l , para retirarse á sus 
tiendas ó cuarteles los soldados que aun no se hubie­
ren recogido, como asimismo para que la tropa que 
vaya marchando adelante dé media vuelta i la izquier­
da , y lo ejecute en retirada. 

El bando para publicar las órdenes, penas ó provi­
dencias que el que mande las armas dispusiere hacer 
entender para notoriedad solemne en esta forma. 

La llamada regularmente tiene su uso para avisar 
(cuando la tropa tiene arrimadas ó en tierra las ar­
mas) que acudan los soldados á tomarlas , ó ponerse 
al pie de la suya cada uno, para llamar cuando se han 
de cerrar las [tuertas de una plaza ó cuartel á los sol­
dados y paisanos que estén fuera, y para varios casos 
que se esplicarán con la proporción que ofrezcan los 
asuntos de que se trate. 

El toque de misa servirá de señal para que los sol­
dados acudan á oiría en donde se haya prevenido por 
la orden. 

La oración se tocará cuando la señale en cuartel la 
campana mas inmediata al parage en que estuviere 
acuartelado el regimiento; pero en una plaza debe to­
car primero el tambor de la guardia principal, sirvien­
do para todo de gobierno á las demás guardias que 
tengan tambor, y á I03 piquetes de los cuarteles. 
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La orden se tocará siempre que se haya de llanar 

á los individuos tí cuerpos entre quienes debe dista-
huirse. 

El toque de la fagina sonará cuando la tropa vaya\ 
á hacerla, y marche á otros trabajos semejantes, y 
cuando se retire de alguna función. 

La baqueta, cuando se haya de ejecutar el castigo 
de este nombre. 

La diana, al romper el dia. 
El calacuerda , cuando al paso de ataque se marcha 

con bayoneta calada al enemigo. 

Señales que hará el tambor mayor con el bastón para 
indicar cada uno de los toques precedentes. 

El brazo estendido horizontalmente sobre la dere­
cha agarrando el bastón á un palmo de su puno, y 
manteniéndole perpendicular con la punta hacia el 
suelo, será señal de generala al compás regular. 

El bastón en la misma disposición , el brazo tendi­
d o , y la mano á la altura del morrión, indicará que 
se ha de tocar al compás redoblado. 

El brazo tendido al frente horizontalmente con la 
punta del bastón perpendicular hacia arriba, y ha­
ciendo con él un movimiento de molinete, será sedal 
de asamblea al compás regular. 

El brazo y bastón en la misma posición , pero con 
la mano levantada encima de la cabeza , será señal pa­
ra que se toque la asamblea al compás redoblado. 

El bastón horizontalmente á la altura de las cejas, 
un palmo distante de ellas, con su punta hacia la iz­
quierda, indicará el toque de tropa al compás regular. 

El bastón en la misma posición horizontal, y le­
vantado sobre la cabeza, indicará que el toque de tro­
pa debe ser al compás redoblado. 

El bastón sobre el hombro derecho con la punta ar-



riba, y la mano derecha apoyada al vacío de este la­
d o , será señal para tocar la marcha al compás regular. 

Él brazo tendido á su costado á la altura del hom­
bro con el bastón perpendicular, y la punta levanta­
da , será sedal para el toque de marcha al compás re­
doblado. 

El bastón sobre el hombro izquierdo con la punta 
arriba, y la mano derecha sobre el vacío izquierdo, 
indicará que se ha de tocar la marcha granadera. 

La mano derecha sobre el hombro izquierdo con la 
punta del bastón hacia arriba, será señal para el mis­
mo toque redoblado. 

El alto se señalará estendiendo el brazo hacia el 
frente, y volviendo la punta del bastón perpendicu-
larmente hacia abajo. 

La retreta al compás regular se indicará poniendo 
el bastón debajo del sobaco derecho con la punta á la 
espalda. 

El bastón perpendicular á la espalda con la punta 
hacia arriba, apoyando el puno al hueso de la cade­
ra , será señal para la retreta al compás redoblado. 

El bando se señalará poniendo el bastón horizontal 
contra la boca del estómago con la punta á la izquier­
da y descansando sobre la sangría del brazo izquierdo, 
que se doblará al efecto. 

La misma posición del bastón sobre la sangria del 
brazo izquierdo, pero á la altura del corbatín, será 
señal para el toque de bando al compás redoblado. 

El bastón horizontalmente detras de la cabeza cojí 
la punta á la izquierda será señal para tocar la llama­
da al compás regular. 

Se señalará el compás redoblado de este toque po­
niendo el bastón horizontalmente detras de la cabeza, 
romo se ha dicho para el regular, pero levantando el 
brazo á toda su estension. 
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El toque de misa se saiíalará agarrando el bastón por 

el medio, y levantándole perpendícularmente arrimado 
al cuerpo , de suerte que el purío quede á Ja altura de ¡ 
la boca y la punta hacia abajo. 

La oración se indicará quitándose con la mano iz­
quierda el sombrero ó morrión, y cubriendo con él el 
puno del bastón. 

Para hacer la serial de la orden se pondrá la palma 
de la mano derecha abierta sobre el puno del bastón, 
apoyado perpendícularmente sobre el suelo delante de 
la mitad del cuerpo. 

La fagina se indicará cogiendo el bastón entre dos 
dedos de la mano derecha, cuya palma quedará vuelta 
hacia arriba, y la punta del bastón hacia abajo, le­
vantada á corta distancia del suelo. 

La mano levantada hasta la altura de la boca, con 
el bastón en la propia disposición, será serial para to­
car la fagina al compás redoblado. 

La baqueta se indicará como los demás redobles. 
La diana se seííaJará poniendo el bastou debajo del 

sobaco izquierdo con la punta hacia atrás. 
El brazo tendido con la punta del bastón recta al 

costado, será seííal para el toque de calacuerda. 
El brazo tendido con la punta del bastón hacia el 

costado en posición horizontal á la altura de las cejas 
indicará que se ha de tocar la calacuerda á compás re­
doblado. 

Todos los redobles se indicarán estendiendo el brazo 
con el bastón oblicuamente al frente, con la punta in­
clinada hacia el suelo, haciendo molinete ó círculo, el 
redoble deberá durar todo el tiempo que el brazo se 
mantenga en esta postura; y si hubiesen de seguir al­
gunos golpes en el parche, se señalarán con el bastón 
hacia la derecha, ó sobre la izquierda si I03 golpes hu­
biesen de ser en el aro. 



Todas las señales de mando esplícadas en este título 
Dará indicar los toques de caja á compás redoblado, se 
entiende que se refieren al redoblado ordinario tí me­
nos vivo de los dos que mas adelante se mencionarán, 
v siempre que hayan de tocarse al compás mas redo­
blado, se repetirá la misma señal prevenida para el or­
dinario, de suerte que el compás mas acelerado siem­
pre empezará por este. 

Los toques que deben ajustarse para las evolucio­
nes , y las señales que ha de hacer con la espada al 
tambor de o'rdenes el que mandare el ejercicio, son las 
siguientes. 

Toques de caja con que han de señalarse el mando de 
evoluciones. 

Para las evoluciones de infantería se usará de los to­
ques siguientes. 

Toques. -

Un redoble corto tocado por el tambor de orden, se 
entenderá por aviso tí prevención : al oirle estará siem­
pre la tropa con la mayor atención para escuchar lo 
que se la quiera mandar; y á fin que el ruido de las 
cajas no embarace, cesarán de tocar los tambores del 
batallón cuando el del orden redoblare. 

La marcha. 

En oyendo la tropa este toque (á escepcion de cuan­
do suene por razón de honor) deberá sin mas usando 
ni otra prevención marchar á su frente, bien sea esté 
á vanguardia d retaguardia, y á paso regular tí redo­
blado , según el compás del toque. 

24 
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El calacuerda. 

En oyendo la tropa este toque, las tres filas calarán 
su bayoneta, y en esta disposición marcharán al ene­
migo basta que cese el calacuerda, y entonces harán 
alto sin mas prevención. 

La retreta. 

En oyendo la tropa este toque, emprenderá la mar­
cha en retirada con el paso regular ó redoblado, según 
el compás del toque, dando para esto media vuelta á 
la izquierda, en el caso de estar de frente cuando se 
toca la retreta. 

El redoble de prevención, y después de él la tropa. 

Estos toques tocados por el tambor de orden sobre 
uno de los costados de una columna, que ocupa ¡a 
misma ostensión que debe tener en batalla, son para 
que con cuarto de conversión de las compañías, mita­
des ó cuartas que componen la columna, se forme en 
batalla sobre el costado que toca eí tambor. 

El redoble de prevención, y después la tropa. 

Guando se tocan al frente de una columna , si esfa 
tiene estrechadas las distancias, deberá con el paso de 
hileras desplegarse á su orden natural de batalla; pero 
si la columna ocupa Ja misma estensiou que debe te­
ner cuando esté formada en batalla, desplegará sobre 
su frente, marchando por la diagonal, después de ha­
ber las compañías, mitades &c. que la componen dado 
el medio cuarto de conversión prevenido pan esta 
evolución. 



La trova. 
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Se usará de este toque para los cuartos de con­
versión. 

Redoble corto , seguido de la asamblea. 

Siempre que una columna oyere la asamblea, hará 
alto ¡a cabeza, y todas las compañías, mitades ó cuar­
tas estrecharán sus distancias sobre el frente, siguiendo 
su marcha para ejecutarlo al mismo compás que se to­
que la asamblea. 

El alto. 

Precederá siempre á este toque el redoble de pre­
vención , y le seguirá un golpe en el parche: en oyén­
dolo cualquiera tropa que estuviere en marcha, sea en 
batalla, columna & c , hará alto, y para que haya la 
igualdad que conviene, al oir el golpe en el parche 
(que seguirá el alto) deben concluir el paso que tienen 
empezado, y cuadrarse con el otro pie. 

Un golpe en el paridle después del redoble de pre­
vención es para que la tropa haga á la derecha, y si el 
golpe fuere en el aro, hará á la izquierda; y si dieren 
dos golpes en el aro, media vuelta á la izquierda. 

Un redoble largo. 

Se usará para que cesen los fuegos. 
Durante los ejercicios todas las evoluciones se harán 

al solo toque del tambor de orden, acreditando la es-
periencia que el esperar los tambores del batallón cau­
sa dilación y desigualdad. 
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Señales de mando que deben hacer los oficiales can 
la espada. 

Para que el ruido de las cajas y fuegos no confundí 
la voz del que mande el ejercicio en las prevenciones 
que haya de hacer el tambor de orden, se las espli-
cará por señales con la espada, usando de las siguientes. 

El brazo tendido con la muñeca á la altura del va­
cío, y la aspada perpendicular con la punta arriba, 
haciendo con ella un movimiento de molinete, será 
señal para que el tambor de orden toque la asamblea 
al compás regular. (!ig. i? ) 

El brazo y la espada en Ja misma posición, pero con 
la mano levantada encima de la cabeza , será para 
que se toque en la asamblea al compás redoblado. 
(fig. 2 ? ) 

La espada horizontal á la altura de las cejas, y un 
palmo separada de ellas, con Ja punta hacia la 'iz­
quierda del que manda, servirá de señal para el toque 
de tropa ai compás regular. (Fig. 3? ) 

La espada en la misma posición horizontal, y le­
vantada sobre la cabeza , será la señal para el toque 
de tropa al compás redoblado, ( V i g . 4 ? ) 

La espada sobre el hombro derecho, con su punta 
á la espalda , será la señal para tocar la marcha al 
compás regular. (Fig. 5 ? ) 

El brazo tendido al frente y á la altura del hombro, 
con la espada perpendicular al frente, y la punta le­
vantada, será la señal para el toque de marcha al com­
pás redoblado. (Fig. 6?) 

La espada hacia el hombro izquierdo con la punta 
arriba, y ¡a mano derecha sobre el vacío izquierdo, 
indicará que se ha de tocar la marcha granadera. 
(Fig. 1 1 . ) 







La mano derecha sobre el hombro izquierdo con la 
punta de Ja espada hacia arriba, será señal para el 
mismo toque redoblado. ( Fig. 1 2 . ) 

El brazo tendido al frente con la espada perpendi­
cular, y la punta hacia abajo, será la sedal para el 
tojue de alto. ( F i g . 7 ;.') 

La espada horizontal debajo del sobaco derecho, 
con ¡a punta á la espalda , será la señal para la retre­
ta al compás regular. ( Fig. 8 ? ) 

La espada perpendicular á la espalda, con la punta 
hacia arriba , y la guarnición apoyada al hueso de la 
cadera, será la señal para la retreta al compás redo­
blado. (Fig. 9 ? ) 

La espada horizontalmente detras de la cabeza con 
la punta á la izquierda , será sedal para tocar la lla­
mada al compás regular. (Fig. 1 3 . ) 

La llamada al compás redoblado se señalará del mis­
mo modo, con sola la diferencia de levantar el brazo 
á toda su estension. (Fig. 1 4 . ) 

La oración se indicará quitándose con la mano iz­
quierda el sombrero o morrión , cubriendo con el el 
puno de la espada o' bastón. (Fig. 1 5 . ) 

El puno de la espada colocado junto al oido dere­
cho con la punta de aquella hacia arriba, y un poco 
inclinada á la derecha, será señal para el toque de or­
den. ( Fig. 1 ó.) 

La fagina se indicará cogiendo el puño de la espa­
da entre dos dedos de la mano derecha, cuya palma 
quedará arriba, y la ¡junta de aqueila hacia abajo, le­
vantada á corta distancia del suelo. ( Fig. 1 7 . ) 

La mano levántala basta la altura de la boca , con 
la espada en la propia disposición, será señal para to­
car la fagina al compás redoblado. (Fig. 18 . ) 

El brazo y la espada tendidos oblicuamente al fren­
te , con la punta algo inclinada hacia el suelo, hacien-
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do molinete ó circulo, será la serial para tocar el re­
doble de prevención: si á este redoble hubiesen de se­
guir algunos goipes en el parche , se describirá con la 
punta de la espada un pequeño semicírculo sobre la 
derecha, y si los golpes hubiesen de ser en ci aro, se 
describirá el pequeño semicírculo sobre la izquierda. 
( F i e . 2 0 . ) 

El brazo tendido, con la punta de la espada hacia 
el frente, será serial para el tuque de calacuerda. (Fi­
gura 1 0 . ) 

El brazo tendido con la punta de la espada hacia 
el frente en posición horizontal á la abura de las ce­
jas , indicará la calacuerda al compás redoblado. ( F i ­
gura 1 9 . ) 

Disposiciones que deben preceder para ponerse un bata­
llón ó regimiento sobre las armas. 

Si ¡a orden se hubiere dado á fin de que se forme 
para ejercicio d acción de fuego, cuidarán los sargen­
tos (con la anticipación de tiempo que en el título de 
sus obligaciones se previene) de que los soldados des­
carguen sus armas con sacatrapos: ¡(reviniéndoles que, 
sin admitir escusa alguna, se castigará severamente al 
que no la hubiere descargado, y practicarán prolija­
mente, al recibirlas escuadras de sus compañías, cuan­
to para la inspección de ellas prescribe ci mismo título. 

Los oficiales subalternos y capitanes (por el orden, 
á los tiempos , y con Ja exactitud que en los títulos 
de sus funciones está esplicado) examinarán si sus 
compañías están como deben ; y asegurado cada capi­
tán de que en la suya han cumplido con su obliga­
ción en esta parte sus subalternos y sargentos, la man­
dará formar a tres de fondo por talla, y dividir por 
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mitades y cuartas , a' fin de que esté pronta para cuan­
tas maniobras se ie ofrezcan. 

Al toque de tropa mandará el capitán poner armas 
al hombro, y colocados sus oficiales y sargentos en el 
lugar inie se les señala en este t ratado, la conducirá 
con filas cerradas al parage que se hubiere prevenido 
para la primera formación del regimiento tí batallón, 
donde la presentará á su respectivo comandante de ba­
tallón , para que este geí'e vea si viene en el estado de 
propiedad y aseo que es debido. 

'todas las noches á la orden , dará cada sargento 
primero al ayudante de semana noticia de la gente 
¡ lectiva que tiene en su compañía para ponerse sobre 
las armas , á fin de epie vista la fuerza total del regi­
miento , y repartida por las compañías de cada bata­
l lón , prevenga el ayudante á cada sargento que cuan­
do forme la suya sea con tal frente : los que tenga ca­
da compañía sobrantes del número respectivo al frente 
que se le señale , los conducirán á su retaguardia, pa­
sa que repartidos á l a sque tuvieren menos gente, q u e ­
den ¡guales todas las divisiones para la perfección de 
las maniobras. 

Sin embargo de lo que en el precedente artículo se 
advierte para ejercicios, en que al gefe del cuerpo sea 
arbitraria ¡ a elección de la fuerza que se nombre p a v 
ra hacerlo , se acostumbrarán los regimientos con fre­
cuencia á practicarlos con ¡a fuerza que tuviere cada 
compañía, pues la desigualdad de ellas no impide ma­
niobra alguna de guerra ; pero siempre deberá cada 
compañía en su marcha de columna conservar desde 
su primera lila á la de ¡a compañía d mitad que le 
precede la estension de su f rente, y mantener cubierto 
su guia por el costado sobre que se haya de formar en 
batidla, con cuya regla quedará entonces el regimiento 
tí batallón con la unión é igualdad que corresponde, 
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Instrucción para tirar al blanco. 

Siendo de la mayor importancia acostumbrar ú los 
soldados á dirigir bien sus tiros, se les ejercitara'en ti­
rar al blanco, primero á la distancia de cincuenta toe-
sas, después á la de ciento y cincuenta, y última­
mente á la de doscientas, advirtie'ndoles la distancia 
á que se baila el blanco, y la altura á que deben di­
rigir la puntería en aquella distancia; á cuyo fin ha­
brá en cada batallón uno o mas blancos de madera de 
seis pies de alto y veinte y dos pulgadas de ancho, en 
los que estará representado de frente un hombre déla 
altura natural y con uniforme. 

A las cincuenta toesas dirigirán los soldados su pun­
tería á las rodillas, á la de ciento y cincuenta al pe­
cho , y á la de doscientas á lo alto del morrión. 

Para que los soldados se enteren bien del modo de 
tirar al blanco, se les hará tirar de uno en u n o , sin 
esperar la voz hasta que aprendan á apuntar bien , en 
cuyo caso se les hará esperar la voz de fuego para ti­
rar del gatillo. 

Se les advertirá que deben apoyar la culata contra 
el hombro derecho, sostener el arma con firmaza con 
la mano izquierda , y poner con viveza el punto mas 
alto de la recámara, y el de la boca del fusil en di­
rección de aquel en que se quiere apuntar al objeto, 
Después de haberles mandado apuntar se dará alguna 
vez la voz de retiren las armas; y después de haberlo 
ejecutado se dará otra vez la de apunten, para que se 
acostumbren á dirigir la puntería al mismo tiempo 
que dejan caer el fusil para apuntar. 

Se les advertirá igualmente que á la voz de fuego 
deben tirar con fuerza del gatillo con el primer dedo, 
sin mover la cabeza ni la dirección de su arma; y 
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TÁCTICA. BE GUERRILLA. 
Arreglada por el capitan de Guardias Españolas 
Don Felipe San Juan , con algunas adiciones hechas 
por el Estado mayor general. y publicado por orden 

de la Regencia de las Espadas en 1 8 1 4 . 

T I T U L O P R I M E R O . 

Del orden cerrado. 

Î as compañías de cazadores de los regimientos de lí­
nea, y los cuerpos de tropas ligeras deben estar ins­
truidos en la táctica de línea para poder maniobrar 
en este orden siempre que sea necesario. Bajo este prin­
cipio se supone que se hallan perfeccionadas en esta 
parte , y o'e consiguiente se omitirá en este titulo toda 
esplicacion que esté en la táctica de línea , á la que se 
haga referencia. 

para conseguir que se acostumbren á ello se les hu­
ra permanecer en la posición de apunten después de 
haber tirado, hasta que el gefe de instrucción dé la 
voz de carguen. 

Se ejercitarán anualmente en esta instrucción todos 
los cabos y soldados del regimiento, en la que se con­
sumirán la mayor parte de las municiones señaladas 
para Jos ejercicios, y se anotara'n los mejores tiradores 
de cada compañía. 

Después que los reclutas estén bien enterados en ti­
rar en seco y con pólvora , se les ensenará con el ma­
yor esmero en tirar al blanco. 

Se harán recoger todas Jas balas que puedan encon­
trarse para volverlas á fundir. 
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ARTÍCULO I. 

Estando la compañía en batalla, desfilar por la dere­
cha ó izcpuierda por mitades al frente. 

1. Para desfilar al frente por la derecha o por mi­
tades, mandará el capitán. 

i ? Por mitades á desfilar á su frente, 
2 o Por el flanco derecho. 
3? A la derecha. 
4V Marchen. 
2 . A la primera voz prevendrán los comandantes 

de mitades á las suyas respectivas, que van á desfilar 
á su frente. A la segunda les indicarán que lo van á 
ejecutar por el flanco derecho : á la tercera girará toda 

El servicio de las tropas ligeras es generalmente en 
terrenos ásperos, en donde no pueden ejecutarse las 
maniobras de la táctica de línea, por no ser suscepti­
bles de grandes frentes; y asi se establece en este tí­
tulo el sistema de los movimientos de flanco, como 
mas propios para el país donde deben obrar las tropaa 
ligeras. 

El orden habitual de esta será á dos de fondo. 
La colocación de oficiales y sargentos será el pres-

cripto en la táctica de línea. 
Toda maniobra se ejecutará al paso redoblado, á 

menos que se prevenga otra cosa , que en tal caso se 
dará Ja voz que lo seííaJe antes de Ja de marchen. 

P R I M E R A P A R T E . 

Instrucción de compañía. 
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la compañía á la derecha menos la primera hilera de 
cada untad. El comandante y el guia derecho de cada 
una se pondrán al frente de la primera hilera para 
conducirla, y el soldado de segunda fila de la misma 
pasará á la derecha del de primera, y se alineará con él. 

3. A la cuarta voz se emprenderá la marcha. Los 
comandantes y guias tendrán un cuidado especial en 
marchar alineados y conservar la distancia. Cada hi­
lera conversará por la izquierda en llegando al parage 
donde se hallaba la primera al romper el movimiento. 

4 . Sobre el flanco izquierdo se ejecutará de igual 
modo, pero en sentido inverso. A las voces segunda y 
tercera sustituirán las dos , por el flanco izquierdo , á 
la izquierda ; la última hilera de la mitad ejecutará 
lo que en el caso anterior se ha prevenido para la pri­
mera , poniéndose el soldado de segunda Cía á la iz­
quierda de ¡a primera, el guia izquierdo y coman­
dante de la mitad se situarán al fíente de la última 
hilera , que es la conductora para dirigir su marcha. 

ARTÍCULO U. 

Estando la compañía en batalla, desfilar por la dere­
cha ó izquierda por mitades á retaguardia. 

5 . Para ejecutar este movimiento por el flanco de­
recho , se mandará. 

1 ? Por mitades á desfilar á retaguardia. 
2? Por el flanco derecho. 
3? A la derecha. 
4? Marchen. 
6. A las voces primera y segunda, previenen los 

comandantes de mitades á las suyas lo que van á eje­
cutar: á la tercera hacen las mitades á la derecha, y 
descabezan á retaguardia : el comandante de cada mi-
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tad y su guia derecho se colocan al frente de la pri­
mera hilera para conducirla. 

7. A la cuarta voz se emprende la marcha obser­
vando los principios que quedan señalados, en el caso 
de desfilar al frente. 

8. Se ejecutará por el flanco izquierdo por el mis­
mo orden este movimiento en sentido inverso. 

9. Cuando se quiere detener la compañía hallán­
dose marchando por hileras en cualquiera de los mo­
dos que acaban de ensenarse, se ejecutará con la voz 
de alto, á la que se detendrá la marcha. 

1 0 . Aunque estos movimientos tienen su princi­
pal uso para continuar marchando con los objetos que 
se esplican en su Jugar, pueden sin embaago aplicarse 
ademas á la formación de columna, que previene ¡a 
táctica de infantería de línea, en la maniobra de co­
lumna por mitades á retaguardia. 

ARTICULO I I I . 

Estando desfilando al frente formar en batalla al frente. 

i r . Para su ejecución se mandará. 
1 ? A formar en batalla al frente. 
2? Mitades en línea. 
3? Marchen. 
1 2 . A la tercera voz harán altólas hileras conduc­

toras , los comandantes y guias, y se ejecutará lo que 
enseña la táctica de infantería de línea para la manio­
bra que marca la segunda voz. 

1 3 . Si se hubiese de continuar la marcha después 
de formar la batalla , no harán alto las hileras con­
ductoras, y antes de la primera voz se dará la de so­
bre la marcha. 

14. Si la compañía debiese quedar en batalla, con-
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vendrá rectificar la alineación ó dársela nueva en la 
dirección que convenga. 

1 5 Hallándose desfilando por la izquierda al fren­
te , se formará en batalla al frente, en sentido contrario. 

ARTICULO IV. 

Estando desfilando al frente por la derecha, formar en 
columna con la derecha en cabeza. 

16. Para la ejecución de este movimiento se darán 
las voces siguientes. 

1 ? A formar en columna con la derecha en cabeza. 
2 ? Mitades por la derecha, por hileras en batalla. 
3 0 Marchen. 
1 7 . Cada mitad ejecutará cuanto previene la tácti­

ca de la infantería de línea en la esplicacion de la 
maniobra que marca la segunda voz: esta se hará 
siempre á pie firme, y si al tiempo de mandarla estu­
viese en marcha la compailia, hará alto á la primera 
voz , y obrará después como queda dicho. 

i 3 . Hallándose desfilando al frente por la izquier­
da para formar la columna con la izquierda en cabe­
za , se ejecutará el movimiento en sentido contrario. 

ARTICULO V. 

Estando desfilando al frente por la derecha*, formar 
en batalla con el frente á retaguardia. 

1 9 . Pueden ocurrir los tres casos siguientes: esta 
maniobra será á pie firme. 
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Primer caso. 

2 0 . Si se quiere hacer ganando terreno sobre el 
costado derecho , se mandará. 

i? Sobre la primera mitad á la derecha. 
2? En batalla con el frente á retaguardia. 
3 ? Marchen. 
2 1 . A la segunda voz el guia de la izquierda de la 

segunda mitad pasará á situarse á la derecha de la pri­
mera en la línea que forman las hileras conductoras, 
y tomará el espacio suíiciente para las des mitades: el 
guia izquierdo de la primera se situará también en la 
misma línea , tomando á la derecha de su mitad el ter­
reno suficiente para ella. 

2 2 . A la tercera voz romperán las mitades la mar­
cha, variando de dirección por hileras, la segunda so­
bre la derecha, y entrando la primera en línea sobre 
el mismo costado : esta hace alto, da frente y se alinea 
a.jueíla, pasa por retaguardia de ¡a nueva linca de ba­
talla, y en llegando á la altura de la ultima huera de 
la primera mitad, entra á alinearse con ella por hile­
ras en batalla por la derecha. 

Segundo caso. 

2 3 . Si se quiere hacer ganando el terreno sobre el 
flanco izquierdo, se ejecutará sobre la segunda mitad. 
Las voces serán las mismas, variando de la primera, 
izquierda en vez de derecha; los guias se estenderán 
sobre la izquierda de Ja segunda mitad. 

24. A l a voz de marchen, ambas mitades varia­
rán de dirección por hileras á la izquierda: la segunda 
dará frente luego que haya concluido esta operación: 
la primera pasará por retaguardia de aquella , y en lle­
gando á su lugar hará alto, frente , y se alineará con 
la segunda. 



Tercer caso. 

2 5 . Si se quiere ejecutar sobre el mismo terreno 
que ocupa la compañía , se mandará. 

1? Sobre la primera mitad. 
2? En batalla con el frente á retaguardia sobre el 

mismo terreno. 
3 ? Marchen. 
26. El movimiento se ejecutará como se enseño en 

el primer caso , con la diferencia que la primera mitad 
debe variar de dirección por hileras á la izquierda, se­
guir marchando por este ilanco hasta que su última 
hilera llegue al sitio donde estaba la primera de la se­
gunda mitad, donde hará alto y frente , pasando la se­
gunda por su retaguardia, y entrando por hileras en 
batalla. 

ARTICULO VI . 

Estando desfilando al frente por la izquierda ¡formar 
en batalla con el frente á retaguardia. 

27 . Se ofrecen los tres casos que en el artículo 
anterior. 

Primer caso. 

28. Del mismo modo en cuanto á las voces que 
el (núm. 20). Las dos mitades variarán de dirección 
por hileras á la derecha: hace alto y frente la primera 
en concluyendo, y pasa ¡a segunda por su retaguar­
dia, marchando por el flanco derecho á entrar en su 
lugar bajo los principios enseñados. 

Segundo caso. 

29. Las voces, las mismas que en el número 2 8 
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anterior. A la de marchen entra en línea la segunda 
mitad por ¡a izquierda, y da frente: la primera varia 
de dirección por este flanco, y pasa por retaguardia de 
la segunda á entrar en su lugar, por hileras en bata­
lla sobre la izquierda. 

Tercer caso. 

3 0 . Para su ejecución se darán las mismas voces 
que en ei (n? 25) del anterior artículo, variando la 
primera , sobre la segunda mitad: á Ja voz de marchen, 
la segunda mitad varia de dirección por hileras á la 
derecha y continua marchando por este flanco hasta 
que llegue la hilera conductora á ocupar el lugar don­
de se hallaba la primera mitad, donde hace alto y 
frente: esta varia de dirección por hileras á la izquier 
da después de marchar cuatro pasos á su frente, y en 
llegando á la derecha de la segunda mitad entra en 
batalla con ella, por hileras sobre la izquierda. 

ARTICULO V I L 

Desfilar en ala alternada al frente, por la derecha 
ó izquierda. 

3 1 . Hallándose la compaiíia en batalla para desfilar 
en ala alternada pear la derecha al frente, se mandará. 

1 ? A desfilar por la derecha en ala alternada á su 
frente. 

2 ? A la derecha. 
3? Marchen. 
3 2 . A la primera voz, prevendrá cada comandan­

te de mitad á la suya respectiva el movimiento que va 
á ejecutar. A la segunda girarán las mitades á la de­
recha, menos la primera hilera; el guia derecho y 



comandante de cada mitad se colocarán delante de 
ella para conducirla. 

3 3 . A la tercera voz se romperá la marcha en esta 
forini.: la primera hilera, precedida del guia y coman­
dante, se dirigirá á su frente; las demás emprenderán 
su marcha de flanco, y en llegando cada una al sitio 
donde estaba la primera, girará á la izquierda, y se­
guirá de frente. 

3 4 . Se desfilará en ala alternada por la izquierda, 
bajo los mismos principios y medios inversos. 

ARTICULO VII I . 

Desfilar en ala alternada d retaguardia por la derecha 
6 izquierda. 

3 5 . Para ejecutarlo por la izquierda , se mandará 
1? A desfilar por la izquierda en ala alternada á 

retaguardia. 
2 ? A la izquierda. 
3? Marchen. 
3 6 . Se ejecuta esta operación de un modo seme­

jante á ¡a anterior, sin otra diferencia que dar á la 
segunda voz la última hilera, media vuelta á la iz­
quierda : el guia y comandante se sitúan delante del 
soldado de segunda fila de ella, para conducirla, y 
las hileras después de seguir su marcha de flanco, gi­
ran á la izquierda cuando se hallan en el parage que 
ocupo la primera, y la siguen. 

3 7 . Este movimiento se ejecuta de la misma ma­
nera sobre la derecha por orden inverso. 

3 8 . En estas marchas se ha de conservar lo posi­
ble la alineación de los guias en la dirección que se 
les señale, la distancia misma que correspondería si se 
desfilase á dos de fondo. 

25 
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ARTICULO IX. 

Marchando en ala alternada, formar á dos de fondo 
y pasar de este orden al de ala alternada. 

3 9 . Para formar á dos de fondo marchando en ala 
alternada, se mandará. 

1? A doblar. 
a? Marchen. 
40. A la primera voz harán alto las hilera con­

ductoras ; á la segunda si el desíile ha sido á vanguar­
dia por la derecha, el soldado de segunda fila dará un 
paso oblicuo por este costado, y si por la izquierda, 
por la izquierda, y por este medio se pondrá á la de­
recha en el primer caso, y á la izquierda en el se­
gundo de su companero de primera fila; seguidamen­
te marcharán las hileras de frente hasta estrechar las 
distancias sobre la primera, que se habrá mantenido 
firme. 

41. Si el desfile fuese á retaguardia, ejecutará la 
primera fila lo que queda dicho para la segunda ; obli­
cuando á la izquierda si se desfiló por la derecha, y á 
la derecha si fue el desfile á la izquierda. 

42. Para ejecutar este movimiento sobre la mar­
cha, se prevendrá asi antes de la primera voz, y se 
ejecutará del mismo modo, acortando el paso la cabe-
«a, hasta que estando unidas las mitades se les man­
de alargar. 

4 3 . Los desfiles serán por la derecha al frente, rj 
por la izquierda á retaguardia, siempre que rio haya 
motivo que precise á variarlo. 

44. Estando desfilando por hileras para pasar á ala 
alternada, se mandará. 

1 ? A formar ea ala alternada. 
2? Marchen. 
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4 5 . Si las hileras estuviesen muy abiertas, por 

que lo áspero del terreno lo ocasione, darán á la segun­
da voz un paso oblicuo por la derecha o izquierda los 
soldados de la fda que debe embeberse, y quedará ca­
da una á vanguardia tí retaguardia de su compañero 
Je ¡a otra; según el desfile primero, haya sido á van­
guardia ó retaguardia , por derecha ó izquierda. 

4 6 . Se ejecutará este movimiento sobre la marcha, 
•ú rompiéndola para empezarlo. 

4 7 . Si hallándose en ala alternada se quiere ejecu­
tar alguna maniobra, se doblará ei fondo per los me­
dios ya esplícados. 

ARTÍCULO X. 

Formación de cuadros. 

4 8 . Para formar el cuadro unacompañia, hallándo­
se en columna por cuartas, se mandará. 

1 ? A formar el cuadro, 
£? Marchen. 
4 9 . A la segunda voz la primera cuarta de primera 

mitad se mantendrá íirme: la segunda dará un cuarto 
de conversión por la derecha, y la primera de segunda 
mitad otro cuarto por la izquierda, y por el flanco de­
recho marchará hasta unirse con ¡a primera de primera 
mitad , cerrando el frente de retaguardia la segunda 
cuarta de segunda mitad, y dándolo todas á la cam­
paña. 

50 . Si fuesen dos compañías, ejecutarán por mita­
des lo espuesto para una por cuartas: pero si el frente 
fuese susceptible de formar á doble fondo, se formará 
primero en columna por cuartas , y se mandará. 

1 ? Segundas cuartas á doblar con las primeras. 
2? Marchen. 
5 1 . A esta voz las segundas cuartas se unirán á las 
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primeras, y resultarán cuatro cuartas á doble fondo, 
en cuyo caso ejecutarán el movimiento como queda en­
senado. 

5 2 . Siendo tres las compañias para el cuadro sen­
cillo, formarán en columna á mitad de distancia, y en 
esta disposición conversará por derecha é izquierda la 
Ja segunda, mantenie'ndose firme la primera, y cerran­
do el frente de retaguardia la tercera. 

5 3 . Para formar el cuadro doble tres compañías 
hallándose en columna por cuartas, doblarán las se­
gundas el fondo sobre las primeras; y resultarán seis 
cuartas á doble fondo, estando en esta disposición y 
dadas las voces que previene el (nrim. 4 8 ) , á la de 
marchen, la primera cuarta se mantendrá firme, se­
gunda y cuarta conversarán un cuarto por la derecha, 
marcharán cuatro pasos á su frente, y por el flanco iz­
quierdo se unirán á la cabeza; tercera y quinta con­
versarán un cuarto por la izquierda, marcharán cuatro 
pasos á su frente, y por el flanco derecho se unirán á la 
cabeza ; y finalmente la sesta cuarta cerrará el frente 
de retaguardia, y dará media vuelta á la izquierda. 

5 4 . Si fuesen cuatro compañías para el cuadro sen­
cillo, se arreglarán á lo que para una se previene, sien­
do para compañías enteras lo que para las cuartas se 
detalla. 

5 5 . Para el cuadro doble hallándose formadas en 
columna por mitades doblarán las segundas sobre las 
primeras, y con las cuatro mitades á doble fondo, eje­
cutarán el movimiento lo mismo. 

5 6 . Desde cinco compañías para arriba, formarán 
en columna á distancia de cuarta, y ejecutarán el mo. 
vimiento como enseña la táctica de infantería de línea 
en las evoluciones de esta clase. 

5 7 . Para deshacer estos cuadros, se dará la voz. 
1 ? Aformar en columna. 
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2 ? Marchen 
58. La compañía, mitad d cuarta de la cabeza mar­

chara' de frente á la segunda voz, las demás ira'n en -
trando en la columna por su orden por el flanco dere­
cho d izquierdo , según el costado donde se hallen , to­
mando en todos casos distancias enteras. 

SEGUNDA P A R T E . 

Instrucción del, batallón. 

O B S E R V A C I O N E S 

Si se tiene presente cuanto enseña la táctica de línea, 
particularmente á la doctrina de los guias , no será una 
esplicacion separada para enseñar las operaciones de la 
primera parte de este título con un batallón. En los 
desfiles han de ejecutar las compañías ó secciones que 
se nombren , lo que se ha prevenido para las mitades 
en la escuela de compañía; y lo que se ha dicho en ella 
para los guias en las marchas, no sufre otra alteración 
en la de batallón , que la relación que sea preciso guar­
dar con los guias generales. 

Lo mismo se dice en cuanto á los despliegues, aña­
diendo que los que se ejecutan sobre la primera ó til-
tima compañía, verifican estas lo que para semejantes 
casos se ha enseñado para la primera ó segunda mitad 
respectivamente; y todas las demás compañías hacen lo 
que entonces correspondía á la otra, sin alterar jamas 
su orden numérico. 

En todos los movimientos las compañías que pasan 
por retaguardi'3 de la nueva línea de batalla, han de 
procurar desviarse de ella cuatro pasos , para que que­
de despejada. 

En general sirven los desfiles para conducir un ba­
tallón ligero en terrenos quebrados, con el mismo fren-
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te que ocupa en batalla, y con la comodidad de ha­
cerlo por marcha de flanco , ya por hileras , ya en ala 
si fuese preciso : por esta razón se ha de tener cuidado 
se observen cuanto sea posible las distancias. 

Los despliegues no son solamente consecueucia de 
la forma que fe da al batallón en los desfiles, pues por 
la táctica de línea podrá volverse sin necesidad de es­
ta doctrina al orden cíe batalla que conviniese, pero 
es mucho mas cómoda y útil conducir las compañías 
en terrenos muy agrios por marcha de flanco, y sin 
intimar relaciones entre s í , que con mayores frentes, 
tí precisadas á ciertas observaciones, que son poco me­
nos que imposibles en semejantes casos. 

Pero se supone que el batallón debe estar instruido 
en la táctica de línea, y que es del cuidado y tino 
militar de su gefe preferir en determinados lances las 
maniobras de esta á las de aquella, o al contrario, se­
gún lo exijan las circunstancias; pues es bien obvio 
que si la calidad del suelo ú otras razones no le per­
suadiesen la utilidad de lo que aqui se enseña necesa­
rio sin duda muchas veces, y si pudiese ser cargado 
por el enemigo con otra arma ó ventaja decidida, de­
bería elegir las maniobras que le mantuviesen en apti­
tud mas proporcionada para tomar un partido. 

ARTICULO I. 
Pasar el desfiladero á vanguardia por el centro de un 

batallón que se halla en batalla. 

i . Para ejecutar este movimiento mandará el gefe, 
i ? IWallon á pasar el desfiladero á vanguardia. 
2? Desfilando por derecha é izquierda sobre el 

centro. 
3? Marchen, 
s. A la primera voz los guias generales marcharán 



i marcar la nueva línea al otro lado del desfiladero. 
3 . A la segunda voz las compañías de la derecha 

giran á la izquierda, y las de la izquierda á la dere­
cha: las dos compañías del centro ejecutarán lo preve­
nido para desfilar por la derecha é izquierda al frente. 

4 . A la voz de marchen, las compañías del centro 
marchan en la dirección del desfiladero: las demás 
siguen por su flanco respectivo, hasta llegar donde es­
taban estas, variando de dirección por hileras, y si­
guiéndolas en su marcha. 

5 . Luego que las compañías del centro hallan lle­
gólo á la nueva línea de batalla, entran en ella por el 
rn/todo esph'cado para frmar al frente en batalla; la 
de la derecha por la derecha , y la de la izquierda por 
este costado. 

6. Las demás compañías darán frente i derecha é 
izquierda, según corresponda ácada una, y marcharán 
por retaguardia de las del centro á entrar en la línea 
de batalla, lo que ejecutarán á la voz de su respectivo 
comandante. 

7 . Si en vez de formar (pasado el desfiladero) el 
batallón en batal la , se quiere que tome el orden de 
columna cerrada con la derecha en cabeza, lo preven­
drá el gefe á los guias generales y compañías del centro. 

8 . Cuantío estas lleguen á la línea marcada, la 
compañía de la izquierda entrará en línea por este 
flanco; la de la deracha formará á vanguardia de aque­
lla, variando de dirección por hileras por la izquierda, 
y dando frente : las demás compañías de la izquierda 
ejecutarán sucesivamente lo que la del centro en lle­
gando á su lugar; y las de la derecha seguirán desfi­
lando por el flanco derecho de la columna hasta llegar 
al lugar rpie deben ocupar en ella, que entonces cada 
uno variará de dirección por hilera» á la izquierda, y 
dará frente en concluyendo. 



ARTÍCULO II . 

Pasar un desfiladero á retaguardia del centro del 
batallón. 

9. Para ejecutar el movimiento, supuesto el des­
filadero á retaguardia del centro del batallón, se 
mandará. 

1 ? A pasar el desfiladero á retaguardia. 
2 ? Por contramarcha progresiva por derecha é iz­

quierda, 
3? Marchen. 
1 0 . A la primera voz los guias generales marcha­

rán á retaguardia para trazar la nueva línea. 
1 1 . A la voz de marchen empezarán la contramar­

cha progresiva las dos alas, y se dirigirán á pasar el 
desfiladero: luego que cada compañía lo haya ejecuta­
do, y esté sobre la nueva linea, varia de dirección por 
hileras á derecha ó ^izquierda, según corresponda, y 
seguirá asi su marcha hasta ocupar su lugar, y enton­
ces harán alto y darán frente. 

A R T I C U L O I I I . 

Cambios de frente. 

1 2 . Para cambiar de frente á vanguardia por la 
derecha , establecida la compañía de este costado en la 
nueva dirección , se mandará. 

1 ? A cambiar de frente á vanguardia sobre la 
derecha. 

2 ? Batallón por compañías desfilando por la dere­
cha al frente, 

3 ? Marchen. 
1 3 . A la tercera voz desfilarán las compañías por 
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id derecha al frente por el método ensenado, y se di­
rigirán á la nueva línea de batalla, en la que entrarán 
ú la voz de sus respectivos comandantes. 

¡4 . Para ejecutar este movimiento por la izquier­
da se observarán los mismos principios por medios in­
versos, desfdando las compaíiias por la izquierda al 
frente , y entrando en línea por la derecha. 

1 5 . Para cambiar el frente á retaguardia sobre la 
derecha , se mandará (establecida la compañía de este 
costado). 

1 ? A cambiar de frente á retaguardia sobre la 
derecha. 

2 ? íiataüon por compaíiias desfilando por la dere­
cha á retaguardia. 

3? Marchen. 
1 6 . A la voz de marchen desfilan á retaguardia las 

compañías por el método enseñado, y se dirigen á la 
nueva línea, en la que entran variando de dirección 
por hileras á la izquierda , rasando con la espalda del 
guia izquierdo que se anticipa unos doce pasos antes 
de llegar la compañía, colocándose donde deba apoyar 
la izquierda. 

1 7 . Para cambiar el frente sobre el centro, esta­
blecida la base con las dos compañías que lo formen, 
si es avanzando el ala izquierda, las compañías de este 
costado desfilarán por la derecha al frente, y entra­
rán en línea por la derecha : las compañías de la dere­
cha desfilarán por Ja izquierda á retaguardia, y entra­
rán variando de dirección por hileras á la derecha. 

1 8 . Si el cambio es avanzando el ala derecha, las 
compañías de este costado desfilarán por la izquierda 
al frente, y entrarán en línea por la derecha: las com­
pañías de la izquierda desfilarán por la derecha á reta­
guardia, y entrarán en la nueva línea, variando de 
dirección por hileras á la izquierda. 
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ARTICULO IV. 

Penetrar en batalla un monte bajo, 6 un bosque espesa. 

Los oficiales serán los primeros que, procurando 
conservar la dirección competente , penetren el bosque, 
cada hilera se dirigirá por la senda ó vereda mas pró­
xima á su frente, guardando la posible unión y orden. 
En concluyendo esta marcha se alinearán los oficiales y 
entrarán los soldados en sus respectivos huecos, 

TITULO SEGUNDO. 

B E L O R D E N E S T E N D I D O . 

P R I M E R A P A R T E . 

Toques de corneta. 

i. Atención. 
2* Marcha. 
3 . Retirada. 
4. Alto. 
5. Llamada. 
6 . Ataque. 
7 . Pagina. 
8. Derecha. 

9 . Izquierda. 
1 0 . Redoblado. 
1 1 . Número de la guer-. 

rilla. 
Generala. 
Oración. 
Diana. 
Orden. 

Uso de los toques para las maniobras. 

1 y 2 . Marchar de frente. 
1 y 3 . Marchar en retirada. 
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i y 4. Alto, ó suspender el fuego estándolo ha­

ciendo á pie firme. 
1 y 5. Reunirse la guerilla á su reserva á reta­

guardia. 
¡ y 6 . Armar la bayoneta estando en marcha, 

romper el fuego estando á pie firme , ó marchando por 
el flanco. 

i y 7 . Aumentar la guerrilla con una fila de la 
reserva. 

Í y 8 . Marchando por flanco, conversar por hile­
ras á ¡a derecha. 

1 y Q . Marchando por el flanco, conversar por 
hileras a' la izquierda; y estando á pie firme, media 
vucha á ¡a izquierda. 

1 0 . Marchando al paso regular, pasar al redobla­
do , y repetido á la carrera. 

1 y i r . El número de repeticiones señala el de la 
guerrilla : si este toque se indica antes de otro de ma­
niobra, lo eje- uta la guerrilla que se marca; si el nú­
mero de repeticiones es después de un toque de manio­
bra , esta se ejecuta sobre la guerrilla que se señala. 

1 2 y 2. Fuego ganando terreno. 
1 2 y 3 . Relevar el ala de guerrilla. 
1 2 y 7 . Formar en guerrilla en semicírculo, y 

pasar á este orden estando en línea recta. 
1 4 y 5 . Estando haciendo fuego ganando ó per­

diendo terreno, ó por el flanco, cesa este y la marcha. 
1 5 y 2 . Reunirse las guerrillas ya unidas sus re­

servas parciales á la general; y si no la hay, á la línea 
que se marque, d compañía que se indique. 

1 5 >' 3 - Fuego perdiendo terreno. 
1 5 y 4 . Estando haciendo fuego por el flanco, 

cesa este; pero no la marcha. 
1 5 y 5- Disminuir la guerrilla con una fila. 
1 5 y 7 . Disminuir la guerrilla con toda la reserva. 
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i y y 2. Formar en guerrilla en linea recta, 6 
pasar á este orden estando en semicírculo. 

i 7 y 5. Aumentar la guerrilla con toda la reserva. 
1 7 y 7. Replegarse á derecha é izquierda. 
1 8 y 2. Desfilar por la derecha, estando á píe 

firme, conversión por este costado , estando en marcha. 
1 8 y 7 . Replegarse al costado derecho. 
1 8 y 9. Estrechar las distancias de la guerrilla. 
1 9 y 2 . Desfilar por la izquierda estando á pie 

firme, conversión por este costado estando en marcha. 
1 9 y 7. Replegarse al costado izquierdo. 
1 9 y 8. Aclarar las distancias de la guerrilla. 
Los toques de generala , oración, diana y orden, 

tienen su uso como los de los tambores, pero ninguno 
en las maniobras. 

S E G U N D A P A R T E . 

Instrucción individual. 

Para esta primera instrucción se nombrará una di­
visión de 1 6 á 20 hombres á cargo de un oficial, quien 
la formará á dos de fondo, numerará las hileras , y en­
terará al soldado debe tener siempre presente el núme­
ro de la suya, como también con quien la forma. Es-
plicará con claridad el mecanismo de todo movimiento 
que enseíie, lo hará á cada hilera de por s í , y cuidará 
se observe sumo silencio y orden. 

ARTICULO P R I M E R O . 

Formar la guerrilla en línea recta, y en semicírculo. 

1 . Antes de pasar á formar la guerrilla, el oficia! 
esplicará que cada hilera forma una pareja, que el 



hombre de segunda fila debe colocarse á la izquierda 
riel de la primera, luego que la desunión de las que 
tiene á sus costados se lo permita, que deben obser­
varse mutuamente, y conservar la distancia que se les 
prevenga. 

2 . Precederá á la voz de mando (siempre que se 
forme en guerrilla) la prevención de tantos pasos de pa­
reja á pareja , y tantos de hombre á hombre de esta: 
sobre lo cual no pueden darse reglas fijas, respecto ser 
el terreno que tenga que abrazarse el que debe deter­
minarlo ; por tanto, debe acostumbrarse al soldado á 
diferentes distancias. Por regla general se tendrá pre­
sente que los hombres de una pareja disten entre sí un 
tercio del terreno que debe haber de unas á otras, esto 
e s , de pareja á pareja 6 pasos, y de hombre á hombre 
de estas 2 , y asi gradualmente; pero nunca deben se­
pararse los hombres de una pareja mas de 8 pasos, aun­
que estas disten entre sí mas de 2 4 , para que de este 
modo puedan protegerse mutuamente. 

3. [fecha esta prevención, para formar la guerrilla 
en línea , mandará el oficial. 

1 ? A formarjla guerrilla en línea recta. 
2 ? 'fal hilera de dirección. 
3? Minchen. 
4. A ¡a tercera voz la hilera nombrada de direc­

ción , marchará al paso regular rectamente á su frente, 
las hileras de su derecha oblicuarán sobre este costado, 
arreglando su paso á conservar su alineación y tomar 
la distancia prevenida: la segunda fila, luego que el 
terreno se lo permita , se pondrá en línea con la pri­
mera, buscando cada hombre al de su pareja, y co­
lorándose á su izquierda; las hileras de la izquierda de 
la nombrada dirección, oblicuarán sobre este costado, 
observándolos mismos principios que las de la derecha. 

5. El oficial acostumbrará á la guerrilla á tender 
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el ala sobre las hileras de los costados y del centro, 
con preferencia á cualquiera otra. 

6. Al tiempo de romper la marcha, bajará el sol­
dado su arma, llevándola como mejoría acomode; tam­
poco observará la regularidad del paso, obrando con 
toda libertad en su cuerpo, siempre que este' en 
guerrilla. 

7. Cuando haya marchado el ala sesenta vi ochen­
ta pasos, el oficial dará la voz de alto, á la que se de­
tendrá la guerrilla, y por sí misma rectificará su ali­
neamiento sobre la hilera de dirección, á cuyo efecto, 
los dos hombres que la forman levantarán su arma con 
la culata para arriba, á fin de servir de punto de vis­
ta ; el oficial corregirá las distancias si fuese necesario. 

8. Para formar la guerrilla en semicírculo (ha­
llándose formada en batalla la división) mandará el 
oficial (después de fijar el número de pasos de hileraá 
hilera, y de hombre á hombre ). 

1? A formar la guerrilla en semicírculo. 
2? Tal hilera de dirección. 
3? Marchen. 
9. A la tercera voz, se formará la "guerrilla bajo 

los principios esplicados, con la diferencia de quedar 
en semicírculo, en lugar de línea recta, conservando 
la distancia que se les haya prevenido. 

1 0 . Se formará la guerrilla en semicírculo sobre 
las hileras del centro, ó las que formen costado. 

1 1 . Después que el soldado esté instruido en el 
mecanismo de este movimiento, se ejecutará sobre la 
marcha. 

12. Para formar la guerrilla por el flanco derecho, 
el oficial mandará. 

1? A formar la guerrilla ea línea recta (d semi­
círculo) por el flanco derecho. 

e2 Marchen, 
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I V Aesta voz, el hombre de la izquierda de pri­

mera fila se mantendrá f i r m e , los demás girarán á la 
derecha, y marcharán por este costado hasta tener la 
distancia prevenida, en cuyo caso harán alto, darán 
frente alineándose por el que se mantuvo firme, ó for­
mando el semicírculo. 

1 4 . A fin de tomar con exactitud las distancias, 
el último soldado de primera fila al romper la mar­
cha contará el número de pasos que se haya señalado, 
y al tiempo de hacer alto , con la mano derecha toca­
rá el hombro del que tiene delante , e'ste al sentir el 
aviso contará su distancia , y avisará al inmediato , y 
asi sucesivamente. 

i,j. Los hombres de segunda fila tomarán su lu­
gar á la izquierda de los de primera, luego que la se­
paración de su compañero se lo permita. 

I Ó . Se formará por el flanco izquierdo, bajólos 
mismos principios. 

17. Hallándose la guerrilla en línea recta para for­
mar el semicírculo, el oficial mandará. 

1? Sobre la línea por derecha é izquierda. 
2? A formar el semicírculo. 
3? Marchen. 
iíl. A la tercera voz , la guerrilla formará el se­

micírculo á retaguardia sobre la hilera del centro. 
1 9 . Hallándose la guerrilla en semicírculo para 

pasar á formar la línea recta , mandará el oficial. 
1? Sobre la hilera del centro. 
2? A formar en línea recta. 
3? Marchen. 
20 . A esta voz, las alas avanzarán á su frente, 

basta alinearse con la hilera del centro. 
2 1 . Se enseñará á la guerrilla á doblar sola una 

de sus alas; lo que se prevendrá en la voz correspon­
diente, sustituyendo doblando el ala derecha ó íz-
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quierda, previniendo las hileras que deben ejecutarlo. 

ARTICULO II . 

Reunir la guerrilla á retaguardia y los flancos. 

22 . Para retirar la guerrilla y volverla á formar en 
batalla á unos cuarenta tí cincuenta pasos á retaguar­
dia, y en dirección del centro del ala, establecerá 
el oficial dos peones distantes entre sí al frente de la 
división , y esph'cará ai soldado que aquel espacio fi­
gura la reserva, cuyo frente debe despejarse al mo­
mento á fin de que con sus fuegos proteja su retira­
da; en seguida mandará. 

i? Guerrilla á su formación en batalla. 
2? Marchen. 
2 3 . A esta voz, todos los individuos de la guer­

rilla marcharán por el camino mas corto á formar tres 
pasos á retaguardia de la línea que marcan los peones: 
las hileras del centro se dirigirán de modo que despe­
jen lo antes posible el frente de la reserva figurarla 
por los peones: cada soldado volverá á ocupar el pues­
to que tenia antes de formar la guerrilla: lo que el 
oficial exigirá con la mayor precisión , y asi que vayan 
entrando en formación, pondrán su arma al hombro. 

24. Para replegar la guerrilla por el flanco dere­
cho , se mandará. 

1 ? Guerrilla, á replegarse á la derecha. 
2? Marchen. 
2 5 . A la segunda voz, el hombre déla derecha de 

la primera hilera se mantendrá firme, y toda la guer­
rilla girará á este costado, marchando por él hasta 
unírsele: los hombres de segunda fila se irán colocan­
do á espaldas de los de primera, quedando la división 
formada en batalla, poniendo su arma al hombro ai 
entrar en ella. 
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s 6. Para replegarse por el flaneo izquierdo, se man-

lará y ejecutará con voces y medios inversos. 
2 7 . Para replegar la guerrilla por ambos flancos, 

Ü oficial mandará. 
1? Guerrilla, á replegarse á derecha é izquierda. 
2? Marchen. 
2 8 . Los hombres de la derecha de primera y últi­

ma hilera se mantendrán firmes, uniéndoseles la mi­
tad de la guerrilla á cada uno. 

2 9 . No se pasará á ensenar al soldado maniobra 
alguna hasta que con perfección forme la guerrilla y 
vuelva á reunirse á retaguardia, y los flancos, porser 
estos movimientos los que mas le agilitan, y la base 
de su instrucción. 

ARTICULO III . 

Marchas y conversiones. 

30. Para marchar al frente la guerrilla, mandará 
el oficial. 

1 ? Guerrilla de frente. 
2 ? Tal hilera de dirección. 
3? Marchen. 
3 1 . A esta voz, el ala emprenderá su marcha de 

frente y al paso regular, observando á la hilera de di­
rección, que marchará rectamente á su frente. 

3 2 . Si marchando al paso regular, el oficial diere 
la voz de redoblado, el ala tomará este paso. 

33 . Si marchando al paso redoblado, el oficial re­
pitiese esta voz, el ala romperá la marcha á la carre­
ra , procurando conservar su alineación y distancia lo 
me¡or que sea posible. 

34. A la voz de alto se detendrá la guerrilla , ali­
neándose prontamente por la hilera de dirección. 

¡16 
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35- Si marchando á su frente, bien sea al paso re­

gular ó redoblado, diere el oficial la voz de ataque 
armará el soldado la bayoneta , que no envainará has­
ta que se le prevenga. 

3 6 . Ejercitará el oficial á la guerrilla en las mar­
chas oblicuas , observando para su ejecución la hilera 
de dirección , y los principios de este paso, teniendo 
presente lo dicho en el ( n. 6 ) de esta parte. 

3 7 . Marchando en línea recta, se hará á la guer­
rilla formar el semicírculo , para lo cual el oficial dará 
las voces que previene el (n. 1 7 . ) . Las hileras del cen­
tro continuarán su marcha [de frente, acortando las 
demás su paso , hasta tomar el orden prevenido , en 
cuyo caso continuarán la marcha. 

3 8 . Marchando la guerrilla en semicírculo para 
continuar la marcha en línea recta, el oficial dará ¡as 
voces que seríala el (n. 1 9 ) : las hileras del centro 
acortarán el paso, hasta que los costados del ala se ha­
llen en la línea, en cuyo caso seguirá la guerrilla su 
marcha. 

3 9 . Para marchar por uno de los flancos la guer­
rilla, hallándose á pie firme, mandará el oficial. 

i ? Guerrilla por el flanco derecho (ó izquierdo). 
2 ? Marchen. 
4 0 . A esta voz, la guerrilla girará sobre el costa­

do que se le indica , y emprenderá la marcha á paso 
regular. 

4 1 . Marchando por el flanco, á la voz hileras por 
la derecha {ó por la izcjuierda) girará el hombre que 
forma cabeza sobre el costado que se le mande , eje­
cutándolo todos sucesivamente en el mismo terreno. 

4 2 . A ¡a voz de alto, se detendrá la guerr i l la , y 
in mas prevención dará frente , y corregirá su alinea­
miento sobre la hilera que formaba cabeza. 

4 3 . Para marchar en retirada el oficial mandará, 
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i? Guerrilla en retirarla. 
2 ? Tal hilera de dirección. 
3? Marchen. 
44 A esta voz, la guerrilla dará media vuelta , y 

marchará en retirada, observando los principios de la 
marcha de frente .(núm. 3 0 ) . 

4 5 . A la voz de alto, lo hará la guerrilla, y sin 
otra prevención dará frente , y se alineará por la hile­
ra de dirección. 

46 , Marchando en retirada para pasar á formar el 
semicírculo, y de este orden á la línea recta, se eje­
cutará bajo los principios que se han esplicado para 
la marcha de frente (núin. 3 7 y 3 8 ) . 

46. Para conversar por un costado, precederá el 
romper la marcha de frente ó en retirada, y hallán­
dose en este caso , el oficial mandará. 

1 ? Conversión por la derecha (ó izquierda). 
2? Marchen. 
48. A esta voz, el ala ejecutará la conversión, ba­

jo los principios de una tropa formada, observando al 
costado saliente, y procurando conservar las distancias 
y alineación. 

49. Podrá aumentarse la celeridad del paso, como 
previenen los ( núms. 32 y 33 ). 

5 0 . A la voz de alto, lo ejecutará el ala, alinean­
do por el costado que fue el eje. 

5 1 . Si en lugar de b:cer alto se quiere continuar 
la marcha, el olicial para su ejecución dará las voces 
que previene el (núm. 3 0 ) . 

ARTICULO IV. 

Estrechar y aclarar las distancias de la guerrilla. 

5 2 . Para estrechar las distancias de la guerrilla, 
mandará el oficia!. 
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i ? Estrechar la guerrilla sobre tal hilera. 
2 ? A mitad de distancia, tí tantos pasos. 
3? Marchen. 
5 3 . A esta voz , la hilera nombrada estrechará su 

distancia sobre el hombre de la derecha, que se man­
tendrá firme , las demás hileras se le unirán , y si dis­
taban doce pasos quedarán á seis (si se mandó á mi­
tad de distancia), alineándose al momento, si la guer­
rilla estaba en línea recta, tí rectificando el semicírcu­
lo , si estuviesen en esta disposición. 

54. Para aclarar las distancias, el oficial dará las 
yoces siguientes. 

j? A aclarar la guerrilla sobre tal hilera. 
2 ? A doble distancia , tí á tantos pasos. 
3? Marchen. 
5 5 . A esta voz, tomará una distancia doble, tí tan-

tos pasos la hilera nombrada sobre el hombre de la de­
recha, las demás se separarán lo necesario para que re­
sulte la doble distancia tí número de pasos señalados, 
alineándose prontamente por la que se mantuvo firme, 
si la guerrilla estaba en línea recta, tí rectificando el 
semicírculo, si se hallaba asi formada. 

5 6 . Estos movimientos se ejecutarán sobre la mar­
cha con las mismas voces , bajo los mismos principios, 
marchando rectamente á su frente el hombre de la de­
recha de la hilera nombrada , y oblicuando las demás 
hasta estrechar tí aclarar la distancia señalada. 

5 7 . El número de pasos que se prefijen por el ofi­
cial para estrechar tí aclarar, deben entenderse de pa­
reja á pareja, pues está establecido en el núm. 2 , co­
mo principio general, que los hombres de una pareja 
disten entre sí el tercio del terreno que hay de unas á 
otras. 
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ARTICULO V. 

Cargas y fuegos. 

$8. Para cargar, estando el soldado con rodilla en 
tierra, se bajará el fusil horizontal á la altura de la 
cadera derecha , con los codos unidos al cuerpo, y se 
cebará: después se pasará el fusil al costado izquierdo, 
echando la culata á retaguardia, apoyándola en tierra; 
ei caííon debe quedar arrimado al muslo izquierdo , y la 
boca tres pulgadas atrasada de esta rodilla; se intro­
ducirá e! cartucho en el caiíon , y se acabará de car­
gar, llevando después el arma á la posición de prepa­
rada. 

5 9 . Lo mismo se ejecutará la carga estando el sol­
dado sentado. 

60 . Para cargar hallándose el soldado tendido, se 
volverá sobre el costado izquierdo, y retirará el fusil 
con ambas manos, hasta que la llave se halle enfrente 
de su pecho; en esta posición , sacará el cartucho con 
la mano derecha, cebará y cerrará la cazoleta, agar­
rando el fusil entre la llave y primera abrazadera con 
la mano izquierda, volviéndose sobre su espalda, co­
locará el fusil de este modo: la culata entre sus talo­
nes , el caiíon hacia abajo, y la boca levantada algo mas 
que horizontal; mientras tanto , comprimirá el cartu­
cho con la mano derecha , lo introducirá en el canon, 
y acabará de cargar, volviendo á su posición tendido 
sobre su pecho, apoyándose en ambos codos; pronto á 
hacer fuego en esta posición. 

6 1 . Se ensenará al soldado las posiciones de los tres 
números anteriores, para agilitarse; pero en la práctica, 
tomará la posición de su cuerpo que le sea mas cómo­
da , como asimismo ejecutará la carga como le sea raa» 
pronto y fácil. 
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6 2 . Estando formada la guerrilla, para romper el 

fuego á pie firme, mandará el oficial. 
1 ? Guerrilla fuego á pie firme. 
3? Rompan el fuego. 
68. A la primera voz, si el terreno es quebrado y 

ofrece algunos puntos donde el soldado pueda ocultar­
se, como árboles, peñas, pequeños barrancos ó cosa 
semejante, se pondrá á cubierto, con tal qne no ten­
ga que separarse mas que cuatro ó cinco pasos; si el 
terreno no ofreciere esta ventaja, tomará la posición 
que le sea mas cómoda, y en que presente menos ob­
jeto. 

64. A la segunda voz empezará el fuego por Jos 
soldados de primera fila , tí hombres de la derecha de 
cada pareja , en esta forma : el hombre de la derecha 
de la segunda hilera, no hará fuego hasta que el de la 
primera haya cebado; el de tercera, observará lo mis­
mo con respecto al de segunda , asi sucesivamente , con­
tinuando toda el ala, hasta haber disparado una vez: 
los de segunda fila aguardarán á su compañero tle pri­
mera tenga cargado, en cuyo caso harán fuego, ob­
servándose cada pareja de por sí, de modo que ningu­
no haga fuego hasta que su compañero haya cargado, 
cuya regla es general para todos los fuegos. 

65. A la voz de alto el fuego, cesará este sin per­
mitir vuelva ninguno á hacerlo. 

66. Para hacer fuego ganando terreno , precederá 
mandarlo romper á pie firme, y se darán las voces si­
guientes por el oficial. 

1 ? Fuego ganando terreno. 
2? Marchen. 
67. A esta voz el soldado de cada hilera que ten­

ga cargado marchará unos ocho pasos con viveza á sa 
frente, hará alto y observará si su compañero de hile­
ra acabo de cargar, en cuyo caso liará fuego, cebará, 
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introducirá el cartucho en el caííon y acabará de car­
gar andando á paso regular. El soldado que se mantu­
vo firme, cuando vea que su compañero hizo fuego, 
marchará con viveza a ponerse unos ocho pasos de­
lante de é l , observará si se ha cargado , hará fuego, ce­
bará, introducirá el cartucho en el canon , y seguirá 
su marcha al paso regular, acabando de cargar. 

68. A la voz de alto el fuego , cesará este y la mar­
cha , alineándose el ala pron amenté por la hilera del 
centro ; pero si solo se diese la voz de alto, continua­
rá el fuego á pie firme. 

69. Para el fuego perdiendo terreno, precederá el 
romperlo á pie tirme , y dará el oficial las voces siguien­
tes. 

1 ? Fuego perdiendo terreno. 
z? Marchen. 
7 0 . E l hombre de cada pareja que no tenga carga­

da , á la segunda voz dará media vuelta, marchará 
echo pasos a retaguardia, hará alto y dará frente: el 
que se mantuvo firme hará fuego cuando su compañe­
ro haya cargado, y marchará con viveza ocho pasos á 
retaguardia de él donde cargará. 

71. A las voces de alto ó ello el fuego , se obser-
\.¡rá lo prevenido pira el fuego ganando terreno : con la 
diferencia que en ambos casos dará frente el ala sin 
necesidad de otra pie vención. 

7 2 . En el fuego ganando y perdiendo terreno, es 
muy esencial que el soldado ponga la mayor atención 
v cuidado ; tanto en no pasar por otro claro que el 
iji-e corresponde, cuino en conservar las distancias, y 
«na alineación aunque no exacta , (pie no sobresalgan 
mucho mas unas hileras de otras: para lo cual aumen­
tarán ó disminuirán ios hombres que avanzan <> retiran, 
el numero de pasos, pues seria fácil herirse míos á 
otros, sin esta precaución. 
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7 3 . Marchando la guerrilla por un flanco para rom­

per el fuego, mandará el oficial. 
I? Fuego sobre el flanco derecho (tí izquierdo). 
2? Rompan el fuego. 
74. A esta voz , el hombre de la derecha de la hi­

lera que forma cabeza, se parará y hará fuego , é in­
mediatamente emprenderán su marcha , sobre la que 
cebará y cargará : el hombre de la derecha de la hile­
ra inmediata observará el orden prevenido para el fue­
go á pie firme (niim. 64 ) , continuándolo los dos hom­
bres de cada hilera, bajo los mismos principios. 

7 5 . En este fuego es preciso que la detenciou sea 
muy corta para hacerlo, á fin de no atrasar la marcha, 
que será á paso regular. 

7 6 . A la voz de alto la marcha, se parará la guer­
rilla , dará frente, y continuará el fuego á pie firme: 
í ¡ se le diese la voz de alto el fuego , cesará este, con­
tinuando la marcha ; y si solo la de alto, cesará el fue­
go y la marcha, alineándose por la hilera de la cabeza. 

7 7 . El silencio y orden tan esencial en todo movi­
miento , es sin comparación mas preciso en los fuegos, 
á fin de evitar Ja confusión. 

ARTICULO Vi . 

Aumentar y disminuir la guerrilla. 

7 8 . Ya instruido y perfeccionado el soldado en Jos 
cuatro artículos anteriores, se pasará á ensenarle el 
aumento y disminución de la guerrilla y su relevo: y 
como para estas maniobras es indispensable hacer uso 
de la reserva , se unirán dos clases o divisiones para 
que la una forme la guerrilla , y la otra ¡a reserva : uno 
de los oficiales mandará el todo en general, y en par­
ticular la guerrilia,y el otro la reserva. 

7 9 . Unidas estas dos divisiones, se repetirán ¡os 
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artículos anteriores, colocándose la reserva cuarenta ó 
cincuenta pasos á retaguardia del centro del ala de la 
guerrilla, y conservando en todos los movimientos su 
posición central, y paralela á ella. 

8o. Formada el ala de guerrilla, la reserva toma­
rá la posición dicha. 

8 2 . Para aumentar la guerrilla con una fila de la 
reserva, lo prevendrá el oficial al comandante de esta, 
el que mandará. 

1 ? Primera fila á aumentar la guerrilla. 
2(.' Marchen. 
8 2 . A esta voz, la primera fila de la reserva mar­

chará á colocarse entre los claros de hilera á hilera á 
Ja guerrilla, cuidando de no mezclarse entre los hom­
bres que las forman: este movimiento será progresivo, 
empezando por la derecha: el primer hombre de la fi­
la que aumenta se pondrá á la izquierda del hombre 
de segunda fila de la primera pareja , el segundo á la 
izquierda del de segunda pareja, y asi sucesivamente, 
quedando á una distancia del hombre de la izquier­
da , igual á la que este tiene con el de la derecha. 

8 3 . Estando reforzada la guerrilla con una fila de 
la reserva, serán considerados los hombres de esta co­
mo terceros de cada pareja; y si en esta disposición se 
mandase hacer cualquiera de los fuegos que ensena el 
artículo quinto, se observarán Jos tres hombres para 
su ejecución, cuidando de que uno siempre conserve 
cargado, 

84. Para reforzar con Ja otra fila Ja guerrilla, lo 
prevendrá el oficial al comandante de la reserva, el 
que mandará. 

i? Segunda fila á aumentar la gueniila. 
2 ? Marchen. 
85 . A esta voz, Ja segunda fila de la reserva mar­

chará á unirse con la guerrilla, colocándose cada sol-
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dado á la izquierda de su companero de hilera: este 
movimiento no será progresivo, sino que se ejecutará 
á la vez, respecto que los hombres de segunda fila tie­
nen indicada su colocación por los de primera. 

8 6 . Si en esta disposición se mandase hacer algu­
no de los fuegos que trata el artículo quinto , se eje­
cutarán como en él se enseña, pues no hay mas dife­
rencia que el estar interpoladas las hileras de la reser­
va con las de la guerrilla. 

8 7 . Estando la guerrilla en su natural orden, pa­
ra reforzarla con toda la reserva á la vez, lo preven­
drá su comandante al oficial, y este mandará. 

1 ? Reserva á aumentar la guerrilla. 
2? Marchen. 
8 8 . A cuya voz toda la reserva marchará, unidas 

sus hileras, á interpolarlas entre las de la guerrilla, 
colocándose la primera de la reserva á la izquierda de 
la primera de la guerrilla, y asi sucesivamente, sien­
do este movimiento progresivo, empezando por la 
derecha, 

8 9 . Sí la reserva tuviese alguna hilera mas que 
la guerrilla, se colocará á la izquierda del ala; y si la 
tuviese de menos, resultará á este costado la falta. 

90 . Hallándose la guerrilla reforzada con ¡a reser­
va , para tirarla toda á la voz, mandará el oficial. 

1 ? Reserva á retaguardia. 
2 o Marchen. 
9 1 . A esta voz toda la reserva marchará á formar 

á retaguardia de la guerrilla, ocupando su lugar. 
9 2 . Para retirar una fila, hallándose toda la reser­

va reforzando la guerrilla, m miará el oficial. 
i? Segunda fila de la reserva, á retaguardia. 
2? Marchen. 
9 3 . A esta voz, la fila nombrada, marchará á for­

ma- á retaguardia de ia guerrilla cuarenta o cinecen-
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ta pasos del centro, y su comandante cuidará que ca­
da uno ocupe e! lugar que le corresponde. 

94. Para retirar otra fila, dará el oficial las mis­
mas voces, substituyendo en primera la de segunda 
lila, la que pasará á retaguardia, ocupando el Jugar 
que le cerresponde. 

9 5 . Estando la guerrilla en su natural orden , pa­
ra aclarar el ala, mandará el oficial. 

z"? Segunda fila de la guerrilla , á retaguardia. 
2 ? Marchen. 
9 6 . A esta voz los liombres de Ja izquierda de las 

parejas, que son los de segunda fila, pasarán á reta­
guardia de la reserva , y formarán á tres pasos de e'la. 

1 ) 7 . El aumento y disminución de la guerrilla se pue­
de ejecutar b i e n sea marchando ó á pie firme, estc; la guer­
rilla en semicírculo d en línea recta y lo mismo que esto 
roto el fuego. 

ARTICULO VII. 

Relevar la guerrilla. 

9 8 . Para relevar el ala de guerrilla , lo prevendrá 
el oficial comandante de la reserva , el que mandará 
salir á las hileras de los costados, que á paso vivo re­
levarán la primera y última de guerrilla, las que ve­
rificado el relevo pasarán á formar á retaguardia de la 
reserva: incorporadas estas dos hileras, saldrán otras 
dos de la reserva a.-i sucesivamente, basta concluir el 
relevo de toda la guerrilla. 

9 9 . Nunca se reíaverán mas de ríos hileras á la 
vez, y si el número de estas es menor de ocho, so­
lo una. 

TERCERA P A R T E . 

lia!ruvviun de compaiiias. 

Se supone una compañía de cazadores bato el pie 
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de! reglamento actual. Lo capitanes mandarán sus com­
pañías , ocupando su puesto: se usará de los toques de 
corneta, pero no por eso dejarán de darse las voces de 
mando que se prevengan. 

ARTICULO. I. 

Formar la guerrilla en línea recta y en semicírculo. 

1 . Formará la compañía en batalla, á dos de fon­
do , colocados los oficiales y sargentos con arreglo al 
reglamento de infantería, 

2 . Antes de formar la guerrilla, esplicará el capi­
tán lo que previenen los (números i y 2 ) de la ins­
trucción individual; indicará el movimiento con el 
primero, séptimo y segundo toque para formar la 
guerrilla en línea recta, 6 el primero, segundo y sép­
timo para formarla en semicírculo, y en seguida man­
dará. 

1 ? Primera mitad, á formar la guerrilla en línea 
recta ó semicírculo. 

2 ? Tal hilera de dirección. 
3? Marchen. 
3 . A la primera voz, el teniente mas antiguo se 

pondrá dos pasos al frente de la segunda mitad , y la 
prevendrá se mantenga firme: el sargento que le cubre 
en segunda fila le reemplazará en primera. 

4. A la tercera voz la primera mitad formará la 
guerrilla bajo los principios espuestos en la instrucción 
individual, en los (números 4 , 6 , 7 y 9 ) , precedien­
do á la voz de alto la indicación con la cometa del 
primero y cuarto toque. 

5. La segunda mitad, destinada á servir de rererva 
í?e habrá mantenido firme, hasta que la guerrilla hizo 
alto, en cuyo caso marchará á colocarse en frente del 
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centro, á cuarenta o cincuenta pasos á retaguardia; 
pero si la localidad del terreno hiciese posición mas 
ventajosa por variarla quince o veinte pasos, se situará 
esta ventaja. 

6. Formada ya la guerrilla, será la colocación de 
los oficiales y sargentos como sigue: capitán, veinte 
pasos del centro del ala, con un corneta á su izquie-
da: teniente mas antiguo, dos pasos al frente de su 
segunda mitad, y á su izquierda el otro corneta: el 
teniente moderno, cuatro pasos á retaguardia del ala 
en el costado derecho :'[subteniente antiguo, á reta­
guardia de la segunda mitad : subteniente moderno cua­
tro pasos á retaguardia del ala, en el costado izquierdo. 
Los dos sargentos, guias de la primera mitad en el cen­
tro de la cuarta, cuatro pasos á retaguardia: los dos 
sargentos, guias de segunda mitad, en primera fila de 
la reserva, á derecha é izquierda de ella: el quinto 
sargento , cuatro pasos á retaguardia en el centro del ala. 

7. Para formar la guerrilla por un flanco, man­
dará el capitán (precediendo la indicación del primero, 
séptimo y segundo toque, si es en línea recta, ó el pri­
mero , segundo y séptimo, si es semicírculo). 

1 ? Primera mitad, á formar la guerrilla en línea 
recta ó semicírculo por el flanco derecho. 

2? Marchen, 
8. La primera mitad formará bajo los principios 

espuestos en la instrucción individual, números 1 3 , 
1 4 , i s y 1 6 . 

9. La segunda mitad ocupará su lugar á retaguar­
dia del ala, cuando esta haya acabado su movimiento, 

to. Si se forma por el flanco izquierdo (d la se­
gunda mitad por el derecho) el teniente mas antiguo á 
la primera voz, mandará á la mitad de reserva mar­
char con el paso otros ocho pasos, y aguardará que el 
ala esté formada para tomar su lugar á retaguardia. 
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1 1 . Para formar la guerrilla en semicírculo, ha­

llan cióse tendida en línea recta, indicará el capitán el 
movimiento con el primero, segundo y séptimo toque, 
dando las voces, y ejecutando la guerrilla el movi­
miento, como enseñan los números 1 7 y i/J de lains-
truccion individual. 

1 2 . Hallándose la guerilla en semicírculo, para 
formar en línea recta, precederá á la voz del capitán 
el toque primero, séptimo y segundo, ejecutándola 
compañía lo que previenen los números 19 y 2 0 , ins­
trucción individual. 

1 3 . Se tendrá presente lo que previene la instruc­
ción individual en el número 21 acerca de doblar una 
de las alas. 

1 4 . Los oficiales y sargentos que se hallan á reta­
guardia del ala , seguirán en estos movimientos el de 
las hileras que tienen delante. 

Reflexiones sobre este artículo. 

1 5 . El ala de guerrilla será mas 6 menos abierta, 
según el terreno que tenga que abrazar, y las hileras 
de que se componga la mitad; lo que deberá calcular 
el capitán, por cuya razón hará la prevención que se 
indica en el núm. 2 de la instrucción individual; pues 
en ocasiones tendrá que ocupar un terreno de cincuen­
ta pasos, y en otras de doscientos. 

1 6 . Es principio general de la guerrilla , que la se­
paración de ella se haga de dos en dos hombres, loqae 
se funda en que el soldado cuente con el apoyo de su 
compañero , por cuya razón se limita la mayor dis­
tancia de hombre á hombre de uua pareja ó hilera á 
diez pasos. 

17. Nunca debe ser la distancia de pareja a p a ­
reja, mayor de la que se señala, pues resultaría ser 



muy dilatada el ala, y de consiguiente los estremosno 
podrian contar con la reserva; en caso que una com­
pañía se \iese precisada á ocupar una grande estension 
de terreno, formará dos guet ribas, cada una de una 
mitad, con preferencia á una de toda la compañía. 

1 8 . Si una compañía tuviese que abrazar un gran 
frente, sin tener otra tiopa para sostenerla multipli­
cará sus reservas en esta forma : dividida la compañía 
en cuartas, la segunda formará la reserva principal, la 
tercera marchará de frente, primera y cuarta por dere­
cha é izquierda, en dirección oblicua sobre sus res­
pectivos flancos: luego que han marchado la distancia 
conveniente, hacen alto, y tiende cada cuarta la mitad 
de su fuerza en guerrilla sobre el misino frente for­
mando las tres una sola línea , bien sea recta, en se­
micírculo, ó doblando alguna de sus alas, según hu­
biese prevenido el capitán. 

1 9 . Lo dicho para la primera mitad, se entenderá 
para la ssgunda , cuando esta forme la guerrilla ; pero 
bien sea una ú otra, el capitán mandará el todo: el 
teniente mas antiguo la reserva, los dos subalternos 
detallados los estreñios del ala, Jos dos sargentos de esta 
mitad lo prevenido para los de primera, ocupando es­
tos los de aquella , y el quinto sargento en el centro 
del ala á retaguardia. 

ARTICULO I I . 

Reunir la guerrilla á su retaguardia y los flancos. 

20. Pa ra retirar la guerrilla, y volverla á su for­
mación de batalla , hecha la indicación con el priiaero 
y quinto toque, mandará el capitán. 

1 ? Guerrilla á su formación de batalla. 
s? Marchen. 
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2 1 . Su ejecución será como enseiia el número 23 

de la instrucción individual. 
2 2 . La segunda mitad , luego que vea despejado 

su frente preparará las armas á la voz del teniente 
mas antiguo, y se mantendrá en esta disposición hasta 
que reunida la guerrilla se le una la primera mitad, 
quedando la compañía en su natural orden de batalla. 

2 3 . Para replegar la guerrilla por el flanco dere­
cho, se indicará el movimiento con el primero, octavo 
y séptimo toque, dando las voces el capitán, y ejecu­
tando el repliegue como previenen los números 24 y 
2 5 , instrucción individual. 

2 4 . La mitad de reserva marchará por el flanco de­
recho, hasta llegar á la altura de este costado de la 
guerrilla , desde donde seguirá de frente hasta unirse á 
ella, quedando la compañía formada en batalla. 

25 Para replegar la guerrilla por el flanco izquier­
do se observarán los mismos principios por voces y 
medios inversos, siendo el toque primero, noveno y 
séptimo el que señala el movimiento. 

26 . Para ejecutarlo por ambos flancos, precedido 
el toque primero, séptimo y séptimo, se ejecutará y 
mandará como previenen los núms. 27 y 28 de la ins­
trucción individual, replegándose el capitán á la dere­
cha, el teniente mas antiguo á la izquierda, los de-
mas oficiales y sargentos siguiendo el movimiento de 
las hileras que tienen delante, el subteniente mas an­
tiguo á la derecha, y el quinto sargento á la izquier­
da, formando las cuartas en batalla, aunque de dife­
rentes mitades. 

Reflexiones sobre este artículo. 

27. En el reunir la guerrilla á retaguardia se pon­
drá el mayor cuidado en despejar lo mas pronto posi-
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ble el frente de la reserva, i fin de que esta pueda 
proteger con sus fuegos el movimiento dci ala. 

28. El repliegue á los costados, es lo mas sencillo 
para despejar el frente de un batallón; el que sea so­
bre uno ú otro, d bien por los dos, determinado el 
terreno, y el uso que se piense hacer de la compailia. 

29. Para este movimiento, que generalmente habrá 
que ejecutar con alguna rapidez, podrá aumentarse la 
celeridad valiéndose de! décimo toque, como previenen 
los mími. 32 y 33 de la instrucción individual. 

ARTICULO II I . 

Marchas y conversiones, 

30 . Para marchar al frente al paso regular, antes 
de ¡lar las voces que previene el núm. 30 de la instruc­
ción individua!, se indicará el movimiento con el pri­
mero y segundo toque, siendo su ejecución como es­
presa el núm. 3 1 do dicha instrucción. 

3 1 . Para hacer alto la guerrilla, so tocará el pri­
mero y cuarto toque, antes de la voz de mando, rec­
tificando ia alineación sobre la hilera de dirección. 

3 2 . El paso redoblado se indicará antes de la voz 
con el décimo toque, y se ejecutará como en la ins­
trucción individual ensenan ¡os números 32 y 3 3 . 

3 3 . Para el paso oblicuo se observarán los princi­
pies establecidos en la instrucción individual, nú­
mero 3 6 . 

34. Estando en marcha la guerrilla, al toque pri­
mero y sesfo y ¡ j voz ataque armará el soldado la bayo­
neta, marchando en esta disposición, hasta que des­
pués de haber hecho alto se le prevenga. 

3 5 . So tendrá presente lo que previenen los ntíme-
r o í 3 7 Y 38 de la insírucciou individual para pasar 

z 7 
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sobre la marcha del semicírculo á ía línea recta, y de 
este al otro orden , indicando en el primer caso el mo­
vimiento con el primero, séptimo y segundo toque, y 
en el segundo con el primero, segundo y séptimo. 

36 . Para marchar por el flaneo, estando á pie fir­
me, se tocará el primero, octavo y segundo toque si 
es por la derecha, y el primero, noveno y segundo, si 
es por la izquierda, dando las voces y observando los 
principios espuestos en los números 39 y 4 0 , instruc­
ción individual. 

3 7 . Marchando por el flanco para conversar por 
hileras, se mandará y ejecutará como previene dicha 
instrucción (números 4 1 y 4 2 ) precediendo á la voz el 
toque primero y octavo, si es por la derecha, y el pri­
mero y noveno si es por la izquierda-

3 8 . La marcha en retirada se ejecutará como pre­
viene la misma instrucción en los números 43 , 44 y 45 , 
siendo el toque primero y tercero el que señala este 
movimiento, teniendo presente lo que dice el (nú­
mero 46.) 

3 9 . La mitad de reserva seguirá todos los movi­
mientos de la guerrilla, conservando siempre la distan­
cia prevenida y su posición central y paralela , ejecu­
tándolos á la voz del teniente mas antiguo ; pero cuando 
la guerrilla marche á la carrera , la reserva seguirá al 
paso veloz, aun cuando quede momentáneamente á 
mas distancia de la prevenida, pues en todos casos 
debe conservar su formación , siguiendo su marcha 
cuando haga alto la guerrilla, hasta estar en su debida 
distancia. 

4 0 . Para conversar por la derecha, después de em­
prender la marcha de frente o' en retirada, se tocará el 
primero, octavo y segundo toque, dando el capitán 
las voces, y ejecutando el movimiento como previene 
la instrucción individual (números 4 7 , 4 8 , 4 9 , 50 
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y 5 1 ) , siendo el toque primero, noveno y segundo 
para conversar por la izquierda: en todos casos la re­
serva debe observar su posición central y paralela á la 
guerrilla. 

Reflexiones sobre este artículo. 

4 1 . En toda marcha es necesario que haya algún 
punto que sirviendo de dirección, haga conocer al 
soldado la base sobre que se ha de dirigir; esto es mu­
cho mas necesario cuando obra como independiente, 
sin sujeción al tacto de codos, y sin unión, con la 
que no puede dejar de conocer los errores que cometa, 
por lo que es indispensable lleve la guerrilla una hi­
lera de dirección , la que deberá marchar rectamente 
á su frente, y sobre esta dirigir las demás la vista, 
tanto para conservar la alineación, cuanto las distan­
cias; será conveniente sea hilera de dirección una de 
las del centro, y de este modo podrá el capitán diri­
girla por Sí. 

4 2 . La reserva, como previene el (núm. 39) no 
debe marchar á la carrera , pues perdería su formación, 
siendo menor inconveniente se quede por momentos 
cien pasos á retaguardia, que no el que pierda su so­
lidez. Si el capitán juzgase tener que retirarse á la car­
rera prevendrá con anticipación al teniente mas anti­
guo marche en retirada, á fin de poder ejecutar su mo­
vimiento con libertad. 

4 3 . En la marcha de flanco dirigirá la hilera de la 
cabeza el oficial del costado. 

ARTICULO VI . 

Estrechar y aclarar las distancias de la guerrilla. 

44. Para estrechar la guerrilla se indicará con el 
* 
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primero, octavo y noveno toque, arreglándose el ca­
pitán para las voces y ejecución , á lo que previenen 
los números 52 y 5 3 , instrucción individual. Los ofi­
ciales y sargentos que están á retaguardia del ala se­
guirán el movimiento de sus hileras. 

4 5 . El primero, noveno y octavo toque precederán 
á la voz del capitán para aclarar la guerrilla, cuya eje­
cución será como previene la misma instrucción (nú­
meros 5 4 y 5 5 ) siguiendo el movimiento de sus hileras 
los oficiales y sargentos de retaguardia. 

46 Se tendrán presentes los números 56 y ,57 de 
dicha instrucción. 

4 7 . Si el movimiento se hizo sobre uno de los cos­
tados d hilera que no sea del centro , la reserva mar­
chará concluido que sea á buscar su posición central. 

Reflexiones sobre este artículo. 

48. Se acostumbrará al soldado á este movimiento, 
que le hace adquirir el saber calcular con prontitud 
las distancias. 

49. El terreno que abrace la guerrilla , y el que 
se quiera estrechar ó aclarar, determinarán en las oca­
siones la hilera sobre que ha de ejecutarse, y los pasos 
que han de ser. 

ARTICULO V. 

Fuegos. 

5 0 . Para romper el fuego á pie firme, se Indicará 
con el primero y sesto toque, dando las voces, y eje­
cutándolo como previenen los números 62 , 6 j y 64 
(instrucción individual), con la única diferencia que 
empezará el fuego por las primeras feileras de cada cuarta. 
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alto, y lo que previene el (número 6 5 ) de dicha ins­
trucción. 

5 2 . Para hacer fuego ganando terreno hecha la in­
dicación con el primero, segundo y segundo toque, se 
arreglará á las voces y método de la misma instruc­
ción ( números 66 y 6 7 ) . 

5 3 . Al toque primero, cuarto y quinto, y la voz 
de alto el fuego, cesará este y la marcha, pero si fue­
se solo el primero y cuarto toque , y la voz de alto, 
lo hará la guerrilla , continuando el fuego á pie firme. 

5 4 . El toque primero, quinto y tercero, precede­
rá á la voz para empezar el fuego perdiendo terreno 
cuya ejecución y voces será como previenen los ( uií-
meros 6 9 y 7 0 ) instrucción individual, observando lo 
prevenido para el alto en el número anterior de este 
artículo. 

5 5 . Para romper el fuego, marchando por el flan­
co indicado, con el primero y sesto toque, se manda­
rá y ejecutará como previene la misma instrucción 
( números 7 3 , 74 y 7 5 ) . 

5 6 . El toque primero y cuarto precederá a l a voz alto 
la marcha, á Ja que se parará la guerrilla, dará fren­
te y continuará el fuego á pie firme. Si se le diese la 

voz de alto el fuego después de! toque primero, quin­
to y cuarto , cesará este, continuando la marcha; y 
si precedido el toque primero , cuarto y quinto , se le 
da la voz alto, cesará la marcha y el fuego, dando 
frente y alineándose por la hilera de la cabeza. 

Reflexiones sobre este articulo. 

5 7 . Debe penetrarse el soldado de la necesidad de 
observar én los fuegos á su compañero, con cuyo apo­
yo cuenta: igualmente debe apuntar con serenidad, 
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costumbrándolo á que en los ejercicios doctrinales se 
propongan objetos á que ofender, familiarizándole de 
este modo á no hacer fuego al aire. 

5 8 . En los fuegos ganando ó perdiendo terreno, BE 
exigirá la mayor atención , pues de suyo es confuso si 
el soldado no se halla bien enterado de su mecanismo 
y acostumbrado á hacerlo. 

59. El fuego sobre el flanco es débil é incierto , pe­
ro en ocasiones puede ser útil, tales como replegándo­
se sobre un costado, ir cubriendo el flanco de las 
columnas &c. 

ARTICULO VI. 

Aumentar y disminuir la guerrilla. 

60. Para aumentar la guerrilla con una fila indica­
rá el capitán el movimiento con el primero y séptimo 
toque , y el teniente mas antiguo dará las voces que 
previene la instrucción individual (núm. 8 1 ) , diri-
guiendo la marcha de esta fila el subteniente mas an­
tiguo, y sargento de la izquierda; el subteniente se 
colocará cuatro pasos á retaguardia del ala, entre ei 
quinto sargento que está en el centro, y el de la dere­
cha de la guerrilla, y el sargento entre el de la izquier­
da de la guerrilla y subteniente moderno, ejecutando 
la primera fila lo que previene el número 82 de dicha 
instrucción. 

6 1 . Para reforzar la guerrilla con otra fila, man­
dará repetir el toque el capitán, y el teniente mas an­
tiguo dará las mismas voces variando la de primera 
en segunda fila; y colocádose esta como previene la 
misma instrucción (número 8 5 ) teniendo presente ¡o 
espuesto en la misma instrucción (números 8 3 y 8 6 ) . 
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6s. El teniente mas antiguo se colocará entre el 

quinto sargento y el de la izquierda de la guerrilla ; y 
el sargento de la derecha de la reserva entre el subte­
niente moderno y sargento de la derecha de la guer­
rilla. 

63. Estando la guerrilla en su natural orden , pa­
ra aumentarla con toda la reserva á la vez, indicará 
el capitán el movimiento con el primero, séptimo y 
quinto toque, y el teniente mas antiguo dará las voces 
que previene la instrucción individual (número 8 7 ) , 
ejecutando el movimiento como previene dicha ins­
trucción (núm. 8 8 ) , tomando los oficiales y sargen­
tos la colocación que se les señala en los números 6 0 
y 62 de esta parte. 

6 4 . Hallándose toda la reserva reforzando la guer­
rilla, para retirarla indicará el capitán el movimiento 
con el toque primero, quinto y séptimo, dando el te­
niente mas antiguo las voces que previene el número 
90 de la instrucción individual, ejecutando el movi­
miento como enseña la misma instrucción (núm. 9 1 ) , 
siendo la colocación de los oficiales y sargentos, como 
el (número 6 ) de esta parte. 

65. Para retirar una fila de la guerrilla, hallán­
dose reforzada con toda la reserva, lo indicará el ca­
pitán con el toque primero, quinto y quinto, dará 
las voces y se ejecutará el movimiento como previe­
nen los (números 92 y 9 3 ) instrucción individual; 
retirándose con esta lila el teniente mas antiguo y sar­
gento mas antiguo y sargento de la derecha de la re­
serva. 

6 6 . Para retirar otra fila repetido el toque ante­
rior , dará el capitán las mismas voces, variando en 
primera la de segunda fila; la nombrada, dirigida por 
el subteniente antiguo y sargento de la izquierda, pa­
sará á ocupar su lugar á retaguardia. 
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67 . Hallándose la guerrilla en su natural orden, 

para aclarar mas el ala, repetirá el capitán el toque 
primero, quinto y quinto, y dará las voces que indi, 
ca la instrucción individual (número 9 5 ) ejecutan­
do los hombres de segunda fila lo que previene el 
( núm. 96 ) de dicha instrucción. 

68. Téngase presente lo que la misma instrucción 
previene en el (número 9 7 ) . 

Reflexiones sobre este artículo. 

69. Siempre que sea necesario reforzar la guerrilla, 
se aumentará por irlas bajo el método esplicado; y si 
el objeto es contener ai cneraigo, convendrá que el 
aumento sea con el todo de ía reserva; en este ca­
so es preciso queden otras tropas para reemplazar á 
esta, pues anima a! soldado ver que tiene quien le 
sostenga en caso de ser cargado, siendo muy espuesto 
batirse sin ningún apoyo, á menos que el terreno 
sea tal, que no permita en él tropa formada, como 
un bosque muy espeso, terreno peñascoso, ó pais muy 
quebrado; en el caso dicho, es conveniente este 
grueso refuerzo, pues impondrá ai enemigo ver se 
duplican las fuerzas que intenta batir. 

7 0 . Si fuese el objeto encubrir los movimientos 
de alguna columna, se reforzará la guerrilla sucesiva­
mente por filas, aumentando bajo el mismo método las 
reservas parciales, como también en el caso ele que el 
enemigo refuerzo sus tiradores, y también cuando se 
intente llamarle la atención , bien sea para formalizar 
un ataque, ó bien para distraerle las fuerzas. 

7 1 . Siempre que una guerrilla estuviese encu­
briendo algún movimiento de otras tropas, y tuviese 
que despejar su frente para que estas obren , será con­
veniente esta disminución sucesiva debías, pues de es-
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el número de los que tienen que ejecutarlo. 

ARTICULO V I I . 

Relevar la guerrilla: 

7 2 . Para relevar el ala de guerrilla, el capitán in­
dicará el movimiento con el primero^ segundo y tercer 
toque, y el teniente mas antiguo dispondrá se ejecute 
como espresa la instrucción individual (números 9 8 
y 99 )• 

7 3 . Los oficiales y quinto sargento no se relevaran; 
pero sí los sargentos guias, ejecutándolo el de la dere­
cha ríe la reserva con las primeras hileras, y el de la 
izquierda con las últimas. 

Reflexiones sobre este artículo. 

7 4 . Se releva la guerrilla, ó bien para municio­
narla , 6 bien cuando se halla muy fatigada : nunca se­
rán mas de dos las hileras que se releven á la vez, pues 
causaría confusión y perdería la reserva su solidez. 

7 5 . J\O se hará el relevo sino á pie firme, pero 
podrá hacerse aunque esté roto el fuego. 

7 6 . Podrá relevarse toda la guerrilla á la vez, 
mandando aumentar este con toda la reserva, como 
previene el (núm. 6 3 ) de esta parte, y retirando la 
guerrilla , dando al efecto la voz correspondiente. 

ARTICULO VII I . 

Paso de un desfiladero á vanguardia y retaguardia. 

7 7 . Si una compañía cubriese un batallón que eje­
cuta el pa*o de un deíüljdtío á vanguardia , al llegar 
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á é l , reconcentrará' el ala el capitán por los medios que 
previene el artículo 4 , estrechando las distancias de la 
guerrilla , empezando á pasar al otro lado las hileras 
del centro, y sucesivamente hasta concluir las alas 
formando el semicírculo, y cubriendo con él el desfi­
ladero. 

7 8 . Establecida al otro lado la guerrilla y reservas 
por los medios que ensena el artículo 4 , se irá aclaran­
do el ala hasta cubrir bien el frente del batallón , to­
mando la formación de línea recta, d permaneciendo 
en la de semicírculo, según las circunstancias y el ter­
reno lo exijan. 

7 9 . Ejecutando el movimiento en retirada, se irá 
reconcentrando el ala hasta cubrir bien el desfiladero, 
el que empezarán á pasar después de las reservas ¡os 
estreñios del a la , siendo las últimas las hileras del 
centro. 

Reflexiones sobre la tercera parte. 

Siempre precede á la voz de mando el toque de cor­
neta ; pues de este modo acostumbrado el soldado á él 
ea caso de no oir la voz ejecuta el movimiento. 

Aunque se señalan los puestos que han de ocupar 
los oficiales y sargentos, encomendarán los defectos 
que noten en el ala de guerrilla, y en particular el 
capitán. 

En los artículos uno, tres, cuatro y seis, se ejerci­
tará al soldado con preferencia , por ser en los que tie­
ne que obrar mas por s í , y particularmente en el pri­
mero y cuarto, pues sin estar perfecionados en las dis­
tancias, no podrá el capitán calcular el terreno. 

En falta de algún oficial ó sargento, se reemplaza­
rán por su orden , pues deben estar completos en su 
número. 

Se procurará que las hileras del centro y costado las 
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formen cabos d soldados bien instruidos en llevar la 
dirección, pues para las marchas es muy esencial que 
las que tengan este encargo lo ejecuten con precisión. 

Si la estension de la guerrilla fuere tal que las vo­
ces de mando del capitán, tanto por esta como por 
otra razón, no pudieren ser oidas por toda el ala, nom­
brará dos subalternos, que ponie'ndose á una distan­
cia intermedia entre di y los estrenaos del ala repitan 
con celeridad aquellas. 

C U A R T A P A R T E . 

Instrucción de batallón. 

Se supone un batallón de seis compañías, pero po­
drá ejecutarse cuanto se ensena con mayor ó menor 
número. 

ARTICULO I. 

Formar en guerrillas hallándose en batalla y en 
columna. 

1 . El batallón formará en batalla con arreglo á la 
táctica de la infantería de línea, con la diferencia de 
hallarse á dos de fondo. 

2. Hecha por el comandante la prevención de tan­
tos pasos de hilera á hilera, y tantos de hombre á 
hombre, para desplegar en guerrilla el batallón, se 
mandará: 

i? Ratallon á formar en guerrilla. 
2? Tal compañía de dirección. 
3? Marchen. 
3 . A la primera voz cada capitán saldrá al centro 

de su compañía y le dará frente. 
4. A la segunda voz, el capitán de la compañía 



4?8 
de dirección prevendrá a l a suya debe marchar de fren­
te , los de la derecha que han de conversar por este 
costado, y los de la izquierda que han de ejecutarloá 
la izquierda. 

5. A la Voz de marchen, la compañia de dirección 
marchará á su frente, y á los treinta pasos (á ¡a voz 
de su capitán) formará la guerrilla sobre la marcha 
con su primera mitad, bajo el método y voces de la 
instrucción de compañia, nombrando hilera de direc­
ción una del centro. Cuando el comandante juzgue que 
esta guerrilla tiene suficiente distancia, indicará el alto 
por medio del corneta de ordenes, y el capitán dará la 
voz correspondiente. Esta compañia cuidará de ali­
nearse con la mayor escrupulosidad, pues su guerri­
lla y reserva son las bases de alineación del batallón. 

6. Las compañías de la derecha de la nombrada de 
dirección, conversarán á la tercera voz por este costa­
do lo suficiente para emprender una marcha diagonal 
que conduzca á su izquierda frente de la derecha del 
ala de guerrilla que ya habia formado la compañia dé 
dirección: en llegando á esta altura, conversará por 
la izquierda para deshacer su primera conversión: mar­
chará de frente hasta hallarse en línea con la reserva 
de la de dirección: entonces mandará el capitán for­
mar la guerrilla á su primera mitad sobre la última 
hilera; al llegar su guerrilla á la línea de la de direc­
ción , dará la voz de alto, y el ala se alineará igual­
mente que la reserva, tomando esta su posición central. 

7. Las compañías de la izquierda de ¡a nombrada 
de dirección ejecutarán lo misino que las de la dere­
cha por medios inversos, formando sus guerrillas so­
bre su primera hilera ; tanta unas como otras obser­
va! án no empezar á formar la guerrilla hasta que la 
que pracedt en inmediación á la de direccivii haya he­
cho alio. 
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8. La colocación de oficiales y sargentos es igual 

á la prevenida en la instrucción de compañía , pues no 
hay mas diferencia que hallarse seis compañías alinea­
das , sus guerrillas y reserva. 

9. La colocación de los gefes y ayudantes será á 
treinta pasos á retaguardia de las reservas, en el cen­
tro del batallón. 

1 0 . Si conviniese no formar el todo del batallón 
en guerrilla, sino que dos ó tres d mas compañías que­
den de reserva, antes de dar la voz para desplegar el 
batallón lo prevendrá el comandante á fin de que se 
mantengan firmes. 

1 1 . En el caso dicho de haber dejado para reserva 
general algunas compañías formarán estas en masa á 
treinta pasos á retaguardia de las reservas en el centro 
del batallón, poniéndose á su cabeza los gefes y ayu­
dantes. 

1 2 . Si conviniese formar el ala de guerrilla en se­
micírculo, lo prevendrá el comandante en la primera 
voz, y se ejecutará como previene la instrucción de 
compañía, considerando toda el ala de las diferentes 
compañías como una sola. 

1 3 . Para doblar una de sus alas la guerrilla, si es 
antes de desplegar, lo prevendrá el comandante á la 
compañía que deba ejecutarlo, si se halla formada ya 
el ala ; suponiendo quiere el comandante doble el ala 
derecha, indicará el número de la compañía con el on­
ce toque, al que seguirá el primero y tercero para 
marchar en retirada, y á los pocos pasos de emprender 
esta marcha liará conversar por la derecha á esta com­
pañía, mandándola hacer alto cuando juzgue ha do­
blado lo suficiente. 

1 4 . Para formar en guerrilla por un flanco (se 
ipone el batallón en batalla) el comandante dará las 

woees siguientes. 
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i ! Batallón, ¿formar en guerrillas por el flanco 

derecho (d izquierdo). 
2 ? Segundas mitades (d primeras y tal y tal com­

pañías) paso atrás. 
3? Marchen. 
1 5 . A la primera voz, los capitanes se pondrán al 

frente de sus primeras mitades ó segundas (sí son las 
que salen en guerrillas), y los tenientes mas antiguoí 
al de las reservas. 

1 6 . A la voz de marchen, las mitades (y compa­
ñías si se nombraron ) destinadas de reservas , marcha­
rán á retaguardia ocho pasos y harán alto : las desti­
nadas á las guerrillas girarán sobre el flanco, y for­
marán bajo los principios espuestos en la instrucción 
de compañías; concluido el movimiento, las reservas 
ocuparán su lugar á retaguardia. 

1 7 . Hallándose el batallón en columna, para for­
mar en guerrillas, mandará el comandante cerraren 
masa por compañías, y ejecutado, mandará. 

1 ? Batallón , á desplegar en guerrilla. 
2? Tal compañía de dirección. 
3 ! Marchen. 
1 8 . A la regunda voz , cada capitán prevendrá á 

su compañía lo que tiene que ejecutar, que es iguala 
un despliegue en masa. 

1 9 . A la tercera voz , se empezará el movimiento: 
la compañía de dirección , luego que tenga despejado 
su frente, marchará hasta la que debía ser línea de 
batalla, en donde.formará su guerrilla sobre la hilera 
del centro, haciendo alto cuando el comandante lo in­
dique. 

2 0 . Las compañías que giraron á la derecha mar­
charán por este costado hasta hallarse á la altura déla 
primera hilera de la compañía, á cuya derecha deba 
colocarse: en este caso harán alto, darán fíente, mar-
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riiarán basta alinearse con la reserva de la de dirección, 
en donde formarán sus guerrillas sobre la última hi­
lera. 

21. Las compañías que giraron á la izquierda ob­
servarán los mismos principios por medios inversos, 
formando sus guerrillas sobre la primera hilera. 

2 2 . No previniendo nada el comandante, se for­
marán siempre las guerrillas de las primeras mitades, 
pues cuando quiera las formen las segundas, lo pre­
vendrá al tiempo de señalar las distancias. 

23 . No debe mediar mas distancia de una compa­
ñía á otra cuando se hallen en guerrillas que la de 
una pareja. 

Reflexiones sobre este artículo. 

24. Lo dicho para el capitán en la instrucción de 
compañías , con respecto al terreno e' hileras, tendrá 
presente el comandante para el batallón. 

2 5 . Si se halla solo un batallón , procurará el co­
mandante tener una reserva general, para con ella acu­
dir á donde fuere necesario , debiendo las reservas par­
ciales reforzar el ala, y á estas la general. 

26. Se procurará formar las guerrillas sobre la 
compañía del centro , por ser maniobra mas pronta que 
sobre las de los costados. 

2 7 . La formación de guerrillas sobre un flanco se 
usará lo menos posible. 

ARTÍCULO II I . 

Replegar las guerrillas y volver á formar el batallón 

28. Para replegar las guerrillas, indicará el coman­
dante el movimiento con el primero y quinto toque, 
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y los capitanes lo ejecutarán bajo el método y Toces 
de la instrucción de compañías, manteniéndose estas 
formadas. 

29 . Para unir las compañías á la reserva general 
( y si no la hay á la línea que se marque), hecha 
la señal del movimiento con el primero, quinto y se­
gundo toque , marcharán las compañías por el flanco 
y camino mas corto á tomar su colocación , estable­
ciendo sus guias sobre la línea , ó tomando la forma­
ción de columna si asi se hallase la reserva general, ó 
lo dispusiere el comandante. 

3 0 . En caso de haber algunas compañías en reser­
va general si se forma en batalla, desplegarán entran­
do en su punto. 

3 1 . Para formar el batallón sobre una de las com­
pañías ( habiendo estas retirado ya sus guerrillas) des­
pués del toque primero, quinto y segundo, se mar­
cará con el número de repeticiones del undécimo el de 
la compañía sobre que se ejecuta el movimiento : esta 
se mantendrá firme, y establecerá con sus guias la ba­
se del alineamiento del batallón ; las demás compañías 
se unirán á esta, establecerán sus guias en la prolon­
gación de los de la compañía dicha , y se alinearán con 
ella, ó tomarán la formación de columna si asi lo dis­
pusiere el gefe. 

3 2 . Para replegar sobre un costado el ala de guer­
rilla, señalará el comandante el movimiento con el to­
que correspondiente, y se ejecutará como previene la, 
instrucción de compañías. 
¡ 3 3 . Si el repliegue se ejecutase sobre ambos costa­
dos, el comandante antes de indicar el movimiento 
prevendrá por un ayudante á la compañía de! centro 
(en caso de ser impares ) sobre cual debe replegarse. 

3 4 . Las compañías cuando se replieguen, forma­
rán en batalla, y en caso que el comandante quiera 



433 
tomen el orden de columna, lo prevendrá por med:o 
lie sus ayudante!. 

ARTICULO I I I . 

Marchas, conversiones y cambios de frente. 
35 . Para marchar al frente y en retirada con los 

pasos regular , redoblado y á la carrera , lo indicará el 
comandante por el corneta de drdenes, y los capitanes 
darán las voces y ejecutarán los, movimientos como 
previene el artículo tercero de la instrucción de com­
pañías. 

36. A la compañía que se halla en el centro, se la 
considerará como de dirección para las marchas; todas 
nombrarán la hilera que deba serlo, la compañía de 
dirección la de! centro, las de la derecha á la última, 
y la de la izquierda á la primera. 

3 7 . Las reservas conservarán su alineación con la 
de la compañía de dirección , sin perder el orden para­
lelo y central de sus guerrillas. 

38. Para los pasos oblicuos y conversiones, se ob­
servarán los principios espuestos en la instrucción de 
compañías. 

39. Para cambiar de frente á vanguardia sobre el 
costado derecho, el comandante prevendrá por medio 
del corneta , que la primera compañía converse por la 
derecha lo que juzgue necesario, para lo cual se val­
drá del undécimo toque, antes de dar los de ejecu­
ción ; establecida esta compañía, mandará marchar de 
frente á las restantes, y á los diez ó doce pasos, indi­
cará con el primero , octavo y segundo toque la con­
versión á ia derecha, y con el undécimo, la compañía 
sobre que se ejecuta: las compañías conversarán cada 
una de por sí por la derecha lo necesario para empren­
der una marcha diagonal que las conduzca á la nueva 

28 
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línea, en donde liarán alto, alineándose su ala y re­
serva por la que empezó eí movimiento. 

4 0 . Para cambiar de frente á retaguardia sobre la 
misma compañía, dispondrá el comandante de' media 
vuelta á Ja izquierda, lo que indicará con el undéci­
mo, primero y noveno toque, haciéndola conversar á 
la izquierda lo que crea necesario [rara establecer la ba­
se: al tiempo de hacer alto, dará frente y se alineará: 
ejecutado esto, mandará el comandante marchar ea 
retirada al resto del ala con el primero y tercer toque, 
y á los diez o doce pasos indicará la conversión por la 
izquierda y compañía sobre que se ejecuta, á cuyo 
toque conversará cada compañía de por s í , hará alto 
en la nueva línea, dará frente y se alinearán guerri­
llas y reservas por la primera que fue la que estable­
ció la base. 

4 1 . Para cambiar el frente sobre nna compañía 
del centro, supongamos la tercera avanzando el ala 
izquierda, el comandante dispondrá que esta compa­
ñía converse por Ja derecha, y se establezca en la nue­
va línea : ejecutado esto hará que primera y segunda 
den media vuelta: en seguida mandará marchar de 
frente, é indicando la conversión por Ja derecha sobre 
la tercera, se ejecutará el cambio, verificándolo pri­
mera y segunda á retaguardia, y cuarta, quinta y 
sesta á vanguardia , alineándose todas por la tercera, 
y ejecutando los diversos movimientos á la voz do sus 
respectivos capitanes. 

4 2 . Para avanzar el ala derecha, conversará la 
tercera Compañía por la izquierda, y verificarán el 
cambio primera y segunda á v^:.guardia, y cuarta, 
quinta y sesta á retaguardia , para io cual estas ulti­
mas darán media vuelta á la izquierda. 

4 3 . En todos estos movimientos, las reservas con­
servarán su posición. 
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Rijli xiones sobre este articulo. 

4 4 . Las conversiones con el torio, se usarán solo 
cuantío sea preciso avanzar una Je las alas, valiéndo­
se de los cambios para cuando sea muy sensiblemen­
te el frente que deba variarse. 

A R T I C U L O I V . 

Estrechar y aclarar las distancias de las guerrilla?. 

4 5 . Para estrechar la distancia de las guerrillas, 
indicará el comandante el movimiento con el octovo y 
noveno toque, añadiendo con el once el número de la 
compañía robre que se ejecuta; el capitán de la nom­
brada, estrechará sus distancias sobre la hilera del cen­
tro bajo el método y voces de la instrucción de com-
pafiias: las que se hallen á la derecha de la nombrada, 
marcharán por el ílanco izquierdo, hasta que su últi­
ma hilera esté á la distancia que debe mediar de la 
compañía de su izquierda; en este caso harán alto, y 
estrecharán sobre la última hilera ; las compañías de la 
izquierda marcharán por el ílanco derecho, observan­
do los mismos principios, y estrechando sus distancias 
sobre la primera huera. 

4 6 . ¡'ara aclarar las distancias de la guerrilla, se 
indicará por el comandante el movimiento con el pri­
mero, noveno y octavo toque, y en seguida con el 
o o ce la compañía sobre que se cj'-cuta ; esta marchará 
cuatro pasos á su frente, y aclarará su distancia sobra 
la hilera del centro con las voces y medios que previe­
ne 1? instrucción de compañías: las de su derecha mar­
charán por este ílanco ln.-ia tener la distancia suficien­
te, en cuyo caso liarán alto y aclararán sobre la últi­
ma hileta. Las compañías de la izquierda marcharán 
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por la izquierda observando ¡os mismo» principios, y 
aclarando «obre su primera hilera. 

4 7 . Se ejecutarán estos movimientos sobre la mar­
cha con el paío oblicuo. 

40. Las reservas marcharán siempre á la altura del 
centro de sus guerrillas, alineadas con la de la compa­
ñía de dirección , que es laque principid el movimiento. 

4 9 . Los capitanes cuidarán de no empezar el mo­
vimiento hasta que la compañía que debe precederle 
en él lo haya verificado, siempre que el movimiento 
sea á pie firme; pero no cuando se ejecute sobre la 
marcha. 

ARTÍCULO V. 

Fuegos. 
50. Los fuegos se ejecutarán como previene el ar­

tículo quinto de la instrucion de compañía , indicando 
el comandante los movimientos, y dando las voces los 
capitanes, teniendo presente las reflexiones del mismo 
artículo , procurando en Jos fuegos ganando y perdien­
do terreno, observar á Ja compañía que se halle en el 
centro, 

ARTÍCULO VI . 

Aumentar y disminuir las guerrillas. 

5 1 . Indicados por el comandante los movimientos 
sis ejecutarán por las compañías como [¡reviene el artí1 

culo sesto de su insrrucciou. 
5 : . Si el comandante conceptuase no ser necesario 

esté aumento o' disminución en todas las compartías, 
antes de mandar el movimiento, indicará con ci once 
toque ¡as que deben ejecutarlo. 
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ARTICULO VI J . 

Relevar las guerrillas. 

5 3 . Para relevar el ala de guerrillas hecha por el 
comandante la indicación , lo ejecutarán las corapaaias 
como previene su instrucción. 

54. Para ejecutarse el relevo, no por todas hs com­
ponías á la vez, sino unas después de otras, se valdrá 
el comandante del undécimo toque para mandar las 
que deben verificarlo. 

5 5 . Podrán también relevarse las guerrillas, au­
mentando el ala con las segundas mitades, y retiran­
do las primeras por los medios que previene el artí­
culo sesto. 

ARTICULO VI I I . 

Cubrir el frente, retaguardia y flancos de una columna. 

5 6 . Suponiendo que un batallón ligero de seis com­
pañías'tiene que cubrir el frente, flancos y retaguardia 
de una columna, por exigirlo asi la naturaleza del 
terreno, tomará la disposición conveniente, guardando 
y conservando unas compañías con otras la íntima re­
lación que deben tener. Ejecutando los movimientos 
que se les mande por el comandante, por medio del 
cor:ieta de drdenes, y la numeración de guerrillas. 

5 7 . Bajo el mismo principio se arreglarán . sea ma­
yor ó menor el número de compañías ó batallones de 
la columna. 

5 0 . Si uno de los flancos estuviese mas amenazado 
qae e! otro, ó ma« descubierto por el terreno, deberá 
tn est* c a s o el ge te aumentiir la fuerza del uno y dis­
minuir la del otro, para cuyos casos no se pueden pre. 
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lijar mas reglas que el tino y conocimientos MILITARE: 
del geí'e. 

Reflexiones sobre la cuarta parte. 

El comandante del batallón se arreglará para todo 
los movimientos :í los toques que seríala la instruc 
cion de compañías, que por omitir repeticiones no s 
ponen en esta parte, escepto aquellos que no son pe-
coliares del batallón. 

El comandante no dará' mas voces que para formar 
las guerrillas, pues para los demás movimientos se 
valdrá del corneta de órdenes ; p< ro lo i capitanes darán 
las que en la instrucción de cora p» ¡lias se previenen. 

Si el batallón formado en guerrillas ocupase una 
estension tal, que el toque de) corneta de órdenes no 
puniera oirsc en los estrenaos del ala, prevendrá el co­
mandante á los capitanes que deben repetir los toques 
por medio de sus cornetas. 
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T O Q U E S . S U I N D I C A C I Ó N . 

c j Empiezan los avisos. 
8 , 5 , 6 Columna de infantería. 
8 , 5 , 7 Columna de caballería. 
i ! , 5 , 6 , 7. Columna de ambas armas.. n d o s e s ( n s 

í ! - 1 . 6 Guern as de infantería. \ m o v i m i m t o s 

8 i 1 i 7 Guern las de caballería. I Q / f l rfg< 

8 , 1 , 6 , 7 . Guerrillas de ambas armas. S g c h a d g ¡ a 

fl • 3 S e r e , i " e l e»e>«igo. g M e m 7 / o 9»« 
8 , 3 , r e . . . Se retira con precipitación. ̂  s e f í a i a ¡ 

0 , 2 , 5 Se refuerza el enemigo. 
5 8 Arrolla el enemigo nues­

tra derecha. 
8, 6 , 6 Es batido el enemigo. 

y , 5 , 6 Columna de infantería. 
o l - , 7 Columna de caballería. 
9 . ,5, 6 , 7 . Columna de ambas armas, 
o, 1 , 6...... Guerrillas de infantería. 
(,, r , - Guerrillas de caballería. 
9, 1. 6 , 7. Guerrillas de ambas armas. \ Jd. por la iz 
9 , •> Se retira el enemigo. /quierda 
¡i, í , 1 0 . . . . Se retira con precipitación. 1 
Q , 2 , 5 Se refuerza el enemigo. 
O, o Arrolla el enemigo nuestra 

iz'i 11 íerda. 
r;, (1 . (> Es batido el enemigo. 

5. dales para que una guerrilla avanzada indique con 
la corneta movimientos del enemigo, facilitando por 
este medio prontos y seguros avisos, arreglado á los 
mee tuques de este instrumento. 
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Nota. Concluido un aviso, el grueso á quien va­
yan dirigidos indicará con un punto agudo de corne­
ta , tí va corto redoble de caja, haberlo entendido, sin 
cuya señal la guerrilla no pasará á dar otro aviso. De 
toque á toque en un mismo aviso debe mediar un in­
tervalo de dos tí tres segundos. 

Si el grueso á quien van ios avisos no entendiere 
alguno, pedirá la repetición del toque con el séptimo, 
séptimo toque de la corneta , tí un golpe de llamada 
eon la caja, y la guerrilla lo repetirá. 

No pueden estas señales equivocarse con los toques 
de maniobrarlas guerrillas, pues preceden siempre á 
estoi el primero de atención. 

2 , 5 ? 6 Columna de infantería a 
2 , 5 , 7 Columna de caballería- l 
2 i 5 1 6 , 7. Columna de ambas armas. I 
2 , 1 , 6 Guerrillas de infantería. f 
2 . 1 , 7 Guerrillas de caballería. I 
2 , 1 . 6 , 7 . Guerrillas de ambas armas, \ldem por el 
s , 3 Se retira el enemigo. / centro. 
2 , 3 , 1 0 . . . . Se retira con precipitación. 1 
2 . 2 , 5 Se refuerza el enemigo. 1 
2 , 2 Arrolla el enemigo nuestro 1 

centro. I 
s , 6 , 6 Es batido el enemigo. / 
i r El ndmero de repeticiones seílaía el de 

piezas de artillería. 
5 1 5 Necesita refuerzos la guerrilla que señala. 
5 . 5 , 10. . . . Urge el refuerzo. 
6 , 6 Necesita municiones la guerrilla. 
6 . 6 , 10. . . . Urgen las municiones. 
5 1 4 Concluyen los avisos. 
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PARA EL MANEJO MECÁNICO DE U N A COMPAÑÍA. 

F O R M U L A R I O 

Regimiento de tal. Tal compañía. 

Filiación del soldado tal. 

listado & C . N. de N. hijo de N. y de N. de N., 
natural de N. , reino de N . , oficio 

Notas. de N . , edad de N. anos, religión G. 
Hizo el jura- A. R . , estatura cinco pies, pul-

mento á las gadas y líneas, señales estas (se 
banderas en la pondra'n á continuación), 
revista del mes 
de tal. Sentd plaza voluntariamente, &e. , 

en tal parte, á tantos de tal mes, 
de tal año, por tantos años, recibió 
de enganchamiento tanto, se le le­
yeron las leyes penales y de quedar 
enterado lo señalo d firmó, siendo 
testigos los abajo firmados.z= 

Firma del recluta, 
ó saínl de cruz. 

Testigos. 
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FORMULARIO 2? 

P A P E L D E T I E M P O . 

D. N. N., capitán de tal compañía, de tal 
batallón, del regimiento infantería de tal, 
del que es coronel D. N. N. 

C e r t i f i c o q n e N . N . sentó pla^a-
v o l u n t a r i a m e n t e , c o m o s o l d a d o de 
m i c o m p a ñ í a , en la c i u d a d d e tal , 
en tal d í a , mes y a ñ o , p o r tantos 
a ñ o s , y c u y o e m p e ñ o c u m p l i r á e n 
tal d í a , mes y a ñ o , y p a r a q u e 
conste le firmo este e n , &cc. 

Capitán. 

C ó n s t a m e . 
May or. 

V.° B n 

Coronel. 



FORMULARIO 
443 

Regimiento. C, ompama. 

Pie de lista de los individuos de dicha compañía por 
el orden de sus antigüedades. 

Clases. Nombres. 

Sargento i ? N. 
ídem 2 ? N. 
ídem. N. 
ídem. N. 
Ídem. N. 
Tambor. N.. 
Idem. N. 
1 lem. N. 
Soldado. N. 
Cabo i ? N. 
Cabo 2 ? N. 

S E N T A R O N P L A Z A . 

M E S . 

Enero. 

Deben tenerla los sargentos de la compañía, ar­
reglándose á las filiaciones. 
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FORMULARIO 4« 

Regimiento. Compañía. 

Pie de lista de dicha compañía, por clases, nom­
bres, patria, edad, estatura, y cuando cumplen su 
empeño. 

E s latiera. Cunip. 

f3 -
Gases. Nombres. Patria. W £ i 

j 
c < 

8a rg. i? N. Málaga. 3 « 5 3 
ídem. N. Vallad. 
ídem. N. Zaragoza. 
Tambor. N. Sevilla. 1 N. M idrid. i 2 8 5 ! 5 

2 8 6 
1 Gibo i? N. R^us. ! 3 ° 5 1 A 

1 " 
1 i s 

Cabo 2? N. Granadí. i 26 
1 5 r 1 • 

; 3 
1 

! 2 

1 

Provincias de que son. 

I Andaluces 3 i 
i Catalanes. . . . . . . I 
| Castellanos 2 l 
\ Aragoneses 1 

• Fucr.Ta en esta focba. . . ~ 

Tolo capitán debo tener la de su rompa*!!*, ••vas­
tándola desde iV de aíio. 



FORMULARIO 3? 
44a 

Regimiento. Compañía. 

Pie de lista de dicha compañía por clases , nombres, 
vestuario y armamento que tiene cada uno, totali­
zado con el almacén en el día de la fecha. 

(fi T I ) . 

¡3 c e 
tv 0 t a 

e i a s e i . Nomb. ri 

tr 
0 

o 

I 
P

an
 ta

] 

1 
B

ot
in

e 

C
o

rb
a 

¡ M
o

ch
i 

3 
h ea C

o
rr

e»
 

Sarg. 1 ° IN. 1 1 1 1 a 1 1 1 9 20G 1 

i l . m 3 . a 
N . 

I fili n i . N . 

Tambor. IN. 
l . i r m . N. 
Cabo i . ° N. 
Cubo a.? N. 
Soldados. N. 

! 

Totales. 
i 

Todos los oficiales y sargentos tendrán la corres­
pondiente á su compañía, y los cabos la de su es­
cuadra. 
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FORMULARIO 6? 

Regimiento. Compañía. 

Pie de lista de los débitos y créditos que tiene dicha 
compañía ajustada por fin de tal 3? del año de 

DÉBITOS. 
1 CRÉDITO. 

Clases. Nombres. Reales. Mrs. Reales. Mrs. 

Tambor. N . 
ídem. N. 
ídem. N. 
Cabo 1 ? N. 
ídem. N. 
Cabo 2? N. 
Soldados. N. 

N. 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
1 0 0 

7 0 0 20 

24 1 0 

Totales. . . . 1 7 0 0 20 24 10 

1 7 0 0 
1 

20 

1676 1 0 

V o I>° 
Mu vor 

Fecha. Firma del 
Capitan. 



FORMULARIO 7 ? 
4 4 / 

Regimiento Compania. 

Revista de Comisario del mes de la fecha. 

Capitán D. N. P. 
Teniente D. N. c. P. de guardia. 
Ídem D. N. P. 
Subt. D. N. P. 
ídem. vacante V. 

Premio de 9 0 rs. Sargento 1 ? N. P. 
ídem 2? N. c. P . Destacado, 
ídem. N. P. 
Idein. vacante V. 
ídem. vacante V. 
Tambor. N. A. de partida. 

Premio de ó rs. ídem. N. P. 
Soldado. N. P. 

N. P. 
N. P. 

Cabo 2 ? N. P. 
N. P. 

Cabo 1 ? N. A. de bandera. 
Cabo 2? N. c. P. de guardia. 

C. P. Preso. 

Fuerza. . . . 1 4 

ALTAS. B A J A S . 

Las que haya. ^ L a s q u e /,:¡y{_ 
Feclia. 

Firma del capitun. 
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FORMULARIO 8 { 

Regimiento. Compañía. 

Lista de sobre-alcances de esta compañía en, 
el primer tercio del año. &c. 

Clases. Nombres. Reales. Maravedís. 

Cubo i.° N . 
Cabo 3 . ° N . 
Tambor . N . 

N . 
N . 
N . 

Suma. . 
Recib í del fondo tantos reales de vellón, 

para satisfacer los sobre-alcances q u e tienen ea 
el espresado tercio los individuos de la ante­
rior lista. Fecha. 

59 9 5 

59 55 
9» 55 
5» » 9 

59 95 
59 59 

Firma del Capitán. 
"Dése y cargúese á la 

compañía en dicho tercio. 
Intervine. 

Coronel. Mayar, 



Regimiento. FORMULARIO 9? 

Resumen de prest en el mes de la fecha. 

Compartii. 

F U E R Z A EX É S T A F E C H A . 

D E S T I N O S . 

par tidas stiehas. 
^ E n los hospitales del reino. 

De banderas, . . . . . 

Quedan V. para prest. 

* 

-* ¿ ¡¿ c 
0 

ff be fcfi ~z , ; 
tu c O rt £ 0 es U 0 

zf) 
H 

Tin este estado se rebajan cuantos individuos toman prest fuera de donde se halle el cuerpo 5 pero 
r i o los de los hospitales de la propia plaza. 

lín primero de cada raes detalla el sargento mayor lo cjue corresponde á cada una. 



FORMULARIO 1 0 . 

Estado de vestuario y armamento que tiene y le falta. 

Según la fuerza. 

Ca
sa

ca
s.

 

Ch
aq

ue
ta

s.
 

Pa
nt

al
on

es
. 

J 

tn ra 

a 
ta 

Za
pa

to
s.

 

Bo
ti

ne
s.

 

M
or

ri
on

es
. 

O 
<-. 
O 

o 

M
oc

hi
la

s.
 

Ca
po

te
s 

Fu
si

le
s.

 

B
ay

on
et

a.
 

Ca
rt

uc
he

ra
. 

Ci
nt

ur
on

es
. 

Vi 
a 

V 
o 

Tiene recibido. . . . 

Falta para el comp!. 

Por el mismo orden se hará el de utensilios de compañía cuando alguno de los 
gefes solicite esta relación. 

Regimiento. ^mm—mmmm^ummmmmmumwmmm Compañía. 



Regimiento. FORMULARIO i r . Campania. 

Estado del utensilio de la provision, y quienes lo usan. 

Total recibido de la provision de esta ciudad. 

Lo USAN, 

Asistentes. . 
.Casados. 
Ordenanzas. 

W 
a W 

VI
A Da

 
3D

 

Sá
 

3 
B 

AS 

Cu 

S 
•CS 

Hi 

T o t a l e x i s t e n t e en lo interior de la c o m p a ñ í a . 

m 
S 

E n la entrega diaria de c u a r t e l el c a b o e n t r a n t e dará parte á su sargento p r i m e r o de lai n o - * 
yetlades <jue e n c u e n t r e , p a r a no q u e d a r r e s p o n s a b l e . * ¿ 



45z 
F O R M U L A R I O 1 2 . 

Regimiento. Compañía. 

Relación de las recomposiciones de armas que 
necesita esta compañía-

Recomposiciones. Keales. Mra. 

33 •>•> 

•a 53 

Dos tomillos. . . . 33 

35 

Total. . . . 33 33 

Fecha. Capitan. 

1 4 0 . 
89. 
9 8 . 
9 3 . 

Recompónganse según contrata. 
Sargento mayor. 

R e c i b í del fondo de este cuerpo tantos rs. vn . por 
las recomposiciones de armas que anteceden é hice 
como maestro armero que soy. Fecha . 

Firma del maestro. 

Dése Intervine. 
Coronel. Mayor. 



453 
FORMULARIO 1 3 . 

Regimiento. Compañía. 

Relación de las prendas de vestuario y armamento 
con que desertó y dejó el soldado N. N. 

M A N D A S . Se lleve». Dejd. 

Cartuchera y bayoneta. . . 1 5» 
El restante del armamento. » 1 
Casaca 1 » 
Chaquetas 1 » 
Pantalones 1 1 
Camisas 1 1 
Zapatos 1 1 
Morrión I » 
Mochila 1 

Total de prendas 7 

Fecha. Firma del Capitan. 

Lo mismo se hará cuando muera algún indivi­
duo , y pasando el capitán á la casa de su sargento 
mayor este pondrá la orden para qne el oficial del 
almacén se haga cargo de lo que dejd, y rebaje á la 
compaiiia el'total vestuario. 



F O R M U L A R I O 1 4 . 

Regimiento. Compania. 

Inventario de la ropa que dejó el difunto N. 
y sugetos que la compraron. 

Compradores F u n d a s . j Reales Mrs. 

Sargento i.9 N . 
Cabo i . ° N . 
Tambor N . 
Subten. D . N . 
Soldado N . 

2 Camisas en. . . . 
2 Pares de botines. 
1 Par de pantalones 

2 0 » 
1 0 n 
2 0 » 

53 

t 33 

Sargento i.9 N . 
Cabo i . ° N . 
Tambor N . 
Subten. D . N . 
Soldado N . 

Suma total. . . 

2 0 » 
1 0 n 
2 0 » 

53 

t 33 

Sargento i.9 N . 
Cabo i . ° N . 
Tambor N . 
Subten. D . N . 
Soldado N . 

Suma total. . . 5 2 33 

Fecha. 
Capitán. 

1 ? testigo. 2 ? testigo. 3 . 0 testigo. 

Esta cantidad se deposita en el fondo basta el 
ajuste del i n d i v i d u o , en cuyo tiempo después de sa­
tisfecha la voluntad del interesado se remite á sus 
padres. 



Regimiento. 

Clases. Nombres. 

Sarg. 2? N . 
N . 
N . 
N . 
N . 
N . 

F O R M U L A R I O 1 5 . 

Compañía. 

Visita de hospital. 

Salas. Sarna. Medie. Gál ico. Total . 

S. J u a n . i » » i 
S. Pedro. » i » i 

» » » » 
S. Vicente. ¡ » » 3 3 

» » » » 
Falleció en este dia. 

Quedan enfermos. . r 

Fecha. 

Firma del nombrado. 
Ol 



4 5 6 

FORMULARIO 1 6 . 

Regimiento. Compañía. 

Muertos y heridos en acción de guerra. 

Ciases. Nombres. Muertos 

Sarg, i? 
Cabo i? 
Cabo:? 
Soldados. 

N. 
N. 
N. 
N. 
N. 
N 

Totales. 

Heridos, 

De bala de canon. 
De sable. 
De metralla. 

Cuando se concluya una acción el capitán apun­
ta en el libro de novedades de la suya los de esta 
clise; y cuando la mayoría solicita saber ios del 
cuerpo, se forma por el anterior formulario. 

Por el mismo orden se dará el de prisioneros. 



4 5 7 

FORMULARIO 1 7 . 

Regimiento. Compania. 

Armamento y vestuario perdido en acción de guerra. 

Clases. 

Cabo 1 

Nom­
bres. 

N. 
N. 
N. 
N. 
N. 

Total. 

E 
o 
ra o 

M i c j U U PH 
o 

1 i 1 • i 3 i 
..ta.- .m.: jjjña 

Cuando la mayoría solicite saber las prendas de 
vestuario y armamento que la compañía haya per­
dido en acción de guerra, formará la relación por 
este formulario, y firmado por su capitán con la 
orden del sargento mayor, se darán de baja las pren­
das que en él consten por el oficial del almacén. 



4 5 8 
FORMULARIO 1 8 . 

Regimiento. Compañía. 

Don N. de tal, capitán de tal compañía, de tal 
batallón del regimiento infantería de tal, del que 
es coronel D. N. N. 

Concedo licencia al soldado de mi compañía 
N. N . para que pueda pasar á su casa por tan­
tos d í a s , contados desde la fecha , que la es en 
el pueblo de t a l , reino de t a l ; y para que no 
se le ponga impedimento en su v i a g e , detención 
y regreso, le firmo esta en tal parte y fecha. 

Concedo esta licencia. Capitán. 
Coronel. 

Notada. 
Mayor. 

FORMULARIO 1 9 . 

Regimiento. Compañía. 

PARA UN ASISTENTE. 

N . de t a l , soldado de mi compañía , asiste 
al teniente de la misma D . N . N . con mi per­
miso y el de mis gefes , según última Real orden. 
Fecha. 
V? B? Capitán. 

Cdnstame. 
Coronel. Sargento mayor. 

LICENCIA TEMPORAL. 
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F O R M U L A R I O 2 0 . 

PARA UN TRABAJADOR. 

D. N. de tal, capitán de tcd compañía, de tal ba­
tallón , del regimiento &c., del que es coronel D. 
N. N. 

Concedo licencia (precedida la de mis gefes) 
al soldado de mi compañía N . , para que p u e ­
da trabajar en su oficio de zapatero; debiendo 
dormir en su compañía y hacer por sí dos guar­
dias en cada m e s , según ordenanza. Fecha . 

Concedo este permiso. Capitán. 
Coronel. 

Notada. 
Mayor. 

F O R M U L A R I O a i . 

PARA DORMIR FUERA DEL CUARTEL. 

Don N., Capitán. 
Concedo licencia (precedida la de mis gefes) 

al soldado de mi compañía N. N . , para que en 
virtud de ser casado pueda dormir fuera del 
cuartel , debiendo presentarse en la compañía 
á la primera lista. Fecha. 

Concedo este permiso. Capitán. 
Coronel. 

Notada. 
Mayor. 



FORMULARIO a 2 . 

Don N. de tal. Capitán &c. 

Concedo licencia (precedida la de mis 
gefes) al cabo i.° de mi compañia N., pa­
ra que pueda contraer matrimonio con N. 
de tal, de estado soltera ó ¿kc., hija legí­
tima de N. de tal y de N. de tal, natura­
les de tal parte; el cual efectuará después 
de las formalidades necesarias el capelian 
de este batallón. Fecha 8cc. 

Concedo esta licencia, 
Coronel. Capitán. 

Notada. 
Mayor. 

PARA CASAMIENTO. 



FORMULARIO 2 3 . 
4 6 1 

Regimiento. Compañía. 

Distribución que hace el capitán que firma del prest y 
demás gastos ocurridos en este mes. 

AL MES. 

Hns. 

pita- Pan. Nombres, 
lieh. 

I i 

3 . 

So- Cuar-
cor- tos Bs. 
ros. diars. 

3i 
1 1 

3 i 

Sarg. i . " N. 
Ídem 2 . ° N. 

f Cabo a . " N. 
< Premios. 
( U n a camisa, 
í Cabo 3 . ° . N. 
\ Remonta. 

N. dinero. 
N. 

3i 

1 i 
2 0 

3i 8¿ 
2 

6 2 

9 

24 
4o 
1 0 

fis. 

1 2 0 
6 0 

J 5o 

6 
3i 

6 3 1 2 4 Suma 36a 

G a s t o s . Rs. Mr?. 

a H o lias de campaña 1 6 0 s , 

Escobas. 6 j , 
Abono. Gastado. 

Por lo que dejaron los trabajadores. 

J 1 6 6 

5 2 8 , , 
56 3a 

Queda recibido del fondo 4 7 a 3a 

Deposítese en caja. 
Mayor. 

Fecha. Capitan. 

Cuando se deposita en caja, se recoje el recibo 
que se did al cajero á cuenta de prest. 



4 6 « 
FORMULARIO 2 4 . 

Regimiento. Compañía. 

Cuenta final del soldado desertor, muerto ó cjfc. N. 
de N., desde 1 ? de enero á 2 0 de abril de 1 8 1 2 . 

Rs. Ms. 

Su haber de granadero en el primer tercio. 2í¡4 j> 
Abono de trabajadores 7 24 
Alcance anterior 60 , , 
Sacado de la ropa q u e dejó loo 
1 0 raciones d e p a n <jue no recibió. . . . 5 , , 

S u m a . . • . 4 1 ' 1 a 4 

Descuentos. Rs . Ms. 

E n e r o 3 I . Socorros á 2 r e a l e s . 
y barbero 

Zapatos 
F e b r e r o 28. Socorro á 2 r e a l e s 

y barbero 
Marzo 3 i . ídem á ídem 
Abril 2o. ídem á ídem 

Fusil qne se llevó. 
Casaca y chaquet. 
Un capote 

Queda debiendo 5 7 , , 

63 

57 
« 

9 0 
1 2 0 

1 6 

4 ; 4 

V . ° B . ° 
Mayor. Fecha. Firma del Capitan. 



4 6 3 
F O R M U L A R I O 2 5 . 

Regimiento. Compañía. 

Cuando un desertor se lleva el armamento. 

Abonaré á la caja del mismo tantos rs. vn . 
por el fusil que llevó el desertor N . N . , c u y o 
total tiene cargado en su cuenta ñnal del p r i ­
mer tercio de 1 8 1 2 . Fecha. 

Firma del Capitán. 
Son tantos rs. v n . 

V ? B ? Cónstame. 
Coronel. Mayor. 

F O R M U L A R I O 2 6 . 

Regimiento. Compañía. 

Cuando un individuo se lleva ropa de vestuario. 

Abonaré á la caja de otro regimiento tantos 
rs. v u . por la casaca , chaqueta y capote que se 
llevó el desertor N . N . ; c u y o importe lo tiene 
cargado en su cuenta final, ajustado á todo e l 
primer tercio de 1 8 1 2 . Fecha . 

Firma del Capitán. 
Son tantos rs. vn . 

V ? B ? 
Ca'rguese i esta com- Cónstame. 
pama en dicho tercio. Mayor. 

Coronel. 



4<54 

Regimiento. Compañía. 

Cuando una baja debe en su final. 

Recibí de la caja del expresado regimiento cin­
cuenta y siete rs. con diez mrs. vn. que quedó 
debiendo en su cuenta final, ajustado á todo el 
primer tercio de 1 8 1 2 el individuo del respaldo 
(se copia la del formulario 2 4 ) , y fecha. 

Capitán. 

Son 5 7 rs. y 1 0 mrs. vn. 

V? B? 
Abdnese en el espresado tercio. Cdnstame. 

Coronel. Mayor. 
FORMULARIO 28. 

Regimiento. Compañía. 

Cuando una baja alcanza en la final. 

Abonare' á la caja del regimiento tantos rs. vn., 
por lo que resulta alcanzando en su cuenta final 
N. N . , ajustado á todo el primer tercio de i 8 i 2 s 

cuyo alcance consta del respaldo (como la an­
terior). Fecha. Capitán. 

Son tantos rs. vn. 

V? B? 
Cargúese en esta compañía en 

el espresado tercio, Cónstamc. 
Coronel, Mayor. 

FORMULARIO 
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FORMULARIO t 9 . 

Regimiento. Campania. 

Cuando algún muerto deja algún dinero. 

Depósito interino. 

D e p o s i t é e n caja n o v e n t a y s i e ­
te rs. v n . , i m p o r t e d e l i n v e n t a r i o 
hecho á f a v o r d e l i n d i v i d u o N . N . 
q u e a l r e s p a l d o se e s p r e s a ; c u y o 
total q u e d a en f o n d o hasta q u e s u s 
p a r i e n t e s l o so l i c i ten ( se p o n e a l 
r e s p a l d o d e l f o r m u l a r i o 1 4 ) . F e ­
cha. 

S o n 97 rs. v n . Firma del Capitan. 

R e c i b í d icha c a n t i d a d . 
Firma del cajero. 

V . ° B " 
Coronel. C o n s t a r n e . 

Mayor. 

3 « 
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FORMULARIO 30. 

Regimiento. Compañía. 

Advertencia. Cuando se entrega la distribución 
se retirará este. 

FORMULARIO 3 r . 

Regimiento Compañía. 

Saca de dinero para una partida. 

Recibí del fondo tantos rs. vn. para 
socorros de mi partida y demás gasto* 
de la comisión. Fecha &c. 

Son tantos rs. v n . Comandante. 

Dése y cárguesa 
á su comisión. Intervine. 

Coronel. Mayor. 

Cuando concluya su comisión formará los car­
gos á cada compañía con arreglo al formulario 23 ; 
y pasándolos á sus capitanes retirará el abonare para 
con estos cortar cuentas con el cajero. 

Saca de dinero para prest. 

R e c i b í del Capitán cajero tantos rs. 
v n . para prest de mi compañía en el 
mes de la fecha. Fecha &c. 

Capitán. 
Son tantos rs . de vellón. 



FORMULARIO 3 2 . 4 0 7 

Regimiento. Compañía. 

Modo de sacar pan y leña diariamente, y totales 
mensuales. 

Vale por tantas raciones de pan para d i ­
cha compañía , en el dia de la fecha & c . 

Firma. 
Son he. 

Vale por tantas arrobas de lena para 
guisar los ranchos de dicha compañía en 
el dia de la fecha & c . 

5on & c . Firma. 

Regimiento. Tal batallón. 

Recibo mensual de pan. 

Recib í de la Real provision de víveres 
de esta c i u d a d , tantas mil raciones de pan 
suministradas á las compañías de este b a ­
tal lón, cuyos totales a l respaldo se espre­
san. Fecha 3 0 & c . 

S o n tantas raciones de p a n . Firma del brigada. 

V . a B . " C ó n s t a m e . 
Coronel. Mayor. 

E n el respaldo se ponen las c o m p a ñ í a s y sus totales. 



4 6 $ 
FORMULARIO 3 3 . 

Regimiento. Compañía. 

FORMULARIO 34. 

Regimiento Compañía. 

Saca de enganchamientos. 

Gratificación de hombres. 

Recibí del citado fondo tantos rs. vn. por 
el enganchamiento del recluta de mi com­
pañía N. N. por tantos años, cuya media 
filiación al respaldo se espresa. (Según for­
mulario 1? ) Fecha. 

Son tantos rs. v « , 
Capitan, 

Des* . Intervine. 
Coron&í. Mayor. 

Raja de hospital. 

Pasa al Real hospital de tal parte el sol­
dado &c. de mi compañía N. N. á curar da 
su enfermedad , llevando consigo las pren­
das de vestuario del respaldo. {Se pondrán 
las que lleve). Fecha &c. 

Capitán. 



FORMULARIO 3 5 . 
4C.9 

Regimienta. Com/tamt, 

Saca de reenganchamiento. 

Recibí del Capitán cajero tantos rs. vn. por el rn-
frnganchamiento da tantos años de N . , cuy» me­
dia filiación al respaldo se esprota (según ti fujm» • 
lario 1 . a ) Fecha Stc. 

S 'ftn tantos rs. T U . Capitán. 

D«se v cargúese al habi­
litado de diciioaño. Intervine. 

Coronel. Mayor. 
Esta cantidad se pide en el «stracto de revista. 

Ile cimiento. FOIA MUTA RIO 36. Compañía. 

Ajuste de utensilio alie lia correspondido (i esta compañía 
en el primer tercio de. i S o o &s. 

Me 

Ene ro. 
Febrero. 
Ma, 7.0. 
Abril. 
Por el a-

Plazas. 
Leña. 

Días Cjue c o r -
respon-

de. 

M,yor. 

Iti. que 
j a c a í a , 

Iíí. que 
alcanza. 

F h 'm a del ab a ad e rado, 

f ü ' . dlunrf se abona por ígMalrs paites 



4-o FORMULARIO 3 7 . 

Guardia de tal parte. 

E l comandante de dicha da parte ai 
Señor Gobernador de esta plaza, sin no­
vedad , ó de &c. Fecha. 

Firma. 

FORMULARIO 3 8 . 

Guardia de &'c. 

Relación de las rondas y contra-rondas que firmaron 
la noche anterior de la fecha. 

Rondas. Horas. Contra-rondas. 

N. N. De 9 á 1 1 N. N. 
N. N. De 1 1 á 1 N. N. 
N. N. De i a 3 N. N. 
N. N. De 3 á 5 N. N. 

E l comandante de dicha da parte al señor mayor 
de esta plaza & c . y fecha. 

Firma. 



FORMULARIO 3 9 . 
47» 

N O M B R A M I E N T O D E S A R G E N T O . 

V. N. N. Capitan de la primera compartía del primer batallón 
del regimiento infantería de N. del que es coronel D. N. N. 

Hallándose vacante el empleo de sargento de p r i m e ­
ra el a s e d e mi compañía ( por tal motivo) de N. N . , y 
conviniendo provee ila en persona de buena conducta 
y honrado proceder, nombro para que la ejerza à N. 
JN., sargento de segunda cinse de lai compañía, aten­
diendo á que ademas de haber servido tantos a ñ o s , 
tiene las circunstancias de saber leer , escribir y de 
mas quo se requiere, y promete su exacto c u m p l i ­
miento. 

Fecha en letra. 

C o n s i d e r o digno al n o m b r a d o . Capitan. 
Fecha. Constarne q u e está a p t o . 

Coronel. May or. 

FORMULARIO 4 0 . 

N O M B R A M I E N T O D E C A B O 

V. N, N. Capitan &c. como el anterior. 

Hasta la palabra de nombro c o m o el de s a r g e n t o , y 
se conlir.ua. nombro para que le sirva á N. N. c a ­
bo 2 . p ó soldado de ella, ó de tal compañía , en a t e n » 
cion à sus buenas circunstancias. Fecha en letra. 

Capitan. 

A p r u e b o este n o m b r a m i e n t o . 
Fecha. CONSTARNE su a p t i t u d . 
Coronet, Mayor. 

http://conlir.ua


4 7 * 

S O C O R R O S D E T R E S c r A R T O S . 
Socor, R s . Ms. So cor. Rs. Ms. Socor. Rs. M , . 

I . . 1 2 . 3 2 . . I I . 1 0 . 22 . 8. 
2 . . . 24. 33- • i R. 22 . 64. 22 . 20, 
3- « I . 2. 34- • I 2. 6 5 . 22. 3 2 -
4. . i . 1 4 . 3 5 - • 1 2 . 1 2 . 66. • = 3- 10 . 
5- • 1 . 26. 3 6 . . T 2. 24. 6 7 . • 2 3 - 22. 
6. . 2. 4- 37- • »3- 2. 68. £4. 

7- • 2. l 6 . 3 8 . . J 3 - 14 . 69 . 24. 1 2 . 
8. . 2. 28. 3 9 - • «3- 26. 7 0 . 24. 24. 
9. . 3- 6. 4 0 . . «4- 4. 7 1 . • 

1 0 . . 3- l 8 . 4 1 . . 1 4 . 1 6 . 7 2 . 25- 1 4 , 
1 1 . . 3- 3 o - 4 2 . . 14 . 28. 73 - 25- 24. 
1 2 . . 4- 8. 43- • 1 5 - 6. 74- 26. 4-

»3- • 4- 20. 4 4 . . 1 5 . 1 8 . 75- 26. 16. 
1 4 . . 4- 3 2 - 45- • 1 5 . 3 o - 7 6 . 26. 28. 

1 5 - • 5- 1 0 . 46 . . 1 6 . 8. 77- 6. 1 6 . . 5- 2 2 . 4 7 . . 1 6 . 20. 7 8 . 1 8 . 
1 7 . . 6. 48 . . 1 6 . 3 2 - 79- • £7« 3 o -
1 8 . . 6. RE. 49. . »7- 1 0 . 80. . 28. 8. 
1 9 . . 6. 24. 5 0 . . ' 7 - 2 2. 8 r . 28. 20 , 
20 . . / • 2. 5 r - • 1 8 . 8 2 . 28. « 9 

O" ' 
S I . . 7- 1 4 . 5 2 . . 1 8 . 1 2 . 3 3 - 29. ÍO. 

2 2 . . 7 . 

8. 
26 . 5 3 - • 1 8 . 24. 84. 29. 2 2« 

2 3 - • 

7 . 

8. 4- 54- • 1 9 . 2* 8,V 3 o -
24 . . 8. r6. 5 5 - • 1 9 . 74. 86 . • 3 ° - I í!. 

25- • 8. 28. 5 6 . • 1 9 . 26. 87- 3 c . 2 JL. 

2 6 . . 9- 6. 57- • 20. 4- 88. • 3 r -
S R . . 9- 1 8 . 5 8 . . 20. 1 6 . 89. • 3 1 • 14 . 
S*8. . 9' 3 o - 59- • •10. 28. 90. • 3 ' - 26. 
29 . . 1 0 . 8. 60. . 2 1 . 6. r o o . • 39- 1 0 . 

3 ° - • i c . 2 O. ó r . . 2 1 . I » . 200. » 70, 2 C . 

3 1 - • 10. 3 . 6 2 . . •11. • 3 0 . - 0 0 . i r * 

ti educción df socorros para la trapa á rs. vn. desde 3 ti 21 cuar» 
ios ; cuatierlc' cada tabla desde una hasta trescietittis pirtzas. 



4 7 3 
Reducción dt socorro de 4 cuartos á rs. vn. 

Socor. Rs. Ms. | Socor. Rs. Ms. Socor. Rs. M*. 

/. • l 6 3 2 . . 1 5 . 2. ~ 2 9 . 2 2 . 
2. • 32 3 3 - . 1 5 . 18 . 64. • 3 ° - 4-
3- I . 14 34- . 1 6 . 6 5 . . 3 0 . 20 . 
4- I . 3 0 . 3 5 - . 1 6 . 1 6 . 66. • 3 1 - 2 -
5- 2 . 1 2 , 3 6 . . 1 6 . 3 2 . 67 . . 3 1 - ' 8 . 
6. . 2. 28. 37- 1 7 . 1 4 . 68. • 3 2 -

• 3 . I O . 3 0 . . 1 7 . 3 0 . 69. . 3 2 . 1 6 . 
8. - 3- 2 Ó - 39- • 1 8 . 1 2 . 7 0 . • 3 2 - 3 2 -
9. . 4- «• 4 0 . . 1 8 . 28. 7 ' - • 3 3 - *4-

1 0 . 4- 24. 4 1 . . 1 9 . 1 0 . 7 2 . • 33 - 3 ° -
1 1 . . 5 . 6. 4 2 . • 1 9 . 26 . 7 3 - • 34- »2 . 
i 2 . 5. 22 . 43- • 20. 8. 74- • 34- 28 . 
' 3 - 6. 4. 44. . 20. 24. 7 5 - • 3 5 - I O -
1 4 . 6. 20. 45- • 2 1 . 6. 7 6 . • 3 5 - 2 6 . 
»5- 7. 2. 46 . . 2 1 . 2 2 . 77- . 3 6 . 8. 
1 6 . . 7 . 18. 4 7 . • 2 2 . 4. 7 8 . 3 6 . 24 . 
>7- 8. 48 . . 2 2 . 2 0 . 7 9 . . 37- 6 -
1 8 . . 8. 1 6 . 4 9 . . 2 3 . 2. 80. . 3 7 . 2 2 . 
1 9 . 8. 1 2 . 5 0 . . 2 3 . 1 8 . 8 r. . 3 8 . 4-
20. 9. 1 4 . 5 1 . . 24. 8 2 . . 3 8 . E O . 

2T. 9. 30 . 5 2 . . 24. 1 6 . 8 3 . . 39- 2 -
2 0 1 0 . 1 2 . 5 3 - • 24. 3 2 . 84. . 3 9 . 1 8 . 

•>• • 1 0 . 28. 54- • 25- 14- 85- • 4 0 . 
2 4 . . i r . 1 0 . 5 5 - • 2,5- 3 ° - 86. . 4 0 . 1 6 . 
25- • i r . 2 6 . 5 6 . . 26 . 1 2 . 8 - . . 4 0 . 3 2 . 
2 6. . 1 2 . 8. 57- • 26. 2 « . 88. . 4 1 . 1 4 . 
27 . . 1 2 . 24. 5 8 . • 2 7 . 1 0 . 89 . . 4 1 . 3 0 . 
2ÍÍ. . 1 3 . 6. 59- • 2 7 . 26 . 90 . . 4 2 . 1 2 . 
29 . . 1 3 . 2 2 . 60. . 28 . 8. 1 0 0 . . 4 7 . 2 . 
3 0 . . 1 4 . 4. 61. . 2 « . 24. ' 100. 94. 4. 
1 1 . . 1 4 . 20. 62 . . 29. 6. J3C0. . 1 4 1 . 6. 



4 7 4 
Reducción de socorros de 5 cuartos á rs. vn. 

Socor. Rs. Ms. Socor. lis. Ms. Socor. Rs. Ms. 

I . . . 2 0 . 3 2 - . 1 8 . 2 8 . ~ . 3 7 - 2. 
2 . . I. 6. 3 3 - • 1 9 . 1 4 . 6 4 . . 3 7 - 2 2. 
3- • I. 2 6 . 3 4 . . 2 0 . 6 5 . 3 8 - 8 . 
4- . 2 . 1 2. 3 5 . . 2 0 . 2 0 . 6 6 . , 3 8 . 2 8 . 
5- . 
6. . 

2 . 3 2 - 3 6 . . 2 1 . 6. 6 7 . 3 9 - 1 4 . 5- . 
6. . 3 1 8 . 3 7 - • 2 I . 2 6 . 6 8 . 4 0 . 

1 4 . 

7- . 
8. . 

4- 4- 3 8 . . 2 2 . 1 2 . 6 9 . 4 0 . 2 0 , 7- . 
8. . 4- 2 4 . 3 9 - • 2 0 . 3 2 - 7 0 . . 4 1 . 6 . 
9- • 5- 1 0 . 4 0 . . 2 3 - 1 8 . 4 1 . « 6 . 

1 0 . . 5 - 3 0 . 4 1 . . 2 4 . 4- 7 2 - • 4 2 . I 2. 
1 1 . . 6 . 1 6 . 42 ' . . 2 4 . 2 4 . 7 3 - • 4 2 . ? " 0 
1 2 . . 7- 0 4 3 - • 2 5 . 1 0 . 7 4 - . 4 3 - i S . 
»3- • 7- 2 2 . 4 4 . • 2 5 . So­ 7 5 - 4 4 . 4 . 
»4. • 8 . 8. 4 5 . • 2 6 . l ó . 7 6 . 4 4 . 2 4 . 
i 5 - . 
1 6 . . 

8. 2 8 . 4 6 . . 2 7 . 2 . 7 7 - 4 5 - 1 0 . i 5 - . 
1 6 . . 9- 1 4 . 4 7 - • 2 7 . 7 8 - • 4 5 - So­
1 7 - . 1 0 . 4 8 . . 2 8. 8 . 7 9 - • 4 6 . l ó . 
1 8 . . 1 0 . 2 0 . 4 9 - • 2 8. 2 8 . 8 0 . . 4 7 - 2 . 
' 9 - • 1 1 . 6 . 5 0 . . 2 9 . 1 4 . 8 r . . 4 7 - 2 2 
2 0 . . 11. 2 6 . 5 i . • 3 o - 8 2 . . 48. 

ri 
0, 

2 1 . . 1 2 . 1 2 . .52. • 3 0 . 2 0 . 8 3 . . 4 3 . 2 o , 
2 2 . . 1 2 . 3 2 - 5 3 - • 3 ' - 6. 8 4 . . 4 9 - 1 4 . 
2 3 - • * 3 - 1 8 . 5 4 - • 3 1 " 2 6 . 8 5 . • 5 0 . 
2 4 - . 1 4 . 4- 5 5 - • 3 i - 1 2 . 8 6 . . S°- 2 0 . 
2 5 - • 1 4 . 2 4 . 5 6 . • 3 2 . 3 2 - 8 7 . . 5 i - 6, 
2 6 . . » 5 - 1 0 . 5 7 - • 3 3 - 1 8 . 8 8 . . 5 i . 2 6 . 
2 7- • i 5 - So­ 5 8 . • 3 4 - 4- 8 9 . . 5 2 - 1 2 , 
2 8 . . 1 6 . l ó . 5 9 - • 3 4 - 2 4 . 9 0 . . 5 2 . , • > - • • 

2 9 . . I 7 - 2 . 6 0 . . 3 5 - 1 0 . 1 0 0 . . 5 8 . 2 8 . 
3 0 . . 1 7 - 2 2 . 6 1 . . 3 5 - 3 0 . 2 0 0 . . 1 1 7 . 2 2 . 

3 ' - • 1 8 . 8. 6 2 . . 3 6 . i'ó. 3 0 0 . . 1 7 6 . lÓ. 



4 7 5 
Reducción de socorros de 6 cuartos á rs. vn. 

Socor. Rs. Ms. Socor, Rs. Ms. Socor. Rs. Ms. 

I . , . 24. 3 2 . . 2 2 . 20. 44. 1 6 . 
2. . I . 1 4 . 3 3 - • 2 3 - 1 0 . 64. 45 - 6. 
0. 

j ( • 
2. 4- 34- . £4. 6 5 . 49. 3 o -

4- • 2. 28. 3 5 - • 24. 24. 66. 46 . 20 . 
5- . 3- 18 . 2 5 . 1 4 . 67 . 47- 1 0 . 
6. . 4- 8. 37- • 26. 4- 68. 48 . 
7- • 4- 3 2 - 3 8 . . 26 . 28. 69 . 48 . 24 . 
8. . 5- 2 2 . 39- • 2 7 . 1 8 . 7 0 . 4 9 . 1 4 . 
9- • 6. 1 2 . 4 0 . . 28. 8. 7 1 . . 5 0 . 4-

I O . . c • 2 . 4 1 . . 2 8. 32- 7 2 . . 5 0 . 28 . 
I I . . 7- 26. 4 2 . . 29. 2 2 . 7 3 - • 5 i - 1 8 . 
I 2 . , 8. 1 6 . 43- • 3 ° . 1 2 . 7 4 . . 5 2 . 8. 
' 3 - • 9- 6. 44- • 3 ' - 0 7 5 - • 5 2 . 3 2 -
1 4 . • 9- 3 ° - 45- • 3 1 - 26. 7 6 . . 5 3 - 2 2 . 
1 5 - • 1 0 . 20. 46 . . 3 2 - 16. 77- • 54- 1 2 . 
1 6 , . 1 1 . 1 0 . 47- • 3 3 - 6. 7 8 . . 5 5 - 2. 
1 7 . . 1 2 . 48 . . 3 3 - 3 o - 7 9 . . 55- 26 . 
1 8 . . 1 2 . 24 . 49- • 34- 20 . 8 0 . . 5 6 . 1 6 . 
1 9 . . *3 - 1 4 . 5 0 . . 3 5 - 1 0 . 8 1 . . 57- 6. 
20 , . 1 4 . 4- 5 ' - • 36- 8 2 . . •57- 3 ° -
a i . . 1 4 . 28. 52- . 3 6 . 24. 8 3 . . 5 8 . 20 . 
£ 2 1 5 . 1 8 . 53 - • 37- 1 4 . 84 . . 59- 1 0 . 
2 3 . . 1 6 . 8. 54- • 3 8 . 4- 8 5 . • 60. 
24. . 1 6 . 3 2 - 55 - • 38- 28 . 8 6 . . 60. 2 4 . 
2 5 . . J7- 2 2 . 5 6 . . 39- 1 8 . 8 7 . . 6 1 . 14. 
20. . 1 8 . 1 2 . 57- • 40. 8. 88 . . 6 2 . 4 . 
27 , . 1 9 . 2. 5 8 . . 40. 3 2 - 89 . . 6 2 . 28. 
2 8 . . 1 9 . 26 . 59- • 4 1 . 2 2 . 90 . . °> 1 8 . 
29 . . 20. 1 6 . 60. . 4 2 . 1 2 . 1 0 0 . . 7 0 . 2 0 . 
3 0 . . S I . 6. 6 1 . . 43- 2. 2 0 0 . . 1 4 1 . 6. 
3 r - • 2 1 . 30- 6 2 . . 43-

26.I 
3 0 0 . . 2 1 1 . 2 6 . 



47 6 

Rcducccion de socorros de 7 cuartos á rs. vn> 
So coi. fts. Ms. Socor. R s . Ms. Socor. Rs. Ms. 

I . . 28. 3 2 - • 2 6 . 1 2 . 63- • 
2. . 1 . 2 2 . 33- • 2 7 . 6 . 6 4 . . 5 2 . 24. 
0, 
»> * 

2 . l 6 . 34- - 28. 6 5 . . 53- 18. 
4- . 3- I O . 3 5 - • 28. 28. 66. . 5 4 . 1 3 . 
5- . 
6. . 

4- 4- 3 6 . • 2 9 . 22 . 6 7 . . 55- 6. 5- . 
6. . 4- 3 2 - 37- • 3 o - 1 6 68. . 5 6 . 
/ - • 

8. . 
5- 26. 3 8 . . 3 [ - 1 0 . 69 . . 56 . 28. / - • 

8. . 6. 2 0 . 39- • 3 2 - 4- 7 0 . . 5 7 . 32. 

9. . r» 
/ • 

1 4 . 4 0 . . 3 2 - 32- 7 1 . . 58 . 12 . 
1 0 . . 8. 8. 4 1 . . 33- 26. 7 2 . . 5 9 . 10. 
1 1 • . 9- 2 . 42- . 34- 20. 7 3 - - 60. 4. 
1 2 . . 9- 3 o - 4 3 - • 3 5 - 1 4 . 74- • 60. 32. 
' 3 - • 1 0 . 24 . 44- . 3 6 . 8. 7 5 - » 6 l . 26. 
M - . 1 1 . 1 8 . 45- • 3 7 - 2 . 7 6 . . 6 2 . 2 0. 
1 5 . • 
1 6 . . 

1 2 . 1 2 . 46 . . 37- 3 o - 77- • 6 3 . 14. 1 5 . • 
1 6 . . *3 - 6. 47- • 3 8 . S4- 7 3 . . 64. 8. 
1 7 . . 1 4 . 

2 3 . 
48 . . 39- 18 . 79 . . 

65 . s. 1 4 . 2 3 . 49- • 40. 1 2. 8 0 . . 65- 3 o -
1 9 , , 1 5 . í! 2. 50 . . 4 1 . 6. 8 1 . . 66. 24. 
2 0 . , 1 6 . I Ó . 5 i - • 4 2 . 8 2 . . 67. 18. 
2 1 . . ¡ 7 - 1 0 . 5 2 - . 4 2 . 28. 8 3 . . 68. 12 . 
2 2 . , 1 8 . 4- 5 3 - • 43- 2 2 . 84. . 69. 6 . 
2 3 . . 1 8 . 3 2 - 54- . 44. 1 6 . 35- - 70. 
2 4 . ' . 1 9 . 26. 5 5 - • 45- 1 0 . 86 . . 70 . 28. 
2 j * • 2 0 . 2 0 . 5 6 . . 4 6 . 4 - 3 7 . . 7 1 . 22, 
2 6 . . 2 1 . I 4 . 1 57- • 

46. 1 n 
0 " * 83. 7 2 . ¡6. 

2 7 . . 2 2 . 8. 47- 2 6 . 89 . 7 3 . 10. 
2 8 . . 23 2 . 1 « 9 - • 

48 20. 1 9 o -

74. 4-
2 9 . 5 3 o - ¡ 60. . 4 9 » 4 \ 1 0 0 . 82. 12 . 

24 • -4- ; 6 1 . . 50 . 8 i 
] 200. 

. 164. n 
3 ' - 2 5 . T8 I 6 2 . . 

5 1 c 1 
• 1 3 ° ~ 

. 247. :• 



Reducción de socorros de 8 cuartos á 
SOCOR. R s . M I . SOCOR. R s . MS. SOCOR. 

3 2 ­ 32 ­ 3 ° ­ 4­
s r. 3 o ­ 33­ 3 1 ­ 2. 64. 
3­ 2. 28. 34­ 3 2 ­ 6 5 . 
4­ • 3­ 26. 3 5 ­ • 32­ 3 3 ­ 66. 
5­ 4. 24. Зб. 3 3 ­ 3 o ­ 6 7 . 
6. • 5­ 22 . 37­ • 3 4 . 28. 68. 

7­ . 6. 20. 3 8 . • 3 5 ­ 26 . 69 . 
8. • 7­ 1 8 . 39­ . 36 . 24. 7 0 . 
9­ 8. 1 6 . 4 0 . • 37­ 2 2 . 7 r ­

• 9­ 1 4 . 4 1 . • 3 8 . 20 . 7 2 . 
j i , 1 0 . 1 2 . 4 2 . • 39­ 1 8 . 7 3 ­
1 2 , 1 1 . 1 0 . 43­ . 44. 1 6 . 74­
J 3 ­ 1 2 . 8. 

6. 
44. . 4 1 . 1 4 . 7 5 ­

1 4 . ­ 1 3 ­

8. 
6. 45­ . 4 2 . 1 2 . 7 6 . 

1 5 . . 1 4 . 4­ 4 6 . • 43­ 4 1 0 . 77­
1 6 . • ' 5 ­ 2. 47­ • 44­ *8 . 7 8 . 
3 7 . . 1 6 . 48 . • 45­ 6. 79­
1 8 . . 16. 3 2 ­ 49 . . 4 6 . 4­ 8 0 . 
1 9 . • l7­ 3 ° ­ 5o­ • 47­ 2. 8 r . 
20. . 1 8 . 28. 5 i ­ . 48 . 8 2 . 

. 1 9 . 26. 5 2 ­ 48. 3 2 . 83­
2 2 . 20. 24. 5 3 ­ • 49­ 3 o ­ 84. 
2 3 ­ 2 1 . 22 . 54­ . 50 . 28 . 85­
24. . 2 2 . 20. 5 5 ­ . 5 1 . 26. 86 . 
25­ • 2 3 ­ 18 . 5 6 . . 5 2 . 24. 87. 
26. . 24. 1 6 . 57­ • 53­ 22 . 88. 
27 . • 2 5 . 14 . 58 . • 54­ 20. 8 9 . 
28. . 26. 1 2 . 59­ • 5 5 ' 1 8 . 9 0 . 
»9­ • 2 7 ­ 10. 60. . 5 6 . 1 6 . 1 0 0 . 
3 ° ­ . 28. 8. 6 1 . 5 . 7 . 1 4 . 200 . 
3 * ­ . 29. 6. 6 2 . . 5 8 . ' 3 ­ 3 0 0 . 

4 7 7 
. vn. 

RS. M I . 

5 9 . I O * 

60. 8* 
6 1 . 
6 2 . 
63­
64. 

64. 3 s . 

65­ 3 o ­

66 . 28. 
67 . 26 . 
68. 24 . 
69 . 2 2 . 
7 0 . 2 0 . 
7 1 . 1 8 . 
7 2 . 1 6 . 
7 3 ­ 4 . 
7 4 . 1 2 . 
7 5 ­ 1 0 . 
7 6 . I 

7 7 . ( 
7 8 . t 

7 9 . : 
8 0 . 
80. 3 : 
8 1 . 3 0 . 
8 2 . 2 f 
8 3 . 26 . 
04. 
94. 

188. 



478 
Reducción de socorros de 9 cuartos á rs, vn. 

Socor. Rs. Ms. Sóror. lis. Ms. Sóror. 

~ 
1K Ms. 

I . . 1 . 2. 3 2 - • ¿ó' 3 o - 66. 24. 
2 . . 2. 4- 33- • 34- 3 2 - 64. 67. 26. 

3- • 3- 6. 34- • 3 6 . 6.5. 68. 28. 
4- • 4. 8. 3 5 - • 37- 2. 66 . 69 . 30. 

5- • 5- 1 0 . 3 6 . . 3 8 . 4- 67 . 7 0 . 32. 
ó. . 6. 1 2 . 37- • 39- 6. 68. 7 2 . 

7- • 7- 1 4 . 3 8 . . 40. 8. 69. 73- «• 
8. . 8. 1 6 . 39- • 4 1 . 1 0 . 7 0 . 74- 4-
9. . 9- 1 8 . 40. . / [ 2 . 1 2. 7 ' - 7 5 - 6. 

1 0 . . 1 0 . 20 . 4 1 . , 43- 14 . 7 2 . 7 6 . 8. 
: i . . 1 1 . 22 . 4 2 . . 44. 1 6 . 73 - • 77- ! 0 -
1 2 . . 1 2 . 24 . 43- • 45- 1 8 . 74- 7 8 . 12. 

*3- • 1 3 - 26. 44 . . 46. 20 . 7 5 - 79 . 14. 
14- . 1 4 . 28 45- • 47- 2 2. 7 6 . 80. 16. 

1 5 - - iS- 3 o - 46 . . 48. 24. 77- 8; . 18. 
1 6 . . 1 6 . 3 2 - 4 7 . . 49. 26. 7 8 . 8 2 . 20. 
1 7 . . 1 8 . 48 . . 5 o - 28. 79- 8 3 . 22. 
1 8 . . 1 9 . 2. 4 9 . . 5 ' - 3 o - 80. 84. 24. 
1 9 . . 20. 4- 5 0 . . 5 2 . 3 2 - 8 1 . 85 . 26. 
20 . . 2 r. 6. 5 i - • 54- u 2. 86. 28. 
2 1 . . 2 2. 8. 5 2 . . 55- 2. «3- 8 7 . 30. 
2 2 . . 2 3 - 1 0 . •53- • 56 . 4- 8 4 . . 88. 32. 
2 3 - • 24. 1 2 . 54- • 57- 6. 8 5 . . 90. 
24 . . 2 5- 1 4 . 5 5 - • 5 8 . 8. 86 . . 9 1 . 2. 
2 5 . . 26. 1 6 . 5 6 . . 59- 1 0 . 8 7 . . 92 . 4. 
2 6 . . £. ¿ • 1 8 . 57- • 60. 1 2 . 83. . 9 3 . 6. 
2 7 . . 28. 20 . 5 8 . • 6 1 . 1 4 . 8 9 . . 94. 8. 
2 8 . . 29. 2 2 . 59 - • 6 2 . 1 6 . 90 . . 95 . 10. 
2 9 . . 3 o - 24 . 60 . . 6 3 - 1 8 . 1 0 0 . • 1 0 5 . 30. 
30. . 3 1 - 26. 6 r . 3 . 64. 20 . 200. . 2 1 1 . 20. 
3 1 - • 3 2 - 28. 6 2 . . 6 5 . 22 . Í 3 0 0 - • 3 ' 7 -



Reducción de socorros de io cuartos á rs. vn. 
Socor. Rs. Ms. S 0 с о г. Rs. Ms. So r nr. Rs. Ms. 

I . . I . 6. З 2 ­ • 37­ 2 2 . ~ . 7 4 . 4. 
2. . 2. 1 2 . 33­ . 38­ 28. 64. . 7 5 ­ IO. 

3­ • 3­ I O . 24. . 4 0 . 6 5 . . 7 6 . 1 6 . 
4­ • 4- 24. 3 5 ­ . 4 1 . 6. 6 6 . . 7 7 . 2 2 . 
5 ­ ­ 5­ 3 ° ­ Зб . . 4 2 . 1 2 . 6 7 . . 7 8 . 2 8 . 
6. . 7­ 2. 37­ • 43­ 1 8 . 68. . 8 0 . 
?• • 8. 8. 3 8 . . 44. 24. 69 . 8 l . 6. 
8 . . 9­ 14­ 39­ • 45­ 3 o ­ 7 0 . 8 2 . 1 2 . 
9­ • 10. г о . 4 0 . . 47­ 2. 7 1 ­ 8 3 . I 8 . 

1 0 . , 1 1 . 2Ó. 4 1 . . 4З. 8. 7 2 . 84 . 24 . 
и . . 1 2 . 32­ 4 2 . . 4 9 . 14­ 7 3 ­ 8 5 . 3 ° ­
I 2. . 1 4 . 4­ 43­ • б о ­ г о . 74­ 8 7 . 2 . 
I 3 . . i 5 ­ I O . 44­ • Ö L 26. 7 5 ­ 8 8 . 8. 
1 4 . . 1 6 . 1 6 . 45­ • 5 2 . 32­ 7 6 . . 89 . 1 4 . 
' 5 ­ • 
1 6 . . 

'T- 22 . 46 . . 54­ 4­ 77­ . 9 0 . 2 0 . ' 5 ­ • 
1 6 . . IS. 28. 47­ • 55­ I O . 7 8 . . 9 1 . 2 6 . 
1 7 . . 20. 

6. 
4 0 . . 5 6 . 1 6 . 79­ . 9 2 . 3 2 . 

1 8 . . 2 1 . 6. 49­ • 57­ 2 2 . 8 0 . • 94­ 4-
1 9 . . 2 2 . I 2. 5 0 . . 5 8 . 28. 8 1 . . 95­ ю -

20. . 2 3 ­ I O . 5 ' ­ • б о . 8 2 . . 9 6 . 1 6 . 
2 1 . . 24. 24. 5 2 . . 6 i . 6. 83­ 9 7 . 2 2 . 
22 . . 25­ 30­ 5 3 ­ • 62 . 1 2 . 84 . 9 8 . 2 8 . 
£ 3 ­ • 27 . 2. 54­ ­ ° 3 ­ 1 8 . 8 5 . . 1 0 0 . 
24. . 28. О . 5 5 ­ • 64. 24. 86 . . 1 0 1 . 6. 
2 5 . . 2 9 . 14­ 5 6 . . бо­ 3 o ­ 8 7 . . 1 0 2 . 1 2 . 
26. . 3 0 . г о . 57­ • 67 . 2, 88 . . 1 0 3 . 1 8 . 
27. . 3 1 ­ г б . 58­ ­ 68. 8. 89 . . 1 0 4 . 2 4 . 
2 8 . . 3'­'­ З 2 ­ 59­ • 69. 14­ 9 0 . . 1 0 5 . 3 0 . 
29. . 34­ 4- б о . . 7 0 . г о . 1 0 0 . . 1 1 7 . 2 2 . 

30 . . S3 . I O . 6 i . . 7 1 ^ 2 6 . 
7 2 . 3 2 . 

2 0 0 . • 2 3 5 . 1 0 . 
3 1 . . 36 . 1 6 . 6 2 . . 

7 1 ^ 2 6 . 
7 2 . 3 2 . 3 0 0 . • 3 5 2 . 3 2 . 



4 ó* о 
Reducción­de socorros de li cuartos à rs. im. 

Soc or. r u . Ms. Socor. lis . Ms. ; Sóror. lis. Ï is. 

t . . I . I 0 . 3 2 - 4 1 . 14. . 8 r , 18 
A. , 2. 2 0 . 33- • 4 2 . 24. 64. . 8 2 . 28 
3- • 3- 3 ° - 34- • 44. 6 5 . . 84. 4« 
4­ • 5- 6. 3 5 . • 45- I 0. 6 6 . • 8 5 . 14. 
5- • 6. 16. 3 6 . . 4 6 . 2 0. 6 7 . . 8 6 . 24. 
6, . 7. 26. 37- • 47- 3 ° - 6 8 . и и. 

24. 
7 . . 

9- 3 ° - • 4 9 . 6. 6 9 . . ц . to. 
8. . 10. 1 2 . 39- • 5o- 16. 7 0 . 9 o - 2 0, 
9. . 11. 2 2. 4 0 . . 5 ь 26. 7<- 9 1 . ч о . 

10. . 12. 3 2 - 4 1 . . 53- 2. 7 2 . 93- 6. 
i t . . 14. 8. 4 2 . . 54- I 8 . 73- • 94. 16. 
12- . 15- 18. 43- • 55- 2 2. 7 4 . . 95- 26 , 

n­ • 16. 28. 4 4 ' • 5 6 . 3 2 - 7 5 - • 97- 2. 
14. . 18. 4­ 45- • 5 8 . 8. 

18. 
7 6 . . 98. 

9 9 . 
12. 

J 5 - • 19. 14. 4 6 . . 59-

8. 
18. 77-

98. 
9 9 . 2 2. 

1 6 . . 2 0 . 24. 4 7 . . 6 0 . 7 8 . . 100. 3 2< 
1 7 . . 2 2 . 4 8 . . 6 2 . 4- 7 9 . . 10 2. 8 . 
18. . 2 3 - 10. 4 9 . . 63- 14. 8 0 . . 103. 18. 
1 9 . . 2 4 . 20. 5 0 . . 64. 24. 8 1 . . 104. . О 
SO. . 3 ° - 5 ' - • 66. 8 2 . . 106. 4 . 
2 1. . 6. 5 2 . . 6 7 . 10. 83- • i 0 7 . 

2 2 . . 28. 16. 53- • 6 8 . 2 0 . 84. . 108. " -í 
2 3 - • 2 9 . 2 6 . 54- - 6 9 . 3 ° - 8 5 . . 110. 
24. . 3 1 - 2. 55- • 7 1 • 6 8 6 . . 1 ï Î . I 0, 
L ' л • • 12. 5 6 . . 7 2 . 16. 8 7 . . 112. 2 0 . 
•2 6. . 33- 2 2 . 

o 7 ' 26. 8 8 . . " 3 - 30. 
2 7.' . 34- 3 2 - 0 8 . • 2. 8 9 . . J I 5 . 6. 
¿ a . . 36- 8. 59- • 7 6 . 1 2 . 9 0 . . 116. ÍÓ. 
2 9 . . 37- 18. 6 0 . . 77- 2 2. 100. 129. 14, 
3 0 . 3 8 . 28. 6 1 . . 78. З 2 . 200. 2,58, 28. 
З 1 - • 4 0 . 4 ­ 1 6 2 . . 8 o . ». I 300. 3 S 8 . ü. 



48» 
Reducción de socorros de i 2 cuartos á rs. vn. 

LIS. MS. SOCOR 

I . . I . 1 4 . 3 2 -
2, , 2. 28. 33" 
3- • 4- 8. 34-
4- • 5- 22 . 35-
5- • ¿ 2. 3 « . 
6. . 8. 1 6 . 37-
7- • 9- So- 3- ! -
° 1 1 - i o . 39-
9. . 1 2 . 24. 40 . 

1 0 . , 1 4 . 4. 4 1 . 
i i . . 1 /I. 4 2 . 
1 2 . . 1 6 . 3 2 - 43-
J 3 - • 1 2. 44. 
1 4 . . 1 9 . 26. 45-
i 5- • 2 ¡ . 6. 46. 
1 6 . . 2 2 20. 47-
1 7 . . 24. 48 . 
1 8 . . 2 5 - 14 . 49 . 
1 9 . . 26. 28. í>o-

2 0, . 2 U. 8. o 1 -
2 1 . . 29. 22 . 5 2 -
£ 2 . . 3 1 • 2. 5 3 -
2 3 . „ 3 2 - 1 6 . 54-
24 . , 33- So- 55-
- 5 - • 35- i o . 5 6 . 
2 6 . .. 36. 24. 57-
27 . , 3 Í ! - 4- 5 ! ! -
20. 39- 18 . 59-
29. . 40. ? 2. 60. 
? 0. 4 2 . 1 2 . 6 1 . 
3 1 . . 43- 2 Ó. | 6 2 . 

\Fs. S o c o r . l i s . M s . 

45- T. ."Ta. 0 

4 6 . 20 . 64. . 90 . 1 2. 
Á O, 6 5 . . 9 1 . 26 . 
49 . 1 4 . 66 . • 93- 6. 
5 0 . 2 8. 6 7 . • 94-

. 96 . 
20 , 

5 2 -
Í > ü. 68. 

• 94-
. 96 . 

53- 2 2 . 69 . • 97- 1 4 , 
55- 2. 7 0 . . 98- 28 . 
56 . l 6 . 7f- . 1.00. 8. 

57- So- 7 2 . . 1 0 1 . 2 2. 

59- i o . 73- • 1 0 3 . 2 . 
6 0 . 24 . 74- . 1 0 4 . 1 6 . 
6 2 . 4- 7 5 - . 1 0 5 . So­
6 3 . 1 8 . 7 6 . . 1 0 7 . l o . 

64. 3 2 - 77- , 1 0 8 . 24, 
66. 1 2 . 7 0 . . 1 1 0 . 4-
67. 26. 79- . I I I . 1 8 , 
69 . 6. 80. . 1 1 2 . 3 2 -
7 0 . 20. I 8 1 . . 1 1 4 . 1 2 . 
7 2 . 3 2 . . l i ó . 2 0 
73- 1 4 . 8 3 . . I I " 7 . 6. 
74 . 28. 0 4 - . I l 8 . 20. 

7''' • 8. 85- . 1 20 . 

77- 2 2 . 86 . . 1 2 1 . 

79- 2. 87. . 1 2 2 . 28 . 
80. 1 6 . O Q 

00. . 1 2 4 . 8. 
o _ 
u . . 3 ° - 89 . • 1 2 5 - 2 2 . 

83- ¡ 0. 90 . . 1 2 7 2. 
84 . 24- 1 0 0 . . 1 4 1 . 6. 
86. 4- 200 . . 282 . 1 2 . 
0 7 , i 3 . 3 0 0 , 

~ I 
- 4 2 3 1 l í ; 



4 8 s 
Reducción de socónos 13 cuartos á rs. vn. 

S»c t»R. l is . M s . S o c o r . lis Ms. S li 'O r. 

~ 
R s , Ms. 

I . 18. 3 2 - • " 4 T 3 2 - 96. 12. 
a. • 3 ' 2. 33- • 50- 16. 64. 97- 3 U ' 
3- . 4- 2 0 . 34- • 5 2 . 65 . • 99- 7 .1 * *r-

4- . 6. 4- 35- • 53- 18. 1 6 6 . 
1 0 0 . 0 - ' 

5- • 7- 22. 3 6 . . 55- 2. 6 7 . Í 0 2 . l 6 . 
6. • 9- 6. 37- • 56. 20. 63 . 104. 
7- . 10. 24. 3 8 . . 5«- 4- 6 9 . 105. 18. 
8. . 12. 8. 39- • 59- 7 0 . 107. 2 
9- • ' 3 - 26. 4 0 . . 6 1 . 6. 7 ' - 108. 20. 

10. • ¡ó- 1 0. 4 ' . . 6 2 . 2 " . 7 2 . . I ! 0. 4. 
11. . 16. 28. 4 2 . . 64. 8. 73- • I I í , 2 2 . 

12. . 18. 1 2. 43- • 6 ó - 2 6 . 74. . " 3 - 6 . 

' 3 - . 19. 3 ° - 44- • 6 7 . 10. 75- 114. O A 

- H • 14. 2 1. 14. 45- • 6a. 28. 7 6 . 1 1 6 . 1) 

15. 22. 3 2 - 4 6 . . 7 0 . 1 2. 7 7 - 1 1 7 . 26. 

16. . 24. 16. 47- • 71- 3 o - 7 0 . 119. 1 0 . 

17. . 2Ó. 4 8 . . / 3 - 14. 7 9 - • 1 2 0 . -. Q 
^ 0 . 

18. . 27 . 18. 49- • 74- 0 - • 8 0 . I 2 2 . 11.. 
I 9 . . 29. 2 . 5 ° - • 7 6 . J 6 . 8 r . . 1 2 3 - c 0 . 

2 0 . • 3 o - 2 0 . 5' • • 7 8 . 0 2 . I - ,) . 14. 
S I . • 3 r : - 4- 52- • 79- 18. 8 3 . . I 2 6 . 

1 2 8 . 

3 2 . 

22. • 33- 22. 53- • 8 r . 2. 04. . 
I 2 6 . 

1 2 8 . ] 6 . 

2 3 - • 35- 6. 54- • 8 2 . 20. 1J 5. 1 ( ) o . 

24. • 36- 24. 55- • 84. 4- 8 6 . . i 3 f. 1 = 

2 5 - • 3«- 8. • 0 _ 
" , ) • 

2 2 . 0 7 - 1 3 3 • 2 t 

2 6 . • 39- 26. 5 7 " - 8 7 . 6. 8 8 . . 1 3 4 - 20. 
2 7 . . 4 1 . 10. 58- - 8 8 . 24. 8 9 . . 1 3 6 . 4-
2 8 . . 4 2 . s 8 . 59- • 9 0 . 8. 9 0 . . J .37- 2 2a 
39- • 44- 1 2. 6 0 . . 9 1 . c 6 . 1 0 0 . . 1 5 2 . 7 2 , 

3 0 . • 45- 3 o - 6 1 . . 93- 10. 2 0 0 . . 3 ° 5 - 3 0 . 

,V- • 47- ' 4 - 6 2 . . 94. 28. 3 0 0 . . 458, 2 u . 



Reducción de socorros de 14 cuartos á rs. vn. 
483 

ñü COV. lis Ms. S ,ror. 1¡S. Ms. Socor. 

I . , I . 2 2 . 3 2 . . 5 2 - 2 4 . ~ 
3 - 1 0 . 3 3 - • S I ­ I 2 . 6 4 . 

3 - • 4 . 3 2 - 3 4 - • SÓ. 6 5 . 
4- • 6. 2 0 . 3 5 - • 5 7 - 2 2 . 6 6 . 
5- • 8. 8. 3 6 . . 5 9 - I O . 6 7 . 
6 . , 9- 3 ° - 3 7 - • 6 0 . 3 Z - 6 8 . 
7 - . 1 1 . 1 8 . 3 8 . . 6 2 . 2 0 . 6 9 . 
8 . . ' 3 - 6. 3 9 - • 6 4 . 8 . 7 0 . 
9 . . 1 4 . 2 4 . 4 0 . . 6 5 - 3 o - 7l-

7 2 . 1 0 . . 1 6 . 1 6 . 4 1 . . 6 7 . 1 8 . 
7l-
7 2 . 

1 1 . . 1 8 . 4- 4 2 . . 6 9 . 6 . 7 3 -
1 2 . . 1 9 . 2 6 . 4 3 - • 7 0 . 2 8 . 7 4 -
' 3 - • 2 1 . 1 4 . 4 4 . . 7 2 . 16. 7 5 -
1 4 - • 2 3 - 2 . 4 5 - • 7 4 - 4- 7 6 . 
1 5 - • 2 4 . 2 4 . 4 6 . . 7 5 - 2 6 . 77' 
1 6 . . 2 6 . j 2 . 4 7 - • 77- 1 4 . 7 8 . 
1 7 . . 2 8 . 4 8 . . 7 9 - 2 . 7 9 -
1 0 . . 2 9 . 2 2 . 4 9 . . 8 0 . 2 4 . 8 0 . 
1 9 . . 3 » . 1 0 . 5 0 . . 8 2 . 1 2 . 8 1 . 
2 C . . O n 

0 - • 
3 2 - 5 i - • 8 4 . 8 2 . 

2 1 . 3 4 . 2 0 . 5 2 . . 8 5 . 2 2 . 8 3 -
2 2 . 3 6 . 8. 5 3 - • 8 7 . 1 0 . 8 4 . 
2 1 * • 3 7 - So- 5 4 - • 8 8 . 3 2 - 85-
2 f. 3 9 ' 5 5 - • 9 0 . 2 0 . SÓ. 
- 5 • • 4 1 . 

6 " 
5 6 - • 9 2 . 8. 8 7 . 

2 6 . . 4 2 . 2 8 . 5 7 - • 9 3 - 3 o - 8 8 . 
2 7 . . 4 4 - 1 6 . 5 8 - • 9 5 - 1 8 . 8 9 . 
s 3 . . 4 6 . 4- 5 9 - • 9 7 - 6. 9 0 . 
2 9 . . 4 7 - 2 6 . 6 0 . . 9 8 . 2 8 . 1 0 0 . 
3 0 . . 4 9 - 1 4 . 6 1 . • loo. . 1 6 . 2 0 0 . 
3 ' - • 2 . 6 2 . 1 0 2 . 4- 3 0 0 . 

Rs. Ms. 

1 0 3 . 2 6 . 
1 0 , - j . 1 4 . 
I O 7 . 2 . 

. 1 0 8 . 2 4 . 
1 1 0. 1 2 . 
1 1 2 . 
! I 3 - 2 2 . 
1 1 5 . 1 0 . 
1 1 6 . 3 2 -
1 1 8 . 2 0 . 
1 2 0 . 8. 
1 2 1 . 3 o -
I 2 3 . 1 8 . 
1 2 5 . 6. 
1 2 6 . 2 8 . 
1 2 8 . 1 6 . 
I 3 O . 4-
1 3 ' - 2 6 . 
r 3 3 - 1 4 . 

' 3 5 - 2 . 
1 3 6 . 2 4 . 
1 3 8 . 1 2 . 
1 4 0 . 
1 4 1 . 2 2 . 

M 3 - 1 0 . 
1 4 4 . 3 2 -

. 1 4 6 . 2 0 . 

. 1 4 8 . 8. 

. 1 6 4 . 2 4 . 

. 3 2 9 , 1 4 . 
• 4 9 4 . 4-



4«4 

S f i t n r . Bs. Ms. Socor. Ils. Ms. S o c o r . Rs. M. 

I . . I . 20. 3 2 - . 5 6 . 16. ~ . n i . 6. 
2. . 3- 18. 33- . 5 8 . 8. 64. . 112. 3 2 -

3- • 5- I O . 34- . 6 0 . 65. . 114. 24. 
4. . 7- 2. 35- • 6 1 . 26. 6 6 . . 116. 16. 
5. . 8. 28. З б . . 63- 18. 6 7 . . 118. 8, 
6. . 10. 2 0 . 37- • 10. 6 8 . . 120. 
7 . . 1 2 . 12. 3 8 . - 6 7 . 2. 6 9 . . 121. 26. 
8. . 14. 4- 39- • 6 8 . 28. 7 0 . . 123. 18. 
9. . 15- 3 o - 4 0 . . 7 0 . 20. 7 1 - • 125. 10. 

10. . Ч­ 22. 4 1 . . 7 2 . 12. I *" • 12 7. 2. 
i l . . 19. 14. 4 2 . . 74- 4- 73- • 128. 2З. 
1 2 . . 9 1 . 6. 43- - 75- 3 o - 74- - 130. 2 c1. 

13- • 2 2 . 3 * - 44- . 77- 2 2 . 75- - 132. I 2. 
1 4 . . 24. 24. 45- • 7 9 - 14. 7 6 . . 134- 4-

15- • 2 б . IO. 4 6 . . 8 1 . 6. 77- »35- 3 o -
16. . 2 8 . 8. 47- . 8 2 . 3 2 - 7 8 . J 3 7 - 22. 
1 7 . . 3 ° - 4 8 . . 84. 24. 7 9 . . T 3 9 - 14-

1 8 . . 3 1 - 26. 4 9 . . 8 6 . 16. 8 0 . 141. 6. 
1 9 . . 33- 18. 5 ° - • 8 8 . 8. 8 1 . . 142. 3 2 -
2 0 . . 35- I O . 5 b • 9 0 . 8 2 . . 144, 24. 
s i . . 37- 2. 5 2 . . 9 1 . 26. 8 3 . . 146. 16. 
2 2 . . 38- 28. 53- • 93- 18. 8 4 . . 148. 
2 3 . . 4 0 . 2 0 . 54- • 9 5 - 10. S ó ­ 150. 
2 4 . . 4 2 . 1 2 . 55- « 97- 2. S Ó . 151. 26. 
2 5 . . 44. 4- 5 6 . . 9 8 . 28. 8 7 . r 5 3 - 18. 
2 6 . . 4 5 - 3 o - 57- • 100, г о . 88. 3 5 5 - 10. 
2 7 . . 47- 2 2 . 5 8 . . 102. 12. 8 9 . 157. 
2 8 . . 4 9 . 14. 5 9 - • 104. 4- 9 0 . 158. 2 0. 
2 9 . . 5 ь 6. 6 0 . . 1 0 5 . 3 ° - 100. 176. 16. 
3 0 . . 5 2 . 3 2 v 6 1 . . 107. 22. 200. З б 2 ­ 3 2 -
3 ' - < 54­ 24. 6T. . 1 0 9 . 14. 3 0 0 . 5*9- 14. 

Reducción de socorros de 1 5 cuartos d rs. m. 



4 5 5 

Socor, Rs. M s . S o c o r . R s . M s . S o c o r , Ks. M * . 

I . I . 3 o - 3 S - • 60. 8. I l 8 . 2 0 . 

2 . . 3- 2 6 . 3 3 - • 6 2 . 4- 64. I 2 0 . 1 6 . 

3- • 5- 22 . 34- • 64. 6 5 . 1 2 2 . I 2 . 

4- - 7- l 8 . 3 5 - 65. 3 ° - 66. . 1 2 4 . 8. 

5- • 9- 14 . 3 6 . 67 . 26. 67 . . I 2 Ó . 4-
<5. . 1 1 . I O . 37- 69. 2 2 . 68, . 1 2 8 . 

7- • »3- ó. 3 8 . . 7 1 - 1 8 . 69 . . I 2 9 . So­
0. . 2 . 39- • 7 3 - 1 4 . 7 0 . . I 3 I . s o . 

9- • 1 6 . 3 2 - 4 0 . . 7 5 - 1 0 . 7 1 - • 133« 22 . 
1 0 . . 1 8 . 28. 4 1 . 7 7 - 6. 7 2 . • 1 3 5 - 1 8 . 
I I . . 20. 24. 4 2 . . 79- 2. 7 3 - • 1 3 7 - 1 4 . 
1 2 , , 22 . 20. 43- • 8 0 . 3 2 - 74- • J 3 9 - 1 0 . 

' 3 - • 24. 1 6 . 44. . 8 2 . 28, 7 5 - . 1 4 1 . 6. 
1 4 . . 2 6, 1 2 . 45- • 84 . 24. 7 6 . • 1 4 3 - ? . 

1 5 - • 28. 8. 46 . . 86. 2 0 . ' 77- • 144- 3 2 -
l ó . . 3 o - 4- 47- • 88. l 6 . 7 8 . . 1 4 6 . 28. 
1 7 . . 3 2 - 48. . 90 . 1 2 . 79- . 1 4 8 . 24. 
1 8 . . 33- 3 ° - 49 . . 9 2 . 8. 8 0 . . 1 5 0 . 20. 
1 9 . . 35- 26. .50. . 94. 4- 8 1 . • 1 5 2 . 1 6 . 
20 . . 37- 22. 5 1 . . 9 6 . 8 2 . • 1 5 4 - 12. 
2 1 . . 39- 1 8 , 5 2 . . 97- 3 o -

26 . 
«3- • 1 5 6 . 8 . 

2 2 . . 4 i - 14 . 5 3 - • 99. 
3 o -
26 . 84. • 1 5 8 - 4-

2 3 . . 43- 1 0 . 54- • 1 0 1 . 22 . 8 5 . . 1 6 0 . 
24 . . 45- 6. 5 5 - • 1 0 3 . 1 8 . 86 . . 1 6 1 . 3 o -
2 5 . . 47- 2. 5 6 . . 1 0 5 . 1 4 . 87 . • ' 6 3 . 26 . 
2 6 . . 48. 3 2 - 57- • 1 0 7 . 1 0 . 88. . 1 6 5 . 2 2 . 

50. 28. 5 8 . • 1 0 9 . 6. 89 . . 1 6 7 . 1 8 . 
0 

20, 
Ó-'. 24. 59- • n i . 2. 90 . . 1 6 9 . 1 4 . 
54- 2 0. 60. . 1 1 2 . 3 2 - 1 0 0 . . 1 8 8 . 0 . 

56 . l 6 . 6 r . 1 1 4 . 28. 200 . . 3 7 6 . I ó . 

3 1 - • 58. 1 2. 62. 1 1 6 . 2 4 . 3 0 0 . . ¿ 6 4 . 24. 

Reducción de socorros de i 6 cuartos á rt. en. 



486 
Reducción de socorros de i 8 cuartos á rs, vn. 

Socor. Rs. Ms. Socor. lis. Ms. Socor. Rs. Ms, 

I . . 2. 4- 3 2 - • 6 7 . 26. • 133« 14. 
4- 8. 33- • 6 9 . 3 o - 64 . • '35- 18. 

3- • 6. 1 2 . 34- . 7 2 . 6 5 . • I 3 7 - 22. 
4- . 8. 16. 3 5 - • 74- 4- 6 6 . • J 3 9 - 26. 
5- . 10. 20. 3 6 . • 7 6 . 8. 6 7 . . 141. 3°-
6. . 12 . 24. 37- • 7 8 . 12. 68. . 144. 

3°-

7- • 14. 28 . 3 8 . . 8 0 . 16. 6 9 . . 146. 4. 
8. . 16. 3 2 - 3 9 - • 8 2 . 20. 7 0 . . 148. 8. 
9- • 19. 2. 4 0 . . 84. 24. 7 1 . . 150. 12. 

10. . 2 1 . 6. 4 1 . . 86 . 28. 7 2 . • 152- 16. 
i i . . 2 3 - 10. 4 2 . . 88. 3 2 - 73- • 154- 20. 
I 2. . 25- 14. 4 3 - • 9 1 . 2. 74- . 156. 24. 
13- • 2 7 . 18. 4 4 . . 9 3 - 6. 75- . 158. 28. 
14- • 2 9 . 2 2 . 4 5 - • 9 5 - 10. 7 6 . . 160, 3 2 -
15- • 3 1 - 26. 4 6 . . 9 7 - 14. 7 7 - • 163. 2. 
16. . 33- 3 o - 4 7 . . 9 9 . 18. 7 8 . . 165. 6. 
1 7 . . 3 6 . 4 8 . . 101. 22 . 79- . 167. 10. 
18 . . 38- 4- 4 9 . . 103. 26. 80. . 169. 14. 
19. . 4 0 . 8. 5 0 . . 105. 3 o - 8 1 . . 171. 18. 
2 0 . . 4 2 . 12. 5 i - • 108. 8 2 . 2 2. 
2 1. . 44- 16. 5 2 . . 1 1 0 . 4. 83- . ' 7 5 - 26. 
22 . . 4 6 . 2 0 . 5 3 - • 1 1 2 . 8. 8 4 . • l77- •to. 

O 2 3 . . 4 8 . 24. 5 4 - • 114. 12. 85- . 180. 
24. . 5 0 . 2 8 . 55- • 116. 16. 3 6 . . I O 2. 4-
2 5 . . 5 2 . 3 2 - 5 6 . • 118. 20. 8 7 . . 184. 8. 
26. . 55- 2. 57- • 120. 24. 8 8 . . 186. 1 ?.. 
27 . . 57- 6. 58- • 122. 28. 8 9 . . 188. 16. 
28 . . 5 9 - 10. 59- • 124. 3 2 - 9 0 . . 190. 20. 
2 9 . . 6 1 . 14. 6 0 . • 127. 2. 100. . 211. 26. 
3 0 . . 6 3 . 18. 6 1 . . 1 2 9 . 6. 200. • 4 2 3 - 18. 
3*- • 6 5 . 22 . 6 2 . . ' 3 1 - 10. 3 0 0 . • 6 3 5 - 10. 



4 8 7 
Reducción de socorros de 19 cuartos á rs. vn. 

S o c o r . M s . Socor, Rs. Ms. Socor. Ms, 

I . 2. 8. 3 2 . . 7>- 18. . 140. 28 . 
2. . 4- 16. 33- • 73- 26. 6 4 . . 143- 2. 
3- • 6. 24. 24. . 7 6 . 6 5 . • 145- I O . 

4- . 8. 3 2 - 35- • 7«- 8. 6 6 . . 147- 18. 
5- • 11. 6. 3 6 . . 8 0 . 16. 6 7 . . 149- 2 0 . 
6 . . ' 3 - 14. 37- • 82 . 24 . 6 8 . . i 5 2 -
7 . , 15- 22. 3 8 . . 84. 3 2 - 6 9 . • 154- 8. 
8. . x 7 - 3 o - 39- • 87 . 6. 7 0 . • 156. 16. 
9 . . so. 4- 4 0 . . 8 9 . 14. 7 1 - . 158. 24. 

J O . . 22. 12. 4 1 . . 9 1 . 2 2 . 7 2 . . 160 . 3 2 -
1 1 . . 24. 20. 4 2 . . 93- 3 o - 7 3 - • l 6 3 - 6. 
12 . . 26. 28 . 43- • 9 6 . 4- 74- • 1 6 5 . 14. 
I 3 . . 29. 2. 4 4 . . 9 3 . 12. 75- . 1 6 7 . 2 2 . 

i 4 . . 3 i - 10. 45- • 100. 20. 7 6 . . 169. 3 ° -
I 5. . 33- 18. 4 6 . . 102. 28. 77- . 1 7 2 . 4-
I Ó . . 35- 2 6 . 4 7 . . 105. 2. 7 8 . • i 7 4 - 1 2 . 

1 7 . . 3 8 . 4 8 . . 107. 10. 7 9 - . 176. 2 0 . 
18. . 4 0 . 8. 4 9 . . 109. 18. 8 0 . . 178. 28 . 
I 9 . . 4 2 . J Ó . 5 0 . . n i . 26. 8 1 . . i 3 i . 2 . 
2o. . 4 4 - 2 4 . 5 ' - • 114. 8 2 . • ' 8 3 . 10. 
21 . . 4 6 . 3 2 - 5 2 . . 116. 8. 83- . 185. 18. 
2 2 . . 4 9 . ó. 53- • 118. 16. 84 . . 1 8 7 . 26. 
2 ">. . ó 1 • 14. 54- • 120. 24. 85- . 190. 

8. 24. . 53- 2 2 . ,55- - 122. 3 2 - 8 6 . . 1 9 2 . 8. 
2 ó - • 5 5 - 3 o - 5 6 . . 125. 6. 8 7 . • 194- 16. 
2 6 . . 53. 4- 57- • 1 27. 14. 8 8 . . 196. 24. 
2 y. . 6 0 . 1 2 . 5 8 . . 129. 2 2, 8 9 . . 198. 3 2 -
28. . 6 2 . 2 0 . 59- • I 3 1 - 3 o - 9 0 . . 2 0 1 . 6. 
2 9 . . 6 4 . 2 8 . 6 0 . . 134- 4- 100. • 2 2 3 - 18. 
3 0 . . 6 7 . 2. 6 1 . . 136. 12. 2 0 0 . • 447- 2. 
3 1 . . 6 9 . 10. 6 2 . . 138. 2 0 . 3 0 0 . . 6 7 0 . 20. 



488 

Reduccion de tocorros de 20 cuartos u rs. mi. 
Socor. Rs. Ms. Socor. Rs. Ms. Socor. 

I. . 2. 12. 3 2 . . 75- 10. 
2. . 4- 24. 33- • 77- 22. 64 . 
3- • 7- 2. 34- • 80. 
4- • 9- 14. 35- • 8 2 . 1 2 . 6 6 . 
5- • 
6. . 

11 . 26. 36- • 84. 24 . 6 7 . 5- • 
6. . 14. 4- 37- • 8 7 . 2. 6 8 . 
7 • 16. 16. 3 8 . • 8 9 . 14. 6 9 . 
8. . 18. 28 . 39- • 9 1 . 26. 7 0 . 
9- . 21. 6. 4 0 . . 94- 4- 7l-

i o . . 2 3 - 18. 4 1 . . 9 6 . 16. 7 2 . 
1 i. . 2 5 - 3 ° - 4 2 . . 9 8 . 2 8 . 73-
1 2 . . 28 . 8. 43- • l o i . 6. 74-
1 3 . . 3 o - 2 0 . 44. • 103. 18. 75-
14 . • 3 2 . 32- 45- • 1 0 5 . 3 ° - 7 6 . 
15- . 35- I O . 4 6 . . 108. 8. 77-
JÓ. . 37- 2 2 . 47- • H o . 20. 7 8 . 
1 7 . . 4 0 . 4 8 . . I I * . 3 2 - 79-
1 8 . . 4 2 . 12 . 49- • »15- I O . 8 0 . 
19- • 4 4 . 24. 5 0 . • 117. 2 2 . 8 r . 
2 0 . . 4 7 - 2. 5 i . ' 120. 8 2 . 
2 1 . . 4 9 . 1 4 . 5 2 . • 1 2 2 . 12. 83-2 2 . . 5 i . 2 6 . 53- • I 24. 24. 8 4 . 
2 3 - • 54- 4- 54- < I 2 7 . 2 . 8 5 . 
2 4 . . 5 6 . 16. 55- I 2 9 . 14. 8 6 . 
2 5- • 50. 2 8 . 5 6 . 1 3 I - 26. 8 7 . 
2 0 . . 6 1 . 6. 57- 1.34- 4- 8 8 . 
2 7 . . ° 3 - 18. 5 8 . • 136. . 6 . 8 9 . 
28. . 6 5 . 3 ° - 59- 138. 28. 9 0 . 
2 9 . . 6 8 . 8. 6 0 . 1 4 1 . 6. 100. 
3 0 . . 7 0 . 20. 6 1 . • M 3 - 18. 1 200 . 
3 ' - • 7 2 - 3 2 - 6 2 . • 145. 3°« 1 3 ° ° -

Rs. Ms. 

148. 8. 
150. 20, 
152. 32. 
155. I O , 

I 5 7 - 22, 
160. 
162. 12. 
164. 2 4 -
167. 2. 
169, 14. 
171. 26. 
174. 4-
176. 16. 
178. 28. 
181. 6. 

183. 18. 
185. 3°-
188. 8. 
190. 20. 
192. 3«« 
195. I O . 

197. 22. 
2 c o . 

202. 12. 
204. 24. 
207. 2. 
209. 14. 
211. 26. 
2 , : ,5- I O . 

4 7 0 . 20, 
7 c ó - , '0 . 
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Reducción de socorros de 21 cuartos á rs. vn. 

S o c o r . Rs. M s . S o c o r . F.s. Ms. S o c o r , R s . Ms. 

I . . 2. 1 6 . 3 2 - • 79- 2. ~ 1 5 5 . 2 2* 
2. , 4- 3 a - 3 3 - • 8 1 . l 8 . 64. . 1 5 8 . 4' 
3- • 7- 14 . 34- • 84. 6 5 . . 1 60. 20' 

4- • 9- 3 o - 3 5 - • 86. l 6 . 66. . 1 6 3 . 2 -

5- • 1 2 . 1 2 . 3 6 . . 88. 3 2 - 67 . . 1 6 5 . 1 8 -
6. . 14 . 2 8 . 37- • 9 1 . 1 4 . 63. . 1 6 8 . 
7- • 1 7 . I O - 3 8 . . 93- 3 o - 69. . 1 7 0 . 1 6 . 
8 . . 19 . 2 6 . 39- • 9 6 . I 2 . 7 0 . . 1 7 2 . 3 2 . 
9. . 8 - 4 0 . . 6 8 . 2 8. 7 1 . . J 7 5 - 1 4 . 

2 0 . . 24. 24. 4 1 . . 1 0 1 . I O . 7 2 . . 1 7 7 . 3 o -
1 1 . . 27. 6- 4 2 . . 1 0 3 . 26. 7 3 - • 1 8 0 . 1 2 . 
1 2 . , £9. 2 2- 43- • 1 0 6 . 8. 74- . 3 8 2 . 28 . 
1 3 - . 3 2 . 4- 44- • 1 0 8 . 2 4 . 7 5 - • 1 8 5 . 1 0 . 
1 4 . • 34- 20. 45- • U i . 6. 7 6 . . 1 8 7 . 26 . 
i.5- • 
1 6 . . 

37- n 46. . X I 3 - 2 2 . 77' • 1 9 0 . 8. i.5- • 
1 6 . . 39- l 8 . 4 7 . . 1 1 6 . 4- 7 8 . . 1 9 2 . 2 4 . 
3 7 . . 

i 8. . 
4 2 . 

l 6 . 
48 . . 1 1 8 . 20. 7 9 . . I 9 5 - 6. 3 7 . . 

i 8. . 44. l 6 . 4 9 . . 1 2 1 . 2 i 8 0 . . 1 9 7 . 2 2. 
1 9 . . 46. 0 2 5 0 . . I 2 3 . l 8 , 8 1 . . 2 0 0 . 4-
2 0 . . 4 9 . 1 4 . 5 i - • 1 2 6 . 8 2 . . 2 0 2 . 20 . 
2 1 . . 5 ' . 3 ° - 5 2 . . 1 2 8 . 1 6 . 8 3 . . 2 0 5 . 2. 

54- 1 2 . 5 3 - • 1 3 0 . 32- 84 . • 2 0 7 . 1 8 . 
2 3 . . 2 8 . 54- • *33- 1 4 , 8 5 . . 2 1 0 . 
2 4 . . 59- 1 0 . 5 5 - • J 3 5 - 3 ° ' 86 . . 2 1 2 . 1 6 . 
2 5 - • 6 1 . 2 6 . 5 6 . . 1 3 8 . 1 2 . Ü7*» • 2 1 4 . ^ 0 

0 
2Ó. . 64. 8 . 57- • 1 4 0 . 28. 83. . 2 1 7 . 1 4 -
2 "7. 

fl a 
66. 24. 5 8 . . ' 4 3 - 1 0 . 89. . 2 1 9 . 3 o -

2 0. 69. 6. 59- • " 4 5 - 26 . 90 . . 2 2 2 
2 9 . . 7 1 - 22 . 6 0 . 1 4 8 . 8 . 1 0 0 . . 247-
3 0 . . 74- 4- 6 1 . . 1 5 0 . 24. 200. . 4-
3 ' • • 7 6 . 2 0 , ¡ 62. . 1 53- 6 . 3 0 0 . 74 »• 6 . 
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/¡educción de rs. d mrs., r 
es/os cí cuartos y mrs., desde 
un real hasta mil sucesiva­
mente hasta el 10 , </ue. van 
subiendo de lo en 10 hasta 
l o o , que van de 100 en ioo 

hasta mil. 

Reducción de mrs. el cuart. f 
mrs. , )• estos ú rs. 

R s. Mrs. Clos. Mrs. Mrs. Ctos. Mrs. Mrs. 

r. 34. ' 8." 2 . I . I . 
2 . 6 8 . 

l 7 -
2 . 2 . 

3- 1 0 2 . 2 5 - 2 . 3- 3-
4- 1 3 6 . 34- 4- I . 

5- 170. 4 2 . 2. 5- r. r. 
6. 204. 5 i . 6. I . 2. 
rr 
/ • 

2 3 8 . 59- 2. 7- I . 3-
8. 2 7 2 . 6 8 . 8 . 2 . 

9- 3 0 6 . 7 6 . 2. 9- 2 . I . 

i o . 3 4 0 . 85- 1 0 . 2 . 2 . 

O. 6 8 0 . 170. 2 0 . 5-
3 o . I 0 2 C . 255- 3 o - 7- 2 . 

4 0 . I 3 6 0 . 3 4 o . 4 0 . 1 0 . r. 6. 
5 o . I 7 0 0 . 425- 5 0 . 1 2 . 2 . I . I Ó . 

6 0 . 2040. 5 1 0 . 6 0 . i .5 - I . 26. 
7 0 . 2380. 595- 7 0 . ' 7 - 2 . 2 . 2 . 

8 0 . 2 7 2 0 . 6 8 0 . 8 0 . 2 0 . 2 . I 2 . 

9 0 . 3 0 6 0 . 765- 9 0 . 2 2 . 2 . 2 . 2 2 . 

1 0 0 . 3400. 8 5 0 . 100. 25- 2 . 3 2 -
2 0 0 . 6 8 0 0 . 1700. 2 0 0 . 5 0 . 5- 3 o -
3 0 0 . I 0 2 0 0 . 2550- 300. 75- 8. 28. 
4 0 0 . 1 3 6 0 0 . 3 4 0 0 . 4 0 0 . 1 0 0 . j 1. 26. 
5 0 0 . I 7 0 0 0 . 4 2 5 0 . 5 0 0 . 1 2 5 . 14. 24. 
6 0 0 . 20400. 5 1 0 0 . 6 0 0 . 150. *7- 2 2 . 

7 0 0 . 2 3 7 0 O . 5 9 5 o - 7 0 0 . r 7 5 - 2 0 . 2 0 . 

8 0 0 . 2 7 2 0 0 . 6 8 c o . 8 0 0 . 2 0 0 . 1 ^. l 8 . 
9 O O . 3 0 6 0 0 . 7 6 5 0 . 9 0 0 . 225. 26. l 6 . 

I OOO. 3 4 0 0 0 . 8 5 0 0 . 1000. 250. s 9 . 14. 



SUELDOS. 

que disfrutarán los que se retiren del servicio 
por su. inutdiddad en el á causa de heridas re­

cibidas del enemigo. 

S U E L D O S . 

Por la pérdida total de Por la perdida de un so-
dos miembros ó de la lo miembro, cu.ilquie-
visto á consecuencia de ra que sea el m'nneio 
heridas, cualquiera que de años de servicio, 
sea el número de años 

EMPLEOS. deservicio. 

Coronel 1 6 , 2 0 0 8 1 0 0 . 
Teniente coronel. 1 3 , 2 0 0 6600. 
Comandante . . . . 1 0 , 2 0 0 5 1 0 0 . 
Capitán 8 .220 4 1 1 0 . 
Teniente 4 ,800 2 4 0 0 . 
Subteniente. . . , 4 , 2 0 0 2 1 0 0 . 
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SUELDO D E R E T I R O POR 

Empleos. 

Coronel 
Teniente coronel. 
Comandante. . . 
Capitán 
Teniente 
Subteniente. . . . 
Sargento 
Cabo i? 
Cabo 2? y soldado 

2 5 3 ° 3 i 

6 0 C O 7 5 0 0 7 9 8 0 
4500 5700 6120 
3600 4 8 0 0 5 1 0 0 
2700 3600 3840 
1800 '2520 2664 
1440 2040 2172 

7 8 0 1200 1068 
660 840 876 
5 4 ° 7 2 0 

8460 

33 

6 5 4 ° I 6960 
5400 
4080 
2808 
2304 
111 6 

912 

5700 
4320 
2952 
2436 
1164 

948 

Coronel 
Teniente coronel. 
Comandante.. . . 
Capitán. 
Teniente 
Subteniente. . . . 
Sargento 
Cilio i? 
Cabo 2? y soldado 

50 O; 625 665 7 ° 5 ! 
375 475 5 ' O 545 
300 400 4 2 5 4 5 ° 1 
225 300 3 2 0 340 ] 
150 2 10 222 234 I 
1 20 170 181 192 

93 65 85 89 
192 

93 
55 70 73 70 
45 60 • • i 

7A O 

2 0 J 

9 7 

7 9 
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AÑOS DE SERVICIO. 

Años. 

34 3 5 36 3 7 38 39 4 0 

9420 9900 1 0 9 2 0 1 1 9 4 0 1 2 9 6 0 1 3 9 8 0 1 5 0 0 0 
7 3 8 0 7800 8400 9000 9600 1 0 2 0 0 1 0 8 0 0 
6 c o o 6300 6 7 2 0 7 1 4 0 7 5 6 0 7 9 8 0 8400 
4,560 4800 5 1 0 0 5400 5 7 0 0 6000 6300 
3096 3 2 4 0 3 3 8 4 3 5 2 8 3 6 7 2 3 8 1 6 3 9 6 0 
2568 2700 2832 2964 3096 9 2 2 li 3 3 6 ° 
12 12 12 60 1 3 0 8 1356" 1 4 0 4 1 4 5 2 1 5 0 0 

984 

i 

1 0 2 0 • ' • • 

•• 

Al mes. 

785 825 9 1 0 995 1 0 8 0 1 1 6 5 
6<5 650 700 7 5 ° 800 850 
500 5 2 5 5 6 0 595 6 3 0 665 
380 400 4 2 5 4 5 ° 4 7 5 5 0 0 
258 270 282 294 3 0 6 3 1 8 
2 1 4 225 2 3 6 247 258 269 
1 0 1 105 1 0 9 J ' 3 1 1 7 1 2 1 

82 85 • • • • 

1 1 7 

m 
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ales. Descuento. lì e ales. De scuento. 

lis. Ms. Iis. Ms. 

I . 2. 60. 3- . 1 8 . 
2. . 4 . yo. 4 . 4. 

3- . 6. 80. 4- 24. 

4- 8. 90. 5 . 10 . 

5- 1 0 . 1 0 0 . 5 . 30. 
6. i 2. 200 . 1 1 . 20. 

7- . 1 4 . 3 0 0 . l7 2 2 * 
8. . 1 6 . 400 . . 2 3 . 1 8 . 

9- . 1 8 . 5 0 0 . 29 . 1 4 . 
I 0. 20. 600. 3 5 . 1 0 , 
20 . I . . 6. 7 0 0 . 4 1 . 6. 

3 ° - I . . 26 . 800. 47 2. 
4 0 . 2. i 2. 900. 52 • 3 2 -
5 o . 2. • 3 2 ' 1 0 0 0 . 58 . 28. 

Nota. Los gefes y oficiales hasta la clase de ca­
pitanes inclusive no sufren mas descuento que el 10 
por ciento, y los tenientes y subtenientes el 6. Re­
glamento de 3 1 de mayo de 828 . 

Descuento de hospitales. 

A todo oficial se le descuenta las dos terceras 
partes de su haber líquido por cada estancia. 

A los sargentos solo se les abonan cuando se 
hallan en hospital 20 maravedís diarios, y 1 2 á ios 
sof lados , quedando el resto hasta su respectivo lí­
quido haber á beneficio del hospital. 

Estraccion de dos maravedís por reales que se hace 
á la clase de tropa por jubilados. 
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P R E M I O S 

QUE .DISFRUTAN LAS CLASES DE TROPA DEL E J E R C I T O . 

Real decreto de 1 3 de noviembre de 1 O 3 2 . 

A R T . I ? Se restablece para lo sucesivo en benefi­
cio de las clases de sargentos y cabos primeros el pre­
mio de noventa reales vellón mensuales, que corres­
ponderá á los veinte y cinco artos de servicio efectivo , 
sin incluir abonos extraordinarios d de campana, usan­
do ios cabos de ía divisa de sargentos segundos. 

Alcanza también este premio, en igual tiempo y 
circunstancias, á los cabos segundos de los Cuerpos de 
Artillería é Ingenieros por las especiales funciones que 
ocasiona el material de estas armas, usando asimismo 
de ¡a divisa de sargentos segundos. 

2 " Solo para los sargentos se restablece el premio 
de ciento doce y medio leales vellón al mes con la gra-
cVjacicc, de sargento primero; y el de ciento treinta y 
cinco reales mensuales con el grado de Subteniente, 
que se adjudicarán, después de haber obtenido el res­
pectivo premio inmediato anterior, á los treinta y 
treinta y cinco anos de servicio, contando en estos 
los abonos extraordinarios ó de campana. 

3? Se requiere para optar á los premios menciona­
dos en los artículos anteriores:; 1?.Haber preferido el 
perpetuarse en la carrera militar, renunciando la facul­
tad de dejar el servicio al haber concluido el tiempo 
de su obligación ó el de su desempeño: 2? La aprobación 
del Comandante general de la Guardia Real , Inspec­
tor ó Director general respectivo, dada en consecuen­
cia de Jas notas é informes del Capitán y Gefes corres­
pondientes, que aseguren de la conveniencia, ó reco* 
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mienden la utilidad de la permanencia del aspirante 
en el servicio activo. 

4 ? En consecuencia de lo que se dispone por los ar­
tículos anteriores, y de lo establecido por mi Real de­
creto de nueve de Octubre último, los goces mensua­
les á que por razón de premios menores y mayores 
optarán en lo sucesivo las clases de tropa serán los 
siguientes: 

Premios por años de servicio activo. 
A los 10 A los A los A los A los A los 

a ñ o s . 

lis. vn. 
Sargentos perpetua­

dos 4 
Cabos primeros per­

petuados y cabos 
segundos de Ar­
tillería é Ingenie­
ros también per-
tuados. . . . . . 4 

Sargentos y cabos 
no perpetuados, 
cabos segundos de 
Infantería y Ca­
ballería y solda­
dos de todas ar­
mas. 4 

5? Los sargentos y cabos primeros perpetuados, y 
también los cabos segundos perpetuados de Artillería 
é Ingenieros que hubieren obtenido el premio de no­
venta reales vellón al mes, si al retirarse del servicio 
contaren los cabos diez anos de efectivo servicio en su 
dase , d en las de cabás segundo y primero, d einco 
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años de ejercicio en su propia clase los que fuesen sar­
gentos, conservarán el goce de dicho premio, el cual 
formará su sueldo de retiro. Y asimismo se retirarán 
con el premio de ciento doce y medio reales los sar­
gentos perpetuados que lo hubiesen alcanzado y obtu­
viesen retiro llevando cinco aíios de ejercicio en su 
clase. 

Los que no hubiesen cumplido los expresados arios 
de ejercicio en sus respectivas clases, no tendrán dere­
cho á la mejora de retiros que este artículo y el si­
guiente establecen, y solo optarán á los que respecti­
vamente fija el Real decreto de tres de Junio de mil 
ochocientos veinte y ocho. 

6? A los treinta y cinco arios de servicio , de I O J 
cuales cuenten cinco en su empleo, optarán los sar­
gentos perpetuados al menor retiro de los señalados á 
los subtenientes, que según el Reglamento vigente es 
el deciento veinte reales al mes, ademas de la gra­
duación de subtenientes que obtuvieron. 

7? Respecto de todas ¡as clases de tropa que se re­
tirasen del servicio antes de haber cumplido los veinte 
y cinco Í»1OS que se requieren para optar á sueldo de 
retiro, subsiste el orden establecido de conservar los 
premios de quince y veinte arios que hubiesen obteni­
do ; y los individuos que en lo sucesivo los consiguie­
sen, disfrutarán fuera del servicio los haberes men­
suales de diez y veinte reales que á los indicados res­
pectivos plazos están ahora serialados, ademas del fue­
ro criminal. 

8? A fin de recompensar y facilitar el orden regu­
lar de los ascensos , se destinan para sargentos, des­
pués de diea y seis arios de buenos y leales servicios, 
las colocaciones siguientes: Las de escribientes, oficia­
les de llaves, que tienen señaladas en las Secretarias 
de ias Capitanías generales, según su último reglameu-

3 a 
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to, las plazas correspondientes en la Compañía cíe Rea­
les Guardias Alabarderos, todas las Comisarias de en­
trada en los Hospitales Militares, y en el Estado Ma­
yor de plazas las de capitanes de llaves, las ayudan­
tías de última clase, según el ordeu respectivo de las 
plazas, y otras de castillos. 

9? Serán aplicables los premios y ventajas, tales 
como se expresan en los artículos anteriores, á los que 
habiendo dejado el servicio en los dos últimos años, 
después de haber sido sargentos ó cabos primeros en 
los Cuerpos de las diferentes armas e institutos del 
Ejército, solicitasen volver al servicio dentro de tres 
meses después de publicado este mi Real decreto, y 
siempre que hubiesen merecido en los dichos Cuerpos 
el concepto de sobresalientes por su conducta y apti­
tud. Los que se hallaren en este caso, y reuniesen 
aquellas circunstancias, dirigirán sus solicitudes al Co­
mandante general de la Guardia Real , Inspector o Di­
rector general respectivo, quienes pronunciarán sobre 
su admisión, después de los informes convenientes to­
mados en los Cuerpo? donde hubiesen servido los pre­
tendientes. 

1 0 . No obstante los buenos resultados del orden 
económico establecido en la Hacienda militar; querien­
do dar un nuevo solemne testimonio de mi amor y 
cuidado por el bienestar de las tropas, sin ningún 
gravamen de los pueblos, ni aumento en el presupues­
to general de la Corona; he venido en abrir un crédi­
to especial á favor del presupuesto de Guerra; pagade­
ro por el de la consignación de la Real Casa , hasta la 
concurrencia de un millón anual de reales vellón , des­
tinándolo á cubrir el incremento de gastos que produ­
jere la aplicación de este Real decreto. 

i r . Finalmente, Me reservo determinar sobre las 
mejoras que las circunstancias del Real Erario permi-



ton aplicar á lo.? retiros de las clases de oficiales, y 
cun presencia también de los ahorros que pudieren pro­
ducir las extinciones progresivas en el título de los 
gastos temporales y amortizables del presupuesto del 
Ministerio de vuestro cargo. 

El Sargento i? de la Guardia Real de Infantería 
Caballería y Artillería disfruta los mismos premios que 
Jos demás de su clase del Ejercito basta cumplir los 3 5 
anos de servicio, en cuyo caso obtiene el grado de sub­
teniente de Infantería con el sueldo de ta l , y á los 40 
el de Teniente con el correspondiente á esta clase, ob­
teniendo el retiro señalado para ambos empleos. 

Por Real orden de 23 de Diciembre de 1 8 3 3 man­
da S. M. una junta para proponer los destinos de to­
da especie, asi del Estado como de la Real Casa que 
puedan conferirse á los militares del Ejercito y arma­
da que lo soliciten guardando la debida corresponden­
cia, clases, sueldos y servicios. 

Por otra Real orden de la misma fecha se previe­
ne que todas las vacantes que resulten en las plazas 
de guardas tanto de á pie como de á caballo en los 
Reales Sitios, bosques y Casas do Campo, se provean 
en los solíalos cabos y sargentos de las dos armas. 

Por el anterior 3 0 del Rea! decreto de 7 de Di­
ciembre de 1820 se previene que Jos individuos de 
tropa en actual servicio que quieran empeñarse d reem-
peiiarse por un tiempo con el cual y el servido an­
teriormente lleguen d pasen de diez anos, recibirán des­
de el día siguiente al en que cumplan el tiempo de 
su anterior obligación y mientras sirvan hasta obte­
ner el premio inmediato la alta paga de 30 cuartos 
mensuales con un distintivo particular que denote sac 
el primer premio de Constancia ( 1 ) 

• i) E s t e " ü s l i n ü v o c o n s i s t e c u i i m c i n t a to ja v a m a r i l l a . 
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Por los artículos 3 1 y 32 del mismo Real decre­

to se concede el grado de Subteniente y la alta paga 
de 30 reales al mes á los 6 Sargentos primeros mas an­
tiguos de cada uno de los Regimientos de la Guardia 
Real de Infantería, 3 por Regimiento y uno por escua­
drón de Artillería en la Caballería de la misma y de la 
4? parte del número de las compañías en los demás Re­
gimientos del Ejército. 

Por Real orlen de 1 9 de Junio instituyó el Señor 
Rey D. Fernando V I I , en favor de los individuos de 
tropa, y para solemnizar la jura de su augusta hija 
primogénita, una condecoración especial que consista 
en una cruz de [¡lata pendiente de una cinta azul ce­
leste, abonándose al que Ja obtiene dos años de servi­
cio para la opción á premio. 
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T A R I F A 

de los sueldos líquidos que resultan á las clases 

que componen la Guardia Real de infantería 

y los cuerpos de infantería de línea y ligera del 

ejército , y de los sargentos y demás clases de 

tropa que causan estancias de hospital. 
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CORONEL. 

D i a s . Rs. vn. Mrs. Avos. 

I . 0 . 0 
2 . 1 7 0 0 . 0 

3 • 2 5 5 0 0 
4 • 3 4 ° O 0 
5 • 4 2 5 O . 0 
6 . 5 1 0 O 0 

7 • 595 O 0 
8 . 680 O 0 

9 • 764 O 0 
I O 850 0 0 
1 1 9 3 5 0 0 
1 2 . 1 0 2 0 0 0 
' 3 • 1 1 0 5 0 0 
1 4 > 1 1 9 0 0 . 0 

l 2 7 5 0 . 0 
i 6 . 1 3 6 0 0 0 
l 7 - 1 4 4 5 0 0 
1 8 . ' 5 3 ° 0 0 
1 9 . 1 6 1 5 0 0 
20 . 1 7 0 0 

1 7 8 5 
0 0 

2 1 
1 7 0 0 

1 7 8 5 0 0 
2 2 1 8 7 0 0 0 
2 3 • ' 9 5 5 0 0 
24 . 2040 0 0 
25 • 2 1 2 5 0 0 
26 . 2 2 1 0 0 0 
2 7 • 2295 0 0 
28 . 2380 0 0 
29 . 2465 0 0 
3 ° • 2 5 5 0 . 0 0 

2 meses. 5 1 0 0 0 . 0 
3 meses. 7 6 5 0 0 0 

T E N I E N T E CORONEL. 
Días. RS. VN. MIS. A VOS. 

I 

1 5 6 

0 . 0 
2 1 5 6 0 0 

3 234 0 . 0 
4 3 1 2 . 0 . 0 
5 3 9 ° . 0 . 0 
6 . 468 . 0 0 

7 54<J 0 0 
0 
O . 624 0 . 0 

9 702 . 0 0 
1 0 780 

858 
. 0 0 

1 1 
780 
858 0 0 

1 2 9 3 6 0 0 

' 3 1 0 1 4 . 0 . 0 
1 4 1 0 9 2 . 0 . 0 
1 5 . 1 1 7 0 

• 1 2 4 8 
. 0 0 

1 6 
. 1 1 7 0 
• 1 2 4 8 • 0 . 0 

' 7 • 1 3 2 ^ 0 0 
1 8 . 1 4 0 4 0 0 

' 9 . 1482 0 0 
20 1 5 6 0 0 . G 

2 1 1 6 3 8 0 0 

2 2 1 7 1 6 0 0 
2 3 • ' 7 9 4 0 0 

24 . 1 8 7 2 0 . 0 

25 • ' 9 5 ° . 0 . 0 

26 2028 . 0 • 0 

27 . 2 1 0 6 0 . 0 

28 . 2 : 8 4 0 0 
29 2 2 6 2 0 0 

3 ° • 2340 0 R¡ 

2 meses 4680 0 . c 
3 meses 7 0 2 0 0 0 



COMANDANTE 2? COMANDANTE. 
Rs. vn. Mrs. Avos. Dias. Rs. vn. Mrs. A V O Í . 

I . 0 О I 42 . 0 . 0 
e 1 2 0 . О . 0 2 . 84 . О . 0 

3 • 1 8 0 О О 3 • I 2 6 . О . О 

4 • 240 О О 4 1 6 8 . О . 0 

5 • 3 0 0 . О • 0 5 2 1 0 0 . 0 
6 . 360 . О • 0 6 2 5 2 . 0 . 0 

7 • 420 О О 7 294 . 0 . 0 
8 . 480 . О О 8 3 3 6 0 . 0 

9 • 540 . О О 9 3 7 8 . 0 . 0 
1 0 600 О 0 1 0 . 4 2 0 . 0 . 0 
: i 660 О 0 1 1 . 462 . 0 . 0 
I 2 720 . О 0 1 2 504 . 0 . 0 

*3 • 780 0 0 *3 546 0 . 0 
4 • 840 0 0 1 4 588 0 . 0 
1 5 • 900 . 0 0 1 5 • 6 3 0 0 . 0 
i 6 . 960 0 0 1 6 672 0 • 0 
1 7 . I 0 2 0 0 0 »7 7 1 4 0 . 0 
1 8 . 1 0 8 0 0 0 1 8 7 5 6 . 0 . 0 
1 9 . 1 1 4 0 0 0 »9 • 798 

. 8 4 0 

0 . 0 
20 . I 2 0 0 0 0 20 

• 798 
. 8 4 0 . 0 . 0 

2 j I 260 0 0 2 1 . 882 . 0 . 0 
2 ? 1 3 2 0 0 0 22 • 9 2 4 0 . 0 
2 3 • 1 3 8 0 0 0 

- 0 9 6 6 0 . 0 
24 . 1 4 4 0 0 . 0 24 1 0 0 8 0 . 0 
25 • 1 5 0 0 0 0 2 5 • 1 0 , 5 0 0 . 0 
2 6 . 1 560 0 0 26 • 1 0 9 2 0 . 0 
2 7 . I 6 2 0 0 0 2 7 1 1 3 4 . 0 . 0 
2 8 . 1 6 8 0 0 0 2 8 1 1 7 6 0 . 0 
2 9 . 1 7 4 0 0 0 

I 2 9 1 2 1 8 . 0 . 0 

3 ° 1 8 0 0 0 0 3 ° . 1 2 6 0 . 0 . 0 
2 m e s e s 3 6 0 0 0 0 2 m e s e s . 2 5 2 0 0 . 0 
3 m e s e s . 5 4 0 0 0 0 i 3 meses • 3 7 8 0 . 0 . 0 



A Y U D A N T E . 

Dias. Rs. vn. Mis. Avos. 

I 25 2 • 4 
3 5 ° • 4 . 8 

3 7 5 . 6 . 1 2 
4 1 0 0 • 9 1 
5 1 2 5 . 1 1 • 5 
6 1 5 0 • 1 3 • 9 
7 • 1 7 5 . 1 5 • 1 3 
8 200 . 1 8 2 

9 . 2 2 5 . 20 . 6 
1 0 . 2 5 0 . 22 . 1 0 
1 1 • 2 7 5 . 24 • 1 4 
I ! • 3 o 0 • 27 • 3 
*3 • 3 2 5 . 29 • 7 
i 4 • 3 5 0 • 3 1 . 1 1 
i 5 • 3 7 6 . 0 0 
id . 4 0 1 2 • 4 
' 7 426 • 4 . 8 
1 8 • 4 5 1 . 6 . 1 2 

' 9 • 4 7 6 • 9 1 
20 • 5 0 1 . 1 1 • 5 
2 I 5 2 6 • 1 3 • 9 
2 2 5 5 ' • 1 5 • *3 
2 3 5 7 6 . 1 8 2 
24 6 0 1 . 20 . 6 
2 5 626 . 22 . 1 0 
26 6 5 1 . 24 • 1 4 
27 676 • 27 • 3 
28 7 0 1 . 29 • 7 
29 7 2 6 • 3 1 . 1 1 

30 7 5 2 0 0 
2 meses 1 5 0 4 0 0 
3 meses 2256 0 0 

C A P E L L Á N . 

Dias. Rs. vn. Mrs. Avos. 

I 2 5 . 0 . 0 
2 . 5o 0 . 0 

3 • 7 5 0 . 0 
4 • 1 0 0 0 • 0 
5 • 1 2 5 . 0 . 0 
6 . 1 5 0 . 0 . 0 

7 • J 7 5 0 . 0 
8 . 200 0 . 0 

9 • 225 . 0 . 0 
1 0 . . 250 0 . 0 
1 1 . 2 7 5 0 . 0 
1 2 . 3 0 0 0 . 0 
1 3 • 3 2 5 . 0 . 0 
1 4 • 3 5 » 0 . 0 
1 5 • 3 7 5 . 0 . 0 
1 6 . 400 0 . 0 
1 7 • 4 2 5 0 . 0 
1 8 . 4 5 o 0 . 0 
1 9 . 4 7 5 0 . 0 
20 500 0 . 0 
2 1 5 2 5 0 . 0 
22 5 5 o 0 . 0 
23 • 5 7 5 0 . 0 
24 . 600 0 . 0 
25 • 6 2 5 0 . 0 
26 . 6 5 0 0 . 0 
27 . 6 7 5 0 . 0 
28 . 7 0 0 0 . 0 
29 • 7 2 5 0 . 0 
3 o • 7 5 ° 0 . 0 
meses- 1 5 0 0 0 . 0 
meses- 2 2 5 0 0 . 



C I R U J A N O . 

D i a s . l i s . v r . MI 

5 0 5 
S A R G E N T O D E B R I G A D A . 
Dias. lis. tri. M i s . A \ >S. 

I 2 3 • ' 7 0 1 6 . 9 • 5 
2 4 7 • 0 0 2 1 2 . 1 8 . 1 0 

3 • 7 0 . l7 0 3 - 1 8 . 2 8 . 0 

4 • 94 . 0 0 4 • 2 5 • 3 • 5 
5 • 1 1 7 . J 7 0 5 • 3 1 • 1 2 . 1 0 

6 . 1 4 1 . 0 0 6 . 3 7 • 2 2 . 0 

7 • 1 6 4 . ' 7 0 7 • 4 3 • 3 ' • .1 
8 . ¡ 8 8 . 0 0 8 . 5 0 • 6 . 7 0 

9 • 2 1 1 . l7 0 9 • 5 6 • 1 6 . 0 

J O . 2 3 5 • 0 0 1 0 6 2 . "5 • 5 

11 2 5 8 l7 0 1 1 69 . 0 . 1 0 

12 . 2 8 2 . 0 0 1 2 75 • 1 0 . 0 

1 3 • 3 ° 5 l7 0 1 3 • 8 1 . 1 9 . .5 

1 4 . 3 2 9 0 . 0 1 4 . 8 7 . 2 8 . 1 0 

i 5 • 3 5 2 ' 7 . 0 1 5 • 9 4 . 4 • 0 

1 6 . 3 7 6 0 . 0 1 6 . 1 0 0 . ' 3 • 5 

I 7 3 9 9 ' 7 
0 

' 7 • 1 0 6 . 2 3 . 1 0 

1 8 . 4 2 3 0 . 0 i 3 . 1 1 2 . 3 2 • 
19 . 4 4 6 1 7 . 0 1 9 . 1 1 9 . 7 . 5 
2 0 470 . 0 0 2 0 1 2 5 • I Ó . 1 0 

2 1 4 9 3 • • 7 0 2 1 1 3 ' • 2 6 . 0 

22 5 ' 7 • 0 0 2 2 1 3 8 . 1 . 5 
2 3 • 5 4 0 • • 7 0 2 3 - 1 4 4 . 1 0 . IC) 

2 4 • 5 6 4 • 0 0 2 4 . 1 5 0 . 2 0 . 0 

2 5 • 5 8 7 • 1 7 0 2 5 • 1 5 6 . 2 9 . 5 
2 6 . 6 1 1 . 0 . 0 2Ó • 1 6 3 . 4 • 1 0 

2 7 • 6 3 4 • 1 7 0 2 7 1 6 9 . 1 4 • 0 
2 8 . 6 5 8 . 0 0 2 8 . 1 7 5 - a 3 • 5 
29 • 6ÍU . ' 7 . 0 

1 
2 9 . 1 8 1 . 0 " * 1 e 

3 o • 7 ° ó • 0 . 0 3 o • 1 8 8 . 8 . 0 

meses. 14 1 0 . 0 0 2 meses. 3 7 6 • 1 6 . 0 

meses, 2 1 1 5 . 0 0 3 meses. 5 6 4 • 24 0 



TAMBOR MAYOR ( i ) . 
Bias. R. vn. Mrs. A vos. 

I 4 . 2 4 . 0 

2 9 • 1 4 . 0 

3 1 4 • 4 . 0 

4 . 1 8 . 2 8 . 0 

5 • 2 3 . 1 8 . 0 
6 . 2 8 . 8 . 0 

7 • 3 2 • 3 2 . O 

8 • 3 7 . 2 2 . O 

9 . 4 2 . 1 2 . O 

IO • 4 7 2 . 0 

1 1 • 5 i . 2 6 . 0 
1 2 • 5 6 . 1 6 . 0 

1 3 . 6 1 . 6 . 0 

i 4 • 6 5 • 3 ° . 0 

1 5 • 7 ° . 2 0 . 0 
1 6 • 7 5 . 1 0 . 0 

* 7 . 8 0 0 . 0 
1 8 8 4 . 2 4 . 0 

* 9 8 9 . 1 4 . 0 
2 0 94 • 4 . 0 
2 I 9 8 . 2 8 . 0 
2 2 1 0 3 . 1 8 . 0 

2 3 1 0 8 . 8 . 0 
2 4 1 1 2 • 3 2 . 0 

2 5 • 1 1 7 . 2 2 . 0 
2 6 . 1 2 2 . 1 2 . 0 
2 7 1 2 7 . 6 . 0 
2 8 1 3 1 . 2 6 . 0 
2 9 1 3 6 . I 2 . 0 

3 ° 1 4 1 . 6 . 0 

2 meses 2 8 2 . I 2 . 0 

3 meses 4 2 3 . 1 8 . 0 
( 1 ) £1 maittre a rmero y ta 

CABO DE TAMBORES, 
Dias. I . V i l . Mrs. Avos, 

I . 3 • J 5 • 5 
2 6 • 3 ° . 1 0 

3 • 1 0 . 1 2 0 

4 • x 3 . 2 7 • 5 
5 > l7 . 8 . 1 0 
6 . 2 0 • 2 4 0 

7 • 2 4 • 5 • 5 
8 . 2 7 . 2 0 . 1 0 

9 • 3 i 2 0 

1 0 . 3 4 • *7 • 5 
1 1 . 3 7 • 3 2 . 1 0 
1 2 4 i • M • 5 

* 3 ' 4 4 . 2 9 • 5 
1 4 . 4 8 . 1 0 . Í 0 

1 5 • 5 i . 2 6 0 

l 6 . 5 5 n 
l 

• 5 

* 7 • 5 8 . 2 2 . 1 0 

1 8 . 6 2 . 4 0 

1 9 . 6 5 • J 9 • 5 
2 0 6 9 0 . 1 0 
2 1 7 2 . 1 6 0 

2 2 7 5 • 3 i • 5 
2 3 • 7 9 . 1 2 . 1 0 

2 4 . 8 2 . 2 8 0 

2 5 • 8 6 • 9 5 
2 6 . 8 9 . 2 4 . 1 0 

2 7 . 9 3 . 6 0 

2 8 . 9 6 . 2 1 • 5 
2 9 . 1 0 0 2 . 1 0 

3 ° • 1 0 3 . 1 8 0 

meses. 2 0 7 2 0 

meses. 3 1 0 . 2 0 0 

i . " tunen igual 5 u el d 



P Í F A N O D E I ? 

Días. Rs. vn 
C L A S E ( i ) . 

M i s . A v o s . 
P Í F A N O D E 2'. 

Dias. PvA. vn. 

5 0 7 
C L A S E . 

Mrs. Avos. 

I . 3 . 26 O I 3 • 4 . Í O 

2 . 7 . 18 O 2 . 6 . 9 . 5 
3 • 1 1 . 1 0 O 3 • 9 • 1 4 . 0 
4 • 1 5 2 . O 4 • 1 2 . 1 8 . 1 0 
5 • 1 8 . 28 . O 5 • 1 5 • 2 3 • 5 
6 . 22 . 20 . O 6 . l 8 . 28 . 0 

7 • 26 . 1 2 . O 7 • 2 I . 3 2 • 1 0 
8 . 30 • 4 O 8 . 2 5 • 3 • 5 
9 • 33 • 3 ° O 9 • 28 . 8 . 0 

1 0 3 7 . 22 O 1 0 . 3 r • 1 2 . 1 0 
1 1 4 1 • M O 1 1 34 • l 7 • 5 
1 2 4 5 . 6 O 1 2 . 3 7 • 22 . 0 
»3 • 48 • 3 2 O J 3 • 40 . 26 . 1 0 
1 4 . 52 . 24 O 1 4 . 43 • 3 1 • 5 
1 5 • 56 • 1 5 . 0 1 5 • 4 7 • 2 . 0 
1 6 . 60 . 8 O 1 6 . 5 ° • 6 . 1 0 
1 7 64 0 O 1 7 • 5 3 • 1 1 • 5 
1 8 . 67 . 26 O 1 8 . 56 • 1 6 . 0 
1 9 . 7 1 . 1 8 O 1 9 . 59 • 20 . 1 0 
20 . 7 5 . 1 0 O 20 62 . 25 • 5 
2 1 7 9 2 0 2 1 . 65 • 3 o . 0 
2 2 82 . 28 0 22 . 69 . 0 . 1 0 
2 3 • 86 . 2 3 0 2 3 • 72 . 5 • 5 
24 . 90 . 1 2 0 24 . 7 5 • 1 0 0 
25 • 9 4 • 4 0 25 • 78 . 1 4 . 1 0 
26 . 97 • 3 ° 0 26 . 8r . 1 9 • 5 
27 . I O I . 2 2 0 27 . 84 . 24 . 0 
28 . 1 0 5 • 1 4 0 28 . 8 7 . 28 . 1 0 
29 . 1 0 9 . 6 0 29 . 90 . 33 • 5 
3 ° • 1 ; 2 • 3 2 0 3 ° • 94 • 4 . 0 
meses. £ 2 5 • 3 ° 0 2 meses. 1 8 8 . 8 . 0 
meses. 3 3 « . 28 0 3 meses. 282 . 1 2 . 0 
: • ) £ i tambor mayor de ¡ni anter/a del ejercito > el arme-



5o8 CAPITÁN. T E N I E N T E . 
Dias. Rs. v n . Mrs Avos. Días. Ks.vn Mrs. Ayo.?. 

I 3 3 • 0 . O I 23 • , 7 . O 

2 . 6 6 . 0 . O 2 4 7 0 . O 

3 • 99 • 0 . 0 3 70 • »7 . c 

4 1 3 2 . 0 . O 4 94 . 0 c 

5 - 1 6 5 . 0 . O 5 1 1 7 • r 7 . G 

6 . 1 9 8 . 0 . O 6 1 4 1 . 0 . O 

7 • 2 3 1 . 0 . O 7 1 6 4 • r 7 . O 

Ú 264 . 0 . O 8 I u o 0 . O 

9 • 2 9 7 • 0 . O 9 • 2 ! I • J 7 . C 

i o . 3 3 ° • 0 . O 1 0 2 35 . 0 . O 

11 . 3 6 3 • 0 . O 1 r 2ó8 • 1 7 . O 

i a . 3 9 6 • 0 . O 1 2 282 . 0 . O 

*3 • 429 . 0 . O ' 3 • 3 ° 5 • r 7 . O 

J 4 • 462 . 0 ' ° 1 4 . 3 2 9 . 0 . O 

* 5 • 4 9 5 • 0 . O 1 5 • 3 5 2 • l7 . O 

1 6 . 5 2 8 . 0 . O 1 6 . 3 7 » . 0 . 0 
* 7 • 5 6 1 . 0 . 0 J 7 • 399 • *7 . 0 
1 8 . 594 • 0 . 0 1 8 . 4 2 3 . 0 . 0 
1 9 . 6 2 7 . 0 . 0 i 9 . 446 • l7 . 0 
20 . 660 . 0 . 0 20 4 7 0 • 0 • 0 
2 1 6 9 3 • 0 . 0 2 r 4 9 3 • l7 . 0 
22 7 2 6 . 0 . 0 22 5 i 7 • 0 . 0 
2 3 • 7 5 9 • 0 . 0 2 3 • 5 4 o • l7 . 0 
24 . 7 9 2 . 0 . 0 24 . 5 6 4 0 . 0 
2 5 • 825 . 0 . 0 25 • 5 8 7 • 17 . 0 
26 . 858 . 0 • 0 

26 . 6 1 1 0 . 0 
2 7 . 8 9 1 . 0 • 0 

27 • 6 3 4 • ' 7 . 0 
28 . 924 . 0 • 0 

28 . 658 . 0 . 0 
29 . 9 5 7 • 0 . 0 29 • 6 8 1 • T 7 . 0 
3 0 • 990 . 0 . 0 | 3 ° 7 ° ó . 0 . 0 

2 meses. 1 9 8 0 . 0 . 0 meses 1 4 1 0 0 . 0 
3 meses. 2 9 7 0 . 0 . 0 ¡ 3 meses 2 1 1 5 0 . 0 

l o . el m a e s t r o sastre , r 1 <!e zapatero \ sa genl0 1 0 <k- t 
los tienen igual sueldo. 



A L F É R E Z . ! S A R G E N T O 2? 
Olas. l i s . vn. Mrs. A Y O S . 1 Dias. Rs. v n . Mrs. Avos. 

1 »3 • 5 • » 3 I 4 • 1 7, • 5 
3 2 6 . 1 0 . 2 6 2 8 . 26 . 1 0 
3 • 3 9 . 1 6 • 9 3 »3 . 6 O 

4 5 2 . 2 1 . 2 2 4 J 7 • »9 • 5 
5 

• 6 5 
• "7 • 5 5 2 1 • 32 . 1 0 

6 7 8 • 32 . 1 8 6 26 . 1 2 0 
7 • 9 2 • 4 7 • 3 o . 25 • 5 
8 • 1 0 5 • 9 • »4 8 • 3 5 . 4 . 1 0 
9 . 1 1 8 . i 4 • E 7 9 • 39 . 1 8 0 

J O 1 3 1 . 20 . 1 0 1 0 • 43 • 3 1 • 5 
I X • » 4 4 • 2 5 • 23 1 1 48 . 1 0 . 1 0 
I 2 • » 5 7 • 3 1 . 6 1 2 5 2 • 24 0 
»3 1 7 1 2 • J 9 »3 5 7 • 3 • 5 
1 4 . 1 8 4 . 8 2 1 4 . 6 1 . 1 6 . 1 0 
1 5 1 9 7 • »3 • »5 »5 • 65 • 3 ° 0 
1 6 2 J O . 1 8 1 6 • 7 o • 9 • 5 
»7 0 0 n - ¿s • 24 . 1 1 ' 7 • 74 . 2 2 . 1 0 
18 2 3 6 • 29 • 2 4 1 8 79 2 0 
1 9 250 1 • 7 »9 8 3 . i 5 • 5 
20 2 6 3 . 6 2 0 87 . 28 . 1 0 
2 1 276 . 1 2 • 3 2 1 92 . 8 0 
2 2 2 8 9 • 17 . 1 6 2 2 9 Ó . 2 1 • 5 

7 O 2 0 • ~ ,1 • 2 9 2 3 1 0 1 0 . 1 0 
2 4 . 3 ' 5 . 2 8 . 1 2 2 4 1 0 5 • »4 0 
2 5 • 3 1 3 3 • 2 5 2 . 5 1 0 9 • 27 • 5 
26 . 3 4 2 5 q 

i 
2 6 1 1 4 . 6 . 1 0 

£ 7 3 5 5 Í 0 . 2 / ; 2 7 1 1 8 . 20 0 
3 6 8 1 6 • 4 í 28 1 2 2 • • 5 

2 9 . 3 8 r 2 1 . 1 7 i 29 1 27 . I 2 . 1 0 

3 ° • 3 0 4 - ¿ i 

O r 3 ° ' 3 ' . 26 0 
. meses. 7 8 9 . 2 3 2 meses 2 6 3 . l8 0 
; meses. < 1 ;J 4. ' 3 3 J 

3 meses 395 . I O 0 



5 i ° 

Días. 
C A B O I ? 

Rs. vn. 
(0-
Mrs. Avos. 

T A M B O R 

Dias. 
Y C A B O 2? 

Rs. vn. Mrs. 
(2). 
A vos. 

I 2 . 28 • O I 2 • l 7 • 5 
o 5 22 • O 2 5 . 0 . 1 0 
3 8 l 6 O 3 • 7 . 18 . 0 
4 1 r I O 0 4 • 1 0 1 • 5 
5 . 1 4 4 • 0 5 • 1 2 . 18 . 1 0 
6 . 1 6 32 • 0 6 . 1 5 2 . 0 
7 • *9 26 • O 7 • r 7 • J9 • 5 
8 22 . 20 O 8 • 20 2 . 1 0 
9 . 25 . 1 4 O 9 • 2 2 . 20 . 0 

I O 28 . 8 • O 1 0 . 25 • 3 • 5 
1 1 • 3 i • 2 • 0 1 1 27 . 20 . 1 0 
I 2 • 3 3 • 3 ° 0 1 2 . 3 ° • 4 0 
*3 • 3 6 • 24 0 *3 • 3 2 . 2 1 • 5 
1 4 f 3 9 • 1 8 0 M • 3 5 • 4 . 1 0 
1 5 4 ? • 1 2 0 1 5 • 3 7 . 22 0 
1 6 • 4 5 • 6 0 1 6 . 40 • 5 • 5 
»7 , 48 . » . 0 J 7 • 42 . 22 . 1 0 
1 8 5 0 . 28 . 0 1 8 . 45 . 6 0 
J 9 • 5 3 • 22 . 0 1 9 . 4 7 • 2.3 • 5 
2 0 5 6 • 1 6 . 0 20 , 50 6 1 0 
2 1 5 9 • 1 0 . 0 2 1 . 52 24 . 0 
22 . 62 . 4 • 0 22 . 5 5 7 5 
2 3 • 64 . 3 2 • 0 23 • 5 7 24 1 0 
24 . 67 • 26 . 0 24 . 60 8 . 0 

25 • 7 0 . 20 • 0 25 • 62 25 • 5 
26 . 7 3 • 1 4 • 0 26 . 65 8 . 10 
2 7 . 76 . 8 . 0 27 . 67 26 . 0 

28 . 79 • 2 • 0 28 . 7 0 9 • 5 
29 8r . 3 ° • 0 29 72 . 26 . 10 
3 ° • 84 . 24 . 0 3 o • 7 5 • 1 0 . 0 
meses. 1 6 9 . 1 4 . 0 

1 
2 meses. 1 5 0 . 20 . 0 

meses. 254 • 4 • 0 3 meses. 2 2 5 . 3 ° • 0 

(0 El corneta de infantería tiene igual sueldo. 
(»} El cabo i.° de fusílelos de infantería tiene igual suelda. 



( i ) . 

5 H 
CORNETA. G R A N A D E R O ( i ) . 

Días. l i s . Vi l . Mrs. A VOS. D í a s . li. vn. Mr». Avos. 

I 2 • 3 3 • - 5 I 2 . "T" • 1 0 
2 5 • 3 2 • 1 0 2 4 • ' 3 • 5 
3 8 • 3 2 • 0 3 • 6 . 20 0 
4 1 1 • 3 r • 5 4 • 8 . 26 . l o 

5 1 4 • 3° • l a j 5 1 0 . 3 3 • 5 
6 • l 7 • 3 o • 0 6 *3 • 6 0 
* 20 . 29 . 5 7 • 1 5 • I 2 . i o 

8 • 2 3 . 28 . 1 0 8 . J 7 • 19 • 5 
9 26 . 28 . 0 9 • 1 9 . 26 0 

I O . 29 • 2 7 • 5 1 0 2 1 , 3 2 • i o 
1 1 • 3 2 . 26 . 1 0 1 1 24 . 5 • 5 
I 2 • 3 5 . 26 . 0 1 2 26 . 1 2 0 
1 3 • 38 • 25 . 5 J 3 • 28 . 1 8 • i o 

14 • 4 i . 24 . 1 0 1 4 . 3 ° • 25 • 5 
1 5 • 44 . 24 . 0 1 5 • 32 • 3 2 0 

io 4 7 • 2 3 • 5 1 6 . 3 5 • 4 • i o 

»7 • 5 o . 2 2 . 1 0 l 7 • 3 7 • 1 1 • 5 
ili • 53 . 22 . 0 1 8 . 39 • 18 0 
«9 . 56 . 2 1 . 5 19 . 4 1 . 24 . 1 0 
2 0 • 59 . 20 . 1 0 20 43 • 3 1 • 5 
2 I 62 . 20 . 0 21 . 46 . 4 0 
2 2 • 65 - ' 9 • 5 2 2 48 . 1 0 • 1 0 
2 3 . 68 . 1 8 . 1 0 23 • 5 0 . l 7 • 5 
2 4 • 7 1 . 1 8 . 0 24 . 5 2 • 24 0 
2 5 • 74 • 1 7 • 5 2 5 • 54 • 3 0 . l o 
20 • 7 7 . 1 6 . 1 0 26 . 5 7 • 3 • 5 
Or» 80 1 6 . 0 27 . 59 • 1 0 0 
28 83 • 1 5 • 5 28 . 6 1 . 1 6 • 1 0 
29 0 ' 0 0 . 1 4 . 1 0 29 63 • 2 3 • 5 
7,0 89 . 1 4 . 0 3 ° • 65 • 3 ° 0 

2 meses . 1 7 8 . 28 . 0 2 meses. ' 3 1 • 26 0 
3 meses 268 . 3 . 0 3 meses. 1 9 7 . 22 0 

( ! ¡ i !- ••a!;u a . u v tambor tie t'umlcros Je intanteiia t i e n e n 
ici :t l t o t ido. 



5 1 2 I N F A N T E R I A DE 
C O R O N E L . 

Dias. K s . vn. Mrs. A v o s . 

I 75 • 0 . 0 
2 1 5 0 . 0 . 0 
3 2 2 5 . 0 . 0 
4 . 3 0 0 . 0 . 0 
5 . 3 7 5 • O . 0 
6 4 5 0 . O . 0 

7 5 2 5 • 0 . 0 
8 600 . O . 0 

9 - 6 7 5 • O . 0 
I O 7 5 0 . O . 0 
i I 825 • O . 0 
I 2 900 . O . 0 
r 3 • 9 7 5 • O . 0 
1 4 . 1 0 5 0 . O . 0 
i 5 • 1 1 2 5 . O . 0 
i 6 . 1 2 0 0 . O . 0 
J 7 • 1 2 7 5 • O . 0 
1 8 . 1 3 5 0 . O . 0 
1 9 . 1 4 2 5 • O . 0 
20 1 5 0 0 . O . 0 
2 1 1 5 7 5 • O . 0 
22 1 6 5 0 . O • 0 
2 "> i 7 2 5 • O . 0 
24 . j 800 . 0 . 0 

25 • 1 8 7 5 • 0 . 0 
26 . 1 9 5 0 . 0 . 0 
2 7 . 2 0 2 5 . 0 . 0 
28 . 2 1 0 0 . 0 . 0 
29 . 2 1 7 5 • 0 . 0 

3 ° 2 2 5 0 . 0 . 0 
meses 4 5 0 0 . 0 . 0 
metes 6 " 5 o . 0 . 0 

LINEA Y LIGERA. 
T E N I E N T E C O R O N E L . 

D i a s . lis. v n . M . s . A v i l e , 

I 45 . O . O 

2 90 . O . O 

3 • * 3 5 . O . O 

4 • 1 8 0 . O . O 

5 • 2 2 5 . O . O 

6 . 2 7 0 . 0 . O 

7 • 3 ' 5 . O . O 

8 . 360 . 0 . O 

9 • 405 . O . O 

io . 4 5 ° . O . O 

1 1 . 4 9 5 . O . O 

1 2 . 5 4 0 . O . O 

J 3 • 5 8 5 . O . O 

1 4 . 630 . O . 0 
r 5 • 6 7 5 . 0 . 0 
1 6 . 7 2 0 . 0 . 0 

' 7 • 7 6 5 . 0 . 0 
1 8 . 8 1 0 . 0 . 0 
1 9 . 8 5 5 . 0 . 0 
20 . 900 . 0 . 0 
2 1 . 945 . 0 . 0 
22 . 990 . 0 . 0 
2 3 • i o 3 5 . 0 . c 
24 . 1 0 8 0 . 0 . 0 
2 5 • 1 1 2 5 . 0 . 0 
26 . 1 1 7 0 . 0 . 0 
27 . 1 2 1 5 t 0 
28 . 1 2 5 0 . 0 
29 . 1 3 0 0 . 0 . 0 

3 ° • ' 3 4 5 . 0 . 0 
m e s e s . 2690 . 0 . 0 
m e s e s . 4 03 5 . 0 . 0 



Dias. 

C O M A N D A N T E . 

Rs. y n . Mis. A Y O S . 

2 ? C O M A N D A N T E ( i ) . 

Dias. Rs. v n . Mrs. Áv o s . 

I . 36 • O . O I 2 7 . 0 . 0 

2 7 2 • O . O 2 . 54 • 0 . 0 

3 • 1 0 8 • O . 0 3 • 8 1 . 0 . 0 
4 • 1 4 4 O . O 4 • 1 0 8 . 0 . 0 
5 • 1 8 0 O . O 5 • i 3 5 • 0 . 0 
6 . 2 I Ó O . O 6 . 1 6 2 . 0 , 0 
7 • 252 . O . O 7 • 1 8 9 . 0 . 0 
8 . 288 O . O 8 . 2 1 6 , 0 . 0 
9 • 824 O . 0 9 • 243 • 0 . 0 

1 0 . 3 6 0 O . 0 1 0 , 2 7 0 . 0 . 0 
1 1 3 9 6 O . O 1 1 • 2 9 7 . 0 . 0 
i 2 . 4 3 2 O . O 1 2 , 3 Z 4 • 0 . 0 
*3 • 468 O . O * 3 • 3 5 i • 0 . 0 

1 4 . 504 O . 0 1 4 • 3 7 8 • 0 . 0 
1 5 • 5 4 0 • O • 0 1 5 • 4 0 5 • 0 . 0 
1 6 . 5 7 6 • O . 0 1 6 . 4 3 2 • 0 . 0 
1 7 • 6 1 2 0 . 0 l 7 • 4 5 9 • 0 . 0 
iS . 648 O . 0 1 8 . 486 . 0 . 0 
1 9 . 684 O . 0 L9 5 1 3 • 0 . 0 
20 . 7 2 0 O . 0 20 5 4 ° . 0 . 0 
2 1 7 5 6 • O . 0 2 1 5 6 7 . 0 . 0 
22 792 O . 0 2 2 5 9 4 • 0 . 0 
23 • 8¿8 O . 0 2 3 • 62 r . 0 . 0 
24 • 864 O • 0 24 648 . 0 . 0 
25 • 900 O • 0 2 5 6 7 5 • 0 . 0 
26 . 936 O . 0 ! 26 7 0 2 . 0 . 0 
27 . 972 O . 0 27 . 7 2 9 . 0 . 0 
28 . 1008 O . 0 2 3 . 7 5 6 • 0 . 0 
29 , 1 0 4 4 O . 0 2 9 7 8 3 • 0 . 0 
3 ° • 1 0 8 0 O . 0 ! 3 ° 8 1 0 . 0 . 0 

a s e s e s . 2 1 6 0 O . 0 2 meses . 1 6 2 0 . 0 . 0 
n i e g e s . ; , 2 4 ° O . 0 3 meses 2 4 3 0 . 0 . 0 

c u n i l a r i nene ¡g ( al S U e l l l o , 

33 



5 ' 4 
A Y U D A N T E MAS A N T I C t.'O. A V V D A N T E SEGUNDO ( 1 V 

D i a s . TÍS. Vil. MRS. \ v o s . v n . M i­S. A 

I J 7 ri 
14 I 1 5 

0 2 I a 
2 34 • 1 5 • 2 3» . 1 1 . 5 

5 ' • 2 3 I 2 3 • 47 0 , 0 

4 • 68 • 3 1 • I I 4 • 62 . 22 . ro 
5 • 86 • 5 Ю 5 • 78 . 1 1 . 5 
6 . 1 0 3 • 1 3 9 6 . 94 0 . 0 

7 • 1 2 0 . 2 1 . 8 7 . 1 0 9 . 2 2 . 1 0 
8 . 1 37 • 2 9 7 8 . 1 2 5 . 1 1 . 5 

9 • 1 5 5 • 3 6 9 • 1 4 1 0 . 0 
I о . 1 7 2 . I i 5 1 0 1 5 6 . 2 2 . 1 0 
1 1 189 • J 9 4 1 1 1 7 a . 1 1 . 5 
I 2 206 • 2 7 3 1 2 183 0 . O 

«3 • 224 i 2 »3 • 203 . 22 . 1 0 
1 4 . 241 • 9 i 1 4 . 2 19 . 1 1 . 5 

if> • 
2 58 • J 7 0 1 5 • 2 3 3 0 . 0 

1 Ó 2 7 5 . 24 4 1 6 . 250 . 22 . 1 0 
l7 292 • 3 2 ' 3 1 7 • 2 66 . i r . 5 

1 8 3 r o . 6 I 2 18 . 282 0 . 0 
I Q . 3 2 7 • 1 4 I I 1 9 ­ 297 . 2 2 . 1 0 

2 0 344 . 2 2 I O 1 Î O 3 ' 3 . 1 1 . 5 
2 1 36 £ • 3 ° 9 2 1 . 3 2 9 0 . 0 
2 2 370 • 4 8 2 2 344 . 2 2 . Î 0 
2 3 • 3 9 6 . 1 2 . 7 2 3 • 3 6 0 • I L . Ó 

24 . 4 ' 3 . 20 . ° и • 3 7 6 0 . 0 

2 5 • 43° . 2 0 . 5 *5 • 3 9 ' • 2 2 • 1 0 

2 6 448 2 • 4 26 . 4 0 7 • T I . 5 
2 7 . 
2 3 . 

4б5 . ! O . .> 
„ _ 

4 2 3 0 . 0 2 7 . 
2 3 . 482 . l 8 . 28 . 438 • 2 2 . 1 0 

2 9 . 4 99 . 26 i 29 . 4Л4 . 1 1 . 5 

3 ° • 
2 m e s e s . 

5 1 O 0 3 o • 4 "> O . 0 
3 ° • 

2 m e s e s . I ..4 O 0 2 meses. 
5 
¡ m e s e s . 1 

940 0 . 0 

3 m e s e s . 1 5 5 1 O 0 
2 meses. 

5 
¡ m e s e s . 1 4 10 0 . Q 

И , 
t i t i l и a n o t ; ; s . . a i . 



C / . P K J . L A N ' . 
s 

C A R O DF. TA M B 3 F E S 

Л '• л 
Dias. P.S. VII. У 14. A. Y 0 S . 

L 
líi.'.S. Í S. u:. Л V11 s. 

î I . 2 '* . J O 
. ™ 
: 

T 2 
DtlT—ВД1, 

E 2 . I 0 
2 2 5 . J I 5 i 2 

5 1 Г • 5 
? 

3 " • 0 0 
О Ü 0 0 

4 Й « • 2 2 . 1 0 4 • I 0 2 2 . J 0 

5 6 3 . I R • S 5 • 1 3 I Г • Л 
6 7 6 . 0 0 6 . 1 6 0 о 
¿' 8 8 . 2 2 . J O 

7 J 8 2 2 • J 0 

1 0 1 . J I 
• 5 8 . 2 J I I Л 

9 1 1 4 . О 0 
9 • 2 4 О О 

J о • 1 2 6 . 2 2 . I O ю . 20 2 2 . I О 

j i 
' 3 9 • 

I I • 5 1 1 2 9 I I • Л 
J 2 . 2 5 2 . О . 0 1 2 . 3 2 0 О 

' 3 1 6 4 . 2 2 . I O 
4 • 3 4 • 2 8 . I о 

M • ' 7 7 • 1 I • 5 1 4 . 
3 7 I I • Л 

i л 1 9 0 . О 0 1 5 • 4 0 0 О 

I Б 2 0 2 . 2 2 . I O 1 6 . 4 2 . 2 2 . I О 

I 7 2 1 , 5 . 

2 2 8 . 

I I • 5 J 7 • 4 5 I ! • 5 
I i'I 

2 1 , 5 . 

2 2 8 . 0 0 1 8 . 4 8 0 О 

' 9 . 240 . 2 2 . I O 1 9 . 50 2 2 . I о 
í о 2 0 3 • I I • t 

\J 2 0 . 
5 3 I I 5 

2 Г 2 Ü O . 0 . 0 2 1 5 6 0 о 
К 2 . 2 7 8 . 2 2 

• 1 0 
2 2 5 8 22 . I О 

2 3 . 2 9 I . J I • 5 2 3 • 6 ¡ . I I • 5 
2 4 • 3 ° 4 • 0 0 24 . 6,L 0 О 

'•' Л • З 1 6 • 2 2 . I O 25 . 66 22 . I O 

2 Ó • 3 ­ 9 • Í I 
• 5 26 . 

6 9 I I • 5 
2 7 • 3 4 2 • 0 0 72 . 0 0 
2 8 • 3 3 4 . 2 2 s 8 . 

7 4 • 2 '¿ . I O 

2 9 3 6 0 . 1 I • 5 J 29 . 
7 7 • I I • 5 

3 ° • З 8 0 • 0 . 0 
3 0 • 8 0 . О . 0 

2 meses 7 6 0 . 0 . 0 2 meses. 1 6 0 О 0 
3 meses i i 4 0 . 0 • ° | 3 meses. 240 О 0 

í 1 ) У' , abo 1 . « r r pr ma .br t c a z a d o r e s , r a r i ' i tifio I » i ¡ -

i adores í if in и ijjiia sue ìdo. 



CAPITAN MAS ANTICUO. 
Dias. Ks. vn. Mrs. Avos. Dias. 

TENIENTE. 
Ks. vn. Mrs. Aves. 

I • 3 o • 0 . 0 I 1 4 . 3 . 6 
2 . 60 . 0 . 0 2 2 8 . 6 . 1 2 

3 • 9 o • 0 . 0 3 4 2 . 10 • 3 
4 1 2 0 . 0 . 0 4 5 6 . ' 3 • 9 
5 1 5 0 . 0 . 0 5 . 7 0 . ' 7 . 0 

6 1 8 0 . 0 . 0 6 . 8 4 . 20 . 6 

7 2 1 0 . 0 . 0 7 9 8 . 2 3 . 1 2 
8 240 . 0 . 0 8 1 1 2 . 27 • 3 
9 2 7 0 . 0 . 0 9 1 2 6 • 3 ° • 9 

IO . 3 0 0 . 0 . 0 IO H I . 0 0 

1 1 3 3 ° • 0 • 0 1 1 • 3 . 6 
I 2 . 3 6 0 . 0 . 0 1 2 , 1 6 9 . 6 . 1 2 

»3 • 3 9 ° • 0 . 0 *3 1 8 3 . 1 0 • 3 
1 4 . 4 3 0 . 0 . 0 1 4 , I 9 7 . ' 3 • 9 
I S • 4 5 0 . 0 . 0 1 5 2 1 1 . l7 0 

1 6 . 4 8 0 . 0 . 0 1 6 . 2 2 5 . 20 . 6 

»7 5 1 0 . 0 . 0 »7 2 3 9 • 23 . 1 2 
1 8 5 4 0 . 0 . 0 1 8 2 5 3 • 27 • 3 
1 9 . 5 7 0 • 0 . 0 2 6 7 . 3 ° • 9 
20 . 600 . 0 . 0 20 282 . 0 0 

2 1 6 3 0 . 0 . 0 2 1 . 296 . 3 . 6 
22 660 . 0 . 0 22 . 3 1 0 . 6 . 1 2 
2 3 • 690 . 0 . 0 2 3 • 3 2 4 • 1 0 • 3 
24 . 7 2 0 . 0 . 0 24 . ЗЗО • r 3 • 9 
25 • 7 5 ° • 0 . 0 2 5 3 5 2 • ' 7 0 
26 . 7 8 0 . 0 . 0 26 3 6 6 . 20 . 6 
2 7 8 i o . 0 . 0 27 3 8 0 . 2 3 . 1 2 
28 840 . 0 . 0 28 3 6 4 • 27 • 3 
29 8 7 0 . 0 . 0 29 . 408 . 3 ° • 9 
3 ° 900 . 0 . 0 30 • 4 2 3 . 0 0 

me? e s 1 8 0 0 . 0 . o | 2 meses 846 . 0 . 0 
i n e . « 2 7 0 0 . 0 

• 0 1 3 mese? 1 2 6 9 . 0 0 



5 ' 7 

D i a s 

S T J B T E N I E N T E . 

Ks. VII. M e s . A v o s . 

I . . 1 0 3 2 2 6 
2 . . 2 1 3 1 . 2 2 

3 - • 3 2 3 ° . 1 8 

4- • 4 3 • 2 9 • 1 4 
5- • 5 4 . 2 8 . 1 0 
6 . . 6 0 • 2 7 . 6 

7- • / 6 . 2 6 2 
8 . . 8 7 • 2 4 . 2 8 

9- • 9 8 • 2 3 . 2 4 
I O . . 1 0 9 . 2 2 . 2 0 

i i . . 1 2 0 . 2 1 . 1 6 
1 2 . . . 2 0 . 1 2 

' 3 - • 1 4 2 • * 9 . 8 
1 4 . . ' 5 3 . 1 8 • 4 
1 5 - • 1 64 • ' 7 0 
1 6 . . ' 7 5 • ' 5 . 26 
1 7 . . 1 8 6 • 1 4 . 2 2 
1 8 . . 1 0 7 • ' 3 . 1 8 
1 9 . . 2 0 8 . 1 2 • 14 
2 0 . . 2 1 9 . 1 1 . 1 0 

•2 1. . 2 3 0 . 1 0 . 6 
2 2 . . 2 4 1 • 9 2 

- 3 - • " 5 2 7 . 2 8 
2 4 . . 2 6 3 . 6 . 2 4 
2~). 2 7 4 • 5 . 2 0 
£ 6 . . 2 8 5 • 4 . 1 6 
£'~. . 2 9 6 • 3 . 1 2 
„ 0 2 0 . 2 . 8 
2 0. . 3 1

 8 1 . 4 
3 0 . . 3 2 9 0 0 

meses. 6 5 8 0 0 

nieses. 9 8 7 . 0 0 

S A U C E K T 6 1. m « R A Ü A D . , C A Z A -
D O H E S , CArtABIH. 6 T I R A D O R E S . 

D i a s . Rs. vn. Mis. Avus. 

I . . 3 • 3 1 • 5 
2. . 7 • 2 8 . 1 0 

3- • 1 1 . 2 6 . 0 
4 . . 1 5 • 

2 3 • 5 

5- • 1 9 . 2 0 . 1 0 

6 . . 2 3 • 1 8 0 

7- • 2 7 . ' 5 • 5 
8 . . 3 r • 1 2 . 1 0 

9- 3 5 • 1 0 0 

1 0 . . 3 9 • 7 • 5 
1 1 . 4 3 • 4 . 1 0 

1 2 . 4 7 • 2 0 

i 3 - 5 0 • 3 3 • 5 
1 4 . 5 4 • 3 ° . 1 0 

1 5 - 5 8 . ? 8 0 

1 6 . 6 2 . 2 5 • 5 
l7- 6 6 . 2 2 . 1 0 

1 8 . 7 0 . 2 0 0 

1 9 . 7 4 • r 7 • 5 
2 0 . 7 8 . 1 4 . 1 0 

2 1 . 8 2 . 1 2 0 

2 2 . 8 6 . 9 • 5 
2 3 - 9 0 . 6 . 1 0 

2 4 . 9 4 • 4 0 
2 5 - 9 8 . 1 • 5 
2 6 . 1 0 1 . 3 2 • 1 0 
2 7 . 1 0 5 . 3 ° 0 
2 3 . 1 0 9 . 2 7 • 5 
2 9 . " 3 • 2 4 • 1 0 

3 0 - 1 1 7 . 2 2 0. 

3 meses 23.5 • I 0 0 

2 meses 3 5 2 • 3 - ' 0 



S i 8 

•UHAÍIIfER. . O TIRADORES. 
C A R O a . v D K G B A N A U . , 

Dias. Es. v n , M i 
ЛАЗ A D S . T 

, Avos. 

I . 3 . 17 • 7 ! 1 . . 2 ¡ 2 . 0 

2. 7 • 0 . 1 4 2. . 4 ­ 24 . О 

3­ . I O . 18 . 6 3­ • 7 . 2 . О 

4­ . 1 4 . I . 1 3 4­ . 9 ¡ 4 . О 

5­ . 1 7 . 19 . 5 5­ . 1 1 26 . О 

6. 21 . 2 . 12 6. . M 4 • О 

7- . 24 . 20 . 4 7­ • 1 6 . 16 . О 

8. 28 . •J . 1 1 8. . 18 28 . û 

9­ . З 1 • 2 I . 3 9­ • 2 1 . 6 . О 

1 0 . 35 . 4 ­ 10 1 0 . . 23 • 18 . 0 
I i . 

З 3 • 2 2 . 2 2 5 . 3 ° • О 

I 2. 4« • 5 . 9 i a . 28 . 0 
и . 

О 
x 3 ­ . 4 5 • z 3 • i ' 3 ­ • 3 ° 20 . О 

1 4 . . 49 • 6 . 8 1 4 . 0 2 З 2 • О 

»5­ . 5 2 • 24 . 0 1 5 . . 35 . I O . О 

1 6 . 5 6 • 7 • 7 1 6. . 37 • 2 2 . О 

1 7 . 59 • 24 . И 1 1 . . 40 . 0 . О 

1 8 . \ 63 . 8 . 6 1 8 . . 42 . i 2 . О 

66 . 2 5 • ' 3 If!. . 44 • 24 . 0 

20. 7 ° • 9 • 5 ­ 0. . 47 • 2 « 0 

2 1 . 73 • 26 . i 2 2 1 . . 49 • 14 • 0 

22 . 7 7 • i o . 4 2 2. . 5 1 • 26 . 0 
s 3 ­ . Во . 27 . 

1 1 ! 
3 

2 3 ­ • 54 • 4 • 0 

24. 84 . i . . 
1 1 ! 

3 
24. . 5 6 . 1 6 . 0 

2 5 • . о 
о 7 . 

c8 . i o 2 5­ . 58 . 2 í¡ • 0 

26. 9 г . 1 -'. . 2 i i j , , 61 . 6 . 0 
S 7 . 94 • 8,9 . 

9 J 2 7 , 64 . 1 8 . 0 

2 8. ' 3 • 8 0, . 6.1 . 3 o • 0 
2 9- . ! С 1 . 30 . 0 29. . 63 . 0 

¡i . 
0 

3 ° ­ . ' ° 5 • 14 • ' 0. 70 . 20 . 

meses. 2 I О . 28 . i 
u Í 

meses. 1 4 1 . 6 . ü 

'«eses. 3 i 6 . 8 . ° ,, 
0 n¡ tses. 2 1 1 . г о . 0 

, J J i , d e Ji'.< Iti*! ' " i e il « 1 • : л 1 ь i¡ e i lu, 

ЪА Hi КИТО 2 ° il TÎ ftRARAfìEROS Ú 
FL SIL EROS. 

Blas. Es. vii. Mrs. Avos. 



5*9 
0 Г. Л XA DE ПОЯ , 

Bias. lb 

САЗА DORKS , 
ü ' И П Л О О ' О ' » . 

VII. Mrs. A 

BA­

V O S . Dias. 
TVS 

¡i.­,. 
LEE. 
vu. 

0. 
Mrs. Л vos. 

I I 
3 ' • I I 1 Г Т б ° rr 

2 3 2 8 . 2 2 3 . i 8 . I 4 

3 • 5 25 • 3 3 5 . IO . 2 I 
4 . 7 2 2 . 

4 ; 4 7 2 . 2 8 

5 . 9 1 9 . 5 5 8 . 2 9 . .5 
6 . J I i ó . & 6 IO . 2 1 . I 2 

7 • 1 3 • «3 • 7 7 1 2 • ' 3 • ' 9 
8 . 1 5 , 1 0 . 8 8 >4 • 5 • 2 6 

9 • ' 7 í • 9 9 J 5 . 3 2 . 3 
г о . 1 9 • 4 • 1 0 IO ' 7 . 24 . 1 0 
1 1 2 1 i . 1 1 1 1 '9 . 1 6 . i / 
i s . 2 2 • 3 2 • i 2 1 2 2 1 . 8 . 2 4 

' 3 • 2 4 • 2 9 ' 3 ' 3 ­ ,i i . i 
1 4 . i 6 . 26 M 1 » 4 2 4 . 2 7 . 8 

' 5 • гЗ . 24 0 i ' 5 2 6 . 19. . 1 5 
16 . 3 ° . 2 1 i 1 6 2 8 . 1 1 . 2 2 
3 7 . ... . 1 8 2 i J 7 3 ° • 3 2 9 
1 8 . t. г • 1 5 3 ! 1 8 3 1 6 
1 9 . 3 ^ . 1 2 4 1 9 3 3 . 2 2 ' 3 
s o 3 s • 9 5 2 0 3 5 • M '.0 
2 t 40 . 6 6 ! 2 1 37 . 6 27 
2 2 42 • 3 1 2 2 38 . 1 1 4 
­ 3 • 44 0 8 ! 2 3 40 • " 5 i 1 

Л 45 • 3 ' • 9 i 2 4 4 2 • ' 7 i 8 

2 5 • 47 . 2 8 . 1 0 ! 2 5 44 • 9 г 5 
г 6 49 • '­,5 . 1 1 

I = б 46 
'-" • б ' . 2 2 . 12 

«7 . 2О . 9 
2 З 5 3 • 1 Q • 1 3 ! 28 49 . 20 . i ó 
2 О . 5 5 . ¡6 • 1 4 1 29 ,•; 1 . 1 2 2 ! 
3 J 5 7 • ' 4 <. » 3 ° 0 3 • 5 

ï Ilu-s, i . i i .1 . :.'.'! с 
1 C S . . I O ® 

3 uiiseí. 1 "" 2 ï 3 UicätlS. 2 1 2 . . 0 0 



5 2 0 

I . 66 . 0 . 0 
2 • I 3 2 • 0 . 0 

3 . I 9 8 . 0 . 0 
4 . 2 6 4 . 0 . 0 
5 • 3 3 ° • 0 . 0 
6 • 3 9 6 • 0 . 0 

7 . 462 . 0 . 0 
8 . 5 2 8 . 0 . 0 

9 • 5 9 4 • 0 . 0 
I O . 660 . 0 . 0 
1 1 . 7 2 6 . 0 . 0 
1 2 • 7 9 2 • 0 . 0 

*3 • 858 . 0 . 0 
1 4 . 924 . 0 . 0 
1 5 . 990 . 0 . 0 
l 6 . 1 0 5 6 . 0 . 0 

»7 • 1 1 2 2 . 0 . 0 
1 8 . 1 1 8 8 . 0 . 0 
1 9 . 1 2 5 4 . 0 . 0 
20 1 3 2 0 . 0 . 0 
2 1 1 3 8 6 . 0 . 0 
22 . 1 4 5 2 . 0 . 0 
2 3 • 1 5 1 8 . 0 . 0 
24 . 1 5 8 4 • 0 . 0 
25 • 1 6 5 0 . 0 . 0 
26 . 1 7 1 6 . 0 . 0 
27 . 1 7 8 2 . 0 . 0 
28 . 1 8 4 8 . 0 . 0 
29 . 1 9 1 4 . 0 . 0 

3 ° • 1 9 8 0 . 0 . 0 
meses. 2960 . 0 . 0 

meses. 4 9 4 0 . 0 . 0 

( 1 ) El coronel de provinciales estando sobre las armas tie­
ne «1 mismo sueldo. 

CORONEL DE INFANTERÍA LIGERA ( i ) . 
Dias. Rs. vn. Mrs. Avos. I Dias. Rs. vn. Mrs. Ayos. 



52» 

En la clase de sargentos 
20 mrs. diarios. 

En las demás clases de tro­
pa 1 2 mrs. diarios. 

stan­ Rs. ras. Estan­ lis . ms. Están Rs. ms. Estan­ Rs . ms. 
c i a s . vn. cias. vn. cías. vn. cias. v n . 

! . o . 2o 3 i . 1 8 0 . 1 2 3 i . 10 3 a 
2 . 1 . 6 3 2 . 1 8 . 2 8 0 . 2 4 З 2 . 1 1 1 0 
3 . I . 2Í) 3 3 . ' 9 • i4 3 . 1 3 3 . 1 1 . 2 2 
4 . 2 . 1 2 3 4 . 20 4 • 1 i 4 3 4 . 12 0 
5 . 2 . .12 0:1 . 20 . 2o 5 . 1 . 2 6 3 5 . 1 2 . 1 2 
G . 3 . 18 3('l . 2 1 . (') g . 2 . /. 3 6 . 1 2 2 4 
j • 4 • 4 37 . 2 1 . 2('l 7 . 2 16 3 ? . 1 3 2 
8 • 4 • —t 38 . 2 2 . 1 2 8 . 2 2 8 38 . 1 3 . ­4 
9 . 5 . lo 09 . 2 2 . 3 2 9 • 3 . 6 З9 . 1 3 2 6 

10 . 3o /'0 . 2 3 . 18 10 . 3 . 18 40 . 14 . 4 
1 1 ' i ; . l ( i 41 . 24 • 4 1 1 3 . 3o 4­ • •4 16 
ID ­ 7 4 2 . 24 • =4 1 2 . 4 . 8 4 2 . »4 2 8 
i 3 • 7 . 2 2 4 3 . 2 5 i 3 . 4 . 20 4 3 . j S 6 
«4 . 8 . 8 44 • 2 5 : l o ,4 4 . З 2 44 ­ 1 5 ' iS 
1,1 . 8 . 2 8 4 3 . 2o . iG . 5 . 5 . 10 45 . i 5 3 o 
16 • 9 • ­4 46 . 27 • 6 . 5 . 22 46 . ifi 8 
! 7 . 10 0 47 . 2 / . 2 2 . 7 . 6 0 47 • 16 . 2 0 
J8 . Ю . 2o 4« . 2 8 • 8, 1 8 . (> 1 2 4 8 . 16 3 a 
3 9 . 1 1 . ( i 

. 26 
49 • 28 . 28 19 • 6 • 2-1 49 • 17 . ! ° 

3 o . 1 1 
. ( i 

. 26 5o . 29 20 . 7 2 5o . 1 7 2 3 

a i . 12 . 12 fio . 3 5 2 1 . 7 • 14 60 . 2 1 \ f> 
. 1 2 . 3a 70 . U . G 22 . 7 . 2 6 7 o • 2 Í „ / 

a 3 . 13 . 1 8 So . 47 2.3 . 8 • 4 
. iíi 

80 . 2 8 8 
»4 • 1» 1 

• 't 
9» . '5a •y 2 4 • 8 

• 4 
. iíi 90 . 3 > . -16 

aS • i4 • 24 100 , 58 . 2 8 20 . 8 . 28 100 . 3 5 1 0 
a6 . i 5 . 10 200 . 1 1 7 . 3 2 20 . 9 . 6 2 0 0 . 7° 2 0 
27 . i 5 . 3o .'100 . 176 . lf) 27 . 9 . 1 8 З00 . i c 5 3 o 
28 . ií> . 1(1 4oo . 2 3 5 . 10 2 8 . 9 . 3 o 4oo . '<:> (i 
20 . «7 . 2 5oo , ач4 • 4 : 29 . 14 . 8 Soo . 1 7 6 . 16 
Jo • 1 7 . 3 3 1 ООО . i 88 . 8 

1 3o . 

10 . 2 0 1O0O . 3 5 2 . 3 a 

F I N . 

SUELDOS 
P A R A L O S Q U E C A U S A N E S T A N C I A S D E H O S P I T A L . 



522 
I N D I C E 

de los artículos que comprende esta obra de la Ins­
trucción militar. 

P R I M E R A P A R T E . 
Pa'gs. 

Recopilación de penas militares. 
Blasfemias J 
Juramento execrable por costumbre i 
jRoio de vasos sagrados * 
Ultraje á imágenes divinas 2 
Ultraje á sacerdotes 2 
Insulto á lugares sagrados 3 
Inobediencia 3 
Insulto contra ¡os superiores 5 
Injuria ó insulto contra ministros de justicia.. . 7 
Sedición 8 
Tolerancia ó ausilio de reo prófugo 1 6 
Infidencia 1 6 
Desafíos 1 6 
Alboroto 1 8 

Falta de puntualidad en acudir á su puesto. . . . 1 9 
Insulto á salvaguardias ' 9 
Abandono de guardia >9 
Centinela que abandona el puesto 20 
Centinela que se deja mudar por quien no sea 

su cabo 2 0 

Centinela que se india dormido 2 0 

Centinela que no avisa la novedad que advierte. . 20 
Insulto contra cent hielas ,¿ 1 

Insulto contra patrullas 2 1 
Inducción á riñas s 1 

Alevosía - 2 

Parricida a * 



5 2 3 
Consentimiento ó abrigo de un delito * 2 

Espías 23 
Contra la disciplina 2 3 
Robo ' 24 
Robo ejecutado por centinela 2 5 
Marchas 
Desórdenes cometidos en las marchas 26 
Incendiarios 28 
Monederos falsos 2 9 
Violencia ú mugeres 29 
Rapto 3 o 

Crimen nefando 3 o 

Testigo jalso 3 o 

Ilegalidad de dependientes de víveres , comer­
ciantes y vivanderos 3 o 

Robo con muerte 3 2 

Robo de armas ó municiones 3 2 

Contrallando 3 3 
Deserción en tiempo de guerra 3 7 
Deserción con circunstancias agravantes 4 0 
Deserción simple 4 3 
Disimulo malicioso del verdadero nombre, pa­

tria ó religión 48 
Deserción de saldado cumplido 48 
Circunstancias para consumar la deserción. . . . 49 
Conato de deserción 5 o 

Encubrir ó üusiliur la deserción 5 f c 

Cobardía 5 2 

Viciosos 5 3 

Alcahuete 5 5 
Armas prohibidas 5 5 

-"•: ütrimonio clandestino 5 o 

Citsamitulo sin licencia 07 
Casamiento obligado por sentencia 58 
Abandono del puesto en acción de guerra 6 0 



5 2 4 

SEGUNDA P A R T E . 

Sobre las obligaciones del soldado , cabo, sargento, 
subteniente, teniente, capitán, abanderado y 

ayudante 2 ? 

Obligaciones del soldado 79 
Soldado de guardia f.''ó 
Obligaciones generales de la centinela 87 
Obligaciones del cabo 93 

Asesino 61 
Baqueteados 61 
Falsificadores 6t 
Pasar la línea de Gibraltar 62 
Plaza supuesta 62 
Destinados á presidio 63 
Resistencia á la tropa 63 
Usurero 64 
Uniformes 64 
Oficial que entrega su despacho 65 
Dar licencias por dinero 65 
( ficial que nía'versa caudales 65 
Premios 66 
I• straccion de raciones 69 
Puntos considerados en estado de guerra cuan­

do la haya con los ingleses 69 
Abandono de guardia en los presidios de África. 70 
Reos con inmunidad 7 o 

Delitos en que no vale la inmunidad 7 1 
Modo de juzgar á los graduados de oficial. . . . 72 
Destinados á Fi o de Ceuta 7 5 
Desertores de los regimientos de Milicias estan­

do sobre i as armas 7 ó 
Desertores de la Guardia Real 7 8 



5 2 5 
Obligaciones del sargento i 08 
Obligaciones del subteniente 1 1 5 
Oi>Igaciones del teniente i z o 
Obligaciones del capitán 1 2 0 
Funciones del abanderado 1 3 1 
Funciones del ayudante 1 3 3 

T E R C E R A P A R T E . 

Comprende la esplicacion del fusil, pie , fuerza y 
haberes de la infantería de línea y ligera &c. &c . 

Del fusil y sus piezas 1 3 5 
Modo de desarmar un fusil completo y cargado. 1 3 6 
Nombres de las piezas de la llave francesa. . . . 1 3 6 
Modo de desarmar la llave 1 3 6 
Modo de armar la llave 1 3 7 
Nombres de las piezas de la llave española 1 3 8 
Modo de desarmar la llave 1 3 8 
Modo de armar la llave 1 3 8 
Pie, fuerza y haberes de un regimiento de gra­

naderos de la Guardia Real de infantería. . . 1 3 0 
Pie y fuerza de la infantería de linea y haberes 

que gozan 1 4 9 
Infantería ligera 1 4 3 
Refacción y franquicia 1 4 3 

Modo de recibir las rondas. 
Ronda mayor 1 4 4 
Honda y contra-ronda ordinaria 1 4 6 
Rondín , 1 4 7 
Advertencias pura los comandantes de partidas. 1 4 7 
lililí noción para el gobierno interior de las com­

pañías 1 4 8 

Reglas que deben observarse para la admisión de 
reclutas 1 5 8 



5 2 6 
Prevenciones para los sargentos y cabos encarga­

dos de la conducción de reclutas, presos y par­
tidas sueltas 1 5 9 

Obligaciones que debe observar el sargento ó cabo 
que se halla comandante de una guardia 163 

Honores que han de hacer las guardias 1 7 0 
Tratamiento de los grados militares 174 
Tratamientos particulares 1 7 4 
Formulario de cartas 1 7 5 
Ordenes generales para oficiales 1 7 6 
Convoyes 1 Ü 2 
Sitios de plazas 1 8 5 
Marchas 1 8 6 
Sobre forra ge , 1 9 0 

I N S T R U C C I Ó N D E L R E C L U T A . 

TITULO I . 

Partes en que se divide esta instrucción 1 9 3 

P R I M E R A P A R T E . 

Primera lección. 

Posición del recluta 1 9 6 
Movimientos de cabeza á derecha é izquierda. . 198 

Segunda lección. 
A la' derecha , á la izquierda y media vuelta á 

la izquierda 199 
Tercera lección. 

Principios que deben observarse en el paso regu­
lar de frente 2 0 0 

Cuarta lección. 
Principios que deben observarse en el paso oblicuo, 203 
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Modo de llevar el arma al hombro 2 0 6 
Primera lección. 

Principios para llevar el arma 206 
Segunda lección. 

Manejo del arma que comprende lodos los diver­
sos movimientos de esta 208 

Tercera lección. 
Carga apresurarla ¿ . . . 2 3 2 
Carga á discreción 2 3 3 

Cuarta lección. 
Fuegos directos 2 34 
Fuegos oblicuos 2 3 4 
Posición de las tres fdasen los fuegos oblicuos so­

bre la derecha 2 3 5 
Id. sobre la izquierda 236" 
Fuego graneado de dos filas 2 3 6 
Marcar el paso 2 3 9 

T E R C E R A P A R T E . 

Primera lección. 
Marcha de frente al paso regular y redoblado. . 240 

Segunda lección. 
Marcha de flanco ó por hileras. 2 4 3 

i . c í c e r a l e c c i ó n . 
Alineamientos. 2 4 5 

Cuarta lección. 
Conversiones 248 
Conversiones á pie firme 249 
Conversiones marchando 2 5 0 
Variar de dirección so'ore el costado del guia. . . 2 5 1 
Reglas y advertencias para la instrucción del re­

cluta, y prevenciones generales para la ele los 
regimientos &c 252 

SEGUNDA P A R T E . 
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Instrucción de compañías. 
Distribución de los oficiales , sargentos y cabos de 

una compañía en el orden de batalla 283 

P R I M E R A LECCIÓN. 

Artículo primero. 
Tomar distancias de filas 287 

Artículo segundo. 
Alinearse con distancias de filas 288 

Artículo tercero. 
Del manejo del arma 290 

Artículo cuarto. 
Estrechar las distancias 2 9 1 

Artículo quinto. 
Alinearse estrechadas las distancias 294 

SEGUNDA LECCIÓN. 

Artículo primero. 
Carga apresurada 292 

Artículo segundo. 
Carga á discreción. 299 

Artículo tercero. 
Fuegos de frente y oblicuos 293 

Artículo cuarto. 
Fuego graneado de dos filas 294 

Artículo quinto. 
Fuego á retaguardia 295 

T E R C E R A LECCIÓN. 

Artículo primero. m 
Marcha en batalla «96 

T I T U L O S E G U N D O . 
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Estando la mitad marchando por hileras, formar 
sobre uno de sus costados, formar la mitad por 
filas en batalla sobre su derecha ó sobre su iz­
quierda J O J 

Artículo quinto. 
Estando la mitad marchando por hileras, for­

mar la mitad y las cuartas por hileras á su 
frente 3<3| 

QUINTA LECCIÓN. 

Artículo primero. 
Formar en columna por cuartas 3 0 ? 

Artículo segundo. 
Marcha en columna 3 * 9 

34 

Artículo icgundo. 
Sfuctr alto marchando en batalla . . . , 8 9 8 

Artículo tercero. 
Marcha oblicua en batalla 098. 

Artículo cuarto. 
Marcar el paso, marchar con paso redoblado y 

paso airas 399 
Artículo quinto. 

Marcha en retirada %— 

C U A R T A L E C C I Ó N . 

Artículo primero. 
Marcha de flanco 6 por hileras j a i 

Artículo segundo. 
Cambiar de dirección por hileras 30» 

Artículo tercero. 
Hacer alto marchando por hileras y volver á dar 

frente 3 0 3 
Artículo cuarto. 



5 3 ° 

Artículo primero. 

Hacer pasar hileras de retaguardia y hacerlas vol­
ver á entrar en línea 3 T 9 

Artículo segundo. 

Marchar en columna con paso de camino y eje­
cutar los difererites movimientos por hileras 
espresado en el artículo antecedente 322 

Artículo tercero. 
Disminuir y aumentar el frente 3 2 5 

Artículo cuarto. 
Contramarcha ' • . . . 3 2 9 

Artículo quinto. 
Estando en columna por cuartas formar sobre la 

derecha ó sobre la izquierda en batalla en una 

dirección dada 3 3 3 

Manual de guias. 
Primera lección 3 3 7 
Segunda lección 3 3 8 
Tercera hecion 3 3 9 
Cuarta lección 3 4 ° 
Quinta lección 3 4 1 

Sesta lección Z42 

Artículo tercero. 
Cambiar de dereecion. ...............311 

Artículo cuarto. 
Hacer alto la columna 3 1 5 

Artículo quinto. 
Justando la mitad formada en columna por cuar­

tas formar por la izquierda ó por la derecha en 
batalla , 3 15 

SESTA LECCIÓN. 
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Prontuario Je la colocación y atenciones cíe los sar­

gentos en las ibiiuaciones de la nueva táctica, &c. 

Abrir las filas З45 
Cargas - 3 4 6 
Fuegos 3 4 6 
Romper á la derecha ó la izquierda en columna. . 3 4 7 
Formar por mitades á retaguardia, á derecha ó iz-

quierda 3 4 8 
Formar en batalla 349 
Marchar en columna , . . . . 349 
Dejar hileras á retaguardia 3 5 ° 
Contramarcha 3 5 2 

Columnas cerradas 3 5 3 

Cambios de dirección de columna cerrada 3 5 3 
Formar las compañías á pie firme 3 5 3 
Despliegue de las columnas cerradas 3 5 4 
Pronta maniobra 3 5 5 
Columna por mitades sobre la derecha ó sobre la 

izantefda en batalla 3 5 6 
Al frent. m batalla 3 5 6 
En batalla can d frente á retaguardia 3 5 7 
Магкла ai a 'taita cd frente 35 o * 
Pasos de obstáculo 3 5 o " 
Cambio de aireación en batalla ­ 3 5 9 
¿Jada de dar ti alineamiento general al batallón. 3 5 9 
Marcha en bu,alia en retirada 3 5 9 
Marcha por hileras 3 6 0 
Formar en batallón sobre la derecha ó sobre la iz-

quierda por ¡i:!eras en batalla.. ........360 
Paso de las lluras 360 
Cambios de frente 3 6 1 
Paso del desfiladero 3 6 3 
Columna de ataque 36« 
Reunión 363 

-* 



3 3 » 
Toques que han de observar los tamboreí y pífa­

nos \ » 364: 
Señales que hará el tambor mayor' con el bastón 

para indicar cada uno délos toques precedentes. 3 6 6 
Toques de caja con que han de señalarse el man­

do de evoluciones 369 
Señales de mando que deben hacer los oficiales 

con la espada 372 
Disposiciones que deben preceder para ponerse 

un batallón ó regimiento sobre las armas. . . . 374 
Instrucción para tirar al blanco K . . » . 3 7 6 

TÁCTICA DE G U E R R I L L A . 

Título I . 

Del orden cerrado. . . ». . . . '"7* 

P R I M E R A P A R T E 

Instrucción de compaiíi> 
Artículo primero. 

Estando la compañía en batalla desfile.r por ic 
derecha ó izquierda por mitades al frente. . . . 37Ú 

Artículo segundo. 
Estando la compañía en batalla, desfilar por la 

derecha ó izquierda por mitades á retaguardia. 3 7 9 
Artículo tercero. 

Estando desfilando al frente formar en batalla 

al frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 
Artículo cuarto 

Estando desfilando al frente por la derecha, for­
mar en columna por la derecha en cabeza.. . . 38 1 

Artículo quinto. 
Estando desfilando al frente por la derecha for­

mar en batalla con el frente á retaguardia. . . . 3 8 1 



533 
Artículo sesto. 

Estando desfilando al frente por la izquierda, for­
mar en batalla con el frente á retaguardia. . . . 3 8 3 

Artículo séptimo. 
Desfilar en ala alternada al frente por la derecha 

ó izquierda ¿ 384 
Artículo octavo. 

Desfilar en ala alternada á retaguardia por la de­
recha ó izquierda ¿ 3 8 5 

Artículo noveno. 
Marchando en ala alternada, formar á dos en fon­

do , y pasar de este orden al de ala alternada. . 3 8 6 
Artículo décimo. 

Formación de cuadros 3 87 

SEGUNDA P A R T E . 

Instrucción del bátalloa. 
Observaciones . . . . 3 8 9 

Artículo primero. 
Pasar el desfiladero á vanguardia por el centro de 

un batallón que se halla en batalla 3 9 0 
Artículo segundo. 

Pasar un desfiladero á retaguardia del centro del 
batallón -. 39 a 

Artículo tercero. 
Cambios de frente. 392 

Artículo cuarto. 
Penetrar en batalla un monte bajo ó un bosque espeso. 394 

TITULO SEGUNDO. 

Del orden estendido. 

Primera parte. 
Toques de corneta 394 
T'so de los toques para las maniobras. . . . . . . . . 394 
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culo 396 
Artículo segundo. 

Reunir la guerrilla á retaguardia y los flancos. . 400 
Artículo tercero. 

Marchas y conversiones 4 0 1 

Artículo cuarto. 
Estrechar y aclarar las distancias de la guerrilla. 403 

Artículo quinto. 
Cargas y fuegos 4 ° 5 

Artículo sesto. 
Aumentar y disminuir la guerrilla. 4°^ 

Artículo séptimo. 
Relevar 4 " 

TERCERA P A R T E . 

Instrucccion de compañías. 

Artículo primero. 
Formar la guerrilla en línea y en semicírculo. . . 4 1 2 

Art/cuío segundo. 
Reunir la guerrilla á su retaguardia y los flancos. 4 1 5 

Artículo tercero. 
Marchas y conversiones 4 1 / 

Artículo cuarto. 
Estrechar y aclarar las distancias de la guerrilla. 4 1 9 

Artículo quinto. 
Fuegos 4 2 0 

SEGUNDA P A R T E . 

Instrucción individual. 

Artículo primero. 
Forma la guerrilla en línea recta y en semicír­



O/JO 

CUARTA P A R T E . 

Instrucción de batallón. 

Artículo primero. 

Formar en guerrillas hallándose en batalla y 
en columna. 4 2 7 

Artículo segundo. 
Replegar las guerrillas, y volver á formar el 

batallón 4 3 1 
Art ícu lo tercero. 

Marchas y conversiones y cambios de frente. . . 4 3 3 
Artículo cuarto. 

Estrechar y aclarar las distancias de las guer­

rillas. ........^ _ 4 3 5 
Artículo quinto. 

Fuegos 4 3 6 
Artículo sesto. 

Aumentar y disminuir las guerrillas 4 3 6 
Artículo séptimo. 

Relevar las guerrillas 4 3 7 
Artículo octavo. 

Cubrir el frente, retaguardia y flancos de una 
columna 4 3 7 

Señales de la corneta para indicar los diferen­
tes movimientos del enemigo 4 3 9 

Artículo sesto. 
Aumentar y disminuir la guerrilla 42a 

Artículo séptimo. 
Relevar la guerrilla 4 2 5 

Artículo octavo. 
Paso de un desfiladero á vanguardia y reta­

guardia 4 2 5 



Cuarenta y un formularios del manejo mecánico 
de una compañía , 441 

Diez y ocho tablas de reducción de socorros á rs. 
de vn., desde 3 cuartos hasta 21 inclusive. . . 473 

Dos tablas de reducción de rs. y ms., y estos d 
cuartos y maravedises, y por la inversa 490 

Reglamento de sueldos para las diferentes cla­
ses del ejército que se retiran del servicio. . . , 491 

Otro id. de los de 2 ms. en real para inválidos. . 494 
Descuento de hospitales 494 
Premios que disfrutan las clases de tropa del ejér­

cito 495 
Tarifa de sueldos , 5 0 : 
Sueldos para los que causan estancias de hospital. 5 2 1 

T I N D E L Í N D I C E . 

— M M M M M n m i — w i 1 UJ 

Explicación de las láminas que represen-* 
tan la posición del recluía en diferen-
tes movimientos del manejo del ar-> 
jna ( A ) . 

LAMINA 4.' 
F L G S . t.* Y A . " REPRESENTAN LA POSICIÓN DE! s o l ­

DADO CON EL ARMA AL HOMBRO VISTO DE FRENTE Y DE 

COSTADO. (Pág- 2 0 6 , línea A I . ) 
Los pies forman un ángulo poco menos que recto, 

porque en esta posición «e reparte el peso del cuerpo 
(a) Se han suprimido la» tres primeras láminas que tr»« 

la Táctica general de inftnterin por n o haberlas consisierii» 
de primer* necesidad. 
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F I G S , I.* y 
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